
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Revista Centroamericana de Administración Pública, Revista del ICAP, es editada por el Instituto 
Centroamericano de Administración Pública –ICAP- , con sede en San José, Costa Rica, y su 
periodicidad es semestral. Publica temas de Administración Pública e Integración Centroamericana 
con el objetivo de promover una mejor comprensión de los asuntos gubernamentales, de la 
administración pública y de la integración del Istmo Centroamericano; el contenido se encuentra 
dirigido a todas las corrientes del pensamiento administrativo, público y de la integración regional 
que aboga por el desarrollo de conocimientos en y sobre Centroamérica. 
  
La Revista Centroamericana de Administración Pública requiere a los autores que concedan la 
propiedad de sus derechos de autor, para que su artículo y materiales sean reproducidos, 
publicados, editados, fijados, comunicados y transmitidos públicamente en cualquier forma o medio, 
así como su distribución en el número de ejemplares que se requieran y su comunicación pública, en 
cada una de sus modalidades, incluida su disposición al público a través de medios electrónicos, 
ópticos o de otra cualquier tecnología, para fines exclusivamente científicos, culturales, de difusión y 
sin fines de lucro. 
 
 

 

 



en este número 
 

artículos 

 
Dilemas de la integración 

centroamericana: las 
propuestas de reforma 

institucional del SICA en 
perspectiva 

p. 9 
 

De CONDECA al Tratado Marco 
de Seguridad Democrática: 

la nueva institucionalidad 
regional en materia de 

seguridad 
p. 43 

 

Desafíos del SICA en el contexto 
latinoamericano: China, la 

Alianza del Pacífico y la 
CELAC 

p. 79 
 

 

Estado de la Dimensión de la 
Gestión del Conocimiento 
en la Integración Regional 

Centroamericana.  Un 
abordaje desde el ICAP 

p. 101 
 

La necesidad de construir una 
completa integración centro- 

americana para lograr un mayor 
desarrollo, estabilidad y 

mejorar el nivel de vida de 
los centroamericanos 

p. 149 
 

Regionalismo e integración 
regional: una aproximación 

teórica 
p. 183  

 

 
 

 
Francisco Santos Carrillo 
Analiza a partir de 1996 la agenda y el 
proceso de reformas institucionales del 
Sistema de la Integración Centroamericana, 
SICA, desde un enfoque político e 
institucional. 
 
 

Daniel Matul Romero y  
Andrés Palacios Rodríguez 
Recoge la evolución histórica de la 
seguridad en la región centroamericana 
iniciando con CONDECA, hasta el Tratado 
marco de Seguridad Democrática. 
 
 

Willy Soto Acosta 
María Fernanda Morales Camacho 
Revisa la presencia de China, la de la 
Alianza del Pacífico, AP, y de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños, 
CELAC, en el Sistema de la Integración 
Centroamericana, SICA. 
 

Rethelny Figueroa de Jain, 
Fremi Mejía Canelo y 
Vinicio Sandí Meza 
Muestra el estado de explicitación y 
sistematización de conocimiento generado 
en la temática de la integración 
centroamericana. 
 

Fernando de la Cerda Bickford 
Examina hechos y antecedentes históricos 
de Centroamérica, seguido de la importancia 
de lograr una unión de la región con el nivel 
más alto de integración, sugiriendo algunas 
medidas para avanzar en la integración 
económica y política. 
 

 

 

Carlos Murillo Zamora 
Construye a partir de algunos elementos y 
dinámicas que caracterizan la construcción 
de regiones y regionalismo, ciertos 
elementos para entender la integración. 

Continúa… 



 

…viene 
 

cifras 

 
Centroamérica: La gestión 

integrada de frontera 
en cifras 

p. 213 
 
 

documentos 

Constitucionalidad e 
institucionalidad 

del SICA 
p. 227 

 
Política Regional de Igualdad y 

Equidad de Género, PRIEG.  
Recopilación de 

experiencia y perspectiva 
p. 251 

 
El Fondo España SICA, una 

asociación para el 
desarrollo de 

Centroamérica.  Proyectos 
de Integración Económica 

p. 275 
 

La negociación conjunta y 
compra de medicamentos 

en Centroamérica y 
República Dominicana: un 

modelo para generar 
beneficios a los países 

miembros del SICA 
p. 293 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
ICAP 
Analiza información relacionada con 
aspectos relevantes sobre la gestión 
integrada de fronteras centroamericanas, 
mostrando espacios en los que se 
comparten fronteras de tres Estados y sus 
municipios. 

 
 
 

César Ernesto Salazar Grande 
Centra el significado que debe tener la 
existencia de una comunidad de derecho, 
contrastándola con la construcción 
institucional actual del SICA. 
 

Miosotis Rivas Peña 
Expone el proceso de formulación de la 
Política Regional de Igualdad y Equidad de 
Género, PRIES, liderado por el Consejo de 
Ministras de la Mujer de Centroamérica y 
República Dominicana, COMMCA. 

 
Olga del Pino Escobar 
España ha venido apoyando la integración 
centroamericana por medio de un 
instrumento financiero, el Fondo España-
SICA, permitiendo la profundización de la 
integración económica. 
 

 
Nelson Guzmán Mendoza 
Describe el proceso de negociación conjunta 
y compra de medicamentos en 
Centroamérica y República Dominicana, 
ejemplo de las posibilidades que brinda la 
integración centroamericana para obtener 
resultados tangibles con beneficios 
colectivos sustanciales para los países 
miembros del SICA. 

 
 
 

Continúa… 
 

 

 



…viene 
 

Estrategia de Comunicación del 
SICA: apuntes desde la 

Secretaría General 
p. 305 

 
Creando desarrollo a través 

de los consejos de 
competitividad 

p. 327 
 

Seguimiento de Acuerdos 
Presidenciales en el marco 
del SICA.  Situación actual 

y perspectivas 
p. 335 

 
Rol de los Bancos Centrales 

en la integración regional 
p. 359 

 
 

el icap en 

centroamérica 

 
Acto de inauguración del año 

conmemorativo de la trayectoria 
del “ICAP: 60 años sirviendo 

a la Región” 
p. 389 

 

referencias 

p. 397 
 

Lineamientos para los 
colaboradores de la Revista 

Centroamericana de 
Administración Pública del ICAP 

p. 403 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Carlos M. Echeverría Esquivel 
Testimonia un proceso de desarrollo interno 
de la Secretaría General del SICA, enfocado 
en el redimensionamiento de las 
comunicaciones abiertas. 
 

Jorge Rodríguez Vives 
Indica que se requieren acciones concretas 
para avanzar en la solución de los grandes 
problemas que atentan contra la 
competitividad nacional. 
 

Mario René Villalobos 
Relata las principales acciones que se han 
realizado a fin de mejorar los procesos 
vinculados a la generación, ejecución y 
seguimiento de los mandatos presidenciales. 

 
 
Enrique García Dubón 
Revisa someramente los principales aportes 
institucionales que el Consejo Monetario 
Centroamericano ha efectuado desde los 
primeros años de la década de los noventa, 
a la fecha. 

 
 
 
 
 
Rethelny Figueroa de Jain 
Se presenta la reseña histórica del ICAP con 
motivo de la celebración del 60 aniversario 
de fundación del Instituto Centroamericano 
de Administración Pública, ICAP. 

 
 
ICAP 
Incluye referencias relevantes sobre el tema 
de esta revista 
 
 

ICAP 
Indica las normas para la presentación de 
colaboraciones a la Revista Centro-
americana de Administración Pública, que 
edita en forma digital, el Instituto 
Centroamericano de Administración Pública, 
ICAP. 

 



 

ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67), diciembre 2014 6 

Revista Centroamericana  
de Administración Pública 

 

No. 66: enero-junio/2014 

 Directora 

Rethelny Figueroa de Jain 
Coordinadora Técnica y Directora Subrogante 
del ICAP, Nicaragüense, Instituto Centroame-
ricano de Administración Pública, ICAP 
 

No. 67: julio-diciembre/2014 

 Director 

Alexander López Ramírez 
Director del ICAP, Costarricense, Instituto 
Centroamericano de Administración Pública, 
ICAP 

 Editora 

Rethelny Figueroa de Jain 
ICAP 

 Comité Editorial 

° Rethelny Figueroa de Jain 

ICAP 

° Ludwig Guendel 

Coordinador del Área de Gerencia Social, 
Costarricense, Instituto Centroamericano 
de Administración Pública, ICAP 

° Fremi Mejía Canelo 

Coordinador del Área de Gestión de Políti-
cas y Negociaciones Internacionales, Do-
minicano, Instituto Centroamericano de 
Administración Pública, ICAP 

° Ramón Rosales Posas 

Coordinador del Área de Gerencia de Pro-
yectos, Hondureño, Instituto Centroameri-
cano de Administración Pública, ICAP 

° Daniel Matul Romero 

Coordinador del Área de Gestión Pública, 
Costarricense, Instituto Centroamericano 
de Administración Pública, ICAP 

 Coordinación Programa Editorial 

Rethelny Figueroa de Jain 
ICAP 

 
 

 
 
 
 
 
 

En los tempranos años de 

la década de los noventa, tiempos 
de pacificación y reconciliación 
nacional y regional, la integración 
centroamericana amplió su con-
cepción, definió sus principios y  
cambió  su  esquema  institucio-
nal, pasando de la Organización 
de Estados Centroamericanos, 
ODECA, al Sistema de la Integra-
ción Centroamericana, SICA, 
fundamentado en el Tratado Re-
gional “Protocolo de Tegucigalpa” 
de 1991, suscrito y ratificado    
por  todos  los  países  de      
Centroamérica, cimentando las 
bases de una segunda época de 
la Integración Centroamericana. 

 

Este Tratado estipula, en-

tre otras cosas, la creación de dos 
subsistemas: económico  y  social 
y dieciséis sectores específicos, 
dando lugar al surgimiento y 
creación de una serie de orga-
nismos  regionales  que  le  dieron  
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editorial 
 
 

 
 

lidad, es mostrada en los núme-
ros 66 y 67 de la Revista Cen-
troamericana de Administración 
Pública, editada por el Instituto 
Centroamericano de Administra-
ción Pública, ICAP, dedicada al 
tema de “Actualidades de la Inte-
gración Centroamericana: Expe-
riencias y Perspectivas”, en la que 
se incluyen en sus cinco seccio-
nes, un conjunto de preocupacio-
nes e identificación de desafíos, 
así como la sistematización y 
explicitación de pensamiento cen-
troamericano aplicado a la reali-
dad de la región, ilustrando tanto 
lecciones aprendidas como bue-
nas prácticas, estudios de casos, 
modelos, etc. 
 

El ICAP se complace en 

poner a disposición de la comuni-
dad centroamericana de universi-
dades, gobierno, institucionalidad 
regional y población civil, estas 
actualidades, con el propósito    
de difundir conocimiento y a la 
vez, exhortar a la reflexión y ge-
neración de pensamiento propio 
regional en administración pública 
e integración centroamericana. 

 
 
contenido estructural-orgánico al 
Tratado de la Integración Cen-
troamericana, promoviendo tanto 
el desarrollo de nuevos entes 
como el ensanchamiento de la 
institucionalidad regional. 

 

A 20 años de estos he-

chos, el SICA se ha institucionali-
zado en forma gradual y multidi-
mensional, y con ello los 
organismos de la institucionalidad 
centroamericana, cuya dinámica 
institucional embuidas en los 
desafíos contextuales, ha perfila-
do la incorporación poco a poco 
de la gestión, para cumplir con su 
misión y razón de ser, desarro-
llando y explicitando una serie de 
instrumentos gerenciales: políti-
cas, planes, programas, proyec-
tos, etc., permitiendo compartir 
los desarrollos básicos que se 
han generado al respecto, enri-
queciendo y promoviendo la ges-
tión del conocimiento. 

 

Un alto en esta labor 

desarrollada por esta instituciona- 
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Dilemas de la integración  
centroamericana: Las propuestas  
de reforma institucional del SICA  
en perspectiva                       Francisco Santos Carrillo* 

 
 

ANALIZA LA AGENDA Y EL PROCESO DE REFORMAS INSTITUCIONALES DEL SISTEMA 
DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA, SICA, DESDE 1996, PLANTEANDO LAS 
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DESARROLLO DE LAS MISMAS, VISUALIZÁNDOLA DESDE UN ENFOQUE POLÍTICO E 
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1
Introducción 

 
La reforma del Sistema de la 

Integración Centroamericana, SICA, 

                                                 
* Doctor por la Universidad de Córdoba, 

España, y Máster en Estudios 
Contemporáneos de América Latina 
por la Universidad Complutense de 
Madrid, Investigador de la Fundación 
ETEA y de la Universidad Loyola 
Andalucía, España. 

Correo electrónico: 
francis.santos@fundacionetea.org  

Recibido: 4 de marzo del 2014. 
Aceptado: 14 de agosto del 2014. 

es un tema presente en la agenda 
de la integración desde 1996. Hasta 
el momento se registran hasta cuatro 
procesos distintos: 1997, 2004, 2009 
y 2012. No obstante, como veremos 
en este trabajo, se podría decir que 
la agenda de reformas se ha incor-
porado de manera natural y normali-
zada en la agenda del SICA desde el 
2010, fecha en la que la agenda de 
Relanzamiento de la Integración 
Centroamericana incorporó el Forta-
lecimiento Institucional como eje. 
Ello es debido a que la demanda de 
reformas ha puesto su foco,  de  ma- 

mailto:francis.santos@fundacionetea.org
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nera reiterativa, sobre el funciona-
miento de la estructura institucional, 
un asunto que en realidad está sin 
resolver desde el primer episodio de 
1997. De alguna forma, esta “norma-
lización de la crisis” no deja de ser 
ilustrativa de la integración centroa-
mericana actual.   

 

El episodio más reciente se 
abre en la XL Reunión de Managua, 
de 13 de diciembre de 2012. En el 
numeral 14 de los acuerdos de dicha 
cumbre se instruye a los Cancilleres 
a “llevar a cabo una profunda y   
exhaustiva evaluación de todos los 
Órganos, Consejos y Secretarías del 
Sistema de Integración Centroameri-
cana, y a presentar en un plazo no 
mayor de cinco meses las reformas 
correspondientes para garantizar su 
eficiencia, transparencia y participa-
ción equitativa en los mismos de 
todos los Países Miembros del 
SICA”. Este acuerdo se reafirma en 
la Cumbre Extraordinaria de Santia-
go de Chile, llevada a cabo el 27 de 
enero de 2013. Lo más llamativo de 
este acuerdo es que hasta ese mis-
mo momento se había estado ejecu-
tando la agenda de reforma anterior, 
es decir, la de modernización de 
2009, cuyo mandato había recaído 
sobre la Secretaría General del 
SICA, SG-SICA. 

 

En la XLI Reunión Ordinaria 
de Jefes de Estado y de Gobierno de 
los países del SICA, celebrada en 
San José, Costa Rica el 27 de junio 
de 2013, los presidentes centroame-
ricanos adoptaron una “Resolución 
sobre reformas del SICA”, aproban-
do cuatro acciones de reforma espe-
cíficas y haciendo un llamamiento  a 

continuar con el proceso de raciona-
lización y modernización de las insti-
tuciones. Estas acciones son, en 
primer lugar, la implantación de un 
nuevo sistema de rotación en el 
nombramiento de los titulares de 
todos los órganos e instituciones del 
SICA, que pretende mejorar la efi-
ciencia, la transparencia y garantizar 
una participación equitativa de todos 
los países en la gestión del Sistema. 
Este procedimiento ya está siendo 
ejecutado. Junto a lo anterior, se 
incluye también la  aprobación del 
proceso de racionalización de órga-
nos del SICA que deberá llevar a 
cabo el Comité Ejecutivo,  el orde-
namiento y seguimiento de los man-
datos presidenciales coordinados 
por la SG-SICA y, de especial     
relevancia,  la  instrucción  al  Con-
sejo de Ministros de Finanzas, 
COSEFIN, para elaborar un presu-
puesto único acompañado por una 
propuesta de reajuste de cuotas y 
arreglos de pago. Estos procesos se 
hallan en estos momentos en curso, 
debido a que están estrechamente 
vinculados. 

 
Las acciones intentan dar res-

puesta a algunas de las debilidades 
crónicas del SICA. El establecimien-
to de un sistema de rotación en el 
nombramiento de cargos titulares es 
el cambio más audaz hasta estos 
momentos, aunque -a priori- la re-
forma que podría tener mayor impac-
to sobre la institucionalidad del 
SICA, a medio y largo plazo, es la 
elaboración de un presupuesto único 
y su correspondiente financiación 
por los países miembros. Dependerá 
de cómo se resuelva la definición del 
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catálogo de órganos e instituciones 
del SICA, puesto que ello permitirá 
conocer las necesidades de finan-
ciación; y hasta dónde están dis-
puestos a comprometerse los paí-
ses, puesto que son ellos los que 
deberán sufragar la sostenibilidad 
del Sistema, más allá de que los 
fondos de la cooperación continúen 
apoyando al proceso. En principio, 
los antecedentes nos invitan a ser 
moderadamente optimistas con res-
pecto al significado de los cambios 
introducidos. El proceso de moderni-
zación institucional llevado a cabo en 
el período anterior registró algunos 
avances sustanciales, aunque tam-
bién notables estancamientos. Si 
retrocedemos a las reformas de 
1997 y 2004, los resultados son to-
davía más desalentadores. No obs-
tante, el actual punto de inflexión 
que marcan algunos programas 
puede ser un factor favorable al 
cambio.   

 
Algunos meses más tarde, la 

asimilación de las primeras decisio-
nes parece no alterar demasiado el 
rumbo del SICA, una muestra feha-
ciente del consenso existente acerca 
de la necesidad de cambios y alter-
nancia. Pero insistimos en que la 
actual situación de normalización de 
la crisis institucional merece una 
reflexión más profunda sobre las 
verdaderas causas de la debilidad 
institucional y sobre las soluciones 
que aportan las nuevas propuestas 
de reforma que se han ido introdu-
ciendo en estos años.   

 
El presente trabajo ofrece una 

reflexión sobre las reformas institu-

cionales emprendidas en el SICA 
desde su creación, sobre sus causas 
y su problemática. Intenta aportar 
algunas ideas para el debate desde 
un enfoque político, no jurídico, aun-
que es necesario tener en cuenta 
este último para obtener los materia-
les necesarios para el análisis. El 
proceso de reformas del SICA ilustra 
en gran medida el dilema al que la 
integración centroamericana se ha 
visto obligada a enfrentarse desde la 
reactivación del SICA: la creación de 
una verdadera comunidad más allá 
del libre comercio y de la coopera-
ción puntual entre países socios y 
vecinos. La aprobación del marco 
jurídico e institucional del SICA no 
ha contado con un correlato claro 
por parte de los Estados miembros, 
que mantuvieron una apuesta por el 
intergubernamentalismo desde el 
principio. En el presente estudio se 
dan razones para esta argumenta-
ción utilizando como escenario el 
proceso de reforma institucional del 
SICA. 

 
Inicialmente, se plantean las 

razones de las reformas, mostrando 
aspectos que estarían en el origen o 
que justificarían el mal funcionamien-
to de la integración centroamericana. 
A continuación, el trabajo revisa 
someramente las distintas etapas de 
la integración centroamericana, en 
busca de las causas que estarían 
condicionando el funcionamiento de 
las instituciones del SICA y su rela-
ción con las debilidades estructura-
les. El objetivo de este apartado es 
poder analizar si las reformas im-
plementadas han actuado sobre 
dichas causas y si han mermado los 
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condicionamientos. En el último epí-
grafe se repasan los distintos proce-
sos de reforma implementados hasta 
el momento, haciendo una valora-
ción de los mismos, de tal manera 
que estemos en disposición de com-
pletar el cuadro de análisis. El estu-
dio termina con las conclusiones 
preceptivas. 
 
 
 
Razones para una reforma 
 
 

El sistema institucional del 
SICA está compuesto por un conjun-
to de cinco tratados constitutivos de 
la organización política e institucional 
de la comunidad centroamericana

12
 

y por una estructura institucional 
compuesta por ocho órganos sisté-
micos, diez secretarías sectoriales y 
veintiséis instituciones especializa-
das,

23
dentro de un marco multidi-

mensional (político, económico, so-
cial, ambiental y educativo y 

                                                 
1. Protocolo de Tegucigalpa (1991), Protoco-

lo de Guatemala (1993), Tratado de San 
Salvador de Integración Social (1995), 
Convenio Constitutivo de la Comisión 
Centroamericana de Ambiente y Desarro-
llo (1989-1991) y Tratado Marco de Segu-
ridad Democrática (1995). 

2. En 
http://www.sica.int/sica/instituciones.aspx 
(21-2-14)  

3. Ver Salazar (2013). En estos momentos, 
como parte de las reformas, existe un 
proceso en curso de confirmación y homo-
logación del conjunto de órganos pertene-
cientes al Sistema, que se está llevando 
en el seno del Comité Ejecutivo. 

4. Algunos de los análisis que se han reali-
zado se pueden encontrar en Caldentey 
del Pozo, P. (1997, 2004, 2010 y 2013) y 
Santos, F. (2010 y 2013). 

cultural), a los que habría que añadir 
un variopinto cuerpo compuesto por 
consejos, comités, comisiones, or-
ganismos especializados, foros, 
redes, mecanismos y otras instan-
cias, que algunos autores han llega-
do a elevar a la cifra de ciento veinti-
dós órganos.

3 
Se trata de una 

estructura muy cuestionada que 
viene recibiendo críticas práctica-
mente desde la reactivación del pro-
ceso, allá por 1991. Suele  ser des-
crita como desordenada, ineficaz, 
costosa y escasamente coordinada, 
adjetivos todos que  pudieran tener 
fundamento pero que no cuentan 
con muchas evidencias, al menos 
desde el punto de vista académico.

4
 

 
La relevancia del buen funcio-

namiento de las instituciones como 
condición del desarrollo y del pro-
greso es un hecho indiscutible bien 
estudiado en los últimos años por la 
literatura especializada (Hodgson, 
2004; Alonso y Garcimartín, 2008; 
Acemoglu y Robinson, 2010). Siendo 
así, las dificultades para el buen 
funcionamiento de un entramado 
institucional tan complejo como el de 
la integración centroamericana pu-
diera ser, por sí mismo, un obstáculo 
a priori para el cumplimiento del 
objetivo de la integración centroame-
ricana: la creación de una comuni-
dad de desarrollo y progreso en 
Centroamérica. Pero las institucio-
nes son también construcciones 
sociales que articulan una acción 
colectiva mediante la satisfacción de 
unas expectativas en base a sus 
intereses, por más complejos y dis-
pares que estos puedan ser. A con-
dición de que las normas y reglas 

http://www.sica.int/sica/instituciones.aspx
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que se establezcan sean capaces de 
satisfacer dichas expectativas me-
diante la instauración de un adecua-
do equilibrio. 

 
Ahora bien, tanto la percep-

ción del mal funcionamiento de las 
instituciones como la actitud refor-
madora de los países en busca de la 
factibilidad del proceso han sido una 
constante en el devenir de la inte-
gración. Sin embargo, ni las pro-
puestas de reforma formuladas pa-
recen ser capaces de solventar los 
problemas ni la propia ejecución de 
las mismas suelen ser catalogadas 
como eficaces. Estas afirmaciones 
son en exceso categóricas y muy 
matizables, de hecho en este trabajo 
tendremos ocasión de señalar algu-
nos avances significativos que se 
han producido en los últimos años. 
¿Qué está ocurriendo entonces? 
¿Por qué se percibe tan negativa-
mente el marco institucional del 
SICA? ¿Por qué resulta tan difícil 
reformar la institucionalidad del 
SICA? ¿Por qué hablamos de un 
proceso permanentemente abierto? 
¿Cuáles son los motivos que conde-
nan al SICA a vivir en una supuesta 
crisis institucional permanente?  

 
Desde un punto de vista jurí-

dico, en los últimos años ha tenido 
lugar un debate relacionado con 
estos aspectos que ha alcanzado 
importantes cotas y conclusiones 
relevantes que se hallan muy pre-
sentes en este trabajo (Salazar, 
2011 y 2013; Mejía, 2008 y 2013 y 
2013; Salazar y Ulate, 2013; Miran-
da, 2013). No se puede decir lo 
mismo desde el enfoque político, 

donde todavía parece necesario 
analizar qué otro tipo de problemáti-
ca o problemáticas se encuentran 
presentes en la integración centroa-
mericana que podrían estar impi-
diendo una mayor definición y un 
mejor funcionamiento de las institu-
ciones del SICA, de tal manera que 
alcance cierto nivel de consenso y 
satisfacción.  

 

En este trabajo se defiende la 
hipótesis de que existen, al menos, 
dos lógicas o realidades políticas 
que se hallan unidas inextricable-
mente a la integración centroameri-
cana y cuya persistencia dificultaría 
cualquier tipo de reformas que no las 
tuviese seriamente en cuenta. Estas 
lógicas están relacionadas con el 
modo en que se define la integración 
y con la ausencia, hasta hace relati-
vamente poco tiempo, de una res-
puesta concreta a dicha disfunciona-
lidad por parte de los Estados 
miembros. Tales condicionantes se 
advierten al analizar la evolución y  
la trayectoria político-institucional, 
como veremos. 

 

Existe una lógica inicial, que 
es la de Esquipulas, la de la reacti-
vación de un proceso que, en lo 
político, bebe de la aspiración de la 
democracia como vía no solo para 
alcanzar la paz y la construcción de 
un Estado de derecho, sino también 
el camino del desarrollo. Un desarro-
llo que todavía está impregnado de 
la herencia del desarrollismo del 
Estado nacional-popular latinoameri-
cano, pero que es capaz de incorpo-
rar el nuevo enfoque multidimensio-
nal del desarrollo humano (PNUD, 
1990) y poner sus miras en el éxito 
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del modelo europeo, basado en una 
visión regional. En lo económico y 
comercial cuenta con la herencia del 
Mercado Común Centroamericano, 
MCCA, de los sesenta, con la reno-
vación del paradigma de la Comisión 
Económica para América Latina y el 
Caribe, CEPAL, del regionalismo 
abierto al servicio de la transforma-
ción productiva con equidad 
(CEPAL, 1991), que lo hace factible 
con la agenda del ajuste estructural 
de aquel momento, con la necesidad 
de ampliar los mercados regionales 
y con la incorporación a los merca-
dos internacionales por distintas 
vías. El espíritu que gravita, a la 
postre, sobre la reconstrucción inte-
gracionista de los Tratados está 
impregnado de una retórica supra-
nacional-comunitaria bajo un enfo-
que moderno del desarrollo, pero 
que debía forjarse sobre un escena-
rio escasamente propicio, como era 
el de la Centroamérica post-conflicto, 
con altos niveles de precariedad en 
lo político, económico, social y una 
alta vulnerabilidad ante los desastres 
naturales. La región tenía igualmente 
pendiente la reconfiguración de sus 
alianzas y relaciones internaciona-
les, persistiendo en el plano domés-
tico conflictos abiertos que podían 
suscitar desconfianza entre los paí-
ses del Istmo.  

 
Así pues, el marco jurídico 

que se adopta en el momento de la 
reactivación se encuentra influencia-
do por esta lógica, dando lugar a la 
creación de una integración de clara 
naturaleza comunitaria (Mejía, 2008; 
Salazar, 2010; Salazar y Ulate, 
2013; Miranda, 2013). Sin embargo, 

el entramado institucional que se 
define por parte de los países miem-
bros responde claramente a un   
carácter y a unos intereses intergu-
bernamentales, propios de una or-
ganización de derecho internacional 
y no de derecho comunitario. Con la 
excepción de la Reunión de Presi-
dentes, claramente interguberna-
mental, el resto de los órganos son 
comunitarios formalmente como 
parte del sistema, y en base a ello 
cuenta con órganos decisorios con 
poder normativo. Pero están limita-
dos por la defensa de los intereses 
de los Estados nacionales, que son 
quienes los conforman, y por tanto 
responden de facto a un carácter 
intergubernamental (Salazar y Ulate, 
2013: p. 42).  

 
Los tres ejemplos más signifi-

cativos de esta disfuncionalidad los 
encontramos en la configuración de 
la SG-SICA y demás secretarías 
sectoriales, en el Comité Ejecutivo y 
en la Corte de Justicia Centroameri-
cana. En el primer caso, se trata de 
órganos con intereses y funcionarios 
comunitarios, pero sin capacidad de 
decisión en las políticas o con míni-
ma capacidad de decisión en otros 
ámbitos de cooperación con institu-
ciones nacionales o de la comunidad 
internacional. En el caso del Comité 
Ejecutivo, es un ejemplo claro de 
cooptación, pues aunque su natura-
leza jurídica es la defensa de los 
intereses comunitarios, en la práctica 
está conformado por funcionarios 
que representan a los intereses de 
los Estados nacionales y, por tanto, 
es en realidad un órgano interguber-
namental que no cuenta con las 
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competencias para ejercer las fun-
ciones establecidas en el Protocolo 
de Tegucigalpa. Por último, el caso 
de la Corte de Justicia Centroameri-
cana es el más flagrante, si cabe, de 
esta situación de incoherencia, pues 
se trata del único órgano comunitario 
con carácter supranacional, encar-
gado, además, de la aplicación e 
interpretación de la norma comunita-
ria, pero que no es reconocido ni 
está participado por todos los países 
miembros, con lo cual solo puede 
ejercer su función de manera parcial. 

                         
4
 

Por otro lado, están las cues-
tiones de las competencias legales y 
del poder normativo. Los órganos 
decisores del SICA cuentan con 
competencias y con la potestad para 
tomar decisiones a través de los 
distintos instrumentos jurídicos dis-
ponibles (Acuerdos, Reglamentos y 
otras decisiones y recomendacio-
nes), que pueden incorporarse a los 
marcos jurídicos nacionales e inclu-
so ser vinculantes mediante dicta-
men de la Corte Centroamericana de 
Justicia, CCJ.  Pero son los Estados 
los que se reservan estas compe-
tencias para su cumplimiento efecti-
vo. Es decir, existe un marco jurídico 
de carácter regional que se super-
pone a algunos ámbitos de la legis-
lación nacional (Miranda, 2013: p. 
48), y por tanto, con potestad para 
hacer adoptar la normativa comuni-

                                                 
5. Ver SICA: Alianza para el Desarrollo 

Sostenible, ALIDES, 1994; “Centroaméri-
ca en el siglo XXI: una agenda para la 
competitividad y el desarrollo sostenible”, 
Harvard-INCAE, 1999; “Centroamérica 
2020”, Víctor Bulmer Thomas y Douglas 
Kincaid, 2001. 

taria a las respectivas legislaciones 
nacionales, pero son los Estados 
quienes, de manera no explícita, 
tienen la competencia dentro del 
SICA para decidir si una norma debe 
convertirse en comunitaria. Hasta 
ahora, la defensa de los intereses 
nacionales por parte de los Estados 
miembros les está llevando a optar 
por esta decisión solo de manera 
muy selectiva. La adopción de la 
fórmula del consenso en las decisio-
nes de los órganos del SICA impide 
la autonomía de estos con respecto 
a los Estados miembros, “pues basta 
con que uno de los Estados no esté 
de acuerdo para que el sistema no 
avance en la producción normativa 
(Salazar y Ulate, 2013: 47)”.  

 
La otra lógica es la del proce-

so, determinada por la falta de un 
proyecto integracionista claro por 
parte de los países miembros capaz 
de articular un relato al alcance de la 
sociedad centroamericana. Las es-
trategias que, en principio, debían 
respaldar a la integración no obtuvie-
ron los consensos intergubernamen-
tales necesarios para poner en mar-
cha un conjunto de políticas que 
dieran sentido al SICA.

5
 No han exis-

tido políticas comunes de integración 
positiva que pudieran justificar la 
existencia de una institucionalidad 
comunitaria, con la excepción de la 
política comercial. El proyecto quedó 
en manos de la propia dinámica del 
proceso sin contar con más hoja de 
ruta que la proporcionada por la 
política comercial común. El resto 
había que construirlo “mutatis mu-
tandi”, como se ha venido escu-
chando en estos últimos años; es 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 9-42, diciembre 2014 16 

decir, ir construyendo según se iba 
avanzando. Solo recientemente, con 
la definición de los cinco ejes de la 
agenda de relanzamiento y el fuerte 
apoyo de la cooperación internacio-
nal, se empieza a definir un catálogo 
de políticas públicas regionales y 
otros instrumentos de cooperación 
regional. La existencia de estas polí-
ticas es vital, puesto que no solo 
justifican la utilidad de una infraes-
tructura institucional que corrija los 
impactos no deseados en los países 
por la implantación del mercado 
regional, sino que definen la metodo-
logía institucional del proceso de 
integración (Wallace, Wallace y  
Pollack, 2005), estableciendo las 
reglas del juego en base a los in-
tereses de cada actor. El modo de 
hacer la integración puede ser una 
eficaz   herramienta para restaurar la 
juridicidad y la eficacia del Sistema.  

 
Tras estas razones, han bro-

tado algunos de los rasgos más re-
conocidos y criticados del SICA, 
como una notable dispersión jurídica 
o el alto coste de una estructura 
institucional más numerosa de lo 
necesario. La profusión de órganos e 
instituciones sufre las correspondien-
tes dificultades de sostenibilidad y de 
una gestión eficaz, al no poder con-
tar con los recursos humanos y fi-
nancieros necesarios. Estos se rigen 
por criterios de autonomía orgánica, 
pero suelen carecer de competen-
cias y normas escritas. Tampoco 
existe una normativa del servicio civil 
que permita regular la definición de 
un cuerpo de funcionarios encarga-
dos de administrarlo con garantías 
de solvencia, transparencia y rendi-

ción de cuentas. El reto de la gestión 
(definición de estrategias, programa-
ción, estructura, procedimientos, 
etc.) puede parecer menor, pero se 
convierte en un obstáculo a menudo 
insalvable. De la anterior etapa de 
reformas surgió un inventario de 
órganos, instituciones y otras instan-
cias que se elevan a un total de cien-
to veintidós, actualmente en fase de 
estudio por parte del Comité Ejecuti-
vo. En teoría, habría que asegurarse 
que todas ellas estén dotadas de   
un conjunto de normas, reglamentos 
y catálogo de recursos humanos 
homologados por el Sistema.  

 
En cuanto a la toma de deci-

siones, la Cumbre de Presidentes, 
que monopoliza el poder de deci-
sión, ha provocado una expansión 
excesiva de la agenda regional debi-
do a su intensa actividad, lo que 
complica el seguimiento de las deci-
siones adoptadas. Esto, conjugado 
con una escasa dotación y capaci-
dad de las instituciones del SICA, ha 
redundado en cierto desorden y en 
el establecimiento de unas reglas del 
juego poco claras en  la toma de 
decisiones. Un verdadero proceso 
de reforma debe atender prioritaria-
mente el tema de la eficacia en la 
toma de decisiones del SICA. En 
este sentido, es necesario contar 
con un mayor empuje y una presen-
cia más comprometida por parte de 
los países miembros, hasta ahora 
alejados de las dinámicas de acción 
debido a la inexistencia de integra-
ción positiva. La regulación del rol de 
las presidencias pro-tempore y de 
los Consejos de Ministros es funda-
mental para garantizar la vigencia de 
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los compromisos nacionales y la 
continuidad institucional. También es 
necesaria una SG-SICA que sea 
capaz de coordinar el proceso sin 
cuestionamientos. En definitiva, se 
trata de determinar quién debe pro-
poner, quién debe opinar, quién de-
be decidir y quién debe ejecutar 
(Caldentey del Pozo, 2013). 

 

Otro de los aspectos que se 
pueden argumentar como una razón 
para la reforma es el desequilibrio de 
intereses y poderes entre los ámbi-
tos nacional y regional, como ya 
hemos argumentado anteriormente. 
Uno de los problemas más notorios 
ha sido la incapacidad para hacer 
converger las agendas de ambas 
dimensiones. Los intereses de los 
gobiernos, representados por los 
Consejos de Ministros preferente-
mente, suelen pesar más que los 
intereses regionales, defendidos por 
un conjunto de instituciones sin po-
der de decisión, que en muchos 
casos arrastran cierto grado de des-

prestigio, siendo tachadas de inefi-
caces y caras. Las aportaciones de 
la sociedad civil y de la cooperación 
internacional están siendo todavía 
insuficientes para reequilibrar esta 
balanza.  

 
Finalmente, no es posible lle-

var a cabo un proceso de reforma 
que no incida en la búsqueda de un 
modelo de financiación adecuado. 
Hasta el momento, no se cuenta con 
mecanismos de planificación presu-
puestaria. La información relaciona-
da con las necesidades de financia-
ción emanada de las secretarías del 
Sistema es insuficiente y poco clara, 
no siendo públicos ni el volumen de 
ingresos -por cuotas de los países o 
procedentes de la cooperación inter-
nacional- ni el de gastos -tampoco la 
naturaleza ni las previsiones exactas 
de los mismos-, de manera que no 
es posible avanzar con fiabilidad la 
situación financiera a la que se   
enfrenta el SICA. 
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CUADRO 1 

 
APORTACIONES Y PRESUPUESTOS ANUALES 

DE INSTITUCIONES SELECCIONADAS EN LA INTEGRACIÓN 
EN MILES DE DÓLARES PARA EL AÑO 2007 

 

Instituciones Cuota anual por país Presupuesto ordinario anual 

PARLACEN 1,700,000.0 10,200,000.00 

CCJ 525,000.0 1,575,000.0 

SG-SICA
1
 200,000.0 1,887,945,0 

SISCA
2
 38,000.0 266,000,0 

CCAD 20,000.0 140,000.0 

ST-CCT 18,000.0 126,000.0 

SIECA
3
 525,000.0 2,625,000.0 

ICAP 85,000.0 510,000.0 

CECC 15,000.0 105,000.0 

CENPROMYPE
4
 5,000.0 55,000.0 

TOTALES 3,131,000.0 17,489,945.0 

 
1. Con el presupuesto ordinario anual se incluye un porte extraordinario de El Salvador           

de USD 287,945.00.  Con el presupuesto de la SG-SICA se financia otras instituciones y      
actividades. 

2. El presupuesto de la SISCA comprende una cuota de USD 25,000.00 para el Consejo de 
Integración Social, CIS, y otra de USD 13,000.00 para el Consejo de Ministros de Salud de 
Centroamérica, COMISCA. 

3. Incluye USD 125,000.00 de aportes de los ministerios a cargo de la Unidad de Transporte. 
4. En el presupuesto anual incluye cuota anual de USD10,000.00 mil del BCIE y OIT. 
Fuente: Secretaría General del SICA (2008). Informe de Asistencia Técnica para el diseño de 

un mecanismo de financiación del SICA, elaborado por Miguel Chorro. Financiado por 
el Programa PAIRCA.

65 

 
 

 

                                                 
6. El cuadro de la fuente original contiene una 

errata en la unidad de medida que ya ha 
sido subsanada en el encabezamiento que 
aquí se presenta. Las cifras se ofrecen en 
miles de dólares y no en millones. 
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En la actualidad, el SICA no 
cuenta con un presupuesto unifica-
do, sino que se halla desagregado 
por instituciones. Bajo el presunto 
respeto a la autonomía jurídica, se 
esconde en realidad una tendencia a 
la construcción de espacios de poder 
desarticulados entre sí, muy vincula-
dos a la cultura política de la región. 
En otros casos, la SG-SICA es la 
encargada de administrar aquellas 
instituciones y órganos que carecen 
de la infraestructura y financiación 
necesaria para ejercer sus atribucio-
nes de manera autónoma. En el 
ámbito presupuestario y administra-
tivo esta diversidad se traduce en la 
incorporación de fuentes de finan-
ciación con orígenes diferenciados y 
normativas de gestión disímiles, que 
en algunos casos ha dado lugar al 
desempeño de actividades y servi-
cios escasamente relacionados con 
la naturaleza y misión integracionista 
de algunas instituciones. 

 

Los fondos procedentes de la 
cooperación internacional, pilar fun-
damental de la sostenibilidad del 
SICA, cuentan, asimismo, con un 
tratamiento distinto en cada institu-
ción. Por lo general, suelen gestio-
narse al margen de los presupuestos 
ordinarios, en lo que se suele deno-
minar “gestión de programas de 
cooperación”. Son programas que se 
materializan mediante la creación de 
unidades de ejecución de proyectos 
específicas, a las cuales se incorpo-
ran el conjunto de recursos necesa-
rios   para la ejecución de las activi-

dades y la consecución de los objeti-
vos. Esta práctica suele ser fomen-
tada por los donantes, que buscan 
de esta manera garantizar la eficacia 
y la eficiencia de los recursos em-
pleados, pero que terminan contribu-
yendo de forma negativa a  la racio-
nalización y cohesión del Sistema. 

 
La debilidad de esta modali-

dad de gestión de la cooperación 
internacional propicia la aparición de 
problemas de gobernanza sistémica 
de mayor envergadura. En primer 
lugar, la paulatina traslación de bue-
na parte de los fondos de la coope-
ración internacional hacia el SICA, 
en detrimento de la cooperación 
bilateral con cada uno de los países, 
ha generado otro conflicto de fondo 
relacionado con la disputa y compe-
tencia sobre los mismos que se ejer-
ce desde los ámbitos nacional y 
regional. Por otro lado, la inexisten-
cia de mecanismos de ayuda pro-
gramática y la escasez de espacios 
de armonización de donantes dificul-
tan la posibilidad de racionalizar la 
gestión    presupuestaria de los mon-
tos procedentes de la cooperación 
internacional. Obviamente, estos 
tienen sus propios intereses, pero no 
parece excesivamente complejo 
formular mecanismos de asignación 
presupuestaria con carácter sistémi-
co, especialmente si se dispone de 
una agenda estratégica muy con-
sensuada, como es el caso. Sí se 
requiere dotar de mayor cohesión al 
Sistema. 
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Condicionantes para una reforma 
 
 
En el punto anterior se ha   

visto como  existen razones para 
una reforma institucional del SICA, 
cuyo origen se encuentra en las dos 
lógicas que aquí se formulan como 
hipótesis. Veamos ahora con qué 
evidencias se cuentan para respal-
dar la tesis que se propone, qué 
elementos han estado presentes a lo 
largo de todos estos años y cómo 
han condicionado el proceso, de tal   
manera  que  nos  permitan  enten-
der mejor qué factores están propi-
ciando las incoherencias político-
institucionales que dan lugar a las 
reformas. 

 
De las investigaciones que se 

han venido realizando desde la Fun-

dación ETEA a lo largo de estos 
años, se ha definido un cuadro de 
periodización por etapas de la inte-
gración centroamericana desde su 
reactivación (Santos, 2010; Calden-
tey del Pozo, 2013). Su principal 
utilidad es la de servir de guía siste-
mática para el estudio y el análisis 
de la integración centroamericana, 
de tal manera que nos permita com-
prender un hecho puntual sin perder 
de vista el horizonte del conjunto. Se 
trata de una herramienta dinámica, 
abierta a la incorporación de nuevos 
hallazgos y reflejo, por tanto, de 
nuestras posiciones. En esta oca-
sión, nos sirve de orientación para  
la búsqueda de las evidencias    
condicionantes.     
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CUADRO 2 
 

PERIODIZACIÓN DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA 
1986-2012, TRAS LA REACTIVACIÓN DEL PROCESO. 

 
 

Fase Reuniones 
Objetivo predomi-
nante y reformas 

Fechas Tipo reuniones 

Pacificación 

Desde la I Reunión 

de  Esquipulas a la 

VII Reunión en Mon-

telimar  

Proceso de paz 1986-1990 Ordinarias 

Renovación y 

reestructuración 

Desde la VIII Reunión 

de Antigua a la XVI 

Reunión de San 

Salvador 

Reactivación del pro-

ceso de integración y 

construcción de la 

institucionalidad 

1990-1995 Ordinarias 

Atonía 

Desde la Reunión 

XVII de San Pedro 

Sula a la Reunión 

extraordinaria de 

Buenos Aires (di-

ciembre 2001) 

Dificultades para con-

solidar el modelo y 

primer intento de 

reforma del Sistema 

1996-2001 
Extraordinarias y 

solo 3 ordinarias 

Recuperación 

Desde la XXI 

Reunión de Granada 

a la XXXIII en San 

Pedro Sula 

Adaptación al nuevo 

modelo y dinamismo 
2002-2008 

Ordinarias y 

extraordinarias 

Breve crisis y 

relanzamiento 

Desde la XXXIV 

Reunión de Managua 

a la XXXVIII Reunión 

de San Salvador 

Relanzamiento tras 

crisis de Honduras 
2009-2012 

Ordinarias y 

extraordinarias 

 
Fuente: Santos y Caldentey (2010 y 2013). 
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La reactivación de la integra-
ción centroamericana se encontró 
con una región que debía afrontar la 
construcción de un Estado democrá-
tico de derecho de nuevo cuño en 
buena parte de los países, bajo con-
diciones difíciles, tanto a nivel políti-
co como económico. La firma de los 
acuerdos de paz, la alternancia de 
gobierno, la reconstrucción física de 
los países tras las guerras y la re-
configuración de las alianzas nacio-
nales, regionales e internacionales; 
todas ellas requirieron dedicar es-
fuerzos importantes en el plano do-
méstico, no advirtiendo las ventajas 
que ofrecía un espacio regional que 
había dado lugar a un proceso como 
el de Esquipulas, desdeñado ante la 
falta de confianza en su efectividad y 
entre los propios actores. Es necesa-
rio advertir el peso de un escenario 
como este, o similar, en el momento 
de la construcción de la infraestruc-
tura institucional. La ausencia de 
algunos países en instituciones cla-
ve, como por ejemplo la CCJ, cues-
tiona de manera determinante la 
participación en una organización 
comunitaria, superando los límites 
aceptados en un modelo de geome-
tría variable. Esta situación se pro-
duce en fechas tan tempranas como 
el período posterior a la firma de los 
tratados (1996-2001), dando lugar a 
la primera crisis institucional y a la 
búsqueda de propuestas de reforma 
en una fecha tan temprana como 
1997  (BID-CEPAL, 1997). Las insti-
tuciones más afectadas por esta 
primera crítica fueron el Parlamento 
Centroamericano y la Corte de Justi-
cia, aunque también aparecen ya los 

primeros problemas de sostenibili-
dad y eficacia.  

 

Durante esta prolongada eta-
pa de renovación y atonía, la recon-
figuración de las alianzas económi-
cas y comerciales fue otro factor que 
generó importantes dudas en los 
gobiernos acerca de la idoneidad de 
la integración como instrumento de 
desarrollo. El envite más fuerte tuvo 
lugar con la aparición en 1994 del 
Acuerdo de Libre Comercio de las 
Américas, ALCA, promovido por los 
Estados Unidos, EEUU. El comienzo 
de las negociaciones para la firma 
con este país de sendos acuerdos 
de libre comercio y la sintonía de 
este discurso con otros procesos 
cercanos, como el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, 
TLCAN, despertó enormes expecta-
tivas y ensombrecieron el atractivo 
de la integración, que se vio poster-
gada ante la inmediatez de un po-
tencial tratado de libre comercio con 
el principal socio de la región.   

 

Otro elemento más que con-
tribuyó a la desconfianza fue el fra-
caso de la primera agenda de desa-
rrollo regional, la Alianza para el 
Desarrollo Sostenible, ALIDES. Puso 
de manifiesto la inmadurez en la que 
se encontraba la integración. Se 
trataba de un plan bastante ambicio-
so que acaparaba la práctica total de 
la agenda regional a corto y medio 
plazo, requiriendo un alto nivel de 
coordinación y la utilización de unos 
cauces institucionales, políticos y 
financieros de los que se carecía. En 
gran medida, el incumplimiento del 
mismo supuso el encuentro con la 
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verdadera realidad de la integración 
centroamericana.  

 
Por si fuera poco, las catástro-

fes del Mitch, George (1998) y el 
terremoto de El Salvador (2001), 
condicionaron aún más la agenda. 
De este escenario se sale tras las 
conferencias de Washington, Esto-
colmo y Madrid, que sirvieron para 
convocar a la cooperación interna-
cional en torno a un Grupo Consulti-
vo que ofreció una salida regional a 
la crisis. De hecho, la propuesta de 
Madrid incluía un paquete de proyec-
tos inspirados en la ALIDES, pero 
las actividades posteriores del Grupo 
terminaron por incorporarse a la 
propuesta del Banco Interamericano 
de Desarrollo, BID, y México: el Plan 
Puebla Panamá, en una nueva 
muestra de falta de confianza en el 
SICA como marco para solventar los 
problemas del desarrollo de la    
región. 

 
Poco después, la implementa-

ción de las primeras reformas, la 
aparición de los fondos de la coope-
ración internacional y el impulso de 
la agenda económica permitió un 
período de cierta recuperación 
(2002-2008), pese a que ya se em-
pezaba a advertir la fragilidad de la 
construcción política de Esquipulas. 
El plano económico y comercial es el 
protagonista de las buenas noticias, 
el artífice de la recuperación a lo 
largo de estos años. Aunque el cre-
cimiento del Producto Interno Bruto, 
PIB, no registraba ni el dinamismo 
del resto de América Latina, ni el 
ahorro necesario para afrontar las 
importantes brechas en materia so-

cial, sí es posible encontrar avances 
en materia comercial. La consolida-
ción del mercado regional es lo más 
destacado, confirmándose como el 
segundo socio comercial de la re-
gión. La confianza que transmite 
permitió alcanzar la firma del “Con-
venio marco para el establecimiento 
de la unión aduanera centroameri-
cana”, en el 2007, el principal objeti-
vo en materia comercial de la inte-
gración. Será un acuerdo incompleto 
todavía hoy en construcción, pero 
constituye un hito indudable. Antes, 
en el 2004, se completaron las ne-
gociaciones para la firma del Tratado 
de Libre Comercio entre Estados 
Unidos, Centroamérica y República 
Dominicana, DR-CAFTA, el instru-
mento comercial más importante 
negociado por la región, aunque 
terminaron siendo concluidas en la 
práctica de forma bilateral. Todavía, 
en mayo de 2006, se iniciaron las 
negociaciones para el establecimien-
to de un  acuerdo de asociación 
Centroamérica-Unión Europea, en el 
marco de la II Cumbre Centroaméri-
ca-Unión Europea celebrada en Vie-
na ese mismo año. Como es sabido, 
se trata de un convenio basado en 
tres pilares: un acuerdo de libre co-
mercio, el mantenimiento del diálogo 
político que da continuidad al proce-
so de San José y un tercer eje de 
cooperación basado en el enfoque 
regional. Ya hoy finalizado, viene a 
confirmar la adopción de la vía “re-
gional” como estrategia de desarrollo 
para Centroamérica.  

 
En materia de relaciones in-

ternacionales, la irrupción de nuevas 
alianzas, en gran medida debido a la 
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influencia y a los cambios de ten-
dencia registrados en América del 
Sur, constituyó la mayor novedad. El 
fracaso de las políticas neoliberales 
del Consenso de Washington había 
llevado a la búsqueda de nuevos 
paradigmas en materia de políticas 
económicas y de desarrollo. Esto 
afectó también al proceso de inte-
gración, como ya se ha indicado 
anteriormente, registrándose reequi-
librios en las alianzas de los noventa 
que fueron determinantes para la 
evolución del Mercado Común del 
Sur, MERCOSUR, y la Comunidad 
Andina, de los que esta última sale 
muy perjudicada. Centroamérica 
también será un escenario de este 
realineamiento, reviviendo pequeños 
conflictos de carácter fronterizo so-
bre todo, cuyas negociaciones vuel-
ven a quedarse fuera del marco de 
la integración. En este período, es 
notoria la aparición de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América, Tratado de Co-
mercio de los Pueblos, ALBA-TCP, 
en prácticamente toda la región, 
contando con mayor presencia en 
Nicaragua y Honduras. Pero también 
es necesario destacar el comienzo 
de la irrupción de capitales proce-
dentes de Colombia y de la influen-
cia política de Brasil, sobre todo en 
El Salvador. EE.UU y México man-
tienen intacta su hegemonía, aunque 
ciertamente con menor protagonis-
mo político. La Unión Europea, UE, y 
la República Popular China son los 
otros actores que han incrementado 
la presencia en la región, si bien con 
un perfil más atenuado.  

 

En medio de este escenario 
de realineamiento se producen dos 
hechos que vuelven a cuestionar las 
democracias centroamericanas, el 
segundo de ellos de extrema grave-
dad. En Guatemala, la escalada de 
inseguridad y violencia civil alcanza 
cotas máximas, hasta llegar a colo-
car bajo sospecha al mismísimo 
gobierno. Por su parte, en Honduras 
se produce un golpe de Estado que 
acaba desalojando al presidente 
Zelaya del gobierno. La crisis se 
extiende al SICA, que suspende la 
participación de Honduras como 
Estado miembro apoyando la resolu-
ción de la Organización de Estados 
Americanos, OEA, al tiempo que los 
países del CA-4 proceden a la sus-
pensión del comercio con Honduras. 
En esos momentos, la región se 
encontraba en pleno proceso de 
negociación del marco financiero 
para el acuerdo de asociación con la 
UE, al tiempo que estaba definiendo 
un Plan Plurianual como marco es-
tratégico de actuación del SICA, que 
seguía sin más orientación de políti-
cas públicas regionales que las man-
tenidas por la inercia de cada secre-
taría sectorial.  

 

La otra crisis, la económica 
que azotaba a la práctica totalidad 
de las economías desarrolladas, 
causaba igualmente preocupación, 
especialmente en un momento en el 
que los fondos de la cooperación 
internacional estaban dando ya un 
impulso significativo en el diseño de 
las distintas estrategias sectoriales 
del SICA, mientras que, por el con-
trario,  estaban   desapareciendo  de  
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los espacios bilaterales. Es probable 
que lo anterior se encuentre en el 
origen del cuestionamiento de los 
países a la gestión de los fondos de 
la cooperación por parte de la SG-
SICA, especialmente. Y como ocurre 
en cada crisis, también en esta oca-
sión nos encontramos con la corres-
pondiente declaración de los presi-
dentes llamando a la reforma 
institucional. Se produce en el 2009, 
emanada de la XXXIV Cumbre de 
Presidentes celebrada en Managua. 
En este caso, se vuelve a reconocer 
la debilidad del Sistema para dar 
respuesta a las necesidades del 
mismo, acogiendo otra propuesta 
más de Acciones y Reformas para 
garantizar la Modernización del 
SICA, instruyendo al Secretario Ge-
neral a la conclusión de este docu-
mento previa consulta con los Esta-
dos miembros.

7      6
 

 
Esta situación se mantiene 

hasta la Cumbre Extraordinaria de 
Jefes de Estado y de Gobierno de 
países del SICA, celebrada en San 
Salvador, el 20 de julio de 2010. En 
ella, los presidentes acuerdan adop-
tar el marco denominado Relanza-
miento de la Integración, que consi-
gue dotar al SICA de una agenda 
con alto nivel de consenso en torno 
a cinco ejes de acción: seguridad 
democrática, integración económica, 
integración social, prevención y miti-
gación de desastres naturales y de 
los efectos del cambio climático y 

                                                 
7. XXXIV Reunión de Ordinaria de los Jefes 

de Estado y de Gobierno del Sistema de 
Integración Centroamericana, SICA. Ma-
nagua, 29 de junio de 2009. Acuerdos, 
numeral 1, p. 1. 

fortalecimiento institucional. Lo que 
en el 2010 se veía con cierto recelo, 
teniendo en cuenta los anteceden-
tes, hoy se constituye por fin como 
una estrategia que articula con ra-
cionalidad la agenda de la integra-
ción. En los últimos años, empujados 
por el Plan de Acción del Relanza-
miento de la Integración Centroame-
ricana, se han producido avances en 
estos cinco ejes. Con  un importante 
protagonismo de los fondos proce-
dentes de la cooperación internacio-
nal, fundamentalmente europea y 
española, se impulsaron algunos 
procesos decisivos en materia de 
fortalecimiento institucional y defini-
ción de políticas públicas regionales, 
entre las que merece la pena desta-
car, por su relevancia para la región, 
el impulso a la Unión Aduanera o la 
Estrategia de Seguridad Centroame-
ricana, ESCA. 

 
Con todo, lo más importante 

es que, al parecer, los países co-
mienzan a situar la integración entre 
sus prioridades. El actual proceso de 
reforma es una muestra de ello. El 
protagonismo de Guatemala y El 
Salvador en el Relanzamiento, el de 
Costa Rica y Panamá en la reforma 
de algunos órganos o el de Nicara-
gua en el Reglamento de nombra-
mientos, así lo dan a entender. Otros 
aspectos, como la plena incorpora-
ción de la República Dominicana 
como miembro del SICA, la incorpo-
ración de Panamá a la integración 
económica, una mayor atención en 
el ejercicio de las presidencias pro-
témpore, el seguimiento a las activi-
dades del Comité Ejecutivo o a la 
evolución de los programas de 
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cooperación que se ejecutan en el 
Sistema, son también significativos 
de este interés. También la comuni-
dad internacional se muestra intere-
sada en la integración centroameri-
cana, espacio donde cada vez 
aparecen más asuntos de interés. 
Solo en los últimos tres años se han 
incorporado hasta diez nuevos esta-
dos observadores, elevándose al 
número de diecinueve.

8
    

7
   

 
En realidad, la integración 

centroamericana merece ponderar 
otros aspectos mucho más positivos 
que se vienen evidenciando. La inte-
gración viene demostrando ser el 
proceso de integración que mejor 
funciona, el más dinámico y saluda-
ble de América Latina. Es, sin duda, 
el que más acuerdos y de carácter 
más profundo está consiguiendo 
poner en marcha en los últimos 
años, estando en disposición de 
presentar algunos resultados. Una 
muestra de ello es que ha consegui-
do reunir en torno suyo el interés de 
todos los actores de la región, que lo 
ven como un proceso irreversible. 

                                                 
8. El Sistema cuenta con un grupo de países 

Observadores Regionales y Extrarregio-
nales. Los Observadores Regionales son: 
México, Chile, Brasil, Argentina, Perú, Es-
tados Unidos de América, Ecuador, Uru-
guay y Colombia. Los Observadores Ex-
trarregionales son China-Taiwán, España, 
Alemania, Italia, Japón, Australia, Corea 
del Sur, Francia, la Santa Sede y Reino 
Unido. Haití se encuentra en proceso de 
incorporación bajo la categoría de Obser-
vador Regional. 

9. Estos datos proceden de la investigación 
en curso que, desde la Fundación ETEA, 
se está llevando a cabo a partir del Foro 
de Diálogos Centroamericanos, de próxi-
ma publicación. 

Las razones que han permitido al-
canzar dicho “consenso” en la región 
sitúa a la integración regional como 
un marco complementario a las polí-
ticas nacionales, más adecuado que 
otros para apoyar el combate a al-
gunos de los problemas estructura-
les del desarrollo en Centroamérica 
(lucha contra la pobreza y la exclu-
sión, dualismo estructural, falta de 
diversificación y desarticulación pro-
ductiva, gobernabilidad y democra-
cia, destrucción de los recursos na-
turales, etc.). Buena parte de los 
actores entienden que la integración 
ofrece: a) mayor capacidad de inter-
vención que los Estados nacionales 
en ámbitos limitados para estos; b) 
un conjunto de propuestas en políti-
cas públicas de carácter multisecto-
rial (bienes públicos regionales); c) 
marcos de negociación conjuntos y 
enraizados en la cultura política cen-
troamericana; d) evidencias de algu-
nas ventajas dinámicas clásicas de 
la integración (ampliación de merca-
dos, desviación “positiva” de comer-
cio, economías de escala, etc.).

9
 

 
Paralelamente, si bien de ma-

nera un tanto fortuita, se ha ido 
construyendo una compleja coordi-
nación de la política exterior en torno 
al SICA, que convocó, tanto a los 
socios tradicionales como a los 
emergentes de la región, dando lu-
gar a la construcción de una diplo-
macia de cumbres que apunta hacia 
cierta regionalización de la política 
exterior.  A ello habría que añadir los 
significativos avances registrados en 
los procesos de fortalecimiento insti-
tucional, mediante la consolidación 
de algunos instrumentos de progra-



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 9-42, diciembre 2014 27 

mación, coordinación y ejecución. 
Todos requieren aún mayores es-
fuerzos, por lo que un programa 
efectivo de reformas que insistiera 
en este enfoque podría convertirse 
en un factor determinante para el 
éxito de las mismas. Sin embargo, 
en el horizonte reciente de la inte-
gración latinoamericana aparecen 
una serie de condicionantes que 
ponen en riesgo el desarrollo de un 
escenario de continuidad al que vie-
ne teniendo lugar en Centroamérica. 

 
La nueva iniciativa de reforma 

llega en un momento oportuno al 
coincidir con una coyuntura favora-
ble, tanto en el seno del SICA como 
en la propia naturaleza de la integra-
ción latinoamericana. Esta coyuntura 
está marcada por el cierre o finaliza-
ción de distintos procesos y, por 
consiguiente, por la definición de un 
nuevo horizonte estratégico. En pri-
mer lugar, en el seno del Sistema, 
nos encontramos con la culminación 
de la agenda de la SG-SICA, marca-
da por la finalización del mandato del 
anterior secretario y por la recta final 
de los dos principales programas de 
la cooperación internacional que 
estaban financiando una parte im-
portante de las actividades del Sis-
tema: el Programa PAIRCA II y el 
Fondo España SICA 2010-2013. De 
cara a una hipotética renovación de 
ambos, de gran importancia debido a 
que financian una parte importante 
del fortalecimiento institucional y de 
las políticas y agendas sectoriales, 
parece razonable pensar que la ne-
gociación sea emprendida por la 
nueva cabeza visible de la SG-SICA. 
No hay que olvidar que la dinámica 

creciente que se viene registrando 
en el diseño e implementación de 
esta primera generación de políticas 
públicas regionales es, ciertamente, 
positiva (Santos y Pozo, 2013). El 
liderazgo de la SG-SICA es crucial 
para la continuidad y la coordinación 
de estos programas con los cinco 
ejes de la agenda de relanzamiento 
de la integración.  

 
En segundo lugar, nos halla-

mos ante la aparición de nuevos 
paradigmas en torno a la integración 
latinoamericana, en una nueva “vuel-
ta de tuerca” acerca del relato inte-
gracionista. Las tendencias que han 
llegado estos últimos años desde 
Suramérica dan por fenecido el mo-
delo del regionalismo abierto que 
había dado lugar a la reactivación de 
los proyectos integracionistas en 
Centroamérica y la Comunidad An-
dina, así como a la creación           
del MERCOSUR (Santos, 2013). De 
la propuesta suramericana, gestada 
al amparo de procesos como la 
Unión de Naciones Suramericanas, 
UNASUR, o al proyecto de la ALBA-
TCP, emerge la idea de un nuevo 
paradigma más centrado en la políti-
ca que representaría mejor las aspi-
raciones de la mayoría de los nue-
vos gobiernos suramericanos, 
denominado por algunos autores 
como “regionalismo postliberal” (Mot-
ta Veiga y Ríos, 2007; Sanahuja, 
2010, 2012), pero también “posthe-
gemónico” (Riggirozzi, 2012), e in-
cluso “postneoliberal” (CRIES, 
2012). La emergencia de la Alianza 
del Pacífico, por otro lado, pone de 
relieve la vigencia de la apuesta por 
el libre comercio en América Latina y 
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por un regionalismo de múltiples 
facetas e interpretaciones, menos 
institucionalizado y comprometido.  

 
Por último, dentro de esta 

misma lógica, todo parece indicar 
que la región se enfrenta al agota-
miento del modelo de desarrollo 
surgido de Esquipulas, del que la 
propia reactivación de la integración 
centroamericana forma una parte 
sustantiva. A diferencia de lo ocurri-
do en los últimos años en el sur del 
continente, y tras la desigual culmi-
nación de una serie de procesos 
estratégicos de relieve, tanto en lo 
político como en lo económico y 
comercial (pacificación, democrati-
zación, firma del DR-CAFTA, del 
Acuerdo de Unión Aduanera y del 
Acuerdo de Asociación con la Unión 
Europea), la región sigue siendo 
muy vulnerable y dependiente, regis-
trando todavía importantes índices 
de desigualdad, pobreza e inseguri-
dad ciudadana (Martí i Puig y Sán-
chez Ancochea, 2014).

8
En una Amé-

rica Latina cada vez más 
heterogénea, ya no es posible equi-
parar las necesidades e intereses de 
Centroamérica con las estrategias ni 
los paradigmas del resto de la región 
latinoamericana, incluido México. El 
modelo de desarrollo de Centroamé-
rica se aleja ostensiblemente de este 
entorno, debido sobre todo a sus 
condicionamientos geoeconómicos. 
En este sentido, el ámbito regional 
ha tomado cada vez mayor protago-

                                                 
10. Otros autores utilizan la expresión “socio 

renuente” para identificar lo que verdade-
ramente es una actitud de desconfianza 
entre países socios (ver, p. e. Sanahuja, 
2012). 

nismo para la mayoría de los países, 
como ya había vaticinado Esquipu-
las, convirtiéndose en un eje clave a 
la hora de identificar sus ventajas y 
desventajas (Rojas y Caldentey del 
Pozo, 2014). El buen funcionamiento 
del mercado intrarregional y las ex-
pectativas de las incipientes políticas 
públicas regionales hacen pensar en 
la idoneidad de la integración como 
espacio de definición de un modelo 
de desarrollo para Centroamérica, a 
diferencia de lo ocurrido en 
MERCOSUR o en la Comunidad 
Andina. 

 
Se podría decir, tras este re-

sumido viaje a lo largo del tiempo, 
que la trayectoria de la integración 
centroamericana en todos estos 
años se caracteriza por su inestabili-
dad y por su convicción a la vez. La 
inestabilidad puede deberse a las 
dos lógicas que estamos barajando, 
pero también a la desconfianza entre 
los países miembros,

10
 a las dificul-

tades para la construcción de un 
Estado de derecho, al mantenimien-
to de litigios fronterizos, a las dudas 
sobre el modelo de integración, a la 
intervención de actores externos 
desestabilizadores (Sanahuja, 2012), 
etc. Esto es, en realidad, la interpre-
tación de los aspectos que nos en-
contramos al analizar los distintos 
períodos por los que ha atravesado 
el SICA. Mientras tanto, la convic-
ción sobre la necesidad de contar 
con un espacio regional de acciona-
miento se va haciendo, curiosamen-
te, más firme, como se evidencia en 
algunas de las decisiones de los 
países miembros y aliados en los 
últimos años. La utilidad de la inte-
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gración como marco complementario 
a las políticas nacionales, más ade-
cuado que otros, para apoyar el 
combate a algunos de los problemas 
estructurales del desarrollo en Cen-
troamérica (Caldentey del Pozo, 
2010) no ha dejado de ganar te-
rreno. Pero es cierto que se trata de 
un hecho relativamente reciente. En 
realidad, la reputación de la integra-
ción se fragua a lo largo de otros 
períodos más prolongados.  

 
 

Las reformas del SICA:  
1996-2013 

 
 
Para completar el estudio, una 

vez revisadas las razones de las 
reformas y los condicionantes del 
proceso, nos queda por repasar el 
catálogo de reformas que fueron 
implementadas a lo largo de todos 
estos años. Como ya señalábamos 
en la introducción, la agenda de 
reformas tendió a incorporarse en la 
agenda del SICA de manera perma-
nente con naturalidad, sin que pueda 
relacionarse con períodos de crisis o 
situaciones extraordinarias. Este 
hecho dificulta en cierto modo la 
diferenciación de las acciones que 
corresponden a una u otra etapa, 
aunque es posible identificar el ele-
mento diferenciador o articulador. 
Por tanto, a efectos de facilitar el 
análisis, se han delimitado cuatro 
períodos o procesos de reformas. 
Son los siguientes: 

 
a) En 1997, una reforma basada 

en el informe “Lineamientos 
para el fortalecimiento y racio-

nalización de la institucionali-
dad regional” (BID-CEPAL, 
1997), cuyos objetivos se cen-
traron en la unificación y la  
racionalización del Sistema en 
su totalidad. Los resultados 
fueron decepcionantes, limi-
tándose finalmente a las dis-
posiciones de reforma del Par-
lamento Centroamericano, 
PARLACEN, y de la Corte     
de Justicia, las cuales no   
fructificaron. 
 

b) En el 2004, basada en el in-
forme de “Replanteamiento In-
tegral de la Institucionalidad 
Regional”, de la Comisión ad 
hoc. En realidad, es producto 
de la incapacidad de la refor-
ma anterior para cerrar el pro-
ceso abierto con la Corte y 
con el PARLACEN. Puede de-
cirse que se centró en los as-
pectos de coordinación del 
documento de Lineamientos, 
aunque sus objetivos fueron 
imprecisos. Lo más destacado 
fue el cierre de la reforma del 
PARLACEN, pendiente desde 
el proceso anterior.    

 
c) En el 2009, encargada a la 

Secretaría General del SICA 
en la XXXIV Cumbre de Pre-
sidentes. Es un intento de re-
abrir de nuevo la agenda re-
formista para impulsar la 
integración ante el cambio de 
administración en la SG-SICA. 
Reconoce la necesidad de 
modernizar el Sistema para 
dar respuesta a las necesida-
des del mismo. Se ha prolon-
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gado a lo largo de varios años 
sin una agenda muy definida, 
aunque la incorporación del 
eje de Fortalecimiento Institu-
cional en la Agenda de Relan-
zamiento de la Integración, en 
el 2010, convierte al proceso 
en parte de la Agenda del 
SICA. 

 
d) En el 2012, emanada de las 

XL y XLI Cumbres de Presi-
dentes, es en realidad una 
continuidad al proceso de mo-
dernización abierto en el 2009. 
El énfasis se coloca, en esta 
ocasión, en la necesidad de 
alcanzar mayores cotas de 
eficiencia, transparencia y par-
ticipación.  

 
En todos ellos se observan 

continuidades y objetivos similares, 
de hecho lo que destaca es la estre-
cha conexión existente entre cada 
uno de ellos: fortalecimiento, coordi-
nación, racionalización y moderniza-
ción de las instituciones, son con-
ceptos que se utilizan por todos ellos 
con significados similares. En ningún 
momento alcanzaron relevancia otro 
tipo de reformas también muy de-
mandadas, como por ejemplo la de 
los tratados, pese a que el proyecto 
de Tratado Único ha aparecido de 
forma recurrente y contó con fondos 
de la cooperación europea para es-
tudiar su viabilidad y conveniencia. 
Ha tenido importantes valedores 
dentro del Sistema, pero ninguno de 
ellos pertenecía al entorno de los 
Estados miembros, que son quienes 
gestionan los órganos decisores. 

Otros elementos que merecen 
la pena ser destacados son los gru-
pos u órganos ejecutores, los docu-
mentos que los sustentaron o los 
plazos en los que se ejecutaron. En 
estos casos no encontramos la con-
tinuidad que sí encontrábamos en el 
objeto de las reformas. En las dos 
primeras ocasiones las reformas se 
encargaron a sendos grupos vincu-
lados con los Estados, el de Repre-
sentantes de Alto Nivel de los go-
biernos centroamericanos y el Grupo 
ad hoc. Los expedientes infructuosos 
presentados por estos llevaron en la 
tercera etapa a elevar el encargo a 
la SG-SICA, un órgano sistémico. 
Los resultados obtenidos son mucho 
más satisfactorios, aunque los Esta-
dos miembros dieron muestras de su 
disconformidad en la etapa final de 
los mismos. En esta última etapa, el 
encargo recae nuevamente sobre las 
Cancillerías, quienes ya se encon-
traban tras los grupos específicos de 
las primeras fases.  

 
En cuanto a las evidencias 

técnicas que las sustentan, se puede 
decir que el documento de Linea-
mientos, del BID-CEPAL, ha sido el 
único encargado a tal efecto. El do-
cumento de la Comisión ad hoc de la 
segunda etapa del proceso es más 
político que técnico, y no circuló 
públicamente fuera del Sistema. En 
el entorno de la integración se han 
publicado otros documentos relacio-
nados, entre los que destaca el de 
Beneficios y Costos (CEPAL, 2004) 
y los tres informes del Estado de la 
Región (2003, 2008, 2011), espe-
cialmente los de 2004 y 2011, que 
tocaban con mayor intensidad el 
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tema de la integración. Pero, en 
general, las razones técnicas que 
justificaban emprender un proceso 
de reformas no se abrieron al debate 
público hasta el período de 2009 en 
adelante. Hasta ese momento, se 
podría decir que estaban basadas en 
la percepción del mal funcionamiento 
por parte de los representantes de 
turno de los Estados miembros y de 
sus asesores.  

 
Los plazos para la ejecución 

son otro elemento distintivo. Por lo 
general, se han demorado en el 
tiempo, lo cual es lógico en una di-
námica como la del SICA, pero pue-
de haber sido un factor que haya 
influido en su ineficacia. Esto ha 
ocurrido en las tres primeras etapas, 
estando por ver el plazo de ejecu-
ción de la reforma actual, que data 
de poco más de un año del acuerdo 
de lanzamiento. Todos estos ele-
mentos, en su conjunto, han contri-
buido a la creación de una agenda 
paralela de reformas y a su normali-
zación, lo cual ha desactivado los 
posibles efectos positivos proceden-
tes de la innovación, pues se ha 
convertido en una actividad regula-
da. Sin embargo, del mismo modo, 
ha evitado los efectos negativos 
procedentes de la percepción de 
crisis en el sistema, que suelen 
acompañar a todo proceso de     
reforma. 

 
La reforma de 1997 no tuvo 

éxito ni consiguió mejoras sustancia-
les. Fue encargada a un grupo de-
nominado “Representantes de Alto 
Nivel de los gobiernos centroameri-
canos”, mientras que la parte técnica 

recayó en un grupo de análisis for-
mado por el BID y la CEPAL. El do-
cumento “Lineamientos para el forta-
lecimiento y racionalización de la 
institucionalidad regional” (BID-
CEPAL, 1997) recoge de manera 
exhaustiva la problemática observa-
da, destacando la dispersión y hete-
rogeneidad institucional, tanto en el 
origen como en los niveles de parti-
cipación, el crecimiento en el número 
que se estaba produciendo y el cre-
ciente coste en los niveles de finan-
ciación que se estaban generando.  

 
Los primeros años de reacti-

vación evidenciaron problemas de 
coordinación sistémica y dispersión 
de funciones entre los órganos prin-
cipales. Particularmente, la ineficien-
cia a la hora de priorizar, dar segui-
miento y ejecución a una creciente 
agenda de mandatos presidenciales 
e iniciativas estratégicas dejó paten-
te las necesidades técnicas y de 
financiación del Sistema. También 
aparecen ya las primeras manifesta-
ciones de distanciamiento y falta de 
armonización entre los niveles na-
cional y regional. Aunque no hay un 
cuestionamiento explícito, detrás de 
todas las propuestas subyacen las 
incoherencias entre la aspiración 
comunitaria expuesta en el diseño 
del marco jurídico y la verdadera 
intención de los países por salva-
guardar las prerrogativas interguber-
namentales. Llama la atención, sin 
embargo, el escaso espacio de 
tiempo que había transcurrido desde 
la aprobación de los Tratados. 

 
Algunos ejemplos ilustrativos 

de la propuesta son los casos de la 
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creación del Comité de Enlace y de 
la unificación de secretarías sectoria-
les. En el primer caso, se trataba de 
sustituir un órgano comunitario deci-
sorio, como eran los Comités Ejecu-
tivos, por otro intergubernamental, 
cercenando de esta manera la re-
presentación de intereses comunita-
rios. En el caso de la creación de 
una Secretaría General unificada, 
cuestionaba de forma clara la multi-
dimensionalidad del Sistema por una 
supuesta eficiencia sistémica, aun-
que a la vista de la evolución actual 
del proceso, no es posible pensar 
cómo podrían gestionarse la multitud 
de agendas existentes desde un solo 
órgano. Ninguna de las dos propues-
tas tuvo mayor repercusión.  

 
La propuesta de la acción de 

reforma se situaba sobre la práctica 
total de órganos e instituciones del 
Sistema. Pero terminó reduciéndose 
a los dos órganos más costosos y 
con menos atribuciones en la agen-
da: la CCJ y el PARLACEN. Ambas 
instituciones fueron muy controverti-
das desde los inicios, debido a la 
incompatibilidad existente entre los 
países miembros a la hora de enten-
der sus respectivas competencias, 
atribuciones y dimensión. Tanto las 
propuestas incluidas en el documen-
to de Lineamientos como las final-
mente promovidas por el SICA resul-
taron infructuosas. Las primeras 
buscaban conjugar mayores dosis 
de racionalidad, eficacia y eficiencia. 
Por su parte, las propuestas que se 
intentaron poner en marcha parecie-
ron responder, más bien, a un inten-
to de reducir el coste de la estructura 
institucional del SICA, anticipando 

las dificultades de sostenibilidad que 
han caracterizado al proceso a lo 
largo de su existencia. 

 
En diciembre de 2003, la XXIII 

Reunión de Presidentes decidió abrir 
un proceso de revisión de las deci-
siones presidenciales de 1997 rela-
cionadas con las reformas empren-
didas. Poco después, en la Cumbre 
Extraordinaria de febrero de 2004, 
celebrada en Guatemala, se acordó 
la creación de una Comisión ad hoc 
encargada de elaborar una propues-
ta para el “Replanteamiento Integral 
de la Institucionalidad Centroameri-
cana”. Así, en la XXIV Reunión de 
Presidentes, celebrada en diciembre 
de 2004 en San Salvador, se aprobó 
un nuevo paquete de acuerdos de 
reforma que, en realidad, vienen a 
ser una continuación del proceso 
anterior.  

 
En esta ocasión, se podrá fi-

nalmente cerrar la reforma de la CCJ 
y del PARLACEN, si bien con un 
alcance mucho más modesto del 
que se aspiraba en primera instan-
cia. El resto de acuerdos de refor-
mas recogen una amplia gama de 
mejoras en torno a problemáticas ya 
identificadas anteriormente, pero 
indicando que no requerían la refor-
ma de instrumentos. Entre ellas des-
tacan la activación del Comité Ejecu-
tivo -tras desterrar la idea del 
anteriormente propuesto Comité de 
Enlace-, la revisión de la participa-
ción de los Estados en los distintos 
órganos del SICA, el inicio de un 
proceso de replanteamiento y orde-
namiento institucional, la revisión del 
cumplimiento de los mandatos presi-
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denciales, la reactivación de la comi-
sión de secretarías, el impulso al 
fortalecimiento de la participación de 
la sociedad civil y particularmente 
del Comité Consultivo del SICA, la 
propuesta de creación de un órgano 
de contraloría del Sistema y la elabo-
ración de una propuesta sobre la 
viabilidad de conformar un presu-
puesto único para el financiamiento 
de la institucionalidad regional. 

 
Las reformas venían a incidir 

en una mayor coordinación sistémi-
ca. Tuvieron relativo éxito y largo 
aliento; en general, introdujeron me-
joras en las capacidades del SICA: 
en la coordinación interinstitucional 
con la incorporación de la Comisión 
de Secretarías, sustitutivo de la idea 
inicial de unificación de instituciones; 
y en la constitución del Comité Eje-
cutivo, hecha efectiva algún tiempo 
después. En cuanto a su impacto 
más visible, es necesario destacar 
que consiguió atemperar la polémica 
con la CCJ y el PARLACEN, aunque 
ninguna de estas dos instituciones 
ha conseguido superar los niveles de 
impopularidad alcanzados en esta 
época.  

 
El tercer período de reformas 

tiene su inicio en el 2009 pero, a 
diferencia de las anteriores, no parte 
de un plan global ni va a surgir de un 
mandato específico recogido en la 
Reunión de Presidentes de turno. Se 
trata de un conjunto de propuestas 
recogidas en diversos mandatos 
presidenciales de modernización, 
centrados en el principio de la efica-
cia. La responsabilidad recayó en la 
Secretaría General, impulsada por la 

nueva administración. Tuvo un im-
portante apoyo en la regularidad que 
muestra el proceso y en el pragma-
tismo desde el que se afrontó, ade-
más del papel de coordinación del 
Comité Ejecutivo.  

 
El programa de modernización 

de la Secretaría giraba en torno al 
Plan Plurianual 2009-2011. Dentro 
de este proceso, se pusieron en 
marcha otras dos propuestas com-
plementarias con un claro afán re-
formista: la propuesta de Tratado 
Único y el documento de “Linea-
mientos para el establecimiento del 
mecanismo de financiamiento autó-
nomo”. Unos y otros se vieron frus-
trados por la aparición de la crisis de 
Honduras y la posterior aparición de 
la propuesta de relanzamiento de la 
integración centroamericana, que 
dará lugar al Plan de Acción del 
SICA, vigente actualmente. 

 
De cualquier manera, generó 

avances importantes en la moderni-
zación del Sistema, especialmente 
en el seno de la SG-SICA. En esta, 
se llevó a cabo una reforma del or-
ganigrama y de las funciones de 
dirección; se crearon las direcciones 
de Planificación y de Seguridad De-
mocrática; se revisaron los procesos 
administrativos en la Dirección de 
Finanzas; y se impulsó el trabajo de 
la Asesoría Jurídica, que ofreció muy 
buenos resultados. También se me-
joró en la definición de normativas y 
en los mecanismos de seguimiento 
de mandatos presidenciales y en los 
de fiscalización, consiguiendo activar 
el Consejo Fiscalizador Regional, 
CFR. El apoyo de la cooperación 
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internacional, a través del Fondo 
España SICA y del Programa de 
Apoyo a la Integración Regional 
Centroamericana, PAIRCA, de la 
Unión Europea, fue determinante, 
ambos con un importante compo-
nente de fortalecimiento institucional.  

 
En la actualidad, nos encon-

tramos ante un nuevo impulso re-
formista que debe ejercer de cierre a 
esta larga etapa de ajuste institucio-
nal. La inclusión del Fortalecimiento 
Institucional como un eje estratégico 
de la Agenda de Relanzamiento 
hace permanente la actuación sobre 
los distintos órganos e instituciones 
del Sistema, adaptándolas a la di-
námica de la integración. Aunque un 
proceso de fortalecimiento institucio-
nal regular no es excluyente de un 
proceso de reforma, sí se puede 
pensar que termina por normalizarla. 
No se puede hablar ya de las refor-
mas del SICA como una agenda 
extraordinaria o representativa de 
una crisis sistémica, sino más bien 
de una permanente adaptación a las 
dinámicas institucionales del SICA, 
lo cual parece una acción bastante 
razonable. Pero esta normalización 
significa también que las actuacio-
nes en el fortalecimiento institucional 
no pueden ya ser designadas como 
reformas, puesto que forman parte 
de la propia agenda. Además, la 
reciente coincidencia con la renova-
ción de los cargos en un buen núme-
ro de órganos contribuye a racionali-
zar el proceso, puesto que delimita 
la responsabilidad y la sitúa tempo-
ralmente en un período administrati-
vo determinado, permitiendo una 
mayor capacidad de planificación.  

La XL Cumbre de Presidentes 
celebrada en Managua a finales de 
2012 instruía a los cancilleres a una 
profunda y exhaustiva evaluación de 
todos los órganos del SICA, y a pre-
sentar en un plazo no mayor de cin-
co meses las reformas correspon-
dientes para garantizar la eficiencia, 
transparencia y participación equita-
tiva en los mismos de todos los paí-
ses del SICA, comenzando por una 
nueva revisión del estado de cum-
plimiento de mandatos presidencia-
les. Llama la atención este mandato, 
puesto que en esos momentos aún 
estaban siendo ejecutadas algunas 
de las acciones reformadoras co-
rrespondientes a la etapa anterior. Y, 
lo que es más, existía ya un trabajo 
de fortalecimiento institucional que 
había sido incluido como eje de la 
Agenda de Relanzamiento. Solo 
cabe pensar que los Estados no 
mostraran su acuerdo con el proceso 
de reformas que se estaba llevando 
o que lo consideraran como una 
actividad propia del eje de fortaleci-
miento. En todo caso, nos muestra la 
delgada línea existente entre uno y 
otro aspecto.  

 
La pasada XLI Cumbre, cele-

brada en junio de 2013, aprobó la 
correspondiente resolución sobre la 
reforma, en este caso mediante los 
nombramientos de los máximos diri-
gentes de las secretarías por el sis-
tema de rotación, la aprobación de la 
propuesta del Comité Ejecutivo de 
órganos que componen el SICA, el 
ordenamiento de los mandatos pre-
sidenciales o el borrador de presu-
puesto único equitativo con ajuste de 
cuotas.  
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La medida sobre la asignación 
de cargos dirigentes de los distintos 
órganos por rotación entre los países 
miembros tiene elementos positivos 
y otros no tanto. Mejora la participa-
ción de los países, haciéndolos  
responsables de la gestión, pero  
eso no garantiza la idoneidad. De 
cualquier manera, no empeora el 
modelo anterior, exento de criterios 
de regulación.  

 
La aprobación por parte del 

Comité Ejecutivo del plantel de ór-
ganos que conforman el Sistema es 
una necesidad apremiante que por sí 
misma puede aportar una importante 
dosis de orden, coherencia y rigor al 
Sistema. Tras los avances realiza-
dos desde la Asesoría Jurídica du-
rante el pasado ejercicio, no debería 
demorarse en el tiempo, sobre todo 
porque está directamente relaciona-
da con la elaboración del borrador 
de presupuesto único, otro reto de 
envergadura para los Estados 
miembros. Algo similar podría decir-
se acerca del ordenamiento de los 
mandatos presidenciales, con el que 
se trabaja  también sobre avances 
sustanciales.  

 
En definitiva, el período 2013-

2016 deber ofrecer resultados de 
forma inexcusable. Pero no está 
claro que ello vaya a ser posible. 
Sigue faltando un posicionamiento 
político público por parte de los Es-
tados miembros sobre los verdade-
ros objetivos de la integración y so-
bre el funcionamiento de la 
gobernanza del SICA. Las últimas 
decisiones de los Presidentes pare-
cen avanzar en este sentido. Su 

apuesta por una gobernanza de 
cooperación intergubernamental en 
una serie de temáticas donde se 
pueden alcanzar consensos a partir 
de intereses comunes parece más 
clara que nunca. La integración no 
debe girar sobre las instituciones 
sistémicas sino sobre las políticas.  

 
Un autor como Caldentey del 

Pozo (2013 y 2014), buen conocedor 
del proceso, señala otra batería de 
problemas que debe resolver el Sis-
tema con cierta urgencia para garan-
tizar el éxito en este nuevo período, 
algunas de las cuales se contemplan 
ya en el horizonte del SICA. Un co-
mentario sobre su diagnóstico que-
daría como sigue: 

 

 El funcionamiento de la CCJ, 
indispensable para garantizar 
la juridicidad del proceso. Es 
esencial que los Estados 
miembros respeten su rol pero 
también que sus responsables 
faciliten un proceso de auto-
rreforma que elimine las com-
petencias que no son indis-
pensables para la integración 
y que ahuyentan a los estados 
miembros, así como que 
acepten medidas de racionali-
zación de su estructura. 
 

 Las instituciones del Sistema 
plantean problemas de gestión 
pública eficiente: administra-
ción separada y heterogénea, 
ausencia de normativa del 
servicio civil centroamericano, 
gestión de recursos humanos, 
etc. La aprobación del catálo-
go definitivo de órganos       
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del SICA debe garantizar     
que estas debilidades sean 
solventadas. 

 

 La ausencia de un presupues-
to único del Sistema y de   
mecanismos regulares y 
transparentes de elaboración, 
aprobación y seguimiento pre-
supuestario son, en estos 
momentos, obstáculos insal-
vables para normalizar el fun-
cionamiento del SICA. 

 

 Resulta, por tanto, imprescin-
dible poder contar con un me-
canismo de financiación esta-
ble y suficiente del Sistema. 
Sin él no es posible plantear 
una gestión pública eficiente. 
El debate está más abierto 
que nunca, pues existen di-
versas posibilidades más allá 
de las cuotas nacionales. 

 

 La creación de un espacio    
de armonización y coordina-
ción de socios y donantes del 
SICA puede ayudar a encon-
trar dicho mecanismo de       
financiación. 

 

 Se hace necesario, igualmen-
te, garantizar el funcionamien-
to regular de los mecanismos 
de fiscalización y rendición de 
cuentas. Solo de esta manera 
se alcanzará la legitimación y 
el grado de confianza necesa-
ria sobre el proceso. 

 

 Los aspectos anteriores deben 
culminar con una revisión efi-
ciente de la asignación de 

competencias que vayan más 
allá de la naturaleza de sus 
actos: revisar los reglamentos 
que definen la toma de deci-
siones; los procesos de nego-
ciación, ejecución y segui-
miento; o la vinculación de la 
participación de las adminis-
traciones nacionales en los 
proyectos de índole regional, 
tales como la puesta en mar-
cha de políticas regionales o 
procesos similares. 

 
 
 
Conclusiones 
 
 

En el presente trabajo se ha 
estudiado el proceso de reformas 
institucionales que han tenido lugar 
en el SICA desde 1996. Se ha reali-
zado desde un enfoque político e 
institucional, atendiendo a tres as-
pectos: las razones que dieron lugar 
a las reformas, los condicionantes de 
la integración centroamericana como 
argumento explicativo y un breve 
recorrido por los distintos episodios 
de reforma que se han identificado. 

 
La hipótesis que se plantea 

advierte la existencia de una doble 
lógica o realidad política que estaría 
incidiendo en el proceso sin cuya 
advertencia resulta difícil resolver los 
problemas estructurales que aquejan 
al Sistema por más que se introduz-
can reformas. Una primera sería la 
incoherencia entre un marco jurídico 
de inspiración comunitaria y unas 
instituciones diseñadas para respon-
der a una retórica intergubernamen-
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tal. La segunda realidad es la inac-
ción política a lo largo del proceso, 
debido a la inexistencia de una polí-
tica de integración clara por parte de 
los Estados miembros. 

 
Se ha pretendido evidenciar la 

existencia de un claro desarreglo 
entre la naturaleza jurídica y la insti-
tucional del conjunto de instituciones 
del SICA, un desajuste entre lo jurí-
dico y lo político, entre la aspiración 
ideal y el pragmatismo de la reali-
dad. El Sistema cuenta con una es-
tructura institucional compuesta por 
órganos comunitarios que no están 
integrados por funcionarios comuni-
tarios y que, por consiguiente, no 
defienden los intereses comunita-
rios.

119
 Esto significa que el poder 

real y efectivo se encuentra en ma-
nos de los Estados, también la res-
ponsabilidad sobre la integración 
centroamericana. Pero los Estados 
miembros, como rectores de los 
órganos comunitarios, no han sido 
capaces de crear un proyecto políti-
co claro, como sí existió en la déca-
da de los sesenta, ni tampoco supie-
ron articular estrategias capaces de 
promover la integración positiva me-
diante políticas públicas regionales 
que respondieran a las nuevas ne-
cesidades de un mercado regional 
integrado y justificaran la creación 
del SICA. Sin políticas que la identi-
ficaran, proyectó una imagen de 
ensimismamiento, de ser un fin en sí 
misma, y no ha sido reconocida co-
mo un instrumento de desarrollo 

                                                 
11. Con la excepción ya señalada de las 

Secretarías, sin capacidad decisoria sobre 
el Sistema. 

complementario para los países de 
la región. De la misma manera, sin 
políticas que visibilizaran e identifica-
ran los intereses del conjunto de 
actores afectados por la irrupción del 
mercado regional, se propició que la 
integración se viera como una cues-
tión meramente intergubernamental, 
que afectaba únicamente a los in-
tereses nacionales. Pero nada más 
lejos de la realidad, puesto que las 
regulaciones nacionales no pueden 
hacer frente a los problemas resul-
tantes del libre movimiento transfron-
terizo de capitales y mercancías.  

 
Si bien parece posible hacer 

funcionar el Sistema manteniendo la 
incoherencia entre el marco jurídico 
y el institucional, no parece posible 
hacerlo sin la existencia de un con-
junto de políticas regionales que lo 
justifiquen. De hecho, se argumenta 
que es el ejercicio de estas políticas 
el que ofrece la metodología que 
permite operar al Sistema a pesar de 
la existencia de dicha incoherencia, 
como se observa en los últimos 
años. Ello es debido a que las políti-
cas públicas actúan como espacios 
donde se equilibran los distintos 
intereses de los actores, permitiendo 
definir las reglas de juego que están 
dispuestos a aceptar. Solo en los 
últimos años han empezado a surgir 
procesos de políticas públicas regio-
nales o similares. Y ha sido este 
interés el que podría estar detrás de 
los avances registrados en el proce-
so en dicho período.  

 
A lo largo de la trayectoria del 

SICA existen razones que justifican 
la implementación de sendos proce-
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sos de reforma, debido a que el  
funcionamiento de los órganos e 
instituciones del SICA registran debi-
lidades objetivas. Sin embargo, du-
rante buena parte del proceso, el 
Sistema no ha contado con los in-
centivos ni con los instrumentos 
necesarios para implementar proce-
sos de reforma eficaces. 

 
También existen condicionan-

tes de otra índole, ajenos o al menos 
no achacables directamente a la 
integración, que han afectado al 
funcionamiento óptimo de las institu-
ciones del SICA. Aspectos como la 
desconfianza entre los países, los 
dispares niveles de desarrollo de los 
países miembros, el mal funciona-
miento de las instituciones naciona-
les, las dificultades en la reconstruc-
ción del período post-Esquipulas, las 
catástrofes naturales o la injerencia 
de agentes externos, entre otros.  

 
En cuanto a los distintos pro-

cesos de reforma registrados desde 
la creación del SICA, destaca la 
notable uniformidad en su catálogo 
de propuestas, tanto en lo que se 
refiere a los órganos como en lo que 
se refiere a las medidas. Nos da una 
idea de la pervivencia de una pro-
blemática que no termina de resol-
verse, quizás por la ausencia de un 
diagnóstico más certero. El hilo con-
ductor ha sido la irracionalidad del 
Sistema, el mal funcionamiento y el 
alto coste, en general. Pero las evi-
dencias que respaldan con rigor 
dichos argumentos son escasas y 
desactualizadas en algunos casos. 
Esto hace pensar que el Sistema 
funciona peor y es menos eficiente.  

El protagonismo a la hora de 
identificar la necesidad de reforma, 
implementarla, darle seguimiento y 
evaluarla ha corrido a cargo de los 
Estados miembros, con la excepción 
del período de 2009, que recayó en 
la SG-SICA. Por lo general, estos 
han confiado su definición a grupos 
específicos convocados ad hoc, pero 
no ha existido un debate público que 
valorara las intervenciones. La ex-
cepción es la etapa bajo la respon-
sabilidad de la SG-SICA, donde sí se 
consiguió abrir un debate que con-
vocó a una parte de la comunidad de 
expertos y técnicos conocedores de 
la integración centroamericana. Los 
logros y avances de este período 
son reveladores. 

 
Los procesos de reforma han 

dejado de ser una agenda específica 
sustantiva, incorporándose virtual-
mente a la agenda estratégica del 
SICA. Las reformas no se asocian ya 
a una situación de crisis. La normali-
zación de las acciones de interven-
ción en los órganos y estructura del 
SICA a partir de la definición del 
Fortalecimiento Institucional como un 
eje de la Agenda de Relanzamiento 
la aleja de cualquier consideración 
de situación extraordinaria o crítica, 
como sí fue considerada en los pri-
meros episodios. Esto es un hecho 
positivo, puesto que el cambio y la 
adaptación institucional es una cua-
lidad exigida por la dinámica de fun-
cionamiento del Sistema. Es también 
motivo de mejora en la imagen del 
SICA.  

 
En el período 2009-2013 se 

han alcanzado mejoras en los pro-
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cesos de fortalecimiento y reforma 
institucional. Pero todavía existen 
debilidades importantes y deficien-
cias que corregir. La etapa que se ha 
abierto recientemente debe impulsar 
definitivamente las transformaciones 
necesarias. Entre las que deben 
enfrentarse de manera prioritaria 
estarían: a) el desequilibrio de poder 
entre lo nacional y lo regional, favo-
rable al primero; b) la inexistencia de 
un conjunto de reglas claras en la 
toma de decisiones; c) la urgente 
definición del catálogo de institucio-
nes y órganos pertenecientes al 
SICA; d) la dotación de un presu-
puesto unificado para el Sistema; y 
e) la insuficiencia de capacidad en 
las instituciones regionales, espe-
cialmente en lo referente a la gestión 
de los recursos humanos y a la ges-
tión presupuestaria. 

 
En definitiva, los dilemas que 

enfrenta la integración centroameri-
cana de cara a este nuevo período 
son ahora más atenuados. Las re-
formas experimentadas a lo largo de 
todos estos años nos permiten con-
firmar la renovación de la apuesta 
por el intergubernamentalismo. Aun-
que persisten los desajustes institu-
cionales con algunos aspectos del 
marco jurídico vigente, no parece 
que sean un factor determinante 
para la obstaculización del proceso. 
En este sentido, la puesta en marcha 
de un conjunto de políticas públicas 
sectoriales de carácter regional -de 
las cuales la Unión Aduanera o la 
Estrategia de Seguridad Centroame-
ricana podrían ser los ejemplos más 
ilustrativos, aunque no los únicos- es 
una condición indispensable, puesto 

que permite contar con instrumentos 
que intentan resolver el impacto 
propiciado por la implementación del 
mercado regional, dando contenido y 
sentido al SICA, al tiempo que ofre-
cen beneficios tangibles a las socie-
dades centroamericanas. 
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1
Introducción 

 
 

Es innegable el impacto que la 
Guerra Fría ha tenido, tanto para el 
desarrollo de las relaciones interna-
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cionales, como para los esquemas 
de seguridad del mundo. Al calor (o 
al congelamiento) de la Guerra Fría 
se construyeron los esquemas de 
seguridad colectiva en el marco de 
Naciones Unidas; la Organización 
del Atlántico Norte, OTAN; la crea-
ción del Tratado de Asistencia Recí-
proca, TIAR, o Pacto de Bogotá y su 
órgano operativo, la Junta Interame-
ricana de Defensa, JID; así como el 
Consejo de Defensa Centroameri-
cano, CONDECA, y su órgano sub-
sidiario, la Comisión Permanente del 
Consejo de Defensa Centroameri-
cano, COPECODECA.  

 
La Guerra Fría, por tanto, si-

gue siendo, el parteaguas que rede-
finió, en  buena medida, los esque-
mas de seguridad a nivel global, una  

mailto:dmatul@icap.ac.cr
mailto:apalacios@icap.ac.cr
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vez que se dio por terminado el con-
flicto  Este-Oeste y el desmantela-
miento paulatino del llamado Muro 
de Berlín. Ciertamente las transfor-
maciones que se pueden observar a 
partir de estos hechos han llevado, 
no solo a la construcción de nuevos 
enfoques, sino, también, a la prácti-
ca de novedosas y renovadas estra-
tegias en materia de seguridad y 
defensa. Las transformaciones, por 
ejemplo, en la renovación de las 
llamadas Operaciones para el Man-
tenimiento de la Paz, OMP, de Na-
ciones Unidas; el Documento Sola-
na, sobre “Una Europa segura en un 
mundo mejor”; como las discusiones 
en torno a la reforma de la Organi-
zación de Estados Americanos, 
OEA, y el papel de la JID vis-á-vis la 
Comisión de Seguridad Hemisférica, 
para citar unos breves ejemplos. 
 

Como resultado de estos 
cambios, en alguna medida, las fron-
teras estatales empezaron de dejar 
de constituir en el factor determinan-
te de la confianza o desconfianza 
mutua entre los Estados y basamen-
to jurídico indispensable para asegu-
rar la independencia jurídica de las 
naciones. Esto significó, entre otras 
cosas, que un cambio en las nocio-
nes de paz y seguridad se había 
operado en los centros de decisión 
mundial; así como en las percepcio-
nes de las potencias.  

 
El replanteamiento de las op-

ciones de paz y seguridad en un 
período de descongelamiento global 
acarreó, como era de esperarse, el 
origen de las amenazas a la paz, la 
seguridad y la estabilidad globales. 

En todos los casos, los Estados, sea 
de forma individual o en el marco de 
órganos multilaterales redefinieron 
de manera expresa las nuevas di-
mensiones de sus amenazas. En el 
caso de las Naciones Unidas, el 
Consejo de Seguridad ha ampliado 
considerablemente el espectro de 
situaciones o hechos que ha consi-
derado como amenazas a la paz y la 
seguridad internacionales, como el 
caso de la Declaración del Presiden-
te del Consejo, de 31 de enero de 
1992; o las Resoluciones 1540 
(2004), 1373 (2001), 808 (1993), 929 
(1994), 1296 (2000), entre otras. 

 
De igual manera, en Europa, 

con la creación de la Política Exterior 
de Seguridad y Defensa de la Unión 
Europea (1999) y la implementación 
de los objetivos estratégicos plan-
teados por Javier Solana, en el do-
cumento, “Una Europa segura en un 
mundo mejor”, se decantó por la 
redefinición de una serie de nuevas 
amenazas. 

 

Como resultado de este pro-
ceso, la Conferencia Especial sobre 
Seguridad de la OEA, celebrada en 
México en octubre de 2003, definió, 
también, la agenda de seguridad 
para el hemisferio. En esta oportuni-
dad, la “Declaración sobre Seguridad 
en las Américas”, da cuenta de una 
lista amplia de fenómenos que se 
consideraron “amenazas a la seguri-
dad” y que, además, fueron divididas 
en dos categorías. Por un lado, 
aquellos fenómenos de carácter 
tradicional que fueron relevantes 
durante la Guerra Fría y, por otra 
parte, se destacaron los fenómenos 
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“novedosos” que plantean desafíos 
no solo en términos del uso de fuer-
zas armadas; sino, también, en tér-
minos económicos, políticos, am-
bientales y sociales, entre otros. A 

estos fenómenos de carácter multi-
dimensional se les denominó, nue-
vas amenazas, amenazas emergen-
tes, amenazas no-tradicionales, 
entre las principales acepciones.

 
 

 

GRÁFICO 1 
 

CRONOLOGÍA DE LOS ACUERDOS, ESTRATEGIAS E INICIATIVAS 
RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD REGIONAL 

EN CENTROAMÉRICA 
 

1945 – 2011 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 
 

 

En el caso de Centroamérica, 
la región también definió sus priori-
dades en materia de seguridad. Por 
un lado, el Tratado Marco de Seguri-
dad Democrática, TMSD, redefine en 
tres dimensiones el concepto de 
seguridad, así como sus amenazas. 
Estos tres ámbitos de la seguridad 
democrática son: 1) el Estado de 
Derecho; 2) la seguridad de las per-
sonas y sus bienes y; 3) la seguridad 
regional. Posteriormente, en el “Plan 
de Acción y Prioridades para la Se-
guridad Democrática de la Región”, 
se definen las prioridades en la ma-
teria para los países del área. 

 

“La región Centroamericana 
es considerada por los actores 

de las amenazas emergentes, 
como un área geoestratégica 
importante, como escenario 
potencial de acciones el cri-
men organizado, narcoactivi-
dad, pandillas, proliferación de 
armas, corrupción, tráfico de 
ilegales, secuestros, robos: 
bancos, ganado, vehículos; 
trata de personas y otras acti-
vidades conexas.”   
 
Las inquietudes en materia de 

seguridad y, particularmente, aque-
llas que tienen que ver con la segu-
ridad de los Estados Unidos de Amé-
rica, también han estado presentes 
en los diferentes análisis que se 
hacen desde los centros de toma de 
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decisión o de centros académicos 
especializados en el tema. Por 
ejemplo, tanto en el Plan Estratégico 
en material de política exterior, pu-
blicado por el Departamento de Es-
tado de los Estados Unidos, para el 
período fiscal 2007-2012; así como 
los informes de centros académicos, 
como el Centro de Estudios Inter-
americano de la Universidad de La-
val (Canadá); el Instituto de Estudios 
Estratégicos del U.S. Army War Co-
llege, del Instituto para el Estudio de 
la Diplomacia, de la Universidad de 
Georgetown; así como el Council on 
Foreign Relations, han destacado la 
relevancia del hemisferio en materia 
de nuevas amenazas.  

 
En suma, en el contexto de las 

nuevas realidades planteadas por el 
fin de la Guerra Fría, el descongela-
miento de las relaciones Este-Oeste; 
así como por la transición a la de-
mocracia, que experimentaron la 
mayor parte de países del continen-
te, los abordajes a la agenda de 
seguridad hemisférica demandaron 
un mayor consenso alrededor de 
una serie de valores e intereses 
compartidos en materia de seguri-
dad. Como un primer paso y con el 
objetivo de desarrollar enfoques más 
apropiados, que reconozcan la   
existencia de amenazas de carácter 
no tradicional, los países del       
hemisferio avanzaron hacia la cons-
trucción  de  regímenes  internacio-
nales que reconocieran la existencia 
de una serie de amenazas de carác-
ter no tradicional que, además, po-
seen una naturaleza diversa y multi-
dimensional. El TMSD es el 
resultado de un esfuerzo regional 

por actualizar los esquemas de se-
guridad prevalecientes. 

 
 

La transformación de los  
instrumentos regionales:  
de CONDECA al Tratado Marco  
de Seguridad Democrática 

 
 

CONDECA: una aproximación  
general de su estructura  
y funciones 

 
El texto del Tratado de Defen-

sa Centroamericana, firmado el 4 de 
junio de 1965, en la ciudad de Ma-
nagua, Nicaragua, crea un meca-
nismo de defensa colectiva cuya 
responsabilidad recayó sobre el 
Consejo de Defensa Centroamerica-
na, como el resultado la compleja 
transformación que sufrió el mundo 
luego de la II Guerra Mundial, pues, 
en los considerandos del Tratado se 
establece lo siguiente, “Que el sis-
tema democrático de Gobierno 
siempre está expuesto a las amena-
zas de carácter subversivo de     
origen externo entre las cuales des-
taca en la actualidad el peligro de la 
acción comunista internacional, y 
que su acción perturba la tranquili-
dad de los pueblos del Istmo y pone 
en peligro la libertad y la democracia 
en que se fundan sus instituciones; 
que un país del continente es, de 
hecho, un miembro del comunismo 
internacional…” 

 
Este instrumento tuvo como 

principal objetivo, “Frente a cualquier 
agresión en contra de un Estado 
Miembro del Consejo de Defensa 
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Centroamericana, los demás Esta-
dos Miembros, sin perjuicio de las 
acciones individuales que lleven a 
cabo, en ejercicio del derecho inmi-
nente de legítima defensa, desarro-

llarán acciones colectivas coordina-
das, mediante el empleo de unida-
des combatientes de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad Pública 
Centroamericanas…”

 
 

 

CUADRO 1 
 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE CONDECA 
 

Apartado Contenido 

Fuerzas Armadas en 
Centroamérica 

En este capítulo se reúnen uno de los primeros esfuerzos de inte-
gración en la región al aportar específicamente en el Capítulo 1 una 
defensa integrada y solidaria del Istmo, por parte de los países 
centroamericanos. 
 
También incluye elementos pertinentes acerca de la jerarquía y 
organización de las fuerzas armadas centroamericanas en caso de 
que una amenaza externa genere conflicto.  

Preparación de 
operaciones 

En el Capítulo 2, especifica los procedimientos de preparación en 
caso de conflicto armado. 
 
Las medidas que se sugieren a nivel general son las siguientes: 

 Establecimiento de técnicas en contra de la subversión. 

 Impedir la infiltración de elementos comunistas en la región. 

 Concertación de convenios y acuerdos para la armonización de 
doctrinas, métodos y materiales de guerra. 

 Promover las capacitaciones de personal en Centroamérica. 

 Coordinación conjunta de los litorales centroamericanos. 

 Concertación   del   uso   de   bases   militares   a   nivel   cen-
troamericano. 

 Establecerán coordinación y cooperación en los sistemas de 
telecomunicaciones con el propósito de hacer frente a amena-
zas externas. 

Coordinación de los 
ejércitos 

centroamericanos 

Dentro del CONDECA se estableció para el Capítulo 4 que el 
Consejo de Seguridad Centroamericana mantuviera bases de 
coordinación para la defensa colectiva del Istmo. 
 

 Coordinación regional con el objetivo de impedir  que el      
Comunismo Internacional utilice territorios dentro del Istmo  
Centroamericano. 

 Gestión regional de la defensa en áreas de importancia estraté-
gica, como son las terrestres, navales y aéreas del Istmo. 

CONTINÚA 
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CONTINUACIÓN 

Apartado Contenido 

 

 Intercambio de información y contra informaciones para la 
defensa colectiva. 

 Generación de planes logísticos para la defensa colectiva 

 Uso de las telecomunicaciones a nivel regional para la defensa 
colectiva. 

 Armonización de todos aquellos aspectos que mejoren la de-
fensa colectiva. 

Medidas 
complementarias 

Este capítulo está referido al establecimiento de pautas para la 
seguridad, más allá de lo militar y la defensa de la integridad territo-
rial y la soberanía de los Estados. 
Incluye elementos como la seguridad humana, la salud, desarrollo 
agrícola, telecomunicaciones, el establecimiento de industrias y las 
infraestructuras de transportes, entre otros. 

Disposiciones 
generales 

Estas disposiciones versan sobre los siguientes temas: 

 Respeto de la soberanía de los Estados adscritos al Consejo. 

 Estar en conformidad con las constituciones de los Estados 
firmantes 

 Establecimiento del protocolo de ratificación del instrumento. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 
 
Tomó, además, como susten-

to jurídico de su creación, no solo el 
texto de la Carta de San Salvador, 
que señala al CONDECA como el 
órgano responsable de la defensa y 
seguridad colectiva de los países del 
Istmo; sino también, los Artículos 24 
y 25, del Capítulo V, Seguridad Co-
lectiva, de la Carta de la Organiza-
ción de Estados Americanos; los 
Artículos 3, 6 y 9 del Tratado Inter-
americano de Asistencia Recíproca; 
así como La Carta de Naciones  
Unidas. 

 
Este sistema de seguridad co-

lectiva regional que se instauró con 

este Tratado se articuló entorno a los 
siguientes parámetros esenciales:  

 

 La ausencia de tratado espe-
cífico que provea a la defensa 
efectiva del conjunto de paí-
ses firmantes. 

 

 Un sistema de seguridad co-
lectiva que permita el uso     
de la fuerza por parte de      
las Fuerzas Armadas y de  
Seguridad  Pública  Centroa-
mericanas. 

 

 El recurso a la legítima      
defensa. 
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 La lucha contra la subversión 
y sus actividades afines,      
incluyendo, particularmente la 
lucha contra la guerra de   
guerrillas. 
 
Al declarar los Estados de la 

región la ausencia de un acuerdo 
regional en materia de defensa co-
lectiva, automáticamente se dio por 
sentado que el Tratado de Defensa 
Centroamericana suministraría el 
sistema de seguridad colectiva, en el 
cual se atribuye al Presidente del 
CONDECA. Asimismo, se estableció 
que el Presidente del Consejo, será 
auxiliado por el Estado Mayor de la 
Comisión Permanente, en tanto se 
reúna el Consejo y designa al Co-
mandante General de las Operacio-
nes, quién actuaría como un Estado 
Mayor combinado y conjunto. Este 
último estaría integrado por el per-
sonal de cada una de las fuerzas de     
tierra, mar y aire que designaran los 
Ministros de Defensa o titulares del 
ramo equivalente de los Estados 
Miembros. 

 
Hay que destacar que, aunque 

el Tratado establece un mecanismo 
de seguridad colectiva en función de 
un ataque de enemigo externo, hay 
artículos que señalan también la 
“lucha contra subversión y sus acti-
vidades afines, incluyendo particu-
larmente la lucha contra la guerra de 
guerrillas” (Artículo 6, inciso a) y 
además, indica la posibilidad de 
dictar medidas necesarias con el 
objetivo de “impedir la infiltración de 
elementos comunistas, especialmen-
te en posiciones desde donde pue-
dan influir adversamente sobre la 

solidaridad centroamericana.” (Ar-
tículo 6, inciso b).  

 
Este instrumento, también 

creó un mecanismo regional de ca-
pacitación militar e investigación que 
se llamó la Escuela de Comando y 
Estado Mayor Centroamericano, 
ECEM, con la finalidad de uniformar 
las doctrinas, métodos, materiales y 
equipos de guerra, que facilitaran la 
cooperación entre los países.  

 
En este contexto, el Tratado 

tampoco instauró un mecanismo 
para el control en el uso de la fuerza. 
Esto quiere decir que, el Tratado si 
bien establece un mecanismo de 
defensa conjunta, no creó mecanis-
mos de balance mutuo en procura 
de limitar la autonomía de los Esta-
dos en relación con la capacidad de 
adquisición militar. En otras pala-
bras, el convenio que permitía a los 
países la defensa conjunta, confirmó 
el derecho que poseen los Estados 
de recurrir a la defensa en términos 
militares y, con ello, la capacidad de 
definir sin control alguno el tamaño 
de sus ejércitos y la capacidad de su 
armamento. Hasta la firma del TMSD 
no había existido un instrumento 
regional que de alguna manera obli-
gara a los Estados a rendir cuenta 
sobre su capacidad de defensa. 

 

 
El Tratado Marco:  
una aproximación general  
de su estructura y funciones 

 
Como ya se dijo, con el fin de 

la Guerra Fría y la consecuente dis-
tensión a nivel mundial, se redefinie-
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ron las agendas de defensa y segu-
ridad regionales. Este proceso se 
acentuó, aún más en Centroamérica 
luego de la firma de los Acuerdos de 
Paz (Esquipulas 1987, Nicaragua 
1988, El Salvador 1992 y Guatemala 
1996). Desde entonces, Centroamé-
rica avanzó no solamente hacia un 
nuevo esquema de seguridad, sino 
que también hacia un nuevo modelo 
de integración regional, el Sistema 
de la Integración Centroamericana, 
SICA, el que posee cuatro sustentos 
jurídicos básicos: El Protocolo de 
Tegucigalpa (1991); el Protocolo de 
Guatemala (1993); el Tratado de 
Integración Social (1995) y el Trata-
do Marco de Seguridad Democrática 
(1995). 

 
El TMSD se creó con el objeti-

vo de concretar un nuevo modelo de 
seguridad regional sustentado en un 
balance razonable de fuerzas, el 
fortalecimiento del poder civil, la 
superación de la pobreza extrema, la 
promoción del desarrollo sostenido, 
la protección del medio ambiente, la 
erradicación de la violencia, la co-
rrupción, el terrorismo, el narcotráfi-
co y el tráfico de armas (Artículo 1). 
El texto de este convenio, fue firma-
do el 15 de  diciembre de 1995, en la 
ciudad de San Pedro Sula, Hondu-
ras. Se constituyó en un modelo 
integral de seguridad, más que más 

que un mecanismo de defensa   
colectivo. 

 
No hay referencia alguna, en 

el texto del Tratado, a la Carta de 
San Salvador o al CONDECA, como 
el órgano responsable de la defensa. 
Por otra parte, hace referencia gene-
ral a la Carta de la OEA; así como 
La Carta de Naciones Unidas. 

 
Así las cosas, el proceso de 

paz iniciado en Esquipulas, durante 

1987 y el derrumbe del Muro de 

Berlín causaron un impacto significa-

tivo en los tradicionales esquemas 

de seguridad en la región, donde se 

transitó desde un enfoque que privi-

legiaba la agenda de la doctrina de 

la seguridad nacional hacia un es-

quema que fija su preocupación en 

la solución de los problemas de  

seguridad dentro de un escenario 

democrático.  

 

Ello, claro está, exigió avanzar 

más allá del ámbito estrictamente 

militar y de seguridad estatal, e in-

cluir esferas como la policial, la de 

seguridad pública, así como la segu-

ridad de los ciudadanos y sus bie-

nes. En otras palabras, transitar de 

la seguridad nacional a la seguridad 

humana.
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CUADRO 2 
 

SÍNTESIS DEL TRATADO MARCO DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA, 
TMSD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tratado Marco de Seguridad Democrática, TMSD. 
 
 

 
 

Este Modelo de Seguridad 
Regional que se instauró con este 
Tratado se articuló entorno a los 
siguientes parámetros esenciales:  

 

 La democracia, el fortaleci-
miento institucional y el Esta-
do de Derecho, como funda-
mento indispensable. 

 La garantía de seguridad a 
todos sus habitantes, tanto de 
su integridad física, como de 
la de sus bienes. 

 
 El balance razonable de   

fuerzas. 
 

1. El Estado de derecho: el Estado de derecho y el imperio de la ley se constituyen en el 

elemento central del fortalecimiento de la democracia. Los medios por medio de los cua-

les se alcanzará este objetivo son el fortalecimiento institucional del poder civil y la limi-

tación del papel de las fuerzas armadas y de seguridad en sus competencias específi-

cas. Con ello, se intenta poner fin al predominio de tanques y tanquetas sobre las urnas. 

2. La seguridad de las personas y sus bienes: la seguridad democrática es inseparable a la 

dimensión humana. Con ello, la pobreza es concebida, también, como una amenaza a la 

seguridad. Dentro de esta óptica el objetivo fundamental consiste en convertir a Cen-

troamérica en una zona de paz, libertad, democracia y desarrollo. 

3. La seguridad regional: con este acápite se intenta poner fin a décadas de "desconfianza 

mutua" entre los Estados centroamericanos. Los principios que sustentan esta idea son 

la igualdad soberana de los Estados, la solución pacífica de las controversias, la renun-

cia a la amenaza o el uso de la fuerza, la autodeterminación como un componente 

esencial de la igualdad soberana, la solidaridad entre los Estados partes, la prevención y 

solución conjunta de los problemas, la prohibición del uso del territorio de los Estados 

parte para agredir a otros Estados. De manera tal que, con ello, se instaura la idea de 

que la seguridad de cada Estado se vincula estrechamente con la seguridad regional. Es 

decir, la corresponsabilidad estatal en materia de seguridad es un factor determinante 

en la consolidación de estos principios. 

4. La institucionalidad: el Tratado establece como instancias del Modelo de Seguridad 

Democrática a: 1) la Reunión de Presidentes (instancia suprema que define el conjunto 

de políticas y orienta el proceso de manera global); 2) el Consejo de Ministros de Rela-

ciones Exteriores (órgano competente en materia de seguridad regional e internacional 

en su condición de ente coordinador del Sistema de la Integración Centroamericana, 

SICA. 
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 La búsqueda de mecanismos 
pacíficos para la solución de 
las controversias. 

 

 El ser humano es un sujeto 
esencial de la seguridad, tanto 
o más que el mismo Estado y; 
6) sustitución de los mandos 
militares por el control y man-
do civil. 
 

Varios elementos deben des-
tacarse en esta nueva visión de la 
seguridad regional. El primero de 
ellos es que el Tratado reafirma que 
la seguridad democrática es integral 
e indivisible. Eso quiere decir que, 
en la construcción de alternativas 
para el abordaje de los problemas de 
la seguridad lo resultados serán 
mejores en el tanto su elaboración 
se realice de manera integral.  

 
Un segundo elemento que es 

necesario relevar es el hecho que, 
dentro de este Modelo, no puede 
haber avances en materia de seguri-
dad en el tanto la democracia y sus 
instituciones no aseguren que el 
control civil no será más sustituido 
por las fuerzas armadas o de seguri-
dad; que los derechos humanos no 
serán una vez más desdibujados; 
sino fortalecidos mediante la crea-
ción de condiciones que permitan a 
las personas un desarrollo individual, 
familiar, social en paz, libertad y 
democracia.  

 

En suma, la democracia es un 
factor determinante para el  Modelo 
de Seguridad, pues es el sistema 
que permite un mayor control sobre 
las fuerzas armadas y de seguridad; 

garantiza en mayor medida los dere-
chos humanos y, puede predisponer 
a las autoridades a iniciar mayores 
controles sobre la corrupción. De 
igual manera, la democracia facilita 
el entendimiento entre las naciones 
para evitar que desde un tercero se 
amenace o atente contra la estabili-
dad de un determinado gobierno. 

 
En tercer lugar, el Tratado re-

conoce que, al abordar los temas de 
la seguridad de las personas y sus 
bienes, es indispensable considerar 
la dimensión humana de la seguri-
dad. Esa dimensión tiene que ver 
necesariamente con aquellas condi-
ciones que amenazan la calidad de 
vida de las personas y que están 
vinculadas a las condiciones de po-
breza y estabilidad democrática. 

 
En ese contexto, el Artículo 16 

del Tratado Marco de Seguridad 
establece lo siguiente, “La adecua-
ción de los presupuestos nacionales 
de acuerdo a la realidad de cada 
país, estará orientada al beneficio 
del sector social en salud, educación 
y en aquellos otros ámbitos que con-
tribuyan a mejorar la calidad de vida 
del ser humano, así como de las 
clases más desprotegidas de la so-
ciedad. A diferencia del Tratado de 
Defensa Centroamericana, este con-
venio no tuvo un carácter militar; si 
no que se trató de un instrumento 
para la promoción de la convivencia 
pacífica entre Estados que recién 
estaban firmando la paz, renuncian-
do al autoritarismo y al uso de la 
fuerza como mecanismo para la 
solución de las diferencias.   
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En cuarto lugar, este convenio 
reconoce que el sistema de seguri-
dad colectiva de la región es incom-
pleto sino no se considera a la de-
mocracia (sus instituciones y los 
derechos humanos) y a la dimensión 
humana de la seguridad (que tiene 
que ver con sus bienes patrimonia-
les; pero también con la calidad de 
vida). Por tanto, en este convenio, la 
seguridad colectiva de la región está 
menos en función de la amenaza de 
ataque de un enemigo externo y más 
en función de aquellos factores    
que hacen que la democracia no 
logre rendimientos en cuanto a su 
institucionalidad y su capacidad de 
asegurar una vida digna para sus 
habitantes. 

 
En quinto lugar, el Tratado 

Marco, a diferencia del Tratado de 
Defensa anterior, propone una serie 
de mecanismos para el control en el 
uso de la fuerza y su balance razo-
nable. Y aunque, el Tratado estable-
ce un mecanismo de defensa con-
junta (Artículo 43), cambia, en primer 
lugar, el mando (de lo militar a lo 
civil) en caso de agresión externa 
(Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores). Además, este convenio, 
aunque reconoce el derecho que 
poseen los Estados de recurrir a la 
defensa en términos militares; esta-
bleció mecanismos de balance mu-
tuo en procura de limitar la autono-
mía de los Estados en relación con 
la capacidad de adquisición militar. 
Este es un fenómeno totalmente 
inédito en el devenir de la historia 
militar de Centroamérica. Además, el 
tratado establece, de previo, una 
serie de mecanismos para la solu-

ción pacífica de las disputas, así 
como la limitación en el número de 
asesores militares y otro tipo de per-
sonal en cada uno de los países. 

 
Finalmente, el Tratado Marco 

realmente estableció un verdadero 
cambio en el mando de las opera-
ciones de tipo militar y en la coordi-
nación de todo el Modelo de Seguri-
dad (en todas sus dimensiones). En 
el Artículo 41 del Convenio, se esta-
blece que, “La Reunión de Presiden-
tes, el Consejo de Ministros de Rela-
ciones Exteriores y la Comisión de 
Seguridad, tomarán sus decisiones 
por consenso, en todos los asuntos 
relativos a la paz y la seguridad de la 
región.” Dejando así, de lado, la 
preponderancia que en su momento 
tuvo el Consejo de Defensa Cen-
troamericana.  

 
La Reunión de Presidentes es 

la instancia suprema y a ella corres-
ponde conocer los asuntos de segu-
ridad, regional e internacional, que 
requieran de sus decisiones. De su 
lado, el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores es la instancia 
competente, en todo lo relativo a la 
seguridad regional e internacional, 
en su condición de órgano principal 
de coordinación del SICA.  

 
La Comisión de Seguridad es 

una instancia subsidiaria de ejecu-
ción, coordinación, evaluación y 
seguimiento, de elaboración de pro-
puestas, así como de recomenda-
ciones de alerta temprana, y cuando 
proceda, de pronta acción, subordi-
nada a la Reunión de Presidentes y 
al Consejo de Ministros de Relacio-
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nes Exteriores. En ese contexto, los 
Ministros de Defensa y de Seguridad 
o sus equivalentes, fueron relegados 
a la condición de asesores y asisti-
rán al Consejo de Ministros de Rela-
ciones Exteriores, en los asuntos 
relativos a la ejecución del mismo, 
en las áreas de su competencia. 

 
De particular atención resulta 

el párrafo 6to. del Artículo 47, en 
donde se atisba la participación de la 
sociedad civil; sin embargo, dicha 
intervención queda sujeta a la inter-
mediación de la Secretaría General 
del SICA. 

 
 
 
El Tratado Marco de Seguridad 
Democrática, TMSD: algunas  
prácticas estatales 

 
 
Es cierto que durante el último 

siglo, lo que Hans J. Mogenthau 
calificó como realismo político, ha 
sido la característica principal de las 
relaciones internacionales, es decir, 
el conflicto ha sido la regla en las 
relaciones entre Estados. 

 
Sin embargo, cuando estos 

Estados encuentran objetivos, por 
medio de los cuales estructuran sus 
relaciones de manera estable, se 
establecen ciertos mecanismos o 
prácticas que modelan el comporta-
miento de los actores y propician el 
desarrollo de nuevas prácticas que 
generan confianza entre los Estados. 
Robert Keohane ha denominado a 
este hecho como el surgimiento de 
regímenes internacionales, con la 

intención de generar marcos de ne-
gociación permanentes –que reduz-
can los costos de transacción- y para 
ayudar a coordinar las expectativas 
de los actores –mejorando la calidad 
y cantidad de información disponi-
bles para los Estados. 

 
Este instrumento, puede con-

siderarse como un régimen interna-
cional en materia de seguridad para 
Centroamérica. Hoy es posible afir-
mar la construcción de una comuni-
dad acerca de la interpretación de 
las acciones regionales en torno a la 
seguridad. Además, existe un con-
junto de normas que especifican las 
reglas por medio de las cuales el 
Modelo de Seguridad Democrática 
se hará efectivo, según lo establece 
su Artículo 2. Finalmente, la institu-
cionalidad establecida por el Trata-
do, ha sido capaz de establecer re-
glas claras para solucionar de 
manera autónoma diferentes situa-
ciones que se presenten. Por ejem-
plo, en relación con el tema de reso-
lución pacífica de conflictos, 
Centroamérica ha utilizado efectiva-
mente los mecanismos que estable-
ce el Tratado. Entre las principales 
acciones que reflejan su activación 
en situaciones de crisis o riesgo 
están, la Declaración Trinacional El 
Salvador, Guatemala y Nicaragua: 
Integración para el Siglo XXI (2 de 
mayo del 2000); La Declaración Pre-
sidencial de Pochomil (30 de marzo 
del 2001); La reunión extraordinaria 
de Presidentes de Centroamérica en 
Santo Tomás, Guatemala (agosto 
del 2001); la Declaración Presiden-
cial El Salvador-Honduras-Nicaragua 
(febrero del 2002). 
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CUADRO 3 
 

DECLARACIÓN TRINACIONAL 
EL SALVADOR, HONDURAS Y NICARAGUA 

 

Apartado Contenido 

Consideraciones 
Iniciales 

Facilitación del tránsito de personas y bienes que genere una mayor 
integración entre los países firmantes. 
Mejoramiento de la Vida de los habitantes de los países signatarios 
La generación de una vía de transporte multimodal que conecte a los 
estados de El Salvador, Honduras y Nicaragua. 

Principios Clave 

 Establecimiento de un corredor interoceánico de transporte multimo-
dal, el cual se extendería desde el Puerto Santo Tomás de Castilla y 
Puerto Barrios, en la Bahía de Amatique, de la República de Guate-
mala, hasta los Puertos de Cutuco de El Salvador y de Potosí de Ni-
caragua, en el Golfo de Fonseca, para finalizar en el Puerto de Co-
rinto de Nicaragua.  

 Compromiso de los estados con el mejoramiento de la infraestructu-
ra de las instalaciones portuarias necesarias para el corredor inter-
oceánico trinacional, siendo una de las primeras acciones el resta-
blecimiento del sistema de transbordadores (ferry) del Golfo de 
Fonseca. 

 Propiciar por parte de los estados, procesos internos de ratificación 
los convenios internacionales de transporte multimodal y de facilita-
ción del tráfico marítimo.  

 Ampliación del servicio de transporte marítimo a puertos ubicados en 
el Océano Pacífico de los países centroamericanos, así como a ru-
tas turísticas y actividades recreativas. 

 Promover la afiliación de medidas para la prevención de la contami-
nación y preservación del medio marino en el Golfo de Fonseca.  

 Gestión conjunta de la cooperación internacional del transporte  
marítimo regional en el corredor interoceánico descrito en la decla-
ración por parte de los países signatarios. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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CUADRO 4 

 
DECLARACIÓN DE POCHOMIL 

 

Apartado Contenido 

Consideraciones 
Iniciales 

Reunión presidencial realizada en el año 2001 en la Republica de 
Nicaragua, en la cual mediante un dialogo fraterno, los países signa-
tarios de la declaración intercambian opiniones sobre los diferendos 
que al momento de la declaración amenazaban la estabilidad de sus 
relaciones.  

Principios Clave 

 Afirmación de la vocación pacifista y del compromiso con el desa-
rrollo de las naciones por medio de la lucha contra la pobreza. 

 El reconocimiento del dialogo, así como la consolidación de la 
democracia como elementos garantes de la resolución de los con-
flictos y la base para la búsqueda de acuerdos. 

 Se comprometen los firmantes a asumir los compromisos del 
consejo de seguridad de Centroamérica, entre los que se encuen-
tran a) mecanismos de consulta entre autoridades civiles y milita-
res, b) presentación e inventarios de armada terrestre, aérea y 
naval, c) notificaciones previas de movimientos militares por parte 
de los países, d) metodología para el establecimiento del adecua-
do balance de fuerzas. 

 Los países se comprometen a facilitar los esfuerzos de coopera-
ción por parte de organismos internacionales para la verificación 
del cumplimiento de los acuerdos alcanzados, especialmente ante 
el secretario de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 

 
 
 

Por otra parte, en materia de 
avance en relación con el balance 
razonable de fuerzas, la Declaración 
Conjunta sobre Seguridad Regional 
(setiembre del 2003), constituye un 
esfuerzo importante pues, los Presi-
dentes de Centroamérica acogieron, 
en el marco de la integración regio-
nal, instrumentos vitales para la se-
guridad centroamericana. Entre los 
principales se pueden citar, por 

ejemplo, el informe de la situación 
actual de la región, de acuerdo con 
el concepto y doctrina del modelo de 
Seguridad Democrática; y el “Pro-
grama de Limitación y Control de 
Armamentos en Centroamérica para 
Alcanzar el Balance Razonable de 
Fuerzas y Fomentar la Estabilidad, 
Confianza Mutua y la Transparen-
cia”, adoptada por la Comisión de 
Seguridad. 
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Este Programa sobre Balance 
Razonable de Fuerzas, BRF, es una 
iniciativa de Nicaragua (Acuerdos 
Presidenciales No. 56-2003 y No. 
148-2003) que pretende fortalecer 
las medidas de fomento de la con-
fianza y de la seguridad mediante el 
establecimiento de un BRF en Cen-
troamérica, conforme lo establece el 
Tratado Marco de Seguridad. El 
Programa básicamente se construye 
a partir de los siguientes puntos: 

 

1. Balance razonable de fuerzas: 

Define el perfil nacional para 

el BRF con base en las ame-

nazas potenciales, nacionales 

y regionales. Es necesaria la 

presentación de inventarios 

(fuerzas armas y de policía) 

ante la Comisión de Seguri-

dad. Establece los plazos de 

ejecución y los límites máxi-

mos de fuerzas y medios de 

las instituciones militares. 
 

2. Control de armamentos: ins-

taura la creación de un meca-

nismo de verificación y control 

de inventarios: nacional y re-

gional. Determina el destino 

de los excedentes de arma-

mentos y de parámetros sobre 

armamentos ofensivos y 

prohibidos. Funda una morato-

ria en la adquisición de nuevo 

armamento. Procedimientos 

para la calendarización de la 

destrucción (gradual y progre-

siva) de armamentos. Imple-

mentación de una Metodolo-

gía Estandarizada de Gastos 

de Defensa. Destrucción de 

armamento incautado. Esta-

blecimiento de un registro uni-

forme para el armamento, ex-

plosivos y equipos. 

 

3. Modernización y profesionali-

zación: continuar con la mo-

dernización y profesionaliza-

ción permanente de las 

Fuerzas Armadas y de Segu-

ridad Pública. 

 

4. Otras Medidas para el Forta-

lecimiento de la Confianza y la 

Seguridad: mecanismos de 

solución pacífica de contro-

versias de acuerdo con el Tra-

tado Marco. Suscripción de un 

Código de Ética regional para 

la transparencia en la transfe-

rencia de armas. Actualización 

de las legislaciones naciona-

les en materia de control de 

armas. Avance en la imple-

mentación de una serie de 

Tratados Internacionales en 

materia de control de arma-

mentos. 

 

5. Mecanismo de ejecución: el 
Consejo Intersectorial de Mi-
nistros de Relaciones Exterio-
res, Defensa y Gobernación, 
Interior o Seguridad Pública, 
acompañados de los jefes mi-
litares y policiales será el en-
cargado de velar por la ejecu-
ción de este Programa. 
Contará con el apoyo de la 
Comisión de Seguridad y ten-
drá su secretaría en la Secre-
taría General de SICA. 
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La nueva institucionalidad  
de la seguridad regional 

 
 
Ciertamente, la institucionali-

dad de la integración regional en 
Centroamérica, especialmente la 
relacionada con la temática de segu-
ridad, tiene un antes y un después, 
particularmente, luego de los   
acuerdos de Esquipulas, con la rati-
ficación del Tratado Marco de     
Seguridad Democrática, en Cen-
troamérica, TMSDCA.  

 

Centroamérica poseía mayori-
tariamente instituciones de carácter 
militar que coordinaban la aplicación 
de medidas de seguridad colectiva 
(defensa contra un enemigo externo) 

en el marco de la Doctrina de la Se-
guridad Nacional. Esta visión de 
seguridad se expresó en el Consejo 
de Defensa Centroamericano, su 
Comisión Permanente y a la Escuela 
de Comando y Estado Mayor      
Centroamericano. 

 
Con la llegada de la democra-

cia, el SICA sufre un fuerte impulso 
en materia de seguridad, así como la 
institucionalidad para la toma de 
decisiones en esta materia.  En este 
sentido, la Cumbre de Presidentes, 
el Consejo de Ministros de Relacio-
nes Exteriores y la Comisión de Se-
guridad  de Centroamérica constitu-
yen los órganos de decisión en 
materia de seguridad. 

 
 

 
 

CUADRO 5 
 

ARQUITECTURA INSTITUCIONAL CONCERNIENTE A LA SEGURIDAD 
REGIONAL EN CENTROAMÉRICA 

 

Institución Descripción 

Previo a los Acuerdos de Paz Esquipulas II 

CONDECA El consejo de Defensa Centroamericano, con la influencia norteame-
ricana, se postuló en la década de los años sesenta como una orga-
nización que ante la amenaza comunista de la época, propiciara la 
armonización de las distintas metodologías y herramientas para 
consolidar la seguridad en la región. Es visto como uno de los gran-
des esfuerzos integracionistas de la segunda mitad del siglo XX. 

Protocolo de Tegucigalpa 

Consejo Judicial 
Centroamericano 

Enmarcado en la creación de la Corte Centroamericana de Justicia, 
cuando en la segunda de las reuniones en las cuales se configuraba 
la creación de la corte se decide fundar el Consejo Judicial Centroa-
mericano, el cual integra a los presidentes de la corte suprema de los 
países centroamericanos. 

CONTINÚA 
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CONTINUACIÓN 

Institución Descripción 

Comisión de je-
fes(as) y directo-

res(as) de policía de 
Centro América, 

México, el Caribe y 
Colombia. 

Creada en 1991 como “Asociación de Jefes de Policía de Centro 
América”, luego se transforma y toma su nombre actual, integrando a 
los países del Caribe, México y Colombia. Ha permitido a través de 
sus años de existencia fortalecer las relaciones entre los Jefes de 
Policía, así como la creación y el mejoramiento de los mecanismos 
de comunicación y de intercambio de información. 

Comisión Centroa-
mericana Permanen-
te  para la Erradica-

ción de la 
Producción,  Tráfico, 

Consumo y Uso 
Ilícitos de Estupefa-
cientes y Sustancias 

Psicotrópicas 

Creada el 29 de octubre de 1993. Esta comisión se encarga de la 
coordinación y cooperación a nivel regional en los temas de control 
de la producción, tráfico, consumo y uso ilícitos de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas y delitos anexos. 

 

 

Tratado Marco de Seguridad en Centroamérica (TMSDCA) 

Comisión de Seguri-
dad de Centroaméri-

ca 

Creada el 15 de diciembre de 1995, por medio de su convenio consti-
tutivo, el cual instituyó un Modelo Centroamericano de Seguridad 
Democrática para Centroamérica, el cual está fundamentado en la 
democracia y el fortalecimiento de las instituciones y el Estado de 
Derecho 

Esta comisión está encargada de ejecutar todas las disposiciones 
emanadas en materia de seguridad que se aprueben en el Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores, propiciando así el fortaleci-
miento de la seguridad regional.  

Instituto Centroame-
ricano de Estudios 

Superiores de Policía 
(ICESPO) 

Creado por medio de su convenio constitutivo el 08 de julio de 1996, 
el ICESPO tiene como objetivo principal colaborar en los esfuerzos 
nacionales y regionales dirigidos al desarrollo y fortalecimiento de los 
cuerpos de Policía de los Estados Miembros. 

Centro de Coordina-
ción para la Preven-

ción de los Desastres 
Naturales en América 

Central 
(CEPREDENAC) 

Nace en 1987 y se instaura por medio de su Convenio Constitutivo el 
29 de octubre de 1993, CEPREDENAC coordina las acciones rela-
cionadas con la cooperación internacional y el intercambio de infor-
mación, experiencias y asesoría técnica y científica en los temas 
respectivos a la prevención, mitigación, atención y respuesta de 
desastres. 

Luego del Tratado Marco de Seguridad Democrática 

Consejo de Ministe-
rios Públicos   de 

Centroamérica y el 
Caribe 

Creado en Tegucigalpa el 14 de Noviembre de 2002 e instituido 
formalmente el 7 de marzo de 2003 en la ciudad de Guatemala, su 
principal objetivo el constituirse como una instancia para la coopera-
ción e intercambio de experiencias entre los Ministerios Públicos y 
para la formulación de políticas y adopción de instrumentos para la 
persecución penal de los delitos transnacionales. 

 

CONTINÚA 
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CONTINUACIÓN 

Institución Descripción 

Observatorio e Índice 
de Seguridad Demo-

crática del SICA 
(OBSICA) 

La meta que persigue el observatorio es la de contribuir a la seguri-
dad humana y la gobernabilidad democrática de Centroamérica, 
mediante la difusión de conocimientos estadísticos que permitan 
definir e implementar políticas nacionales y regionales. 

Central America 
Regional Security 

Initiative 

En el año 2008, CARSI se constituye para la región como un nuevo 
esfuerzo a nivel regional auspiciado por el gobierno de los Estados 
Unidos para la reformulación de las acciones en materia de seguri-
dad en un nuevo contexto en que las amenazas (tráfico de bienes y 
personas, narcotráfico) trascienden las fronteras de los estados-
nación debilitando y poniendo en peligro la institucionalidad democrá-
tica regional. 

Estrategia de Seguri-
dad Centroamérica 

Creada en el año 2007 y actualizada para su ejecución en 2011, la 
ESCA se propone como un catalizador en la región que  integrará  
los  diferentes  esfuerzos  que  realiza  la  región  en  materia  de 
seguridad, a fin de armonizarlos y concretar mejores resultados. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 
Con este cambio, se puso fin 

a la preponderancia de los órganos 
de carácter militar en la toma de 
decisiones y se transita hacia una 
estructura civilista en la toma de 
decisiones. Además, en el marco del 
Protocolo de Tegucigalpa (1991), se  
crearon otras instituciones relacio-
nadas con la seguridad regional, 
como el Consejo Judicial Centroa-
mericano (compuesto por los presi-
dentes de las Cortes Supremas de 
Justicia), la Asociación de Jefes de 
Policía (posteriormente reformada y 
ampliada) y finalmente la Comisión 
Centroamericana Permanente  para 
la Erradicación de la Producción,  
Tráfico, Consumo y Uso Ilícitos de 

Estupefacientes y Sustancias Psico-
trópicas, CCP. 

 

Estas instituciones, posterior-
mente, quedaron organizadas bajo 
un solo alero del Modelo de Seguri-
dad Regional que se creó con el 
TMSDCA. Con este instrumento, se 
renovó la visión, mandato, principios 
y objetivos de los Estados, así como 
las instituciones en materia de segu-
ridad de la región. Es con la ratifica-
ción de dicho instrumento que surge 
una más amplia institucionalidad 
mandatada a gestionar, en distintos 
niveles y temáticas, la seguridad en 
la región, y sobre todo, hacer frente 
a las nuevas amenazas a la seguri-
dad en la región.  
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Con este modelo de seguridad 
Centroamérica inauguró una nueva 
configuración institucional para la 
gestión de la seguridad regional. 

 
Así las cosas, la Comisión de 

Seguridad de Centroamérica, CSC, 
se constituyó en el órgano ejecutor 
del Modelo, de acuerdo con el Ar-
tículo 50 del Tratado Marco, que la 
establece como la instancia subsi-
diaria de ejecución, coordinación, 
evaluación y seguimiento, de elabo-
ración de propuestas, así como de 
recomendaciones de alerta tempra-
na cuando proceda, de pronta ac-
ción, subordinada a la Reunión de 
Presidentes y al Consejo de Minis-
tros de Relaciones Exteriores. 

   
Además de los órganos e ins-

tituciones ya mencionadas se crean 
posteriormente el Instituto Centroa-
mericano de Estudios Superiores de 
Policía, ICESPO, que inclusive es 
mencionado en el Artículo 14 del 
TMSD. En cuanto a las amenazas 
por desastres naturales y lo referen-
te a su prevención destaca también 
la incorporación al sistema del Cen-
tro de Coordinación para la Preven-
ción de los Desastres Naturales en 
América Central, CEPREDENAC. En 
el 2001, la Asociación de Jefes de 
Policía es transformada y convertida 
en la Comisión de Jefes/as y Direc-
tores/as de Policía de Centroamérica 
y el Caribe, CJPCAC. 

 
Otra institución que se crea 

pero no directamente vinculada al 
SICA (posteriormente sí lo hace) fue 
la Conferencia de las Fuerzas Arma-
das de Centroamérica, CFAC, crea-

da por acuerdo de los presidentes de 
Guatemala, Honduras, El Salvador y 
Nicaragua (Grupo conocido como 
CA-4).  

 
En el 2003, de forma indepen-

diente al SICA, se crea el Consejo 
de Ministerios Públicos de Centroa-
mérica y el Caribe, el cual es, en el 
2010, invitado a incorporarse a la 
sub Comisión Jurídica de la CSC. 

 
Finalmente en el 2006 se su-

ma a ese andamiaje el Observatorio 
Centroamericano sobre Violencia, 
OCAVI, como un ente cuya tarea era 
la difusión de conocimientos que 
permitan definir e implementar políti-
cas nacionales y regionales, así 
como estrategias de prevención, 
control, rehabilitación y reinserción 
social.  

 
En el 2008 la grave situación 

de inseguridad y la cada vez mayor 
penetración de los cárteles del nar-
cotráfico y lavado de dinero, en la 
región despunta como una prioridad 
cada vez mayor el tema de la segu-
ridad, a nivel internacional con la 
aprobación del Plan Mérida y en 
especial su referente para la región 
la Central America Regional Security 
Initiative, CARSI, por parte del go-
bierno de los Estados Unidos de 
América. De esta forma, la región 
inicia un proceso de reformulación 
de sus planes regionales y en espe-
cial la reorganización y coordinación 
de la institucionalidad regional. Ello 
condujo a la elaboración de la Estra-
tegia de Seguridad de Centroaméri-
ca, ESCA, que se convierte desde el 
2010, en el referente estratégico y 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 43-78, diciembre 2014 62 

articulador de los esfuerzos de toda 
la institucionalidad regional en mate-
ria de seguridad. Se puede afirmar 
que con la ESCA se inaugura una 
nueva etapa en la configuración del 
sistema de integración regional en 
materia de seguridad. 

 
Entre las reformas destacan 

primero la creación de la Unidad de 
Seguridad Democrática (2007) den-
tro del SICA. Posteriormente se re-
organizan las direcciones del SICA y 
se modifica la Dirección de Asuntos 
Políticos y Jurídicos que pasa a ser 
la Dirección de Seguridad Democrá-
tica, además, está en creación la 
Dirección de Proyectos Especiales, 
la cual asumiría la coordinación con 
ciertos proyectos de la ESCA. 

 
En el 2008 se crea la Comi-

sión Regional de Prevención de la 
Violencia Juvenil en el marco del 
SICA, que reúne a los y las Ministras 
de Gobernación, Seguridad y Justi-
cia. Este ente crea, posteriormente, 
un Grupo técnico de apoyo a la ela-
boración de los proyectos de la 
ESCA, el que es luego incorporado a 
los miembros de la CSC. 

 
En ese año también entró en 

funcionamiento el Organismo Supe-
rior de Control Regional del SICA,   
el cual está integrado por las Entida-
des Fiscalizadoras Superiores, este 
órgano estaba contemplado en el 
TMSD desde 1995, y su función es 
brindar asesoría de la CSC en el 
diseño e instrumentalización de  
proyectos y programas contra la 
corrupción. 

En el 2010 la CSC mandató a 
la SG-SICA a que conformara un 
Grupo de Países Amigos Cooperan-
tes e Instituciones Multilaterales que 
brindaran apoyo financiero y técnico 
en la implementación de la ESCA, el 
que se reúne en el 2011 y a partir de 
ese momento asume un rol proactivo 
en la financiación e implementación 
de esta. 

 

Destaca también, que se ha 
instaurado como un mecanismo 
novedoso los Diálogos sobre Segu-
ridad Democrática con países socios 
de la región, tales como México, 
Estados Unidos y más recientemen-
te con la Unión Europea, este meca-
nismo se ha convertido en un medio 
de uso regular para que la región 
presente iniciativas y solicite apoyo 
técnico y financiero para sus planes 
y proyectos. Actualmente se valora 
la posibilidad de iniciar diálogos simi-
lares con Canadá y con Colombia. 

 

En el 2011 la CJPCAC incor-
pora a Colombia como miembro 
pleno, con lo cual la institución pasa 
a tener once países o entes miem-
bros incluyendo a México, Haití, 
República Dominicana y Puerto  
Rico. 

 

El OCAVI es posteriormente 
transformado en el Observatorio e 
Índice de Seguridad Democrática del 
SICA, OBSICA, en el 2012. En este 
año también la CSC mandató al SG-
SICA que creara un Mecanismo de 
Coordinación, Evaluación y Segui-
miento de la ESCA, este ya    entró 
en funcionamiento, está compuesto 
por delegados de los países    
miembros.
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CUADRO 6 
 

ACCIONES REALIZADAS POR LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS 
DE LA SEGURIDAD REGIONAL EN CENTROAMÉRICA 

 

Institución Acciones realizadas 

Previo a los Acuerdos de Paz Esquipulas II 

CONDECA Las acciones más emblemáticas fueron las siguientes: 

 La integración de las fuerzas armadas en Centroamérica se con-
virtió en uno de sus más importantes propósitos, lo anterior en-
globado en la lucha contra el comunismo 

 Por otro lado realiza esfuerzos en materia de cooperación entre 
fuerzas armadas y otros organismos de seguridad de la región, 
para el intercambio de información y apoyo mutuo. 

Protocolo de Tegucigalpa 

Consejo Judicial 
Centroamericano 

No existen datos. 

Comisión de je-
fes(as) y directo-
res(as) de policía de 
Centro América, 
México, el Caribe y 
Colombia. 

En los últimos diez años la CJDPCA ha realizado las siguientes accio-
nes en conjunto: 

 Creación de las Oficinas de Enlace en cada Cuerpo Policial. 

 Aprobación del distintivo Centroamericano que identifica a las 
Policías Turísticas del área. 

 Aprobación del Sistema Estadístico Policial de C. A. y El Caribe. 

 Declaración Conjunta de Presidentes del Consejo de Jefes Na-
cionales de las Policías de MERCOSUR, Bolivia y Chile y de la 
Asociación de Jefes de Policía de Centroamérica y El Caribe 

 Creado el Plan Regional contra el Crimen Organizado y sus Pla-
nes Particulares, de forma preliminar con nueve modalidades de-
lictivas 

Comisión Centroa-
mericana Permanen-
te  para la Erradica-
ción de la 
Producción,  Tráfico, 
Consumo y Uso 
Ilícitos de Estupefa-
cientes y Sustancias 
Psicotrópicas 

Presta asesoramiento para los Estados Miembros en los temas con-
cernientes de política de control de la producción, tráfico, consumo y 
uso ilegal de estupefacientes y sustancias psicotrópicas y otro ilícitos. 
 

Tratado Marco de Seguridad en Centroamérica (TMSDCA) 

Comisión  de  Segu-
ridad  de  Centroa-
mérica 

En los últimos años la CSC ha cumplido su función de dar seguimien-
to a las propuestas en materia de seguridad regional a través de las 
siguientes acciones: 

 Promover la articulación de las subunidades de coordinación de la 
CSC en conjunto con la SG-SICA. 

 Acompañamiento en el cumplimiento de los objetivos trazados 
dentro de la Estrategia de Seguridad de Centroamérica (ESCA). 

CONTINÚA 
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CONTINUACIÓN 

Institución Acciones realizadas 

  Seguimiento de las acciones realizadas por el Programa Seguri-
dad Fronteriza (SEFRO). 

 Planteamiento de encuentros de coordinación entre diferentes 
organismos de seguridad extra-regionales. 

Instituto Centroame-
ricano de Estudios 
Superiores de Policía 
(ICESPO) 

Desde el año 2011 se encuentran los gobiernos de la región en con-
junto con el SICA evaluando la posibilidad de la reapertura del 
ICESPO, aunque actualmente no se encuentra activo, ya se han 
definido sus principales objetivos de operación en el área de forma-
ción y capacitación de personal: 

 Promover la profesionalización de los Cuerpos de Policía de la 
región. 

 Coordinar y desarrollar con los Cuerpos Policiales  centroameri-
canos planes y programas académicos, regionales o locales de 
educación formal y no formal, en áreas relativas a la labor policial.  

 Fomentar la realización de esfuerzos para ejecutar sistemas de 
evaluación, con el fin de que las escuelas y academias de policía 
de la región puedan mejorar sus programas de formación. 

 Apoyar en la formación de los educadores de las escuelas y aca-
demias de policía centroamericanas.  

 Promover la aplicación de técnicas policiales modernas, mediante 
cursos especializados. 

 Producir y distribuir textos de formación y capacitación de las 
Instituciones Policiales de los países de la región. 

Centro de Coordina-
ción para la Preven-
ción de los Desastres 
Naturales en América 
Central 
(CEPREDENAC) 

Actualmente el CEPREDENAC se encuentra ejecutando las siguien-
tes actividades en el marco del Sistema de la Integración Centroame-
ricana (SICA). 

 Promoción la institucionalización de la Gestión del Riesgo en los 
procesos de inversión pública. 

 Seguimiento de la Plataforma Regional de Información y Comuni-
cación 

 Fomento de la elaboración de procesos educativos para la incor-
poración de la gestión integral de riesgo de desastres 

 Promoción de acciones regionales en mitigación y adaptación 
para enfrentar las amenazas del cambio climático 

 Ejecución de Proyectos de Cooperación Internacional en materia 
de mitigación y adaptación frente a los desastres naturales. 

Luego del Tratado Marco de Seguridad Democrática 

Consejo de Ministe-
rios Públicos   de 
Centroamérica y el 
Caribe (CMPCAC) 

Algunas de las actividades realizadas por el (CMPCAC) son las si-
guientes: 

 Fortalecimiento de los ministerios públicos de cada país, dentro 
del esquema estatal de los países miembros del SICA. 

 Establecimiento de estrategias comunes para enfrentar los pro-
blemas fundamentales concernientes a los Ministerios Públicos. 

 Enlace con diferentes organismos a nivel internacional en materia 
de defensa de los derechos humanos, violencia infantil, trata de 
mujeres y tráfico de personas. 

 
 

CONTINÚA 
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CONTINUACIÓN 

Institución Acciones realizadas 

Observatorio e Índice 
de Seguridad Demo-
crática del SICA 
(OBSICA) 

Sus acciones están enmarcadas en los siguientes temas: 

 Seguimiento a la Seguridad Democrática en Centroamérica 
(Construcción del Índice de Seguridad, Sistema de indicadores 
sobre seguridad y convivencia) 

 Monitoreo y seguimiento de la implementación de la Estrategia 
de Seguridad de Centroamérica 

 Mapeo de la Cooperación Internacional en las temáticas  de 
Seguridad en Centroamérica. 

 Elaboración de estudios e investigaciones en el ámbito de la 
seguridad democrática. 

Central America Re-
gional Security Initia-
tive, CARSI 

Colaborar con las policías y las fuerzas armadas de la región en la 
lucha contra el narcotráfico, el tráfico de armas, las pandillas, el cri-
men organizado, y las debilidades en la seguridad fronteriza, así como 
para debilitar la infraestructura criminal. 
Generar una presencia activa del estado en todos los niveles de 
acción del mismo, aumentando las capacidades para la aplicación de 
la ley.  
Mejoramiento de la presencia policial a nivel comunidad, incentivando 
la prevención de pandillas, la atención de las comunidades en riesgo 
desproporcionadamente afectadas por la delincuencia.  

Estrategia de Seguri-
dad Centroamérica 
ESCA 

Elaborada en el año 2007 y actualizada en el 2011 por los gobiernos 
de Centroamérica, actualmente ejecuta 22 proyectos a nivel regional 
que son parte de 4 pilares estratégicos de la ESCA los cuales son: 
1 Combate del delito. 2 Prevención. De violencia juvenil 3 Rehabilita-
ción reinserción y seguridad penitenciaria 4. Fortalecimiento institucio-
nal y coordinación y seguimiento de la estrategia regional.  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

 
 
Es de destacar que en el sis-

tema, además, se ha mandatado la 
creación de dos instituciones más 
que, a pesar de tener un mandato  
de creación de varios años de    
antigüedad, aún no ha sido posible 
para la región su constitución y   
entrada en funcionamiento, princi-
palmente por la falta de recursos 
económicos. Estos son el Centro   
de Instrucción Antidroga de Cen-
troamérica CIADCA, mandatado en 
el 2006; sin embargo, a la fecha 

Honduras (país sede) sigue gestio-
nando apoyo financiero para su en-
trada en funcionamiento.  

 
Otro es el Centro Regional de 

Coordinación en contra del Narcotrá-
fico en  Centroamérica, el Caribe y 
México, CERCONAR, mandatado en 
el 2008, este centro sigue en etapa 
de diseño, el gobierno de Guatemala 
ha asumido el liderazgo en construir 
la propuesta final y además se pre-
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sume que este país sería la sede del 
ente. 

 
En conclusión, se puede afir-

mar que el universo de la institucio-
nalidad es amplio (diecinueve insti-
tuciones), con al menos dos niveles 
de accionar, uno de carácter político 
(con cuatro instituciones) más un 
amplio abanico de instituciones 
mandatadas a gestionar aspectos 
técnicos en diferentes dimensiones 
de la seguridad en Centroamérica.  

 
Destaca como el principal ins-

trumento articulador de esfuerzos la 
Estrategia de Seguridad, la cual  
prácticamente articula a todas las 
instituciones en distintos campos de 
acción, prioridades y objetivos en el 
marco de los veintidós proyectos que 
la conforman. La misma ESCA ha 
demandado la creación de nuevos 
mecanismos y la reforma de algunas 
instituciones.  

 
Sin duda el principal reto de 

esta amplia institucionalidad son los 
recursos económicos, según el In-
forme del Estado de la Región 
(2010) “son los recursos externos los 
que financian el proceso de integra-
ción” destaca dicho informe (p. 318) 
que “el grueso de la actividad pro-
gramática del sistema es financiado 
por las agencias de cooperación 
internacional.”  

 
Ante este panorama sin duda 

surgen importantes cuestionamien-
tos sobre la eficacia de un andamiaje 

institucional tan amplio y desfinan-
ciado, es claro que mientras sea la 
cooperación internacional la que 
financie la integración, esta tenderá 
a responder más a agendas exter-
nas que a las prioridades y orienta-
ciones regionales.  

 
Sin duda la sostenibilidad del 

sistema como un todo es poco sóli-
da, no solo por cuotas insuficientes 
sino también por atrasos recurrentes 
en su pago por parte de los gobier-
nos, sino que, además, ante el pano-
rama poco alentador de la coopera-
ción internacional, en el mediano 
plazo la región podría enfrentar 
grandes dificultades para que este 
andamiaje continué operativo y me-
nos aún que pueda llevar a cabo 
verdaderas acciones operativas que 
generen beneficios a la región. 

 
En materia de seguridad, en el 

corto y mediano plazo, el financia-
miento externo parece ser más se-
guro, tanto la prioridad internacional 
de lucha contra el tráfico de drogas 
de los países donantes como Esta-
dos Unidos, Canadá y la Unión Eu-
ropea, como la misma situación ines-
table y estratégica de la región prevé 
que los compromisos económicos 
para financiar la ESCA continuarán; 
sin embargo, su sostenibilidad en el 
largo plazo dependerá de que los 
países asuman su seguimiento y 
finalmente que identifiquen los me-
canismos adecuados para financiar 
las instituciones regionales en esta 
materia. 
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El futuro de la institucionalidad 
regional  
(a manera de conclusión)  

 
 
Una valoración del estado ac-

tual de Centroamérica, en materia de 
seguridad, luego de veinte años de 
haberse firmado el Acuerdo de Es-
quipulas II, debe partir de una cons-
tatación ineludible: la región cen-
troamericana se encuentra cada vez 
más subordinada a la política de 
seguridad de los Estados Unidos, 
EEUU. Este fenómeno, que se pro-
duce como parte de una fase de 
renovada intervención y de recom-
posición hegemónica, no es nuevo 
en la historia del Istmo. Sin embargo, 
este hecho se presenta, en primer 
lugar, en un período donde las Fuer-
zas Armadas, FFAA, habían iniciado 
su retirada de la vida política de los 
Estados, subordinándose a las auto-
ridades civiles, democráticamente 
electas. En segundo lugar, se mues-
tra en un contexto en el cual las res-
puestas policiales a la criminalidad 
son tan débiles, que una vez más, se 
recurre a los aparatos de seguridad 
militares con el propósito de atender 
esta problemática. 

 
Un factor adicional que marca-

rá significativamente las relaciones 
de Centroamérica en materia de 
seguridad, reside en la división que 
prevalece entre los gobiernos del 
área sobre el concepto de seguridad 
que debería ser aplicado. La debili-
dad del SICA, en especial de la Se-
cretaría General y de la Comisión de 
Seguridad; así como el fortalecimien-
to de la CFAC, dejan muy mal para-

da a la integración como instrumento 
alternativo para implementar y acti-
var mecanismos de seguridad colec-
tivos. A ello, además, se deben  
sumar los constantes roces interes-
tatales, que en materia de límites, ha 
puesto en cuestión, tanto las medi-
das de confianza mutua, como los 
mecanismos para el balance razo-
nable de fuerzas. Esta situación, 
constituye un escenario poco propi-
cio para la articulación de estrategias 
que incidan en el cambio del rumbo 
que Centroamérica, en materia de 
seguridad, ha tomado. 

 
Sin duda alguna, la seguridad 

(o la inseguridad) ciudadana se ha 
convertido en uno de los temas de 
mayor preocupación en la agenda de 
los Estados, gobiernos, partidos 
políticos, empresas, grupos de la 
sociedad organizados y ciudadanía 
en general. A partir de la década de 
los noventa, los gobiernos de la re-
gión han efectuado esfuerzos por 
elevar las acciones que contribuyan 
a reducir la delincuencia en los paí-
ses del área. Por ejemplo, el 8 de 
mayo de 1997, luego de la suscrip-
ción del TMSD, los presidentes de la 
región, con motivo de la visita del 
presidente de los Estados Unidos de 
América, en la Declaración de San 
José, acordaron lo siguiente: 

 
“Reconocemos que la delin-
cuencia es una de las princi-
pales amenazas al régimen 
democrático, a la seguridad 
pública y a la estabilidad so-
cial de nuestros países, por lo 
que redoblaremos nuestros 
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esfuerzos para combatir el 
crimen, y mejorar la seguridad 
de nuestra gente.”

12
 

 
Esta preocupación regional ha 

sido confirmada por diferentes estu-
dios. Para el 2006, por ejemplo, los 
resultados de la “Latin America Pu-
blic Opinion Poll”, LAPOP, señaló 
que tal sensación de inseguridad se 
había incrementado en todos los 
países el Istmo; al tiempo que ase-
guraba que, establecía diferencias 
entre las percepciones nacionales de 
la seguridad y aquellas percepciones 
que la población tiene acerca del 
lugar (barrio) donde vive. 

 
El estudio de LAPOP reveló 

que, en todos los países incluidos en 
el análisis, la mayor parte de las 
personas entrevistadas, (85 de cada 
100, con excepción de México) ase-
guraron que la delincuencia constitu-
ye una amenaza al bienestar del 
país. Sin embargo, cuando se le 
preguntó a las personas sobre el 
grado de inseguridad de su barrio, 
un porcentaje menor dijeron vivir en 
barrios muy o algo inseguros (45 de 
cada 100). Para el 2008, la percep-
ción de inseguridad era muy homo-
génea en todos los países. 

 
La región no puede hacer ca-

so omiso a la geopolítica. Por ejem-
plo, en Cayo Vizcaíno, fueron los 
jefes de los órganos militares y de 
seguridad de la región, al lado de 
Donald Rumsfeld, los que decidieron 

                                                 
1. Reunión Extraordinaria de Presidentes 

Centroamericanos y el Presidente de los 
Estados Unidos de América 

nuevamente nuestras prioridades. 
Incluso, estos mismos jefes militares 
y de seguridad decidieron que Cen-
troamérica necesita una fuerza de 
respuesta rápida para atender las 
“amenazas emergentes”. Se olvida-
ron (o ignoraron) que en la XVII 
Cumbre (Honduras, 1995) se había 
creado, en el marco del Plan Regio-
nal de Reducción de Desastres, la 
Fuerza Institucional de Solidaridad 
Centroamericana, FISCA, a cargo 
del CEPREDENAC. Hoy, quienes 
resuelven estos temas de seguridad 
no son las instituciones civiles de la 
región, sino los órganos de orden 
militar, como la CFAC. 

 
En este contexto, el tema de 

la seguridad estaría cada vez menos 
sometido al control y seguimiento del 
poder civil. Aunque el TMSD garanti-
za a través del Comité Consultivo, 
CC-SICA, la participación de la so-
ciedad civil esta disposición no es 
aún efectiva. Más aún, en la Matriz 
Básica de Temas Prioritarios en 
seguimiento al TMSDCA y a las de-
cisiones de la Comisión de Seguri-
dad de Centroamérica, CSC, se 
establece la creación de un progra-
ma anual permanente de actividades 
de fomento de la confianza, que 
involucran la participación de las 
fuerzas armadas y de seguridad 
pública de la región, conjuntamente 
con la sociedad civil centroamerica-
na (Artículo 52, inciso h); sin embar-
go, en entrevistas realizadas a direc-
tivos del CC-SICA, a la fecha  
ninguna consulta ha sido remitida a 
este  Comité ni se les ha cursado 
invitación para participar de dicho 
programa. 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 43-78 diciembre 2014 69 

Como resultado de este fuerte 
incremento de las preocupaciones 
acerca de la seguridad, durante los 
últimos días de julio del 2007, con el 
objetivo de apoyar las acciones re-
gionales en materia de seguridad, el 
gobierno de los Estados Unidos de 
América ofreció, por intermedio del 
Subsecretario de Estado para el 
Hemisferio Occidental, Thomas 
Shannon, un millón de dólares con el 
objetivo de diseñar una estrategia de 
seguridad regional para combatir a 
las violentas pandillas de jóvenes y 
al narcotráfico. 

 
Asimismo, el SICA y la Agen-

cia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional, USAID, 
firmaron un convenio de donación 
por tres millones de dólares, con el 
objetivo de financiar actividades 
regionales para la prevención de 
pandillas juveniles. De su lado, las 
fuerzas militares de la región cele-
braron, en Montelimar, Nicaragua, la 
XXVI Reunión de la CFAC, con       
el propósito de consolidar sus rela-
ciones y acciones en materia de 
seguridad.  

 
Ese mismo año, la CSC y una 

representación del gobierno de Es-
tados Unidos, institucionalizaron el 
diálogo bilateral SICA-Estados Uni-
dos, con la finalidad de consolidar el 
abordaje conjunto del tema de las 
pandillas juveniles. Llama la aten-
ción, particularmente, el numeral 7 
de la Declaración, cuando señala: 
“fomentar el establecimiento y la 
expansión de programas de preven-
ción, rehabilitación y reinserción y de 
políticas eficaces a nivel regional, 

nacional y municipal, con la partici-
pación de gobiernos locales, igle-
sias, la sociedad civil, los medios de 
comunicación y el sector privado.” A 
finales de ese mismo año, los go-
biernos de los países del SICA, 
reunidos en Ciudad de Guatemala, 
Guatemala, el 12 de diciembre, 
adoptaron la Estrategia de Seguri-
dad de Centroamérica: 

 
“(…) como el instrumento bá-
sico que, desde una perspec-
tiva integral, orienta las accio-
nes de cooperación y 
coordinación en materia de 
seguridad pública, de Cen-
troamérica y México, la cual 
establece objetivos comunes, 
las áreas de intervención y las 
acciones a seguir para alcan-
zar los niveles de seguridad y 
estado de confianza que re-
quieren los ciudadanos cen-
troamericanos y mexicanos.” 
 
En términos generales, es 

posible afirmar que, en las dos últi-
mas décadas, se ha registrado un 
incremento notable de las acciones 
de la criminalidad y el uso de la vio-
lencia en todos los países del área. 
Al mismo tiempo, las instituciones 
gubernamentales encargadas del 
tema han sufrido, también, reformas 
importantes. Estos esfuerzos inclu-
yen mejoras sustantivas a nivel mi-
nisterial, policial, fuerzas armadas, 
de la administración de la justicia, 
sistema penitenciario, diálogo interi-
nstitucional y, particularmente, un 
acercamiento e involucramiento de 
los actores locales. No obstante, el 
impacto de tales iniciativas en la 
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reducción de la inseguridad no se 
logra observar de manera concreta. 
Este hecho, genera una enorme 
presión para generar respuestas 
más eficaces. 

 
En función de ello, para el 

2008, cuatro iniciativas confirman la 
relevancia que el tema de la seguri-
dad ha cobrado en todos los países 
de la región:  

 
1.  La aprobación del Plan de 

Acción con Costos del Proyec-
to de Asistencia Técnica y 
Respuesta Regional: Marco 
Estratégico Regional para la 
Prevención, Reducción, Tra-
tamiento y Rehabilitación de 
las Personas Menores de 
Edad en Riesgo Social o en 
Conflicto con la Ley. 

 

2.  La adopción del Sistema de 
Seguridad Turística de Cen-
troamérica, aprobado por la 
Comisión de  Seguridad de 
Centroamérica. 

 

3.  La consolidación de los diálo-
gos sobre seguridad democrá-
tica de Centroamérica con los 
Estados Unidos de América y 
México. 

 

4.  La aprobación de la Iniciativa 
de Mérida, por la Cámara de 
Representantes de los Esta-
dos Unidos de América, con la 
finalidad de fortalecer los es-
fuerzos realizados por Cen-
troamérica en materia de se-
guridad regional. 
Estos factores llevaron a la 

constitución, por un lado de la Estra-

tegia de Seguridad de Centroaméri-
ca y México, adoptada en El Salva-
dor, el 14 de agosto de 2007 y, por 
otra lado, de la Comisión Regional 
de Prevención de la Violencia Juve-
nil, como órgano garante de la im-
plementación y seguimiento del Pro-
yecto de Asistencia Técnica y 
Respuesta Regional Marco Estraté-
gico Regional para la Prevención, 
Reducción, Tratamiento y Rehabili-
tación de las Personas Menores de 
Edad en Riesgo Social o en Conflicto 
con la Ley. Así, tal y como ha afir-
mado el III Informe del Estado de la 
Región (2008), “Al finalizar la prime-
ra década del siglo XXI Centroamé-
rica experimenta un grave problema 
de seguridad ciudadana.” 

 
En ese contexto, no es casua-

lidad, pues, que en materia de segu-
ridad, Estados Unidos ofreciera un 
aporte de doscientos millones de 
dólares adicionales para la ejecución 
de un plan de seguridad a nivel cen-
troamericano, en la última cumbre de 
Jefes y Jefas de Estado sobre Segu-
ridad. Adicionalmente, el Presidente 
Obama ofreció reforzar la inversión 
en programas de prevención de la 
violencia. De igual forma, hubo el 
compromiso  de  buscar  más  recur-
sos  con  otros  países  para  fortale-
cer  los  programas  que  en  seguri-
dad se han empezado. Además, se 
espera avanzar en la conformación 
de una comisión contra el crimen 
organizado. 

 
Tal parece que el espíritu que 

actualmente priva post crisis finan-
ciera, hereda a la región un estre-
chamiento en el diálogo bilateral con 
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el principal socio comercial que Cen-
troamérica posee (Estados Unidos), 
desdibuja el mecanismo de consulta 
y articulación regional a través del 
SICA e invisibiliza los procesos ante-
riores. La agenda prioritaria está 
dada por la seguridad en términos 
del combate a las maras y pandillas; 
así como al crimen organizado. De 
una agenda amplia se ha pasado a 
una monotemática. La relación con 
Estados Unidos parece hoy más 
lejana en el resto de la agenda de 
diálogo bilateral. 
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1
Introducción 

 
Centroamérica cuenta con uno 

de los procesos de integración más 
consolidados a nivel regional aunque 
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con muchas mejoras por realizar. El 
Sistema de la Integración Centroa-
mericana, SICA, comprende una 
región, en un contexto de “sociedad 
del riesgo” (Beck, 2006), vulnerable 
no solo en el plano económico sino 
también en  aspectos que en materia 
de seguridad se han diversificado y 
atañen a las agendas de los países: 
narcotráfico, medio ambiente, pobre-
za, crimen organizado, etc. 
 

Asimismo, los desafíos que 
enfrentan los países latinoamerica-
nos no solo corresponden a cuestio-
nes coyunturales individuales sino 
también a procesos de carácter sis-
témico como los cambios institucio-
nales que enfrenta el mundo, en 
donde la integración regional ha sido 
un  importante  partícipe.  Dentro  de  

mailto:altivohaciaadelante@gmail.com
mailto:mfmcamacho@gmail.com
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esta dinámica, el artículo se enfoca 
en tres elementos: primero, estudiar 
el impacto de China en Centroaméri-
ca, explicando por qué constituye un 
desafío para el SICA este continuo 
acercamiento del gigante asiático en 
una zona donde (con excepción de 
Costa Rica) Taiwán es el que se 
mantiene como protagonista. Se-
gundo, examinar cuáles podrán ser 
los alcances de la Alianza del Pacífi-
co, AP, en el SICA, dilucidando  si 
esta es una versión del Área de Li-
bre Comercio de las Américas, 
ALCA, en un nuevo intento de Wa-
shington por mantener vigente su 
presencia en la región; además de 
determinar si la Alianza podría re-
presentar una amenaza comercial o 
por el contrario, un socio promete-
dor, especialmente, para países 
como Costa Rica y Panamá intere-
sados en ser miembros plenos de la 
misma. Tercero,  analizar cuál es el 
papel de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños, 
CELAC, y cómo este mecanismo 
debería ser un foro donde los países 
del SICA presenten una posición 
común a partir de un discurso en el 
que defiendan los intereses y preo-
cupaciones de la sub-región, consti-
tuyéndose esto último en uno de los 
grandes retos del sistema de inte-
gración actual.  

 
 

Regionalismo abierto  
y regionalismo pos-hegemónico:  
modelos de integración  
en América Latina 

 
Algunas organizaciones inter-

nacionales y de integración  en Amé-

rica Latina, propios de la década de 
los sesenta y setenta, tenían un fin 
político y obedecían a la lógica de 
ofensiva estadounidense frente a la 
amenaza que representaba la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
URSS, en la región; claro ejemplo de 
ello lo fue el papel de la Organiza-
ción de Estados Americanos, OEA, y 
del Tratado de Asistencia Recíproca, 
TIAR, tal y como lo menciona Serbin 
et.al. (2012: 24): 

 
Sin embargo, en los ochentas 
el Viejo Regionalismo también 
comenzó a erosionarse en su 
dimensión geopolítica. La cri-
sis centroamericana demandó 
de una América Latina más 
firme y autónoma en el área 
política y de seguridad. Esta 
búsqueda de autonomía en 
las políticas exteriores de los 
países de América Latina fue 
visible de manera creciente 
desde la mitad de los años 
ochenta en adelante. Algunos 
eventos que contribuyeron a 
ello fueron el descrédito de la 
Organización de Estados 
Americanos (OEA) y del Tra-
tado Interamericano de Asis-
tencia Recíproca (TIAR), los 
cuales eran simplemente vis-
tos como instrumentos anti-
comunistas de Estados Uni-
dos durante la Guerra Fría. 
 
Años más tarde, y frente a la 

crisis mundial de la década de los 
ochenta, aunado a un fracaso en el 
modelo de industrialización, los paí-
ses de la región, motivados por las 
propuestas cepalinas, optaron por un 
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modelo integrador orientado “hacia 
afuera”, que permitiera establecer 
lazos con otras economías extra-
regionales. Es así como el regiona-
lismo abierto cobra fuerza a princi-
pios de los noventa en la región 
(Asia ya había adoptado este mode-
lo en los setenta y se limitaba a la 
liberalización comercial). A diferencia 
del regionalismo abierto asiático, la 
Comisión Económica para América 
Latina, CEPAL, lo concibe como 
(CEPAL, 1994): 

 
un proceso de creciente inter-
dependencia económica a ni-
vel regional, impulsado tanto 
por acuerdos preferenciales 
de integración como por otras 
políticas en un contexto de 
apertura y desreglamentación, 
con el objeto de aumentar la 
competitividad de los países 
de la región y de constituir, en 
lo posible, un cimiento para 
una economía internacional 
más abierta y transparente 
 
Este tipo de regionalismo 

promovía un vínculo entre la liberali-
zación de las economías y la inte-
gración comercial, lo cual se reverti-
ría en una mayor eficiencia de los 
mercados y en un más alto nivel 
productivo, es decir, “que las políti-
cas explícitas de integración sean 
compatibles con las políticas ten-
dientes a elevar la competitividad 
internacional, y que las complemen-
ten” (CEPAL, 1994). Ya en la famosa 
publicación de 1994, “El regionalis-
mo abierto en América Latina y el 
Caribe. La integración económica al 
servicio de la transformación produc-

tiva con equidad” , la CEPAL lo ca-
racterizaba por (CEPAL, 1994): la 
suscripción de acuerdos de liberali-
zación entre sectores y países, la 
presencia de normas estables y 
transparentes, la posibilidad de mul-
tilateralizar el proceso conforme se 
estabilizan las economías, la armo-
nización de aranceles, liberalización 
intrarregional del comercio y las in-
versiones, extensión del trato nacio-
nal a la inversión extranjera, reduc-
ción de los costos de transacción en 
el comercio, negociación de las so-
luciones ante problemáticas comer-
ciales, fortalecimiento del apoyo a la 
balanza de pagos, normalización  del 
sistema de pagos de los intercam-
bios y facilitación  del progreso   
técnico.  

 
Es así como se configuran ba-

jo esta propuesta diversas iniciati-
vas, entre ellas: la suscripción del 
Tratado de Libre Comercio entre 
México y Norteamérica, TLCAN, el 
proyecto de Chile con la firma de 
acuerdos bilaterales, la reactivación 
de cuatro esquemas regionales de 
integración (la Comunidad del Cari-
be, CARICOM, con el establecimien-
to de un mercado único en 1989, el 
paso del Mercado Común Centroa-
mericano, MCCA, al SICA -entre 
1991 y 1993-, la conversión del Gru-
po Andino en la Comunidad Andina 
de Naciones-CAN en 1996 y el esta-
blecimiento del Mercado Común del 
Sur, MERCOSUR, en 1991) (Serbin 
et.al, 2012: 26).  

 
Es así como prevalece, hasta 

el 2005 aproximadamente, una inte-
gración basada fundamentalmente 
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en la inserción internacional vía 
apertura comercial. No obstante, de 
acuerdo con Serbin et. al. (2012: 30), 
factores como la emergencia de 
nuevos mercados específicamente 
en Asia-Pacífico, la suscripción de 
acuerdos “Sur-Norte”, el desinterés 
de Washington por la región debido 
a su estrategia de la “Guerra contra 
el Terrorismo” y la imposición de una 
agenda unilateral de corte neoliberal 
en sus relaciones con los países de 
la región,  provocó un giro en las 
propuestas  integracionistas, recha-
zando el unilateralismo estadouni-
dense. Así surge lo que se denomina 
el regionalismo “post-liberal” o “post-
hegemónico”, basado en la “concer-
tación política y los acuerdos inter-
gubernamentales” (CRIES, s.f.: 2) y 
un mayor protagonismo del Estado. 

 

Estos nuevos procesos se vi-
sualizan en la creciente inte-
gración de las economías de 
la región y en el debilitamiento 
de la presencia de Estados 
Unidos. Esto trajo cambios en 
el hemisferio como el desarro-
llo de nuevos acuerdos co-
merciales. En este contexto de 
más autonomía en la región, 
se visualiza el retorno del   
protagonismo del Estado, que 
se apoya en los movimientos   
sociales.  
 

El regionalismo post-hegemó-
nico se caracteriza por alejarse del 
espectro comercial y centrarse en la 
integración de corte político y social. 
De acuerdo con Serbin et.al. (2012: 
32-33) los mecanismos que se ins-
criben en esta categoría se caracte-
rizan por:  

 El retorno a la política con una 
menor atención en la agenda 
comercial y la liberalización. 
 

 Un regreso a  la “agenda de 
desarrollo” “post-consenso de 
Washington”. 

 

 El mayor protagonismo del 
Estado en el desarrollo social 
y las relaciones externas. 

 

 Una búsqueda de mayor au-
tonomía frente al mercado. 

 

 La promoción de una agenda 
de integración positiva, cen-
trada en la creación de institu-
ciones y políticas comunes y 
la cooperación en temáticas 
no comerciales. 

 

 La preocupación por proble-
mas regionales como la defi-
ciente infraestructura. 

 

 Una atención a los problemas 
sociales y a las asimetrías del 
desarrollo. 

 

 La participación  de actores no 
estatales en los procesos de 
integración. 
 
Tres claros ejemplos de esta 

propuesta lo constituyen la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América, ALBA, la Unión de 
Naciones Suramericana, UNASUR, y 
la recién conformada CELAC que, 
más que proyectos de integración 
concretos, comprenden mecanismos 
donde sobresalen las reuniones 
presidenciales y la concertación en 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 79-100, diciembre 2014 83 

temáticas  diversas como la inclusión 
social, temas de género, energía, 
integración física, ambiente, etc.  

 
                       

2
 

 
China, un nuevo socio  
en Centroamérica:  
¿amenaza para Taiwán? 

 
 
Las relaciones entre América 

Latina y el Caribe y China se remon-
tan varias décadas atrás, precisa-
mente con la fundación de la Repú-
blica Popular en 1949, cuando “se 
establecieron vínculos diplomáticos, 
primero con Cuba en 1960 y des-
pués con otros trece países” (Pérez, 
1995: 96). No obstante, el acerca-
miento entre el gigante asiático y la 
región latinoamericana y caribeña se 
empieza a intensificar en la década 
de los setenta con el conjunto de 
reformas para impulsar la economía 
China; tal y como lo explica Pérez 
(1995: 96): “Desde fines de la déca-
da del setenta, con el inicio del pe-
riodo de la reforma, comenzaron a 
incrementarse los lazos económicos, 
que pasaron a ser un factor funda-
mental en las relaciones con nuestra 
región”.  

 
América Latina y el Caribe 

constituyen una región rica en recur-
sos naturales y minerales que, para 
una economía en constante creci-
miento como la china, resulta indis-
pensable asegurar su abastecimien-
to. Es así como el acercamiento no 

                                                 
1. Disponible en: http://www.china-

files.com/pdf/LibroBlanco.pdf 

solo ha sido en términos políticos, 
sino también en materia comercial, 
de atracción de Inversión Extranjera 
Directa, IED, y la cooperación tecno-
lógica, cultural y científica; tal y como 
lo explica el “Libro Blanco sobre 
América Latina y el Caribe”, publica-
do en el 2008

1
 por el Gobierno Chino 

para definir su estrategia sobre la 
región: 

 
Desde el comienzo del siglo 
XXI, se tornan aún más fre-
cuentes los contactos de alto 
nivel entre China y América 
Latina y el Caribe, se profun-
diza  cada  vez  más  la  mu-
tua confianza en lo político,  
se ahonda de continuo la  
cooperación en las áreas eco-
nómico-comercial, científico-
tecnológica, cultural y educa-
cional, entre otras y se brindan 
un apoyo recíproco y una es-
trecha colaboración en los 
asuntos internacionales, de 
manera, que se viene configu-
rando un flamante panorama 
caracterizado por el desarrollo 
omnidireccional, multifacético 
y de múltiples niveles de      
las relaciones entre ambas 
partes.  
 
En materia política el estre-

chamiento de lazos ha sido más 
intenso, y no solo comprende la for-
malidad en el establecimiento de 
relaciones diplomáticas (en América 
Latina solo Paraguay, Panamá, 
Honduras, El Salvador, Guatemala y 
Nicaragua mantienen relaciones 
diplomáticas con China), sino un 
constante intercambio entre funcio-

http://www.china-files.com/pdf/LibroBlanco.pdf
http://www.china-files.com/pdf/LibroBlanco.pdf
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narios de alto nivel que comprende 
encuentros en foros internacionales; 
o bien, visitas de Estado, tanto de 
los y las mandatarios(as) latinoame-
ricanos(as) y caribeños(as) a China 
y viceversa. Prueba de ello es que 
durante el periodo agosto-diciembre 
del 2013, los presidentes de Bolivia y 
Venezuela, el vicepresidente de 
Brasil, los presidentes del Congreso 
de Perú y Ecuador  y las primeras 
ministras de Jamaica y Trinidad y 
Tobago realizaron viajes oficiales a 
China; a su vez, los mandatarios de 
México, Chile, Brasil y Argentina se 
reunieron con el presidente Xi 
Jinping, en el marco de reuniones 
multilaterales, entre ellas el G-20 y la 
Cumbre APEC (Morales y Zúñiga, 
2014: 16). 

                      
3
 

En términos comerciales y da-
da la lenta recuperación de las eco-
nomías desarrolladas, América Lati-
na ha puesto su mirada en la 
dinámica economía china para man-
tener sus alentadoras cifras de cre-
cimiento,

2
 con un intercambio co-

mercial, en términos globales, 
favorable gigante asiático. Según la 
CEPAL, China se podría convertir en 
el segundo socio comercial -solo 
superado por Estados Unidos- de la 
región latinoamericana  para el 2020 
(CEPAL, noviembre 2013). Para el 
2012 se registraron exportaciones 
superiores a los 100 000 millones de 
dólares mientras que se importó una 

                                                 
2. La CEPAL proyecta un crecimiento pro-

medio para la región de 2,7% para el año 
2014; no obstante, se esperan cifras igua-
les o superiores al 5% para Panamá, Boli-
via, Perú, Ecuador, Nicaragua y República 
Dominicana (CEPAL, abril 2014). 

cifra superior a los 150 000 millones 
de dólares, registrando así un co-
mercio total de 271 300 millones de 
dólares, 259 100 millones de dólares 
más que en el 2000 (CEPAL, agosto 
2013). Este intercambio se ha carac-
terizado por una fuerte “reprimariza-
ción”, principalmente en América del 
Sur, de la oferta exportable; mientras 
que en Centroamérica y México el 
tema de mayor relevancia es el textil 
y la amenaza que representa los 
bajos costos de producción chinos 
para las economías locales.  

 
Además, es de suma impor-

tancia mencionar que se evidencia 
un deterioro en los términos de inter-
cambio, puesto que, mientras que 
los países latinoamericanos y cari-
beños compran mercancías con 
mayor valor agregado a China, este 
país se abastece de los productos 
primarios (soja, petróleo, cobre, etc.) 
provenientes de Latinoamérica. Esto 
marca un gran desafío para esta 
región en sus esfuerzos por ser par-
te de las cadenas globales de valor y 
que impacta directamente en la po-
sibilidad de atraer inversión extranje-
ra directa con mayor valor agregado 
(en este caso la inversión china),    
tal y como lo explican Rosales y 
Kuwayama (2012: 72): 

 
América Latina enfrenta 
enormes desafíos al tratar de 
fortalecer sus vínculos con 
China para aumentar desafíos 
al tratar de fortalecer sus 
vínculos con China para                                                                                                                                                                                                          
aumentar las sinergias de 
producción e inversión con  
este país. El comercio birre-
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gional aún constituye un inter-
cambio interindustrial en el 
que América Latina exporta a 
China principalmente produc-
tos básicos y manufacturas 
basadas en recursos natura-
les, e importa de ese país, ca-
si en forma exclusiva, manu-
facturas de diversa intensidad 
tecnológica.   
 
Países suramericanos como 

Chile, Venezuela, Ecuador, Brasil y 
Argentina son importantes proveedo-
res de estas materias primas y algu-
nos de ellos, como Venezuela y 
Ecuador, se benefician  de millona-
rias líneas de crédito extendidas por 
parte de Beijing,

34
a cambio de ga-

rantizar la venta de petróleo (RT 
Actualidad, 2014). Por su parte, con-
trario al dinamismo comercial, en 
materia de IED los flujos de inversión 
china son más reducidos (con ex-
cepción de los proyectos en infraes-
tructura en Argentina, Ecuador, Ve-
nezuela); claro ejemplo lo constituye 
México, donde la IED China apenas 
alcanzó el monto acumulado de 280 
millones de dólares para el periodo 
1999-junio 2013; o bien en Chile, 
donde apenas llegó a los 9 millones 
de dólares en el 2012 (Morales y 
Zúñiga, 2014). 

 

                                                 
3. Entre el 2005 y el 2013 China ha desem-

bolsado cerca de 100 000 millones de dó-
lares a las economías de América Latina, 
donde sobresale los préstamos del Banco 
de Desarrollo de China, CDB, el cual, en 
el 2013, prestó 15 000 millones de dóla-
res, mientras que el Banco Mundial, BM, 
llegó a prestar apenas 5200 millones de 
dólares (RT Actualidad, 2014).  

Aparte del aspecto político y 
comercial, la cooperación técnica, 
cultural y científica se ha intensifica-
do; prueba de ello es la apertura de 
centros de investigación conjunta. 
Tal es el caso de la fundación del 
Centro Conjunto China-Chile de 
Astronomía; la apertura de institutos 
Confucio (una de las sedes más 
recientes es la que se encuentra en 
el campus de la West Indies Univer-
sity en Trinidad y Tobago), y la sus-
cripción de acuerdos de intercambio 
estudiantil y enriquecimiento cultural 
(Morales y Zúñiga, 2014). 

 
En el caso específico de la 

subregión centroamericana, en la  
que solo un país ha establecido rela-
ciones diplomáticas  formales (Costa 
Rica) y los demás  cuentan con ne-
xos diplomáticos con Taiwán, la pre-
sencia de China y en términos gene-
rales del sureste asiático, ha 
cobrado fuerza comercialmente; 
constituyéndose este país y la región 
como socios de gran importancia 
para Centroamérica. Según la Se-
cretaría de Integración Económica 
Centroamericana, SIECA, (2014),  
China ocupó el lugar número cinco 
como destino de las exportaciones 
centroamericanas, registrando ven-
tas por 696,3 millones de dólares. A 
su vez, constituye el tercer provee-
dor de Centroamérica: la región le 
compra a China aproximadamente 
4926,3 millones de dólares y solo es 
superada por las importaciones pro-
venientes desde los Estados Unidos 
y  la región misma.  

 
Costa Rica fue el primer (y 

hasta el momento) el único país de 
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Centroamérica que ha roto relacio-
nes con Taiwán para formalizar ne-
xos diplomáticos con China (2007). 
Así inicio una relación bilateral ca-
racterizada por dos visitas presiden-
ciales, Hu Jintao (2008) y Xi Jinping 
(2013); un incremento en las expor-
taciones pero también un importante 
crecimiento de las compras de pro-
ductos chinos  en el marco del Tra-
tado de Libre Comercio, TLC, entre 
ambos Estados (el cual entró en 
vigencia en el 2011), así como 
cooperación técnica y financiera en 
áreas como el deporte, la cultura, la 
educación, la ciencia, etc. 

                     
5
 

Sin embargo, el atractivo de 
China como socio comercial y políti-
co no ha sido obviado por los demás 
países del Istmo, los cuales sí man-
tienen lazos diplomáticos con Tai-
wán y  reciben de este cuantiosas 
sumas de dinero (algunas de ellas 
bajo procesos dudosos e incluso, 
bajo un secretismo estricto) (Ruiz, 
s.f.). Por esta  razón  el gobierno de 
Taiwán se mantiene alerta ante la 
influencia de Beijing (y su promoción 
de la política de reunificación de 
China- “una sola China”-), lo que 
conlleva a que la cooperación taiwa-
nesa se haya mantenido constante 
en los últimos años. Esto no ha im-
pedido que en países como Hondu-
ras exista una cámara de Comercio 
Chino-Hondureña o que se financien 
proyectos hidroeléctricos con capital 

                                                 
4. Según Morales y Zúñiga (2014: 23) Para 

el periodo 2012-2013 China compró a 
Guatemala el 20% del total de las ventas 
de su zafra, es decir, 341 218 TM. 

5. Equivale a doce sedes diplomáticas distri-
buidas en América Latina y el Caribe. 

chino; o que Nicaragua haya otorga-
do la construcción de su proyecto del 
Canal Interoceánico a una empresa 
ubicada en Hong Kong, pero ligada 
con empresas estatales chinas como 
China Railways Construction Corpo-
ration, CRCC, (Morales y Zúñiga, 
2014: 30); o bien, que China consti-
tuya uno de los principales compra-
dores de azúcar producido en Gua-
temala (Morales y Zúñiga, 2014: 
23).

4
 

 
Este acercamiento comercial 

con China es visto de manera caute-
losa por parte de Taiwán, mas no 
como una amenaza fehaciente, de-
bido a que ambos países llegaron al 
acuerdo de que la presencia de rela-
ciones comerciales con China conti-
nental no afectará la isla (EFE, enero 
2014). Centroamérica concentra 
aproximadamente el 30% de las 
representaciones diplomáticas

5
 que 

incluye a todos los países de Améri-
ca Central (menos Costa Rica). No 
obstante, Taiwán se ha mantenido 
constante en su estrategia diplomáti-
ca de la “diplomacia de chequera”, 
consistente en cooperación financie-
ra (reembolsable y no reembolsable) 
destinada a una diversidad de pro-
yectos relacionados con el desarrollo 
sostenible, infraestructura, apoyo en 
caso de desastres naturales; así 
como en el intercambio de personal 
técnico, principalmente, en el tema 
de agricultura; o bien, la cooperación 
que brinda a través de organismos 
regionales como el SICA o el Banco 
Centroamericano de Integración 
Económica, BCIE. Con ocasión de la 
visita a Honduras para la toma de 
posesión del presidente electo, Juan 
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Orlando Hernández, el presidente de 
la que se llamase anteriormente 
Formosa, Ma Ying-Jeou, manifestó 
la disposición por ampliar la coope-
ración en materia informática, me-
dioambiental y de telecomunicacio-
nes (EFE, enero 2014). Esta 
dinámica estrategia diplomática la 
describe Aguilera (s.f.: 173-174) de 
esta forma:  

 
Taiwán ha desarrollado una 
serie de recursos para soste-
ner estos vínculos. El Central 
es el carácter privilegiado de 
la relación, en la medida en 
que la importancia que otorga 
Taipéi a sus aliados implica un 
tratamiento de alta considera-
ción, que ciertamente algunos 
de esos actores no encontra-
rían con otras contrapartes. 
Dentro de ello se incluye la 
creación de lazos de amistad 
con personalidades de los go-
biernos y la sociedad civil, in-
cluidos los medios de comuni-
cación y los partidos políticos 
(…) 
(…) Pero el eje central es la 
cooperación bilateral y multila-
teral. Aunque no tienen la di-
mensión de los grandes do-
nantes, se realiza bajo 
condiciones muy favorables. 
Dentro de ella, podemos dis-
tinguir la financiera no reem-
bolsable, la reembolsable y la 
técnica.  
 
En el SICA, donde cuenta con 

el estatus de observador extra-
regional, Taipéi recientemente ha 
aprobado el último desembolso     

por 914 375 dólares de un total de   
3 325 000 dólares con el propósito 
de  apoyar el incremento a la pro-
ductividad y la calidad de la produc-
ción de alimentos (CrHoy, abril 
2014); mientras que en el caso del 
BCIE, donde gestiona como socio 
extra-regional,  este país ha brinda-
do su apoyo en diversos proyectos, 
entre ellos los relacionados con agri-
cultura. Tal es el caso del proyecto 
lanzado en el 2013 para apoyar a los 
y las productores(as) de café afecta-
dos por la roya, que comprende un 
presupuesto conjunto de 120 millo-
nes de dólares para renovar fincas  
cafetaleras (BCIE, 2013). Todo esto 
en el contexto del Fondo para el 
Desarrollo Económico de la Repúbli-
ca de China (Taiwán) y Centroamé-
rica, del cual pasó a formar parte,  
durante el mes de abril del 2014, 
República Dominicana, la cual pre-
tende ser beneficiaria de proyectos 
en desarrollo económicos, mejora de 
los sistemas comerciales, de inver-
siones, impositivos, programas de 
intercambio para estudiantes, etc. 
(Diario Libre, abril 2014).  

 
 
 

La región de Asia-Pacífico  
y su importancia estratégica  
para el SICA: el ingreso  
de Costa Rica a la Alianza  
del Pacífico y su camino  
hacia el Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico, APEC 

 
 
Las economías del sureste 

asiático han sobrellevado las secue-
las de la crisis financiera y económi-
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ca que afectó los mercados de los 
países desarrollados, específica-
mente los Estados Unidos y el blo-
que de la Unión Europea, UE, mos-
trando índices de crecimiento iguales 
o superiores al 7%, como es el caso 
de China (7,8% en el 2012). Econo-
mías desarrolladas como la japone-
sa y la de Corea del Sur, así como 
aquellas que están en proceso de 
desarrollo como la malaya (5,6% en 
2012), vietnamita (5,2% en el 2012) 
o filipina (6,8% en 2012),

66
han pro-

vocado que el mundo haya puesto 
los ojos en estos países para expor-
tar y establecer IED. Por otra parte, 
la conformación de un gran bloque 
comercial y la existencia de un re-
gionalismo abierto de facto “al estilo 
asiático”, es decir, basado en la libe-
ralización comercial, hace de la re-
gión del Asia-Pacífico un polo de 
crecimiento mundial (Giné  Daví, 
2011). 

 
Asimismo, no solo las econo-

mías asiáticas asentadas en el Pací-
fico han mostrado indicadores    
macroeconómicos alentadores. Tam-
bién países latinoamericanos como 
Colombia (4,2% en el 2012), Chile 
(5,6% en el 2012), Perú (6,3% en el 

                                                 
6. Según datos del Banco Mundial.  
7. Idem. 

2012) y México (3,8% en el 2012)
7
 

han mostrado un crecimiento cons-
tante con economías estables y más 
complejas. Estos países han impul-
sado una nueva propuesta integra-
cionista en la región que promete 
ser, según sus creadores, una inicia-
tiva de integración profunda a partir 
del aspecto comercial: la Alianza del 
Pacífico. Tal y como lo manifiesta la 
hasta hace poco presidenta de Cos-
ta Rica, Laura Chinchilla: “La Alianza 
del Pacífico se convierte en una gran 
oportunidad y en la única manera de 
poder mejorar los niveles de compe-
titividad de la economía de nuestros 
países” (AFP, 2013).  

 
La Alianza del Pacífico surge 

del interés de algunas economías 
latinoamericanas por acercarse más 
a la cuenca del Asia-Pacífico, dada 
su creciente importancia político-
económica. Dicho bloque  se creó en 
el 2011, por iniciativa del presidente 
peruano  Alan García y comprende a 
Chile, México, Perú y Colombia. Su  
meta es consolidar un área profunda 
de integración a partir de la libre 
circulación de personas, capitales, 
mercancías y servicios (Alianzapaci-
fico.net) (ver cuadro No.1): 
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CUADRO 1 

 
ECONOMÍAS DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

 
 

Alianza del Pacífico 

Colombia Chile Perú México 

Población 49 007 000 17 748 000 30 647 000 120 607 000 

PIB  
(US$) 

370 509 000 000 268 314 000 000 203 977 000 000 1 181 633 000 000 

PIB per 
cápita 
(US$) 

7762  15372 6811 10014 

Parte del 
PIB  
Regional 
(%) 

6,5 
5,9 

 
3,6 20,7 

Pobreza  
(%) 

32,9 11 23,7 37,1 

IDH  
ranking 

91 40 77 61 

Desem-
pleo (%)* 

10,6 5,9 6 5,8 

IED 
(millones  
de US$) 

15952,2 9233 12971,1 -7782,3 

 
* Corresponde a la tasa anual media para el 2013. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CEPAL y PNUD.  
 
 

 
 

De acuerdo con el sitio web 
oficial de la Alianza del Pacífico,

87
 

esta comprende una población total 
de 209 millones de personas, con un 
Producto Interno Bruto, PIB, per 
cápita promedio de 10 000 dólares, 
un PIB que representa el 35% del 
producto total en América Latina; 
concentra el 50% del comercio en la 

                                                 
8. Ver: 

http://alianzapacifico.net/que_es_la_alianz
a/valor-estrategico/  

región y para el 2012  atrajo cerca 
de 70 mil millones de dólares en 
inversión extranjera directa. Datos 
que resultan atractivos para grandes 
inversionistas o países en crecimien-
to, como lo es el caso de China. 
Para ser parte de la alianza es fun-
damental contar con acuerdos de 
libre comercio suscritos con todos 
sus miembros, de allí su naturaleza 
aperturista. Como lo señala  Mala-
mud (2012: 3): 

http://alianzapacifico.net/que_es_la_alianza/valor-estrategico/
http://alianzapacifico.net/que_es_la_alianza/valor-estrategico/


ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 79-100, diciembre 2014 90 

Prueba  del aperturismo de 
estos países es que todos 
ellos tienen TLC firmados con 
EE.UU y diferentes tratados 
con la UE. Chile, México y  
Perú integran el Foro de 
Cooperación Económica Asia-
Pacífico (APEC). Con su in-
greso al Acuerdo de Asocia-
ción Transpacífico (TPP, en 
sus siglas inglesas), México 
se suma a Chile y Perú que ya 
formaban parte del mismo.  

 
Tal es su trascendencia en el 

entorno internacional que ha llamado 
la atención de otros actores, regiona-
les y extra regionales, provocando 
así su participación en calidad de 
observadores.

98
China, Japón, Aus-

tralia, Nueva Zelanda, Corea del Sur, 
Estados Unidos, Canadá, Guatema-
la, Honduras, República Dominicana, 
El Salvador, Paraguay, Ecuador, 
Uruguay, Francia, Reino Unido, Es-
paña, Italia, Portugal, Turquía, Paí-
ses Bajos, Suiza, Alemania; mientras 
que Panamá y Costa Rica se en-
cuentran en proceso de convertirse 
en Estados miembros. Esta diversi-
dad de Estados observadores le ha 
valido también las críticas de sus 
detractores, especialmente por la 
presencia estadounidense, calificán-
dola como un proyecto que va más 
allá de su naturaleza geográfica.  

 
Un aspecto relevante es la 

participación de México en el bloque, 

                                                 
9. Revisar: 

http://alianzapacifico.net/paises/paises-
observadores/  

lo cual evidencia el interés de este 
país del norte por fortalecer sus 
vínculos con el resto de América 
Latina y, principalmente, posicionar-
se en América del Sur; frente a un 
Brasil receloso de que su papel de 
liderazgo regional sea usurpado: “La 
creación de la Alianza trasciende la 
discusión entre América Latina y 
América del Sur, ya que la presencia 
de México en su seno resuelve el 
dilema por la vía de los hechos”  
(Malamud, 2012: 4). Como también 
quedó patente en la Cumbre de Cali, 
celebrada en mayo del 2013, en la 
que se compararon datos de la 
Alianza con los de Brasil:  

 
(…) 210 millones de personas, 
38% de la población de la re-
gión; frente a los 195 millones 
de brasileños, el 35%; el PIB 
de los cuatro países de la 
Alianza supone el 35% de 
América Latina y el de Brasil 
representa el 45%-. Para mu-
chos, la Alianza es el instru-
mento con el que México, la 
segunda economía latinoame-
ricana, pretende contrarrestar 
la influencia de Brasil.  

(Saiz, 2013) 

 
Incluso, la integración de los 

mercados bursátiles de Colombia, 
Perú y Chile bajo la figura del Mer-
cado Integrado Latinoamericano, 
MILA, así como la eventual entrada 
de México, han provocado que esta 
se constituya en la segunda bolsa  
de valores solo superada por la  
Bovespa de Brasil (López y Muñoz, 
2012: 21).  

http://alianzapacifico.net/paises/paises-observadores/
http://alianzapacifico.net/paises/paises-observadores/
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Aunado a su carácter comer-
cial, la Alianza también ha inscrito 
como parte de su quehacer la 
cooperación mediante un fondo de-
dicado a financiar proyectos; entre 
ellos, un programa de becas y una 
red de investigación científica en 
materia de cambio climático (El País, 

2013). También, como parte de su 
accionar conjunto, este bloque pla-
nea abrir representaciones comer-
ciales conjuntas en Turquía; mien-
tras que Chile y Colombia lo harán 
en Ghana (Rojas, 2013).   

 
Es por esta razón que Costa 

Rica, atendiendo a una política co-
mercial orientada a la diversificación 
de mercados y a la incorporación en 
las cadenas globales de valor, se ha 
encaminado a convertirse en el 
miembro número cinco de la Alianza 
del Pacífico. Esto en concordancia 
con su política de comercio exterior 
de “ampliar, consolidar y racionalizar 
la plataforma de comercio exterior” 
(Ministerio de Comercio Exterior, 
2011) mediante la suscripción de 
acuerdos comerciales y la diversifi-
cación de su oferta exportable; razón 
por la cual ha suscrito recientemen-
te, acuerdos comerciales con Perú y 
el TLC con Colombia que se encuen-
tra en proceso legislativo.

109
 Lo ante-

rior con el objetivo de cumplir con el 

                                                 
10. Costa Rica suscribió un tratado de libre 

comercio con Chile  en el año 2002 y con 
México en el año 1995; posteriormente, se 
negoció un acuerdo comercial entre Cen-
troamérica y México en el año 2013 en el 
marco de un proceso de convergencia de 
los tratados de libre comercio (Ministerio 
de Comercio Exterior, 2013b).  

requisito principal de la Alianza: con-
tar con tratados de libre comercio 
con todos sus miembros y aprove-
char el dinamismo en las interaccio-
nes con estas tres economías (ver 
cuadro No.2): 

 
Esta apertura comercial se ha 

orientado a un posicionamiento más 
visible en la cuenca del Pacífico, 
especialmente a una participación 
más dinámica de Costa Rica en el 
APEC; por lo que el país ha tratado 
de acercarse más, en términos co-
merciales, con economías como la 
japonesa y la de Corea del Sur (Mi-
nisterio de Comercio Exterior, 2011) 
y explora las posibilidades del esta-
blecimiento de un acuerdo de libre 
comercio con estos países. Así tam-
bién lo manifestó la entonces man-
dataria costarricense, Laura Chinchi-
lla, en una intervención en el marco 
de la XXIII Cumbre Iberoamerica-
na: “Son países con los que tenemos 
una visión compartida acerca de la 
importancia de la integración y el 
comercio para el desarrollo, además 
de que ofrecen oportunidades muy 
interesantes desde la perspectiva de 
la inversión. La Alianza puede ser 
también una plataforma muy impor-
tante para relacionarse con el Asia 
Pacífico” (Presidencia de la Repúbli-
ca, 2013).  



 

 
 

CUADRO 2 
 

EXPORTACIONES, IMPORTACIONES E INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA, IED, DE COSTA RICA 
CON COLOMBIA, MÉXICO Y PERÚ 

 
EN MILLONES DE DÓLARES 

 
 

 Colombia Perú México 

Año 2009 2010 2011 2012 2009 2010 2011 2012 2009 2010 2011 2012 

Exportaciones 38,3 51,6 48,2 62,9 34,9 12,9 15,7 18,2 195,1 250,6 317,7 323,0 

Importaciones 315,2 500,3 455,7 326,8 23,6 35,3 50,8 46,2 742,8 894,4 1091,5 1165,5 

IED 6,4 98,9 151,6 111,8 N.R. N.R. N.R. N.R. 6,8 40,4 183,4 346,3 

 
IED: Hace referencia a la IED proveniente de estos países y que se ubica en Costa Rica. 
N.R. No reporta. 
 
Fuente:  Elaboración propia a partir de datos disponibles en el Ministerio de Comercio Exterior, COMEX. 
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Los intereses de Costa Rica 
por ser parte de la APEC se remon-
tan al 2006 (Govaere, 2010), no 
obstante, la oportunidad de ser 
miembro se vio imposibilitada desde 
1997 hasta el 2010, debido a la veda 
en el ingreso de más Estados parte 
con el propósito de enfocarse en el 
desarrollo los ya miembros (Fernán-
dez, 2011).  Este interés es provo-
cado por las oportunidades que brin-
da el Foro para que el país 
fortalezca sus nexos comerciales, se 
informe sobre prácticas comerciales 
y se beneficie de las iniciativas de 
cooperación existentes, sin dejar de 
lado la importancia económica-
comercial que representa APEC, tal 
y como lo menciona Sandí (s.f.: 3-4): 

 
El ser parte de la APEC daría 
a la economía costarricense 
mayor proyección a escala 
mundial. La importancia de las 
economías de APEC es elo-
cuente. Se estima que la su-
ma del producto nacional bru-
to de ellas equivale al 56% de 
la producción mundial, en tan-
to el comercio de esas vein-
tiún economías, en conjunto, 
representa cerca de un 50% 
del total mundial.  
 
A pesar de la veda y de la lar-

ga lista de Estados que esperan 
también su aprobación de ingreso, el 
país ha sido aceptado como obser-
vador en cuatro grupos de trabajo 
del Foro: inversión, acceso a merca-
dos, pequeña empresa (Fernández, 
2011) y, desde enero del 2013, in-
gresó al de servicios (COMEX, 
2013), lo cual concede algunas ven-

tajas estratégicas para una futura 
aceptación:  

 
La participación en el Foro le 
ha permitido a Costa Rica, 
desde el 2008, conocer los di-
versos proyectos de coopera-
ción que desarrolla esta orga-
nización para promover el 
comercio. La expectativa cos-
tarricense es que una vez que 
se levante la moratoria para 
nuevos miembros, Costa Rica 
sea considerada como candi-
data a formar parte de esta 
importante organización multi-
lateral. 

(COMEX, 2013) 
 
 
 

OEA y CELAC:  
¿Complementos u opuestos? 

 
América Latina y el Caribe se 

ha caracterizado por la diversidad de 
iniciativas de integración en materia 
política y comercial, fundamental-
mente, pero no de manera exclusiva. 
En un escenario post-Guerra Fría 
caracterizado por la multipolaridad  
del  poder  y  un  sistema  económi-
co en lenta recuperación en el mun-
do desarrollado, los países han op-
tado por la integración como una 
estrategia para enfrentar fenómenos 
multidimensionales como el cambio 
climático, el crimen organizado o la 
pobreza, por mencionar algunos 
(Rojas, 2012). 

 
En este escenario es que sur-

ge la CELAC, único mecanismo de 
naturaleza política que agrupa a los 
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treinta y tres Estados de la región 
con el propósito de construir “una 
comunidad que tiene y busca el 
desarrollo de una serie de bienes 
públicos, que aseguren la estabili-
dad, la democracia y la paz en un 
contexto de solidaridad y coopera-
ción intrarregional” (Rojas 2012b: 
182). 

 
La CELAC tienen como ante-

cedentes inmediatos el Grupo de Río 
y la Cumbre de América Latina y el 
Caribe, CALC, los cuales constituye-
ron instituciones orientadas a brindar 
soluciones domésticas a los proble-
mas domésticos de la región (Rojas, 
2012b: 174). Estos antecedentes 
también se remontan al Grupo de 
Contadora y al de Apoyo a Contado-
ra, para el caso del Grupo de Río, 
mismos que tuvieron una influencia 
importante en los procesos de paz 
centroamericanos (Rojas, 2012b: 
176-179). 

 
La CELAC coexiste con múlti-

ples iniciativas de integración a nivel 
subregional: MERCOSUR, UNASUR 
y ALBA en Suramérica; SICA, 
CARICOM, la recién formada Alian-
za del Pacífico, el Proyecto Mesoa-
mérica y con la histórica y hemisféri-
ca OEA; heredando los logros y 
fracasos de dichos procesos y tam-
bién enfrentándose al desafío de 
integrar las visiones de estos distin-
tos bloques en aras de constituir un 
mecanismo interlocutor de la región 
en sus pronunciamientos a nivel 
multilateral y en sus relaciones con 
otros bloques, como la UE, o poten-
cias como China.  

 

El surgimiento de la CELAC 
responde al interés de los países 
latinoamericanos por lograr conver-
gencia en temas transversales sin la 
participación directa de los Estados 
Unidos, como sí ocurre en la OEA, 
por lo que algunos especialistas 
hablan sobre una posible amenaza a 
esta institución. Esta preocupación 
que fue disipada con la histórica 
visita del Secretario General de la 
organización, José Miguel Insulza, a 
la Cumbre de la CELAC realizada en 
Cuba en enero del 2014; o bien, 
como lo señalara el Canciller de 
Costa Rica, Enrique Castillo, son 
mecanismos que se complementan y 
no se contraponen:  

 
La OEA es irreemplazable, 
precisamente porque allí están 
dos actores importantes del 
hemisferio, como Estados 
Unidos y Canadá. Eso hace 
indispensable a la OEA. La 
OEA y la CELAC son com-
plementarias (…). 

(AFP, 2014) 

 
No obstante, la CELAC no ha 

estado exenta de críticas, entre ellas 
la flexibilidad del mecanismo, el pro-
ceso de toma de decisiones y la falta 
de institucionalidad permanente (Ro-
jas, 2012b: 185-17), lo cual demues-
tra que es una organización incipien-
te con posibilidades de converger en 
muchos temas, pero que debido a su 
flexibilidad puede correr el peligro de 
convertirse en un mero discurso o un 
complejo entramado institucional que 
no contribuya con la integración de 
la región.  
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Conclusiones:  
¿Cómo puede el SICA  
“ajustarse” a la presencia  
China, a la Alianza del Pacífico  
y a la CELAC? 

 
 
La integración centroamerica-

na es uno de los procesos más anti-
guos en su naturaleza a nivel regio-
nal; consolidándose primero como 
un Mercado Común  a mediados del 
siglo XX, para pasar a ser, a princi-
pios de los noventa, un sistema con 
varios ejes de integración más allá 
de lo económico. El SICA se en-
cuentra en una región estratégica 
por unir geográficamente dos masas 
sub-continentales, donde es un co-
rredor, tanto biológico como de mi-
gración; pero también constituye el 
puente empleado por el narcotráfico 
y el crimen organizado sin obviar 
que, en términos geopolíticos,  se 
encuentra en el vecindario de una 
potencia: los Estados Unidos.  

 

Es por ello que, en un escena-
rio internacional donde la tendencia 
es la formación de bloques y la 
emergencia del Sur, el SICA enfren-
ta una serie de retos a saber: 

 

 La creciente presencia China 
en la región presenta una po-
sibilidad de amenaza para los 
sectores productivos debido a 
los bajos precios de los bienes 
chinos gracias  a la produc-
ción en escala, por ejemplo, 
en materia textil, razón por la 
cual la integración comercial, 
la consolidación de una unión 
aduanera y el exportar como 

región son indispensables an-
te la magnitud de la entrada 
de bienes al mercado regional.  

 
 La IED china en la región es 

muy baja (con excepción de 
las inversiones por concepto 
del futuro Canal Interoceánico 
que planea construir el Go-
bierno de Daniel Ortega), por 
lo que el posicionamiento de 
la región como un bloque con-
solidado podría mostrarse 
más atractivo para la llegada 
de capitales chinos, ya que se 
amplía el mercado potencial, 
lo cual podría contribuir en la 
integración en las cadenas 
globales de valor. 

 
 La creación de un Foro 

CELAC-China durante la últi-
ma Cumbre en Cuba (Ministe-
rio de Relaciones Exteriores 
de Cuba, 2014) demuestra el 
interés de Beijing por contar 
con un interlocutor regional 
para estrechar lazos, que faci-
lite la comunicación entre este 
país asiático y la región o su-
bregión, por lo que el SICA 
debe mostrarse como un blo-
que unido  con el cual se pue-
da intercambiar mediante diá-
logo directo. 

 
 Debido al tamaño del mercado 

chino, es menester una eco-
nomía de escala regional 
orientada en la competitividad 
y la eficiencia y que facilite el 
ingreso de bienes. 
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 El avance en la constitución 
de la unión aduanera plena, a 
pesar de que el SICA alberga 
uno de los mercados comunes 
más antiguo y complejo a    
nivel latinoamericano, podría 
convertir a Centroamérica co-
mo un destino atractivo frente 
a las posibilidades que ofre-
cen otras economías como las 
que integran la Alianza del 
Pacífico. 

 

 En el caso de la CELAC, uno 
de los principales retos es la 
coexistencia, lograr que la re-
gión centroamericana adopte 
posiciones conjuntas y pre-
sentarlas ante este mecanis-
mo como una sola voz, lo cual 
exige grandes avances y 
cambios en el proceso de in-
tegración regional.   
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realizado durante los últimos años 
importantes aportes al estudio de la 
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las bases teóricas  sobre  las  cuales 
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se fundamenta y dinamiza el proce-
so, así como las instituciones del 
sistema relacionadas al tema y los 
avances o la disfuncionalidad que 
enfrenta el proceso de integración en 
la región. 

 

Se han estructurado toda cla-
se de documentos relacionados con 
Análisis, Anuarios, Artículos de in-
vestigación aplicada, Boletines, Co-
lección de Acuerdos, Compilación de 
Ensayos, Compilación de Escritos, 
Conferencias Especializadas, Cua-
dernos Centroamericanos del ICAP, 
Diagnósticos y Propuestas para el 
mejoramiento de la integración, Do-
cumentos de Proyectos, Documen-
tos de Trabajo, Ensayos, la Estrate-
gia de Integración del ICAP, 
Estudios y Guías Didácticas, Infor-
mes, Libros, Notas didácticas, Pla-
nes Estratégicos, Presentaciones, 
Reseñas, Resúmenes, Seminarios 
Nacionales e Internacionales y Tesis 
de Grado y Posgrado.  Estos docu-
mentos y/o actividades  han estado 
relacionados a temas variados de la 
integración tales como la coopera-
ción internacional, institucionalidad 
del SICA, integración ambiental, 
integración centroamericana como 
un enfoque general, integración co-
mercial, integración cultural, integra-
ción en el campo de la seguridad 
regional, integración económica,  
integración educativa, integración 
financiera, integración jurídica, inte-
gración política con un enfoque ge-
neral e integración social.  

 

Debido a la necesidad de re-
ducir la brecha de conocimiento en 
el tema de la administración pública 
y la integración regional,  desde una 

perspectiva holística, los autores 
estructuran el siguiente artículo, 
como parte de los esfuerzos del 
ICAP, para ilustrar, a través de la 
revisión de literatura, el desarrollo y 
los alcances de la investigación en 
temas de integración en Centroamé-
rica que existen  a la fecha.  

 

De esta forma, el documento 
en un primer apartado presenta una 
introducción sobre el tema, poste-
riormente, centra la atención en dar 
una explicación analítica sobre la 
importancia de la gestión del cono-
cimiento para la reducción de la bre-
cha de conocimiento. El análisis 
incluye la importancia en la gestión 
de datos, información, conocimiento 
y sabiduría y cómo toda esta gestión 
de conocimiento, articulado de una 
forma correcta incide en la toma de 
decisiones en el campo de la inte-
gración regional.   

 

Posteriormente, se presenta 
un apartado que incluye la metodo-
logía  y el análisis sobre el estado de 
la situación de la gestión del cono-
cimiento en Integración Regional en 
Centroamérica.  De igual manera, se 
presenta un apartado de implicacio-
nes donde se apuntan las posibles 
acciones a seguir como parte de los 
resultados presentados.  

 
 

Dimensión de la Gestión  
del Conocimiento y Reducción  
de la Brecha en Integración  
Regional 

 
 

Es clave considerar, en mo-
mentos de turbulencia económica, 
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financiera, comercial, política, social, 
religiosa y hasta cultural, la revisión 
de los esquemas de gestión del pen-
samiento en las distintas áreas del 
saber. En el caso del ICAP, la ges-
tión del conocimiento se fundamen-
tan en dos temáticas claves para los 
gobiernos centroamericanos, a sa-
ber: a) Administración Pública, y b) 
la Integración Regional.  

 
En el caso de la Administra-

ción Pública, la importancia se enfo-
ca en qué se tiene, por qué se tiene 
y cómo se pueden alcanzar escena-
rios de operación más acordes con 
las condiciones actuales del contexto 
regional y global.  Hay una gran ne-
cesidad de crear herramientas que 
contribuyan a mejorar la Administra-
ción Pública de los países de la  
región.  

 
En relación con la integración 

regional, el reto está en la identifica-
ción de un proceso ajustado a las 
realidades, no solo económicas, 
comerciales y financieras, sino tam-
bién políticas, sociales, ambientales 
y culturales que la región presenta.   
Los esfuerzos realizados a la fecha, 
de acuerdo con los resultados    
incluidos en este documento, deno-
tan la necesidad de gestionar cono-
cimiento propio con el propósito de 
hacer aportes más apegados con las 
necesidades de los gobiernos de la 
región y al proceso de integración 
que enfrentan.   

 
La premisa clave sobre la cual 

se argumenta el documento está 
relacionada con la dimensión de la 
gestión del conocimiento sobre Inte-

gración Regional Centroamericana. 
En esta temática,  los esfuerzos han 
sido claves para reducir la brecha de 
conocimiento y han estado relacio-
nados con la gestión de datos, in-
formación, conocimiento y sabiduría.  

 
Sin embargo, y como parte de 

los resultados que articula el docu-
mento, a partir de los años noventa, 
específicamente, y hasta el presen-
te, la información sobre integración 
regional ha tenido cuatro caracterís-
ticas claves, a saber: 

 
a. ha sido poca,  
b. se concentra en estudios y/o 

consultorías,  
c. la producción de libros es muy 

reducida y  
d. existe una alta dispersión de 

las temáticas de estudio 
 
Quizás la que más afecta, es 

la alta dispersión de las temáticas de 
estudio sin considerar la importancia 
de trabajar a profundidad en ellas. 
De esta forma, aunque es enorme la 
cantidad documental existente, no 
todos son efectivos aportes para la 
toma de decisiones de los actores 
claves en el proceso de la integra-
ción regional centroamericana.  

 
Otro punto importante a con-

siderar del estudio, es la necesidad 
de crear  un marco institucional es-
pecializado sobre la temática de 
Integración Regional en  Centroamé-
rica.  Actualmente, en la región cen-
troamericana,  se cuenta con una 
amplia gama de datos. La informa-
ción, es mayoritariamente descriptiva 
y muy poco analítica, con reducida 
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y/o nula gestión de nuevo conoci-
miento sobre la temática y aportes 
foráneos que,  al desconocer la si-
tuación real de la región, no han sido 
factores de cambio para que el pro-
ceso alcance estadios más positivos 
en materia de integración. De esta 
forma, la dispersión y/o desarticula-
ción, así como los aportes hechos a 
la fecha es el resultado de esfuerzos 
aislados, desintegrados y/o desarti-
culados que no contribuyen como 
aportes estratégicos y/o insumos 
para la toma de decisiones en mate-
ria de integración regional.    

 
Como parte de lo anterior, 

existe la necesidad de crear plan-
teamientos más genuinos sobre la 
situación de la integración regional 
en Centroamérica. Ha hecho falta 
más investigación básica/pura o bien 
aplicada que contribuya a la genera-
ción de nuevo conocimiento, apega-
do a la realidad actual de la integra-
ción regional, para la toma de 
decisiones de los actores políticos, la 
sociedad civil, grupos económicos y 
otros, que conduzcan hacia un nue-
vo estado de la integración centro-
americana.   
 
 
 

Resultados de la Diseminación  
de la Gestión del Conocimiento  
en Integración Regional  
Centroamericana.   
Un abordaje desde el ICAP 

 
 

Metodología 
 
El proceso metodológico con-

sistió en la revisión de literatura rela-

cionada con la temática de integra-
ción regional en Centroamérica.  Se 
utilizaron bases de datos de univer-
sidades y centros de investigación 
de la región, así como la revisión 
física y digital de la información exis-
tente en el Centro de Recursos de 
Investigación y Aprendizaje, CRIA, 
del ICAP. Se determinó la década de 
los cincuenta para el inicio de la 
revisión de la documentación; sin 
embargo, es a partir de los noventa 
cuando existe un mayor auge en los 
escritos relacionados con la integra-
ción regional.  Reviste importancia 
considerar que en esta época se 
consolida el Sistema de Integración 
Regional y contribuye a una mayor 
documentación sobre la situación 
cambiante en materia de integración 
centroamericana.   

 

Se consultaron y analizaron 
cerca de 300 documentos de carác-
ter científico, además de informes, 
anuarios, documentos de trabajo, 
planes de trabajo, conferencias y 
otros. La revisión incluye trabajos 
que datan desde 1995 en temas 
tales como el estado actual del pro-
grama de integración y reciprocidad 
económica centroamericana relacio-
nado con la temática económica y 
social. A partir de la década de los 
setenta hubo un aumento en los 
esfuerzos de investigación en la 
temática de integración; sin embar-
go, en la última década la concen-
tración es mayor.  El estudio se    
hizo por tipo de documento y por 
temática.  

 

Se consideraron trece catego-
rías temáticas que incluyen la coope-
ración internacional, la institucionali-
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dad del Sistema de la Integración 
Centroamericana, SICA, la integra-
ción ambiental, la integración cen-
troamericana como un enfoque ge-
neral, la integración comercial, la 
integración cultural, la integración en 
el campo de la seguridad regional,  
la integración económica,  la integra-
ción educativa, la integración finan-
ciera, la integración jurídica, la inte-
gración política con un enfoque 
general y la integración social. No se 
logró, a partir de las fuentes revisa-
das, obtener información de todas 
las categorías temáticas, pero sí de 
una gran mayoría. De la misma for-
ma, no todos los documentos son 
considerados aportes a la investiga-
ción, por lo tanto, se anotan y se 
analizan todos aquellos que tienen 
implicaciones en la integración cen-
troamericana a pesar de que los 
gráficos reflejan el número total de 
los documentos revisados. Final-
mente, con las categorías temáticas 
donde si hubo información, con el 
objetivo de brindar una mayor com-
prensión y un análisis más profundo, 
se han estructurado grupos temáti-
cos y en cada uno se señalan los 
principales aportes que existen en 
materia de investigación.   

 
 

Resultados 
 
El apartado de resultados tie-

ne como premisa ilustrar, como bien 
se indica en la metodología, la di-
mensión de la gestión del conoci-
miento en materia de integración 
regional centroamericana. La revi-
sión de literatura ha permitido cono-
cer y entender la dinámica que ha 

tenido en los últimos años la gestión 
del conocimiento en integración.  De 
esta forma, se presenta en este 
apartado, el análisis de la informa-
ción recopilada a partir de sus     
autores y los principales aportes 
realizados.     
 
 
Estado de la Investigación  
en Integración Centroamericana.  
Análisis general 
 

En el campo de la integración 
regional como un estudio de enfoque 
general, autores tales como Torres-
Ibarra (1975), Banco Central de El 
Salvador (1977), Lizano et.al (1979), 
Federación Liberal y Centrista de 
América Central y del Caribe (1998), 
CEPAL (1991), Caballeros (1992a), 
Sánchez (1993), SG-SICA (1993), 
Caballeros (1992b), Zepeda (1993), 
de la Ossa (1994), Figueroa (1994), 
CEPAL (1996), Sandino (1996), Leal 
(1997), ICAP (1998), Cohen (1998), 
Nowalski (1998), ICAP y Servicio 
Civil de Guatemala (s.a), Herrera 
(1999a), Proyecto Estado de la Na-
ción (1999), Marinakys (1999), 
CEPAL (1999), Herrera (1999b), CC-
SICA (2000), Bulmer et.al (2000),  
FLACSO (2001), Arias (2002), Cue-
vas (2002), Cuevas et.al (2002), 
Alfaro (2002), Delgado (2002), Sán-
chez (2002), Proyecto Estado de la 
Región (2003), Proyecto Estado de 
la Nación-PNUD (2003), Herrero 
(2004), CEPAL (2004), Comisión 
Europea Asuntos Exteriores (2004), 
Guerrero (2004), Proyecto Estados 
de la Nación (2008), CIDH (2008), 
Solano (2008), CIDH (2009), Martí-
nez (2009b), Barboza (2009), Martí-
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nez (2009b), Prado et.al (2009), 
Martínez-Piva y Cordero (2009), 
Solis (2009), Caldente et.al (2010), 
BCIE (2010), Carrillo et.al (2010), 
Villarreal (2010), Trejos (2010), Cal-
dentey (2010), Umaña (2011), Gar-
cía (2011), Rodríguez et.al (2011), 
Pellandra y Fuentes (2011), CEPAL 
(2011), Miranda (2011), ICAP 
(2012), Altmann y Rojas (2012), 
Barboza (2012), M.Dent (2012),  
Solís y Machado (2012), Santos 
(2013), Caldentey (s.a), CC-SICA 
(s.a), Rodríguez (s.a), Cardona  
(s.a), han desarrollado distintas te-
máticas relacionadas con la integra-
ción centroamericana.  
 

Los estudios desarrollados 
han estado centrados en temáticas 
tales como: 
 

 Aspectos teóricos y prácticos 
de la integración económica 
centroamericana, aspectos 
institucionales enfocados al 
perfeccionamiento y reestruc-
turación del Mercado Común 
Centroamericano, MCCA.  
 

 Las experiencias y buenas 
prácticas acumuladas por tres 
instancias regionales de inte-
gración o concertación: la 
Unión Europea, la Unión Afri-
cana y la Comunidad del Cari-
be como recomendaciones 
para Centroamérica. 
 

 Aspectos jurídicos y políticos, 
y los retos que enfrenta el Ist-
mo Centroamericano. 

 

 Orientaciones básicas para 
reorientar al proceso de la in-

tegración. El estudio denota 
que, con base en un análisis 
del mandato del Programa de 
Apoyo a la Integración Cen-
troamericana, PAECA, en ma-
teria de reestructuración, forta-
lecimiento y reactivación de la 
integración, es necesario ini-
ciar cuando antes un proceso 
que comprenda tres campos 
de acción convergentes, con 
un período de simultaneidad.  
 

 Los escenarios que podría 
enfrentar la región relacionado 
con la gestión ambiental cons-
tituye una tarea de primer or-
den en la región. Si bien a es-
te tema se le ha dado 
prioridad en cuanto a las es-
trategias, planes y adecuacio-
nes, faltan acuerdos para lo-
grar una gestión efectiva del 
riesgo. 
 

 El tema de la paz como pro-
ceso integracionista, demo-
cracia y desarrollo sostenible 
de Centroamérica. La impor-
tancia de la integración regio-
nal como el camino a transitar 
por los centroamericanos para 
avanzar hacia un mejor futuro 
y no rezagarse en el proceso 
de   globalización.  
 

 El aumento del crecimiento 
económico, la industrialización 
basada en el comercio intrain-
dustrial y la mayor competen-
cia en un mercado ampliado a 
una escala sugregional repre-
sentan significativos benefi-
cios para los países centroa-
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mericanos. La importancia de 
establecer esquemas de coor-
dinación que vayan más allá 
de las políticas macroeconó-
micas, para abarcar una 
agenda regional de transfor-
mación estructural y orientar el 
esfuerzo regional hacia una 
armonización de políticas. 

 
 Los esquemas de integración 

en América Latina a partir de 
los noventas, muestran una 
convergencia al considerar 
que desarrollo, integración e 
inversión en la economía 
mundial son elementos de una 
estrategia de penetración de 
mercados. 

 
 La importancia del trabajo en 

el proceso de integración. Más 
allá de la discusión sobre ven-
tajas comparativas para el 
ámbito regional,  se debe con-
siderar una estrategia que im-
plique "ventajas compartidas" 
por cuanto esta es coincidente 
con la visión de integración. 
La importancia de una estra-
tegia para ser aplicada en el 
proceso de la integración re-
gional del trabajo.  

 

 Muestra los orígenes, evolu-
ción y perspectivas de la inte-
gración centroamericana co-
mo instrumento de desarrollo 
y presenta a Panamá como 
parte del desafío de esta      
integración. 

 La evolución de la integración 
centroamericana, tendencia 

de los flujos de comercio e in-
versión en integración. La eva-
luación del estado actual de la 
integración centroamericana, 
así como la identificación del 
grado de progreso alcanzado 
por los países en su aspira-
ción de crear una subregión 
integrada en los campos insti-
tucional, político y comercial. 
Se comprueba que, luego de 
superar los cincuenta años de 
la firma del Tratado General 
de Integración Económica, 
aunque con altibajos, la inte-
gración centroamericana se 
ha fortalecido, ha ganado en 
credibilidad y reconocimiento 
de la comunidad internacional. 

 
 El repaso por las generalida-

des históricas del proceso de 
integración centroamericana y 
el fenómeno de la globaliza-
ción.  La discusión sobre la 
seguridad jurídica o locus 
standis (derecho de acceso 
del particular ante órganos ju-
risdiccionales) ante la Corte 
Centroamericana de Justicia, 
CCJ. Presenta a la CCJ y la 
vigencia de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. 

 

 Los antecedentes para la inte-
gración en sus orígenes más 
remotos: la época precolombi-
na, la época de conquista y de 
la colonia, la época de la in-
dependencia, y los fundamen-
tos de la integración centroa-
mericana en la etapa de la se-
segunda post guerra mundial. 
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GRÁFICO 1 
 

ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN EN INTEGRACIÓN 
CENTROAMERICANA. NÚMERO DE APORTES. UN ENFOQUE GENERAL 
 

 
  
Fuente. Elaboración propia de los autores, 2014.  
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Cerca de ochenta documentos 
fueron revisados. De este total, po-
cos tienen relación con propósitos de 
investigación, por el contrario res-
ponden a ponencias, presentaciones 
para discusión y reuniones. Un nú-
mero importante de artículos han 
sido publicados en revistas, espe-
cialmente desde el ICAP. Se han 
escrito más de diez libros relaciona-
dos con el tema de la integración en 
términos generales y un número 
importante de ensayos, propuestas 
de trabajo y análisis de la temática.  
 
 
Estado de la Investigación 
en Cooperación, Institucionalidad  
del SICA y la Integración  
Ambiental 
 

Uno de los aportes claves en 
el campo de la cooperación interna-
cional, en materia de integración 
regional, la hizo Solórzano (1982) 
quien explicó las bondades de la 
Cooperación Técnica Horizontal, 
CTH. Aclaró que la CTH funciona 
como mecanismo que pueden utili-
zar los países de condiciones simila-
res para el aprovechamiento racional 
de sus recursos y experiencias. Ba-
só su objetivo en el intercambio de 
experiencias para elevar la capaci-
dad de diagnóstico y resolución de 
múltiples problemas que enfrentaban 
los gobiernos en el campo de la Ad-
ministración Pública. Al mismo tiem-
po, anotaba que en Centroamérica 
se debe tener cuidado de que una 
misión de cooperación técnica hori-
zontal no se traduzca en un intento 
por replicar acríticamente la expe-
riencia de los técnicos en su propio 

país sin considerar las particularida-
des de la   nueva situación que en-
frentan los países. 

 
En la temática de la institucio-

nalidad del SICA, en relación a los 
aportes a la integración regional, 
autores como Valladares (1992), 
Herrera Cáceres (1992), Hernández 
(1992), SG-SICA (1993), BID (1997), 
CEPAL (1997), Caldentey del Pozo 
(2007), White (2008), Santos (2009), 
Caldentey del Pozo et.al (2010), 
Jiménez (2013) y Blanco (2013)   
han hecho claves aportes a los estu-
dios relacionados con el fortaleci-
miento de la institucionalidad del 
SICA en pro del mejoramiento de la 
integración.  

 
Los aportes más relevantes 

han estado relacionados a temáticas 
tales como: 
 

 El análisis del esquema co-
munitario centroamericano en 
la actual coyuntura. La identi-
ficación de factores del ámbito 
y naturaleza regional y nacio-
nal considerados como claves 
para los esfuerzos de reorde-
namiento del proceso y de las 
instituciones de la integración.  
La urgencia de una evaluación 
de la capacidad regional y gu-
bernamental para la gestión 
de la integración en una nueva 
etapa.  
 

 El análisis de la importancia 
de programas tales como el 
de Apoyo al Fortalecimiento 
de la Institucionalidad de la  
Integración Centroamericana 
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desarrollado entre 1996 y 
1997. El diagnóstico presenta 
una evaluación de la institu-
cionalidad centroamericana en 
1996 en su conjunto, los cos-
tos y el financiamiento de los 
organismos, así como el fun-
cionamiento del SICA. Ade-
más se expone un análisis de 
la situación y del desempeño 
actual de los principales órga-
nos y organismos especializa-
dos y observaciones sobre la 
coordinación nacional para la 
integración en cada país.  

 

 El análisis de los logros pasa-
dos y los beneficios esperados 
del proceso de integración  
regional.  
 

 La importancia de medir los 
beneficios de profundizar la in-
tegración y los costos genera-
les para la región y para cada 
uno de los países en que se 
incurriría de no hacerlo, bajo 
diversos escenarios y proveer 
criterios de utilidad a los go-
biernos y a la sociedad civil 
centroamericana para que 
adopten decisiones que co-
rrespondan en materia de 
avance en la integración re-
gional y con ello cumplir ese 
objetivo.  

 
 Fortalecer la capacidad endó-

gena de enfrentar las vulnera-
bilidades a que están expues-
tos los países  y aprovechar 
las oportunidades del entorno 
internacional.  

 La  importancia  de  los  análi-
sis relacionados con el desa-
rrollo institucional, especial-
mente el comportamiento 
institucional del SICA ante los 
nuevos retos del acontecer   
internacional.  
 

 La necesidad de efectuar una 
evaluación a la gestión opera-
tiva de los órganos e institu-
ciones de la integración cen-
troamericana para proceder a 
su modernización en procura 
de una mayor eficacia y efi-
ciencia en sus procedimientos 
y resultados. 
 

 La importancia de la participa-
ción de la sociedad civil a tra-
vés del Comité  Consultivo del 
SICA. La envergadura de re-
presentar la conciencia de una 
ciudadanía regional. 
 

 La discusión sobre el para qué 
sirve la integración? De la 
misma forma, la historia con 
respecto a la integración cen-
troamericana, sus tratados 
constitutivos, la multidimen-
sionalidad de la integración 
centroamericana, la Agenda 
de la Integración Centroameri-
cana, qué ha pasado con el 
MCCA y la integración regio-
nal en América Latina. 

 
 La institucionalidad analizada 

a partir de la Teoría General 
de Sistemas, marco teórico en 
el que se basa el sistema del 
SICA, bajo los términos del 
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Protocolo de Tegucigalpa. El 
modelo está integrado por ins-
tituciones, sectores y siste-
mas. El aporte del estudio es 
la búsqueda de aplicación al 
SICA y coadyuvar en todos los 
países miembros, extendién-
dolo al sector privado.  
 

 La valoración de la capacidad 
de ejecución de las institucio-
nes del SICA. Describe la dé-
bil capacidad institucional del 
SICA para promover el desa-
rrollo humano. Asimismo, se 
expone que existen al menos 
tres áreas de oportunidad para 
la articulación de esfuerzos: a) 
la reversión de los climas de 
inseguridad ciudadana; b) la 
gestión del riesgo ante el 
cambio climático, y c) la cons-
trucción de una plataforma 
común en infraestructura y lo-
gística que facilite la interco-
nexión global. 

 

 La importancia de los estudios 
relacionados a desarrollo so-
cial, derecho comunitario, po-
breza y derechos humanos.  

 

 El estudio del concepto y al-
cance de la supranacionalidad 
como elemento sui generis de 
las organizaciones internacio-
nales de integración. El estu-
dio parte del análisis y expli-
cación de la realidad formal de 
la estructura institucional y 
normativa del SICA exami-
nando su tratado constitutivo 
con el objetivo de identificar 
sus principales problemas o 

dificultades que han impedido 
a dicho Sistema realizar de 
manera efectiva la integración 
centroamericana; todo ello con 
el propósito de plantear refor-
mas o alternativas de mejora 
dirigidas a fortalecer la institu-
cionalidad de dicha organiza-
ción para el cumplimiento de 
sus fines. 

 
Autores como Prado (s.a), 

Calvo (2013), Alpizar (s.a) y Cabrera 
(s.a) han desarrollado importantes  
estudios en el campo de la integra-
ción ambiental centroamericana. Los 
aportes de los autores tiene relación 
con:  
 

 La pobreza regional como un 
asunto de poder ya que en 
nuestra región abunda la ri-
queza. El corredor biológico 
de la región es un eslabón vi-
sionario del proceso de pro-
tección ambiental y progreso 
económico hacia el desarrollo 
y la seguridad humana. 
 

 La incorporación de la Gestión 
del Riesgo de Desastres, 
GRD, y la Adaptación al Cam-
bio Climático. La importancia 
de desarrollar una metodolo-
gía para analizar la situación 
de la incorporación de la GRP 
y la adaptación al cambio cli-
mático en los sistemas nacio-
nales de inversión pública y 
proyectos de inversión públi-
ca. 

 

 La educación para la gestión 
de desastres, gestión del ries-
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go, gestión del riesgo aplicada 
a la educación, instrumentos 
de planificación educativa re-
gional y nacional, integración 
de lo normativo, curricular y 
pedagógico en la gestión del 
riesgo, inserción de la gestión 
del riesgo en el currículo, y la 
reducción de vulnerabilidad en 
el sector educativo. 

 

 El desafío de la Gestión 
Ambiental.  

 

 La descripción general del 
Plan Puebla Panamá, des-
cripción de la configuración 
del corredor logístico, grado 
de vulnerabilidad de estos 
corredores comerciales ante 
amenazas naturales, rela-
ción entre las tendencias 
mundiales de la globaliza-
ción, las negociaciones del 
Área de Libre Comercio de 
las Américas, ALCA, y el 
Plan Puebla Panamá. 

 

 
GRÁFICO 2 

 
ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN EN INTEGRACIÓN 

CENTROAMERICANA. NÚMERO DE APORTES EN COOPERACIÓN, 
INSTITUCIONALIDAD Y AMBIENTE 

 

 
 
Fuente: Elaboración propia de los autores, 2014.  
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En el gráfico 2, se muestra la 
totalidad de aportes realizados en 
los tres temas anteriormente anali-
zados. Hay una concentración de 
productos de investigación relacio-
nados a la integración ambiental y a 
la institucionalidad del SICA. Ambas 
temáticas han tomado mayor impor-
tancia de análisis en los últimos 
quince años. En total se revisaron 
treinta y dos documentos, entre los 
cuales hay una mayor tendencia a la 
elaboración de diagnósticos, infor-
mes, guías de trabajo, ensayos, 
estrategias y artículos en revistas. 
De acuerdo con el estudio, en la 
temática de la cooperación interna-
cional la producción de documentos 
de investigación es reducida, un total 
de tres.  
 
 
Estado de la Investigación  
en Integración Comercial,  
Cultural y Seguridad  
 

En temas de Integración Co-
mercial, autores como la Secretaría 
de Integración Económica Centroa-
mericana, SIECA, el Banco Inter-
americano de Desarrollo, BID, y el 
Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica, BCIE, (2011), Urru-
tia (2011) y Acosta (2011) han hecho 
importantes aportes en esta temáti-
ca. Las principales líneas de trabajo 
se han enfocado a:  
 

 La importancia en la moderni-
zación de aduanas y pasos 
fronterizos. La eficacia de di-
señar e implantar un procedi-
miento estándar e informati-
zado para el tránsito 

internacional de mercancías 
bajo una declaración única pa-
ra todos los organismos de 
control y un procedimiento 
operativo común en las fronte-
ras de los ocho países de la 
región.  
 

 La voluntad integracionista de 
la Unión Europea, UE, como 
ejemplo exitoso e inicio del 
proceso de integración cen-
troamericana. El análisis de 
las principales instituciones 
centroamericanas integracio-
nistas. Los instrumentos de la 
unión económica en Centroa-
mérica, y finalmente algunos 
alcances del comercio entre 
los países de Centroamérica. 
 

 La compleja participación de 
Costa Rica en tres áreas geo-
gráficas: su espacio natural, 
Centroamérica; Europa con el 
Acuerdo de Asociación y la 
región Asia-Pacífico, con los 
tratados de libre comercio con 
China y con Singapur. Estudia 
cómo se alternan y se combi-
nan en la posición costarri-
cense tres patrones: aislacio-
nismo, globalización de la 
regionalización, y regionalismo 
abierto. Cómo el Acuerdo de 
Asociación y los Tratados de 
Libre Comercio, TLC, con 
China y Singapur repercuten 
al interior de la integración 
centroamericana. 

 
En la temática de la integra-

ción cultural, la Coordinación Educa-
tiva y Cultural Centroamericana, 
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CECC/SICA (2011) y Cuevas (s.a), 
hacen dos aportes fundamentales. El 
primero relacionado con  Política 
cultural de integración centroameri-
cana y el segundo relacionado con la 
dimensión cultural de la integración 
en Centroamérica en la década del 
noventa. Los aportes centrales de 
ambos estudios están relacionados 
con:  
 

 La Política Cultural de Integra-
ción Centroamericana 2012-
2015. Dentro de los conceptos 
que presenta están: la identi-
dad centroamericana, sentido 
de pertenencia a la región, di-
fusión a la producción de co-
nocimientos culturales, respe-
to de la diversidad cultural, 
cultura de paz, visión compar-
tida y gestión responsable. 
Precisa los cambios institucio-
nales en la cultura organiza-
cional y en las estructuras de 
gestión necesarios para aco-
meter los desafíos planteados 
por el cambiante contexto   
social. 
 

 El análisis en torno al discurso 
del multiculturalismo, una au-
toevaluación en cuanto al tra-
bajo que en el campo de la 
cultura se viene realizando en 
el proceso de integración cen-
troamericana. Como una de 
las ideas principales se tiene 
que la cultura se percibe como 
un elemento dinamizador, 
vanguardista, capaz de solu-
cionar y prever los grandes 
problemas de la sociedad: 
aunque se proclama la signifi-

cación de la cultura no se per-
cibe su importancia. Más allá 
del conocimiento de este tema 
no se incluye una verdadera 
promoción de la cultura de la 
integración y su dimensión 
cultural. 

 
En materia de Integración en 

Seguridad, se pueden destacar auto-
res tales como Matul et.al (2011), 
Urcuyo (s.a), Aguilera (s.a), Miranda 
(s.a), SICA (2011) y Juárez (2013), 
quienes denotan la importancia de la 
inclusión de los temas de seguridad 
en las acciones de la integración 
regional.  Los principales elementos 
que se analizan son: 
 

 La problemática de seguridad 
en Centroamérica, sus iniciati-
vas, desafíos, estado de la 
cuestión en cada uno de los 
países, acciones regionales 
en respuesta a la inseguridad 
en Centroamérica. Expone 
también el tema de las pandi-
llas en Centroamérica, las ma-
ras y violencia juvenil. De la 
misma forma, se presentan 
algunos programas/proyectos 
modelos para la prevención  
de la violencia juvenil en   
Centroamérica. 
 

 Los enfoques erróneos de la 
cuestión de la seguridad en 
Centroamérica, que conllevan 
a que la ciudadanía continúe 
aún más desprotegida frente 
al fenómeno de una delin-
cuencia multiforme. Se cons-
tata que la delincuencia no es 
homogénea ya que existen di-
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versas situaciones subregio-
nales. La violencia no se origi-
na únicamente el narco, sino 
que surge en sociedades de-
siguales desde siempre y con 
la pesada herencia de los con-
flictos político-militares de dé-
cadas anteriores. 

 
 El Tratado Marco de Seguri-

dad Democrática en Centroa-
mérica firmado en 1995,

12
cuya 

finalidad es establecer la se-
guridad democrática como su 
fundamento doctrinario. La 
idea central de la misma es 
que la seguridad no está limi-
tada a los aspectos de defen-
sa nacional o de seguridad 
contra la delincuencia, sino 
que el concepto debe incluirse 
todo lo que amenaza el bie-
nestar de la persona.

2
   

3
 

 

                                                 
1. A partir de la firma de este Tratado no se 

volvió a hablar del tema sino hasta la con-
solidación del modelo de Seguridad De-
mocrática mediante la Estrategia de Segu-
ridad de Centroamérica, ESCA (2007) en 
Guatemala, la que se actualiza en el 2011 
y se aprueba por la Comisión de Seguri-
dad en abril de 2011, también en Guate-
mala. 

2. En este tema, sería importante mencionar 
lo relacionado con el Plan Maestro de 
Formación de la ESCA, el cual conduce a 
la capacitación en temáticas relacionadas 
con la seguridad regional. 

 El proceso de seguridad en el 
Istmo, el cual surgió en los se-
tenta y ochenta para poner fin 
a los conflictos de estas dos 
décadas en Centroamérica, 
cuyas acciones se orientaban 
a la defensa del territorio y a la 
lucha contra guerrillas de iz-
quierda, en el marco de la se-
guridad nacional.  

 

 La acción institucional del 
SICA, en la lucha contra la tra-
ta de personas. El marco jurí-
dico internacional, instrumen-
tos legales internacionales 
para atender este fenómeno. 
La trata de personas en Cen-
troamérica: magnitud y alcan-
ce. Factores que contribuyen 
con el crecimiento de la trata 
de personas. Instrumentos le-
gales en el derecho de inte-
gración centroamericana. 
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GRÁFICO 3 
 

ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN EN INTEGRACIÓN 
CENTROAMERICANA. NÚMERO DE APORTES EN COMERCIO, 

CULTURA Y SEGURIDAD 
 

 
Fuente. Elaboración propia de los autores, 2014 

 
 

 
 

En el gráfico 3,  se muestra la 
totalidad de aportes realizados en 
los tres temas anteriormente anali-
zados. Se consideraron cerca de 
cuarenta y dos documentos; sin em-
bargo, no todos responden a investi-
gación. Hay una concentración de 
productos de investigación relacio-
nados a la integración comercial y a 
la integración de seguridad. Ambas 
temáticas han tomado mayor impor-
tancia de análisis en los últimos 

años. De acuerdo con el estudio, en 
la temática de integración cultural la 
producción de documentos de inves-
tigación es reducida, un total de dos. 
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ción Económica, autores como Mi-
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randa (2013), Andon (2013), Rodrí-
guez (2013), Murillo (s.a), Matos 
(2013) han señalado la importancia 
de ahondar en los estudios sobre la 
integración económica. Los aportes 
en el campo han estado relaciona-
dos con el tema de uniones aduane-
ras, el aporte y el alcance de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empr-
sas, MIPYMES, en los países de la 
región, el rol clave del consejo mo-
netario centroamericano a la integra-
ción económica de la región y el 
aporte que pueda brindar la unión 
plena de un país como Panamá a la 
integración económica regional.  En 
el campo de la integración educativa,  
un importante aporte lo hace Soma-
rriba (s.a), quien describe las princi-
pales acciones estratégicas que se 
han venido realizando desde las 
universidades, siendo el Consejo 
Superior Universitario Centroameri-
cano, CSUCA, la institución promo-

tora para potencializar la integración 
desde los pilares de la Academia. 

 
En el campo financiero, Gar-

cía (2011), denota la importancia del 
Sistema de Interconexión de Pagos 
de Centroamérica y República Do-
minicana, SIP, el cual permite la 
interconexión de los sistemas de 
pagos de la región posibilitando con 
ello que los participantes puedan 
realizar transferencias electrónicas 
de fondos. De esta manera, se espe-
ra complementar los aspectos finan-
cieros de la Unión Aduanera, crear 
condiciones para estimular los nego-
cios y operaciones entre sus partici-
pantes y fortalecer los esfuerzos 
nacionales de modernizar su arqui-
tectura financiera. Todo esto brinda-
rá seguridad jurídica y operativa, 
rapidez, eficiencia y bajo costo en 
los servicios, tanto a escala nacional 
como regional. 
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GRÁFICO 4 
 

ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN EN INTEGRACIÓN 
CENTROAMERICANA. NÚMERO DE APORTES EN INTEGRACIÓN 

SOCIAL, FINANCIERA, EDUCATIVA Y ECONÓMICA 
 

 
 

Fuente. Elaboración propia de los autores, 2014.  
 
 

 
 

La mayoría de los documentos 
responden al tema de integración 
económica. En el campo financiero y 
educativo los esfuerzos en materia 
de aportes a la investigación han 
sido reducidos. En total se revisaron 
ochenta y cinco fuentes relacionadas 
con los temas antes descritos. No 
todos respondían a trabajos de    
investigación.  

 

Aportes y retos futuros 
 
 

 Primero, el estudio, aunque de 
forma general, contribuye a la 
gestión del conocimiento en 
materia de Integración Regio-
nal. Su aporte es significativo 
para el entendimiento de hacia 
dónde se han dirigido los es-
fuerzos en materia de investi-
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gación en integración regional, 
los principales aportes, las 
temáticas y las instituciones 
y/o autores participantes.    

 

 Segundo, permite entender 
sobre la gestión del conoci-
miento en materia de integra-
ción regional, por tanto, impli-
ca conocer la brecha de 
conocimiento existente lo   
que contribuye a direccionar, 
de forma más eficiente, los  
esfuerzos en materia de       
investigación.  

 

 Tercero, implica, en el caso 
del Instituto, revisar las líneas 
de investigación relacionadas 
al tema de integración y con-
ducirlas de forma tal que con-
tribuyan al establecimiento de 
nuevas estrategias de acción, 
acordes a las nuevas tenden-
cias del contexto global.  

 

 Cuarto, implica conocer y en-
tender a mayor profundidad   
la dinámica de la temática a 
escala regional gracias a la  
altísima valía del documento 
debido a que reúne una     
gran cantidad de fuentes de 
información, que datan desde 
1950 a la fecha, sobre el    
tema de investigación en      
integración.     

 

 Quinto, implica discutir sobre 
los alcances,  las falencias y 
las fortalezas del proceso de 
integración regional a partir de 
los distintos resultados que se 
muestran a través de los estu-

dios revisados. Por lo que el 
ICAP, y otros centros y/o insti-
tutos especializados, deben 
volcarse a la tarea de gestio-
nar nuevo conocimiento y 
marcar tendencias de conoci-
miento sobre la temática.  

 

 Sexto, pone de manifiesto las 
limitaciones que existen en 
torno a los estudios sobre una 
verdadera identidad centroa-
mericana así como carencia 
de estudios dedicados a vi-
sualizar el grado de involu-
cramiento y participación de la 
sociedad civil en el proceso in-
tegracionista de la región. 

 

 Sétimo, permite ver el grado 
de correlación existente entre 
los recursos de cooperación 
dedicados al tema de la inte-
gración centroamericana co-
mo un todo holístico e integral, 
así como la duplicidad de    
esfuerzo en una misma        
dirección. 

 

 Octavo, refleja la escasa con-
creción de esfuerzos tenden-
tes a visualizar de manera 
prospectiva lo que debe ser el 
proceso de integración cen-
troamericana y se hace más 
énfasis en ofrecer diagnósti-
cos de lo cual ya hay mucho 
pero no sobre la temática  
central. 

 

 Noveno, se denota la escasez 
de estudios a profundidad que 
generen prospectiva del pro-
ceso integracionista y una 
eventual direccionalidad. 
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 Por tanto, el ICAP propone 
tres dimensiones de trabajo 
que accionen, de acuerdo a 
las condiciones del contexto 
actual, un nuevo proceso de 
investigación, a saber: a) la 
discusión profunda y argu-
mentada sobre lo que hay y 
debe haber en materia de in-
vestigación sobre integración 
regional; b) cuál es la integra-
ción que queremos, y c) el 
desarrollo metodológico de 
cómo abordar, el proyecto po-
lítico que buscamos de la     
integración.  
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EN ESTE ENSAYO SE ANALIZARÁN LOS HECHOS Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE 
CENTROAMÉRICA.  SEGUIDO DE LA IMPORTANCIA DE CONSEGUIR UNA UNIÓN DE LA 
REGIÓN CON EL NIVEL MÁS ALTO DE INTEGRACIÓN POSIBLE, PERO MANTENIENDO 
CADA PAÍS SU INDEPENDENCIA, COMO UNA FORMA VIABLE PARA LOGRAR EL 
DESARROLLO SÓLIDO Y LOS DIFERENTES GRADOS POSIBLES DE INTEGRACIONES. 
SE EXAMINARÁN LOS ÉXITOS Y DESAFÍOS QUE LAS NACIONES CENTROAMERICANAS  
HAN TENIDO Y SE SUGIEREN ALGUNOS PASOS QUE CENTROAMÉRICA DEBIERA DAR 
CON LA FINALIDAD DE AVANZAR EN LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y POLÍTICA,. 
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1
Antecedentes históricos 

 
 
Antecedentes políticos  
y económicos: Era de  
independencia hasta 1951 

 
Durante la época de la colo-

nia, los cinco países centroamerica-
nos se unieron bajo una sola autori-
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dad política llamada la Capitanía 
General de Guatemala. Desde su 
fundación, estos países centroame-
ricanos han mantenido fuertes lazos 
económicos, religiosos, sociales, 
históricos y culturales (Robert C. 
Casad, 1981).  Sin embargo, a pesar 
de todas las similitudes, no se han 
podido unificar económica o políti-
camente, incluso después de varios 
intentos realizados durante los últi-
mos dos siglos. Como Casad dice en 
el prefacio de su libro Civil Judgment 
Recognition (Reconocimiento del 
Juicio Civil), “los objetivos de la paz, 
la prosperidad y la estabilidad en 
Centroamérica, serán difícil, si no 
imposible, de lograr, si ese grupo de 
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pequeñas naciones individuales no 
logra algún grado significativo de 
integración regional” (xii). Una inte-
gración regional podría traer el cre-
cimiento económico a través de la 
creación del comercio, y por lo tanto, 
el desarrollo y la estabilidad de toda 
la región. 

 
Para tener una mejor com-

prensión de los intentos fallidos de 
Centroamérica, para unificarse bajo 
una federación o una unión política, 
es necesario examinar la realidad 
económica que la región enfrentó 
durante el período colonial y durante 
el resto del siglo XIX. Los antece-
dentes históricos de la región están 
vinculados a las causas del subde-
sarrollo que Centroamérica padece 
en la actualidad. Es importante en-
tonces, comenzar señalando que 
durante la época colonial, los recur-
sos minerales fueron los productos 
más codiciados. A diferencia de Mé-
xico y Perú, Centroamérica carecía 
de importantes minas de oro y plata, 
dependiendo básicamente de pro-
ductos agrícolas, tales como la caña 
de azúcar, el maíz y la cochinilla. Su 
posición geográfica estratégica y de  
diversidad ambiental excepcional,  
nunca fueron consideradas como 
una fuente de gran riqueza por el 
Imperio (Rodrigo Facio Brenes, 
1965). La inestabilidad en el comer-
cio exterior y los precios agrícolas,  
impidieron el crecimiento económico 
real en la región, lo que afectó al 
desarrollo social de la gran mayoría 
de su población.  

 
Por otra parte, España tuvo su 

propia versión del mercantilismo en 

la Capitanía General de Guatemala, 
con un área de libre comercio limita-
da a otras colonias españolas en 
América Latina, pero no a otras par-
tes del mundo (Edelberto Torres 
Rivas, 1993). Según Casad  (1991) y 
Torres Rivas (1993),  estas medidas 
comerciales, junto con un absolutis-
mo político impuesto por España, 
dejaron a los países de Centroamé-
rica, con una experiencia de comer-
cio muy baja. Esto afectó su compe-
titividad comercial después de lograr 
su independencia. Para Casad, 
además, la independencia debilitó la 
frágil economía de los países cen-
troamericanos, ya que ningún flujo 
de capital regresó a Centroamérica 
como pago por su producción agrí-
cola enviada a España durante los 
meses previos a la separación del 
viejo continente (1991, pp.2-3).  

 
En 1824, las provincias cen-

troamericanas formaron la Federa-
ción de Centroamérica, bajo un go-
bierno republicano con separación 
de poderes, hasta 1838. Esta fede-
ración no sobrevivió principalmente 
porque el gobierno no fue capaz de 
consolidar su poder, debido a que 
las comunicaciones viales y la infra-
estructura de esos años eran débi-
les, entre otras razones (Casad, p.3). 
En 1842, en virtud de los acuerdos 
de Chinandega, Nicaragua, El Sal-
vador y Honduras intentaron unirse 
bajo un nuevo gobierno llamado      
la Confederación Centroamericana. 
Costa Rica y Guatemala nunca ratifi-
caron este acuerdo lo cual impidió 
que esta confederación tuviera el 
poder de un Estado fuerte, y por 
tanto, fuera reconocido por la comu-
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nidad internacional. Esta unión duró 
hasta 1845. Todos los demás inten-
tos también fracasaron.  

 

En 1885, un presidente liberal 
de Guatemala, tras el éxito que Ale-
mania e Italia obtuvieron con su pro-
ceso de unificación, trató de unificar 
a Centroamérica por la fuerza (Ca-
sad, p. 4). Su intento fracasó y fue 
asesinado en la Batalla de Chal-
chuapa, El Salvador (Enciclopedia 
Británica en Línea, 2011). Como 
Casad señala, se hicieron  varios 
intentos más, dirigidos por los dife-
rentes países en las últimas dos 
décadas del siglo XIX, antes de que 
los cinco países se dieran cuenta “de 
que la reunificación no podría lograr-
se militarmente o por la aceptación 
voluntaria de un solo plan político 
radical... la unión tiene que venir 
paso a paso” (1991, p. 5). En el siglo 
XX esto cambió. Las diferentes na-
ciones extranjeras, como los Esta-
dos Unidos, los imperios alemanes y 
británicos estaban buscando formas 
de ampliar su influencia política y 
económica en la región. Por otra 
parte, querían una región más esta-
ble para poder comerciar. Por lo 
tanto, con un poco de la presión 
internacional, principalmente de los 
Estados Unidos, los países centroa-
mericanos decidieron que en lugar 
de crear una federación, se estable-
cerían diferentes “acuerdos destina-
dos a reducir los conflictos y a fo-
mentar el comercio y la integración 
cultural…” (Casad, 1991, p.5).   

 
 
 
 

El experimento de integración  
económica centroamericana  
de 1960 

 
 
En 1951, los cinco países, mo-

tivados por las Naciones Unidas “... 
con ímpetu en la formación de aso-
ciaciones regionales de naciones…” 
(Casad, 1991, p.5)  firmaron un nue-
vo tratado que creó la Organización 
de Estados Centroamericanos, tam-
bién conocida como la ODECA, cuyo 
objetivo era fomentar la “cooperación 
regional, la integridad y la unidad en 
Centroamérica.” 
(www.sice.oas.org/trade/sicaPDF/car
taODECA62.pef. 2014). Una vez 
más, como había sucedido antes, 
durante el cambio de siglo XIX, los 
cinco países centroamericanos mos-
traron su voluntad de avanzar en el 
proceso de integración, pero a través 
del regionalismo en vez de una fede-
ración política. Es importante men-
cionar que con la creación de esta 
organización, las naciones centroa-
mericanas estaban tratando de esta-
blecer las bases para una integra-
ción económica con determinados 
aspectos políticos que serían acor-
dados en diferentes negociaciones 
futuras. Para ilustrar el grado de 
compromiso que los cinco países 
tenían respecto a su integración 
durante la década de los cincuenta, 
es importante leer el preámbulo de la 
Carta de la ODECA, que establece 
lo siguiente (Casad, pp. 9-10): 
  

http://www.sice.oas.org/trade/sicaPDF/cartaODECA62.pef
http://www.sice.oas.org/trade/sicaPDF/cartaODECA62.pef
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Que las Repúblicas centroa-
mericanas, partes desintegra-
das de una sola nación, per-
manecen unidas por lazos 
indestructibles, lo cual es 
adecuado de utilizar y conso-
lidar por el bien colectivo; Que 
para el desarrollo progresivo 
de sus instituciones y la solu-
ción común de los problemas 
[sic] la cooperación fraternal 
organizada de todos es indis-
pensable; Que es necesario 
para eliminar las barreras arti-
ficiales que separan a los 
pueblos centroamericanos...; 
Que en el curso de la vida in-
dependiente de las Repúbli-
cas de Centroamérica los in-
tentos de restablecimiento de 
su unidad antigua han demos-
trado ser ineficaces, y que el 
Derecho Internacional mo-
derno ofrece adecuarse a tal 
fin a través de la institución de 
organismos regionales. 
 
Es importante para efectos de 

este ensayo, analizar algunos aspec-
tos del preámbulo anterior: en primer 
lugar, los cinco países confirmaron 
que la idea original de independizar-
se era formar una sola nación; se-
gundo, las partes reconocen que 
están unidas por diversos vínculos, y 
que su integración es indispensable; 
en tercer lugar, como se lee en los 
antecedentes históricos, todos los 
intentos de unirse en el pasado, ya 
fuera por la fuerza o por acuerdos 
multilaterales, demostraron no ser 
eficaces; y, en cuarto lugar, los paí-
ses de Centroamérica comprendie-
ron que la única manera de conse-

guir una integración bien estructura-
da y duradera era a través de la 
creación de acuerdos entre instan-
cias jurídicas y organismos regiona-
les. Al contrario de lo que había su-
cedido en el pasado, la ODECA 
allanó el camino, como Casad opinó, 
para el análisis de un gran número 
de estudios, lo que dio lugar a la 
aplicación de algunos acuerdos bila-
terales de libre comercio entre los 
diferentes países de Centroamérica. 
(pp. 9-10).   

 
De acuerdo con la versión his-

tórica del Sistema de la Integración 
Centroamericana, SICA, durante la 
década de los cincuenta, “...la 
ODECA jugó un papel clave en el 
proceso de integración centroameri-
cana, logrando que temas como la 
unificación de las normas de señales 
de tráfico, los programas educati-
vos..., procedimientos aduaneros, 
las políticas culturales,... y un Trata-
do Multilateral Centroamericano de 
Libre Comercio e Integración Eco-
nómica, se llevaran a cabo.” (SICA, 
2011).  De hecho, los países final-
mente se estaban moviendo más 
rápido que nunca en el proceso de 
integración, y lo más importante, la 
comunidad internacional estaba 
apoyando este desarrollo, especial-
mente los Estados Unidos. Con los 
antecedentes expuestos anterior-
mente, en 1958, los países centroa-
mericanos firmaron el Tratado Multi-
lateral de Libre Comercio e 
Integración, el cual “... establece un 
plazo de diez años para constituir 
una zona libre.” (Torres Rivas, p. 
100).  Dos años después, Guatema-
la, El Salvador, Honduras y Nicara-
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gua firmaron el Tratado General de 
Integración Económica Centroameri-
cana el cual formó las instituciones 
supranacionales a cargo de manejar 
todo el proceso de integración. (To-
rres Rivas, p. 101). Costa Rica pos-
teriormente se adhirió al tratado en 
1962. Existen muchos aspectos im-
portantes del tratado que necesitan 
ser mencionados. En primer lugar, 
en el preámbulo, todos los países 
firmantes del tratado reconocieron 
que solo mediante la integración, 
Centroamérica “... impulsaría el 
desarrollo... con el fin de mejorar las 
condiciones de vida de su gente...” 
(Tratado de Integración Económica, 
1960). Con el lenguaje de este trata-
do, los líderes centroamericanos 
reafirmaron los principios que habían 
estado presentes a lo largo de la 
historia de todos y cada uno de los 
países del Istmo desde su indepen-
dencia de España. Esto es que solo 
a través de la unidad, serían capa-
ces de tener éxito. Por primera vez 
en muchas generaciones, todos los 
países de la región acordaron unifi-
carse, no bajo un gobierno federal, 
sino a través de mecanismos e ins-
trumentos que facilitaran la industria 
y el comercio en Centroamérica. 

 
También es importante men-

cionar, que el tratado pavimentó el 
camino para la creación de institu-
ciones supranacionales fuertes. Los 
Artículos I y II del tratado establecen 
un término de cinco años para la 
creación de una unión aduanera y 
una zona de libre comercio entre las 
partes contratantes. Otra innovación 
que fue traída por el tratado a Cen-
troamérica fue la regla del principio 

de origen, entre los miembros del 
grupo, por el cual los países aproba-
ron “... el libre comercio para todos 
los bienes originarios de sus respec-
tivos territorios...” (Tratado de Inte-
gración Económica Centroamerica-
na, Artículo III). De esta manera se 
pensó que se reforzaría la zona 
franca en la región. Según el Tratado 
de Integración Económica Centroa-
mericana, los bancos centrales de 
los cinco países también fueron res-
ponsabilizados por el tratado para 
evitar la especulación monetaria, la 
protección del sistema de comercio, 
y para “... garantizar la libertad de 
intercambio, la armonización y la 
estabilidad” (Artículo X). El tratado 
también proporcionó el mecanismo 
necesario para que cualquier miem-
bro y parte pudiese impugnar cual-
quier medida que afectara a las rela-
ciones monetarias de pagos entre 
ellos y  también a través del Consejo 
Ejecutivo. Por primera vez, los cinco 
países centroamericanos crearon un 
mecanismo para resolver sus conflic-
tos bajo mecanismos preestableci-
dos. Este tratado también amplió el 
alcance que otros tratados tenían en 
ese momento, con otras disposicio-
nes, tales como la libertad de libre 
acceso de transporte y mercancías 
por toda la región. El Artículo XV 
concedió “... la plena libertad de 
tránsito, transporte y carga a través 
de la región  de los bienes a través 
de los territorios de los países signa-
tarios a través de su territorio a los 
demás Estados signatarios... así 
como los vehículos que transporten 
estos bienes. (Tratado de Integra-
ción Económica Centroamericana). 
Además, los Estados miembros es-
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taban estableciendo las reglas, para 
tratar de poner en práctica el merca-
do común que tanto necesitaban. El 
Artículo XVI del Tratado citado, es-
tableció que se esperaba que los 
miembros otorgaran el estatus de 
régimen reconocidos a las empresas 
de otros Estados signatarios en lo 
referente a la construcción de carre-
teras, puentes, represas, sistemas 
de riego, electrificación, vivienda y 
otras obras con una tendencia hacia 
el desarrollo de la infraestructura 
económica centroamericana.” (Ar-
tículo XVI).  

 
Estos dos artículos son de ex-

trema importancia, ya que los firman-
tes del tratado estaban reconociendo 
la necesidad de infraestructura y la 
falta de desarrollo que la región tuvo 
en la primera parte de la década de 
los sesenta. Desafortunadamente, 
estas carencias se dan todavía en la 
actualidad. Por lo tanto, hay que 
entender que los países centroame-
ricanos no solo estaban buscando el 
desarrollo sino también hacer que la 
región fuera lo más atractiva posible 
para la inversión extranjera directa 
que apoye el impulso de sus econo-
mías. También es importante recor-
dar que una de las razones por las 
que la unión de las provincias de la 
Capitanía General de Guatemala no 
sobrevivió,  después de que la re-
gión obtuvo su independencia de 
España, fue precisamente porque la 
región carecía de un buen mecanis-
mo de comunicación. Al abordar este 
desafío que Centroamérica debía 
afrontar durante la década de los 
sesenta, los firmantes de este trata-
do estaban tratando de evitar     

cualquier amenaza de desintegra-
ción,  debido  a  la  carencia  de  
infraestructura. 

 
El tratado también reconoció 

la necesidad de impulsar la industria 
hacia un proceso de integración. El 
Artículo XVII establece que se animó 
a los Estados miembros de “adoptar 
todas las disposiciones del Convenio 
sobre el Régimen para las Industrias 
de Integración Centroamericana,  
con el propósito de aplicarlas a la 
mayor brevedad.” (Tratado, Artículo 
XVII). Este artículo va mano a mano 
con el Artículo XIX que fomenta a los 
Estados miembros a trabajar en 
“incentivos fiscales uniformes para el 
desarrollo industrial...” (Tratado, 
Artículo XIX), “y a obtener una “com-
paración de las leyes relevantes…” 
(Artículo XIX) que cada Estado tenía 
en vigor en ese momento. Para 
cumplir estos dos artículos, y para 
realizar la integración industrial como 
prioridad para todos los miembros, 
los Estados acordaron establecer un 
plazo límite de seis meses para em-
pezar a aplicar esta disposición (Tra-
tado, Artículo XIX).  También era 
importante en el proceso de integra-
ción económica, la creación del Ban-
co Centroamericano para la Integra-
ción Económica, BCIE (Tratado, 
Artículo XVIII).  Tal como se refleja 
en su nombre, el banco debía ser 
creado con un propósito básico, para 
“promover y financiar el crecimiento 
de la integración económica” (Trata-
do, Artículo XVIII) de la región. Des-
pués de más de cincuenta años, 
esta institución aún está funcionando 
con el propósito básico por el cual 
fue creado, procurando desarrollo 
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sostenible para los cinco países 
centroamericanos (BCIE, 2011). El 
tratado también creó el Consejo 
Económico Centroamericano (BCIE, 
Artículo XX), el Consejo Ejecutivo 
(BCIE, Artículo XXI) y la Secretaría 
(BCIE, Artículo XXIII).  Estas tres 
instituciones representan la intención 
de los cinco países de crear una 
estructura de gobierno supranacional 
en la región a través de acuerdos 
multilaterales.  

 
El Consejo Ejecutivo fue crea-

do para ser la institución encargada 
de hacer cumplir y administrar el 
Tratado, así como hacer las gestio-
nes necesarias para su desarrollo "... 
para poner en práctica la unión eco-
nómica centroamericana...” (BCIE, 
Artículo XXI). Fue integrado  por un 
representante de cada gobierno y un 
diputado de cada uno de los Estados 
miembros. Al igual que el Consejo 
Económico, el Consejo Ejecutivo se 
comprometió a “reunirse cuando 
fuese necesario, a petición de una 
de las contratantes...” Además, fun-
cionaría con un personal encargado 
de velar por el cumplimiento de los 
compromisos recogidos en los dife-
rentes acuerdos comerciales vigen-
tes entre las partes las obligaciones 
de los diferentes acuerdos comercia-
les eficaces entre las partes, del 
Tratado. Por último, el Tratado tam-
bién creó una Secretaría permanen-
te para apoyar la labor de los Conse-
jos Ejecutivo y Económico. Los 
Estados miembros también convinie-
ron en no adherirse a otros tratados -
con otros países- de manera unilate-
ral (BCIE, Artículo XXVI). Este prin-
cipio no se ha cumplido completa-

mente por los Estados miembros. 
Hasta la fecha, los nuevos acuerdos 
de libre comercio han sido firmados 
por los Estados miembros de forma 
unilateral. 
 
 
El estancamiento del proceso  
de integración en 1970 

 
El Mercado Común Centroa-

mericano, MCC, fue una historia de 
éxito para la región durante la déca-
da de los sesenta. Su impacto en los 
flujos de comercio en toda Centroa-
mérica resultó ser muy positivo para 
todos los países. De acuerdo con el 
sistema de estadísticas de comercio 
centroamericano de la Secretaría de 
Integración Económica Centroameri-
cana, SIECA, el comercio intrarre-
gional se incrementó casi diez veces 
desde 1960 hasta 1970 (sieca.int, 
2011). Según la SIECA, las exporta-
ciones fuera de la Unión Aduanera 
aumentaron más de $440 millones 
de dólares, para cerrar en US$1,1 
mil millones en diez años (sieca.int, 
2011).  

 
El proceso de integración fue 

aplaudido por diferentes economis-
tas e inversionistas de todo el mun-
do, ya que hizo que la región fuese 
más atractiva para la inversión ex-
tranjera directa. (Resolución Jurídica 
Internacional L. 37 1971-1972).  Sin 
embargo, a pesar del resultado co-
mercial positivo de la década de los 
sesenta, el desarrollo económico no 
se estaba alcanzando por todos     
los países al mismo ritmo (Casad,   
p. 12). Costa Rica no pudo comer-
ciar sus productos con el resto de los 

http://www.sieca.int/site/inicio.aspx
http://www.sieca.int/Publico/CA_en_cifras/CA_EVOLUCION_DEL_COMERCIO/Evolucion_1960-2010/Expo_Totales.htm
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Estados miembros en la cantidad 
que significara un resultado positivo 
en su balanza comercial (Casad, p. 
12). Tampoco Honduras pudo con-
seguir una inversión extranjera ase-
mejada a la alcanzada por sus veci-
nos (Casad, p. 12). A pesar de todos 
los esfuerzos de los países de Cen-
troamérica para crear un marco insti-
tucional supranacional y para esta-
blecer una zona de libre comercio y 
una unión aduanera, estalló el con-
flicto entre El Salvador y Honduras 
en 1969. Más tarde, en 1970, Hon-
duras decidió abandonar la Unión 
Aduanera (Casad, p. 12). En 1973, 
la ODECA fue suspendida y el pro-
ceso de integración, que había ini-
ciado trece años antes, se detuvo 
(www.lahistoriaconmapas.com/histori
a/bibiolografia-de-orgazanicaciones-
de estado-centroamerican-odeca, 
2014).  

 
Las instituciones centroameri-

canas no resultaron ser capaces    
de hacer frente a los problemas eco-
nómicos y políticos que la región 
estaba enfrentando. Los países cen-
troamericanos, al final tuvieron que 
aceptar la intervención internacional 
para resolver sus problemas. Estos 
eventos, que afectaron la armonía 
de los cinco países centroamerica-
nos, fueron solo el preámbulo de dos 
décadas de caos en la región. El 
proceso que surgió por unificar a 
Centroamérica a través de una inte-
gración económica sufrió un  gran 
retroceso en los años setenta y 
ochenta, cuando los conflictos arma-
dos internos y los desastres natura-
les golpearon la región. En 1972, un 
terremoto devastó Nicaragua, des-

truyendo su economía. Partes de los 
sistemas de producción principales 
de El Salvador y Guatemala se vie-
ron gravemente afectadas por los 
terremotos de gran alcance en 1976 
y 1978. Los problemas sociales y 
políticos culminaron en Nicaragua, El 
Salvador y Guatemala, lo que al 
final, desencadenó las guerras en 
los tres países en que movimientos 
guerrilleros de izquierda comenzaron 
a recibir el patrocinio de los países 
comunistas (Torres Rivas, 119). El 
comercio interregional bajó de 1,1 
mil millones de dólares en 1980 a 
menos de 500 millones, nueve años 
después. (Torres, pp. 122-123). No 
fue sino hasta la década de los no-
venta que Centroamérica fue capaz 
de superar sus problemas políticos, 
con la recuperación llevados de la 
democracia dados en Nicaragua en 
1990, y con la firma de los acuerdos 
de paz, a principios y mediados de 
los noventa, en El Salvador y Gua-
temala. La región había visto de 
primera mano las atrocidades de las 
guerras, disturbios sociales y políti-
cos, la falta de desarrollo y la pobre-
za que afectaba a la mayoría de sus 
ciudadanos. Nuevos líderes surgen 
en toda la región en esta década, 
con una nueva visión de cómo cons-
truir una nueva Centroamérica y 
cómo superar los años desastrosos 
de las dos décadas anteriores. 
 
 
Importancia de los Acuerdos  
de Esquipulas 
 
 

Durante mediados de los años 
ochenta, un grupo de Presidentes, 

http://www.lahistoriaconmapas.com/historia/bibiolografia-de-orgazanicaciones
http://www.lahistoriaconmapas.com/historia/bibiolografia-de-orgazanicaciones
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liderado por el Presidente guatemal-
teco Marco Vinicio Cerezo Arévalo, 
se reúnen en la Ciudad de Esquipu-
las, para establecer los lineamientos 
de pacificación de la región y lograr 
retomar el camino de la integración y 
desarrollo. Se acordó apoyo de 
cooperación económica y política 
para recuperar tantos años de gue-
rra que habían estancado el proceso 
integracionista, sueño de muchos 
por tantos siglos (Cerezo, 20 de 
mayo de 2014). Al Acuerdo de Es-
quipulas I siguió el Acuerdo de Es-
quipulas II, el cual concretó los li-
neamientos para lograr la 
democratización en la región. Se 
buscó con este acuerdo, trabajar por 
los principios básicos de la demo-
cracia, elecciones libres, atención a 
los refugiados y negociación sobre el 
desarme (Cerezo, 2014). Con estos 
pasos tan importantes y el liderazgo 
de centroamericanos, especialmente 
el guatemalteco Vinicio Cerezo y el 
costarricense Oscar Arias, Centroa-
mérica dio los primeros pasos en la 
construcción de la democracia y de 
las instituciones inherentes a ella, 
que se fueron desarrollando al final 
de los años ochenta y durante la 
última década del siglo XX. Teniendo 
como base los Acuerdos de Esqui-
pulas, se firmaron los Acuerdos de 
Oslo que en gran medida apoyaron 
la paz El Salvador y en Guatemala. 
Esquipulas, ciudad de la fe guate-
malteca, fue el centro y el inicio de la 
pacificación real en la región. 

 

Concepto y teorías  
de los diferentes niveles  
de integración  
 
 

Centroamérica vivó una lucha 
sufrida de reunificación durante más 
de 200 años. Sin embargo, ha habi-
do aciertos y resultados positivos a 
mediados de la década de los cin-
cuenta. El proceso de integración fue 
bien diseñado, pero carecía de eje-
cutabilidad, por lo tanto, es importan-
te analizar cómo otras regiones en el 
mundo  han sido capaces de unifi-
carse, y qué pasos debe tomar Cen-
troamérica  para que el proceso de 
integración tenga éxito, incluyendo 
aspectos y en algunos casos, de 
integración política. Después de 
todo, el interés persistente en la 
reunificación, la cual es incluso evi-
dente en las constituciones actuales 
de los cinco países centroamerica-
nos. Es necesario comprender que 
la integración no significa necesa-
riamente solo la integración econó-
mica. De hecho, existen diferentes 
niveles de económica, diversas ca-
tegorías de integración económica,  
pero dependiendo del tipo y catego-
ría del nivel de integración económi-
ca que los países definan, será ma-
yor la necesidad de la región de 
involucrar a las instituciones políti-
cas. Al final, el más alto nivel de 
integración significará una unión 
política, que podría incluso tener 
ciertos elementos de un Estado  
federal.   
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Según varios economistas, 
hay entre tres y seis  categorías de 
integración económica. Es importan-
te identificar cuál es el nivel de inte-
gración que los países centroameri-
canos tienen en este momento. 
Además, hay que analizar hasta qué 
punto avanzó este proceso históri-
camente con la finalidad de definir si 
un mayor nivel de integración es 
factible en el futuro. La primera eta-
pa es un acuerdo comercial bilateral. 
Esto es, según algunos economis-
tas, el tipo de acuerdo económico 
más “superficial” (Hoekman y 
Kostecki, 2001).  Este acuerdo se 
aplica básicamente a los que no son 
miembros de la Organización Mun-
dial del Comercio, OMC, ya que se 
limita a dar tratamientos ya concedi-
dos a los miembros de la OMC. Esto 
incluye Centroamérica (Hoekman, et 
al., 2001).   

 
La segunda etapa es la zona 

de comercio preferencial o tratados 
de libre comercio. Una zona de libre 
comercio es, de acuerdo con el 
Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1947, un 
“grupo de dos o más territorios 
aduaneros entre los cuales se elimi-
nen los derechos de aduana y de-
más reglamentaciones comerciales 
restrictivas con respecto a lo esen-
cial de los intercambios comerciales 
entre los territorios constitutivos de 
los productos originarios de dichos 
territorios” (Artículo XXIV, párrafo 
8.b). Los países miembros de acuer-
dos de libre comercio suelen tener 
como objetivos, ventajas comparati-
vas y desarrollo económico de esca-
la (people.hofstra.edu, 2011). La 

Unión Aduanera es, de acuerdo con 
el Artículo XXIV del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Co-
mercio (GATT) de 1947, cuando dos 
o más territorios aduaneros forman 
un solo territorio aduanero único con 
el propósito de eliminar los “dere-
chos y otras reglamentaciones res-
trictivas del comercio (…) entre los 
territorios constitutivos de la unión o, 
al menos, con respecto a lo esencial 
de los intercambios comerciales de 
los productos originarios de dichos 
territorios…” (Artículo XXIV, párrafo 
8.a). Uno de los principales objetivos 
de una unión aduanera es también 
aplicar los mismos aranceles a los 
países no miembros de este acuerdo 
(people.hofstra.edu, 2011) También 
implica, de acuerdo con otras teorías 
económicas de comercio externo, 
que esta se pueda considerar tam-
bién, como la tercera etapa de inte-
gración económica. Un mercado 
común es la cuarta etapa de la inte-
gración económica. Incluye todos los 
elementos de una unión aduanera 
con otros factores agregados, tales 
como el libre movimiento de capita-
les y el trabajo (people.hofstra.edu, 
2011). También, elimina las barreras 
no arancelarias para el comercio, lo 
que implica la necesidad de firmar y 
aplicar otros acuerdos secundarios 
como calificaciones y certificaciones 
a los trabajadores; y, las políticas 
fiscales y monetarias ya que los 
países son más económico- interde-
pendientes  uno del otro (Mirus y 
Rylska, 2001).  

 
La Unión Económica es la 

quinta etapa de la integración eco-
nómica. En el ámbito económico, 

http://people.hofstra.edu/geotrans/eng/ch5en/conc5en/economicintegration.html
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según algunos economistas, es la 
forma más profunda de integración 
económica posible y que básicamen-
te incluye todos los elementos de un 
mercado común, además de las 
políticas económicas comunes e 
instituciones (Mirus, et al., 2001).  La 
Unión Europea, UE, es el ejemplo 
más común de este tipo de integra-
ción.  Según la Comisión para Asun-
tos Financieros y Económicos de la 
Unión Europea, la fase más profun-
da de integración económica es la 
integración económica completa, 
que básicamente incluye todo lo que 
una unión económica tiene, además 
de las políticas fiscales armonizadas 
y otras políticas económicas 
(ec.europa.eu, 2011).  Políticamente, 
la integración regional no acaba al 
tener una unión económica. La unión 
política es, según algunos expertos, 
la “forma más avanzada de integra-
ción” (people.hofstra.edu, 2011), lo 
cual por supuesto, incluye algún tipo 
de gobierno común. Bela Belassa 
define el concepto de la integración 
económica y las diferentes formas y 
grados que un proceso de integra-
ción económica puede tener (Bela 
Balassa, 1994).  Según este autor, la 
integración económica puede ser 
analizada como un proceso y como 
un estado (1994).  Él define el pro-
ceso como “... medidas destinadas a 
abolir la discriminación entre las 
unidades económicas pertenecientes 
a diferentes Estados naciona-
les.”(Balassa, 1994) 

 
Según McKay, la mayoría de 

los expertos economistas sobre este 
tema, enlazan la integración econó-
mica con las instituciones políticas. 

(p. 130) También sostiene que existe 
una preocupación en toda la comu-
nidad de los economistas”... por los 
efectos de la eliminación de la políti-
ca macroeconómica de los gobier-
nos nacionales y... asignarlo al nivel 
federal. “De esta manera, la capaci-
dad de los gobiernos nacionales 
para llevar a cabo sus funciones 
redistributivas tradicionales y anticí-
clicas se reducirían (p. 130). La inte-
gración política es, de acuerdo con 
Leon Linberg, “el proceso por el cual 
las naciones renuncian a la voluntad 
y la capacidad de desarrollar pers-
pectivas políticas internacionales y 
domésticas, estratégicas en la forma 
independiente o bilateral, buscando 
tomar decisiones conjuntas o dele-
gar el proceso de toma de decisio-
nes a los nuevos órganos centra-
les...” (Leon N. Linberg, 1994). Con 
respecto al marco institucional, Lin-
berg (North, Koch y Zinnes, 1994) 
establece que la verdadera integra-
ción se produce solo cuando las 
unidades políticas han encontrado 
que sus intereses encajan entre sí 
(North, et al., p. 105). 

 
Es importante para el análisis 

de este trabajo entender el concepto 
y el alcance de un gobierno federal, 
para concluir si, después de todo, 
una federación podría ser una solu-
ción a los muchos intentos que Cen-
troamérica realizó en el pasado para 
unificarse. Siguiendo los conceptos 
que virtualmente se dan sobre Fede-
ración, este es el tipo de gobierno en 
el que los Estados que con propio 
gobierno están unidos por un      
Gobierno Central (Federación, 
es.thefreedictionary.com/federation 
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2014). También se define como una 
liga de Estados con identidad propia 
y diferente ciudadanía (David 
McKay, 1996) de España, las pro-
vincias centroamericanas o Estados 
se convirtieron en un país bajo un 
gobierno federal. Esta federación no 
duró más de veinte años (McKay, 
1996).  Se hicieron varios esfuerzos 
durante el siglo XIX para restablecer 
la federación, y todos ellos no tuvie-
ron éxito. Una de las principales 
razones de este fracaso se debió al 
pobre sistema de comunicación que 
existía en la región durante ese 
tiempo. Debido a la falta de una co-
municación fiable, los gobiernos de 
los Estados comenzaron a ignorar al 
Gobierno Central (Casad, p.3). Es 
importante; sin embargo, para eva-
luar que dado el hecho de que la 
realidad de Centroamérica es dife-
rente a la del siglo XIX, una federa-
ción podría ser una opción para la 
región en el siglo XXI. Para hacerlo, 
es imprescindible entender ¿dónde, 
cómo y cuándo se puede formar una 
federación? 

 
A pesar de que la idea del fe-

deralismo se remonta a muchos 
siglos, Estados Unidos podría ser el 
primer ejemplo en la historia recien-
te, de cómo el concepto llegó a exis-
tir (McKay, p. 14).  Los Padres de la 
Patria, Según McKay, enumeraron 
los poderes federales con mucha 
cautela, junto con todos los otros 
poderes reservados para los Esta-
dos (p. 14). Ya que el concepto de 
federación ha sido definido de dife-
rentes maneras a través de la histo-
ria, es importante comprender algu-
nas de las teorías para determinar si 

los elementos de una federación 
podrían aplicarse a Centroamérica. 
Citando a diferentes politólogos 
(Deutsch, Wheare y Watts, 1996) 
David McKay cita las condiciones 
esenciales que, según estas perso-
nas, se tienen que cumplir para que 
una federación exista (McKay, pp. 
22-23):

  

 
1. La sensación de inseguridad 

militar y la necesidad de una 
defensa común. 
 

2. El deseo de ser independiente 
de las potencias extranjeras, 
para lo cual es necesaria la 
unión. 

 
3. La esperanza de ventajas 

económicas. 
 

4. Algunas asociaciones políticas 
anteriores. 
 

5. Zona geográfica.  
 

6. Similitud de las instituciones 
políticas. 
 

7. La necesidad de eficiencia.  
 

8. Comunidad de perspectiva 
basada en la raza, la religión, 
el idioma o la cultura.  
 

9. Características emprendedo-
ras del liderazgo.  
 

10. Existencia de modelos.  
 

11. Influencia del gobierno del 
Reino Unido en la elaboración 
de la Constitución. 
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Según McKay, los criterios no 
son universales y no se aplica a 
todas las federaciones, ya que cada 
una es única en sus  propias carac-
terísticas (1996). Pero, a raíz de esta 
lista, con la obvia excepción del nu-
meral 11, Centroamérica podría muy 
bien ser un candidato para convertir-
se en una federación en el siglo XXI. 
La gran mayoría de las condiciones 
son aplicables directamente a Cen-
troamérica; sin embargo, una condi-
ción muy importante está ausente: 
no hay un solo país que pudiera ser 
considerado como una fuerza entre 
los líderes centroamericanos. No 
existe cultura de identidad nacional 
para admitir un solo gobierno federal 
aceptado en cada una de las clases 
sociales de los países centroameri-
canos. McKay también cita la teoría 
de A.H Birch de la integración fede-
ral, explicando que (McKay, pp 34 y 
35): 

 

Una condición necesaria para 
el establecimiento de una fe-
deración es que los líderes po-
líticos de todos los territorios 
crean en que la unión podrá: 
(a) ayudar a proteger a uno o 
varios de los territorios de una 
amenaza interna o externa, ya 
sea real o potencial, para la 
seguridad de la estabilidad del 
régimen de establecimiento, o 
(b) que podrán beneficiarse de 
una mejorada posición  diplo-
mática, militar o política que la 
unidad más grande espera 
poder disfrutar; aunque no es 
necesario que las considera-
ciones que influyan a los líde-
res de los distintos territorios 
sean idénticas. 

La creación de una federación 
no es muy común y es poco proba-
ble en el siglo XXI en la mayoría de 
las regiones del mundo. Por el mo-
mento, de acuerdo con Mckay el 
poder de una federación y lo que la 
mantiene viva son los “poderes del 
gobierno federal, o el grado de cen-
tralización administrativa…” (McKay, 
p. 125). Es imposible descartar por 
completo que una federación se 
podría formar en Centroamérica a 
largo plazo, pero por ahora, es im-
probable que estos cinco países 
tendrán como objetivo principal, este 
nivel de unidad. 

 
 
 

Nivel actual de integración  
en Centroamérica  
 
 
Integración Económica SIECA 

 
En 1993, los cinco países fir-

maron el Protocolo de Guatemala 
con el objetivo de ajustar el Tratado 
General de Integración Económica 
Centroamericana, suscrito en 1960, 
a la nueva realidad del Istmo 
(SIECA, sieca.int, 2011). El Artículo 
15 de este nuevo protocolo estable-
ció que la Unión Aduanera se logra-
ría sobre la base de un consenso 
progresivo y gradual entre los Esta-
dos miembros (SIECA, Artículo 15). 
Esto cambió por completo el plazo 
suscrito en el Tratado de 1960, en el 
que el período de tiempo para com-
pletar las aduanas y el mercado 
común se había acordado en cinco 
años. Además, las partes decidieron 
que dos o más Estados podrían mo-

http://www.sieca.int/site%20VisorDocs.aspx?IDEMDOC=Cache/17990000003571/17990000003571.swf
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verse más rápido que el resto de la 
región en el proceso de integración 
económica, esto tras el resultado 
positivo que la Unión Europea tuvo 
al principio con la Comunidad Eco-
nómica Europea o en adelante CCE. 
Esta medida resultó constructiva, ya 
que no todos los países de la región 
se encuentran bajo un mismo nivel 
económico y político; por lo tanto, 
con esta medida, puede cada uno ir 
avanzando y acoplándose a los de-
más, a su propio ritmo.   

 
Los países centroamericanos 

también han reformado sus Códigos 
Aduaneros Unificados, CAUCA, para 
actualizar la administración  en la 
facilitación de trámites aduaneros en 
las aduanas en toda la región 
(SIECA, Artículo 15) A la fecha, el 
CAUCA y sus reglas están en vigor 
en Guatemala, El Salvador, Hondu-
ras y Nicaragua. Estos cuatro países 
forman la región Centroamérica 4 o 
CA-4, con fronteras interiores comu-
nes. De acuerdo con la SIECA, Ar-
tículo 15), se han registrado varios 
logros mediante la aplicación del 
CAUCA. Los Presidentes de los 
cinco países acordaron en el 2006 
iniciar una armonización arancelaria 
con el propósito de avanzar más 
rápidamente en la integración eco-
nómica (SIECA, Artículo 15). A la 
fecha, 95.7 % del arancel de impor-
tación de la región está completa-
mente armonizado (SIECA, Artículo 
15).  Un acuerdo similar fue alcan-
zado por los presidentes centroame-
ricanos, también en el 2006 en rela-
ción con el libre comercio en la 
región. Los países trataron de liberar 
a los productos sensibles que aún 

estaban protegidos después de la 
firma del Tratado General de Inte-
gración Económica Centroamerica-
na. Los cinco países han firmado 
diferentes acuerdos sobre la armoni-
zación fiscal y los mecanismos para 
la recaudación de impuestos, los que 
tienen como objetivo combinar y 
hacer que la recaudación de impues-
tos sea más fácil en cada unidad 
aduanera centroamericana (SIECA, 
Artículo 15).  Más recientemente, los 
cinco países miembros acordaron 
armonizar las medidas sanitarias y 
fitosanitarias. A la fecha, según la 
SIECA, se ha producido un avance 
muy importante en este ámbito, me-
diante la estandarización de las me-
didas aplicables en los cinco países. 

 
 

Ampliación del Sistema  
de Integración Económica  
Centroamericana 

 
En febrero de 2010, la Repú-

blica de Panamá solicitó la admisión 
al SICA. Los cinco Ministros encar-
gados del proceso de integración 
económica firmaron con esta nación, 
una declaración conjunta que esta-
blece los motivos de Esta para iniciar 
su proceso de integración económi-
ca con los otros cinco países (Decla-
ración Conjunta del Consejo de Mi-
nistros de Integración Económica, 
2010). Panamá aceptó ratificar todos 
los acuerdos anteriores en materia 
de integración económica, empe-
zando por el Tratado General de 
Integración Centroamericana, que 
está en vigor desde 1960 (Declara-
ción Conjunta del Consejo de Minis-
tros de Integración Económica, en  
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B. iii, 2010). Las partes acordaron 
aceptar la incorporación de Panamá. 
Este país se incorporó en el 2013, 
luego de firmar el Protocolo de In-
corporación de acuerdo a los trata-
dos y convenios firmados y acepta-
dos por los demás países 
(Declaración Conjunta del Consejo 
de Ministros de Integración Econó-
mica, p. 2). Panamá implementó 
todos los acuerdos paralelos para 
adoptar la legislación vigente (Decla-
ración Conjunta del Consejo de Mi-
nistros de Integración Económica, p. 
2). Esta adhesión es solo una señal 
de que la integración económica 
avanza y se pueden vislumbrar ma-
yores éxitos en la materia, venciendo 
la lentitud que se dio en el pasado. 
La incorporación de Panamá ofrece 
nuevas oportunidades para la región 
de acelerar el nivel de integración 
económica en la región. A la fecha, 
el nivel de integración se encuentra 
entre las categorías segunda y terce-
ra, analizadas anteriormente, o zona 
de libre comercio y de unión aduane-
ra. Estos procesos son muy impor-
tantes por lo atractivo que represen-
ta para los inversionistas locales y 
extranjeros, una integración más 
sólida. Por último, es importante 
mencionar en esta sección el interés 
mostrado en diferentes foros, por 
República Dominicana y Belice en 
unirse en un futuro próximo a este 
proceso de integración económica.  

SICA-Sistema de la Integración  
Centroamericana 

 
El SICA funciona como el 

marco institucional para la integra-
ción de la región (sica.int, 2011).  Se 
estableció en 1991 con la firma del 
Protocolo de Tegucigalpa, que modi-
ficó la Carta de la ODECA de 1962 
(El Artículo 1° de este Protocolo 
establece que los miembros origina-
les de la ODECA, son los cinco paí-
ses originales de Centroamérica más 
Panamá. Su misión es establecer 
“una comunidad económica y política 
que busca promover la integración 
de Centroamérica (Protocolo de 
Tegucigalpa, 1991). Es importante 
resaltar que los países miembros, al 
diseñar el SICA, tomaron en cuenta 
los múltiples intentos históricos in-
fructuosos de unificar Centroaméri-
ca, incluyendo tragedias naturales, 
crisis política y guerras civiles sufri-
das en la región durante las dos 
décadas anteriores (SICA, 1991).  
Su principal objetivo es “... la inte-
gración de Centroamérica con el fin 
de transformar la zona en una región 
de paz, libertad, democracia y desa-
rrollo, basado firmemente en el res-
peto, la tutela y fomento de los   
derechos humanos (Sistema de In-
tegración Económica, 1991).  Es 
interesante comentar que en el tra-
bajo de David McKay, se habla de 
las condiciones esenciales de una 

http://www.sica.int/sica/sica_breve_en.aspx?IdEnt=401&Idm=2&IdmStyle=2
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federación, para que esta tenga éxito 
(SIECA, 2011), los cuales tienen 
mucho en común con los principios y 
objetivos del SICA. Puede o no ser 
una casualidad, considerando los 
antecedentes históricos, culturales, 
sociales, políticos y económicos que 
comparten los países centroameri-
canos, y por el hecho que por cator-
ce años fueron efectivamente una 
federación. Pero dado los elementos 
actuales, pareciera improbable que 
los objetivos finales, tanto del SICA 
como del SIECA es buscar,  al me-
nos por el momento, y solo por me-
dio de estas instituciones, una fede-
ración o una unión política cercana a 
una federación, como la de los Esta-
dos Unidos. La integración más pro-
bable que se podría pensar en este 
momento, y en la que los países 
centroamericanos debieran aspirar 
lograr, sería una similar a la de la 
Unión Europea. 
 
 
Instituciones centroamericanas 

 
Solo hay dos instituciones su-

pranacionales activas en Centroa-
mérica, que trabajan en conjunto con 
el SICA en el proceso de integración 
de la región. Ambas han sido critica-
das por muchos a través de los últi-
mos años, por considerarlas costo-
sas e ineficaces. De hecho, no todos 
los miembros del SICA son miem-
bros de estas dos instituciones. Es 
muy importante mencionar que las  
decisiones o resoluciones no son 
vinculantes para todos los países, 
tales como en el caso de la CCJ y el 
PARLACEN. Es importante estudiar-
los, y analizar qué cambios debieran 

realizarse, para que estas jueguen 
un papel activo y consoliden el 
avance de la integración regional.  
 
 
La Corte Centroamericana  
de Justicia, CCJ 

 
La CCJ fue creada en 1994 

siguiendo el cumplimiento del Proto-
colo de Tegucigalpa, firmado en 
1991 (portal.ccj.org, 2011). El Artícu-
lo 12 del Protocolo antes menciona-
do, estableció que las principales 
funciones de la Corte eran “garanti-
zar el respeto del Derecho en la 
interpretación y aplicación del pre-
sente Protocolo y sus instrumentos 
complementarios y actos en virtud 
del mismo (Protocolo de Tegucigal-
pa, Artículo 12). El mismo artículo 
también estableció que las funciones 
y atribuciones de la Corte tendrían 
que ser reguladas por su propio es-
tatuto, el cual se suponía iba a ser 
negociado por todos los países 
miembros, en un plazo no mayor a 
noventa días, desde la entrada en 
vigor del Protocolo de Tegucigalpa 
(Artículo 12). Los Estados miembros 
no estaban completamente compro-
metidos a apoyar la competencia de 
la Corte. En la magistratura de 2010-
2011, solo tres países fueron miem-
bros de la Corte: Nicaragua, El Sal-
vador y Honduras (Corte Centroame-
ricana de Justicia, 2011). La Corte 
Centroamericana de Justicia podría 
convertirse en una institución supra-
nacional muy importante para prote-
ger y defender la integración de la 
región. Sin embargo, en este mo-
mento, esta institución es un cuerpo 
sin poder para llevar a cabo sus 

http://portal.ccj.org.ni/ccj2/Inicio/tabid/38/Default.aspx
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propias funciones. De tal cuenta, no 
puede apoyar en la forma como está 
estructurada el proceso de integra-
ción centroamericano. 

 
 

El Parlamento Centroamericano, 
PARLACEN 

 
Según la historia del 

PARLACEN, este fue creado con el 
apoyo de gobiernos amigos, los cua-
les se reúnen por primera vez en la 
Isla de Contadora, Panamá en 1983 
con el propósito de cooperar con el 
desarrollo institucional de Centroa-
mérica. En su discurso de inaugura-
ción, el Presidente guatemalteco 
Marco Vinicio Cerezo Arévalo reiteró 
el ideal de lograr alguna vez la uni-
dad política de  Centroamérica 
(www.parlacen.int/Informacióngener
al/historiasdelparlamento.aspx, últi-
ma visita 27 de mayo de 2014). 
Desde 1986 se comienza a crear    
el preámbulo de lo que sería            
el PARLACEN, siguiendo los Acuer-
dos   de   Esquipulas   I   y   II.  Des-
pués de varias reuniones de distintos  
niveles,  se  celebra  el  28  de  octu-
bre de 1991 la primera sesión    
permanente del PARLACEN, con 
Guatemala como país sede. 
(www.parlacen.int, 2011). Hay, en la 
actualidad seis miembros de        
este Parlamento: Cuatro de los    
cinco países originales, Panamá      
y la República Dominicana 
(www.parlacen.int 2011).  Es intere-
sante señalar que Panamá y la Re-
pública Dominicana no eran miem-
bros originales de la Federación de 
Centroamérica. Tampoco de la inte-
gración económica que tuvo lugar en 

la década de los sesenta. Sin em-
bargo, estos dos países decidieron 
formar parte del PARLACEN en la 
década de los noventa, para iniciar 
su propio proceso de integración. 
Los miembros del Parlamento son 
elegidos por el pueblo de cada Esta-
do. Hay un número fijo de veinte 
representantes de cada país, ade-
más de los puestos que ocupan por 
un período, los ex presidentes y 
vicepresidentes de cada país miem-
bro (www.parlacen.int, 2011). Costa 
Rica, a pesar de ser parte de las 
negociaciones que llevaron a la 
creación del PARLACEN, no es 
miembro de esta institución supra-
nacional. 

 

Las funciones y atribuciones 
principales del PARLACEN son: 
promover la cooperación con todas 
las instituciones que tienen que ver 
con el proceso de integración; forta-
lecer la democracia en Centroaméri-
ca; trabajar por una sociedad justa y 
pacífica; por la integración de la re-
gión y, por el fortalecimiento de los 
valores del derecho internacional en 
la región (Artículo 5). Aún y cuando 
su origen y principios son plenamen-
te democráticos, sus funciones no 
son obligatorias para nadie, ya que 
su labor es más de ser un órgano de 
buena voluntad, en donde se expon-
ga y recomienden cursos de acción 
para la integración regional.  
 
 

Base Constitucional  
para la Integración  
Centroamericana 

 
Después de doscientos años 

de lucha para lograr una unificación, 

http://www.parlacen.int/Informacióngeneral/historiasdelparlamento.aspx
http://www.parlacen.int/Informacióngeneral/historiasdelparlamento.aspx
http://www.parlacen.int/
http://www.parlacen.int/
http://www.parlacen.int/
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sumado a la inestabilidad política y 
económica que la región ha tenido 
durante los últimos años del siglo 
XX, se podría dudar que la integra-
ción en Centroamérica vaya a poder 
ser una realidad, durante los prime-
ros decenios del siglo XXI. Sin em-
bargo, los cinco países de Centroa-
mérica tienen en sus propias 
constituciones, salidas para poder 
lograr más fácilmente la integración 
centroamericana. Algunas de ellas, 
incluso,  hacen referencia al hecho 
histórico de la Federación de  Cen-
troamérica, en sus cartas magnas. 
No se debe hacer una investigación 
muy profunda para darse cuenta de 
que todos los países de Centroamé-
rica tienen como objetivo, por lo me-
nos, un cierto grado de integración. 
Cada uno de los países reconoce 
constitucionalmente, las raíces co-
munes que se tienen entre sí, ele-
mentales a juicio de este autor para 
proseguir con los mayores niveles de 
integración regional.  

 
 

Integración 
 
La Constitución de Guatema-

la, en su Artículo 150, menciona a la 
Unión Centroamericana como “la 
Comunidad Centroamericana”. Asi-
mismo, establece que Guatemala 
debe mantener y cultivar sus rela-
ciones con los Estados que una vez 
formaron la Federación Centroame-
ricana (Artículo 150). Constituye que 
el país debe adoptar todas las medi-
das necesarias para “formar, ya sea 
parcial o totalmente la unión política 
o económica de Centroamérica (Ar-
tículo 150). Este artículo constitucio-

nal es la base de la posición de Gua-
temala en materia de integración. 
Habla de la integración económica o 
política "parcial o total". Es importan-
te mencionar, que la Constitución de 
Guatemala claramente establece los 
fundamentos jurídicos para que el 
país se convierta en  miembro de 
una unión económica. 

 
La Constitución de El Salvador 

es más profunda en su postura de su 
integración. Su Artículo 89 no solo 
habla de la promoción de “la integra-
ción humana, económica, social y 
cultural” con Centroamérica, sino 
también con todas las Repúblicas 
Americanas (Constitución Política de 
El Salvador, Artículo 89). También 
hace hincapié en la importancia de 
llevar a cabo el proceso de integra-
ción a través de acuerdos y “la crea-
ción de un organismo con funciones 
supranacionales (Artículo 89).  La 
última parte de este artículo es, tal 
vez, la más relevante para el proce-
so de integración, instruye a la Re-
pública de El Salvador a “... propiciar 
la reconstrucción total o parcial de la 
República de Centroamérica, en 
forma unitaria, federal o confedera-
da... (Artículo 89).  La posición per-
mite expresamente una federación, 
con la formación de un nuevo Esta-
do, la República de Centroamérica. 

 
La Constitución de Honduras 

menciona el proceso de integración 
en su propio preámbulo donde se 
establece lo siguiente: “Nosotros (…) 
con nuestra fe puesta en la restaura-
ción de la Unión Centroamericana… 
(Constitución Política de Honduras, 
Artículo 24). También, su Artículo 
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335 decreta que las relaciones eco-
nómicas externas de Honduras es-
tán ordenadas “... sobre las bases de 
una cooperación internacional justa, 
la Integración Económica Centroa-
mericana y el respeto de los tratados 
internacionales. Esto no define a qué 
tipo de unión está apuntando Hondu-
ras. Deja la puerta abierta a diferen-
tes interpretaciones, ya que puede 
significar la Unión Aduanera, Unión 
Económica, Unión Económica Com-
pleta, o la Unión Política. No se 
menciona la palabra federación. 

 

A contrario sensu, la posición 
de Nicaragua es similar a la de Gua-
temala y El Salvador. Su constitución 
menciona en su preámbulo “la uni-
dad del espíritu centroamericano”. 
Además, el Artículo 8 establece que 
el pueblo de Nicaragua es parte de 
la nación centroamericana (Constitu-
ción Política de la República de Ni-
caragua, Artículo 8). Además, el 
Artículo 9 establece que Nicaragua 
“defiende firmemente la unidad de 
Centroamérica” y que apoya todos 
los esfuerzos que se están haciendo 
para la integración económica y polí-
tica de la región (Constitución, Ar-
tículo 9). Es interesante mencionar 
que a pesar de que Nicaragua no 
menciona el federalismo, habla de la 
nación centroamericana (...) Costa 
Rica, a pesar de ser miembro origi-
nal de la Federación de Centroamé-
rica y de todos los procesos para 
unir a la región, no menciona nada 
en su Constitución sobre la unión 
económica o política. La República 
Dominicana, un país caribeño, y 
Panamá, no eran miembros origina-
les de la Federación de Centroamé-

rica; sin embargo, ahora son parte 
de algunos de los procesos de inte-
gración regional. Ellos no tienen 
nada previsto en sus constituciones 
sobre la voluntad de lograr una inte-
gración, económica o políticamente, 
con los países de Centroamérica. 

 
Un aspecto muy importante 

que se debe señalar, es que todos 
los países aceptan como ciudadanos 
de sus países a los nacidos en otras 
repúblicas centroamericanas. Esto 
es vital para el proceso de unifica-
ción, ya que podría simplificar libre 
locomoción de las personas y  fuerza 
laboral de un país a otro, logrando 
avanzar hacia la siguiente etapa de 
la integración económica, que sería 
el mercado común. La Constitución 
de Guatemala establece en su Ar-
tículo 145 que todos los ciudadanos 
por nacimiento de las repúblicas que 
formaron parte de la Federación de 
Centroamérica serán considerados 
como ciudadanos guatemaltecos... 
Guatemala también reconoce el 
mismo derecho a los ciudadanos por 
nacimiento de Belice (Constitución 
Política de la República, Artículo 19). 
Una disposición importante de la 
Constitución de Guatemala de 
acuerdo con el Artículo 87, Guate-
mala reconoce la necesidad de ho-
mologar los programas de estudio de 
las escuelas y  universidades en 
Centroamérica. Este es un paso muy 
importante para avanzar en su inte-
gración, ya que facilita el reconoci-
miento de los títulos o certificacio-
nes, y aumenta la cooperación entre 
las diferentes escuelas y universida-
des de la región. 
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Disposiciones similares se 
presentan en otras constituciones de 
Centroamérica. La Constitución de 
El Salvador establece que “...los 
nativos de los demás Estados que 
constituyeron la República Federal 
de Centroamérica, quienes, teniendo 
domicilio en El Salvador, declaren 
ante las autoridades competentes su 
voluntad de ser salvadoreños, sin 
que se requiera la renuncia a su 
nacionalidad de origen” (Constitu-
ción, Artículo 90). Interesante, tam-
bién menciona que los temas co-
merciales como “disposiciones de 
comercio, industria y servicios pe-
queños son patrimonio de los salva-
doreños por nacimiento y los cen-
troamericanos nativos (Artículo 115).  
Los nicaragüenses dan a los cen-
troamericanos una disposición simi-
lar, y también les otorgan el derecho 
a una doble nacionalidad (Constitu-
ción Política de la República de Ni-
caragua, Artículo 17).  Al igual que 
en los otros dos países, Nicaragua 
solo requiere que los centroamerica-
nos residan en Nicaragua para solici-
tar la nacionalidad (Constitución, 
Artículo 17). Costa Rica también 
establece el mismo derecho básico, 
aunque con ciertos requisitos adicio-
nales (Constitución Política de la 
República de Costa Rica, Artículo 
24).  Honduras se diferencia de los 
otros cuatro países de Centroaméri-
ca en esta materia. A pesar de que 
proporciona derecho a la nacionali-
dad a otros ciudadanos centroameri-
canos, este derecho no es tan am-
plio. Proporciona el estatus de 
hondureños de origen, pero sola-
mente por naturalización, no por 
nacimiento (Constitución Política de 

la República de Honduras, Artículo 
24).  Asimismo, el Artículo 237 esta-
blece como uno de los requisitos 
para ser presidente, que la persona 
que dirija la presidencia tiene que 
ser un hondureño por nacimiento. 
Además, ningún no-hondureño pue-
de ser elegible para ser nombrado 
Secretario o Subsecretario de los 
doce departamentos del Estado.  
Tampoco ningún no-hondureño pue-
de ser elegible para postularse al 
Congreso (Constitución, Artículos. 
246-249). 

 
 
 
Análisis de los pasos futuros  
que Centroamérica debe tomar 
para alcanzar un mayor nivel  
de integración 

 
 
Según William J. Davey, hay 

dos requisitos básicos y fundamenta-
les para la construcción de una inte-
gración económica exitosa: en pri-
mer lugar, es necesario que existan 
instituciones fuertes con  poder ne-
cesario para promover la integración 
(William J. Davey, 1993); en segun-
do lugar, que los países dispuestos a 
integrarse deben tener “algún grado 
mínimo de concordancia de intere-
ses (económicos, ambientales, so-
ciales, etc.)… (Davey, 1993)”.  Como 
se ha analizado anteriormente, los 
países centroamericanos han cons-
truido durante los últimos sesenta 
años, el marco jurídico para la crea-
ción de la Unión Económica Cen-
troamericana. Se suponía que el 
Consejo Económico y Ejecutivo 
promoverían y harían cumplir las 
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reglas para una  integración econó-
mica. Sin embargo, estas entidades 
no eran fuertes, y no tenían el poder 
suficiente para promover la integra-
ción y la estabilidad. El PARLACEN 
y la CCJ también son los dos pilares 
institucionales notablemente no re-
conocidos por todos los Estados 
miembros y con muy pocas posibili-
dades de actuar. Estas dos institu-
ciones deben fortalecerse conside-
rablemente. En cuanto al segundo 
requisito establecido por William 
Davey, Centroamérica tiene un 
enorme grado de interés en común, 
los países de Centroamérica com-
parten no solo una historia común, 
sino también un lenguaje, una cultu-
ra hispana, y religión. También tie-
nen intereses, retos y desafíos eco-
nómicos, ambientales, sociales, y 
políticos, así como oportunidades 
similares para lograr la prosperidad y 
el desarrollo, debido, entre otras 
cosas, a su riqueza natural, cultural, 
su fuerza laboral y humana, su espí-
ritu luchador y su privilegiada posi-
ción geográfica. El mejor ejemplo de 
un exitoso proceso de integración 
económica es la Unión Europea, UE. 
Con los valores jurídicos y democrá-
ticos similares con la UE, los países 
centroamericanos podrían seguir su 
exitoso proceso de integración. Para 
hacerlo, Centroamérica debe hacer 
una auto evaluación y auto crítica de 
las instituciones ya formadas, a  
manera de lograr fortalecerlas y   
que puedan alcanzar avances más 
significativos en el proceso de    
integración. 

Mercado Común 
 
Los cinco países en la región 

deben acelerar su proceso de inte-
gración económica, pasando de la 
unión aduanera actual hacia una 
unión económica. Este experimento 
puede iniciarlo dos o tres países, 
para ser agregados los demás, una 
vez se sientan preparados. Hasta el 
momento, los países del CA-4, los 
cuales incluye Guatemala, El Salva-
dor, Honduras y Nicaragua,  son los 
únicos que han alcanzado un grado 
de nivel de Unión Aduanera. El obje-
tivo principal será el de eliminar las 
barreras para la libre circulación de 
mercancías en toda la región. Hasta 
el momento, los países del CA4, 
según el SIECA,  siguen imponiendo 
aranceles sobre determinados pro-
ductos sensibles, como el azúcar y 
el café sin tostar (http://www.sieca,  
2011).  

 
Por otra parte, es muy impor-

tante aprovechar el hecho que ya 
dentro de las constituciones cen-
troamericanas se habla de otorgar el 
estatus de ciudadano por nacimiento 
para las personas nacidas en los 
otros cuatro países. Con esta base 
jurídica y marco institucional, los 
Estados debieran promover la libre 
locomoción de personas, tanto de 
paso como de trabajadores. Esto 
debiera traer consigo, la posibilidad 
de crear un pasaporte único para los 
centroamericanos. Asimismo, los 
Estados miembros deben trabajar 
también en una implementación 
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legislativa que permita eliminar las 
barreras para la libre circulación de 
servicios y capitales, con la finalidad 
de que cualquiera de los países del 
CA-4 o todos los Estados miembros 
puedan acelerar la creación de un 
mercado común. Es recomendable, 
tal y como lo han hecho otras regio-
nes o Estados federados, armonizar 
sus leyes más importantes, tales 
como las comerciales y bancarias. 
Centroamérica sería definitivamente 
más atractiva con un Código de Co-
mercio Centroamericano, el cual 
traería un conjunto uniforme de re-
glas claras, lo que facilitará el co-
mercio y promoverá el desarrollo 
empresarial en la región. 

 

La creación de un Código de 
Comercio Centroamericano ha sido 
analizada en el pasado por diferen-
tes abogados y economistas. El  
Presidente del Comité de Derecho 
Comercial del Instituto Centroameri-
cano de Derecho de la Integración, 
Dr. Laureano Gutiérrez Falla, redac-
tó en 1994 lo que debe contener un 
Código de Comercio Centroameri-
cano. En su proyecto, el Dr. Gutié-
rrez Falla define el Código de Co-
mercio como “... un cuerpo de ley 
que regula el tráfico masivo de bie-
nes y servicios en el mercado cen-
troamericano (HeinOnline-39, 1995). 
Afirmó que esta ley no debería 
“aceptar las fronteras nacionales” 
(HeinOnline-39, 1995) y que sus 
disposiciones debieran prevalecer en 
todo el Istmo. (HeinOnline-39, 1995) 
Según su opinión, los conflictos no 
deben ser resueltos por los tribuna-
les de los Estados miembros, sino 
por un tribunal de arbitraje, de con-

formidad con los principios de equi-
dad (HeinOnline-1005, 1995). El 
capítulo cuarto de su anteproyecto 
de ley, establece las normas para el 
“... reconocimiento de las sucursales 
de las sociedades constituidas en 
cada uno de los países de Centroa-
mérica con un mínimo de formalida-
des (HeinOnline-1007, 1995). Tam-
bién alienta al Código de Comercio 
para “... permitir la creación de em-
presas centroamericanas y corpora-
ciones multinacionales…” (HeinOnli-
ne-1007, 1995). Este capítulo es de 
trascendental importancia, ya que 
incentiva a inversionistas regionales 
y extranjeros, así como crea las re-
glas para promover  la creación de 
empresas en toda la región. Muchos 
otros elementos se contemplan en 
un posible código de comercio re-
gional, con disposiciones tales como 
finanzas, banca y seguros, es muy 
probable que mejore el desarrollo 
económico de todo el Istmo. Adicio-
nalmente a este, los centroamerica-
nos debiéramos pensar en crear el 
Registro de Comercio Centroameri-
cano, el Registro Centroamericano 
de la Propiedad, el Registro Cen-
troamericano de la Propiedad Inte-
lectual, y demás registros para facili-
tar el comercio en toda la zona 
común. La creación de un Tribunal 
de Arbitraje, tal como está redactado 
por el Dr. Gutiérrez Falla, debe ser 
considerado como una opción, pero 
no como condición. Los Tribunales 
de Comercio Centroamericanos, 
creados por la Corte Centroamerica-
na de Justicia, y bajo su supervisión, 
deberían ser las entidades encarga-
das de resolver cualquier controver-
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sia relacionada con el comercio que 
afecte a más de un Estado.   

 
 

Unión Económica y Monetaria 
 
Como siguiente paso en la in-

tegración económica, los países de 
Centroamérica deberían tratar de 
avanzar en su integración económi-
ca lo cual podría crear un bloque 
económico entre ellos. El resto de 
los países del SICA y SIECA podrían 
permanecer siendo socios comercia-
les con el bloque económico, en un 
menor grado de integración econó-
mica. A esto habría que sumarle la 
posible creación de una moneda 
única. Los países miembros de la 
Unión Económica Centroamericana 
tendrían que armonizar sus políticas 
monetarias y fiscales entre ellos. De 
acuerdo con la Dirección General de 
Economía y Asuntos Financieros, 
con la creación de una moneda  
única, los países de un bloque eco-
nómico verían una reducción de sus 
barreras comerciales, ya que el cos-
to de la tasa de cambio sería elimi-
nado (Fabienne Ilzkovitz, 2007). El 
establecimiento de una moneda 
única en Centroamérica implicaría la 
creación de un Banco Central Re-
gional, y la eliminación de los bancos 
centrales de cada país miembro. Sin 
embargo, los países centroamerica-
nos pudieran también optar por dola-
rizar su economía en lugar de re-
crear el Peso Centroamericano, por 
ejemplo.  

Instituciones supranacionales 
 
Las instituciones supranacio-

nales deben actuar como uno de los 
pilares de la Unión Económica Cen-
troamericana. Como fue analizado 
en la sección anterior, ya existen 
algunas instituciones creadas en 
virtud de los acuerdos suscritos por 
los países centroamericanos en sus 
esfuerzos por integrarse. Sin embar-
go, estas instituciones necesitan   
ser modernizadas y se les debe 
otorgar el poder y el alcance para 
ser un brazo eficaz del proceso de 
integración. 

 
 

El Parlamento Centroamericano 
 
El principal objetivo del Parla-

mento Centroamericano es trabajar 
por la integración de la región. Sin 
embargo, su poder es limitado y sus 
resoluciones no son obligatorias 
para nadie en la región. Además, no 
todos los países del Istmo son parte 
de este Parlamento. Es evidente que 
este debe modernizarse. En lugar de 
presionar a los que no son miembros 
para que ratifiquen el tratado que 
creó esta institución, sus miembros 
deben trabajar en modificarlo, con-
cediéndole por medio de acuerdos 
multilaterales una mayor expansión 
de sus poderes. El Parlamento debe-
ría poder aprobar leyes vinculantes 
relacionadas con el proceso de inte-
gración de la región, especialmente 
las leyes de comercio. También de-
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bería poder vetar cualquier ley de 
cualquier Estado que considere per-
judicial para los fines de  la integra-
ción económica. Debe convertirse en 
la única institución con el derecho de 
aprobar cualquier acuerdo comercial 
internacional. Debe tener el derecho 
de confirmar o rechazar los nom-
bramientos efectuados por el Conse-
jo Ejecutivo a la cabeza de las de-
más instituciones de la Unión 
Centroamericana y tener el control, 
junto con el Consejo Ejecutivo del 
presupuesto de la Unión Centroame-
ricana. Por último, la estructura de 
votación no debe estar vinculada con 
el porcentaje de población del país, 
ya que podría ser un desincentivo 
para países con poblaciones más 
pequeñas.  

 
 

Consejo Ejecutivo 

 
El Consejo Ejecutivo podría 

continuar integrado como está en 
este momento. Sin embargo, los 
Estados miembros deberían consi-
derar la posibilidad de otorgarle ma-
yores poderes, para que su función 
vaya más allá del solo hecho de 
garantizar “el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas” en el 
tratado y solucionar los problemas 
que la aplicación del tratado pueda 
ocasionar (Fabienne Ilzkovitz, 2007).  
El Consejo Ejecutivo tiene que ser 
visto por los Estados miembros co-
mo el brazo ejecutivo de la integra-
ción. El representante de cada uno 
de los países debiera ser su voz y 
tener la facultad de comprometer 
con su firma a su gobierno. El Con-
sejo Ejecutivo, asimismo, debiera 

estar conformado por varias comi-
siones a cargo de un tema específi-
co. Un ministro de cada uno de los 
gobiernos nacionales de la Unión 
Centroamericana deberá ser, de 
igual forma, miembro de cada comi-
sión de trabajo dentro del ámbito de 
su campo. La norma de la estructura 
de votación, en la mayor parte de los 
casos debe haber una mayoría   
simple. 

 
 

La Corte Centroamericana  
de Justicia, CCJ 

 

Para lograr su éxito deseado, 
esta Corte debería ser reconocida 
por cada Estado, como condición 
para el ingreso al proceso de inte-
gración, no solo en su carácter insti-
tucional, sino también en su jurisdic-
ción. Los Estados miembros deben 
dar a la Corte más facultades para 
juzgar todas las cuestiones relevan-
tes a la unidad y a los poderes cen-
trales de la integración centroameri-
cana. Esta debe velar por la 
aplicación de los tratados y las leyes 
acordadas por los países o proce-
dentes del Consejo Ejecutivo y del 
Parlamento Centroamericano. Tras 
el éxito que la Unión Europea ha 
tenido con sus instituciones (The 
European Union, p. 8), la CCJ debe-
ría tener el poder para: resolver los 
conflictos entre los Estados miem-
bros, así como entre las instituciones 
de la Unión Centroamericana, las 
empresas y los individuos cuando 
dirimen una controversia con los 
Estados (The European Union, p. 8)  
También debe tener la facultad de 
resolver cualquier reclamo relacio-
nado con el comercio que afecte a 
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más de un Estado. En conclusión, 
cualquier controversia entre un Es-
tado y una institución, o cualquier 
persona de negocios y un Estado o 
el Parlamento Centroamericano y el 
Consejo Ejecutivo, deben ser lleva-
dos a la CCJ. 

 
 
 
Beneficios de una completa  
integración económica 
Crecimiento económico a través 
del aumento del comercio  

 
 
La integración económica im-

plica, Tanto una unión aduanera 
como una de mercado, además de la 
integración monetaria y fiscal 
(McKay, p. 125). La eliminación de 
las barreras comerciales en la región 
aumentará el comercio, desde la 
frontera sur de México hasta la fron-
tera norte de Colombia. Diferentes 
modelos económicos han demostra-
do que la apertura al comercio au-
menta el valor de la producción total 
de la economía de un país (Ricardo 
López, 2005). Como David Ricardo 
explicó en esta ley de la ventaja 
comparativa, se alentará a los paí-
ses centroamericanos para producir 
“... aquellos productos en los que 
son relativamente más eficientes” 
(López, 2005). Por lo tanto, la elimi-
nación de barreras estimulará el 
crecimiento económico en los Esta-
dos miembros, ya que los países 
tendrán más incentivos para producir 
y vender sus productos no solo a los 
otros Estados de la Unión Económi-
ca, sino también para competir a 
nivel internacional. Para poner en 

práctica la teoría, los siguientes son 
algunos ejemplos de cómo la elimi-
nación de las barreras ha aumenta-
do el comercio dentro y fuera de la 
zona en diferentes bloques de libre 
comercio. 

 
 
Las Américas 

 
En la década de los noventa 

los flujos comerciales cambiaron en 
América Latina. Según Barbara Sta-
llings y Wilson Peres, dos aconteci-
mientos importantes se produjeron 
en la región, relacionados con la 
integración regional: en primer lugar, 
la aplicación del Acuerdo de Libre 
Comercio de América del Norte, 
NAFTA, condujo a un aumento im-
presionante de la participación de 
Estados Unidos, EE.UU., en las ex-
portaciones e importaciones mexica-
nas. “Después de que el NAFTA se 
puso en vigor, más del 85% de las 
exportaciones mexicanas estaban 
siendo compradas por los EE.UU 
(Barbara Stallings & Wilson Peres, 
2000)

. 
Las exportaciones de América 

Latina a los EE.UU. aumentaron de 
33% 50% desde 1965 hasta 1997 
(Stalling y Pérez, 2000). En segundo 
lugar, dos bloques económicos dife-
rentes se estaban formando en Amé-
rica del Sur a un ritmo acelerado: el 
Mercado Común del Sur, 
MERCOSUR, y la Comunidad Andi-
na. Estos dos procesos de integra-
ción, según Barbara Stallings y Wil-
son Peres, condujeron a un aumento 
del comercio dentro de la zona, lo 
que representó en el MERCOSUR y 
llevó a una parte cada vez mayor del 
comercio. MERCOSUR representó 
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el 7% del comercio internacional 
total del grupo en 1992 y 20” en 
1998. El aumento paralelo de la Co-
munidad Andina se incrementó tam-
bién del 8 al 11% durante el mismo 
período de tiempo (2000).  

 
 
El Caso del NAFTA 

 
La UE y el MERCOSUR son 

los mayores mercados comunes que 
existen hoy. El NAFTA, por otra par-
te, es la zona de libre comercio más 
grande del mundo, ya que represen-
ta el mercado más grande del mun-
do (Francisco Duina, 2006).  Cuando 
se firmó, el objetivo principal del 
NAFTA era la eliminación de los 
aranceles y las barreras no arancela-
rias para el comercio de bienes y 
servicios seleccionados (Duina, 
2006). De acuerdo con la Oficina del 
Representante de Comercio de Es-
tados Unidos, desde 1993 al 2007, el 
comercio entre México, EE.UU. y 
Canadá se triplicó de $297 mil millo-
nes hasta $930 mil millones (Duina, 
2006).  Los países centroamericanos 
ya tienen en marcha un acuerdo de 
libre comercio; sin embargo, a la 
fecha, no han sido capaces de libe-
rar todo el comercio, y eliminar todos 
los aranceles, especialmente los 
productos sensibles.  

 
       

El caso del MERCOSUR 
 
Al igual que Centroamérica los 

miembros del MERCOSUR tuvieron 
sus dificultades en el pasado, y to-
davía se enfrentan a muchos desa-
fíos para seguir adelante con su 

proceso de integración, principal-
mente debido a las diferencias entre 
Brasil y Argentina. Este problema 
era, como se ha discutido previa-
mente, generalizado en toda Améri-
ca Latina, ya que había poca inter-
dependencia económica entre los 
países vecinos (Duina).  Pero, como 
se ha señalado por algunos econo-
mistas, la interdependencia econó-
mica y política crece proporcional-
mente al nivel de los países            
de integración económica alcanza-
dos (Duina). La creación del 
MERCOSUR se inició en 1986. El 
Tratado de Asunción, que es el do-
cumento legal que establece las 
bases para la creación del 
MERCOSUR, se firmó en 1991  
(Duina).  Su objetivo era establecer 
un mercado común en 1995. Los 
Estados miembros acordaron esta-
blecer el mercado común, pero con 
muchas excepciones, que llegaron a 
afectar el crecimiento del comercio 
dentro de la zona, según Duina. Él 
opina que; sin embargo, y a pesar de 
todas estas imperfecciones que este 
mercado tenía, entre 1991 y el 2000, 
cada Estado miembro incrementó 
sus exportaciones totales en un 
treinta y tres puntos. En total, el co-
mercio dentro de la zona se incre-
mentó hasta en cinco veces entre 
1990 y 1997, de cuatro mil millones 
de dólares a veinte mil millones de 
dólares, según el economista Duina.  
En el mismo período de tiempo, el 
comercio dentro de la zona del 
MERCOSUR subió del 11 al 20% de 
su comercio total. 

 
MERCOSUR y Centroamérica 

han estado en proceso de integra-
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ción económica por algunos de los 
últimos veinticinco años. Se puede 
apreciar que actualmente y dada la 
literatura existente al respecto, 
MERCOSUR está llevando a cabo 
tres procesos de integración econó-
mica distintos, con diferentes miem-
bros: la zona de libre comercio, una 
unión aduanera y algunos elementos 
del mercado común, pero ninguno 
de estos tres están completamente 
consolidados. El proceso de integra-
ción centroamericana tiene muchas 
similitudes con los esfuerzos por 
integrar del MERCOSUR. Por el 
momento, los países centroamerica-
nos tienen en común una zona de 
libre comercio, con ciertas excepcio-
nes. Algunos países ya han avanza-
do para formar una unión aduanera, 
como en el caso del CA-4. Guatema-
la y El Salvador están en el proceso 
de implementación de un mercado 
común. 

 
 

El Caso de la Unión Europea, UE  
 

Se considera que es el Acuer-
do Comercial Regional más impor-
tante en la existencia (Duina, p. 17).  
Es el proceso de integración y las 
instituciones supranacionales forma-
das bajo esta unión que los países 
de Centroamérica deberían imitar. 
Es importante mencionar que el pro-
ceso de integración de Centroaméri-
ca comenzó alrededor de ese mismo 
tiempo, con cinco países originales. 
El Artículo 3 del Tratado de Roma, 
que creó la Comunidad Económica 
Europea, CEE, declaró que los obje-
tivos de la creación del mercado 
común fueran algunos de los si-

guientes: eliminar los derechos de 
aduana; suprimir los obstáculos de la 
libre locomoción de personas, la 
circulación de servicios y capitales; 
la adopción de una política común 
en la agricultura y el transporte; y, el 
establecimiento de un arancel adua-
nero común (Tratado de Roma, Ar-
tículo 3). Sin embargo, los aranceles 
externos comunes no se impusieron 
sino hasta 1968, y la eliminación del 
comercio no arancelario se estancó 
por dos décadas, para la frustración 
de muchos (Duina, p. 17). No fue 
sino hasta 1993 que las barreras no 
arancelarias para la circulación de 
bienes, el trabajo, el capital y los 
servicios comenzaron a ser imple-
mentadas por los Estados. Hoy, la 
CEE se ha convertido en la UE, con 
más de veintisiete Estados miem-
bros y cerca de 500 millones de per-
sonas (The European Union, p. 3) 

 
Es importante mencionar que 

Centroamérica recién firmó el 
Acuerdo de Asociación con la Unión 
Europea, lo que hará que ambos 
bloques puedan trabajar más cerca 
en los logros que Centroamérica 
busca para lograr su desarrollo eco-
nómico, político, social, ambiental, 
cultural, entre otros.  Es por eso que, 
los ejemplos anteriores deberían dar 
a los países de Centroamérica una 
mejor comprensión de la importancia 
de lograr el más alto nivel posible de 
integración económica en la región. 
A pesar de los muchos beneficios 
que la integración económica puede 
aportar a sus Estados miembros, los 
más importantes pueden ser los 
siguientes: 
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Aumento en el comercio 
 
El NAFTA, el MERCOSUR y 

la UE han demostrado, como se 
analizó anteriormente, que los paí-
ses miembros de estas unidades 
comerciales aumentaron considera-
blemente su comercio dentro de sus 
regiones respectivas. Las cifras de 
las estadísticas  muestran que los 
países de la UE pudieron apreciar, 
durante los primeros años de perte-
necer a ella, un aumento en su co-
mercio interno de más de veinte 
puntos porcentuales. Además, la 
integración económica reduce los 
precios de los bienes y servicios, 
mientras las barreras comerciales se 
disminuyen 
(http://benefitof.net/benefits-of-
economic-integration/ 2011). La re-
ducción de los aranceles conduce a 
la creación del comercio, ganancia 
de los consumidores, y el aumento 
del bienestar nacional (Alan 
Matthews, 2003). Sin embargo, si 
Centroamérica no reduce su arancel 
externo, podría crear la desviación 
del comercio. Los países de Cen-
troamérica, por lo tanto deben, favo-
recer a la creación de comercio neto 
mediante la eliminación de las barre-
ras arancelarias y no arancelarias, 
entre ellos, y esforzarse por aumen-
tar su número de tratados de libre 
comercio con sus principales socios 
comerciales. 
 
 
Eliminación de la tasa  
de cambio 

 
La unión económica completa 

requiere de una unión monetaria. Ya 

sea con los beneficios de la dolari-
zación establecidos en el apartado 
de la unión monetaria o con la crea-
ción de una nueva moneda, la cual 
sería única para la zona de la unión 
a manera de impulsar el desarrollo 
en la región. Mediante el estableci-
miento de una unión monetaria, los 
gastos de múltiples monedas, así 
como de los riesgos involucrados en 
esta transacción de divisas, serán 
eliminados (Ilzkovitz, p. 23). Una 
moneda única en Centroamérica 
permitirá a los inversionistas y em-
presarios, especialmente los que 
tratan de externalizar parte de su 
producción en Centroamérica, aho-
rrar en los costos de transacción. 
Además, los movimientos del tipo de 
cambio y la inflación ya no afectarán 
a productores, distribuidores o co-
merciantes. Por el contrario, la re-
ducción de costos y la incertidumbre 
beneficiarán a la inversión directa 
tanto nacional, como extranjera  
(Stalling).  

 
 

Aumento de la inversión  
extranjera directa y el empleo 
 

Como se expuso en el aparta-
do “Importancia de los Acuerdos de 
Esquipulas” los países centroameri-
canos aceptan la nacionalidad por 
nacimiento de los ciudadanos de 
otros países que eran parte de la 
original Capitanía General de Gua-
temala. Por lo tanto, no debería ser 
difícil de implementar la movilidad 
laboral, cuando se forme la unión 
económica. La libre locomoción de 
personas y trabajadores por toda la 
región permitirá a los inversionistas y 

http://benefitof.net/benefits-of-economic-integration/
http://benefitof.net/benefits-of-economic-integration/
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productores contratar trabajadores 
con ciertas habilidades necesarias 
para un trabajo específico, en cual-
quier país miembro de la unión. 
También es importante recordar que 
los factores primarios de producción 
son el capital, el trabajo y los recur-
sos naturales (Szirmai, p. 69).  Los 
países centroamericanos tienen los 
dos últimos factores en abundancia. 
Por lo tanto, con la atracción de capi-
tal en una zona más atractiva para 
invertir, la producción se podría im-
pulsar, reduciendo el desempleo y 
aumentando el nivel de desarrollo en 
la región. 

 
Según el estudio del Banco In-

teramericano de Desarrollo, BID, en 
el comercio y la integración, los mo-
tivos para la inversión directa extran-
jera multinacional en los países en 
desarrollo son cuatro: “buscar los 
recursos naturales, investigar nue-
vos mercados, reestructurar las pro-
ducciones extranjeras existentes a 
través de la racionalización; y exa-
minar activos estratégicos relaciona-
dos (BID, p. 116, 2003). El DR-
CAFTA no ha traído por sí mismo, 
un aumento significativo de la inver-
sión extranjera directa a la región de 
Centroamérica. El Salvador, Nicara-
gua, Costa Rica y Honduras pueden 
no tener ninguna frontera con gran-
des poderes económicos, pero toda 
la región centroamericana, sí. Hacia 
el norte, Centroamérica comparte 
fronteras con el NAFTA, y al sur, la 
región tiene acceso a MERCOSUR y 
la Comunidad Andina. Por otra parte, 
este estudio muestra que “La Inver-
sión Extranjera Directa en busca de 
mercados se basa principalmente en 

una sola, la ventaja céntrica de ubi-
cación...” la pertenencia a una zona 
de libre comercio permite a los paí-
ses que tienen mercados internos 
pequeños ampliar de hecho el tama-
ño de su mercado. Los cinco países 
centroamericanos originales son 
miembros del DR-CAFTA (BID, p. 
212).  En noviembre de 2011, estos 
mismos países acordaron unificar y 
ratificar todos los tratados de libre 
comercio unilaterales que cada país 
tenía con México, en uno solo (BID, 
2003).  Por otra parte, los miembros 
de la SIECA (los cinco países origi-
nales, más Panamá) firmaron el 
Acuerdo de Asociación con la Unión 
Europea. Una Unión Económica 
Centroamericana haría que la región 
sea más atractiva para los inversio-
nistas, ya que tendrán todos los be-
neficios de una unión económica, 
además de acceso para algunas de 
las mayores economías del mundo.  

 
 

Mejoramiento en el Sistema  
de Institución 

 
Según Douglas Norte, el con-

cepto de instituciones no significa 
necesariamente organizaciones físi-
cas. Las instituciones significan regla 
del juego, incluyendo la ley, las nor-
mas sociales, costumbres y códigos 
no escritos de conducta, el gobierno, 
los partidos políticos, los sindicatos, 
etc. (Dam, pp. 10 y 11).  Los inver-
sionistas y el sector empresarial se 
beneficiarán de las reglas y regula-
ciones claras y favorables para el 
comercio a lo largo de toda la unión. 
Las instituciones supranacionales, 
como la CCJ y el Consejo Ejecutivo 
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tendrán como objetivo proteger el 
comercio y las inversiones en todos 
los Estados miembros. Las leyes 
comerciales, como por ejemplo, un 
Código de Comercio uniforme para 
Centroamérica, serán garantizadas 
por las instituciones supranaciona-
les. Ningún país podrá seguir siendo 
parte de la unión económica si ac-
túan contrario a los principios de 
esta integración. 

 
 
 

Conclusión 
 
 
Los países centroamericanos 

tienen todas las herramientas nece-
sarias, los acuerdos, el marco legis-
lativo y el fondo constitucional para 
avanzar en su proceso de integra-
ción económica. Por el momento, 
algunos países se están moviendo 
más rápido que otros, y quizás una 
de las razones por las que los países 
no han sido capaces de construir 
una unión fuerte y duradera, ha sido 
la falta de consenso regional. Si-
guiendo el ejemplo de la UE, Cen-
troamérica podría lograr un proceso 
de integración económica sostenible, 
iniciándolo con el grupo de los paí-
ses que estén dispuestos a dar parte 
de su soberanía para crear institu-
ciones supranacionales. Los niveles 
de crecimiento que los países, los 
miembros del NAFTA, el 
MERCOSUR y la UE, alcanzaron 
durante sus primeros años de formar 
parte de estas áreas de comercio, 
deben dar a los países en Centroa-
mérica un indicio de los beneficios 
que podrían tener si formaran un 

grado más profundo de integración 
económica. Estos países deberían 
avanzar más rápido con el propósito 
de empezar a construir los pilares de 
una unión económica. Los otros 
países podrían unirse cuando sien-
tan que están dispuestos a ser parte 
del bloque económico. Panamá y 
República Dominicana, y en cierto 
grado Belice, tendrán que aceptar el 
tratado ya en vigor, con la finalidad 
de formar parte de este proceso de 
integración.  

 
Es muy importante entender 

que un proceso de integración sin el 
apoyo y la vigilancia de las institu-
ciones supranacionales hacen débil 
la labor de la Unión Centroamerica-
na. La historia muestra que si las 
instituciones supranacionales, como 
la Corte Suprema de Centroamérica 
y el Consejo Ejecutivo, hubieran 
tenido más poder, tal vez el proceso 
de integración en la década de los 
setenta no se hubiera estancado. 
Además, la región debe buscar 
orientación en las instituciones de la 
UE para aprender de sus errores y 
aciertos, así como lograr que Cen-
troamérica, que ya ha pasado por el 
proceso de creación de instituciones 
similares, alcance y logre sobrepasar 
los  desafíos naturales para poder 
tener éxito en esta misión.  

 
Por último, es imposible pre-

decir el nivel de integración que los 
países centroamericanos lograrán. 
Sin embargo, teniendo en cuenta el 
análisis anterior, parece recomenda-
ble trabajar para una integración 
económica completa, con ciertos 
elementos políticos con el objetivo 
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de obtener el mejor resultado. Las 
instituciones supranacionales deben 
establecerse en el lugar, aunque sea 
en tres o cuatro países y no toda el 
Área de Libre Comercio e ir avan-
zando poco a poco con los demás 
países, de la misma manera que lo 
han logrado los bloques económicos 
que han tenido éxito. 
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1
La gran mayoría de las inves-

tigaciones recientes sobre integra-
ción regional se centran en el proce-
so de consolidación de los 
esquemas integracionistas, por lo 
que se tiende a obviar los pilares 
que le sirven de base. Me refiero a 
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región, regionalismo y regionaliza-
ción, cuya concepción ha mostrado 
algunos cambios tras el fin de la 
Guerra Fría, GF, y en el contexto de 
un mundo transformado con una 
nueva arquitectura sistémica. Por 
ello en este trabajo se pretende res-
catar algunos aspectos de esos pila-
res, para tener una visión panorámi-
ca de la relevancia que tiene 
observar más allá de los procesos 
de integración. 

 
Lo anterior adquiere mayor 

significado en el caso de Centroamé-
rica por varias razones. Entre ellas el 
que la experiencia integracionista 
haya pasado por al menos tres fases 
(la integración económica con el 
modelo cepalino de sustitución de 
importaciones; las décadas de los 
setenta y los ochenta con  una  inter- 

mailto:camuza@gmail.com


ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 183-211, diciembre 2014 184 

acción mínima de carácter comer-
cial; y la del Sistema de la Integra-
ción Centroamericana, SICA; la na-
turaleza y dinámica del Istmo que 
constituye una especie de laborato-
rio social que se mueve en la conti-
nuidad-ruptura y unidad-diversidad; y 
los  cambios  en  las  relaciones  
interestatales tras los acuerdos de 
paz que pusieron fin a los conflictos 
civiles, junto con las relaciones   
extrarregionales. 

 
La premisa base es que la so-

lidez de los procesos de integración 
regional no deben observarse solo a 
través de los factores condicionantes 
y determinantes de ese fenómeno, 
sino en aquellos que sirven de base. 
Ello porque se requiere la existencia 
de una identidad regional, que resul-
ta de la interacción mutua entre el 
nosotros y los otros; es decir, entre 
la población de cada uno de los paí-
ses centroamericanos y las de otros 
países que perciban que se trata de 
una comunidad asentada en un es-
pacio geográfico determinado. 

 
Es necesario señalar que no 

se trata de un trabajo acabado, sino 
de una aproximación y sistematiza-
ción de algunos elementos que con-
duzcan a la construcción de conoci-
miento sobre región, regionalismo y 
regionalización, a partir del cual 
comprender mejor el proceso inte-
gracionista. Por consiguiente, en las 
próximas secciones se hace referen-
cia a cada uno de esos temas y a 
algunos de los principales aspectos 
que los caracterizan, para tener una 
perspectiva general. 

Región: el punto de partida  
 
 
El de región no es un concep-

to absoluto ni natural (Fawcett 1995: 
10), a pesar de ser un término acu-
ñado en el siglo XVIII (apareció en 
Europa) para designar una división 
física «natural» del planeta, por lo 
que tiene un origen y uso fundamen-
talmente geográfico. Sin embargo, la 
utilización del término condujo a un 
énfasis que le otorgó el carácter de 
fenómeno social. Su conveniencia se 
deriva de la aceptación de percibirlo 
como un término con fluidez e inser-
tado en contextos de grandes di-
mensiones (Niemann 2000:11); aun-
que en el lenguaje cotidiano no 
existe claridad en su definición y se 
limita a su dimensión estrictamente 
físico-geográfica. 

 

Por ende, se trata de un cons-
tructo social establecido a partir de 
una dimensión espacial, que identifi-
ca una interacción humana en un 
espacio dado. En ese sentido, es un 
espacio social producto de la activi-
dad humana que se expresa en un 
mundo físico; es decir, un escenario 
«natural», físico, concreto y delimita-
do, en el que se manifiestan factores 
y hechos institucionales. Desde esta 
perspectiva, «El espacio es un con-
tenedor universal de seres y cosas». 
En tal contenedor se desarrollan las 
acciones humanas, la historia y la 
dinámica social subyacente de todas 
las actividades (Niemann 2000: 65). 
Sin embargo, esta visión no ha cala-
do mucho en Relaciones Internacio-
nales, RI. Al respecto, no hay que 
olvidar que las teorías de Newton 
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sobre movimiento y espacio, que 
sustituyeron el concepto euclidiano 
de la representación mental del es-
pacio, mantuvieron la separación 
aristotélica entre tiempo y espacio. 
Sería hasta la introducción de las 
ideas sobre el espacio relativo (Teo-
ría de la Relatividad de Einstein) que 
la perspectiva cambia, llegándose a 
hablar de espacio-tiempo como un 
asunto combinado (Niemann 2000: 
66). Pero esto aún no ha tenido      
un  impacto  profundo  en  las  Cien-
cias Sociales y muchos menos en 
los estudios sobre la integración 
regional. 

 
Las definiciones de región son 

múltiples. Por ejemplo, J. Nye (citado 
Fawcett 1995: 11) la define como 
«un número limitado de Estados 
vinculados entre sí por una relación 
geográfica y por un grado de inter-
dependencia mutua». Mientras que 
E. Manfield y H. Milner (1999: 590) 
consideran que es «un grupo de 
países localizado en la misma área 
geográficamente especificada». La 
cuestión es ¿qué es un área geográ-
ficamente especificada? En principio, 
hace referencia a la estrecha proxi-
midad física; pero existen múltiples 
ejemplos de tal vecindad, sin que 
pueda identificarse una región. Por 
eso es necesaria la existencia de 
algo más, lo que algunos autores 
(véase Mansfield & Milner 1999: 
591) denominan una «identidad co-
munal». Esto es lo que lleva a B. 
Hettne (1999: 1) a considerar que es 
«un grupo de países con un proyecto 
político más o menos compartido 
explícitamente» (cursiva agregada). 
Esto hace que se genere la identidad 

regional, producto del contexto histó-
rico, del grado de homogeneidad 
política y económica, del orden de 
seguridad y de la capacidad para 
atender y resolver conflictos. Por lo 
tanto, se trata de una «comunidad 
imaginada» (Hettne 1999: 9); es 
decir, de un mundo creado por seres 
humanos que se manifiesta en el 
contexto de la relación agente-
estructura (A-E). 

 
Es necesario tener en cuenta 

que región es un espacio con carac-
terísticas particulares que se dife-
rencia del espacio estatal, sobre 
todo porque la región «implica la 
continuidad de un espacio físico 
dividido políticamente entre dos o 
más Estados» y, por lo tanto, consti-
tuye una «identidad e intereses co-
munes» con «distribución equilibrada 
de poder » (Remiro 1999: 12). Por 
consiguiente, es necesario entender 
que existe una estrecha relación 
Estado-región-internacional/global, 
que cada vez resulta más evidente 
bajo la nueva arquitectura del siste-
ma mundial; solo así se puede lograr 
comprender la dinámica en que tiene 
lugar el regionalismo y la regionali-
zación. Se puede pensar en lo re-
gional como opuesto a lo internacio-
nal/global, o en lo regional como un 
punto intermedio entre lo particular 
del Estado y lo general del nivel glo-
bal. Depende de esta perspectiva 
que el regionalismo pueda entender-
se como una tendencia a construir 
bloques que fraccionen el sistema 
internacional o como un proceso 
hacia el fortalecimiento de ese sis-
tema. En este último sentido, se 
podría pensar en el subsistema re-
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gional como parte del gran sistema 
internacional, desde el enfoque sis-
témico. Por ende, hoy es necesario 
introducir un cuarto nivel en la con-
cepción clásica de los niveles de 
análisis en RI, de forma que se re-
conozcan: i) individual/local; ii) socie-
tal/estatal; iii) regional; iv) internacio-
nal/global.                           

2
 

                                                 
1. Se refiere a la posibilidad que, en algún 

momento del proceso, surja una unidad 
regional unida y consolidada. Por consi-
guiente, «la cohesión puede ser entendida 
en dos sentidos: (i) cuando la región juega 
un rol definitorio en las relaciones entre 
los Estados (y otros grupos de grandes 
actores) de esa región y el resto del mun-
do; y (ii) cuando la región forma la base 
organizacional para la política en la región 
a través de un rango de temas» (Hurrel 
1995b: 44). Además, «la cohesión regio-
nal podría estar basada en varios mode-
los. Uno podría ser la creación gradual de 
una organización regional supranacional 
en el contexto de la profundización de la 
integración económica. Un segundo mo-
delo podría involucrar la creación de una 
serie de traslapes y de institucionalmente 
fuertes acuerdos interestatales o regíme-
nes. Un tercer modelo (quizás visible en el 
actual estatus de la Unión Europea, UE) 
podría derivar de una compleja y evolutiva 
mezcla de intergubernamentalismo tradi-
cional y supranacionalismo emergente. Un 
cuarto podría involucrar el desarrollo de 
acuerdos constitucionales “consociaciona-
listas” del tipo planteado por Paul Taylor. 
En quinto lugar, la cohesión regional po-
dría ser concebida en términos de un or-
den “neomedieval en el cual los principios 
de territorialidad y soberanía son reem-
plazados por modelos de identidades y 
autoridades traslapadas. Finalmente, la 
cohesión podría estar basada en un fuerte 
hegemón regional que, con o sin institu-
ciones regionales fuertes, incide en las 
políticas exteriores de los Estados en su 
esfera de influencia y señala los límites 
sobre el rango permisible de opciones po-
líticas domésticas» (Hurrel 1995b: 45). 

Por lo anterior, el estableci-
miento de una región no significa ni 
la desaparición de la unidad estatal  
–como ocurre con el Federalismo– ni 
una «feudalización» de la comunidad 
internacional. Lo que si implica es la 
existencia de una «conciencia regio-
nal» y, por supuesto, de una «identi-
dad regional». La primera es «una 
percepción compartida de pertenen-
cia a una comunidad particular que 
puede descansar en factores inter-
nos, y a menudo definida en térmi-
nos de cultura común, historia o 
tradiciones religiosas» (Hurrel 
1995b: 41).

1
 

 
Según W. Thompson (1973: 

101), desde una perspectiva sistémi-
ca, las condiciones necesarias y 
suficientes para que exista una re-
gión son: 

 

 las relaciones o interacciones 
entre los actores muestran un 
grado particular de regularidad 
e intensidad; 
 

 los actores están generalmen-
te próximos (vecindad geográ-
fica); 

 

 los observadores internos y 
externos reconocen la exis-
tencia de un ‘teatro de opera-
ciones’; y 

 

 la lógica de la región consiste 
en la acción de al menos dos 
actores. 

  
Si se tienen en cuenta esos 

aspectos, se llega a la cuestión de la 
«identidad regional», que para auto-
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res como A. Hurrel (1995b: 41) es un 
término impreciso y confuso. Esta 
debilidad conceptual se subsana 
cuando se observa como resultado 
del producto de una construcción 
humana. El ser humano requiere 
expresarse, individual o colectiva-
mente, en una dimensión espacial y 
sobre esta puede construir su identi-
dad. De ahí que la región sea uno de 
esos espacios que sirven para cons-
truir identidades políticas, adiciona-
les a las estatales, en una esfera 
global. Por lo tanto, se identifican 
dos dinámicas de las regiones: una 
es la física (geográfica, estratégica y 
geopolítica) y la otra es la funcional 
(económica, ambiental y cultural) 
que hacen necesario considerar las 
interacciones entre regiones y su-
bregionales, aunque siga predomi-
nando la visión estato-céntrica 
(Väyrynen 2003: 26).

2              3
 

 
Lo anterior es válido porque el 

espacio social es el resultado de la 
actividad social, pues «el espacio no 
precede a la experiencia humana» 
(Niemann 2000: 69). Por supuesto, 
no está construido en el vacío, sino 
sobre el mundo físico, como se 
anotó. Así el espacio físico impone 
limitaciones espaciales y temporales 

                                                 
2. De acuerdo con R. Väyrynen (2003: 27) 

cuando se estudian regiones «las dimen-
siones claves se centran alrededor de la 
división del mundo por niveles de análisis 
y por la distinción física-funcional. Las re-
giones físicas se refieren a los espacios 
territorial, militar y económico controlados 
principalmente por Estados, pero las re-
giones funcionales son definidas por fac-
tores no territoriales tales como cultura y 
el mercado que son a menudo el ámbito 
de actores no estatales». 

a los productos humanos; es decir, 
repercute en las prácticas sociales. 
Esto hace que «el espacio social sea 
alterado si las fuerzas sociales que 
experimenta, como una limitante, 
alcanzan suficiente peso. Pero la 
alteración será en sí misma un obs-
táculo adicional a la acción social en 
el futuro» (Niemann 2000: 69). Es 
decir, el espacio social no es inmu-
table; pero no es fácil de modificar, 
porque «las relaciones sociales que 
conducen a sus construcciones es-
tán llenas de contradicciones y la 
naturaleza contradictoria de su pro-
ducción ayuda a su persistencia, 
creando la ilusión de inmutabilidad» 
(Niemann 2000: 71-2). 

 
Desde la perspectiva de los 

niveles de análisis en RI, el nivel 
global es construido a partir de los 
Estados, pero no le es reconocida 
identidad propia, ni se le ubica en un 
espacio determinado, en gran medi-
da por el predominio del paradigma 
realista y la idea de un actor unitario 
dominado por la idea de la auto-
ayuda. Sin embargo, se ha olvidado, 
en la mayoría de los casos, que el 
Estado no es el único espacio de 
acción política en la historia. Incluso 
se ha llegado a concebir, con tesis 
como la del «fin de la historia» o 
como la versión del desarrollo insti-
tucional/espacial en el sistema mun-
dial, como la máxima y última expre-
sión de la creación humana. Esto 
deja de lado el hecho que el Estado 
ha cambiado en los últimos 400 
años. 

 
Ahora bien, para entender y 

explicar el regionalismo –véase la 
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sección siguiente– y los otros fenó-
menos derivados del escenario re-
gional es necesario reconocer que el 
Estado tiene una dimensión espacial 
y que esta ha sido creada por la 
actividad estatal misma. Ese espacio 
no es estático ni dado, sino dinámico 
porque es en gran medida construi-
do por la acción social, por lo menos 
en uno de los vértices de la trilogía 
de Lefebvre.

34
 Por ello, «el Estado, 

lejos de ser un contenedor sin di-
mensión temporal, es un espacio 
producido, históricamente contingen-
te e insertado como una de muchas 
capas en un espacio global que ha 
emergido desde el lejano siglo XVI» 
(Niemann 2000: 68). 

 
Pero no hay que olvidar, como 

advierte R. Väyrynen (2003: 25) que 
tras el fin de la GF y los cambios en 
el sistema internacional, incluido lo 
relativo a la aceleración del proceso 
de globalización, la noción de región 
llegó a ser considerada una «idea 

                                                 
3. En el ámbito de RI las ideas sobre espa-

cio han sido influenciadas por tres pre-
sunciones interrelacionadas: (i) «el Estado 
es un contenedor preexistente de la so-
ciedad, el cual, aunque es históricamente 
un concepto contingente, ha sido, sin em-
bargo, aceptado como permanente»; (ii) 
«esta sociedad es básicamente diferente 
del ámbito internacional», según las raí-
ces hobbesianas; y (iii) «la “reificación” de 
las unidades nacionales como unidad fija 
de espacio soberano seguro con énfasis 
en seguridad» (Niemann 2000: 68) Esto 
conduce a Lefebvre (citado Niemann 
2000: 68) a sugerir una tríada conceptual: 
práctica espacial, representaciones del 
espacio y representación de los espacios. 
La primera se refiere a los espacios perci-
bidos por los agentes que constituyen el 
medio para la expresión de la actividad 
humana. El segundo a la forma en que se  

vacía», pues se comenzó a redefinir 
las relaciones estructurales y agen-
tativas entre los contextos interna-
cional/global, regional y domésti-
co/nacional. Por consiguiente, las 
imágenes de la región, basadas en 
concepciones metageográficas del 
mundo, perdieron vigencia en la 
medida que fueron construidas sobre 
«unidades continentales estáticas» y 
llegaron a «desaparecer y reapare-
cer conforme son transformadas por 
varios factores económicos, políticos 
y culturales» (Väyrynen 2003: 25). 
Ello en claro contraste con el esce-
nario que dominó las interacciones 
durante la segunda mitad del siglo 
XX. Ello replanteó muchas de las 
premisas del regionalismo, a lo que 
me refiero en la siguiente sección.  

 
En definitiva, la región consti-

tuye una dimensión espacial en el 
contexto de las relaciones interna-
cionales (ri),

4
 que ha adquirido una 

identidad propia y constituye el es-
cenario del regionalismo y de la 
cooperación regional. Sin esta capa 
no tendría sentido, ni podrían enten-
derse esos otros fenómenos; como 
tampoco tendría lógica alguna el 
interés de las unidades estatales por 
la integración regional. Por eso en la 
próxima sección abordo la cuestión 
del regionalismo. 

 

_____________________________ 

concibe el espacio en un contexto dado. 
Mientras que el tercero corresponde al 
espacio de la acción diaria, el espacio de 
los habitantes y los usuarios. 

4. Cuando hago referencia a Relaciones 
Internacionales como disciplina uso la si-
gla RI; cuando se trata del campo objeto 
de estudio o las relaciones internacionales 
entonces la sigla es ri. 
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Regionalismo: un concepto  
dinámico 

 
               

5
 

El regionalismo es un fenó-
meno global, que posee característi-
cas propias en cada región, lo que 
permite a los agentes expresar su 
identidad e intereses, en una dimen-
sión conocida. Incluso este ha sido 
uno de los principales obstáculos 
que enfrentan los teóricos de RI para 
formular una teoría, o aún un marco 
teórico, aplicable a todas las regio-
nes y esquemas de integración. El 
regionalismo depende del contexto y 
de la relación A-E. Así es posible 

                                                 
5. De acuerdo con A. Axline (1993b: 8-11) el 

orden de posguerra proveyó tres elemen-
tos básicos para el nuevo esquema de 
cooperación regional: (i) estructura inter-
nacional en forma de organizaciones in-
tergubernamentales; (ii) dos ejes temático 
dominantes: – asuntos de seguridad –
Este/Oeste–; y – asuntos de desarrollo –
Norte/Sur–; y (iii) nuevas teorías acerca 
de seguridad y desarrollo. Sin embargo, la 
mayor parte de los análisis tuvieron como 
referente el caso europeo, enfatizando los 
factores que se consideraban más impor-
tantes para explicar los resultados de esa 
experiencia. Así «los estudios pioneros de 
integración política se enfocaron casi en-
teramente sobre la cuestión de la integra-
ción supranacional, usando lecciones tra-
zadas del ejemplo de la Comunidad 
Europea. Esto tuvo varios efectos: (1) la 
variable dependiente del análisis fue casi 
invariablemente el ‘nivel de integración’ de 
la organización regional; (2) un alto nivel 
de integración política fue tomado como el 
objetivo normativo implícito o explícito del 
proceso de cooperación regional; (3) las 
variables independientes usadas para ex-
plicar el resultado del proceso de coope-
ración usualmente excluyeron factores ex-
ternos a la región; y (4) no hubo otros 
ejemplos para permitir un análisis compa-
rativo de las proposiciones formuladas». 

encontrar épocas en donde un ámbi-
to o esfera predomina, sin que    
desaparezcan los otros. Tras el fin 
de la GF en gran medida lo que do-
minó la dinámica regional/global fue 
lo económico. En gran parte esto es 
lo que dificultó, en la década de los 
noventa y el primer quinquenio de 
este siglo el consenso en torno a 
una definición de regionalismo, por 
lo cual, aún hoy, persisten distintos 
puntos de vista, según sea la escue-
la de pensamiento de referencia. 

 
Hay que tener en cuenta que 

el regionalismo no es un fenómeno 
reciente. Empezó en la segunda 
mitad del siglo XIX y fue un evento 
esencialmente europeo. A ello con-
tribuyó una extensa red de acuerdos 
comerciales, vinculados en la mayo-
ría de los casos por la cláusula de la 
nación más favorecida Ese impulso 
fue interrumpido, principalmente, por 
la I Guerra Mundial. Sin embargo, 
tras ese conflicto surgió una segun-
da onda de regionalismo, pero más 
discriminatorio (Mansfield & Milner 
1999: 596). Es en la segunda mitad 
del siglo XX que adquirió preponde-
rancia.

5
 Según S. Pan (1997: 1) tras 

la pos-Guerra Fría es que se con-
vierte en un elemento clave del sis-
tema internacional; aunque condi-
cionado en buena medida por las 
interacciones entre los tres grandes 
bloques comerciales: Unión Euro-
pea, UE, Área de Libre Comercio de 
Norteamérica, NAFTA, por sus siglas 
en inglés, y Asia Oriental (Sohn 
2004: 501). No obstante, aún se 
requiere un análisis empírico y una 
concepción teórica para poder res-
ponder a cuestionamientos acerca 
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de la tendencia del regionalismo y 
las oportunidades y restricciones que 
ofrece al desarrollo nacional e inter-
nacional. Por ello se considera que 
el estudio del regionalismo es parte 
de una renovación metodológica, 
que busca explicar los fenómenos no 
solo como dados, sino como produc-
tos de una construcción social, que 
incluya también la noción de región 
(Väyrynen 2003; 26). 

 
Por consiguiente, el regiona-

lismo es concebido como un fenó-
meno multidimensional y multitemá-
tico. Puede ser visto como parte de 
una estrategia respecto al asunto de 
lealtades entre centros de poder 
(Taylor 1993: 7). Por lo tanto, resulta 
un concepto complejo, polisémico y 
con definiciones contrastantes que 
responden a distintos criterios; por 
eso se señala como un término di-
námico, sobre todo en las últimas 
décadas. Frente a ello aparecen el 
sectorialismo y el multilateralismo 
como alternativas teóricas y prácti-
cas al regionalismo (Taylor 1993: 8). 

 
Para M. Alagappa (1995: 362) 

el regionalismo es «la cooperación 
entre gobiernos u organizaciones no 
gubernamentales en tres o más paí-
ses geográficamente próximos e 
interdependientes para procurar 
ganancias mutuas en una o más 
áreas temáticas». Esto hace que los 
elementos claves para el reconoci-
miento del regionalismo sean: (i) 
cooperación para ganancias mutuas; 
(ii) proximidad geográfica; (iii) inter-
dependencia de los participantes; 
(iv) mínimo de tres miembros; y (v) 
no limitación en términos de áreas 

temáticas (Alagappa 1995: 362). En 
este aporte resulta interesante el 
reconocimiento del rol de los agen-
tes no estatales en la dinámica re-
gional, pues reitera el hecho que la 
región es una estructura distinta a la 
dimensión estatal, que a través de la 
praxis adquiere identidad e intereses 
propios, que pueden ser –aunque no 
necesariamente lo sean– distintos a 
los de los Estados que forman parte 
de la «comunidad imaginada». Por 
otra parte, G. Evans y J. Newnhan 
(1998: 474) conciben el regionalismo 
como «un complejo de actitudes, 
lealtades e ideas que concentran los 
razonamientos individuales y colecti-
vos de la población acerca de lo que 
ellos perciben como región». 

 
Ambas definiciones conllevan 

la idea de la existencia de un «con-
cierto de Estados» que implica me-
tas y políticas comunes, pero en el 
que cada miembro tiene capacidad 
para buscar sus propios intereses 
específicos, al mismo tiempo que se 
reemplaza el rol de un hegemón 
regional (cfr. Väyrynen 2003; 29). 
Aunque, sin duda, distintas escuelas 
de pensamiento llegan a conclusio-
nes distintas respecto a la viabilidad 
y efectividad de esos conciertos u 
órdenes regionales. Ello resulta de 
las características particulares de 
cada región y de cada esquema de 
regionalismo.  

 
Ahora bien, de las anteriores 

definiciones se deduce que el regio-
nalismo sin un componente específi-
co llega a ser difuso y de compleja 
administración, y se acercaría más a 
otras formas cooperativas de organi-
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zación no globales (Hurrel 1995a: 
333). Por eso la idea de un «regiona-
lismo abierto», en principio, resulta 
contradictoria, y responde más a 
esquemas de simple cooperación 
intergubernamental o interestatal.

66
 

                                                 
6. Sobre el «regionalismo abierto» cabe 

mencionar que en 1990 la CEPAL presen-
tó una propuesta de transformación pro-
ductiva con equidad en torno a la inser-
ción internacional y a la cooperación 
intrarregional que consideraba como uno 
de sus ejes la integración económica, 
concibiéndola no como «un elemento cla-
ve y determinante en la estrategia de 
desarrollo sino como un proceso comple-
mentario que puede generar voluntad de 
cooperación intrarregional en determina-
dos sectores y políticas.” Lo que resultó 
en un planteamiento tímido y limitado y 
así “Su propuesta inicial renuncia a trata-
mientos preferenciales para industrias y 
empresas regionales y destaca los efectos 
positivos de las iniciativas conjuntas para 
explotar las ventajas en materia de eco-
nomías de escala y de complementarie-
dades productivas que genere la apertura 
comercial generalizada» (Caldentey 2001: 
74). En 1994 se incorpora el concepto de 
«regionalismo abierto» como complemen-
tario a la propuesta inicial, definiéndolo, 
en palabras de G. Rosenthal, Secretario 
de la CEPAL, (citado Caldentey 2001: 74) 
como  «un proceso de creciente indepen-
dencia económica a nivel regional, impul-
sado tanto por acuerdos preferenciales de 
integración como por otras políticas en un 
contexto de apertura y desreglamenta-
ción, con el objeto de aumentar la compe-
titividad de los países de la región y de 
constituir, en lo posible, un cimiento para 
una economía internacional más abierta y 
transparente». Pero incluso la CEPAL, en 
el caso de Centroamérica, ha ido más allá 
al publicar en 1995 una propuesta especí-
fica titulada «El regionalismo abierto en 
América Central. Los desafíos de profun-
dizar y ampliar la integración». Sin em-
bargo, el mismo P. Caldentey (2001: 83-4) 
advierte que «la propuesta de regionalis-
mo abierto no aporta soluciones a corto y 
mediano plazo ni a los desequilibrios so-

Ello es importante, porque el regio-
nalismo lleva implícito grados de 
cohesividad social (etnia, raza, len-
guaje, religión, cultura, historia,   
conciencia de herencia común), 
económica (modelos comerciales, 
complementariedad económica), 
política (tipo de régimen, ideología) y 
organizacional (existencia de institu-
ciones regionales formales) (Hurrel 
1995b: 38) –ver tabla 1–. En ese 
sentido se trata de un proceso que 
tiene lugar en una dimensión espa-
cial definida –región–, que A. Hurrel 
denomina la «nave regional». Por 
ello, se reitera una vez más, que la 
proximidad geográfica es clave en 
este fenómeno (Bhalla & Bhalla 
1997: 19). 

 
Ahora bien, como es un pro-

ceso
7
 y no un hecho, es posible ha-

                                                         
ciales de los países de la región, ni a los 
problemas estructurales de sus econo-
mías. El planteamiento no parece consi-
derar, además, que el tamaño de los paí-
ses centroamericanos es, junto a su 
menor desarrollo relativo, un obstáculo 
muy considerable para afrontar con éxito 
la estrategia de libre comercio que propo-
ne el regionalismo abierto». 

7. Por ejemplo, en el caso de Centroamérica 
el regionalismo es un asunto que estuvo 
presente durante la Colonia. Según M. 
Niemann (2000: 147 y 148) «La región fue 
integrada en el sentido que su capacidad 
productiva fue aprovechada por la élite 
centrada en Guatemala que sirvió como el 
conducto entre la región y la economía 
mundial. Solo Costa Rica, debido a regu-
laciones coloniales, permaneció fuera del 
circuito de los tintes y la actividad ganade-
ra y la ausencia de tal élite colonial bien 
puede ser responsable de su emergencia 
como el primer productor de café de la re-
gión poco después de la independencia«. 
Además, «con la consolidación de cinco 
Estados en la región, la idea de una co-
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cer referencia a grados de regionali-
dad (Hettne 1999: 10-1), tales como: 

 

 comuunidad geográfica, con 
límites más o menos naturales 
y características ecológicas, 
homogéneas, denominada 
«proto-región» o «zona pre-
regional»; 
 

 sistema social, se manifiesta a 
través de relaciones transloca-
les entre grupos humanos, lo 
que se considera una «región 
primitiva»; 

 

 esquema de cooperación or-
ganizada en los ámbitos cultu-

                                                         
munidad política se desvaneció en el tras-
fondo. La idea de alcanzar la integración 
vía la ruta económica, por otra parte, 
emergió solo durante el siglo XX». 

8. K. Lähteenmäki y J. Käkönen (1999: 214-
5) advierten que es posible encontrar dis-
tintos grados de integración de los proce-
sos regionales, según la variedad de las 
fases del desarrollo. Muchas de esas ma-
nifestaciones pueden coexistir. Ellos iden-
tifican: -regiones geográficas o ecológicas; 
-regiones epistémicas o de identidad;        
-región como un sistema; -región con un 
sistema organizado; -región como socie-
dad civil; y -región como sujeto político. 

ral, económico, político o mili-
tar, correspondiente a una 
«región formal»; 

 

 sociedad civil, que se expresa 
en marcos organizacionales 
que fomentan la comunicación 
social y la convergencia de va-
lores, por lo que se trata de 
una «sociedad anárquica re-
gional»; y 

 

 sujeto activo con identidad 
propia y estructura de toma de 
decisiones, característica de 
una «región-Estado».

8
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TABLA 1 
 

FACTORES CONDICIONANTES DEL REGIONALISMO 
Y LA INTEGRACIÓN 

 

Factores Impacto positivo Impacto negativo 

Experiencia histórica 
Relaciones internas 
Relaciones externas 

Cohesión social 
Vínculos coloniales 

Racial, religiosa, división de 
clases 
Colonialismo japonés, comu-
nismo chino 

Conectividad cultural 
Lenguaje 
Religión 

Comunicación, entendimiento 
Confucionismo y Budismo 

División 

Dimensión geográfica 
Carácter espacial 
Conectividad 

Ultramar china, japonesa y 
coreana 
Regiones fronterizas 

Problemas de inmigración 
Disputas 

Continuidad política 
Tipos de regímenes 
Política comercial, monetaria, 
comercial 
Preocupaciones de seguridad 

Compromiso flexible 
Estabilidad 
Paz y prosperidad 

China – Estados Unidos 
Estados Unidos – Japón 
Taiwán, Península coreana, 
Rusia-Japón, Mar de China 

Interacciones económicas 
Comercio 
Estándar de vida 
Flujos de mano de obra 
Inversión 
Finanzas 
Tecnología 
Energía y recursos 

Vínculos laborales, tecnológi-
cos y de mercado 
Crecimiento 
Mano de obra calificada y no 
calificada 
Cruces económicos, división 
del trabajo 
Fondos, zona monetaria 
Derrame (spillover) 
Bajo costo 

Protección 
Restricción competitiva 
Nuevos inmigrantes 
Capital volátil 
Fluctuación 
Barreras 
Ineficiencia, daño ambiental 

 
Fuente: Murillo 2002: 154. 
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Esta categorización evidencia 
la gradualidad del proceso a través 
de una transición de la heterogenei-
dad de las unidades estatales en un 
espacio geográfico determinado, a la 
homogeneidad propia de las comu-
nidades construidas en una dimen-
sión espacial más amplia; pero dis-
tinta a la de las partes que la 
componen. Por lo que ocurre «la 
eliminación de extremos, en térmi-
nos de cultura, seguridad, políticas 
económicas y sistema político»   
(Hettne 1999: 14). 

 
La cuestión a este nivel es 

¿con qué intención los Estados (ac-
tores unitarios y soberanos) deciden 
ingresar a un proceso de regionali-
zación? Según M. Alagappa (1995: 
364) ello ocurre porque el regiona-
lismo tiene una naturaleza, fortaleza 
y características que contribuye a la 
administración del conflicto, facilitan-
do la cooperación entre las partes, 
puesto que «tiene el potencial de 
facilitar las comunicaciones y la so-
cialización, información compartida, 
incremento en el conocimiento con-
sensual y la acción colectiva». Es 
decir, permite a los Estados alcanzar 
el interés nacional a través de me-
dios adicionales a los que posee en 
su condición de agente del sistema 
internacional. Esto se evidencia en el 
caso de Centroamérica, no solo en 
la teoría, sino con pruebas empíricas 
de un proceso de conocimiento con-
sensual entre las instancias policia-
les y de seguridad, estableciendo, 
por ejemplo, mecanismos de consul-
ta para trabajo de inteligencia y 
coordinación de acciones. Situacio-

nes como esta es lo que permite 
afirmar que: 

 

En teoría, a causa del poten-
cial del regionalismo para faci-
litar las comunicaciones y la 
socialización, compartir infor-
mación, incrementar el cono-
cimiento consensual, incre-
mentar el poder a través del 
fondo común de recursos y la 
acción colectiva, las organiza-
ciones regionales serán capa-
ces de aprovecharse de una o 
más de las siguientes estrate-
gias: distensión, construcción 
comunitaria, disuasión, no-
intervención, aislamiento, in-
termediación, intervención e 
internacionalización. Las es-
trategias de distensión pueden 
incrementar la transparencia, 
reducir la incertidumbre, limi-
tar y regular la competencia y 
así ayudar a construir confian-
za y evitar rupturas no previs-
tas y la escalada de las hosti-
lidades (Alagappa 1995: 369). 

 

Otro aspecto del regionalismo 
es la regionalización, que consiste 
en el proceso de incrementar la «re-
gionalidad», por lo que se puede 
hablar de un grado de regionalidad. 
Esta implica un proceso políticamen-
te definido, que «es un resultado 
histórico de los intentos para encon-
trar un nivel transnacional de gober-
nabilidad que reforce ciertos valores 
compartidos y minimice algunas 
percepciones compartidas de peli-
gro» (Hettne 1999: 9). En ese senti-
do, agrega el mismo B. Hettne 
(1999: 14), constituye «un complejo 
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proceso de cambio teniendo lugar 
simultáneamente en muchos niveles: 
la estructura del sistema mundial 
como un conjunto, el nivel de las 
relaciones interregionales, también 
como  el  modelo  interno  de  la  
región individual...» Esto incluye una 
referencia a la región, las naciones, 
las microrregiones subnacionales y 
transnacionales. 

 
Por consiguiente, cuando se 

habla de regionalización se alude a 
la perspectiva externa de la región y 
el regionalismo, lo cual no significa 
que no exista la contraparte interna. 
En ese sentido la regionalización 
está vinculada a los cambios en el 
sistema internacional, por lo que 
generalmente se identifican dos pos-
turas: i) como componente y proceso 
complementario de la dinámica glo-
bal; y ii) como tendencia contraria  a 
la globalización (Morales 2007; 66). 
En alguna medida la regionalización 
resulta de esas dos posturas, por 
cuanto –como señalé en el caso de 
los niveles de análisis– la dimensión 
regional media, bajo la nueva arqui-
tectura sistémica, entre las agencias 
estatales en una región y el ámbito 
internacional/global; de ahí que la 
dinámica que tiene lugar en ese 
escenario regional interactúa entre 
una tendencia a la fragmentación del 
sistema, al mismo tiempo que a una 
mayor integración de los Estados en 
el concierto mundial (conformado por 
agentes estatales y no estatales). 
Sin embargo, como resume M. Mo-
rales (2007) no existe consenso 
entre los especialistas en la materia 
acerca de cómo percibir el regiona-
lismo y la regionalización; por lo que 

muchas veces se intenta explicar la 
cuestión desde una perspectiva es-
trictamente economicista y comer-
cial, y no como el resultado de una 
construcción social. Ello lo resume 
U. Pipitone (citado Morales 2007: 67) 
en los siguientes términos:  

 
…la regionalización se visuali-
za como un proceso comple-
mentario, o al menos paralelo, 
al proceso de globalización y 
que posee una contraparte 
expresada a través de un pro-
yecto político denominado re-
gionalismo o integración re-
gional, la cual surge como una 
posibilidad de hacer frente a 
los problemas globales y tam-
bién posibilita un mayor nivel 
de coordinación y formulación 
de objetivos comunes entre 
grandes áreas. 

 
Ello permite reconocer que en 

el marco del regionalismo, el Estado 
adquiere compromisos que tienen 
consecuencias sobre las estructuras 
domésticas, aun cuando las instan-
cias locales no tengan participación 
en la toma de decisiones. Sin em-
bargo, las manifestaciones no son 
las mismas en cada región. E incluso 
no depende del nivel institucional 
que adquiera el esquema regional, 
pues en el modelo de bajo perfil 
institucional y bajo grado de legali-
zación aplicado en Asia también se 
identifican este tipo de repercusiones 
(Cfr. Aldecoa & Cornago 1998:    
101-2). 

 
Este fenómeno ha sido estu-

diado con mayor profundidad por el 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 183-211, diciembre 2014 196 

neofuncionalismo, a diferencia de 
otras escuelas, que no le otorgan 
gran importancia. 

8
Muchos de los 

neofuncionalistas concluyen que los 
flujos en el plano regional inciden en 
las preferencias de los actores do-
mésticos, conduciéndolos a variar 
sus criterios sobre la profundización 
de la integración. Así determinan por 
qué las estrategias regionales son 
seleccionadas y sus probables con-
secuencias económicas (Mansfield & 
Milner 1999: 602). Por ejemplo, G. 

                                                 
9. Según S. Pan (1997: 6) el regionalismo 

hoy es conducido por las mismas fuerzas 
que alientan la globalización; por eso se-
ñala que «es conducido por empresas pri-
vadas grandes y pequeñas para mejorar 
la eficiencia, competitividad, mejorar el 
acceso a recursos y clientes al incremen-
tar la especialización producto de ventajas 
comparativas entre firmas e incrementar 
los niveles de producción resultado del in-
cremento en el tamaño del mercado." 
Además está orientado hacia afuera, 
puesto que "los acuerdos políticos regio-
nales son básicamente para facilitar inte-
gración adicional dentro de la economía 
global en vez de abandonarla». Asimismo, 
esos acuerdos son pro-multilateralismo y 
complementarios al multilateralismo, por-
que "están encaminados a profundizar la 
integración económica en áreas mucho 
más extensas que incluyen bienes, inver-
sión y servicios en mayor grado que lo 
que hacen posible los actuales acuerdos 
multilaterales».  

10. Mientras para A. Winters (1996: 4-5) hay 
problemas de definición porque no hay un 
concepto preciso, puesto que es más una 
característica del sistema económico 
mundial y, por consiguiente, una función 
positiva de: (i) el grado en el que la dis-
criminación está ausente; y (ii) la medida 
en la que el régimen comercial de un país 
se aproxima al libre comercio. Pero gene-
ralmente es reconocido como un proceso 
que permite a los países resolver sus pro-
blemas a través de una forma interactiva y 
cooperativa. 

Grossman y E. Helpman (citados 
Mansfield & Milner 1999: 603) ad-
vierten que las decisiones de un país 
en torno a los esquemas regionales 
dependen de cuanta influencia ejer-
zan los distintos grupos de interés y 
cuánto el gobierno esté preocupado 
por el bienestar de la ciudadanía, 
particularmente el electorado. Inclu-
so dependiendo de las exclusiones 
que el gobierno haga puede lograr el 
apoyo de ciertos grupos domésticos. 
Lo cual explica por qué los Acuerdos 
Comerciales Preferenciales, ACP, y 
aún los Acuerdos de Integración 
Regional, AIR, excluyen industrias 
políticamente sensitivas. 

 
Sin embargo, los neofunciona-

listas, como se observará más ade-
lante, privilegian en su análisis cier-
tos elementos, pero no llegan a 
reconocer que forma parte de una 
dinámica global construida por la 
interacción social e inserta entre las 
dimensiones estatal y global.

9
 Esta 

última es en donde tienen lugar fe-
nómenos como «la disposición a 
cooperar con el más alto número de 
Estados que acepten unas mismas 
reglas» (Remiro 1999: 14).

10
 Este 

tema es relevante porque al tratar de 
establecer esa relación es posible 
preguntarse "¿cómo la posibilidad de 
crear un bloque regional afecta la 
conducta de las negociaciones multi-
laterales dirigidas a alcanzar el libre 
comercio?" (Winters 1996: 25). 

 
Tal tipo de cuestiones introdu-

ce un cambio importante en los mo-
delos de integración predominantes 
en la mayor parte de la segunda 
mitad del siglo XX, pues en el pasa-
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do el propósito estaba condicionado 
simplemente por la maximización del 
bienestar/utilidad que genera la inte-
gración regional; y hoy hay un mayor 
número de consideraciones econó-
micas (Winters 1996: 27) y políticas. 
El problema, como se ha advertido, 
es que, con excepción de la UE, no 
hay un modelo con suficiente impac-
to y duración para medir las conse-
cuencias que tienen los bloques 
regionales sobre el sistema de co-
mercio mundial, por lo que el mismo 
A. Winters (1996: 45) señala que 
«quizás la única lección ambigua es 
que la creación de un bloque regio-
nal no necesariamente conduce al 
inmediato fracaso del sistema co-
mercial». Además, es necesario 
considerar la posición de los países 
excluidos de los bloques, muchos de 
esos actores buscarán impulsar las 
liberalizaciones multilaterales, princi-
palmente en el caso de las superpo-
tencias comerciales. Por consiguien-
te, como señala S. Pan (1997: 21):  

 
El regionalismo no puede ni 
podrá ser concebido solo ba-
sado en simples modelos 
económicos de los textos que 
han dejado muchas cosas sin 
considerar. Lo político como el 
desarrollo institucional [...] son 
un ingrediente clave en él y de 
cualquier manera deberá ser 
analizado y medido. Funda-
mentalmente, uno tiene que 
entender que la política se 
mueve más allá de su base 
parroquial, una nación, hacia 
una internacional, una región, 
es “cualquier cosa, pero es un 
progreso. 

Por lo tanto se necesita en-
tender algunos hechos claves. El 
primero, es que se trata de un pro-
ceso que permite enfrentar en forma 
colectiva los eventos surgidos de 
una relación de interdependencia, 
que a la vez permite construir enten-
dimientos mutuos, vínculos comunes 
en cuanto a intereses y obligaciones 
de los agentes. De ahí, que la sus-
cripción de un acuerdo regional sig-
nifica un cambio en la percepción 
mutua, lo que ayudará a ensanchar y 
profundizar el espacio político de 
cooperación entre los países. 

 
El segundo elemento es que 

tales esquemas regionales adoptan 
reglas, implícitas y explícitas, para 
regular las conductas de los partici-
pantes; por lo que la soberanía de 
las unidades estatales será desafia-
da por las acciones y la agenda de 
los agentes regionales. Y, además, 
los contactos y canales de comuni-
cación establecidos ensanchan los 
entendimientos mutuos y conducen 
a que los efectos de la socialización 
repercutan en la convergencia de 
intereses e identidad entre los distin-
tos actores societales y grupos cultu-
rales. Esto lleva a S. Pan (1997: 22) 
a concluir que «el interés regional 
emerge para reemplazar el nacio-
nal", por lo que "en el largo plazo    
el regionalismo minará el naciona-
lismo y pavimentará el camino    
para una sociedad verdaderamente 
globalizada». 

 
Un argumento que genera po-

lémica, pues desde la perspectiva 
del paradigma realista no tiene sen-
tido que el «Estado unitario y sobe-
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rano»,
119

caracterizado por la visión 
de agente westfaliano, adopte una 
ruta que conduzca a su auto-
destrucción. Este enfoque aporta 
algunos elementos interesantes, por 
que la decisión para ingresar a un 
ACP es hecha por los tomadores de 
decisiones y por pequeñas élites. 
Por consiguiente, tanto sus prefe-
rencias y expectativas como la natu-
raleza de las instituciones políticas 
condicionan la decisión de los acto-
res societales e influyen sobre la 
política comercial y económica. A 
ello se suma el hecho que Estados 
elijan incorporarse en iniciativas 
comerciales regionales multilaterales 
(Mansfield & Milner 1999: 604; cfr. 
Sohn 2004). Es decir, contribuir al 

                                                 
11. Para K. Lähteenmäki y J. Käkönen (1999: 

223) el desafío más grande en este fenó-
meno es la noción de soberanía, pues «la 
transferencia de autoridad es un proceso 
complicado y parece que no hay una úni-
ca soberanía identificable, sino una multi-
tud de autoridades en distintos niveles de 
agregación y varios centros de poder con 
grados diferenciados de poder coercitivo». 
No hay que olvidar la cuestión de las ex-
ternalidades de seguridad, a que se hace 
referencia en otros apartados, y que, co-
mo anota P. Taylor (1993: 3), «en la me-
dida en que las soberanías en los varios 
Estados tienen éxito en sus tareas de al-
canzar la seguridad interna, las oportuni-
dades e incentivos para la guerra serán 
reducidos para todos los otros. Esto es 
parcialmente un asunto práctico en el que 
la administración de los intereses comu-
nes en los Estados soberanos estarían 
obligados a consumir gran cantidad de 
tiempo, y parcialmente porque cualquier 
agresión externa indebida sería ilógica en 
los términos de Hobbes, pues arriesgaría 
la seguridad del Estados que le fue comi-
sionada a la soberanía defender sobre to-
das las cosas...» Ello porque la soberanía 
está vinculada a la cuestión de seguridad 
y esta constituye su motivación principal. 

establecimiento de una «comunidad 
regional» constituida por varios es-
quemas de integración regional, 
cuyas esferas de acción estén    
traslapadas. 

 
Incluso los gobiernos que en-

cuentren oposición doméstica a re-
formas internas –necesarias para 
participar en el esquema regional–, 
pueden ingresar a un acuerdo regio-
nal para presionar a los grupos de 
interés a aceptar tales reformas. 
Como también pueden hacerlo para 
evitar ciertas reformas e impedir la 
competencia de terceros países. 
Asimismo, ocurre que el ingreso a un 
esquema regional obligue a los go-
biernos a adoptar ciertas medidas 
para completar los requisitos de 
ingreso. Lo cual resulta típico de la 
más reciente onda de regionalismo, 
que definitivamente ha contribuido a 
la apertura comercial y la coopera-
ción política. De ahí la importancia 
de observar cómo la interacción 
entre los distintos factores inciden en 
sí los Estados ingresan en un acuer-
do regional, cuándo lo hacen y en 
las consecuencias políticas y eco-
nómicas de hacerlo en determinada 
forma (Mansfield & Milner 1999:  
606-7). 

 
Que la similitud de institucio-

nes políticas de los Estados partes 
influye en la decisión de ingresar al 
acuerdo regional, tanto a un ACP 
como un AIR, y en la eficacia del 
esquema una vez establecido 
(Mansfield & Milner 1999: 607). Ello 
porque el lograr un conocimiento 
consensual resulta más fácil por la 
existencia de procesos, sobre todo 
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de toma de decisiones, similares. Se 
parte de la idea de una región como 
un área con homogeneidad institu-
cional, sobre todo política y econó-
mica. Mientras que con diferencias 
institucionales muy pronunciadas, 
los impedimentos para establecer el 
esquema regional son mayores. Sin 
embargo, no se ha profundizado 
acerca de cuánta homogeneidad es 
necesaria para el establecimiento de 
un acuerdo regional. En el caso de 
Centroamérica, esto último se aplicó 
a Panamá mientras tuvo una condi-
ción de miembro no pleno del SICA, 
pues durante muchos años el go-
bierno insistió en la dificultad para 
ingresar en el Mercado Común Cen-
troamericano, MCCA, por las dife-
rencias en la estructura económica 
panameña con el resto de la región. 
En buena medida esa situación se 
superó con la suscripción del Acuer-
do de Asociación Unión Europea-
Centroamérica. 

 
La decisión también se fun-

damenta en el poder
1210

y en las rela-
ciones de seguridad que mantenga 
el Estado; así como en el rol de las 
instituciones multilaterales que inci-
den en el esquema regional; es de-
cir, en la identidad y la posición en la 
relación A-E. Por supuesto, hay que 

                                                 
12. Téngase en cuenta que el poder no es 

una cosa dada a los agentes operando en 
el sistema internacional, sino algo que 
ellos construyen a través de las interac-
ciones. Asimismo, los instrumentos del 
poder tampoco son dados para situacio-
nes específicas; por el contrario, respon-
den a las condiciones en que los detenta-
dores del poder actúan (véase Guzzini 
1993). 

considerar la presencia de hegemo-
nes, aun cuando no participen en el 
acuerdo. Por eso se estima que el 
interés de los Estados Unidos por 
impulsar tales acuerdos se han in-
crementado con el debilitamiento de 
su hegemonía económica y política, 
al considerar que tales arreglos le 
permitirán mantener el control sobre 
la economía internacional (Mansfield 
& Milner 1999: 608-9). 

 
Asimismo, se considera esen-

cial la relación entre los efectos co-
merciales y el poder político militar 
de los Estados. Según J. Gowa (ci-
tada Mansfield & Milner 1999: 610) 
el libre comercio incide en el creci-
miento del ingreso nacional, lo cual a 
su vez afecta la capacidad político-
militar del Estado. Por eso las exter-
nalidades de seguridad son funda-
mentales, y un Estado que comercia 
más libremente con sus aliados polí-
tico-militares puede lograr un mayor 
control de ellas. Así los acuerdos 
regionales, y especialmente los ACP 
–son el punto de partida–, es más 
probable que ocurran entre aliados; 
ello porque a mayor integración en-
tre los aliados, mayor capacidad 
político-militar y disminución de los 
riesgos políticos. Incluso, es proba-
ble que «los aliados puedan estar 
más dispuestos a formar un ACP 
que desvían el comercio de los ad-
versarios que son dejados de lado 
del acuerdo, si ellos anticipan que 
hacerlo así impondrá un mayor daño 
económico a sus enemigos que a 
ellos mismos» (Mansfield & Milner 
1999: 610). Lo cual está relacionado 
con el aprendizaje y la socialización, 
que resulta más fácil cuando las 
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creencias y, en general, la cultura 
convergen. 

 
De igual manera se produce el 

fenómeno de la interdependencia, 
porque los acuerdos regionales afec-
tan las relaciones de poder en térmi-
nos de la dependencia económica 
de los miembros. Ello lleva a J.  
Grieco (citado Mansfield & Milner 
1999: 611) a señalar que la amplia-
ción de los acuerdos regionales ha 
sido influenciada por las relaciones 
de poder, lo cual se observa en ca-
sos en donde los Estados más débi-
les son quienes mayor oposición han 
mostrado al establecimiento de es-
quemas regionales, temiendo que su 
ingreso mine su seguridad ante el 
poderío de los más fuertes. Pero 
también cabe señalar que las institu-
ciones regionales contribuyen a la 
estabilidad y a limitar la habilidad de 
las partes para ejercer el poder. 
Efectivamente el ingreso de un Es-
tado a un esquema regional lo obliga 
a modificar su conducta para adap-
tarla a las disposiciones del acuerdo 
y a los compromisos que asume en 
la búsqueda de expectativas comu-
nes. Por eso, el Estado tiene que 
ceder en otras preferencias para 
lograr sus intereses colocados en un 
esquema regional. En esa medida 
incide en las interacciones, espe-
cialmente en términos de relaciones 
de poder, entre los participantes. 

 
Antes de observar la evolución 

del regionalismo, resulta conveniente 
reconocer, como se mencionó tan-
gencialmente antes, que entre las 
motivaciones de los Estados para 
insertarse en una comunidad imagi-

nada está la búsqueda de mecanis-
mos para resolver y prevenir los 
conflictos, lo cual contribuye a facili-
tar o incluso a hacer viable la coope-
ración regional, sobre todo en com-
paración con el fenómeno de la 
cooperación internacional. Téngase 
en cuenta que la cooperación     
regional:  

 
…es el resultado de un acuer-
do entre Estados para alcan-
zar sus intereses a través de 
políticas regionales, a menudo 
con una organización regional. 
El tipo de organización creada 
para la cooperación regional 
dependerá en parte de los in-
tereses que los países regio-
nales tengan en común, y las 
actividades ejecutadas por la 
organización dependerán de 
estos intereses. Finalmente, el 
éxito de la cooperación regio-
nal estará determinada por la 
habilidad de la organización 
para satisfacer aquellos in-
tereses para cada Estado 
miembro mejor que lo que 
ellos pueden satisfacerlos por 
otros medios (Axline 1993b: 
27). 
 
Definitivamente el regionalis-

mo es un hecho institucional comple-
jo, construido a través de múltiples 
interacciones entre agentes estata-
les y no estatales, que resulta en 
una estructura que condicionará en 
el futuro la acción social de los acto-
res que directa o indirectamente 
participaron en la construcción. A 
ello se suma la cuestión de la regio-
nalización, con predominio de la 
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perspectiva externa sobre la región y 
el regionalismo.  
 

 

Viejo y nuevo regionalismo 
 
Definitivamente, el sistema in-

ternacional enfrenta una nueva si-
tuación tras el fin de la GF. Quizás 
en donde se observa con mayor 
profundidad este fenómeno es en el 
caso de los países en desarrollo y en 
el reacomodo de fuerzas entre las 
grandes potencias. Para esos países 
los cambios de la década de los 
noventa constituyeron un punto de 
cambio (turning point) en la coopera-
ción regional (Axline 1993a: 1); a ello 
se suma, como se ha señalado, el 
cambio en la arquitectura global. Por 
eso es que muchos hablan de un 
«viejo» y un «nuevo» regionalismo, 
lo que no quiere decir que se hayan 
sustituido los elementos y aspectos 
condicionantes del regionalismo, 
sino que se han replanteado las 
interacciones entre agentes en el 
nuevo escenario del siglo XXI. Inclu-
so el «viejo» regionalismo no fue un 
periodo único, sino una serie de 
etapas. 

 
También es necesario recor-

dar, como anota R. Väyrynen 
(20003: 39) que la dinámica regional 
resulta de dos dimensiones: cambios 
en lo interno, sobre todo en los pro-
cesos y la vinculación entre ámbitos 
de acción; y variaciones en las fron-
teras externas de la región, al incor-
porarse agentes estatales que en el 
pasado no les consideraba parte de 
la región. Tampoco hay que olvidar 
las variaciones en los marcos nor-

mativos e institucionales que se pro-
dujeron en la pasada década en 
prácticamente todas las regiones y 
esquemas de integración regional. A 
ello se suma la creciente participa-
ción y espacio de maniobra de los 
actores estatales. De ahí que T. 
Shaw, J. Grant, and S. Cornelissen 
(2012: 5) señalen que el «nuevo 
regionalismo» percibe el regionalis-
mo como un fenómeno más multifa-
cético y comprehensivo, pues reco-
noce el rol de los agentes estatales y 
no estatales, al igual que interaccio-
nes políticas, económicas, estratégi-
cas, sociales, demográficas y ecoló-
gicas; por lo tanto, no se trata de 
esquemas limitados a lo económico 
y comercial, en los cuales la región 
era concebida como un simple con-
tenedor espacial para delimitar vin-
culaciones económicas diferencia-
das entre los miembros del proceso 
y los ubicados extrarregionalmente.  

 
El «nuevo regionalismo» no 

significa una ruptura con el pasado, 
sino una respuesta práctica y analíti-
ca a los nuevos retos y desafíos que 
presenta el sistema internacional 
para los Estados y para los esque-
mas integracionistas. En buena me-
dida ello hace necesario buscar  
alternativas a las dinámicas tradicio-
nales y formas cooperativas capaces 
de responder a las necesidades e 
intereses de múltiples actores. 

 
Al respecto, A. Axline (1993a: 

2-4) señala que la evolución de esa 
cooperación ha pasado por cuatro 
periodos más o menos definidos, 
que responden a cambios en el pen-
samiento y práctica de las acciones 
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de los países en desarrollo, PED. La 
primera cubre las décadas de los 
cincuenta y sesenta, en donde el 
polo de referencia fue la Comunidad 
Europea. Consistió en un esfuerzo 
por transferir a los PED los intentos 
de liberalización comercial aplicados 
en las economías industrializadas. 
Mientras que la teoría utilizada fue 
derivada de la teoría tradicional de la 
unión aduanera. La segunda gene-
ración corresponde a un avance en 
el modelo teórico utilizado para ex-
plicar el fenómeno, que está vincula-
do con los enfoques estructuralistas 
que dominaron el pensamiento sobre 
desarrollo, sobre todo en América 
Latina. Así la dinámica a partir de los 
esfuerzos integracionistas no solo 
responde al objetivo de la industriali-
zación, sino a los cambios económi-
cos y a la nueva visión sobre el 
desarrollo. En este cambio jugó un 
papel clave la difusión de la razón de 
la integración económica a través de 
la sustitución de importaciones, im-
pulsada por las Comisiones Econó-
micas de la Organización de Nacio-
nes Unidas, ONU (CEPAL, CEPA). 
Para A. Axline (1993a: 3): 

 
El enfoque teórico de la 
cooperación regional había 
claramente cambiado de uno 
centrado en la integración 
económica como un medio pa-
ra promover el comercio como 
un ‘motor del crecimiento’ a 
uno de integración económica 
como un medio de industriali-
zación para el desarrollo eco-
nómico. El enfoque sobre 
desarrollo también había 
cambiado de un énfasis sobre 

las factores nacionales que li-
mitan el crecimiento económi-
co a una preocupación con la 
posición de los países en 
desarrollo en la economía 
mundial como un obstáculo 
para el desarrollo. 
 
La tercera generación resulta 

de las críticas de los teóricos de la 
dependencia, quienes señalaron que 
los beneficios del esquema comer-
cial se concentraban en los países 
ya más privilegiados de la región. 
Desde esa perspectiva, la coopera-
ción regional responde a un rango 
de áreas que incluyen asuntos co-
merciales, de asistencia, políticos y 
de seguridad, que en su conjunto 
constituyen el ámbito de acción del 
regionalismo. Por consiguiente, se 
propuso el establecimiento de insti-
tuciones regionales que respondie-
ran a las nuevas necesidades perci-
bidas. Esto otorgó una mayor 
preponderancia al enfoque de eco-
nomía política y al contexto global 
como parte de la cooperación     
regional. 

 
El cuarto periodo tiene lugar 

durante los años ochenta y principios 
de la década siguiente y responde a 
dos tendencias: (i) un movimiento 
regresivo a la liberalización comer-
cial, que incorpora una base de 
acuerdos bilaterales traslapados; y 
(ii) la cooperación específica sobre 
programas individuales entre varios 
países o grupos de países. 

 
Mientras que E. Mansfield y H. 

Milner (1999: 597ss) precisan un 
poco más, al señalar que el regiona-
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lismo del periodo 1920-1939 es atri-
buido a la inestabilidad de los Esta-
dos, lo cual impedía alcanzar solu-
ciones multilaterales. Ello condujo a 
una mayor integración sobre una 
base regional y a la liberalización 
comercial sobre esa misma base. Lo 
que diferenció a este regionalismo 
del precedente fue el contexto políti-
co en el que tuvo lugar. Mientras que 
el regionalismo de la II Posguerra 
mostró una mayor concentración del 
comercio sobre una base regional 
por un mayor número de ACP y de 
AIR. Sin embargo, los efectos de 
esos acuerdos fueron distintos; aun-
que no se puede negar su incidencia 
en el volumen del comercio en todas 
las regiones. 

 
En la década de los noventa 

ha habido un mayor auge de tales 
acuerdos y hoy más del 50% del 
comercio mundial opera bajo algún 
tipo de ACP. Así se identifican dos 
fases en la posguerra: (i) 1950-1970, 
caracterizada por el establecimiento 
de grandes esquemas regionales, 
que respondieron a la GF y el proce-
so de descolonización; y (ii) una ola 
a partir del final de la GF, en donde 
los ACP tuvieron más auge, caracte-
rizada por altos niveles de interde-
pendencia económica, mayor dispo-
sición de las potencias económicas a 
mediar en disputas comerciales y 
esquemas multilaterales que organi-
zan las relaciones comerciales. Al 
mismo tiempo que ello fue la res-
puesta al empoderamiento de la 
ciudadanía, la mayor presencia de 
las empresas privadas, los sectores 
informales y los actores ilegales 
(particularmente grupos del crimen 

transnacional organizado) que se 
desplazan a través de las fronteras 
estatales y regionales (cfr. Shaw, 
Grant, & Cornelissen 2012: 6). 

 
Sobre lo que no existe clari-

dad es en el hito o punto de referen-
cia para determinar la existencia de 
un «nuevo regionalismo». Autores 
como A. Bhalla y P. Bhalla (1997: 
17-8) advierten que el regionalismo 
de los años 1980 y 1990 difiere del 
«viejo regionalismo» porque las 
agrupaciones regionales iniciales 
fueron creadas por Estados con 
fases de desarrollo incipientes, por lo 
que percibieron en la integración la 
oportunidad de promover una rápida 
industrialización a través de las eco-
nomías de escala y la estrategia de 
sustitución de importaciones. De ahí 
que «las agrupaciones regionales 
fueron inevitablemente formuladas 
en el marco de la planificación eco-
nómica y la regulación gubernamen-
tal». Mientras que las nuevas agru-
paciones se ubican bajo el 
«paradigma de la liberalización eco-
nómica» y la apertura de mercados; 
a lo cual es necesario agregar los 
otros ámbitos de acción que hoy 
forman parte de la agenda integra-
cionista. Por lo tanto, «la nueva onda 
del regionalismo está siendo vista 
menos en términos de ganancias de 
la creación/desviación del comercio 
y más en términos de economías de 
escala, diferencia de productos, ga-
nancias eficientes y coordinación de 
políticas» (Bhalla & Bhalla 1997: 18). 
Por consiguiente, parece que la mo-
tivación primaria de este nuevo pe-
riodo responde más al propósito de 
asegurar el acceso a diferentes mer-
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cados regionales para evitar una 
reducción en los flujos comerciales. 
Además, dado el creciente número 
de acuerdos regionales, hay una 
tendencia a formar parte de algún 
acuerdo propio o bien a unirse a uno 
existente para evitar ser marginado. 
Por eso algunos países que temen 
perder en el mercado europeo, co-
mienzan a buscar oportunidad en el 
esquema Asia-Pacífico (cfr. Sohn 
2004). 

            
11

 
Lo anterior evidencia, una vez 

más, que un factor determinante en 
la decisión de participar en un es-
quema regional es el interés –en 
términos de corto y largo plazo– del 
Estado, condicionado por las expec-
tativas, interacciones y experiencias 
pasadas y presentes sobre los resul-
tados esperados. 

                                                 
13. De acuerdo con F. Aldecoa y N. Cornago 

(1998: 74) existen tres modelos de regio-
nalismo: asiático, norteamericano y euro-
peo. Según ellos esto no constituye un 
desprecio a los casos de América Latina, 
África y el mundo árabe, sino lo que su-
giere es «que esos tres modelos ante-
riormente mencionados constituyen los 
tres modelos de referencia fundamental 
existentes en el mundo, en el momento de 
formular la estrategia del ‘nuevo’ regiona-
lismo para responder a los desafíos socia-
les, económicos y políticos de la econo-
mía global». Agregan que parece 
razonable reconocer que existen ciertos 
valores compartidos que favorecen el re-
gionalismo y la cooperación regional, tales 
como una misma tradición compartida u 
otra forma de identidad colectiva; de ahí 
que para el caso asiático «la cuestión de 
los valores puede abordarse por supuesto 
desde otras perspectivas. Así, numerosos 
analistas se muestran de acuerdo en sub-
rayar, por ejemplo, que durante los años 
de guerra fría, y pese a las diferencias  
importantes   entre    sus    miembros,    el 

Esta situación está creando 
una compleja red de AIR, en la que 
la mayoría de los miembros forman 
parte de varios esquemas, trasla-
pando los ámbitos de acción de cada 
acuerdo. Esto obliga a replantear la 
forma en que se observa el fenó-
meno. Pero al mismo tiempo, genera 
un contexto en el que el denominado 
«regionalismo abierto» comienza a 
expresarse, como se señaló antes, y 
a responder a otras motivaciones 
más allá del auténtico regionalismo, 
tales como el fomento de regímenes 
democráticos, impulsados por de-
terminados agentes internacionales. 

 
Lo cierto de todo esto es    

que se está ante un periodo de  
transición: 

 
…de una economía política in-
ternacional basada fundamen-
talmente en las relaciones en-
tre Estados, y en los 
intercambios entre empresas 
sometidas a muy diferentes 
regulaciones de carácter esta-
tal, en una nueva economía 
política global, muy diferente 
de la anterior, que plantea 
desafíos económicos, políticos 
y sociales de primer orden, y 
que impone, no sin importan-
tes problemas de legitimación, 
y sin haber definido plenamen-
te su relevo, la transformación 
del papel doméstico e interna-
cional del Estado, como ins-
tancia privilegiada de regula-
ción y gestión (Aldecoa & 
Cornago 1998; 60-1).

13
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En la década de los noventa, 
junto con el concepto del «momento 
unipolar», predominó una tendencia 
a pensar que el mundo giraría en 
torno a una tríada (Estados Unidos, 
Europa, Japón) y que el resto de la 
comunidad no tendría un rol impor-
tante en las decisiones de alta políti-
ca internacional. Estos megabloques 
económicos serían el resultado de la 
sumatoria de agregados, sin ahon-
dar en su naturaleza, composición y 
dinámica y sobre todo en las relacio-
nes con terceros países o bloques. 
Esto generó una distorsión que la 
realidad de los últimos años demos-
tró que no operaba en los términos 
propuestos por la tríada. Con el ace-
lerado crecimiento de China y otras 
economías asiáticas, el fracaso del 
proyecto de establecer una Europa y 
la aparición de esquemas como los 
BRICS (Brasil, Rusia, India, China y 
Sudáfrica), al lado de las denomina-
das «economías emergentes» gene-
ró un nuevo escenario que condujo a 
otras formas de multipolarismo y 
multilateralismo. 
 

Por consiguiente, según F. Al-
decoa y N. Cornago (1998: 61), de lo 
 
_____________________________ 

anticomunismo fue el más poderoso aglu-
tinador de la Asociación de Naciones del 
Sureste Asiático, ASEAN, por sus siglas 
en inglés. En la actualidad; sin embargo, 
como muestra la propia participación de 
Vietnam y China en las iniciativas en cur-
so, tal ideología ha perdido gran parte de 
su poder movilizador, incluso si sus perfi-
les parecieran reconocerse de algún mo-
do en la exclusión de Rusia, hasta la sex-
ta Cumbre celebrada en Kuala Lumpur en 
1998, del Fórum APEC» (Aldecoa & Cor-
nago 1998: 82). 

que se trata es de «analizar la exis-
tencia de tres grandes modelos de 
rearticulación de las relaciones entre 
la economía, la política y la socie-
dad, en el plano internacional, y a su 
vez, en el seno de cada Estado, 
sustancialmente diferentes de las 
que caracterizaron el orden que sur-
gió de la posguerra». 

 
Además es necesario recono-

cer que en las últimas dos décadas, 
pero sobre todo a lo largo de los 
años noventa, hay una tendencia de 
los Estados a asumir compromisos 
internacionales en áreas temáticas 
consideradas propias de la política 
doméstica. Esto puede llegar a tener 
implicaciones de gran magnitud, «en 
la medida en que la erosión de la 
autonomía subestatal por la adop-
ción de tales compromisos interna-
cionales, pudiera poner en entredi-
cho la filosofía política, y la propia 
arquitectura formal, del principio de 
la autoorganización del Estado» 
(Aldecoa & Cornago 1998; 62). Este 
proceso de transformación de la 
arquitectura doméstica se ve acele-
rado por la dinámica de los AIR y de 
la creación de numerosos regímenes 
internacionales; que tiene lugar al 
mismo tiempo en que se produce el 
citado cambio en la arquitectura 
sistémica. 

 
Vista esta situación, se llegan 

a establecer las diferencias entre el 
«viejo» y el «nuevo» regionalismo, 
pues responde a los cambios en el 
orden económico, político y social. 
Así el «viejo regionalismo» estuvo 
más relacionado a la política de blo-
ques en torno a la seguridad colecti-
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va y los argumentos de la solidaridad 
poscolonial; es decir, en una visión 
geopolítica, que comenzó a modifi-
carse en la década de los setenta 
hacia una visión geoeconómica, para 
alcanzar en la década de los noven-
ta el esquema de geosociedad, que 
reconoce «una mayor atención a las 
dimensiones sociales de la agenda 

internacional, así como a las posibi-
lidades de formular la política social 
en el contexto de erosión del papel 
del Estado como instancia clave de 
regulación y gestión» (Aldecoa & 
Cornago 1998; 64). Sobre las dife-
rencias entre ambos tipos de regio-
nalismo véase la tabla 2. 

 
 

 
TABLA 2 

 

DIFERENCIAS ENTRE ‘VIEJO’ Y ‘NUEVO’ REGIONALISMO 
 

‘viejo’ regionalismo ‘nuevo’ regionalismo 

Convivencia de manifestaciones de economía 
capitalista y planificada. 

Predominio de las tesis del mercado como el 
principio organizativo, funcional y normativo. 

Basado en la homogeneidad sociocultural entre 
Estados, producto de historia común, proximidad 
geográfica y afinidad cultural. 

Heterogeneidad de los componentes, reco-
nociendo la unidad y la diversidad y relativi-
dad del factor geográfico como criterio de 
participación. 

Homogeneidad de sistemas y regímenes     
políticos. 

Diversidad de modelos existentes. 

Existencia de percepciones comunes sobre 
seguridad y de prioridades de política exterior. 

Grupos con diferentes percepciones sobre 
esos temas y la forma de inserción en el 
mundo. 

Establecido entre Estados con situaciones eco-
nómicas y sociales similares. 

Estados con estructuras económicas y socia-
les y niveles de renta diferentes. 

Carácter cerrado, introvertido y excluyente. Abierto, que permite múltiples relaciones 
interregionales. 

Carácter intergubernamental y persistencia de 
ámbitos domésticos excluyentes. 

Difusión de la frontera entre lo doméstico y lo 
regional y gran impacto doméstico. 

Proceso político de carácter exclusivamente 
intergubernamental. 

Proceso político más abierto y mayor partici-
pación de actores no estatales. 

Igualdad en el compromiso de las partes e igual 
ritmo en las estructuras de cooperación. 

Existencia de formas de geometría variable, 
reconociendo una integración funcional y 
sectorial. 

Principio de diferencia sectorial con organismos 
operando en áreas específicas. 

Carácter más integrado de los ámbitos de 
acción, sin una división estricta. 

Fuente: Aldecoa & Cornago 1998. 
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F. Aldecoa y N. Cornago 
(1998: 68) consideran que la variable 
explicativa clave en la transición del 
«viejo» al «nuevo» regionalismo es 
la estructural; mientras que R. 
Väyrynen (2007; 42) se inclina por el 
componente funcional. Lo primero 
sugiere que «los recientes desarro-
llos institucionales responden no 
tanto a los cálculos de interés, o las 
percepciones de los actores involu-
crados en tales procesos como a las 
transformaciones estructurales de la 
sociedad internacional contemporá-
nea». Por supuesto, esto implica una 
referencia a la globalización. Lo se-
gundo alude a los espacios sociales, 
a la construcción de identidades, a la 
iconografía, lugares y flujos, por 
supuesto sin olvidar las regiones 
económicas. 

 
 

Algunas consideraciones 
finales 
 
 

Es necesario anotar que en 
los últimos años ha habido un cam-
bio significativo en los conceptos de 
Estado, sociedad y mercado, que 
varían las versiones de Bodino, We-
ber y Smith, conduciendo no solo a 
la ya mencionada nueva arquitectura 
sistémica, sino al inicio de una fase 
pos-westfaliano en términos de la 
naturaleza de la agencia estatal. 
Esto tiene repercusiones en los es-
quemas regionales, lo que permite 
hacer la diferencia entre «viejo» y 
«nuevo» regionalismo indicada an-
tes; pero también reconocer tipos de 
regionalismo que responden, a las 
particularidades de cada región. 

Ahora bien, el «nuevo regiona-
lismo», para lograr sustituir al prece-
dente, requiere de bases más sóli-
das que las construidas para el 
anterior. Incluso, téngase en cuenta 
que el nuevo modelo había echado 
raíces antes del fin de la GF, pero su 
consolidación solo fue posible con el 
colapso del sistema internacional 
bipolar (Fawcett 1995: 17). A ello se 
suma una nueva actitud hacia la 
cooperación internacional, que se 
expresa en un contexto en el cual la 
globalización, el globalismo y el mul-
tilateralismo se hacen evidentes y 
permiten la subsistencia de distintos 
niveles y dimensiones en un escena-
rio cruzado por nuevos elementos en 
la cooperación internacional. Ade-
más, es necesario señalar que hay 
una descentralización del sistema 
internacional, lo cual fortalece al 
regionalismo, que para los PED ha 
significado un ajuste en la forma 
como se manejan los asuntos regio-
nales en escenarios dominados por 
superpotencias. Esto es parte de un 
cambio en los argumentos de las 
élites de esos países respecto a los 
asuntos de seguridad (Fawcett 1995: 
17-23) –un tema vital para los agen-
tes internacionales–. 

 
A los cambios políticos se 

agregan los económicos. Hay que 
tener en cuenta que «para muchos 
países la marginalización económica 
representa una mayor amenaza que 
aquella de la sensación de margina-
lización de seguridad que ha acom-
pañado el fin del sistema bipolar. 
Pensar regionalmente en el nivel 
económico es no menos importante 
que reflexionar regionalmente en el 
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nivel estratégico» (Fawcett 1995: 
23). En la praxis ambos procesos –el 
político y el económico– se comple-
mentan y condicionan, creando una 
dinámica particular en las ri. 

 
El «nuevo regionalismo» es un 

avance importante sobre las versio-
nes previas de la teoría de la inte-
gración regional (sobre todo de las 
funcionalista, neofuncionalista, insti-
tucionalista y neoinstitucionalista). 
Por lo que constituye una ruptura de 
la tradición al explorar formas de 
cooperación transnacional y de flujos 
a través de las fronteras en perspec-
tiva comparativa, histórica y multini-
vel (Mittelman 1999: 25-6). En el 
caso de Centroamérica, esto signifi-
ca que no es posible limitarse a ob-
servar la regionalización como un 
proceso entre gobiernos. Es necesa-
rio considerar lo que se ha denomi-
nado en otro momento como la «in-
tegración informal» entre pueblos y 
comunidades epistémicas. 

 
El problema con esta nueva 

versión de la dinámica regional es 
que se pretende romper con la di-
mensión espacial, para caer más en 
el multilateralismo, el sectorialismo, 
la globalización y otras tendencias 
que no corresponden a la realidad 
de las regiones. Esto es lo que lleva 
a autores como J. Mittelman (1999: 
27-33) a considerar que el regiona-
lismo de los años noventa no está 
orientado sobre una base territorial 
autártica, como en décadas previas. 
Se trata más bien de la concentra-
ción de poderes políticos y económi-
cos en el contexto de una economía 
global, con múltiples flujos interre-

gionales e intrarregionales. Esto 
hace necesario distinguir entre re-
gión «formal» y «real». Sin embargo, 
ello impide analizar la dinámica re-
gional a la luz de las identidades e 
intereses de los agentes internacio-
nales y debilita la explicación de los 
fenómenos en esa dimensión espa-
cial en la que se construye una nue-
va identidad, en contraste con la que 
procura construir el multilateralismo 
y la globalización. 

 
De ahí que sea posible definir 

el «nuevo regionalismo» como «un 
proceso multidimensional de integra-
ción regional que incluye aspectos 
económico-políticos, sociales y cultu-
rales. Es un paquete más que una 
política individual y va más allá de la 
idea de libre comercio; es decir, la 
interrelación de mercados naciona-
les más o menos aislados previa-
mente en una unidad económica 
funcional» (Hettne 1999: 17). Pero 
hay que tener en cuenta que este 
proceso ocurre de manera simultá-
nea con aquel que procura crear un 
nuevo orden que sustituya al del 
mundo bipolar de la GF. Sin embar-
go, no hay precisión de conceptos, e 
incluso el punto de partida que utili-
zan la mayoría de las escuelas es 
diferente. Esto hace que muchos 
consideren que se trata de un solo 
fenómeno con distintas expresiones 
y niveles de cooperación, tanto in-
terestatal como interregional e inter-
nacional (Lähteenmäki & Käkönen 
1999: 204). Por lo tanto, las teorías y 
los marcos teóricos clásicos, ampa-
rados al paradigma realista, resultan 
hoy débiles, imprecisos y hasta ob-
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soletos para entender y explicar los 
eventos internacionales. 

 
En definitiva la naturaleza y 

características de región, regiona-
lismo y regionalización son funda-
mentales para explicar y entender 
los procesos de integración regional, 
más allá de percibir estos como un 
simple traslado de competencias y 
responsabilidades de los Estados a 
instituciones regionales. Difícilmente 
puede haber un proceso integracio-
nista que pueda consolidarse sin el 
trasfondo de una región y de un alto 
grado de regionalismo y regionali-
dad. A ello se agrega la construcción 
de una identidad regional que permi-
ta a la gente sentirse parte del fenó-
meno y no percibirlo como el resul-
tado de una gestión estrictamente 
gubernamental. De ahí la importan-
cia de consolidar una teoría del re-
gionalismo y la integración regional 
desde la realidad propia del siglo XXI 
y no basada en las premisas clási-
cas de lo que sería la noción de la 
segunda mitad del siglo XX, caracte-
rizada por la GF; pero que reconoz-
ca las particularidades de cada re-
gión y proceso. En el caso de 
Centroamérica esto es una tarea 
urgente, pues a la fecha no se ha 
sistematizado y teorizado la expe-
riencia de las últimas décadas. 
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La gestión integrada  
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LA SECCIÓN ANALIZA INFORMACIÓN RELACIONADA CON UNA SERIE DE ASPECTOS 
RELEVANTES SOBRE LA GESTIÓN INTEGRADA DE FRONTERAS CENTROAMERICANA, 
RESALTANDO EL USO DE ALGUNAS VARIABLES QUE MUESTRAN A LA REGIÓN COMO 
UN CASO PARTICULAR DE ANÁLISIS. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EN UN ÁREA 
GEOGRÁFICAMENTE PEQUEÑA SE ENCUENTREN AMPLIOS ESPACIOS EN LOS QUE 
SE COMPARTEN LAS FRONTERAS, ASÍ COMO ZONAS DE ADMINISTRACIÓN 
CONJUNTA EN LAS QUE PARTICIPAN TRES ESTADOS Y SUS MUNICIPIOS EN LA 
GESTIÓN DE UNO O VARIOS RECURSOS COMPARTIDOS. 

PALABRAS CLAVES: RELACIONES INTERNACIONALES; FRONTERAS; SEGURIDAD 
REGIONAL; CENTROAMÉRICA 
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1
En esta sección se muestra la 

investigación de fuentes secundarias 
realizada por el Instituto Centroame-
ricano de Administración Publica, 
ICAP, sobre datos relacionados a la 
Gestión Integrada de Fronteras, la 
misma se encuentra en el marco del 
Proyecto Diplomado en Seguridad 

                                                 
* Instituto Centroamericano de Admi-

nistración Pública, ICAP. 

Recibido: 1° de setiembre del 2014. 
Aceptado: 27 de setiembre del 2014. 

Fronteriza y Gestión Integrada de 
Fronteras. 

 
Este diplomado ejecutado por 

el ICAP es parte de una serie de 
proyectos que ha realizado el Pro-
grama Regional de Seguridad Fron-
teriza SEFRO, el cual fue creado en 
el 2011 como parte de los esfuerzos 
conjuntos de la Unión Europea, UE, 
y el Sistema de la Integración Cen-
troamericana, SICA, para la colabo-
ración e integración de todos los 
actores claves en el  control  fronteri- 
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zo a  nivel nacional y regional, el 
cual es uno de los principales objeti-
vos del Programa SEFRO. 

 
Es por ello y con el apoyo de 

los insumos acumulados a lo largo 
del proceso académico desarrollado 
durante el 2013 y 2014, emanan los 
siguientes cuadros estadísticos, que 
agrupan datos relativos a las princi-
pales variables (legal, comercio, 
geografía, población) que intervienen 
en la gestión de las fronteras de 
Centroamérica. 

 
Se integran datos acerca de 

los principales regímenes jurídicos 
que norman la seguridad fronteriza 
en la región, desde lo comercial, 
pasando por el tema de resguardo a 
los derechos humanos y el ámbito 
delictivo. 

 
También se incluye informa-

ción sobre el tráfico de personas en 
fronteras centroamericanas y la de-
limitación de las mismas, así como 
estadísticas sobre los municipios 
limítrofes en el Iistmo. 

 

La sección Cifras de la Revis-
ta Centroamericana de Administra-
ción Publica incluye el análisis de 

dos regiones especiales en las que 
confluyen una serie de factores que 
hace que el manejo fronterizo de 
dicha zona sea particular y complejo. 
Nos referimos a la Región Trifinio, en 
la que comparten frontera los países 
de El Salvador, Honduras y Guate-
mala en torno a una serie de cuen-
cas hidrográficas de importancia 
entre las que se encuentra el río 
Lempa (El Salvador, Guatemala, 
Honduras), río Motagua (Honduras-
Guatemala) y el río Ulua  (Honduras-
Guatemala). 

 
Por otro lado, también contie-

ne esta sección cuadros estadísticos 
sobre el Golfo de Fonseca, como 
espacio de interacción fronteriza 
entre los Estados centroamericanos 
de El Salvador, Honduras y Nicara-
gua.  A pesar de los conflictos que 
han tenido lugar en este espacio, el 
mismo constituye una zona de en-
cuentro para las poblaciones de los 
tres Estados parte. 

 
Se cierra este apartado con un 

recuadro acerca de los principales 
pasos fronterizos que son atendidos 
por el Programa Regional de Seguri-

dad Fronteriza SEFRO                    ◊



 

CUADRO No. 1 
 

CENTROAMÉRICA: 
 

NORMATIVA COMERCIAL REGIONAL QUE APOYA LA GESTIÓN INTEGRADA DE FRONTERAS 
 

 
Fuente: Elaboración propia.

Normativa / País Costa Rica El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá República 
Dominicana 

Código Aduanero Único Centroamericano SI SI SI SI SI NO NO 

Reglamento del Código Aduanero Único  
Centroamericano 

SI SI SI SI SI NO NO 

Acuerdo de Asociación Unión Europea-
Centroamérica 

SI SI SI SI SI SI NO 

Tratado de Libre Comercio Centroamérica-Chile SI SI SI SI SI NO NO 

Tratado de Libre Comercio Centroamérica-
República Dominicana 

SI SI SI SI SI NO SI 

Tratado de Libre Comercio República Domini-
cana-Centroamérica-Estados Unidos 

SI SI SI SI SI NO SI 

Tratado sobre inversión y comercio de servicios 
entre las Repúblicas de Costa Rica, El Salva-
dor, Guatemala, Honduras y Nicaragua 

SI SI SI SI SI NO NO 
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CUADRO No. 2 
 

CENTROAMÉRICA: 
 

PRINCIPALES BIENES DE EXPORTACIÓN* 
 

2013 
 

 

 Los primeros cinco productos de exportación. 
Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de la Integración Centroamericana, SICA. 

 
 
 

 

Bienes de exportación Valor en $ 

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido 

3,290,601,005 

Frutas y frutos comestibles 3,080,380,740 

Café, té, yerba mate y especias 2,592,298,386 

Azúcares y artículos de confitería 1,713,609,682 

Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía y cinematografía 1,585,227,036 



 

CUADRO No. 3 
 

CENTROAMÉRICA: 
 

NORMATIVA REGIONAL DE SEGURIDAD QUE APOYA LA GESTIÓN INTEGRADA DE FRONTERAS 
 

2014 
 

Normativa / País Costa 
Rica 

El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá Belice República 
Dominicana 

Tratado Marco de Seguridad Democrática. SI SI SI SI SI SI NO NO 

Tratado de Asistencia Legal Mutua en Asuntos 
Penales entre las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala y Honduras. 

SI SI SI SI SI SI NO NO 

Tratado sobre Recuperación y Devolución de 
Vehículos Hurtados, apropiados o retenidos 
ilícita o indebidamente. 

SI SI SI SI SI SI NO NO 

Código de conducta en materia de transferen-
cias de armas, municiones, explosivos y otros 
materiales relacionados. 

SI SI SI SI SI SI NO NO 

Convenio constitutivo de la Comisión Centroa-
mericana permanente para la erradicación de la 
producción, tráfico, consumo y uso ilícitos de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

SI SI SI SI SI SI NO NO 

Acuerdo de Cooperación Regional para la Erra-
dicación del Tráfico Ilícito de Drogas. 

SI SI SI SI SI NO NO NO 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la legislación vigente 

 



 

 
 

CUADRO No. 4 
 

CENTROAMÉRICA: 
 

NORMATIVA REGIONAL DE SEGURIDAD EN RELACIÓN A LA TRATA DE PERSONAS 
 

2014 
 

Normativa / País Costa 
Rica 

El Salvador Guatemala Honduras Nicaragua Panamá Belice República 
Dominicana 

Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 

SI SI SI SI SI SI -- SI 

Convención Belem do Pará SI SI SI SI SI SI -- SI 

Convención sobre los Derechos del Niño SI SI SI SI SI SI -- SI 

Protocolo facultativo sobre la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía 

SI SI SI SI SI SI -- -- 

Convención Interamericana sobre Tráfico Inter-
nacional de Menores 

SI SI NO SI SI SI SI SI 

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la 
trata de personas  

SI SI SI NO SI SI -- SI 

 
Fuente: Elaboración propia con base en la legislación vigente. 
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CUADRO No. 5 

 

CENTROAMÉRICA: 
 

NORMATIVA FRONTERIZA VIGENTE 
 

2014 
 

Fuente: Elaboración propia con base en la legislación vigente. 
 

 
CUADRO No. 6 

 

CENTROAMÉRICA 
 

FLUJOS DE PERSONAS QUE TRANSITAN LAS ADUANAS 
 

No. DE PERSONAS 
 

2013 

Fuente: Datos de los Sistemas Estadísticos de Migración de los países centroamericanos, 2014. 
 

Normativa / País Países firmantes del Tratado Año de la firma 

Tratado de Límites Cañas Jerez Costa Rica - Nicaragua 15 de abril de 1858 

Tratado Gamez - Bonilla  Nicaragua - Honduras 7 de octubre de 1894 

Tratado General de Paz El Salvador - Honduras 30 de octubre de 1980 

Sin datos Honduras - Guatemala Sin datos 

Tratado de Límites Echandi-
Fernández 

Costa Rica - Panamá 1° de mayo de 1941 

Límite Guatemala - Belice Guatemala - Belice En disputa actualmente 

Plan de Desarrollo Regional 
Fronterizo Trinacional Trifinio 

Guatemala - El Salvador - 

Honduras 

12 de noviembre de 
1986 

Pasos fronterizos Ingresos anuales Egresos anuales 

Costa Rica – Panamá - Paso Canoas 50,173 46,182 

Nicaragua - Honduras Sin datos Sin datos 

Costa Rica - Nicaragua - Peñas Blancas 432,759 429,878 

Costa Rica - Nicaragua - Los Chiles 18,509 19,234 

Guatemala - El Salvador - Valle Nuevo 496,533 358,337 

Guatemala - Honduras - El Cinchado 36,884 38,689 

Guatemala - Honduras - El Florido 43,890 49,319 

El Salvador - Honduras Sin datos Sin datos 

Belice - Guatemala Sin datos Sin datos 
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CUADRO No. 7 
 

CENTROAMÉRICA 
 

EXTENSIÓN DE LAS FRONTERAS 
 

EN KILÓMETROS 
 

2013 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Elaborado a partir de información de los servicios de fronteras y el 
Facebook de la Central Intelligencie Agency, CIA, 2013. 

 

 

CUADRO No. 8 
 

CENTROAMÉRICA 
 

MUNICIPIOS FRONTERIZOS POR PAÍS 
 

2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

 

                País Cantidad 

Guatemala - Belice 266 

Guatemala - El Salvador 203 

Guatemala - Honduras  256 

Honduras - El Salvador  342 

Honduras - Nicaragua  922 

Nicaragua - Costa Rica 309 

Costa Rica - Panamá  330 

      País Cantidad 

Guatemala 43 

Belice 4 

Honduras 56 

El Salvador 40 

Nicaragua 24 

Costa Rica 10 

Panamá 8 
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CUADRO No. 9 
 

CENTROAMÉRICA 
 

CUENCAS LIMÍTROFES 
 

EN KILÓMETROS 

 
Fuente:  Elaboración propia, a partir de la información sobre la extensión de las cuencas y 

gobernabilidad e instituciones en las Cuencas transfronterizas de América Central y 
México (2009). 

 

 
CUADRO No. 10 

 

PLAN TRIFINIO 
MUNICIPIOS QUE LO INTEGRAN POR PAÍS 

Fuente:  Tomado de Comisión Trinacional del Plan Trifinio, Secretaría Ejecutiva Trinacional, 2014. 
 

Países Cuenca 
Limítrofe 

Extensión total de la 
cuenca  

Extensión de la cuenca 
sobre la frontera 

Belice - Guatemala Sartún 110 50 

Guatemala - Honduras Motagua  486 16 

Guatemala - El Salvador Paz 134 134 

Honduras - El Salvador Lempa 420 360 

Honduras - Nicaragua Coco 680 593 

Nicaragua - Costa Rica San Juan  190 126 

Costa Rica - Panamá Sixaola 146 74 

El Salvador Guatemala Honduras 

Metapan  Agua Blanca Otopeque San Agustin 

Masahuat Asunción Mita Santa Fe Concepción - 
Otopeque 

Santa Rosa Guachipilin Atescatempa Mercedes Santa Rita 

San Antonio Pajonal Camotan Concepción  Cabañas 

Citala Concepción las Minas Sinuapa San Fernando 

La Palma Ipala  San Francisco del Valle Fraternidad 

Santiago de la Frontera Quetzaltepeque San Marcos Copan Ruinas 

San Ignacio San Jacinto La Labor  

 San José la Arada Sensenti  

 Chiquimula Dolores Merendón  

 San Juan Ermita Belen Gualcho  

 Olopa Lucerna  

 Jocotan La Unión  

 Esquipulas San Jorge  

 Santa Catarina Mita La Encarnación  
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CUADRO No. 11 

 

PLAN TRIFINIO 
PROYECTOS QUE ACTUALMENTE SE EJECUTAN 

 

2014 

Fuente: Comisión Trinacional del Plan Trifinio, 2014. 
 

 

 
CUADRO No. 12 

 

CENTROAMÉRICA 
 

COMISIONES BINACIONALES 

Fuente: Ministerios y Secretarias de Relaciones Exteriores de los Estados Centroamericanos. 
 

Nombre del Proyecto Cooperante o Unidad Ejecutora 
Temática 

del Proyecto 

Programa de Ordenamiento y Desarro-
llo del Turismo Sostenible en la Región 
del Trifinio 

Comisión Trinacional del Plan Trifinio Medio Am-
biente 

Manejo de Cuencas en la Región  
Trifinio 

Banco Alemán de Desarrollo Medio Am-
biente 

Programa Bosques y Agua Comisión Trinacional del Plan Trifinio Medio Am-
biente 

Innovaciones en cadenas de valor 
sostenibles de Hortalizas especiales en 
la región del Trifinio 

Comisión Trinacional Plan Trifinio - 
Centro Agronómico Tropical de Inves-
tigación y Enseñanza, CATIE 

Medio Am-
biente 

Proyecto Trinacional de Café  
Sostenible 

International Coffee Partners, ICP, y 
Tim Hortons 

Desarrollo 
Sostenible 

Estados Parte Principales Temas Convocatorias  

Comisión Binacional 
Guatemala - Honduras 

Negociaciones, búsqueda de acuerdos, 
acciones en los ámbitos políticos, sociales, 
económicos y de cooperación. 

26 de febrero 2014 

Comisión Binacional 
Honduras - El Salvador 

Fortalecimiento de las relaciones entre 
ambos países, así como dar seguimiento a 
la declaración de Managua 2007 respectiva 
al Golfo de Fonseca. 

28 de junio 2014 

Comisión Binacional El 
Salvador -  Guatemala 

Seguridad, migratorios, económicos, coope-
ración, ambiente y recursos naturales. 

15 de junio de 1995 (da- 
tos de la segunda reunión) 

Comisión Binacional 
Costa Rica - Nicaragua 

Asuntos de seguridad y migración, asuntos 
de economía y comercio, asuntos de coope-
ración y desarrollo. 

Año 1991 

Comisión Binacional 
Panamá - Costa Rica 

Medio ambiente, infraestructuras, comercio, 
energías renovables, agropecuario, desarro-
llo social. 

18 de enero 2010 
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CUADRO No. 13 

 
ZONA TRIFINIO 

POBLACIÓN Y TERRITORIO QUE LO COMPONEN 
 

País 
Población aproximada Territorio aproximado 

Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad 

El Salvador   20 140,000 habitantes 15 1131,15 km² 

Guatemala   57 399,000 habitantes 45 3393,15 km² 

Honduras   23 161,000 habitantes 40 3016,40 km² 

Total 100 700,000 habitantes 100 7541,00 km² 

Fuente:  Cooperación Transfronteriza e Integración en América Latina: La Experiencia del 
Proyecto Fronteras Abiertas, 2007. 

 

 

 
 

CUADRO No. 14 
 

ZONA TRIFINIO 
PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Actividad-Productividad Sub-actividades que la componen 

Agricultura Grano Básico - Arroz 

Grano Básico - Frijol 

Grano Básico - Sorgo 

Grano Básico - Maíz 

Frutas Tropicales 

Uso poco regulado de Recursos Forestales 

Ganadería Ganadería Vacuna 

Ganadería de Leche 

Turismo Turismo Religioso: Catedral de Esquipulas en Guatemala  

Turismo Arqueológico: Visitas a las ruinas maya de Copán en 
Honduras 

Comercio Mercado de Ocotepeque - Honduras 

Presencia Industrial y Servicios Financieros Metapán – El  
Salvador 

Fuente:  Cooperación Transfronteriza e Integración en América Latina: La Experiencia del 
Proyecto Fronteras Abiertas, 2007. 
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CUADRO No. 15 
 

GOLFO DE FONSECA 
POBLACIÓN Y TERRITORIO QUE LO COMPONEN 

 

País 

Población aproximada Extensión limítrofe 
aproximada 

Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad 

El Salvador   24 328,000 habitantes   20   49 km 

Honduras   39 534,300 habitantes   50 122 km 

Nicaragua   37 506,900 habitantes   30   73 km 

Total 100 1,370,000 habitantes 100 244 km 

Fuente:  Cooperación Transfronteriza e Integración en América latina: La Experiencia del pro-
yecto Fronteras Abiertas, 2007. 

 
 

 
 

CUADRO No. 16 
 

GOLFO DE FONSECA 
PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Actividad-Productividad Sub-actividades que la componen 

Agricultura Melón 

Maní 

Sésamo 

Caña de azúcar 

Algodón 

Ganadería y pesca Ganadería vacuna 

Pesca artesanal 

Extracción de materia 
prima 

Madera 

Sal 

Fuente:  Cooperación Transfronteriza e Integración en América Latina: La Expe-
riencia del Proyecto Fronteras Abiertas, 2007. 
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CUADRO No. 17 
 

PROGRAMA SEFRO 
 

PASOS FRONTERIZOS IDENTIFICADOS 
EN REUNIONES BILATERALES 

 
2012 

 

Actividad-Productividad Sub-actividades que la componen 

Costa Rica Peñas Blancas Nicaragua - Costa Rica 

Paso Canoas Costa Rica -  Panamá 

Aeropuerto Juan Santamaría 

El Salvador El Amatillo Honduras - El Salvador 

La Hachadura El Salvador - Guatemala 

Las Chinamas El Salvador - Guatemala 

Guatemala Tecún Umán México - Guatemala 

Valle Nuevo Guatemala - El Salvador 

Agua Caliente Guatemala - Honduras  

El Carmen México - Guatemala 

Honduras Guasaule Honduras - Nicaragua 

Agua Caliente Honduras - Guatemala 

El Amatillo Honduras - El Salvador 

Nicaragua Peñas Blancas Nicaragua -  Costa Rica 

Guasaule Nicaragua - Honduras 

Las Manos Nicaragua - Honduras 

Panamá Aeropuerto Tocumen 

Paso Canoas Panamá - Costa Rica 

Puerto Obaldía Panamá - Colombia 

 
Fuente: Resultados SEFRO 2012, 2012. 
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LA ZONA TRIFINIO 
 

 
Fuente:  Lecciones Aprendidas en el Marco del Plan Trifinio (2012) y La Cooperación 

Transfronteriza en la región Trifinio y la difusión de Modelos Europeos de go-
bernanza de las Fronteras en América Latina (2013). 
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 documentos 
 
 

Constitucionalidad 
e institucionalidad 
del SICA*       ´                 César Ernesto Salazar Grande** 

 
 

ESTE TRABAJO SE CENTRA EN EL ANÁLISIS DEL SIGNIFICADO QUE DEBE TENER LA 
EXISTENCIA DE UNA COMUNIDAD DE DERECHO, PARA ELLO SE ANALIZA LA 
CONSTRUCCIÓN INSTITUCIONAL ACTUAL DEL SICA, DESDE EL PATRIMONIO 
CONSTITUCIONAL CENTROAMERICANO HASTA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS CREADOS POR EL PROTOCOLO DE TEGUCIGALPA Y SUS INSTRUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS Y ACTOS DERIVADOS, CON EL OBJETO DE CREAR UN ESPACIO 
DE REFLEXIÓN EN LA COMUNIDAD ACADÉMICA RELATIVA A SI ÉSTA ORGANIZACIÓN 
CUENTA CON CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES PARA ESA CATEGORIZACIÓN. 
 
PALABRAS CLAVES: RELACIONES INTERNACIONALES; SICA; JURISPRUDENCIA; 
INTEGRACION ECONOMICA 
 
KEY WORDSINTERNATIONAL RELATIONS; SICA; JURISPRUDENCE; ECONOMIC 
INTEGRATION 
 

 

1
Introducción 

 
En la Declaración de Teguci-

galpa de 1991 se reitera que para 
alcanzar la paz firme y duradera es 
indispensable asegurar las condicio-

                                                 
 Las ideas expresadas en este artículo 

fueron publicadas por primera vez por 
Salazar Grande. C.E. El Derecho Co-
munitario y la construcción institucio-
nal del Sistema de la Integración Cen-
troamericana, SICA. Razones para una 
reforma en el SICA. Editado por Santos 
Carrillo, f. y Pozo Tebas O. Diálogo so-
bre una integración dinámica y singular 
en América Latina. En Colección de es-
tudios centroamericanos N°4, San Sal-
vador. 2013. 

nes de vida adecuada para los pue-
blos de la región y que el desarrollo 
humano y la superación de las    
desigualdades sociales son retos 
fundamentales para la consolidación 
de Centroamérica como una región 
de paz, libertad, democracia y    
desarrollo.  

 
 

_____________________________ 

** Licenciado en Derecho.  Asesor Legal 
de la Secretaría General del Sistema de 
la Integración Centroamericana, SG-
SICA. 
Correo electrónico: csalazar@sica.int  

Recibido: 13 de junio del 2014. 
Aceptado: 20 de agosto del 2014. 

mailto:csalazar@sica.int
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En la misma Declaración de 
Presidentes se hace referencia a la 
adopción del Protocolo de Teguci-
galpa mediante el cual se constituyó 
el Sistema de la Integración Cen-
troamericana, SICA, que enmarca a 
toda la estructura orgánica de la 
región para realizar la integración en 
todos sus ámbitos, asegurando con 
ello el cumplimiento de los principios 
y propósitos del Protocolo de Tegu-
cigalpa, así como el cumplimiento de 
las decisiones de la Reunión de  
Presidentes. 

 
De acuerdo al Artículo 8 del 

Protocolo de Tegucigalpa la estruc-
tura institucional regulada anterior-
mente estará vinculada al SICA, y  
en el Artículo 9 se establece que 
todos  deben  guiarse  por  los  pro-
pósitos y principios del Protocolo. 
Además,  impone al SICA la obliga-
ción de velar por la eficiencia y efi-
cacia del funcionamiento de sus 
órganos e instituciones asegurando 
la unidad y la coherencia de su ac-
ción intrarregional.   

 
En la XIII Reunión de Presi-

dentes se establecen las bases de la 
coordinación interinstitucional en la 
que figuraban todas las instancias 
creadas antes del Protocolo de Te-
gucigalpa, las cuales junto a la Se-
cretaría General, estarían llamadas a 
conformar la organización central del 
SICA. 

 
El presente artículo analizará 

si la institucionalidad efectivamente 
funciona bajo el concepto de comu-
nidad e integralidad del proceso, 
haciendo un esfuerzo de resumen 

analítico sobre aspectos dogmáticos 
de toda organización comunitaria 
con el propósito de generar el deba-
te entre todos los sujetos involucra-
dos en este proceso.  

 
 

Patrimonio constitucional  
de los Estados parte 

 
 
Cualquier análisis institucional 

del SICA debe realizarse a partir del 
estudio de la aspiración constitucio-
nal de los Estados parte, con el obje-
to de cumplir a cabalidad el mandato 
constitucional y no tener otra aspira-
ción que no sea la de cumplir su 
Carta Magna. Este aspecto constitu-
ye uno de los temas de fondo a la 
hora de realizar cualquier plantea-
miento institucional, ya sea que se 
quiera una nueva estructura, para 
saber hasta dónde se puede llegar y 
cuál es el límite de esa aspiración, o 
sea que se quiera enmendar la es-
tructura actual, a la hora de analizar 
el Tratado Marco que da vida al 
SICA, para interpretarlo en su co-
rrecta dimensión y hacer una pro-
puesta mucho más funcional.  

 
En este artículo se partirá con 

una afirmación: "El SICA ES UNA 
COMUNIDAD ECONÓMICA Y 
POLÍTICA” a partir de lo dispuesto 
en el Artículo 1° del Protocolo de 
Tegucigalpa. Esta afirmación es la 
aspiración constitucional de nuestros 
países de conformidad al análisis 
que se realiza a continuación. 

 
El Artículo 171 numeral 2 de la 

Constitución de la República de 
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Guatemala establece que corres-
ponde también al Congreso: "Apro-
bar, antes de su ratificación los tra-
tados, convenios o cualquier arreglo 
internacional cuando: 2. Afecten el 
dominio de la Nación, establezcan  
la unión económica o política de 
Centroamérica, ya sea parcial o  
total, o atribuyan o transfieran    
competencias a organismos, institu-
ciones o mecanismos creados den-
tro de un ordenamiento jurídico co-
munitario concentrado para realizar 
objetivos regionales y comunes en el 
ámbito centroamericano."  

 
En la Constitución de la Re-

pública de Costa Rica, el Capítulo II 
de las atribuciones de la Asamblea, 
en el Artículo 121 establece: 

 
“Además de las otras atribu-
ciones que le confiere esta 
Constitución, corresponde ex-
clusivamente a la Asamblea 
Legislativa:  4) Aprobar o im-
probar los convenios interna-
cionales, tratados públicos y 
concordatos. Los tratados pú-
blicos  y  convenios  interna-
cionales, que atribuyan o 
transfieran determinadas com-
petencias a un ordenamiento 
jurídico con el propósito de 
realizar objetivos  regionales y 
comunes, requerirán la apro-
bación de la Asamblea Legis-
lativa, por votación no menor 
de los dos tercios de la totali-
dad de sus miembros”. 

 
Por su parte, el Artículo 89 pá-

rrafo segundo de la Constitución de 

la República de El Salvador estable-
ce que: 

 
“El Salvador alentará y pro-
moverá la integración huma-
na,  económica,  social  y  cul-
tural con las repúblicas 
americanas y especialmente 
con las del Istmo Centroame-
ricano. La integración podrá 
efectuarse mediante tratados 
o convenios con las repúblicas 
interesadas, los cuales podrán 
contemplar la creación de or-
ganismos con funciones su-
pranacionales”  
 
República Dominicana incluye 

en  la  Constitución  del  2010  el 
Artículo 26 numeral 5:  

 

“…La República Dominicana 
promoverá y favorecerá la in-
tegración con las naciones de 
América, a fin de fortalecer 
una comunidad de naciones 
que defienda los intereses de 
la región. El Estado podrá 
suscribir tratados internaciona-
les para promover el desarro-
llo común de las naciones, 
que aseguren el bienestar  de  
los  pueblos  y  la  seguridad 
colectiva de sus habitantes, y 
para atribuir a organizaciones 
supranacionales las compe-
tencias requeridas para parti-
cipar en procesos de integra-
ción”  
 

La Constitución de la Repúbli-
ca de Nicaragua privilegia la integra-
ción regional y propugna por la re-
construcción de la Gran Patria 
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Centroamericana, disponiendo ade-
más que el pueblo de Nicaragua es 
parte integrante de la nación cen-
troamericana. Nicaragua no se ajus-
ta a un sistema comunitario, pero lo 
hace a cualquier sistema que sea 
necesario para conseguir el bien 
común de los nicaragüenses en el 
estadio internacional; entonces, esta 
disposición no nos ata a un sistema 
comunitario supranacional, es pro-
gresista, es abierta, pero permite el 
sistema supranacional, porque si se 
necesita, puede haber suscripción 
de tratados que contemplen la crea-
ción de un ordenamiento jurídico 
comunitario.  

 
Asimismo, la Constitución de 

la República de Honduras establece 
que su parlamento puede aprobar 
tratados que cedan soberanía, que 
es mucho más amplio.  

 
La Constitución de la Repúbli-

ca de Panamá y Belice no tienen 
una norma expresa sobre la posibili-
dad de suscribir tratados que creen 
un ordenamiento jurídico comunita-
rio, pero hay disposiciones en el 
preámbulo de la Constitución de 
Panamá,  que prevé la integración 
regional. En relación a la pertinencia 
de  vincularse a un ordenamiento 
jurídico del Sistema, Belice y Pana-
má han sido muy claros y rigurosos 
de respetar el Derecho Internacional 
Público y ellos saben que los pactos 
se cumplen de buena fe y que el 
principio universalmente reconocido 
en el campo internacional como pac-
ta sunt servanda, que sí está prescri-

to en sus Constituciones, al firmar el 
Protocolo de Tegucigalpa y al crear 
esa organización institucional, Pa-
namá y Belice están comprometidos 
a reconocerla, aplicarla y defenderla 
con fines del bien común de todos 
los centroamericanos, y en ese sen-
tido, ellos van a cumplir sus com-
promisos ante su Constitución de la 
forma en que lo deban hacer, que es 
a través de un sistema comunitario.  

 
En definitiva este pequeño pe-

ro útil análisis de las constituciones, 
en lo que se refiere a las disposicio-
nes que permiten la construcción de 
un ordenamiento jurídico comunita-
rio,  demuestran  que  las  constitu-
ciones de Guatemala, El Salvador, 
Costa Rica, Honduras, Nicaragua  y 
República Dominicana  preceptúan 
de forma expresa que pueden sus-
cribirse y ratificarse tratados que 
permitan la construcción de un orde-
namiento jurídico comunitario y que 
los otros Estados se vinculan de 
buena fe, por lo que hablar de dicho 
ordenamiento, de dichos conceptos, 
no puede ser inconstitucional, más 
bien el Estado en su conjunto (Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial) están 
obligados a cumplir la Constitución 
mediante la creación, aplicación y 
defensa de ese comunidad econó-
mica y política. 

 
Por tanto, se puede asegurar 

que existe una obligación de los 
Estados de crear un sistema institu-
cional que construya una comunidad 
jurídica comunitaria con fines del 
bien común. 
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El ordenamiento jurídico  
 
 

De acuerdo al Protocolo de 
Tegucigalpa, el SICA es una perso-
na jurídica distinta  a la de los Esta-
dos Miembros, como se concluye en 
este acápite se verá que la afirma-
ción es correcta. Esto obliga a anali-
zar en los siguientes contenidos de 
este artículo si efectivamente el 
SICA cumple con las siguientes con-
diciones: si tiene un ordenamiento 
jurídico propio; si es así, si a sus 
órganos se les delega competencias; 
si cuentan con poder para poder 
cumplirlas; si estos tienen un siste-
ma de toma de decisiones efectivo y 
democrático, y por último, si convive 
actualmente en una Comunidad de 
Derecho. 

 
 

Existencia de una persona  
jurídica distinta  
a la de los Estados 

 
En el Protocolo de Tegucigal-

pa existen suficientes disposiciones 
mediante las cuales se puede ase-
gurar que el SICA nace como una 
persona jurídica distinta a la de los 
Estados Miembros. 

 
Como característica de su 

existencia propia se le otorgan obje-
tivos fundamentales (Artículo 3 del 
Protocolo), propósitos y principios 
(Artículos 3 y 4 del Protocolo), se  
crean órganos de decisión y de eje-
cución (Artículos 12 y siguientes del 
Protocolo) se establece una clara 
correspondencia de los órganos e 
instituciones de integración creados 

a partir de la Organización de Esta-
dos Centroamericanos, ODECA, con 
una acertada autonomía funcional 
respecto de los órganos creados en 
el Protocolo, y se condiciona, a to-
dos por igual, al mismo fin: el de 
garantizar el desarrollo equilibrado y 
armónico de los sectores económico, 
social, cultural y político, así como 
guiarse por los principios y propósi-
tos del Protocolo (Artículos 8, 9, 10 y 
11 del   Protocolo). 

 
Como característica de su 

personalidad se establece el repre-
sentante legal que es la persona 
natural que simboliza a la persona 
jurídica (Artículo 25 del Protocolo) se 
le otorga un domicilio (Artículo 29 del 
Protocolo) se le concede capacidad 
jurídica para el ejercicio de sus fun-
ciones en todos los Estados parte 
(Artículo 30 del Protocolo)  y en el 
marco de sus competencias se le 
otorga capacidad para celebrar con 
terceros Estados u organismos, tra-
tados o acuerdos, así como concluir 
acuerdos de asociación (Artículo    
31 del Protocolo) reafirmando su 
capacidad jurídica de Derecho Inter-
nacional. 

 
Como queda demostrado, el 

SICA es una organización interna-
cional, una persona jurídica ficta que 
nace, sí y solo sí, es independiente 
de los Estados que la constituyeron, 
que nace para ser un sujeto de de-
rechos y obligaciones, para tener 
metas, que nace como una amplia-
ción a las obligaciones constituciona-
les de cada uno de los Estados que 
la constituyeron, para conseguir 
fines, para alcanzar lo que uno o 
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varios Estados no pueden imponer a 
otros Estados. 

 
La persona jurídica cuyo nom-

bre propio es Sistema de la Integra-
ción Centroamericana emerge con 
fines propios y con aspiraciones 
comunes: cuidar nuestra salud, 
nuestro medio ambiente, nuestros 
recursos finitos y de hacerlo con 
seguridad jurídica y mediante un 
engranaje político institucional  que 
funcione. 

 
El SICA tiene personalidad ju-

rídica distinta a la de los Estados, los 
que deben reconocer al SICA, la 
calidad de sus funcionarios en su 
función comunitaria, facilitar el 
desempeño en su territorio, a consi-
derar que esa persona jurídica ficta 
es una ampliación a sus propias 
competencias constitucionales y que 
cada uno de los tratados suscritos y 
ratificados se convierte en derecho 
interno en cada uno de los Estados. 

 
La persona jurídica tiene que 

ser distinta a la de los Estados por-
que estos tienen sus propias preo-
cupaciones, porque debido al princi-
pio de territorialidad no habría forma 
de formular una política para todos 
los Estados desde Costa Rica o El 
Salvador, porque desde Panamá no 
se puede obligar a hacer o no hacer  
algo a los Estados centroamerica-
nos, porque tiene que venir de una 
persona jurídicamente distinta para  
poder realizar acciones iguales y en 
el mismo tiempo en cada uno de los 
Estados, para que haya igualdad de 
aplicación  en aras del bien común. 

Los Estados ejercieron su li-
bertad soberana de elegir el modelo 
de persona jurídica que querían y lo 
decidieron con igualdad soberana, 
pero una vez creada dicha organiza-
ción y dentro de ella, los órganos de 
decisión y de ejecución, se debe 
respetar su existencia. 

 
 

Existencia de un ordenamiento 
jurídico comunitario 

 
El documento que le da origen 

al SICA es el Protocolo de Teguci-
galpa, el cual causa efecto derogato-
rio tácito o implícito de casi todas las 
disposiciones de la Carta de la 
ODECA.   

 

Para comprender si se está en 
la presencia de un ordenamiento 
jurídico propio cabe preguntarse: 
¿Es el Protocolo de Tegucigalpa una 
fuente de Derecho en sí misma? ¿Es 
una fuente de Derecho la producción 
normativa que adoptan los órganos 
creados en dicho Protocolo? Las 
respuestas son afirmativas: El Proto-
colo de Tegucigalpa constituye fuen-
te de Derecho en sí misma y las 
decisiones de los órganos creados 
son fuente de Derecho derivado 
(Salazar – Ulate 2009). 

 

Las respuestas se encuentran 
en las mismas disposiciones del 
Protocolo de Tegucigalpa, en su 
Artículo 35 puede desglosarse e 
interpretarse de la siguiente forma: 
“Este protocolo y sus instrumentos 
complementarios y derivados…” 
aquí se encuentran algunas respues-
tas: la primera, es que el Protocolo 
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es fuente de derecho en sí mismo; la 
segunda, es que hay fuentes deriva-
das y complementarias, y si se sigue 
leyendo “…prevalecerán sobre cual-
quier Convenio, Acuerdo o Protocolo 
suscrito entre los Estados miembros 
bilateral o multilateralmente, sobre 
materias relacionadas con la inte-
gración regional…” indica una terce-
ra respuesta, que este Protocolo, 
junto con sus normas derivadas y 
complementarias, es superior a to-
dos los Tratados anteriores o poste-
riores en materia de integración  
regional. 

                       
2
 

El Artículo 2 del Protocolo de 
Tegucigalpa establece que: “El Sis-
tema de la Integración Centroameri-
cana es el marco institucional de la 
integración regional de Centroaméri-
ca” lo que nos define al Tratado co-
mo el Tratado constitutivo del SICA y 
que constituye el origen de su orde-
namiento jurídico actual.  

 

El Artículo 15 del Protocolo de 
Tegucigalpa establece que corres-
ponde particularmente a la Reunión 
de Presidentes: letra e “asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente instrumen-
to y en los demás Acuerdos, Conve-
nios, Protocolos que constituyen el 
ordenamiento jurídico del Sistema de 
la Integración Centroamericana” (el 
subrayado es nuestro) como se    
lee, aquí se reconoce la existencia 
de un ordenamiento jurídico del 
SICA, estableciendo una competen-
cia de resguardo de ese ordena-

                                                 
1. Resolución de la Corte Centroamericana 

de Justicia en consulta realizada por el 
Secretario General del SICA, 1995 

miento a nivel del órgano supremo 
del Sistema. 

 
No hay que dudarlo, el Proto-

colo de Tegucigalpa y sus instru-
mentos complementarios y deriva-
dos constituyen el ordenamiento 
jurídico del SICA. Un ordenamiento 
jurídico implica que hay  principios y 
propósitos propios; que dichas nor-
mas determinan la organización, las 
competencias y el funcionamiento de 
una comunidad de Estados; que 
constituyen un ordenamiento jurídico 
autónomo consentido por los Esta-
dos miembros; que las mismas se 
imponen a los Estados, órganos de 
Estado, administraciones nacionales, 
personas naturales y jurídicas; que 
tienen características distintas a las 
normas del ordenamiento jurídico 
internacional y al derecho conven-
cional de los Estados y que tienen 
como propósito el bien común de 
todos los habitantes de los países 
parte y ya no el de un solo Estado.  

 
Un ordenamiento jurídico tam-

bién implica la existencia de órganos 
políticos de decisión y ejecución, así 
como de control e interpretación 
uniforme del Derecho. 

 
Como se comprobó, el Artícu-

lo 35 establece que el Protocolo de 
Tegucigalpa, además de constituir 
una fuente de Derecho en sí mismo, 
tiene una jerarquía superior a su 
derecho complementario y derivado, 
y este junto con los otros,

1
 una jerar-

quía superior a cualquier otro tratado 
bilateral o multilateral anterior o pos-
terior al SICA en materia de integra-
ción regional. El SICA se constituye 
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así en una institución independiente 
y autónoma que nació para ser una 
persona distinta a la de los Estados 
asociados, para cumplir objetivos y 
fines. 

 

Al leer los primeros artículos 
del Protocolo de Tegucigalpa se 
puede comprobar que este crea una 
organización internacional de inte-
gración y que cuando se funda se 
estaba pensando en la construcción 
de una sola organización jurídica 
institucional, buscando la correspon-
dencia de aquellas instituciones 
creadas con anterioridad a dicho 
Protocolo.                            

3
 

 

Esta falta de derogatoria de 
tratados anteriores y la absorción o 
correspondencia que se quiso reali-
zar mediante el Artículo 35 del Pro-
tocolo ha generado  conflictos de 
interpretación con organizaciones 
que expresan que tienen su propio 
tratado que fue suscrito y ratificado 
por los parlamentos nacionales y 
que para reformar ese tratado se 

                                                 
2. Demanda de la Confederación de Agentes 

Aduaneros de Centroamérica y el Caribe 
contra la Reunión de Presidentes en la 
que se argumentaba la nulidad del Proto-
colo de Guatemala, por haber reformado 
disposiciones del Código Arancelario y  
Aduanero Uniforme, específicamente por 
haber modificado las competencias del 
Consejo Arancelario otorgándole compe-
tencias al Consejo de Ministros de Inte-
gración Económica de Centroamérica, 
COMIECO. La Corte Centroamericana de 
Justicia, CCJ, resolvió en el 2010,  a favor 
de la Reunión de Presidentes y se ratifica 
la decisión de reformar al Convenio Aran-
celario y Aduanero a través del Protocolo 
de Guatemala al Tratado General de Inte-
gración Económica.   

necesita un acto que reforme su 
tratado originario.

2  

 
 
Competencias de los Órganos   

 
La obligación originaria de 

buscar el bien común de sus 
ciudadanos es del Estado, pero si 
individualmente el Estado se ve 
imposibilitado de conseguirlo 
entonces subsidiariamente lo puede 
buscar en el ámbito internacional 
mediante tratados de cooperación o 
tratados que conlleven la creación 
de ciertas estructuras políticas que sí 
logren ese objetivo, aquí nace el 
Principio de Subsidiariedad (Isaac G. 
2000); (Louis J.V.1995); (López 

Escudero M. 2000); (Molina del Pozo 

2004), el cual los europeos evocan 
porque de alguna forma quieren 
delimitar la acción regional de          
la nacional. Si el Estado 
individualmente concebido puede 
garantizar el bien común y no se lo 
concede a una organización de 
carácter internacional, entonces se 
le advierte a esta última que esa es 
una competencia que el Estado no 
ha transferido, que no se ha 
delegado a esa organización y que 
todavía la tiene reservada.  

 
Cuando los Estados centroa-

mericanos construyen una organiza-
ción política-jurídica es para buscar 
el bien común de los centroamerica-
nos, se edifica para y por la conse-
cución de fines que individualmente 
no se pueden conseguir, eso delimi-
ta qué es lo que puede y lo que no 
puede hacer la persona jurídica 
creada, porque aquí en este ámbito 
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el interés nacional prevalece sobre el 
regional, en el sentido que la obliga-
ción originaria es de los Estados. Por 
esta razón es que en la estructura 
institucional europea todavía existen 
órganos de carácter interguberna-
mental, donde los Estados se reser-
van la facultad de vigilar el interés 
nacional dentro del sistema político 
regional. Esto es muy natural y exis-
te -aunque con menor participación 
en la Unión Europea, UE,- en el 
SICA, donde la participación de los 
Estados es mucho más frecuente 
con el objeto de vigilar de que la 
organización consiga el bien común 
y probablemente porque aún no se 
tiene madurez política para delegar 
totalmente competencias. 

 
Bajo estas perspectivas, es 

importantísimo definir las competen-
cias subsidiarias que tiene el SICA 
sobre las nacionales que los Estados 
están buscando para sus ciudada-
nos. Entendido el principio de subsi-
diariedad SW puede entrar al estudio 
del Principio de Atribución Expresa 
de Competencias (Isaac G. 2000);  
(Louis J.V.1995);  (López Escudero 
M. 2000); (Molina del Pozo 2004) 
porque si no se le otorga a esta or-
ganización, competencias expresas, 
se caería en una inseguridad jurídica 
de lo que puede hacer o no el Esta-
do nacional y lo que puede hacer o 
no la organización política regional. 
En una construcción institucional es 
importante definir expresamente qué 
competencias puede realizar la or-
ganización política que se crea de 
manera paralela a los Estados, por-
que de lo  contrario, día a día, se 
tendrá problema entre las compe-

tencias nacionales con las de la or-
ganización comunitaria. 

 
La acción regional persigue el 

bien común de todos los ciudadanos, 
de todos los países de Centroaméri-
ca. Esta competencia, si no se ha 
trasladado y si no se ha especificado 
en una organización de manera se-
gura y eficaz, difícilmente se podrá 
tener una organización o construc-
ción institucional sólida. 

 
En el SICA es importante pre-

guntarse ¿Qué competencias se le 
otorgarían a la institucionalidad en 
una construcción jurídica comunita-
ria? La respuesta conforme a la aspi-
ración constitucional debería ser: de 
competencias funcionales y materia-
les (Diez Moreno F. 2009) de carác-
ter comunitario, donde la acción 
regional sea la única que se le otor-
gue a la organización para que   
pueda cumplirlas con seguridad y 
eficacia.   

 
Los Tratados complementa-

rios de la integración han establecido 
el marco competencial material de 
los distintos sectores de la integra-
ción. Con excepción del sector eco-
nómico, en los demás sectores, las 
competencias se han constituido por 
objetivos, lo cual es sumamente 
difícil cumplir, ya que es complicado 
diferenciar entre la competencia 
regional y las nacionales y, por lo 
tanto, el principio de subsidiariedad y 
el de atribución expresa de compe-
tencias de la que se auxilia la UE 
para definir su límite competencial y 
justificar la acción regional es fran-
camente imposible, lo cual afecta la 
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seguridad jurídica de la acción re-
gional y la efectividad. 

 
Si un órgano no tiene bien de-

finidas sus competencias materiales 
será difícil la toma de decisiones, 
pues las competencias materiales 
delimitan el área o materia sobre la 
cual recaerá la acción comunitaria. 
Si no están definidas, no se sabrá 
específicamente sobre qué ámbito 
se quiere actuar. En el SICA, el ca-
rácter general y el nivel de discreción 
a la hora de determinar las compe-
tencias de cada órgano sigue pre-
sente, sobre todo en áreas como la 
social y la de seguridad. 

 
Como se dijo, la falta de preci-

sión de las competencias materiales 
en los distintos sectores de la inte-
gración puede implicar una falta de 
cumplimiento de la acción comunita-
ria por parte del SICA, lo cual habili-
taría de forma implícita la responsa-
bilidad originaria que tiene el Estado 
de conseguir el bien común de sus 
habitantes, cuando menos, de forma 
temporal mientras no haya acción 
del SICA. En otras palabras, la falta 
de definición explícita de competen-
cias para la comunidad, implica la 
concurrencia de competencias na-
cionales como de la comunidad, lo 
que necesariamente redunda en la 
falta de seguridad jurídica a la hora 
de exigir el accionar comunitario por 
sobre la responsabilidad del Estado 
nacional.  

 
La problemática que se da 

cuando se establecen competencias 
por objetivos es que estas se definen 
de una forma muy general, dejando 

la casa abierta para cualquiera que 
quiera integrar un derecho no explí-
cito. En contraposición con el siste-
ma europeo, el nuestro no determina 
de forma precisa los ámbitos de 
competencia material de la comuni-
dad en relación a las de los Estados, 
lo que trae como resultado un amplio 
margen o poder de apreciación de 
los órganos e instituciones del SICA 
para determinar las materias sobre 
las cuales va a dirigir sus acciones, 
lo cual es positivo en relación al ob-
jetivo de lograr una integración glo-
bal, pero es negativo en el sentido 
que difícilmente las instituciones de 
la comunidad pueden perseguir o 
cumplir simultáneamente y con igual 
eficacia, todos esos objetivos de 
integración, dificultando, además, la 
posibilidad de acción de los Estados 
de reclamar reserva de competencia 
o invocar el principio de subsidiarie-
dad frente al accionar comunitario. 

 
Sin embargo, la integración 

del derecho disperso es tarea de 
especialistas y de verdaderos inge-
nieros jurídicos. Incluso el panorama 
se vuelve más complejo cuando se 
estructuran sendos planes estratégi-
cos, planes anuales y plurianuales 
que no devienen del mandato de   
los Tratados y muchas veces pla-
nean asuntos con total inseguridad 
jurídica. 

 
 
Poderes de los Órganos  
para cumplir sus competencias 

 
Para realizar las competencias 

se debe conceder un poder a los 
órganos con la finalidad de dar efi-
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cacia real a las decisiones que se 
adopten. Ese poder -que algunos le 
llaman poder supranacional (Isaac 
G.2000); (Louis 1995); (Molina del 
Pozo, F. 2004); (Diez Moreno 2009)- 
no es nada sobrenatural, simplemen-
te el poder supranacional es lo que 
la soberanía es para los Estados. 
Otros equivocadamente argumentan 
que las normas de derecho comuni-
tario son supranacionales, no, ese 
es un concepto que está mal utiliza-
do. La supranacionalidad es un pen-
samiento jurídico para los órganos, 
no para las normas; las normas tie-
nen característica de primacía sobre 
el derecho nacional y no suprana-
cional.  

 
La supranacionalidad es un 

poder real y efectivo de un órgano 
comunitario (Pescatore P. 1973).  

 
En cuanto al poder de los ór-

ganos del SICA para poder adoptar 
decisiones y hacerlas cumplir o para 
ejercer con eficacia su función legis-
lativa, judicial y administrativa, tam-
poco está muy claro, pues este debe 
ser un poder real y efectivo con obje-
tivos del bien común. 

 
La obligatoriedad de las deci-

siones de los Consejos de Ministros 
para los Estados, para las adminis-
traciones nacionales, para los órga-
nos comunitarios, para las personas 
naturales y jurídicas de todos los 
Estados se da cuando este se vuel-
ve parte del régimen jurídico interno 
con las mismas consecuencias de 
eficacia que la ley nacional, las cua-
les se insertan de manera directa a 
su ordenamiento jurídico, sin ratifica-

ción del legislativo, sin necesidad de 
que se adopten normas que las 
desarrollen y cuando estas se cum-
plan, con igual responsabilidad en 
cada uno de los Estados  y que de 
ser necesario, sean coercibles. 

 
Sin embargo, se carece de es-

tas características -por lo menos no 
están definidas en el Tratado marco- 
o  se definen temerosamente en los 
Tratados, como quien oculta la ver-
dad de lo que se firma dentro de una 
palabra abstracta. Eso causa  pro-
blemas a la hora de dilucidar las 
facultades que tienen los órganos 
del SICA y la distribución del poder 
entre los mismos. Sin perturbar a los 
políticos, el presidencialismo mani-
fiesto, las competencias difusas de 
las mismas estructuras ministeriales 
al interior de los Estados, la imposi-
bilidad de adoptar decisiones en 
contra del interés particular de un 
Estado, el intergubernamentalismo 
de conveniencia como pretexto de 
no tomar decisiones, y por último, las 
claras contradicciones y vacíos del 
mismo Protocolo de Tegucigalpa y 
sus instrumentos complementarios y 
derivados, así como la falta de ór-
gano jurisdiccional integrado por 
todos los Estados miembros, hacen 
nulo el poder de sus órganos. 

 
 

Sistema democrático  
y efectivo para la toma  
de decisiones 

 
El poder de decisión es un ac-

to de autoridad que tiene como pro-
pósito producir efectos jurídicos, 
siempre y cuando este sea utilizado 
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en la esfera de competencia definida 
en un Tratado.  

 
Los órganos políticos a los 

que se les determinan competencias 
funcionales deberían tener un poder 
real y efectivo. En una comunidad de 
Estados no se garantiza la toma de 
decisiones basada en la igualdad 
soberana, porque los Estados ejer-
cieron esa libertad a la hora de elegir 
el modelo de persona jurídica que 
querían; pero una vez nace la orga-
nización y dentro de ella los órganos, 
estos no se deben a los intereses 
nacionales de algún o algunos Esta-
dos, sino a los propios, al interés 
común, al bien común. 

 
El SICA crea un sistema polí-

tico formado por órganos políticos y 
técnicos que deben ser capaces de 
tomar decisiones por interés común. 
Este debe ser creado con capacidad 
de representar al conjunto de Esta-
dos partícipes de una comunidad, 
pues de lo contrario existiría una 
inseguridad jurídica en cuanto a ese 
consentimiento necesario de la vo-
luntad soberana de crearlo y de 
otorgarle facultades. El poder que 
reviste a un órgano comunitario es el 
supranacional, que así como la so-
beranía, es el poder que se otorga a 
los órganos de los Estados para 
ejercer con eficacia su función     
legislativa, judicial y administrativa. 
Los órganos del SICA también nece-
sitan de un poder, llámese supra 
estatal, supranacional, centroameri-
cano, comunitario, como sea, lo im-
portante es que a los órganos que se 
les otorgan competencias sean con 
poder real y efectivo. 

Los órganos de decisión del 
ordenamiento jurídico del SICA es-
tán contemplados en el Protocolo de 
Tegucigalpa. En un eje horizontal se 
tiene dos poderes fundamentales, el 
legislativo en manos de los Consejos 
de Ministros, y el judicial en manos 
de la Corte Centroamericana de 
Justicia, CCJ. En el eje vertical se 
puede advertir la participación pluri-
orgánica de los Consejos de Minis-
tros y del Comité Ejecutivo, en algu-
nas de las funciones legislativas. 

 
Pero se vuelve a caer en la 

imprecisión cuando no se definen 
cuáles son los Consejos de Ministros 
teniendo a la fecha que los que 
siendo Consejo de Ministros no sa-
ben que tienen una obligación de 
integrase y de adoptar decisiones 
vinculantes para sus administracio-
nes nacionales, y otros que no sien-
do Ministros, se hacen llamar Conse-
jos, tomando decisiones con total 
inseguridad jurídica de sus actos. 

 
La falta de eficacia en la toma 

de decisiones tiene su origen en: la 
carencia de definición expresa de los 
Consejos de Ministros; la estrecha 
integración de los Consejos por Mi-
nistros y su acreditación para com-
probar su capacidad jurídica; la 
realidad competencial de las mismas 
estructuras ministeriales al interior 
de los Estados; la escasez de meca-
nismos de adopción de decisiones 
que permitan la actuación  por mayo-
ría o con participación mínima de 
Estados; las competencias materia-
les y funcionales difusas en los tra-
tados; la falta de efecto derogatorio 
de los tratados anteriores y la dificul-
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tad de interpretación sustantiva para 
encontrar el derecho concreto; el 
irrespeto al nombre jurídico de las 
normas y sus efectos o característi-
cas especiales; la problemática que 
existe de diferenciar entre una    
acción nacional de una regional; y 
las contradicciones y vacíos del 
mismo Protocolo de Tegucigalpa y 
sus instrumentos complementarios y 
derivados. 

 
Un mecanismo de toma de 

decisiones tiene que ser eficaz y 
democrático, pues el sistema de 
consenso basado en la igualdad 
soberana, puede ser un mecanismo 
democrático pero no efectivo, pues 
la minoría de bloqueo está a la orden 
del día en los distintos órganos de 
decisión del SICA. 

 
Un sistema de conformación 

de voluntad debe ser democrático, 
en el sentido de que la representa-
ción de los países sea reconsiderada 
por razón de su población, territorio y 
por el Producto Interno Bruto, PIB, 
de cada país, no es posible que la 
decisión de un país de catorce millo-
nes de habitantes tenga el mismo 
valor de otro con solo  trescientos mil 
habitantes, es decir, que una pobla-
ción de trescientos mil habitantes 
pueda oponerse al interés de catorce 
millones de habitantes, lo que no 
quiere decir que un país con más 
habitantes decida por sobre los 
otros, sino simplemente que debe 
buscarse un mecanismo mucho más 
democrático en la adopción de deci-
siones, en las que se defina en qué 
tipo de decisiones se necesitará la 
unanimidad, en qué otros una parti-

cipación mínima de Estados, en 
cuáles una mayoría simple, y como, 
mediante la acción pluri-orgánica 
(participación de varios órganos en 
la adopción de decisiones y con 
sistema distinto de toma de decisio-
nes)  se ejercerá un control de las 
mismas para que estas representen 
el bien común y no el interés particu-
lar de uno o dos Estados.  

 
Un sistema será efectivo 

cuando se puedan adoptar decisio-
nes por el interés del bien común 
aún y cuando esté en contra de uno 
o varios Estados, y que esta podrá 
hacerse efectiva o ser coercible para 
ser cumplida. Hasta entonces se 
complementaría una organización 
comunitaria, de carácter supranacio-
nal, en tanto esto no suceda, la or-
ganización puede ser comunitaria 
pero le faltará el elemento suprana-
cional, el cual en el SICA aún está 
ausente. 

 
 

Comunidad de Derecho 
 
La Comunidad no solo es la 

creación del Derecho mediante la 
suscripción del Protocolo de Teguci-
galpa y sus Instrumentos comple-
mentarios y derivados, sino  implica 
también que los órganos de poder 
creados dependan del Derecho para 
desempeñar sus funciones.  

 
Si queremos una Comunidad 

de Derecho se debe contar con un 
ordenamiento jurídico como medio 
para llevar acabo los fines y propósi-
tos del Sistema, para darle el carác-
ter obligatorio y uniforme en todos 
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los Estados miembros. Por ello es 
consustancial de esta Comunidad de 
que a dicho ordenamiento jurídico se 
le reconozca primacía sobre los or-
denamientos jurídicos nacionales.  

 
Los tratados de integración 

regional regulan las relaciones de los 
Estados de forma colectiva hacia un 
objetivo común: crear una entidad 
común con fines del bien común.  La 
igualdad entre los Estados miembros 
implica la semejanza de sus dere-
chos y sus obligaciones; así como su 
cooperación igual y responsabilidad 
común.  Esta condición de igualdad 
nos proporciona un elemento clave 
para entender la Comunidad de De-
recho, pues no se puede concebir 
que en el SICA existan siete relacio-
nes bilaterales separadas unas de 
otras, sino que existen como relacio-
nes colectivas e interdependientes, 
donde los efectos del Derecho Co-
munitario dentro de los ordenamien-
tos jurídicos nacionales tienen que 
tener la misma fuerza obligatoria y 
los Estados deben tener la misma 
responsabilidad de  cumplimiento, de 
lo contrario, si variasen en cualquie-
ra de estas condiciones de un     
Estado a otro, se afectaría la unifor-
midad en la aplicación del derecho 
(Salazar-Ulate 2013) . 

 
La búsqueda del bien común 

de las personas en esta Comunidad 
de Derecho no atañe solamente a 
los gobiernos sino también a las 
personas naturales y jurídicas. La 
actividad jurídica no se detiene con 
el simple hecho de aprobar una re-
glamentación comunitaria, sino que 
surgen necesidades jurídicas regla-

mentadas en el derecho privado: 
contratos, constituciones de empre-
sas mercantiles, rendimiento de  
fianzas y garantías, alquiler de bar-
cos industriales, aeronaves, etc. Por 
ello el ordenamiento jurídico comuni-
tario  es autónomo porque tiene re-
laciones jurídicas propias que no 
nacen de decisiones nacionales sino 
de decisiones regionales, por lo   
que con esto se comprueba que las 
relaciones jurídicas no solo son  
intergubernamentales, no se puede 
negar la existencia de un derecho 
que va más allá de la relación     
intergubernamental. 

 
El SICA no tiene poder directo 

de coerción y dispone de una estruc-
tura administrativa limitada, en este 
sentido los Estados son parte de la 
Comunidad de Derecho, pues de 
estos depende que el Derecho de la 
Comunidad sea coercible (Louis J.V. 
1995). Sin embargo, es de asegurar 
que, por la misma naturaleza de las 
normas comunitarias, estas deberían 
poder ser coercibles como una   
expresión de la voluntad delegada 
de  los  Estados,  legítimamente  
ejercitada y manifestada en Tratados 
fundamentales, complementarios y 
derivados. Asimismo, es responsabi-
lidad de los Estados reparar los da-
ños a los particulares, como conse-
cuencia de la violación de las 
normas comunitarias, pues estos 
son sujetos del derecho comunitario 
y se debe asegurar la plena eficacia 
de estas. 

 
En una Comunidad de Dere-

cho los Estados, las administracio-
nes nacionales, las personas natura-
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les y jurídicas pueden acceder a la 
justicia comunitaria, que  les permita 
una tutela judicial efectiva. 

 
Por último, la subordinación 

de las personas a las normas comu-
nes implica que se mantiene la uni-
formidad de su aplicación a todos los 
sujetos y a todas las relaciones  
jurídicas en esa Comunidad de   
Derecho. 

 
 

Funcionamiento institucional  
del SICA 

 
 
Esta parte del ensayo tiene 

por objeto enunciar algunas contra-
dicciones que nos confirman la falta 
de funcionalidad del SICA, en una 
Comunidad de Derecho basada en 
un ordenamiento jurídico comunita-
rio, con el objetivo de proporcionar a 
la comunidad académica y funciona-
rial un enfoque jurídico que constitu-
ya punta de lanza para una reforma 
estructural del SICA.

3
        

4
 

 
 

 

                                                 
3. Algunos de los contenidos de este tema 

son parte del Documento del Diagnóstico 
Jurídico sobre la institucionalidad del 
SICA, realizado por la Secretaría General 
con apoyo del Fondo España en el 2010. 
Los resultados no  necesariamente expre-
san la opinión de la Secretaría General 
como la de sus funcionarios, sin embargo, 
el Secretario General presento los resul-
tados al Comité Ejecutivo y al Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores, los 
cuales han dado instrucciones a los órga-
nos permanentes del SICA para iniciar un 
reordenamiento y homologación de las 
reglamentaciones de la institucionalidad. 

El esquema institucional  
del SICA 

 
Bajo la estricta interpretación 

del Protocolo de Tegucigalpa se 
genera un esquema de carácter 
horizontal concéntrico donde existe 
una estructura política de nivel supe-
rior debido a la existencia de un tra-
tado jerárquicamente superior a 
cualquier otro tratado de cualquier 
sector de la integración regional. 

 
El Sistema Político creado por 

el Protocolo de Tegucigalpa, es de-
cir, la estructura orgánica que se 
crea a partir del Artículo 12 de dicho 
Tratado Marco, es una estructura 
política superior a toda la institucio-
nalidad, en la que la Reunión de 
Presidentes, los Consejos de Minis-
tros, el Comité Ejecutivo y la Secre-
taría General, tienen sus propias 
competencias funcionales y que de 
conformidad a la autonomía funcio-
nal prescrita en el Artículo 8 del Pro-
tocolo se ubican de forma horizontal, 
y no piramidal ni vertical, porque a 
pesar que la Reunión de Presidentes 
da mandatos a los Consejos de Mi-
nistros y a la institucionalidad, solo 
puede hacerlo en relación al Proto-
colo de Tegucigalpa y a los instru-
mentos que han sido ratificados por 
los parlamentos nacionales, las cua-
les ya constituyen competencias 
materiales de los diferentes Conse-
jos de Ministros y órganos del SICA. 

 
El Consejo de Ministros des-

pliega sus competencias en diecisie-
te Consejos, incluido el de Relacio-
nes Exteriores, quien tiene sus 
propias competencias materiales en 
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el Artículo 17 del Protocolo y que la 
competencia funcional de coordina-
ción está referida a la lógica intergu-
bernamental de aprobar los manda-
tos que los distintos sectores 
elevaran a la Reunión de Presiden-
tes. Cada Consejo de Ministros tiene 
autonomía funcional de conformidad 
al Artículo 8 del Protocolo. 

 
Hay Consejos de Ministros 

que se han creado que no lo son 
porque sus titulares en su Estado no 
tienen tal calidad ni la capacidad de 
decidir sobre la base de una compe-
tencia dada por Constitución.  

 
Al establecer los  Consejos de 

Ministros por sectores y al no enu-
merarlos expresamente en el Trata-
do ha dado la posibilidad de la crea-
ción de más de ellos que no existen.  

 
La estructura se complica aún 

más, porque si se analizan los ins-
trumentos jurídicos podemos deter-
minar que el Instituto de Nutrición de 
Centroamérica y Panamá, INCAP 
tiene una Junta Directiva con los  
Ministros de Salud y no por ello ha-
brá un Consejo de Ministros de Nu-
trición; el Instituto Centroamericano 
de Administración Pública ICAP, 
tiene como Junta Directiva a los 
Ministros de Economía y no por ello 
hay un Consejo de Ministros de Ad-
ministración Pública; la Corporación 
Centroamericana de Servicios de 
Navegación Aérea, COCESNA, tiene 
una junta directiva conformada por 
Ministros o Viceministros de Trans-
porte y no por ello hay un Consejo 
de Ministros    de Transporte Aéreo; 
en el Centro para la Promoción de la 

Micro y Pequeña Empresa de Cen-
troamérica, CEMPROMYPE, hay 
una Junta Directiva conformada por 
Ministros de Economía y no por ello 
hay un Consejo de Ministros de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
lo mismo se podría decir de la Orga-
nización del Sector de la Pesca y la 
Acuicultura del Istmo Centroameri-
cano, OSPESCA, y el Centro de 
Coordinación para la Prevención de 
los Desastres Naturales en Cen-
troamérica, CEPREDENAC; y sin 
embargo, en un determinado mo-
mento estas instancias pueden llegar 
a argüir que también son Consejos 
de Ministros, lo cual nos generaría 
un total de veintitrés de ellos, esto es 
una interpretación incorrecta, ya que 
estas organizaciones regulan espe-
cialmente una junta directiva que 
decide los planes de la organización 
o institución especializada.  

 
Estas estructuras ya no nos 

funcionan, sobre la base de que 
estos niveles de junta directiva no 
cumplen su función de integración 
en los mismos y mandan represen-
tantes con vulneración a la confor-
mación de estos órganos de go-
bierno. Sin embargo, hay una 
tendencia de pensar que una institu-
cionalidad no puede funcionar si no 
tiene a los mandadores del Estado y 
se están cometiendo los mismos 
errores del pasado, por ejemplo al 
sugerir una reforma del ICAP pre-
viendo el mismo tipo de organizacio-
nes complejas y no funcionales. 

 
Si se sigue la interpretación 

del esquema y se analiza cómo es 
que se toman las decisiones en el 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Centro_de_Coordinaci%C3%B3n_para_la_Prevenci%C3%B3n_de_los_Desastres_Naturales_en_Centroam%C3%A9rica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Centro_de_Coordinaci%C3%B3n_para_la_Prevenci%C3%B3n_de_los_Desastres_Naturales_en_Centroam%C3%A9rica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Centro_de_Coordinaci%C3%B3n_para_la_Prevenci%C3%B3n_de_los_Desastres_Naturales_en_Centroam%C3%A9rica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Centro_de_Coordinaci%C3%B3n_para_la_Prevenci%C3%B3n_de_los_Desastres_Naturales_en_Centroam%C3%A9rica&action=edit&redlink=1
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SICA y cómo las instancias y los 
órganos intergubernamentales inter-
vienen en ese proceso lógico que 
responde a la misma estructura gu-
bernamental de cada Estado, 

5
se 

puede explicar dicho funcionamiento 
desde el caso de transporte, por 
ejemplo, mediante el Tratado de la 
COCESNA, se crea la Agencia Cen-
troamericana de Navegación Aérea, 
ACNA, y la  Agencia Centroamerica-
na de Seguridad Aérea, ACSA, co-
mo instancias del transporte aéreo, 
en un caso muy similar mediante el 
Convenio de la Corporación Cen-
troamericana de Transporte Maríti-
mo, COCATRAM, funciona la 
Reunión Portuaria del Istmo Cen-
troamericano, REPICA, que son los 
veintidós puertos de Centroamérica 
y la Red Operativa de Cooperación 
Regional de Autoridades Marítimas, 
ROCRAM, como instancias del 
transporte marítimo, en el sistema 
institucional y de decisión creado por 
el Protocolo de Tegucigalpa ninguna 
de estas agencias especializadas 
pueden adoptar decisiones vinculan-

                                                 
4. Resolución 4-97 (XVII COMITRAN) Orga-

nización Regional del Sector Transporte 
en Centroamérica. En esta Resolución se 
aprueba una nueva estructura institucional 
del COMITRAN con el objeto de que 
COCATRAM y COCESNA tengan un fun-
cionamiento acorde a la sistematicidad 
que incorpora el Protocolo de Tegucigalpa 
y el Protocolo de Guatemala al Tratado 
General de la Integración Regional. Otras 
Resoluciones similares para ordenar el 
funcionamiento institucional que se expli-
ca en este acápite son: Resolución 01-05 
COMITRAN relativa al funcionamiento del 
Comité Centroamericano de Fondos Via-
les, COCAVIAL, y la Resolución 02-05 
COMITRAN relativa al funcionamiento del  
Comité Técnico Regional Permanente de 
Transportes, CODITRANS. 

tes al interior de los Estados y sus 
administraciones nacionales, de 
acuerdo al Protocolo corresponde al 
Consejo Sectorial de Ministros de 
Transporte de Centroamérica, 
COMITRAN, tomar estas decisiones 
y en ese sentido las organizaciones 
como COCESNA y COCATRAM 
tienen obligación de proponer para 
su adopción las decisiones al 
COMITRAN, porque quienes pueden 
hacerlo son los Consejos de Minis-
tros, lo cual ya se está realizando, 
ambos firmaron un acta de compro-
miso

4 
en la que se responsabilizan a 

pasar cada decisión a aprobación de  
COMITRAN.  

 
En el penúltimo círculo sin de-

finir algún sector se colocan las insti-
tuciones comunes y en uno final 
todas las instancias, foros, meca-
nismos, redes de carácter intergu-
bernamental que se reúnen pero que 
no tienen existencia jurídica propia o 
reglamentación que genere alguna 
capacidad o competencia clara den-
tro del SICA, pero que por una voca-
ción o función de integración son 
parte del SICA, no pudiéndose dejar 
afuera a ninguna de ellas. 

 
Fuera del esquema se en-

cuentran organismos especializados 
internacionales como la Organiza-
ción Panamericana de la Salud, 
OPS, la Organización Internacional 
para las Migraciones, OIM, la Orga-
nización Internacional del Trabajo, 
OIT, la Organización Centroameri-
cana de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, OCEFS, el Centro del 
Agua del Trópico Húmedo para 
América Latina y el Caribe 
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CATHALAC, entre otros, los cuales  
a pesar de no ser parte del SICA 
cumplen alguna función para el SICA 
por convenios de cooperación fun-
cional firmados entre alguna institu-
ción del SICA y estos organismos 
internacionales.  

 
 

La Reunión de Presidentes 
 
En cuanto a la Reunión de 

Presidentes, se puede concluir, que 
este es un órgano cuya competencia 
se limita a la adopción de las gran-
des políticas de la integración regio-
nal y a dar el impulso necesario para 
el cumplimiento de los objetivos y 
propósitos del SICA. No le corres-
ponde concretar dichas políticas ni 
cumplir o realizar las competencias 
ya establecidas en los Tratados ori-
ginarios o instrumentos derivados y 
complementarios al Protocolo de 
Tegucigalpa, lo cual corresponde 
únicamente al Consejo de Ministros 
en su Ramo. 

 
 
El Consejo de Ministros 

 
En la conformación de los 

Consejos de Ministros no existe una 
claridad de cuáles son los Consejos, 
por no existir una enumeración ex-
presa de los mismos, por lo que, los 
Consejos, aunque jurídicamente esté 
claro, a veces no saben o no cono-
cen que pueden adoptar decisiones 
en su ramo. Por otro lado, esta inde-
finición ha permitido que surjan 
otros, que bajo la denominación de 
Consejos ostentan la categoría de 
Consejos de Ministros no siendo 

Ministros los que los conforman, lo 
cual complica el funcionamiento de 
la institucionalidad.  

 
De acuerdo al análisis consti-

tucional solamente existen dieciséis 
Consejos de Ministros: 1. Relaciones 
Exteriores; 2. Agropecuario; 3. Eco-
nomía; 4. Turismo; 5. Transporte;    
6. Monetario; 7. Finanzas; 8. Planifi-
cación; 9. Energía; 10. Educación; 
11. Cultura; 12. Salud; 13. Trabajo; 
14. Seguridad; 15. Ambiente y Desa-
rrollo y 16. Vivienda y Asentamiento 
Humanos.  

 
El Consejo de Ministros de In-

tegración Social es creado por el 
Tratado de San Salvador; sin em-
bargo, los Estados han incumplido 
con la conformación de los gabinetes 
sociales y el nombramiento y acredi-
tación de sus ministros sociales. 

 
A continuación se pueden ha-

cer los siguientes cuestionamientos, 
sin ser totalmente exhaustivos, pero 
nos dan una idea, de la problemática 
existente: ¿Hay Consejos de Minis-
tros sin Ministros o sin Viceministros 
debidamente facultados? De esta 
interrogante se derivan otras, como 
sigue: a) ¿El Consejo de Ministras 
de la Mujer es un Consejo de con-
formidad al Protocolo de Tegucigal-
pa?; b) ¿Qué relación existe entre la 
Comisión de Seguridad que no toma 
decisiones (formada por Ministros 
sino Viceministros) y los Consejos 
de Ministros de Gobernación, Justi-
cia y/o Seguridad, que si toma deci-
siones y si es un Consejo de Minis-
tros de acuerdo al Protocolo de 
Tegucigalpa?; c) ¿Es un Consejo de 
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Ministros el Consejo de Ministros 
encargados de la Pesca y Acuicultu-
ra que no son los Ministros de Agri-
cultura?; d)  ¿Cuál es la relación de 
la Comisión Regional de Intercone-
xión Eléctrica, CRIE, del Ente Ope-
rador Regional, EOR, y de la Empre-
sa Propietaria de la Red, EPR, con 
el Consejo de Ministros de Energía y 
el Consejo de Electrificación de 
América Central, CEAC?; e) ¿Los 
Consejos de Ministros relacionados 
con el sector económico pierden su 
autonomía frente al Consejo de Mi-
nistros de Integración Económica de 
Centroamérica, COMIECO, cuál es 
la relación entre ellos?; f) ¿Qué sec-
tor incluye a CEPREDENAC, am-
biente o seguridad, puede conside-
rarse un Consejo de Ministros?; y, g) 
¿El Consejo de Ministros de Trans-
porte puede adoptar decisiones en 
materia de navegación y seguridad 
aérea?  

 
 

Conformación y reglamentación  
de los Consejos de Ministros 

 
No obstante que todos los 

Consejos de Ministros enumerados 
anteriormente sean del mismo nivel 
y función, todos cuentan con distin-
tos Reglamentos de Organización y 
Funcionamiento, lo que hace que 
sea difícil que operen de la misma 
forma y con los mismos procedi-
mientos. También no todos están 
configurados por los siete países, lo 
cual es un error de interpretación, 
pues el Protocolo de Tegucigalpa fue 
suscrito por los siete y no por cuatro, 
cinco o seis, y como se afirmó, el 
Consejo de Ministros es creado por 

el Artículo 12 de dicho instrumento y 
no por el Protocolo de Guatemala o 
por el Tratado de Integración Social.  

 
 

Reuniones intersectoriales  
de los Consejos de Ministros 

 
En la conformación de los 

Consejos de Ministros de forma sec-
torial e intersectorial, no hay claridad 
sobre el elemento o elementos fun-
damentales para determinar su con-
formación e integración; tampoco la 
hay en las formas de toma de deci-
siones según las competencias de 
cada conformación del Consejo de 
Ministros. Además, en la regulación 
de dichos Consejos, solo tiene algún 
nivel de regulación jurídica las dife-
rentes conformaciones del Consejo 
de Ministros en el sector económico, 
no así para las demás conformacio-
nes intersectoriales de los Consejos 
de Ministros en los demás sectores 
de la integración.  

 
 

El Comité Ejecutivo 
 
El Comité Ejecutivo, de con-

formidad al Protocolo de Tegucigal-
pa, es un órgano permanente, sus 
competencias, integración y su sis-
tema de decisión se determina cla-
ramente que debe ser un órgano con 
total independencia y que sus fun-
cionarios, aun cuando provengan de 
cada uno de los Estados miembros 
estos no deben ejercer el doble rol 
de funcionarios estatales y de miem-
bros del Comité Ejecutivo, pues su 
misma naturaleza demanda que sus 
funcionarios sean de tiempo comple-
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to, con plenas garantías de indepen-
dencia y competencia comprobadas 
para cumplir con su rol de contralor e 
impulsor del proceso de integración 
regional.  

 
 

El  carácter intergubernamental  
de los Órganos  

 
En lo relativo a la naturaleza, 

integración y funcionamiento de los 
Órganos, Secretarías e Instituciones, 
la mayoría siguen actuando bajo un 
sistema de carácter interguberna-
mental, aun cuando su origen, com-
posición y competencias atribuidas 
son de carácter eminentemente co-
munitarias. Aun cuando los funciona-
rios que los integran tengan el rango 
de funcionarios estatales; tal como, 
la Reunión de Presidentes y el Con-
sejo de Ministros, quienes deben 
tener bien claro cuando actúan y 
deciden como órgano comunitario 
regional en cumplimiento de los pro-
pósitos y principios establecidos en 
el Protocolo de Tegucigalpa y sus 
Instrumentos complementarios y 
derivados.  

 
 

Los actos normativos 

 
Entre los órganos con poder 

de decisión (Reunión de Presiden-
tes, Comité Ejecutivo y Consejos de 
Ministros) las competencias no están 
claramente definidas y los tipos de 
actos normativos que emite cada 
uno, no están acordes con lo esta-
blecido en el Protocolo de Teguci-
galpa; se han regulado las normas 
derivadas, otorgando las competen-

cias para aprobarlas y definiendo la 
naturaleza de cada una de ellas; en 
un primer momento se regularon en 
el Protocolo de Guatemala y el Tra-
tado de Integración Social (para los 
sectores económico y social).  Pos-
teriormente se regularon de forma 
general para todo el SICA, a través 
de un Reglamento, cuya naturaleza 
a su vez es de norma derivada, otor-
gándoles en dicha norma, potesta-
des de dictar normas derivadas a la 
Reunión de Presidentes, cuando sus 
facultades son de impulso del proce-
so en lo que se haya regulado y 
ratificado por los parlamentos nacio-
nales. Por otra parte, cada una de 
esas normas derivadas, la determi-
nación de su naturaleza, sus princi-
pales elementos y su alcance no 
están claramente definidas, dando 
lugar a equívocos e imprecisiones al 
momento de utilizar dichas normas, 
interpretar sus efectos y para qué 
casos concretos se utiliza cada una 
de ellas.  

 
 

Sistema de adopción  
de decisiones 

 

Las formas o métodos de de-
cisión de los órganos e instituciones, 
están basadas de forma general en 
el consenso; sin embargo, no se 
determina cómo se conformará y 
logrará ese consenso, dando lugar a 
cuestionamientos legales contra 
determinadas decisiones o que el 
proceso se estanque por la falta de 
consenso, privilegiando que preva-
lezca la voluntad política de una 
minoría de bloqueo. No se establece 
un modo efectivo y democrático de 
toma de decisiones. 
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La Secretaría General  
y las demás Secretarías 

 
La Secretaría General del 

SICA es la única Secretaría que 
ostenta la categoría de Órgano, es 
decir que todas las demás Secreta-
rías de los Consejos de Ministros, 
aunque se constituyan como coordi-
nadoras de su Sub-sistema y aun-
que su Tratado diga que son Gene-
rales; son Secretarías Técnicas pero 
no órganos a los que se refiere el 
Artículo 12 del Protocolo de        
Tegucigalpa.  

 

Lo anterior confirma que la 
Secretaría General pertenece al 
ámbito político y general del SICA 
formado por la Reunión de Presiden-
tes, el Comité Ejecutivo, el Consejo 
de Ministros, el Parlamento Cen-
troamericano, PARLACEN, y la CCJ.  

 

Además, es importante desta-
car que la composición orgánica de 
los Consejos y las Secretarías es 
más funcional, pues no es lo mismo 
la Secretaría General, que tiene 
funciones con el sistema político de 
primer nivel, que las otras Secreta-
rías que funcionan para y por sus 
Consejos y las competencias defini-
das en sus documentos originarios o 
complementarios. 

 
 

Competencias  
en la institucionalidad 

 
Existen una serie de proyec-

tos, mecanismos, programas y otros, 
que bajo la denominación de Comi-
tés, Comisiones, incluso Consejos, 

realizan funciones o competencias 
no expresamente definidas en los 
Tratados de Integración Regional y 
aun cuando realizan competencias 
establecidas en los Tratados, Proto-
colos y otros Convenios de Integra-
ción Centroamericana, no tienen 
delegada dicha función o si bien les 
fueron delegadas o atribuidas se 
hizo por actos que se pueden objetar 
de legalidad por el órgano o titular 
que las adoptó. Esto ha traído como 
consecuencia que entre estas enti-
dades y los órganos, secretarías e 
instituciones legalmente establecidos 
no guarden una relación sistémica 
entre sí. Por ello hay entidades que 
aunque funcionen en el SICA no 
tienen el carácter de Órganos, ni de 
Secretarías Técnicas, ni de institu-
ciones del SICA; pues, su existencia 
jurídica, su representación legal, su 
naturaleza, su presupuesto y su 
relación sistémica no están legal-
mente definidas, situación que gene-
ra una dispersión de la relación y 
coherencia que debe guardarse en-
tre las competencias de dichas ins-
tancias y las establecidas por los 
documentos legales que rigen al 
SICA. 

 
En la creación de los órganos, 

secretarías e instituciones se han 
aprobado instrumentos jurídicos de 
creación que contienen disposicio-
nes legales que no están conformes 
con la normativa originaria, lo cual 
jurídicamente puede ser motivo para 
que esa norma, el ejercicio de las 
competencias y las atribuciones 
contenidas en dichos instrumentos 
estén viciadas de nulidad.  
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Los instrumentos jurídicos  
de creación   

 
Los instrumentos jurídicos a 

través de los cuales se han creado 
los diferentes Órganos, Secretarías 
e Instituciones del SICA, no tienen 
una misma naturaleza jurídica, pues 
unos han sido creados por medio de 
Tratados Internacionales suscritos 
por plenipotenciarios y otros por 
funcionarios de los Estados que no 
tienen la capacidad jurídica para 
suscribirlos. Otros han sido creados 
por Actas constitutivas entre funcio-
narios que se pueden definir como 
de tercer o cuarto nivel dentro de la 
estructura vertical de los Estados, es 
decir por Directores, Secretarios 
Técnicos, Directores de Instituciones 
autónomas, Rectores, Presidentes 
de Junta Directiva entre otros. Lo 
que significa que los instrumentos 
jurídicos de creación, en el cual se le 
otorgan sus competencias, no son 
documentos adecuados para dar 
seguridad jurídica y no guardan un 
mismo orden jerárquico; lo que ge-
nera que exista una desigualdad 
jurídica, a veces entre entes de la 
misma naturaleza y     del mismo 
rango, en consecuencia, se generan 
diferencias entre órganos, secreta-
rías e instituciones, en cuanto  a  su  
integración,  representación, perso-
nería, autonomía y competencias.  

 
 

La existencia de sectores  
y subsistemas 

 
El funcionamiento de la es-

tructura institucional del SICA debe 
garantizar el desarrollo, equilibrado y 

armónico de los sectores económico, 
social, cultural y político, de confor-
midad a lo establecido en el Artículo 
8 del Protocolo de Tegucigalpa, sec-
tores que no son los únicos, ya que 
de acuerdo al principio de universali-
dad del proceso, esta es una enume-
ración de carácter enunciativo y de 
ninguna manera puede ser interpre-
tada de forma exhaustiva, ya que se 
dejaría fuera sectores como el am-
biental y el de seguridad, entre otros. 

 
Esta disposición ha sido la ba-

se de interpretaciones equivocadas 
en cuanto a la existencia de subsis-
temas, concepto que aparece en 
Tratados complementarios al Proto-
colo de Tegucigalpa con posteriori-
dad; sin embargo, esto trajo consigo 
innumerables problemas de interpre-
tación sobre la organización creada 
por el Protocolo de Tegucigalpa 
pues ahora se interpreta que hay 
cuatro subsistemas: político, social, 
económico y cultural, el subsistema 
político formado por la Reunión de 
Ministros de Relaciones Exteriores y 
la Secretaría General y el Económi-
co por el COMIECO y la Secretaría 
de Integración Económica centroa-
mericana, SIECA. SIECA publica un  
organigrama en la que establecen 
que  SIECA es la Secretaria General 
del subsistema económico y  la Se-
cretaria General del SICA es la Se-
cretaria General del subsistema polí-
tico, cuando es claro que la 
Secretaría General es un órgano 
creado por el Artículo 12 del Proto-
colo de Tegucigalpa y no una Secre-
taria del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores. EL esquema 
vertical en la que definen cuatro 
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subsistemas dejando fuera todos los 
otros sectores de la integración y en 
la que se define una relación de 
carácter vertical de sus órganos. De 
acuerdo a los Artículos 12 y siguien-
tes del Protocolo todos los órganos 
tienen asignadas competencias y el 
Artículo 8 prescribe la autonomía 
funcional, lo que nos da una estruc-
tura horizontal y no vertical. 

 
 
La pertenencia sectorial  
y coordinación institucional  

 
Debido a la falta de motivación 

y la base jurídica de la norma de 
creación de los entes (requisito para 
la adopción de actos normativos 
como regla universal del Derecho) 
existe una cantidad considerable de 
secretarías e instituciones, foros, 
programas, mecanismos y proyec-
tos, que no se les logra determinar el 
sector de la integración en el cual 
deben ejercer sus competencias y 
en las áreas con las que debe coor-
dinar sus diferentes actividades.  

 
 

Control administrativo 
y oficioso 

 
No existe en el SICA un con-

trol vertical-administrativo de los 
actos, que realice la función de fis-
cal, de intendente, de auditor del 
cumplimiento de competencias de 
los órganos e instituciones del SICA 
(Salazar C. 2007). 

 
Aunque El PARLACEN tiene 

ya un control político, el Comité Eje-

cutivo un control normativo y el Ór-
gano Fiscalizador (CFR-SICA)  un 
control de auditoría financiera, no se 
les otorga poder, tampoco se esta-
blecen infracciones de tipo adminis-
trativa y patrimonial, ni se decretan 
sanciones (Sánchez C. 2008). 

 
 
Órgano jurisdiccional  
y tutela judicial efectiva 

 
La falta de integración de to-

dos los Estados en la CCJ hace 
imposible el resguardo de la legali-
dad en el SICA. Los ciudadanos de 
los países que no han nombrado a 
sus Magistrados en dicha Corte no 
tienen una tutela judicial efectiva, ya 
que la vía de la jurisdicción nacional 
no es suficiente para resguardar la 
seguridad de todas las relaciones 
jurídicas que nacen a partir de las 
decisiones de los órganos del SICA. 
Una Comunidad de Derecho des-
cansa en la existencia de un órgano 
jurisdiccional que asegure la inter-
pretación y aplicación uniforme del 
ordenamiento jurídico comunitario en 
cada uno de los Estados miembros. 

 
La tutela judicial efectiva tam-

bién implica que la CCJ tenga una 
competencia oficiosa de pleno dere-
cho; disponga y garantice la doble 
instancia y la posibilidad de recurrir 
ante los fallos, como parte del debi-
do proceso, pero por sobre todo,  
que sea capaz de auto limitar su 
propia competencia para no conver-
tirse en instrumento de las políticas 
nacionales.  
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Conclusión  
 
 
En base a los criterios antes 

desarrollados, se puede concluir que  
el SICA debe funcionar bajo el con-
cepto de Comunidad de Derecho, 
reconociéndole su calidad de  per-
sona jurídica distinta a la de los Es-
tados miembros; de un ordenamien-
to jurídico comunitario que determine 
expresamente las competencias  de  
sus órganos; proveído de un poder 
real y efectivo para poder cumplirlas 
y disponer de un sistema de toma de 
decisiones que sea eficaz y demo-
crático, características que si bien 
existen, están mal reguladas y se 
ven disminuidas, incluso a veces 
anuladas por las decisiones políti-
cas, lo que sin duda hace mucho 
más necesaria la existencia de un 
órgano jurisdiccional que provea de 
seguridad jurídica y restablezca la 
Comunidad de Derecho. Por supues-
to, sin dejar de proponer que lo ideal 
sería tener un Tratado Único que 
cuente con una reforma estructural y 
garantice una Comunidad de Dere-
cho a través de un ordenamiento 
jurídico comunitario. 
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EN DICIEMBRE DE 2013, LOS JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO DE LOS PAÍSES 
MIEMBROS DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA, SICA, APRUEBAN 
LA POLÍTICA REGIONAL DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO.  DICHA POLÍTICA 
CONSTITUYE UN ESFUERZO DE FORMULACIÓN INTERINSTITUCIONAL,  
INTERGUBERNAMENTAL Y CON ALTA PARTICIPACIÓN DE DIFERENTES EXPRESIONES 
DE SOCIEDAD CIVIL Y ENTIDADES ACADÉMICAS, LIDERADO POR EL CONSEJO DE 
MINISTRAS DE LA MUJER DE CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA, COMMCA. 
SU IMPLEMENTACIÓN CONSTITUYE UN RETO PARA EL TRABAJO COORDINADO 
TRANSVERSAL. 
 
PALABRAS CLAVES: IGUALDAD DE GENERO; DERECHOS HUMANOS; POLITICA 
SOCIAL; SICA; AMERICA CENTRAL;  
 
KEY WORDS: GENDER EQUALITY; HUMAN RIGHTS; SOCIAL POLICY; SICA; CENTRAL 
AMERICA 

 

 

1
Introducción 
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ra Nacional de Género, ONU Mujeres, 
República Dominicana. 
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Lozano Marco, Coordinadora del pro-
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tegración Centroamericana” por sus 

El siguiente artículo contiene 
una recopilación del proceso de for-
mulación de la Política Regional de 
Igualdad de Género del Sistema de 
la Integración Centroamericana, 
SICA, recientemente aprobada por 
los Jefes de Estado y de Gobierno 
de los Países Miembros en su XLII 
Reunión Ordinaria celebrada el 14 
de diciembre de 2013 en Buenaven-
tura, Panamá. 
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valiosos aportes en la elaboración de 
este artículo. 
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El proceso de formulación fue 
liderado por el Consejo de Ministras 
de la Mujer de Centroamérica y Re-
pública Dominicana, COMMCA, en 
coordinación con la Secretaría Ge-
neral del SICA y la Secretaría Técni-
ca de la Mujer, COMMCA/SICA.  
Dicho proceso se inició en junio de 
2010 tras el mandato recibido de los 
Jefes de Estado y de Gobierno al 
instruir al COMMCA a presentar 
unos lineamientos a diciembre de 
2011; y posteriormente instruir, en 
base a los lineamientos aprobados, 
la formulación de la Política Regional 
de Igualdad y Equidad de Género, 
PRIEG. 

 

En el documento se hace un 
recorrido por los antecedentes a      
la formulación,  el  proceso  de  for-
mulación,  la  estructura  de  la  Polí-
tica, la arquitectura institucional   
para su implementación, y finalmen-
te los principales retos para su    
implementación. 

 
 

La igualdad de género  
en el marco de las políticas  
públicas. 

 
 

De políticas públicas  
e igualdad: los conceptos 

 
El concepto de políticas públi-

cas tiene múltiples definiciones. Una 
de las más sencillas las concibe 
como un curso de acción o flujo de 
información relativos a un objetivo 
público, las cuales son desarrolladas 
por el sector público frecuentemente 
con la participación de la comunidad 
o el sector privado, pudiendo las 

mismas incluir orientaciones o con-
tenidos, instrumentos o mecanismos, 
así como aspectos institucionales 
(Lahera, 2000,p.3). Para este autor 
más que el propio concepto, lo más 
importante es saber dónde se origi-
nan las mismas, cómo se diseñan, 
se gestionan y evalúan. 

 
Por su parte, Subirats plantea 

que las políticas públicas son: 

 
“una serie de decisiones o de 
acciones, intencionalmente 
coherentes, tomadas por dife-
rentes actores, públicos y a 
veces no públicos -cuyos re-
cursos, nexos institucionales e 
intereses varían- a fin de re-
solver de manera puntual un 
problema políticamente defini-
do como colectivo. Este con-
junto de decisiones y acciones 
da lugar a actos formales, con 
un grado de obligatoriedad va-
riable, tendentes a modificar la 
conducta de grupos sociales 
que, se supone, originaron el 
problema colectivo a resolver 
(grupos-objetivo), en el interés 
de grupos sociales que pade-
cen los efectos negativos del 
problema en cuestión  (benefi-
ciarios finales).” (Subirats, 
2008, p.36). 

 
Al igual que Lahera, para este 

autor es importante el análisis de lo 
que denomina el “ciclo de la política 
pública” en el que la fase de surgi-
miento y percepción del problema, 
pasando por la de incorporación en 
la agenda pública, su formulación, 
implementación y evaluación, juegan 
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un papel muy importante en el éxito 
de la misma.  Para los temas rela-
cionados con la igualdad de género, 
la percepción del problema y la in-
corporación de los mismos en la 
agenda pública, constituyen elemen-
tos fundamentales en los que la lu-
cha de poder permean todos los 
esfuerzos que se realizan desde 
todas las expresiones e instancias 
que trabajan por el avance y promo-
ción de los derechos de las mujeres. 

                        
2
 

Por su parte, el concepto de 
igualdad ha estado ligado, a “un 
sentido eminente abstracto, formal y 
racional que prevalece todavía hoy 
en día en la mayoría de los cuerpos 
jurídicos de muchas sociedades 
contemporáneas” (Rivas Peña, 
2013, p. XX).  Este concepto se basa 
en una igualdad de derecho o formal 
derecho, lo que “implica que la ley 
en su texto proteja a todas las per-
sonas sin distinción, y requiere que 
esta protección sea igualmente ac-
cesible para todas las personas en la 
situación descrita por la norma jurí-
dica mediante los actos de aplica-
ción individuales de esta ley (Rivas 
Peña, 2013, p. XX).  

 
Es a esta concepción de la 

igualdad donde el pensamiento fe-
minista ha realizado una de sus prin-
cipales críticas, centrándose en la 
base de que el mismo se enmarca 
en un espacio público, el de la políti-
ca, de sujetos iguales que quedan 

                                                 
1. Rubio, Ana. “Las Políticas Públicas de 

Igualdad Formal al Mainstreaming”  
Recuperado el 5 de abril de 2014 en:  
webs.uvigo.es/pmayobre/06/arch/profesor
ado/Celia_pereira/igualdade.pdf  

sometidos al control y la racionalidad 
de Derechos, olvidando que existe 
otro espacio, el de lo privado o do-
méstico-familiar, el cual queda con-
cebido como espacio de la vida y el 
cuidado de la especie, el espacio 
sometido a las leyes de la naturaleza 
que imponen cualidades morales e 
intelectuales distintas para hombres 
y mujeres, en función del diferente 
llamado a cumplir:  la reproducción o 
la producción.

1
 

 
Más recientemente, la entrada 

en vigor de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de 
Violencia contra las Mujeres, 
CEDAW, por sus siglas en inglés, 
trae a la discusión la necesidad de 
avanzar en una igualdad sustantiva 
o igualdad de hecho.  Su Artículo 4 
faculta a los Estados Partes a la 
adopción de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a 
acelerar la igualdad de facto entre el 
hombre y la mujer, considerando que 
las mismas no serán discriminación 
en la forma en que se define en la 
Convención; y que las mismas cesa-
rán cuando se hayan alcanzado los 
objetivos de igualdad de oportunidad 
y trato.  

 

 
Las políticas públicas  
de igualdad: definición  
y evolución 

 
Las políticas de igualdad son 

definidas como “el conjunto de prin-
cipios, normas y objetivos formula-
dos explícitamente y sancionados 
por el Estado, dirigidas a la conse-
cusión de la igualdad de hecho y de 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 251-274, diciembre 2014 254 

derecho de mujeres y hombres” 
(García Prince, 2008, p. 62). En di-
chas políticas, el eje central está en 
los derechos, siendo un importante 
aliado el principio de no discrimina-
ción y donde no basta con concebir 
la igualdad como un tema de oportu-
nidades, sino que debe pensarse la 
igualdad como aquella que se pro-
duce de hecho y en la que los Esta-
dos, tal y como lo establece la 
CEDAW, deberán poner en práctica 
todas aquellas medidas que se con-
sideren necesarias para lograrla. 

 
Siguiendo a García Prince, la 

autora sintetiza cuatro fases en la 
evolución brindada por los gobiernos 
a las necesidades, intereses y asun-
tos de las mujeres.

23
La primera se 

remonta al período comprendido 
entre los años 1945-1962 en el cual 
se creó la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, cuyo 
foco fundamental fue el interés cen-
trado en señalar las desigualdades y 
en determinar los obstáculos para el 
logro de la igualdad. La Comisión, 
creada por el Consejo Económico y 
Social es el principal órgano interna-
cional, intergubernamental, dedicado 
exclusivamente a la promoción de la 
igualdad de género y el empodera-
miento de la mujer.  

 

                                                 
2. Para un mayor análisis sobre estas fases 

véase: Evangelina García Prince (2008). 
“Políticas de Igualdad, Equidad y Gender 
Mainstreaming: ¿De qué estamos 
hablando?”.  América Latina Genera. 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. Recuperado de: 
http://www.americalatinagenera.org/es/do
cumentos/doc_732_Politicasdeigualdad23
junio08.pdf   

En una segunda fase, com-
prendida entre 1963-1975, se desta-
can varios hechos relevantes como 
lo fue la celebración  de la Primera 
Conferencia Internacional de la Mu-
jer celebrada en México en 1975, la 
declaración, a partir de esa fecha en 
el marco de las Naciones Unidas la 
década de las mujeres. Además, 
para este período comienza a apa-
recer los primeros departamentos de 
estudios de la mujer como campo 
interdisciplinario de investigación 
académica que se caracteriza por 
aproximarse a los temas relativos a 
las mujeres, el feminismo, el género 
y  la  política,  desde  los  presupues-
tos de una teoría crítica. Una de   
sus principales exponentes, Ester 
Boserup presenta en 1970 su inves-
tigación “El Rol de las Mujeres en el 
Desarrollo Económico” la cual hizo 
duras críticas a las políticas de desa-
rrollo existentes, cuestionando los 
supuestos teóricos de las concep-
ciones tradicionales de desarrollo 
que ignoraban la participación de las 
mujeres y poniendo en tela de juicio 
el impacto de las políticas de desa-
rrollo implementadas, al desconocer 
estos aportes.  

 
La tercera fase, situada entre 

1976-1985 se caracteriza por un 
cambio en la conciencia internacio-
nal sobre el impacto de la situación 
de la mujer en el desarrollo, espe-
cialmente a través de fenómenos 
generalizados como la pobreza, la 
superpoblación, el analfabetismo, la 
desnutrición y otros semejantes.  Se 
denota como un aspecto relevante la 
nueva concepción de la mujer como 
agente y beneficiaria del proceso de 

http://www.americalatinagenera.org/es/documentos/doc_732_Politicasdeigualdad23junio08.pdf
http://www.americalatinagenera.org/es/documentos/doc_732_Politicasdeigualdad23junio08.pdf
http://www.americalatinagenera.org/es/documentos/doc_732_Politicasdeigualdad23junio08.pdf
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desarrollo en todos los sectores y 
todos los niveles. En este período se 
celebran la segunda y tercera Confe-
rencia Internacional de la Mujer, se 
adopta la CEDAW, y de las acciones 
más comunes desarrolladas estuvie-
ron los programas dirigidos a muje-
res de sectores en desventaja para 
fortalecer sus capacidades económi-
cas productivas y elevar capacida-
des sociales básicas.  Asimismo, se 
denota un fortalecimiento progresivo 
de la institucionalidad a cargo de los 
asuntos de las mujeres. 

 

Para los años 1986-1995, se 
sitúa la cuarta fase en este proceso 
de evolución de la atención brindada 
a los temas relacionados a las nece-
sidades,  intereses y asuntos de las 
mujeres, la cual tiene como uno de 
sus principales hechos la celebra-
ción de la VI Conferencia Internacio-
nal de la Mujer en 1995 y la adop-
ción de la Plataforma de Acción de 
Beijing con doce esferas de preocu-
pación  para que las mujeres pudie-
ran avanzar, real y efectivamente, en 
el disfrute y goce pleno de sus dere-
chos. En dicha Conferencia se adop-
ta la estrategia de transversalización 
de la perspectiva de género o “gen-
der mainstreaming”, como una estra-
tegia de alcance global que debe 
involucrar a todos los actores,  im-
pregnar todas las acciones y acele-
rar los cambios estructurales.  Esta 
época se “caracterizó por el impulso 
significativo que llegaron a cobrar los 
asuntos de la población femenina en 
la discusión sobre las políticas públi-
cas en general, en el marco de una 
creciente comprensión de sus nece-
sidades, gracias, especialmente a la 

irrupción del enfoque de género, 
como referencia esencial para en-
tender, significar y proponer cambios 
que eliminen los factores estructu-
rantes de la exclusión y de la subor-
dinación de las mujeres (García, 
2008, p.9).  

 
A partir de 1995 y hasta la fe-

cha, se puede apuntar que nos en-
contramos ante una  fase de evolu-
ción a la que se suele llamar Post-
Beijing, en la cual se han desarrolla-
do herramientas e instrumentos im-
portantes para apoyar a los gobier-
nos en los avances de los derechos 
de las mujeres y el propio concepto 
de la igualdad ha adoptado matices 
fundamentales para captar mejor la 
realidad a la que se quiere llegar en 
materia de derechos de las mujeres.  
Como hechos relevantes de este 
período se pueden mencionar la 
adopción del Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas, 
ECOSOC (1997) de manera formal 
de la transversalización de la pers-
pectiva de género siendo definida 
como “el proceso de evaluar las 
implicaciones que tiene para hom-
bres y mujeres, cualquier acción que 
se planifique, incluyendo las de tipo 
legislativo, las políticas o los pro-
gramas en todas las áreas y a todos 
los niveles. Es una estrategia para 
hacer de las experiencias y necesi-
dades o intereses de hombres y 
mujeres una dimensión integral en el 
diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas y los pro-
gramas en todas las esferas políti-
cas, sociales y económicas con la 
finalidad de que hombres y mujeres 
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se beneficien por igual y desaparez-
ca la desigualdad”. 

 
Otros hechos importantes son 

las celebraciones de las Conferen-
cias Regionales de la Mujer, princi-
palmente México (2005), Quito 
(2007); Brasilia (2010) y Santo Do-
mingo (2013) en cuyos consensos 
se avanza considerablemente en el 
fortalecimiento del papel de los Me-
canismos Nacionales y Regionales 
de la Mujer y colocándose en la 
agenda temas de tan alto  interés 
como presupuestos públicos sensi-
bles a género, estadísticas e indica-
dores de género, encuestas de uso 
del tiempo, participación política de 
las mujeres, trabajo doméstico re-
munerado, y Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación, TIC´s, entre 
otros. 

 
Cabe destacar que en cada 

una de estas fases se han desarro-
llado una serie de enfoques que han 
permitido el abordaje de los temas 
de los derechos de las mujeres en la 
política pública.  Estos enfoques 
fueron impulsados principalmente 
desde los espacios de cooperación 
internacional y motivados por los 
trabajos realizados por Boserup.  

Entre los dos principales enfoques 
se pueden mencionar el enfoque de 
Mujeres en el Desarrollo, MED y el 
de Género en el Desarrollo, GED, 
los cuales, como se ve en la Tabla 1, 
difieren, tanto en su marco teórico, 
enfoque, planteamiento del proble-
ma, como en sus objetivos, solucio-
nes y estrategias.  Una de estas 
principales diferencias está relacio-
nada en la forma de concebir el pro-
blema de las mujeres en el desarro-
llo y la forma de solucionarlo. 
Mientras el enfoque MED ve el pro-
blema centrado en un tema de ex-
clusión de las mujeres del proceso 
de desarrollo, el enfoque GED se 
centra en la desigualdad existente 
entre las relaciones de poder entre 
hombres y mujeres las cuales condi-
cionan su posición y situación en 
todas las esferas de la sociedad.  La 
respuesta que se da a la solución del 
problema también varía en cada uno 
de los enfoques en tanto el MED 
considera las mismas de responder 
a las necesidades prácticas de las 
mujeres, por ejemplo aumentar sus 
ingresos; mientras que el enfoque 
GED lo hace desde avanzar en in-
tereses estratégicos, como la adop-
ción de leyes que promuevan sus 
derechos, por ejemplo. 
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TABLA 1 
 

COMPARACIÓN ENTRE EL ENFOQUE MUJERES EN EL DESARROLLO, 
MED. Y EL ENFOQUE GÉNERO EN EL DESARROLLO, GED 

 
 

 Mujeres en el Desarrollo, MED Género en el Desarrollo, GED 

Marco Teórico Ausencia de las mujeres de pla-
nes y políticas de desarrollo. 

Desarrollo enfocado en la inequidad 
de género y global. 

Enfoque Mujeres. Relaciones entre mujeres y hombres 
que son socialmente construidas. 

Problema Exclusión de las mujeres del 
proceso de desarrollo. 

Desigualdad en las relaciones de 
poder (Mujer / hombre, pobres / 
ricos) impide el éxito de las políticas 
de desarrollo y la participación plena 
de las mujeres en el desarrollo. 

Objetivo Desarrollo más eficiente y efectivo 
que incluye las mujeres. 

Desarrollo equitativo, sustentable 
que permite a las mujeres tomar 
decisiones sobre el desarrollo. 

Solución  Integrar a las mujeres en las 
intervenciones del desarrollo 
existente. 

Empoderar a las mujeres para trans-
formar las relaciones de géneros 
desiguales. 

Estrategia  Incrementar la capacidad 
productiva de las mujeres y 
sus ingresos. 

 Mejorar su habilidad de man-
tener el hogar.  

Abordan intereses estratégicos de 
género. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Los derechos de las mujeres  
en la agenda del proceso  
de integración centroamericana 

 
 
La incorporación en el 2005 

del COMMCA al SICA, puede ser 
considerado como el hecho que 
marca un antes y un después en la 
incorporación de los derechos de las 
mujeres en la agenda del proceso de 
la integración centroamericana. 

 
Este hecho, tal y como lo ex-

presa el Acuerdo 13 de la XXIV 
Reunión de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países miembros, 
encierra varios aspectos claves para 
la agenda que luego se articula a 
favor de la promoción y el avance de 
los derechos de las mujeres y la 
institucionalidad de la igualdad en el 
quehacer regional: 

 
a)   El acuerdo ratifica el compro-

miso adquirido en los marcos 
internacionales. La creación 
del COMMCA es una respues-
ta a los compromisos adquiri-
dos en diferentes esferas in-
ternacionales como son las 
Naciones Unidas, la Organi-
zación de Estados America-
nos, etc.  En efecto, la adop-
ción de instrumentos como la 
CEDAW en la que los Estados 
convienen en seguir, por todos 
los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política enca-
minada a eliminar la discrimi-
nación contra la mujer (Artícu-
lo 2); o la Convención 
Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Vio-

lencia contra la Mujer; la Pla-
taforma de Acción de Beijing, 
las Conferencias Regionales 
de la Mujer de la Comisión 
Económica para América Lati-
na y el Caribe, CEPAL, entre 
otras, han significado grandes 
avances a lo interno de los Es-
tados en lo que a derechos de 
las mujeres se refiere, mejo-
rando su situación, condición  
y posición dentro de los    
mismos. 
 
Al incorporar al COMMCA, la 
región se compromete a abor-
dar estos temas de forma  
conjunta y solidariamente en 
la agenda de la integración 
centroamericana.  
 
 

b)   El acuerdo instruye a garanti-
zar la incorporación de la 
agenda de género en el 
quehacer institucional de la in-
tegración. A diferencia de 
otros Consejos  incorporados 
en el proceso de integración 
centroamericana cuyos man-
datos se enmarcan dentro de 
acciones sectoriales, el Con-
sejo de Ministras de la Mujer 
recibe un mandato transversal 
constituyendo su quehacer un 
accionar más sistémico que 
necesita de la realización de 
alianzas estratégicas a lo in-
terno del SICA, tanto institu-
cionalmente como en los   
países. 

 
c)   El acuerdo da a la Red Regio-

nal de los Mecanismos Nacio-



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 251-274, diciembre 2014 259 

nales para la Promoción del 
Tema de la Mujer rango de 
Consejo de Ministros confor-
me a la nomenclatura SICA.  
El Consejo de Ministras de la 
Mujer es el esfuerzo de la Red 
Regional de Mecanismos Na-
cionales para la Promoción de 
la Mujer que se reunía perió-
dicamente en el marco de la 
región de Centroamérica y el 
Caribe. Las Ministras cen-
troamericanas ven la necesi-
dad de trabajar de la mano de 
la institucionalidad y solicitan 
la incorporación al Sistema.  
Su entrada confiere, según el 
Protocolo de Tegucigalpa, una 
serie de facultades jurídicas, 
políticas y procesales para su 
accionar y poder colocar en la 
agenda de la región los temas 
de su competencia.              

4
 

 
 
 
 
 

                                                 
3. Sistema de la Integración Cen-

troamericana, SICA.  XXXIII Reunión 
Ordinaria, los Jefes de Estado y de 
Gobierno.  5 de diciembre de 2008, San 
Pedro Sula.  Tegucigalpa. Recuperada el 
17 de mayo 2014 en: 
http://www.sica.int/consulta/reunion.aspx?i
dn=83142&idm=1 

4. Consejo de Ministras de la Mujer de 
Centroamérica y República Dominicana, 
COMMCA.  Resolución COMMCA 001-08.   
XXIII Reunión Ordinaria. 26 de septiembre 
2008 en Tegucigalpa, Honduras.  
Recuperada el 17 de mayo 2014 en: 
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%
20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDIt
em=35194&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&I
dmStyle=1 

La Política Regional de Igualdad  
y Equidad de Género del SICA 

 
 

Primeros antecedentes 
 
El primer antecedente que se 

puede señalar en la elaboración de 
la PRIEG, data del 5 de diciembre de 
2008, donde en su XXXIII Reunión 
Ordinaria, los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países miembros 
del SICA acordaron: 

 
“Instruir a la SG-SICA para 
que, en coordinación con el 
COMMCA y la Presidencia 
Pro Tempore, inicien a la bre-
vedad los trabajos preparato-
rios intersectoriales con los 
Consejos de Ministros que 
sean necesarios, para cele-
brar, en el segundo semestre 
del año 2009, una Reunión 
Extraordinaria de Presidentes 
destinada a debatir el tema de 
Género, Integración y Desa-
rrollo, y preparar el Año Inter-
americano de la Mujer en el 
2010.”

3
 

 
El acuerdo, es el primer logro 

del esfuerzo realizado por el Consejo 
de Ministras de la Mujer y su estruc-
tura, consolidados en la Resolución 
COMMCA 001-08

4
 y en la presenta-

ción realizada al Consejo de Minis-
tros de Relaciones Exteriores el 4 de 
diciembre de 2008, Órgano Principal 
de Coordinación del Sistema tal y 
como lo establece el Artículo 16 del 
Protocolo de Tegucigalpa, el cual 
tiene dentro  de sus funciones revi-
sar y  aprobar todos los documentos 

http://www.sica.int/consulta/reunion.aspx?idn=83142&idm=1
http://www.sica.int/consulta/reunion.aspx?idn=83142&idm=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=35194&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=35194&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=35194&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=35194&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
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que serán conocidos por los Jefes 
de Estado y de Gobierno en sus 
Reuniones.  El acuerdo cuenta con 
dos objetivos claros.  Primero, deba-
tir el tema de género, integración y 
desarrollo; y segundo, preparar el 
Año Interamericano de la Mujer, 
conforme a lo establecido en el mar-
co de la Organización de Estados 
Americanos, OEA.   

 
Por otra parte, el acuerdo pre-

sentó la oportunidad de la prepara-
ción de una Cumbre coordinada 
conjuntamente, donde la institucio-
nalidad centroamericana pudiera 
dialogar sobre el tema, previo a la 
reunión, permitiendo generar una 
serie de acciones tendientes a    
propiciar un empoderamiento por 
parte de los principales tomadores 
de decisiones. 

 
Como parte de las prepara-

ciones para dicha Cumbre, las Minis-
tras reunidas en el COMMCA deci-
dieron encomendar la realización de 
varios documentos conceptuales que 
dieran la pauta para la discusión que 
habría de darse con los Jefes de 
Estado y de Gobierno de los países 
del SICA en diciembre de 2009.  
Bajo la Presidencia Pro Témpore de 
Costa Rica y en coordinación con la 
Secretaría Técnica de la Mujer 
COMMCA/SICA y el apoyo de la 
cooperación española se iniciaron la 
elaboración de tres documentos en 
los temas de autonomía económica 
de las mujeres; participación política 
e institucionalización de género en el 
SICA, los cuales serían abordados 
por la Reunión Extraordinaria de 
Presidentes. Con la elaboración de 

estos tres documentos el COMMCA 
hizo una propuesta de declaración la 
cual debía ser asumida por la 
Reunión de Presidentes. Entre los 
puntos de la misma estaba el man-
dato de preparar los lineamientos 
para la elaboración de una Política 
Regional de Igualdad y Equidad de 
Género. 

 
Sin embargo, por razones re-

lacionadas a la situación política que 
enfrentaba la región, la Cumbre fue 
suspendida y no es hasta junio de 
2010, bajo el liderazgo de la Presi-
dencia Pro Témpore de Panamá en 
la que se adopta la Declaración de 
Panamá sobre “Género, Integración 
y Desarrollo” y en la que se consigna 
dos mandatos sumamente importan-
tes para el avances de los derechos 
de las mujeres en la región.  El pri-
mero de ellos: 

 
“2.  Incorporar la igualdad y la 
equidad de género como te-
mas estratégicos y de alta 
prioridad, en las políticas y 
planes de desarrollo naciona-
les y regionales, tanto en el 
Sistema de la Integración 
Centroamericana, como en los 
Estados que lo integran.” 
 
Y, el segundo: 
 
“7. Solicitar a la Reunión de 
Presidentes, instruya a la Se-
cretaría General del SICA,  
para que en coordinación con 
el Consejo de Ministras de la 
Mujer de Centroamérica y las 
entidades regionales compe-
tentes, elaboren y presenten a 
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la Reunión Ordinaria de Presi-
dentes, en el segundo semes-
tre de 2011, una propuesta de 
lineamientos para la adopción 
de una Política Regional de 
Equidad de Género para el 
Sistema de la Integración 
Centroamericana.”

5
 

 
Ambos mandatos son com-

plementarios.  Mientras el primero 
abre las puertas para ir avanzando 
en el proceso de transversalización 
de la perspectiva de género en el 
quehacer institucional, conforme lo 
expresó el acuerdo que incorpora al 
COMMCA; el segundo instruye a la 
operativización del primero con ins-
trumento concreto como lo es la 
Política Regional. 

 
 
 
 

                                                 
5. Sistema de la Integración Cen-

troamericana, SICA. XXXV Reunión 
Ordinaria de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los Países del Sistema de la 
Integración Centroamericana, SICA.  
Ciudad Panamá, Panamá. 29 de junio 
2010.    
Recuperado el 17 de mayo 2014 en:  
http://www.sica.int/Consulta/Documento.a
spx?Idn=83174&idm=1 

6. Consejo de Ministras de la Mujer de 
Centroamérica y República Dominicana, 
COMMCA.  Reunión Extraordinaria en el 
marco del Taller de Fortaleciendo el 
Liderazgo de Actoras Políticas de Alto 
Nivel del SICA en el proceso de 
Institucionalización de Género en el SICA.  
23 de setiembre 2011.  San Salvador, El 
Salvador. Recuperada el 17 de mayo 
2014 en: 
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%
20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDIt
em=64350&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&I
dmStyle=1 

Los lineamientos 
 
 
El segundo paso importante 

para la elaboración de la política 
puede considerarse la priorización 
que hace el COMMCA de los secto-
res en los que enfocará su estrategia 
de trabajo de cara a la institucionali-
zación de la igualdad y equidad de 
género en el SICA. En efecto, reuni-
das extraordinariamente el 23 de 
setiembre de 2013, el COMMCA 
aprueba el documento “Liderazgo 
Político y Técnico del COMMCA en 
el proceso de Institucionalización de 
la Igualdad de Género en el SICA”.

6
 

 
Los sectores priorizados son 

una mezcla de la propia agenda del 
COMMCA y a los acuerdos emana-
dos de la Cumbre Extraordinaria de 
Jefes de Estado y de Gobierno de 
países del SICA, realizada el 20     
de julio del 2010, en la cual se esta-
blecen como prioridades del Relan-
zamiento de la Integración Centroa-
mericana: seguridad democrática; 
prevención y mitigación de los 
desastres naturales y de los efectos 
del cambio climático; integración 
social; integración económica; y el 
fortalecimiento de la institucionalidad 
regional. 

 
Para el 30 de noviembre de 

2011 el COMMCA aprueba, en 
reunión extraordinaria, la resolución 
sobre los lineamientos para la Políti-
ca Regional de Igualdad y Equidad 
de Género la cual es refrendada por 
la XXXVIII Reunión de Presidentes 
el 16 de diciembre 2011.   

http://www.sica.int/Consulta/Documento.aspx?Idn=83174&idm=1
http://www.sica.int/Consulta/Documento.aspx?Idn=83174&idm=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=64350&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=64350&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=64350&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Reuniones%20Grupo%20de%20Autoridades.aspx?IDItem=64350&IDCat=9&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
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El acuerdo 5 de la Declaración 
Conjunta de esta reunión establece 
lo siguiente: 

 
Artículo 5: “Refrendar la Re-
solución sobre Lineamientos 
para la Política Regional de 
Igualdad  y  Equidad  de  Gé-
nero para el SICA, aprobada 
por el Consejo de Ministras  
de la Mujer de Centroamérica 
y República Dominicana, 
COMMCA, en la reunión cele-
brada el 30 de noviembre de 
2011, que da cumplimiento a 
los acuerdos emanados del 
Plan de Acción de la XXXV 
Reunión de Jefes de Estado y 
de Gobierno, celebrada en 
Panamá en junio de 2010, e 
instruir a dicho Consejo a que 
conjuntamente con la SG-
SICA garanticen el cumpli-
miento de dicha resolución.

7
”
6
 

 
El acuerdo no solo aprueba 

los lineamientos, sino que retoma el 
Plan de Acción de la XXXV Reunión 

                                                 
7. Sistema de la Integración Cen-

troamericana, SICA.  Declaración conjunta 
de la XXXVIII Reunión Ordinaria de Jefes 
de Estado y de Gobierno.  16 de 
diciembre de 2011.  San Salvador, El 
Salvador.  Recuperado el 17 de mayo 
2014 en: 
http://www.sica.int/Consulta/Documento.a
spx?Idn=83183&idm=1   

de Jefes de Estado y de Gobierno 
del 29 de junio de 2010 en el que ha 
sido acordada la Declaración de 
Panamá sobre “Género, Integración 
y Desarrollo” y por tanto, reafirma el 
compromiso emanado en dicha De-
claración de avanzar en la incorpo-
ración de la igualdad y equidad de 
género en el quehacer institucional y 
tener estos temas como estratégicos 
y de alta prioridad para el Sistema. 

 
La mencionada Resolución 

sobre los Lineamientos de la Políti-
ca, en su primer acuerdo solicitó a la 
Reunión de Presidentes que instru-
yera “al COMMCA para que, conjun-
tamente con la Secretaría General 
del SICA, las entidades regionales 
competentes, la participación de la 
sociedad civil, y con el apoyo de la 
cooperación internacional, coordinen 
en lo inmediato, la elaboración y 
presentación, al segundo semestre 
de 2013, de la Política Regional 
Igualdad y Equidad Regional de 
Género del SICA en base a los si-
guientes lineamientos.” 

http://www.sica.int/Consulta/Documento.aspx?Idn=83183&idm=1
http://www.sica.int/Consulta/Documento.aspx?Idn=83183&idm=1
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TABLA 2 

 
LINEAMIENTOS PARA LA POLÍTICA REGIONAL DE GÉNERO 

REFRENDADOS EN LA DECLARACIÓN COJUNTA DE LA XXXVIII 
REUNIÓN ORDINARIA DE JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO 

DE LOS PAÍSES MIEMBROS DEL SICA 
 

 
a. Fortalecer la condición jurídica y  social de las mujeres de la región. 

 
b. Promover la autonomía económica y la igualdad de oportunidades y de condiciones en el 

empleo de las mujeres de la región. 
 

c. Lograr la transversalización efectiva de la perspectiva de género en los contenidos y 
prácticas de la educación.   

 
d. Incorporar la perspectiva de las mujeres en la gestión y prevención integral del riesgo a 

desastres y de  respuesta ante las emergencias atendiendo a los efectos diferenciales 
negativos del cambio climático sobre las mujeres de la región. 

 
e. Mejorar las condiciones de salud de mujeres y hombres de la región de acuerdo a sus 

necesidades prácticas y estratégicas de género. 
 

f. Integrar en la agenda de seguridad democrática de la región, el enfoque de seguridad 
ciudadana de las mujeres fortaleciendo las políticas y programas dirigidos a prevenir, de-
tectar, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y de género en la 
región. 

 
g. Fomentar el incremento de la participación de las mujeres en los espacios de toma de 

decisión en los poderes del Estado. 
 

h. Ingresar el enfoque de género en la institucionalidad y países del SICA incluyendo sus 
instrumentos de normativa, planificación estratégica y operativa, presupuestos, ejecu-
ción, monitoreo y evaluación, incidiendo en su cultura organizacional, así como el forta-
lecimiento de los Mecanismos Nacionales y Regionales para el avance de los derechos 
de las mujeres. 

 

 
Fuente:  Elaboración propia a partir de COMMCA 2011. 
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Los lineamientos incluidos en 
la Resolución abarcan aspectos 
relativos a la condición social y jurí-
dica de la mujer, autonomía econó-
mica, salud, seguridad democrática y 
violencia contra las mujeres, educa-
ción, cambio climático, participación 
política e institucionalización de la 
igualdad de género.  Los mismos, 
como se ha mencionado anterior-
mente, conjugan la agenda propia 
del Consejo de Ministras con las 
prioridades del relanzamiento de la 
integración regional. 

 
 

Encuadre, institucionalidad    
y ruta crítica en la  
construcción de la PRIEG 

 
Recibido el mandato por parte 

de la Reunión de Jefes de Estado 
las Ministras se abocaron a la orga-
nización de los trabajos que permi-
tieran cumplir con los tiempos indi-
cados.  Para ello se convocó a un 
taller de estructuración de la Política 
cuyo objetivo principal fue desarro-
llar, a partir de los lineamientos 

aprobados por las Ministras y refren-
dados por los Presidentes del SICA, 
una propuesta de estructuración de 
contenidos y del proceso de cons-
trucción participativa que habría de 
darse en esos dos años que se te-
nían por delante para el mismo. 

 
De ese primer taller se trabajó 

el documento de orientaciones con-
ceptuales y metodológicas conocido 
como el “Encuadre de la PRIEG”, el 
cual fue aprobado por las Ministras 
del COMMCA en su XXXIII Reunión 
Ordinaria celebrada en San José en 
mayo de 2013. En esa misma 
reunión, se aprobó el perfil de acto-
res participantes en el proceso: re-
presentantes de la institucionalidad 
SICA, organizaciones del movimien-
to de mujeres vinculadas con agen-
das regionales, expertas en políticas 
de igualdad, instituciones nacionales 
sectoriales y Mecanismos Naciona-
les de la Mujer.  Asimismo, se apro-
bó la ruta crítica que seguiría el pro-
ceso, el cual tenía una combinación 
de acciones técnicas y de carácter 
político. 
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GRÁFICO 1 

 
RUTA CRÍTICA EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

Y APROBACIÓN DE LA POLITICA REGIONAL DE IGUALDAD  
Y EQUIDAD DE GÉNERO, PRIEG 

 

 
Fuente:  COMMCA-SICA 2013. 

 

 
 

 
Dada la aprobación del En-

cuadre, se abrió la fase de consulta.  
Para ello, el COMMCA acordó solici-
tar al Secretario General del SICA la 
constitución de un Comité Técnico 
Interinstitucional ad hoc, el cual  se 
concibió como un actor elemental 
para concretizar la participación de 
la institucionalidad del SICA en la 
construcción de la PRIEG.  El mis-
mo, estuvo conformado por  perso-

nas delegadas de las  instancias e 
instituciones responsables de los 
temas sectoriales al interior del 
SICA, puntos focales de género en 
instituciones especializadas, y dele-
gadas de los mecanismos naciona-
les integrantes del COMMCA.  

 
La misión de este Comité fue 

de actuar como instancia interlocuto-
ra a lo interno del SICA, durante el 
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proceso de definición de la política 
regional de igualdad.  Para el fiel 
cumplimiento de tal misión, se solici-
tó que las personas a comisionar 
cumplieran el siguiente perfil:  

 

 Funcionarias y funcionarios de 
alto nivel técnico, con capaci-
dad de propuesta, debate de 
ideas y negociación. 

 

 Que estuvieran directamente 
involucrados (as) en la formu-
lación o el seguimiento de es-
trategias, políticas y progra-
mas regionales. 

 

 Con actitud positiva hacia la 
asunción de la  igualdad de 
género en los esfuerzos por la 
integración regional. 
 
Esta fase, conforme lo plantea 

el propio documento de la PRIEG, 
reunió las actividades para la cons-
trucción colectiva de las medidas de 
la PRIEG. Se eligió la modalidad de 
Consultas Especializadas y Encuen-
tros por Eje. Entre los temas que 
fueron objeto de consultas especiali-
zadas están el de seguridad alimen-
taria y la agenda de las mujeres 
rurales, realizados en Nicaragua y 
Costa Rica respectivamente.  En los 
Encuentros Regionales por Eje, se 
llevó a discusión  un inventario de 
propuestas recolectadas en diferen-
tes espacios provocados en fases 
previas del proceso de las PRIEG; y 
fue a partir de estas propuestas pre-
liminares que,  mediante un diálogo 
constructivo, los actores participan-
tes consensuaron el contenido de 
cada Eje de la PRIEG. Estos even-

tos dieron como resultado propues-
tas en tres ámbitos: mejoramiento de 
la condición jurídica y homologación 
de normativas, fortalecimiento insti-
tucional  y mejora en la calidad de 
las políticas sectoriales. Entre En-
cuentros y Consultas, se logró con-
vocar  un total aproximado de 250 
personas, la mayoría mujeres, pro-
venientes de los sectores antes 
mencionados. 

 
La fase de aprobación se 

inició con la validación del primer 
borrador completo por parte del Co-
mité Técnico Interinstitucional. Con 
esta instancia se priorizó la revisión 
de la parte programática de la políti-
ca: los Ejes y la propuesta de arqui-
tectura institucional. Posteriormente, 
la Política fue presentada al 
COMMCA, que la aprobó mediante 
el Acuerdo No. 1 de su Reunión 
Extraordinaria del 7 de noviembre de  
2013. Como hito conclusivo de esta 
fase,  la PRIEG fue aprobada en  la 
XLII Reunión Ordinaria de Jefes de 
Estado y de Gobierno del SICA,  
desarrollada en Buenaventura, Pa-
namá, el 14 de diciembre de 2013.  
El acuerdo tiene dos partes impor-
tantes, una la propia PRIEG y por la 
otra, su operatividad. 

 
“14.  Aprobar la Política Re-
gional de Igualdad y Equidad 
de Género, PRIEG, e instruir a 
la institucionalidad del SICA y 
al Consejo de Ministras de la 
Mujer de Centroamérica y Re-
pública Dominicana, para que 
en coordinación con la Secre-
taría General del SICA, esta-
blezcan los mecanismos que 
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sean necesarios para su   
operatividad.”

8
                    

7
 

 
En los dos puntos siguientes, 

se abordarán cada una de estas 
partes, analizando en la segunda, 
los retos que sugiere la implementa-
ción de dicha Política en el marco de 
la institucionalidad regional. 

 
 

La PRIEG 
 
El documento aprobado por la 

XLII Reunión Ordinaria de Jefes de 
Estado y de Gobierno expresa la 
voluntad política institucional de una 
región que avanza conjuntamente 
hacia la paz, la democracia y el 
desarrollo conforme a los principios 
del Protocolo de Tegucigalpa. 

 

Su gran apuesta es que, al 
2025, los Estados partes del SICA 
hayan incorporado las medidas ne-
cesarias para garantizar el pleno 
desarrollo  y el adelanto de las muje-
res de Centroamérica y República 
Dominicana, en condiciones de 
igualdad y equidad, en las esferas  
política,  social, económica, cultural, 
ambiental e institucional, tanto a  
escala regional  como en  los ámbi-

                                                 
8. Sistema de la Integración Cen-

troamericana, SICA.  XLII Reunión 
Ordinaria de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los Países Miembros.  14 de 
diciembre de 2013.  Buenaventura, 
Panamá.  Recuperado el 23 de mayo de 
2014 en: 
http://www.sica.int/Consulta/Documento.a
spx?Idn=83304&idm=1 

tos nacionales. (COMMCA-SICA, 
2013, p.40) 

 
En su estructura, la PRIEG 

cuenta con una serie de alcances y 
características que definen temas 
relacionados al hecho de ser un 
instrumento vinculante, ser la agen-
da de género del SICA, su intersec-
torialidad y el llamado de ser una 
herramienta de colaboración inter-
gubernamental, así como un “valor 
agregado regional” a las políticas 
sectoriales y  a las políticas específi-
cas de igualdad de género de cada 
uno de los países que conforman el 
SICA las cuales dan base a la políti-
ca regional. (COMMCA-SICA, 2013, 
30). 

 
Por otra parte, el documento 

aprobado por los Jefes de Estado y 
de Gobierno, define una serie de 
principios orientativos, enfoques y 
estrategias, con la finalidad de ase-
gurar que la misma contribuya a la 
igualdad y la equidad de género 
desde una perspectiva transversal 
en la que se busca permear el 
quehacer institucional del Sistema y 
dar cumplimiento al mandato que 
incorpora el COMMCA al Sistema. 

http://www.sica.int/Consulta/Documento.aspx?Idn=83304&idm=1
http://www.sica.int/Consulta/Documento.aspx?Idn=83304&idm=1
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TABLA 3 
 

EJES ESTRATÉGICOS, PRINCIPIOS Y ENFOQUES DE LA POLÍTICA 
REGIONAL DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO DEL SICA 

 

Ejes Estratégicos 
(en concordancia  

con los Lineamientos) 

Principios 

 

Enfoques 

 

1. Autonomía económica. 
2. Educación para la igualdad. 
3. Gestión y prevención integral del 

riesgo a desastres. 
4. Salud integral. 
5. Seguridad  y  vida  libre  de  vio-

lencias. 
6. Participación política y en la toma 

de decisiones. 
7. Institucionalización de la perspec-

tiva de igualdad de género. 
 

Transversal: Condición Jurídica y 
Social de la Mujer de la región. 

1. Igualdad Sustantiva 
2. No Discriminación 
3. Inclusión Social 
4. Regionalidad 
5. Solidaridad 
6. Democracia 

1. Equidad de Género  
2. Derechos Humanos 
3. Interseccionalidad  
4. Multiculturalidad 
5. Legalidad 
6. Gradualidad 
7. Sostenibilidad  
8. Rendición de Cuentas 
9. Transparencia 
10. Complementariedad 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de COMMCA 2013 y COMMCA-SICA 2013. 

 
 

 
 
 
Asimismo, tomando en cuenta 

los lineamientos refrendados por la 
Reunión de Presidentes en diciem-
bre de 2011, se definen siete ejes 
estratégicos, de los ocho lineamien-
tos aprobados, pasando el primero 
de estos sobre la condición jurídica y 
social de la mujer a convertirse en 
un elemento transversal de todos los 
ejes.   

 
En total, la PRIEG cuenta con 

sesenta y dos medidas que queda-

ron repartidas en los diferentes   
ejes, tal y como se puede ver en     
el gráfico 2.  De las mismas, trece 
están relacionadas a los temas de 
homologación y armonización de   
los marcos normativos; veinte medi-
das a fortalecimiento de políticas 
sectoriales y veintinueve a medidas 
relacionadas con el fortalecimiento 
institucional. 
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GRÁFICO 2 

Fuente:  COMMCA 2013 a.  

 
 

 
 

En cuanto a los arreglos insti-
tucionales, la PRIEG requerirá  de 
una arquitectura regional para la 
coordinación, el seguimiento y la 
evaluación que  fortalezca el manda-
to rector del  COMMCA y de los Me-
canismos Nacionales para el Adelan-
to de las Mujeres; a la vez que 
permita una  sana distinción de roles 
en dos niveles: entre instituciones 
con mandatos transversales y secto-
riales; y entre instituciones regiona-
les y nacionales.  

Es así, que la arquitectura    
de la PRIEG contará con tres      
mecanismos: 

 
 El COMMCA como órgano 

político y máxima autoridad en 
los asuntos de la PRIEG. Emi-
tirá las recomendaciones y re-
soluciones que estime conve-
nientes para impulsar el  
avance de las medidas        
establecidas. 

 

 
 

13  
 HAR 

 
 

20  
FPS 

 

 
 

29 
 FI 

62 
MEDIDAS 
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 Un Comité Directivo Regional 
(CD-PRIEG), conformado en 
el marco de la Comisión de 
Secretarías del SICA, por la 
vía de mandatar a esta instan-
cia el ejercicio de  la función 
especial de actuar como ente 
directivo de la PRIEG.   

 

 Comités Técnicos Sectoriales, 
CTS.  Tendrán el rol de apoyo 
a la implementación y al se-
guimiento,  mediante  la  pro-
moción de la coordinación in-
terinstitucional, discusión y 
consolidación de planes de 
acción e informes y elabora-
ción de propuestas para el 
avance de las medidas. 
 
 
 

La implementación.   
Perspectivas hacia el futuro 

 
 
Como se mencionó en la se-

sión anterior, entre las característi-
cas de la política están temas rela-
cionados a la transversalidad siendo 
la PRIEG, una política que atraviesa 
los temas considerados como los 
pilares del proceso de integración y 
que se coloca en la corriente princi-
pal de las políticas sectoriales que 
se impulsan desde el Sistema.  
Además, entre dichas características 
vimos que la PRIEG constituye un 
llamado a la intersectorialidad y la 
cooperación intergubernamental, al 
tiempo que constituye un valor agre-
gado regional a las políticas sectoria-
les existentes. Estas características 
hacen que su implementación en sí 

misma, sea un reto para la institu-
cionalidad centroamericana y sus 
correspondientes mecanismos na-
cionales, toda  vez que sus manda-
tos se relacionen con el contenido de 
las medidas propuestas.  

 
Una vez aprobada la PREIG 

por las instancias correspondientes, 
queda en la mano del Consejo de 
Ministras, la Secretaria General y la 
institucionalidad regional su operati-
vidad tal y como lo instruye el 
Acuerdo.  La práctica en el SICA es 
que, salvo la Estrategia Regional de 
Seguridad que se ejecuta con un alto 
apoyo de la Secretaría General por 
ser la Secretaría de la Comisión 
Regional de Seguridad, las políticas 
sectoriales o transversales descan-
san en el Consejo encargado del 
tema.  Por tanto, la PRIEG tiene 
como principal instancia de liderazgo 
al Consejo de Ministras y a su Se-
cretaría Técnica de la Mujer como 
instancia técnica que debe asegurar 
la ejecución de la estrategia que se 
ha de diseñar para poner a operar la 
arquitectura regional pensada para 
la misma. 

 
Dicho liderazgo no solo se 

centra en el hecho de lograr una 
coordinación interinstitucional sino 
también garantizar los recursos hu-
manos, técnicos, tecnológicos y fi-
nancieros que permitan avanzar en 
la implementación de los ejes estra-
tégicos y así alcanzar el objetivo 
planteado al 2025. 

 
El COMMCA, teniendo claro 

este rol de liderazgo, recientemente 
ha aprobado el proyecto  ““Puesta en 
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marcha e implementación de la Polí-
tica Regional de Igualdad y Equidad 
de Género del SICA: Un bien público 
regional catalizador del desarrollo de 
la Región SICA", el que se ubica en 
el Eje de integración social y lucha 
contra la pobreza del Fondo España-
SICA 2014-2017 y corresponde su 
ejecución a la Secretaría Técnica de 
la Mujer del COMMCA/SICA, con-
tando con un monto total de US$ 
600.000, 00.”

9
               

8
  

 
Con este proyecto, el 

COMMCA se propone desarrollar las 
condiciones para la efectiva imple-
mentación de PRIEG, enfocándose 
en fortalecer la arquitectura para la 
igualdad de género en la institucio-
nalidad del SICA que potencie  el 
desarrollo de medidas e iniciativas 
orientadas a la reducción de la de-
sigualdad de género, resultado que 
está contenido en el Plan Estratégico 
del COMMCA 2014-2018. 

 
La implementación de la 

PRIEG, además de un mandato 
presidencial y la vía de dar cumpli-
miento a un número significativo de 
otros tantos de dicho nivel o ministe-
riales además de la normativa inter-
nacional, regional y nacional en la 
materia, es una demanda de los 
países SICA, la cual se manifiesta, 
de forma reiterativa en la preocupa-

                                                 
9. Consejo de Ministras de la Mujer de 

Centroamérica y República Dominicana, 
COMMCA.  Reunión Extraordinaria. 
Sesión Virtual.  16 de mayo de 2014.  
Recuperado el 23 de mayo 2014 en:  
http://www.sica.int/busqueda/Noticias.asp
x?IDItem=85873&IDCat=3&IdEnt=303&Id
m=1&IdmStyle=1 

ción por los elevados niveles de 
discriminación de género y de los 
índices de violencia contra las muje-
res, lo que no solo afecta a más de 
la mitad de la población de la región 
sino que a todo el conjunto y en con-
secuencia a su propio desarrollo, 
dado que la igualdad de género es 
concebida como un factor sine qua 
non de dicho desarrollo, además de 
la posibilidad de garantía de la paz, 
libertad y democracia desde un en-
foque de derechos humanos, que 
potencie las capacidades humanas y 
procure la cohesión social, el creci-
miento económico y el bienestar de 
sus pueblos, tal y como lo apuntan 
diferentes informes internacionales. 

 
Esta demanda no deja de lado 

la constatación de las múltiples ba-
rreras, retos y limitaciones existentes 
para lograr la plena igualdad de gé-
nero, pero tampoco el compromiso 
de emprender esfuerzos para su-
perarlos, lo que implica considerar la 
PRIEG como uno de ellos, con la 
consciencia de que en todos los 
ámbitos político, económico, social, 
cultural, ambiental, civil e institucio-
nal, deberán tomarse medidas de 
forma sectorial e interinstitucional, 
tanto a nivel regional como nacional.  

 
Dado el carácter estructural 

por la desigualdad de género causa 
y efecto que impide el desarrollo, 
abarcativo por implicar todas las 
esferas de la vida, tanto en el ámbito 
público como privado, la magnitud 
de violación sistemática a los dere-
chos humanos y la regionalidad de la 
problemática, por ser común a todos 
los países, y que (además incluye 

http://www.sica.int/busqueda/Noticias.aspx?IDItem=85873&IDCat=3&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Noticias.aspx?IDItem=85873&IDCat=3&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
http://www.sica.int/busqueda/Noticias.aspx?IDItem=85873&IDCat=3&IdEnt=303&Idm=1&IdmStyle=1
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fenómenos como la trata de mujeres 
y otros delitos que implican un abor-
daje transfronterizo) y la acción re-
gional genera un valor agregado 
para su prevención, atención, san-
ción y reparación de derechos.  Su-
perar esta problemática supone el 
concurso de cada persona e institu-
ción independientemente de su cua-
lidad, incluyendo a la cooperación 
internacional, como un actor clave 
para apoyar la adopción de medidas 
contra la discriminación hacia las 
mujeres y de avance para la igual-
dad y equidad de género. Esto, tra-
ducido al ámbito regional, supone 
una oportunidad sin precedentes, 
por ser la PRIEG un instrumento de 
política, además de vinculante, de 
carácter articulador, intersectorial, 
transversal y orientativo, que ade-
más de tener un marco de acción 
delimitado, proporciona directrices 
(medidas) desarrolladas a partir de 
criterios de pertinencia, valor regio-
nal agregado, viabilidad, priorización 
y consenso, siendo además elabo-
rada de forma participativa y con 
vocación de impulsar la propia 
agenda del SICA, a la vez que cons-
tituirse en parte de esta. Es en con-
secuencia la PRIEG, la agenda de 
género del SICA, y los planes secto-
riales e institucionales que le den 
vida, las agendas de género de los 
mismos/as. Por lo anterior, también 
es relevante destacar que dicha 
Política está construida orientando 
su accionar en los pilares priorizados 
en el proceso de relanzamiento de la 
integración regional. 

 
Entre las muchas virtudes de 

la PRIEG, otra relevante es que es 

susceptible de ser monitoreada, 
deficiencia que suelen observase   
en muchas políticas, no obstante es 
una condición importante para su 
impulso y oportuna implementación. 
Es una Política del SICA, lo que 
supone un factor de sostenibilidad al 
ser compromiso de todos los secto-
res y formar parte de su agenda. 
Además tiene su rectoría en el 
COMMCA, que junto con la STM-
COMMCA/SICA son los entes espe-
cializados en la materia. Es por ello, 
también incluso en términos de sos-
tenibilidad precisa que este rol sea 
fortalecido.  

 
Trabajar interinstitucionalmen-

te, de forma articulada, coordinada y 
transversal en muchos de los casos, 
es un proceso de aprendizaje cuan-
do menos algo de reciente data que 
se está dando en el entramado re-
gional y nacional del SICA.  Además 
de ello y de las limitaciones existen-
tes en términos de capacidades para 
responder oportunamente a los retos 
que plantea avanzar en la igualdad 
de género, los niveles de desarrollo 
existente en todos los sectores que 
agobia las capacidades de respuesta 
a los mismos, implica la necesidad 
de acompañar a la institucionalidad 
en el proceso de implementación de 
esta Política. 

 
Será necesario, para el éxito 

de la Política, el desarrollo de ins-
trumentos normativos, técnicos, in-
formativos, formativos para dotar de 
herramientas que orienten la articu-
lación,  la  implementación,  el  moni-
toreo y evaluación, así como   
acompañamiento técnico en virtud 
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de las oportunidades que posibilita el 
mismo. 

 
Para evitar la dispersión en 

esta Política, es una oportunidad 
también potenciar la eficacia de los 
esfuerzos políticos e institucionales 
ya en curso en la materia, trayendo 
otros nuevos en un escenario orde-
nado, focalizado, que resulte en una 
mayor focalización y eficacia de los 
mismos, tanto a nivel institucional 
como intersectorial. El proceso, 
además, posibilitará una mayor vi-
sualización de la problemática y su 
abordaje, no solo a nivel político, 
técnico e institucional sino también 
financiero, lo que contribuirá a la 
posibilidad de movilizar recursos 
propios, de la cooperación interna-
cional y sur-sur para ello, lo cual 
dado el carácter programático y de 
gestión basada en resultados y de-
más cualidades vigentes de la 
PRIEG que serán consustanciales a 
los Planes, implicará que dicha 
cooperación también se haga con-
templando los criterios establecidos 
en el Mecanismo de Gestión, Coor-
dinación e Información de la Coope-
ración Regional del SICA y los prin-
cipios de eficacia de la cooperación 
para el desarrollo (Principios de la 
Declaración de París)  así como 
otros criterios establecidos por el 
Comité de Ayuda al Desarrollo, CAD, 
de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico, 
OCDE. 

 
Finalmente, pero no menos 

importante, está la participación de 
la sociedad civil en todo el proceso 
de implementación.  Desde su dise-

ño, el COMMCA procuró involucrar 
diferentes expresiones regionales de 
la sociedad civil a través de las con-
sultas que se llevaron a cabo en los 
países de la región.  Asimismo, el 
Comité de Expertas que acompañó 
el proceso de formulación, compues-
to por reconocidas y reconocidos 
académicos del ámbito de la igual-
dad, así como de los temas de la 
integración regional.  Para el proce-
so de implementación, será impor-
tante diseñar los mecanismos para 
la participación de la sociedad civil, 
tanto en el plano regional como na-
cional.  En el regional, la PRIEG 
presenta una excelente oportunidad 
para fortalecer estos temas dentro 
del Comité Consultivo de la         
Sociedad Civil y, a nivel nacional, 
para  realizar  una  estrecha  coordi-
nación con los Mecanismos Nacio-
nales de la Mujer que son las institu-
ciones llamadas a liderar los 
procesos de implementación en los 
países y garantizar la debida coordi-
nación entre todas las instancias 
correspondientes. 

 
 
 

Conclusión 
 
 
Sin lugar a dudas el proceso 

de formulación de la Política Regio-
nal de Género representa una expe-
riencia a replicar en otros sectores 
del proceso de integración centroa-
mericana y que muestra no solo la 
convergencia de intereses naciona-
les en el marco de un Consejo de 
Ministras, sino de toda una interinsti-
tucionalidad regional y de expresio-
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nes de sociedad civil y de coopera-
ción internacional que participó en 
un proceso que convocó un sin nú-
mero de actores por un período de 
tres años. 

 
En dicho proceso cabe desta-

car la clara estrategia definida por el 
COMMCA en el proceso y el lideraz-
go jugado por cada una de las Minis-
tras que ocupaban las Presidencias 
Pro Témpore a lo largo del mismo.  
La experiencia aquí expuesta da 
cuenta de una combinación de ele-
mentos políticos, técnicos, adminis-
trativos y financieros que permitieron 
la concreción de un producto en el 
tiempo definido y en seguimiento y 
cumplimiento de los Mandatos Pre-
sidenciales recibidos al respecto. 

 
A futuro, la PRIEG se enfrenta 

con el reto de su implementación a 
través de garantizar la intersectoria-
lidad, la coordinación interinstitucio-
nal e intergubernamental pero a la 
vez de mostrar que tiene múltiples 
bondades para guiar un trabajo sis-
témico y que redunde en beneficios 
para el desarrollo de la región SICA 
y por tanto para sus ciudadanas y 
ciudadanos. 
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El Fondo España SICA 
Una asociación para el desarrollo 
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ESPAÑA VIENE APOYANDO EL PROCESO DE INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA DE 
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ALGUNOS DE LOS ÁMBITOS DE LA INTEGRACIÓN Y  DE  LAS  INSTITUCIONES 
REGIONALES ENCARGADAS DE SU COORDINACIÓN. LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
ES UNO DE LOS PILARES DE ESTE PROCESO Y EL FONDO ESPAÑA SICA HA VENIDO 
REALIZANDO UNA APUESTA DECIDIDA APOYANDO LA PROFUNDIZACIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA PARA IMPULSAR, ARTICULAR Y FORTALECER AQUELLAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS CON VALOR AGREGADO, QUE FAVOREZCAN EL AVANCE 
DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA COMO INSTRUMENTO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS PAÍSES CENTROAMERICANOS. 
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1
“Crear un espacio de integra-

ción regional para el desarrollo, la 
libertad, la democracia y la paz en 
Centroamérica”, es el objetivo fun-
damental del Sistema de Integración 
Centroamericana, SICA, organismo 
que en 1991 fue constituido a través 
del Protocolo de Tegucigalpa como 
el marco jurídico e institucional de la 
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integración de Centroamérica, y que 
dentro del mismo la integración eco-
nómica constituye un subsistema 
integrado por Costa Rica, El Salva-
dor, Guatemala, Nicaragua, Hondu-
ras y Panamá, y al que posterior-
mente se sumaron Belice y 
República Dominicana, representa 
en su conjunto uno de los procesos 
de integración más dinámico y acti-
vos de los últimos años de América 
Latina. Ha experimentado importan-
tes avances pero a su vez, atrave-
sado momentos difíciles que ha  
motivado profundizar, si cabe aún 
más, en la reflexión del proceso     
en sí mismo y de las direcciones 
más oportunas que permitan seguir 
avanzando   y   superar  las  parálisis  

mailto:odelpino@sica.int
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momentáneas que, como proceso 
vivo que es, está sujeto a vivir. 

 
España viene apoyando este 

proceso de una manera muy decidi-
da, apoyo que ha ido evolucionando 
progresivamente desde que, en el 
2001 iniciara con la firma de un Me-
morándum de Entendimiento entre la 
Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, 
AECID, y la Secretaría General del 
Sistema de la Integración Centroa-
mericana, SG-SICA. En este acuer-
do quedó establecido el apoyo al 
proceso de integración regional en 
Centroamérica como un elemento 
imprescindible para el fortalecimiento 
de la institucionalidad democrática 
en la región, para el logro del desa-
rrollo económico y social sostenible y 
la disminución de la vulnerabilidad 
medioambiental.  

 
Como resultado de este me-

morándum, se presentó el Programa 
de Cooperación Regional con Cen-
troamérica a los Presidentes cen-
troamericanos durante la XII Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado 
y de Gobierno celebrada el 15 y 16 
de noviembre del 2002, en Bávaro, 
República Dominicana. En el 2004 
se revisa este programa y se da un 
salto cualitativo y cuantitativo en su 
diseño y presupuesto pero es espe-
cialmente desde el 2006 con la crea-
ción del Fondo España SICA, que 
este apoyo se intensifica de manera 
notable obteniéndose importantes 
resultados a la fecha y en donde las 
lecciones aprendidas deberían de 
servir para rentabilizar y mejorar en 

sí la eficacia del apoyo que se ha 
venido aportando. 

 

El Fondo España SICA se 
convierte así en un instrumento  
financiero  y  de  gestión  que  multi-
plica las posibilidades y la apuesta 
por la calidad de la cooperación   
con un doble objetivo: fortalecer el 
proceso centroamericano de integra-
ción  regional  y  apoyar  el  desarro-
llo de algunos ámbitos del proceso 
de  integración  y  de  las  institucio-
nes regionales encargadas de su 
coordinación. 

 

La consecución de estos obje-
tivos se plantea a través de la pro-
moción de espacios institucionales 
para la convergencia, coordinación y 
armonización de actores y políticas 
públicas de Centroamérica, en áreas 
clave para el desarrollo y la integra-
ción regional. 

 
Hay varios factores que han 

hecho que el Fondo España SICA se 
haya convertido en uno de los ins-
trumentos de cooperación más inno-
vadores de la actualidad, y es que 
no solo está totalmente alineado con 
las prioridades regionales ya que su 
formulación responde a los planes, 
estrategias y políticas sectoriales del 
sistema, se hace de manera total-
mente participativa y está inserto en 
la propia Secretaria General, sino 
que además traslada las funciones 
de ejecución y seguimiento de los 
proyectos y programas a las institu-
ciones del SICA, bajo sus propios 
procedimientos y, responde actual-
mente al Mecanismo de Gestión, 
Coordinación e Información de la 
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Cooperación Regional diseñado por 
la Secretaría General.  

 
Por tanto los planes y progra-

mas son ejecutados desde las secre-
tarías sectoriales y direcciones de la 
Secretaría General del SICA, en 
estrecha coordinación con sus Con-
sejos de Ministros, Comités Técnicos 
y autoridades de los diferentes   
sectores representados en las mis-
mas, tanto del sector público como 
privado.   

 
En este marco, se ha estado 

apoyando iniciativas que construyan 
y consoliden modelos y plataformas 
de desarrollo económico y social, 
que favorezcan y contribuyan al 
cumplimiento de sus objetivos, en 
concordancia con los objetivos de 
los países y de la región, lo que está 
permitiendo, además, desarrollar 
mecanismos e instrumentos de 
cooperación regional eficaces, que 
están sentando las bases para la 
cooperación en materia de integra-
ción para otras regiones o países.   

 
Pero todo ello se tiene que dar 

también en congruencia con los ob-
jetivos del Plan Director de la Agen-
cia de apoyar y coadyuvar a un 
desarrollo humano sostenible, con-
tribuir a la erradicación de la pobre-
za, la construcción activa de la paz, 
y el ejercicio pleno de los derechos 
de una ciudadanía global.  

 
En una primera etapa 2006-

2009 el Fondo asignó financiamiento 
a diferentes líneas de cooperación: 
fortalecimiento institucional, salud, 
prevención de desastres, medioam-

biente, formación  ocupacional y 
calidad educativa, género y la línea 
de fortalecimiento de sectores pro-
ductivos, la cual brindaba apoyo con 
un enfoque regional, a tres sectores 
prioritarios en la región: la pesca, el 
café y el turismo. 

 
De esta primera etapa del 

Fondo España SICA, se realizó un 
balance que, junto con una evalua-
ción intermedia en el 2009, permitió 
analizar y sistematizar los primeros 
resultados que se venían obteniendo 
aportando, además, elementos para 
definir una nueva planificación y 
programa con el SICA. De este pro-
ceso se destacaron el fortalecimiento 
institucional, el apoyo a la creación 
de instituciones, el diseño de agen-
das regionales de integración y el 
desarrollo de instrumentos de acción 
regional.  

 
Concretamente del apoyo a 

los sectores económicos que tradi-
cionalmente han sido representati-
vos de la región, se destacaron los 
siguientes resultados de esa primera 
fase:  

 

 Pesca: el ordenamiento y ar-
monización de normativas re-
gionales para la explotación 
sostenible de los recursos 
pesqueros y el apoyo a la 
pesca artesanal a través de la 
formación. 

 

 Café: el desarrollo de siste-
mas de protección de la cali-
dad por su origen y la     
adopción del sistema de De-
nominación de Origen e Indi-
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caciones Geográficas como 
alternativa de competitividad, 
posicionamiento y diferencia-
ción para el sector. 

 

 Turismo: el fortalecimiento 
institucional con la conforma-
ción de una estrategia regional 
de turismo; con la mejora y el 
impulso de una promoción y 
comercialización del turismo 
conjunta; con un importante y 
amplio programa de formación 
de recursos humanos; el 
desarrollo de nuevos e inédi-
tos productos turísticos y el 
desarrollo de un incipiente tu-
rismo rural. 
                   

2
 

La segunda fase del Fondo 
para el periodo 2010-2013, se define 
conjuntamente con la Secretaría 
General del SICA, partiendo de sus 
prioridades y en base a los resulta-
dos de la evaluación realizada. Ello 
permite dar un salto significativo en 
su diseño, se acotan las líneas de 
trabajo permitiendo una mayor con-
centración en donde el enfoque se 
dirige en esta ocasión al desarrollo 
de ejes temáticos, esto significa una 
evolución sensible en la relación 
entre la cooperación española y las 
instituciones de la integración regio-
nal, y se podría incluso decir, que es 
el reflejo de cierta maduración en el 
propio proceso de integración.

1
 

 
Los tres ejes estratégicos de 

trabajo mencionados fueron deriva-

                                                 
1. Esta propuesta fue aprobada en la III 

Comisión Mixta España SICA celebrada 
en Madrid el 12 de noviembre de 2009. 

dos del Plan Plurianual 2009-2012 
del SICA y son: 

 

 Fortalecimiento Institucional 
del SICA  

 

 Seguridad Democrática  
 

 Profundización de la Integra-
ción Económica  
 
La integración económica es 

uno de los pilares del proceso de 
integración centroamericana. Históri-
camente es la base de cualquier 
proceso de integración ya que permi-
te de una manera más palpable, 
concretizar los beneficios que la 
integración puede aportar a las eco-
nomías y por ende a la población en 
general, aun cuando no debe de 
convertirse en el fin último del proce-
so, sí facilita su comprensión y desa-
rrollo aportando dinamismo al mis-
mo. En el caso de Centroamérica, 
sus principios quedaron establecidos 
en el Protocolo al Tratado General 
de Integración Económica Centroa-
mericana, más conocido por el Pro-
tocolo de Guatemala de 1993. 

 
El Fondo España SICA cons-

ciente de ello ha venido realizando 
una apuesta decidida a este eje 
orientado a la profundización de la 
integración económica para impul-
sar, articular y fortalecer aquellas 
actividades económicas con valor 
agregado y productividad en la re-
gión centroamericana, que favorez-
can el avance del proceso de      
integración económica como instru-
mento para el desarrollo sostenible 
de los países centroamericanos. 
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Todo ello a través del apoyo a tres 
grandes programas: 

 

 Plan de Apoyo a las Estrate-
gias Regionales de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural y Seguri-
dad Alimentaria. 

 

 Programa de Apoyo al Acceso 
de la Micro, Pequeñas y Me-
dianas Empresas, MIPYME, al 
Mercado Regional 

 

 Apoyo al Plan Estratégico de 
Desarrollo Turístico Sostenible 
en Centroamérica. 

 
 
Plan de Apoyo a las Estrategias 
Regionales de Agricultura,    
Desarrollo Rural y Seguridad   
Alimentaria 

 
El Plan de Apoyo a las Estra-

tegias Regionales de Agricultura, 
Desarrollo Rural y Seguridad Ali-
mentaria del Fondo España SICA ha 
sido ejecutado por la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Agropecuario 
Centroamericano, SECAC, bajo la 
coordinación global de la Secretaría 
General del SICA, con el propósito 
de apoyar el marco regional de   
políticas establecido por la Política 
Agrícola Centroamericana, PACA, 
2008-2017,   la   Estrategia   Regio-
nal  Agroambiental y de Salud, 
ERAS, y la Estrategia Centroameri-
cana de Desarrollo Rural Territorial, 
ECADERT, 2010-2030. 

 
El plan de apoyo ha venido 

desarrollando en este último periodo 
tres componentes: el fortalecimiento 

de la institucionalidad regional com-
petente, el apoyo a la ECADERT y, 
dando continuidad a las acciones 
que se venían realizando en el mar-
co del Programa de Cooperación 
Regional con Centroamérica, el apo-
yo a los productores de café. Este 
último componente desarrollado por 
el Programa Cooperativo Regional 
para el Desarrollo Tecnológico y 
Modernización de la Caficultura, 
PROMECAFE, con el objetivo gene-
ral de reducir las debilidades y apro-
vechar las fortalezas del sector cafe-
talero regional logrando romper la 
vinculación de su producción al sta-
tus de “commodity”. Finalizado en el 
2011, se logró fortalecer la capaci-
dad técnica de las instituciones cafe-
taleras, apoyando los procesos de 
acreditación de sus laboratorios de 
análisis de calidad del café, Unida-
des de Verificación e Inspección y 
Órganos de Certificación, además de 
la elaboración de la normativa técni-
ca nacional para el café protegido a 
través del reconocimiento de Indica-
ciones Geográficas, IG, y Denomi-
naciones de Origen, DO, como una 
estrategia de diferenciación, valori-
zación, posicionamiento y protección 
de la calidad por su origen. 

 
Ahora bien, estos tres compo-

nentes debían de responder al obje-
tivo general de apoyar el marco re-
gional de políticas establecido por la 
PACA, la ERAS y la ECADERT. Este 
objetivo se ha logrado alcanzar prin-
cipalmente en lo que se refiere a la 
ECADERT, pero también contribuyó 
en forma significativa a la ejecución 
de la PACA, aunque en menor me-
dida con la ERAS, respondiendo 
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básicamente a un criterio de focali-
zación de esfuerzos y considerando 
el contexto en el cuál se ha venido 
ejecutando el Plan de Apoyo.  

 
Para la consecución de este 

objetivo general se hizo necesario 
iniciar todo un proceso de fortaleci-
miento del Consejo Agropecuario 
Centroamericano, CAC, y su Secre-
taría Ejecutiva con la finalidad de 
garantizar la ejecución y articulación 
de las políticas y estrategias men-
cionadas, especialmente la 
ECADERT, tanto a nivel nacional 
como regional. 

 
Desde el punto de vista del 

fortalecimiento de las instancias 
regionales se logró contribuir a la 
consolidación del Comité Técnico 
Regional del CAC como máxima 
instancia técnica asesora del Conse-
jo de Ministros, se aprobó y está en 
funcionamiento la Red de Comuni-
cadores del CAC (REDCOMCAC-
RD), se institucionalizó la reunión de 
Directores de Cooperación Interna-
cional del CAC, se diseñó y aprobó 
un mecanismo de diálogo con el 
sector privado y se apoyó el diseño, 
reglamentación y puesta en marcha 
de los Grupos Técnicos que tienen 
como objetivo: identificar y gestionar 
la ejecución de acciones estratégi-
cas regionales de corto, mediano y 
largo plazo en el marco de las     
políticas, estrategias y acuerdos 
presidenciales, sectoriales e inter-
sectoriales regionales, según los 
lineamientos y áreas temáticas prio-
rizadas por el CAC, así como su 
articulación en cada uno de los paí-
ses miembros. 

A nivel nacional los Ministerios 
de Agricultura han incrementado su 
articulación y ejecución de las políti-
cas y estrategias regionales con los 
planes nacionales, un paso decisivo 
e imprescindible para que las estra-
tegias regionales, en este caso la 
ECADERT, se haga una realidad a 
través del desarrollo de los territorios 
rurales.  

 
A todo ello contribuyó de ma-

nera significativa el Programa de 
Capacitación sobre el proceso de 
integración centroamericana y las 
políticas regionales del sector agro-
pecuario y desarrollo rural, coordina-
do por la Fundación Centro de Edu-
cación a Distancia para el Desarrollo 
Económico y Tecnológico, CEDDET, 
que logró capacitar a más de 120 
funcionarios no solo de los Ministe-
rios de Agricultura de la región sino 
también de otras instituciones públi-
cas y privadas nacionales y regiona-
les vinculadas al sector agropecuario 
y rural. 

 
No es de extrañar por tanto 

que la formación y fortalecimiento de 
capacidades para la toma de deci-
siones y la gestión del desarrollo 
rural territorial, haya sido un factor 
fundamental en todo este proceso de 
desarrollo. De hecho un factor de 
éxito ha sido el acompañamiento 
que ha dado el Programa de Forma-
ción de capacidades, diseñado a la 
medida y con apoyo del Instituto 
Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura, IICA, se ha logrado 
formar a más de 1000 personas, a 
través de cursos regionales, subre-
gionales y nacionales en gestión del 
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desarrollo rural territorial, tanto con-
ceptuales como instrumentales, talle-
res de formación de formadores, y 
cursos para responsables político – 
institucionales. 

 
Otro factor muy importante pa-

ra la apropiación y ejecución de la 
ECADERT por parte de los actores 
regionales, nacionales y territoriales 
de los países que integran el CAC 
ha sido, por una lado, la construc-
ción de toda una institucionalidad 
regional, nacional y local en función 
de la ECADERT, que ha constituido 
un logro pionero, tanto en el marco 
del CAC como en el del SICA. Este 
marco institucional a nivel   regional 
lo conforma: la Comisión Regional 
para la ECADERT, el   Grupo Técni-
co de Desarrollo Rural Territorial del 
CAC, la Red Centroamericana  y  de  
República  Dominicana  de  GAT,  la  
Plataforma  Regional de Apoyo Téc-
nico; a nivel nacional: siete instan-
cias o Comisiones Nacionales para 
la ejecución de la ECADERT y, a 
nivel territorial: la conformación o 
fortalecimiento de al menos dieci-
nueve grupos de acción territorial. 

 
Ahora bien, una vez confor-

mada la institucionalidad necesaria 
para que la estrategia regional pue-
da articularse y desarrollarse a los 
tres niveles (local, nacional y regio-
nal), ¿cómo hacer que sea una ver-
dadera realidad y oportunidad de 
desarrollo de nuestros territorios 
rurales?, la respuesta la encontra-
mos en la necesidad de la moviliza-
ción y asignación de recursos finan-
cieros que permita apoyar iniciativas 
y proyectos innovadores que logren 

dinamizar e impulsar el desarrollo 
rural en los territorios, los cuales han 
sido priorizados por las autoridades 
nacionales en el marco de la 
ECADERT. Esta respuesta se con-
cretizó en el diseño, puesta en mar-
cha y ejecución de un Fondo Regio-
nal orientado a apoyar iniciativas 
surgidas desde los territorios priori-
zados. Ahora bien, estos proyectos 
debían de formar parte de un esfuer-
zo de desarrollo territorial y de una 
alianza entre la sociedad civil, los 
gobiernos locales y los centrales.  

 
Así, el Fondo Regional a tra-

vés de dos convocatorias, movilizó 
US$ 5.733.235 de los cuales US$ 
3.206.962 fueron aportes de la 
AECID y US$ 2.526.273 de contra-
partida local, beneficiando a quince 
territorios a través de la ejecución de 
veintitrés proyectos distribuidos en 
los ocho países del SICA. En la eje-
cución del Fondo se logró, además, 
una articulación y encadenamiento 
de responsabilidades entre la Comi-
sión Regional, las Comisiones Na-
cionales y los Actores Territoriales. 

 
Ya se ha mencionado que el 

tercer componente ha estado enfo-
cado a apoyar el Programa de Cali-
dad de Café, a través de la acredita-
ción de los laboratorios de Control 
de Calidad y que los países contaran 
con una normativa homologada y 
común sobre Normas de Producción 
de Café Oro Verde y Normas de 
Café con D.O/I.G. En este sentido, 
las instituciones cafetaleras han 
estado y están realizando cambios 
estructurales en sus laboratorios con 
el propósito de establecer un Siste-
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ma de Gestión de Calidad Acredita-
do, y proveer al subsector cafetalero, 
de servicios internacionalmente re-
conocidos para la certificación de 
cafés diferenciados y de calidad 
comercial. Los países se encuentran 
en un avance significativo en los 
procesos de Acreditación de los 
Laboratorios de Control de Calidad, 
así como en la conformación de las 
Unidades de Verificación, UV, y los 
Órganos de Control, OC. A la finali-
zación del proyecto se cuenta con 
cuatro laboratorios acreditados en 
norma internacional, todos debida-
mente equipados. 

 
Por otra parte, se ha avanza-

do en la elaboración de una Norma 
Técnica para café protegido bajo una 
DO e IG con el propósito de que los  
países cuenten con la documenta-
ción requerida para oficializar su 
normativa técnica para café verde. 
Para dar sostenibilidad a este proce-
so se ha capacitado a un equipo de 
funcionarios de cada institución cafe-
talera socia de PROMECAFE en la 
elaboración de normas técnicas.  

 
El desarrollo y ejecución de 

estos proyectos ha conllevado un 
gran esfuerzo institucional debido al 
alto nivel de complejidad técnica e 
institucional de los procesos apoya-
dos. No obstante estos factores se 
lograron solventar en el marco de 
una estrecha comunicación entre la 
SECAC, el Fondo España SICA y los 
socios relevantes del programa co-
mo PROMECAFE, el IICA y las 
mismas instancias regionales y na-
cionales del CAC. 

Programa de Apoyo al Acceso  
de la MIPYME al Mercado  
Regional 

 
El Programa de apoyo al ac-

ceso de la MIPYME al mercado re-
gional es el segundo programa que 
se enmarca en el Eje de Profundiza-
ción de la Integración Económica del 
Fondo España SICA que, como ya 
se ha visto con el plan de apoyo a la 
ECADERT, promueve el desarrollo 
de estrategias y dinámicas que im-
pulsen la integración de Centroamé-
rica como una fuente de oportunida-
des para el desarrollo no solo 
económico, sino social, cultural, y en 
definitiva, para el desarrollo humano 
de la Región. 

 

El programa ha estado enfo-
cado en el aprovechamiento de las 
oportunidades que genera el merca-
do regional para el potencial natural 
de exportación a la región que pre-
sentan las MIPYMES. Sector que 
representa un alto porcentaje de la 
estructura económica de Centroamé-
rica, siendo destacable sus contribu-
ciones al Producto Interno Bruto, 
PIB, y a las oportunidades de inser-
ción laboral que ofrecen, fortalecien-
do con ello la cohesión social y go-
bernabilidad de los países. Este 
hecho ha propiciado que se generen 
en la región el diseño e implementa-
ción de políticas específicas enfoca-
das a este sector.  

 

No obstante, aun siendo pieza 
fundamental para impulsar el desa-
rrollo económico y social, las condi-
ciones de mejora de la MIPYME 
siguen siendo difíciles, factores co-
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mo la dificultad que tienen para ob-
tener créditos que les permitan ser 
más competitivas o el insuficiente 
acceso a la información y capacita-
ción técnica especializada hacen 
que las posibilidades de acceso a los 
mercados regionales disminuyan 
considerablemente. Hecho que sin 
duda marca el escaso desarrollo de 
este importante sector, base de la 
economía e inclusive, de la estructu-
ra social centroamericana. 

 
Por otro lado, la implementa-

ción de los convenios de libre co-
mercio intra centroamericano han 
puesto de manifiesto que el comer-
cio intrarregional ofrece oportunida-
des a sectores de la MIPYME, ya 
que facilitan su acceso y promueven 
el intercambio de productos de ma-
yor valor agregado, tal y como lo 
demuestra los resultados de la apli-
cación de las políticas de integración 
en cuanto a los mercados regionales 
y la unión aduanera. 

 
Por esta razón, y con la finali-

dad de profundizar la integración 
económica y aprovechar el potencial 
de exportación a la región de la 
MIPYME, la Secretaria de Integra-
ción Económica Centroamericana, 
SIECA,  como  ente  rector  del  sub-
sistema económico, el Centro para  
la  Promoción  de  la  Micro  y  Pe-
queña Empresa en Centroamérica, 
CENPROMYPE, y la Secretaría de 
Integración Turística Centroamerica-
na, SITCA, han venido implemen-
tando este programa de apoyo a la 
MIPYME, articulando para ello es-
fuerzos a nivel de instituciones re-
gionales y nacionales en los siete  

países de la región y República  
Dominicana.   

 
Dicha coordinación resultó en 

sí misma un logro en el proceso de 
ejecución del Programa, ya que 
permitió que las diferentes institucio-
nes que antes tenían poca coordina-
ción entre sí, trabajaran de forma 
conjunta y coordinada para la con-
secución de un objetivo común: 
promover el aprovechamiento de las 
oportunidades del mercado cen-
troamericano por las MIPYME, brin-
dándoles servicios especializados de 
información, inteligencia de merca-
dos, apoyo al acceso al financia-
miento, capacitación y asistencia 
técnica 

 
Así las intervenciones de las 

instituciones contribuyeron al desa-
rrollo de iniciativas orientadas a la 
generación de conocimiento e infor-
mación sobre el mercado centroa-
mericano, brindando a las MIPYME 
información que les permita respon-
der a las demandas del mercado 
actual. Para ello se inició un proceso 
de fortalecimiento institucional al 
interior de la SIECA con la creación 
de la Dirección de Estadísticas, Es-
tudios y Políticas; unidad técnica 
especializada en la generación de 
información y datos estadísticos 
pertinentes y de calidad, así como 
análisis especializados en los temas 
relativos a la integración económica 
regional y atendiendo a las siguien-
tes líneas de investigación: análisis 
de la integración económica cen-
troamericana; desempeño del co-
mercio intra centroamericano; rela-
ciones comerciales externas de 
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Centroamérica; desarrollo de meto-
dologías para medir el impacto del 
comercio intrarregional en las eco-
nomías de Centroamérica; análisis 
de la coyuntura económica de Cen-
troamérica; y la participación de la 
MIPYME en el comercio intrarregio-
nal. Tres de estas investigaciones 
han sido publicadas y difundidas 
contribuyendo al estado del conoci-
miento, de información y a la pro-
puesta de alternativas metodológicas 
para caracterizar y cuantificar la 
participación de las MIPYME como 
exportadoras al mercado regional. 
Los estudios llevados a cabo, son:  

 

 El comercio de bienes y servi-
cios, una nueva mirada, reali-
zado por la Comisión Econó-
mica para América Latina y el 
Caribe, CEPAL, en donde se 
hace una caracterización del 
estado del mercado de bienes 
y servicios de la región y re-
comienda el desarrollo de es-
tadísticas que permitan visibi-
lizar el fenómeno de las PYME 
y en particular su participación 
como exportadoras. 

 

 Inventario de la información 
disponible para cuantificar la 
participación directa de las 
MIPYME como exportadoras 
de bienes al mercado intrarre-
gional, en el que se pudo ubi-
car, evaluar y caracterizar la 
disponibilidad de información 
en los países de Centroaméri-
ca y República Dominicana, 
para llevar a cabo las estima-
ciones y cuantificaciones de 
su participación en las expor-

taciones intrarregionales de 
bienes para cada uno de los 
países debido a que el marco 
normativo, institucional y de 
definición del concepto 
MIPYME varía de país a país. 

 

 Diseño e implementación de 
una metodología para cuantifi-
car la participación directa de 
las MIPYME al mercado intra-
rregional, concluyéndose que 
en todos los países es total-
mente viable la obtención del 
indicador, tanto por país como 
regional, que cuantifique la 
participación directa de la 
MIPYME en las exportaciones 
de bienes al mercado intrarre-
gional, ya que en Costa Rica y 
Nicaragua ya se está esti-
mando, en Belice y República 
Dominicana, como resultado 
del proyecto hicieron un ejer-
cicio interno de estimación, 
faltando solo su institucionali-
zación; en Guatemala, Hondu-
ras y El Salvador, el estado de 
desarrollo estadístico permite 
emprender a mediano plazo 
este esfuerzo de coordinación 
y seguimiento de la iniciativa, 
mientras que en Panamá, se 
requiere un esfuerzo previo de 
sensibilización de las autori-
dades para apropiarse de la 
iniciativa. Por su parte, cabe 
destacar que estas iniciativas 
fueron impulsadas gracias a la 
coordinación y participación 
de las autoridades de comer-
cio exterior, estadísticas, ban-
cos centrales y entes rectores 
del sector MIPYME. Pero   
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que para su implementación 
deben de ser socializadas en 
cada uno de los países por lo 
cual, se vuelve estratégico 
que las instituciones ejecuto-
ras del Programa puedan im-
pulsar y promover dichas ini-
ciativas en una segunda fase 
del Programa. 
 
Para la región centroamerica-

na, el mercado intrarregional reviste 
especial importancia, por ser su se-
gundo socio comercial después de 
los Estados Unidos. A diferencia de 
las exportaciones tradicionales diri-
gidas a los países desarrollados, las 
exportaciones intra centroamerica-
nas se caracterizan por tener mayo-
res niveles de diversificación y por 
una mayor participación de las 
PYME como exportadoras directas o 
por participar en una determinada 
fase de la cadena de valor del pro-
ceso de exportación. A pesar de 
esto, ha prevalecido una limitada 
interacción entre la SIECA y las 
PYME de la región, a tal punto     
que ha existido un limitado conoci-
miento sobre el proceso de la inte-
gración económica y el comercio 
intrarregional por parte de dicho 
sector económico.   

 
Con el propósito de solventar 

esta realidad y de por tanto contribuir 
al aprovechamiento de las oportuni-
dades del mercado regional por par-
te de las MIPYME y de las instancias 
públicas y privadas de apoyo al sec-
tor en la región, se logró la sensibili-
zación de 246 empresarios y empre-
sarias  sobre la importancia de la 
integración económica centroameri-

cana y el comercio intrarregional    
en Centroamérica. Complementando 
esta iniciativa se ha desarrollado una 
metodología para la elaboración de 
Planes de Exportación enfocada en 
las condiciones de la región, y divul-
gada a través de la formación de 145 
funcionarios y funcionarias del sector 
privado y público de los ocho países; 
la identificación y documentación de 
buenas prácticas a nivel de promo-
ción del comercio regional las cuales 
impulsaron la inclusión del tema de 
comercio dentro del Foro Mesoame-
ricano de PYME promoviendo espa-
cios de diálogo público-privado para 
el apoyo de la MIPYME en el tema 
de promoción del comercio regional; 
y el desarrollo de una Guía de Cómo 
Exportar a Centroamérica y Repúbli-
ca Dominicana para sectores estra-
tégicos dada a conocer a través de 
talleres de divulgación a más de 800 
MIPYME.  

 
En la nueva fase del Fondo 

España SICA y con la finalidad de 
garantizar la sostenibilidad de estas 
acciones se promoverá que estos 
instrumentos sean aprovechados por 
los Centros de Atención MIPYME 
especializados en comercio exterior 
y además sean parte del programa 
de Formación Virtual del  Centro de 
Estudios para la Integración Econó-
mica de la SIECA. 

 
En el sector turismo y siempre 

bajo la misma lógica de generar el 
conocimiento y la información nece-
saria para enfrentar los nuevos retos 
del mercado regional, se conformó 
una red de cincuenta y cinco profe-
sionales capaces de formar a em-
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presarios en técnicas de negociación 
para participación en ferias de turis-
mo y en la elaboración de planes de 
negocio, herramienta básica que 
facilitará a los casi 400 representan-
tes de empresas formados en futu-
ras negociaciones de inversión, re-
duciendo el riesgo de pérdidas en 
sus empresas. 

 
Por otro lado para mejorar la 

competitividad de las MIPYME parti-
cipantes en el programa se impulsó 
un proyecto piloto de promoción y 
articulación comercial, el cual co-
menzó con el análisis de las cade-
nas de valor a nivel regional con 
potencial de negocios para las 
MIPYME. Esta iniciativa se llevó a 
cabo gracias a una alianza con el 
sector privado a través de la Federa-
ción de Cámaras de Comercio de 
Centroamérica, FECAMCO, y las 
entidades referentes a la MIPYME 
de Guatemala, El Salvador, Hondu-
ras y Nicaragua. Los resultados     
de este proyecto piloto arrojan    
datos interesantes, de los cuales se     
destacan:  

 

 La asistencia técnica a 158 
MIPYME, de las cuales un 
40% nunca habían exportado, 
a través de la realización de 
un diagnóstico de exportación, 
planes de mejora, promoción 
comercial y seguimiento para 
el logro de exportaciones de 
manera directa o indirecta. 

 

 El acompañamiento a cuaren-
ta MIPYME en la elaboración 
de sus Planes de Exportación 

a través de la metodología 
desarrollada por el Programa. 

 

 Apoyo a iniciativas de promo-
ción comercial en los países 
de la región, principalmente 
para los sectores de alimen-
tos, artesanía y productos  
bio-naturales. Como fruto de 
esta participación las MIPYME 
reportan: 

 

o La generación de poten-
ciales nuevas ventas en 
la región por más de US$ 
3,500,000.00 en un año, 
y más de US$ 
5,300,000.00 en el acu-
mulado a dos años. 

 

o La proyección de genera-
ción de más de 340 nue-
vos puestos de trabajo en 
el grupo de MIPYME be-
neficiarias. 

 

o La evidencia que la coor-
dinación de esfuerzos en-
tre cámaras y gobiernos 
genera excelentes resul-
tados y potencia el uso 
eficiente de los recursos 
disponibles. 

 

Por otra parte, se apoyó al 
empresario turístico a través de la 
promoción del turismo intrarregional, 
la apuesta regional por un turismo 
sostenible y de calidad, tanto am-
biental como culturalmente, con el 
diseño y puesta en marcha de la 
primera certificación a nivel mundial 
en calidad y sostenibilidad turística 
regional: Sistema Integrado Cen-
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troamericano de Calidad y Sostenibi-
lidad Turística, SICCS. 

 
Buscando la facilitación al ac-

ceso de la MIPYME al financiamien-
to, a través de propuestas de inci-
dencia e instrumentos metodológicos 
de apoyo, se identificaron buenas 
prácticas en la región con potencial 
de ser replicados por el resto de 
países. Para ello se analizó la cade-
na de servicios financieros, públicos 
y/o privados, ofrecidos a las 
MIPYME en los países de la región 
con la misma visión de formular re-
comendaciones de política para la 
mejora del entorno de negocios y el 
acceso de la MIPYME a los servicios 
financieros. 

 
 

Apoyo al Plan Estratégico  
de Desarrollo Turístico  
Sostenible en Centroamérica 

 
El turismo, entendido como 

sector determinante para la lucha 
contra la pobreza y para el desarrollo 
de la región ha sido una de las lí-
neas de apoyo más significativas del 
Programa Regional de Cooperación 
con Centroamérica y del Fondo Es-
paña SICA. Hace ya una década que 
la cooperación española viene apo-
yando a este importante sector. De 
hecho es en el 2004 que se pone en 
marcha el primer Plan de Acción de 
Apoyo al Turismo Sostenible de 
Centroamérica liderado y ejecutado 
por la SITCA, en estrecha coordina-
ción con los ministerios y administra-
ciones nacionales de turismo de 
Centroamérica.  

El Plan fue diseñado según 
las prioridades regionales estableci-
das en la Declaración de San José, 
emitida en la XXII Cumbre de Jefes 
de Estado y de Gobierno de los paí-
ses del SICA y su Plan de Acción en 
Materia de Turismo, en diciembre de 
2002 y enmarcado en el primer Plan 
Estratégico de Desarrollo Turístico 
Sostenible, PEDTS, de Centroaméri-
ca para el periodo 2003-2008 

 

Recientemente se ha realiza-
do una sistematización de los pro-
yectos que han sido apoyados por la 
AECID y que han permitido poner  
en  evidencia  el importante  desarro-
llo que ha realizado el sector turismo 
en la última década, desarrollo que 
ha hecho que en cierta medida     
sea este sector uno de los principa-
les propulsores de la integración 
centroamericana:  

 

 
 

El proceso de cooperación  
se llevó a cabo por medio  
de cuatro etapas 

 
 

La etapa inicial de planifica-
ción de la cooperación comienza en 
el 2003, la cual se basó en el apoyo 
y cumplimiento del PEDTS, para lo 
que se realizó un taller participativo 
con representantes de instituciones 
públicas y privadas turísticas de la 
región, definiendo el ya mencionado 
Plan de Acción para la Promoción 
del Turismo Sostenible que sería 
apoyado por la AECID, con el objeti-
vo de colaborar con las instituciones 
de la región centroamericana para 
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poner en marcha sus estrategias de 
desarrollo sostenible del turismo, 
como factor de desarrollo económico 
y social y como instrumento de lucha 
contra la pobreza. Dicho Plan com-
prendía tres ejes transversales: Lu-
cha contra la pobreza, medio am-
biente y promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres y cinco 
líneas de acción:  

 
1.  Fortalecimiento institucional: 
2.  Comercialización 
3.  Capacitación recursos humanos 
4.  Desarrollo productos turísticos 
5.  Programas integrales 

 
Para su ejecución, el Gobierno 

de España apoyó el plan de forma 
significativa, continua y comprometi-
da, a través de la AECID y de otras 
instituciones como la Secretaria Ge-
neral de Turismo de España, 
TURESPAÑA, la Sociedad Estatal 
para la Gestión de la Innovación y 
las Tecnologías Turísticas, 
SEGITUR, y el Centro de Formación 
de la Cooperación Española en La 
Antigua Guatemala. 

 
Las áreas estratégicas que 

conformaron la Línea de Turismo 
Sostenible, del recién creado Pro-
grama Regional de Cooperación con 
Centroamérica, y que marcaron sus 
intervenciones fueron las siguientes:  

 

 Conformación de una estrate-
gia regional de turismo. 

 Mejorar la promoción y co-
mercialización del turismo. 

 

 Renovar la formación de re-
cursos humanos en la región 
en materia de turismo. 

 
 

 Desarrollo de nuevos produc-
tos turísticos. 

 
Una vez diseñado el Plan 

de Acción para la promoción del 
Turismo Sostenible en Centroa-
mérica se inicia una segunda 
etapa, a partir del 2004, su eje-
cución, que comprendió subven-
ciones específicas que preten-
dían desarrollar intervenciones y 
acciones en el marco del Plan y 
del PEDTS regional.  

 
Estas primeras interven-

ciones se focalizaron hacia el 
desarrollo de capacidades insti-
tucionales, por medio de pro-
gramas de formación, determi-
nándose el Plan de Apoyo a la 
Formación Turística, diseñado 
por un conjunto de representan-
tes del sector privado y público 
turístico a nivel regional y que 
contó con un acompañamiento 
decisivo de la Secretaria de Es-
tado de Turismo de España, uni-
versidades españolas como la 
Universidad Carlos III de Madrid 
y la Universidad Politécnica de 
Valencia. 
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El objetivo de este plan de formación era mejorar la competitividad de los 
países centroamericanos como destino turístico, integrar a las comunida-
des locales en los beneficios económicos de la actividad y luchar contra la 
pobreza a través del incremento del empleo. 

 
Contenía dieciocho programas 

formativos, agrupados en cuatro 
áreas estratégicas: a) Sensibilización 
en cultura turística, b) Planificación y 
gestión turística, c) Apoyo a la micro, 
pequeña y mediana empresa (Ges-
tión, administración y competitividad) 
y d) Comercialización y promoción.  

 
Dentro de estas primeras ac-

ciones, particularmente en materia 
de promoción y fortalecimiento insti-
tucional, se apoyó la creación del 
Portal Centroamérica, que contó con 
subvenciones de Estado, a través de 
las administraciones nacionales de 
turismo de Guatemala y El Salvador, 
hasta que se formalizó la coopera-
ción regional que se canalizó por 
medio de la Secretaria General del 
SICA, para su debida coordinación y 
ejecución a cargo de la SITCA.  

 
Con este cambio significativo 

en que la Secretaria General del 
SICA asume su rol coordinador y 
gestor de la cooperación internacio-
nal y, en el marco de la firma del 
Acuerdo de Admisión de España al 
SICA en calidad de Observador Ex-
tra Regional del Sistema, en el 2006, 
inicia una tercera etapa en donde se 

reafirma y fortalece la relación de 
cooperación con la región, estable-
ciéndose el Fondo España-SICA.  

 
Los programas y proyectos 

desarrollados siguieron manteniendo 
la característica y la metodología de 
la cooperación de la AECID, con un 
planteamiento inicial, diagnóstico 
situacional, definición del plan y de 
sus programas y cronogramas. Este 
ordenamiento y planificación que ha 
sustentado no solo el alcance y de-
terminación de los resultados obte-
nidos, aportó también un “modo de 
trabajar” a la propia institución regio-
nal que aún perdura.  

 
Es así como paralelamente, el 

sector turismo realizó la revisión y 
evaluación de su principal instrumen-
to estratégico, el PEDTS 2003-2008 
y elaboró un nuevo y actualizado 
Plan regional para el período 2009-
2013, que recogió algunas de las 
prioridades definidas en el plan ante-
rior que requerían seguimiento y/o 
fortalecimiento. En base a este nue-
vo y actualizado plan es que se cen-
tró el apoyo de la segunda fase del 
Fondo España SICA para el periodo 
2010-2013.  
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Los principales resultados obtenidos fueron la puesta en marcha de he-
rramientas de planificación como es el Sistema de Información Geográfi-
ca, el Sistema Homologado de Estadísticas Turística para el CA-4; El 
Programa de Calidad al servicio turístico destinado a la MIPYME; La Ruta 
Colonial y de los Volcanes como primer producto turístico regional que 
abarca seis países y la Formación especializada  de técnicos locales y 
funcionarios públicos, entre otros. 

 
Aunque desde el principio la 

agenda de cooperación ha estado 
marcada por los planes de los go-
biernos centroamericanos y de la 
SITCA, con la creación del Fondo 
España SICA, esta relación se pro-
fundizó y el apoyo al sector sigue 
siendo patente. La relevancia e in-
novación de los proyectos que se 
han estado implementando en esta 
última etapa, demuestra una cierta 
madurez del sistema turístico cen-
troamericano, que se ha adquirido 
en cierta medida a los largo del tra-
bajo realizado en estos últimos diez 
años de desarrollo turístico en la 
región. 

 
Así, desde el 2010 se ha es-

tado apoyando el Plan Estratégico 
de Desarrollo Turístico Sostenible de 
Centroamérica, enfocado principal-
mente en el fortalecimiento de la 
institucionalidad regional a través del 
diseño y puesta en marcha de he-
rramientas de seguimiento, planifica-
ción e investigación que faciliten la 
toma de decisiones políticas, como 
es el Sistema de Inteligencia de 
Mercados, ya transferido totalmente 
a la Agencia de Promoción Turística 
de Centroamérica, CATA, con sede 
en Madrid, y en pleno funcionamien-
to; el Sistema de Investigación y 

Desarrollo, SID, actualmente dise-
ñado e instalado en SITCA y ofre-
ciendo los primeros informes espe-
cializados o el Sistema de Quejas y 
Denuncias que, junto con la  forma-
ción específica y homologada de 
policías para la atención a turistas, 
representan las principales acciones 
de apoyo al Programa Regional de 
Seguridad Turística promovido por el 
Consejo de Ministros. 

 
Es muy difícil sistematizar en 

breves páginas todo el trabajo reali-
zado en los últimos años en el área 
de la integración económica del 
Fondo España SICA, proyectos e 
iniciativas complejas que en su ma-
yoría han estado y están impulsando 
procesos de cambio que dinamicen 
no solo la integración regional en su 
conjunto, sino el desarrollo de las 
economías de los países de Cen-
troamérica y República Dominicana, 
con el fin último de mejorar la calidad 
y condiciones de vida de los ciuda-
danos centroamericanos. 

 
Estos programas y proyectos, 

como se ha podido apreciar, genera-
ron diversos resultados, ya sea de 
carácter cuantitativo o cualitativo. Es 
preciso resaltar que dichas iniciati-
vas y programas tienen un contexto 
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regional y de integración, el cual es 
un proceso evolutivo, participativo y 
complejo, que comprende un acom-
pañamiento específico y el desarrollo 
por etapas, que requieren de con-
sensos, visiones y compromisos 
comunes desde el nivel superior 
ministerial a los niveles técnicos.  

 
Es por ello que mención espe-

cial deben de tener las buenas prác-
ticas identificadas en todo este ca-
mino recorrido y que sin duda deben 
de ser el punto de partida para la 
nueva fase que recién se está ini-
ciando en el Fondo España SICA 
2014-2017: 
 

 La alineación de las acciones 
del Fondo España SICA con 
las políticas y estrategias re-
gionales le permite garantizar 
la sostenibilidad a los resulta-
dos obtenidos.  

 

 Puede afirmarse, por tanto, 
que desde los inicios de la 
cooperación regional de la 
AECID con Centroamérica, se 
demuestra y se hace evidente 
la alineación de esta respecto 
a mandatos presidenciales es-
tablecidos y a los planes es-
tratégicos quinquenales y prio-
ridades de los sectores 
apoyados a nivel regional, los 
cuales a su vez, obedecen a 
dichos mandatos presidencia-
les y acuerdos ministeriales.  

 

 La coordinación institucional 
con otras Secretarías del 
SICA y la búsqueda de socios 
relevantes han sido vitales  

para el desarrollo de una ga-
ma tan amplia de actividades. 
El apoyo del Fondo a este 
proceso ha sido vital como fa-
cilitador y catalizador de este 
proceso.   

 

 Las estrategias regionales 
apoyadas (ECADERT, Plan de 
Desarrollo Turístico Sosteni-
ble, apoyo a la MIPYME) son 
pioneras y marcan la diferen-
cia en cuanto a su construc-
ción y ejecución, promueven 
la inclusión y participación de 
actores sociales, no solo a ni-
vel de discursos sino también 
en las diferentes instancias de 
toma de decisiones relevan-
tes, tanto a nivel nacional, re-
gional, como territorial. 

 

 La ejecución de estos proyec-
tos sitúan a las políticas y    
estrategias regionales como 
catalizadores de acciones di-
rectas que mejoran la percep-
ción de los ciudadanos sobre 
la integración regional, no solo 
como receptores pasivos sino 
como actores relevantes de la 
misma. En este sentido, estos 
programas han demostrado 
que la vinculación de los      
actores sociales, tanto públi-
cos como privados, le da más 
vida y sentido de utilidad a la 
integración.  

 

 Los procesos de integración 
no pueden ser vistos como   
lineales, ni de corto plazo.   
Por tanto, la definición de polí-
ticas, estrategias y de una ins-
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titucionalidad regional que 
oriente su ejecución, dan sos-
tenibilidad política a los es-
fuerzos regionales frente a 
cambios gubernamentales en 
los países. 

 

 La integración centroamerica-
na ofrece ventajas competiti-
vas de gran interés: la posibi-
lidad de la negociación como 
bloque –región, la ventaja de 
sumar capacidades técnicas 
para la ejecución de políticas 
de desarrollo en algunos de 
los ámbitos de interés común, 
el aprovechamiento de eco-
nomías de escala en la em-
presa y en el mercado cen-
troamericano, el abordaje 
común de políticas sectoriales 
que permiten la construcción 
de bienes públicos regionales 
y la posibilidad de desarrollar 
acciones conjuntas de lucha 
contra la pobreza y de desa-
rrollo sostenible. 

 

 El establecimiento de redes de 
trabajo promueve dinámicas 
de intercambio de conocimien-
tos a través de una coopera-
ción horizontal cada vez más 
dinámica e importante. 

 El desarrollo de iniciativas 
tendientes a la homologación  
y armonización a nivel regio-
nal, representa un salto cuali-
tativo en materia de interven-
ción y capacidad de propuesta 
e incidencia por parte de las 
instituciones regionales. 
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La negociación conjunta y compra  
de medicamentos en Centroamérica  
y República Dominicana: un modelo  
para generar beneficios a los países 
miembros del SICA           Nelson Guzmán Mendoza* 

 
 
SE DESCRIBE BREVEMENTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN CONJUNTA Y COMPRA 
DE MEDICAMENTOS EN CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA Y SE DEJA DE 
MANIFIESTO QUE EL AHORRO DE MÁS DE US20.000.000 EN LAS COMPRAS DE 
MEDICAMENTOS EN LAS INSTANCIAS NACIONALES ES UN EJEMPLO DE QUE CON 
TRABAJO COORDINADO Y BAJO LA MÁXIMA DEL BENEFICIO COLECTIVO SE PUEDEN 
IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DE 
NUESTROS PAÍSES. EL PROCESO SE PRESENTA BAJO EL AMPARO DEL DERECHO 
COMUNITARIO Y EN UN CLARO EJEMPLO DE LAS POSIBILIDADES QUE BRINDA LA 
INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA PARA OBTENER RESULTADOS TANGIBLES CON 
UN BENEFICIO SUSTANCIAL PARA LOS PAÍSES MIEMBROS DEL SICA. 
 
PALABRAS CLAVES: INTEGRACION ECONOMICA; COMPRAS DEL GOBIERNO, 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS; SICA 
 
KEY WORDS: ECONOMIC INTEGRATION; GOVERNMENT PURCHASING; 
PHARMACEUTICALS; SICA 

 

1
Antecedentes 

 
El proceso de negociación conjunta 
de medicamentos tiene su origen en 
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la decisión que tomaron los Ministros 
y Ministras de Salud y autoridades 
de los seguros sociales de la región 
del Sistema de la Integración Cen-
troamericana, SICA, en el marco de 
la XXII Reunión del Sector Salud de 
Centroamérica y República Domini-
cana, celebrada en Guatemala en 
septiembre de 2006. Durante esa 
reunión se decidió conformar una 
Comisión Técnica Subregional de 
Medicamentos, CTSM, la cual esta-
ría funcionando en el marco de la 
institucionalidad del SICA, en ese 
entonces bajo el liderazgo de la Se-
cretaría de la Integración Social Cen-
troamericana, SISCA. 

mailto:nguzman@sica.int
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La decisión tomada por las au-
toridades de la región, ahora que 
han pasado poco menos de ocho 
años, se puede ver como una deci-
sión de avanzada y con una fuerte 
visión regional, dado que el funda-
mento que más prevaleció en su 
momento fue reconocer el acceso a 
medicamentos como un derecho 
humano, en tanto que estos pueden 
salvar la vida de las personas, y en 
ese sentido se reconoce, además, 
como un bien público.  

 
La implementación del meca-

nismo de negociación conjunta de 
medicamentos ha favorecido la dis-
minución de precios de adquisición 
de los medicamentos negociados a 
nivel regional, posibilitando que los 
países puedan ampliar la cobertura 
que brindan a los usuarios y usua-
rias en los sistemas sanitarios de la 
región, incidiendo directamente en la 
salud y la calidad de vida de la po-
blación. El proceso goza de la más 
alta credibilidad debido al profesio-
nalismo y a la transparencia con la 
cual se ha desarrollado. Los precios 
negociados para los medicamentos 
representan ahorros significativos 
para los Ministerios de Salud e insti-
tuciones de seguridad social, ha-
ciendo más eficiente el gasto público 
de nuestros países. 

El rol central de la Comisión  
Técnica Sub Regional de  
Medicamentos, CTSM 
en el proceso de negociación  
conjunta de medicamentos 

 
 
Se mencionaba que el primer 

paso para iniciar con el proceso    
fue la creación de la CTSM. En       
el reglamento de la Comisión Técni-
ca se establece quiénes son sus 
integrantes:  

 
“La CTSM deberá integrarse 
por un representante titular y 
un suplente del Ministerio de 
Salud y un representante titu-
lar y un suplente del Seguro 
Social de cada uno de los paí-
ses que pertenecen al SICA, 
es decir, Guatemala, Belice, El 
Salvador, Honduras, Nicara-
gua, Costa Rica, Panamá y 
República Dominicana. Estos 
serán nombrados por el Minis-
tro de Salud o Director del Se-
guro Social correspondiente”. 
 
Si bien la CTSM tenía un rol 

específico para iniciar con el plan-
teamiento de un modelo de negocia-
ción conjunta de medicamentos, la 
misma comisión tenía que estable-
cerse también en el marco de las 
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reglas del juego que establece la 
integración centroamericana, por lo 
que se fijaron algunas metas concre-
tas, delineadas por la elaboración de 
herramientas, como las siguientes: 

 

 La política de medicamentos 
para Centroamérica y Repú-
blica Dominicana. 
 

 El listado armonizado de me-
dicamentos. 

 

 Reglamento general para la 
negociación conjunta de    
precios  y  compra  de  medi-
camentos.  

 

 Procedimientos de precalifica-
ción de empresas farmacéuti-
cas y sus productos.  

 

 Términos de referencia de los 
eventos de negociación. 
 

La construcción de estas he-
rramientas significó esfuerzos por 
consolidar una base técnica, legal y 
administrativa que le diera sustento 
a todo el trabajo en el ámbito regio-
nal, sobre la base del derecho    
comunitario.  

                       
2
 

El Dr. Julio Valdés, Coordina-
dor del área de medicamentos de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de 
Ministros de Salud de Centroamérica 
y República Dominicana (SE-
COMISCA), en el período 2008-2011 
y actual Secretario Ejecutivo de esta 
institución explica muy bien cada 

                                                 
1. Revista “Medicamentos COMISCA: Expe-

riencias exitosas en Centroamérica y Re-

pública Dominicana”. Agosto 2011, N° 1, 
pp. 6-7. 

uno de estos elementos que conflu-
yen para dar vida al proceso de ne-
gociación conjunta de medicamen-
tos, los cuales se resumen a 
continuación.

1
 

 
Elementos políticos: se consi-

dera inicialmente un elemento políti-
co la decisión de conformar la comi-
sión, como se mencionaba antes; sin 
embargo también se incluye la ela-
boración de una Política Regional de 
Medicamentos, que tiene a su vez, 
cinco componentes: 

 
1. Marco Legal: análisis, revisión, 

y actualización del marco legal 
relacionado con medicamen-
tos, para hacer efectiva la 
aplicación de la política.  
 

2. Acceso, disponibilidad y provi-
sión: favorecer el acceso a 
medicamentos, promover el 
uso de medicamentos genéri-
cos, uso de mecanismos de 
contención de costos (nego-
ciación conjunta de precios de 
medicamentos).  

 
3. Calidad, seguridad y eficacia: 

garantía de la calidad de los 
medicamentos, fomento a la 
investigación de la eficacia y 
seguridad.  

 
4. Gestión de suministro de me-

dicamentos: sistemas y ges-
tión de suministros eficientes y 
oportunos.  

 
5. Uso racional: promoción del 

uso racional de medicamentos 
y fármacovigilancia. 
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Elementos técnicos: aquí se 
incluyen los aspectos que requirieron 
elaboración de criterios científico-
técnicos y que tenían incidencia en 
el trabajo de la Comisión, como era 
el hecho de pensar qué medicamen-
tos se iban a negociar, para esto    
se llegó al consenso que serían 
aquellos que tuvieran una importan-
cia terapéutica alta, un impacto eco-
nómico por los costos elevados y 
una escasa disponibilidad en el mer-
cado.  A la sistematización de este 
proceso se le llamó “Elaboración del 
Listado Armonizado Regional de 
Medicamentos”, que no era más que 
decidir qué se iba a priorizar en la 
negociación, en función de los crite-
rios antes descritos, en donde preva-
lece el bien común y de consenso 
regional, sobre cualquier otro interés. 
Este listado armonizado se comple-
menta además con la definición de 
las especificaciones técnicas, es 
decir, los requisitos que deben cum-
plirse para garantizar la calidad de 
cada uno de los medicamentos, es-
tableciendo un marco de referencia 
técnico para las empresas farmacéu-
ticas interesadas en participar en los 
eventos de negociación conjunta.  

 
Elementos administrativos: la 

lógica de negociar conjuntamente 
implicaba el supuesto básico de que 
los precios a negociar serían inferio-
res a los que se estaban negociando 
de manera individual en cada país. 
Se identificó entonces el mecanismo 
de subasta inversa para negociar 
con las empresas, este consistía en 
que las empresas farmacéuticas 
podían ofertar el mejor precio en el 
marco de una competencia abierta a 

las empresas participantes, sobre la 
base de un precio de referencia re-
gional. Para que una empresa fuera 
seleccionada como potencial oferen-
te, tenía que cumplir con todos los 
requisitos técnicos, administrativos y 
legales que se estipulaban en los 
términos de referencia que se elabo-
raron conjuntamente a nivel regional. 
Cuando solo se cuenta con un ofe-
rente por medicamento, aplica la 
negociación directa, en la que ob-
viamente solo se incluye al provee-
dor que interesa para efectos de la 
compra del medicamento estipulado.  

 
Elementos legales: todo el 

marco de acción del proceso de 
negociación conjunta está funda-
mentado en el Protocolo de Teguci-
galpa, y se enmarca en las faculta-
des establecidas en el derecho 
comunitario para los países miem-
bros del SICA. En ese sentido, el 
reglamento de COMISCA y el de la 
CTSM se establecen como los ins-
trumentos normativos que respaldan 
todo el accionar del proceso y vuelve 
vinculantes las acciones tomadas 
por las instancias nacionales, en 
este caso los Ministerios o Secreta-
rias de Salud y las instituciones de 
Seguridad Social.  

 
 

¿Qué es la negociación  
conjunta? ¿En dónde se ubica  
en materia de política pública  
en el ámbito regional? 

 
 
La coordinadora actual del 

Área de Medicamentos de la SE-
COMISCA, María de los Ángeles 
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Campos de Murillo explica que “La 
negociación conjunta de precios es 
una estrategia de contención de 
costos que favorece el acceso a 
medicamentos de calidad, seguros y 
eficaces a un precio más bajo que el 
obtenido en adquisiciones individua-
les, obteniéndose un precio unificado 
para Centroamérica y República 
Dominicana. Lo cual permite a las 
instituciones de Salud de la Región, 
brindar una mayor cobertura de los 
medicamentos negociados, incidien-
do directamente en la atención en 
salud para la población de nuestros 
países.

2
             

3
  

 

La perspectiva de trabajo re-
gional en el marco de la salud re-
quiere una visión con enfoque de 
derechos, reconociendo que la salud 
es uno de los principales derechos 
establecidos en cada una de las 
constituciones de las repúblicas de 
Centroamérica y República Domini-
cana. En ese sentido, se remarca 
que lo importante para los procesos 
regionales en salud son las perso-
nas, sus familias y la comunidad, en 
tanto demandantes del derecho a la 
salud, desde esta perspectiva enton-
ces se coloca al medicamento como 
instrumento y no como un fin en sí 
mismo.  

 

En el plano conceptual, y co-
mo práctica concreta por parte de la 
cooperación internacional, se habla 
del diseño de Bienes Públicos Re-
gionales, de la eficiencia y eficacia 
de la cooperación y de la transpa-

                                                 
2. Revista “Medicamentos COMISCA: 

El acceso a medicamentos”. Abril 
2013, N° 3, p. 9. 

rencia y rendición de cuentas como 
mecanismo de contraloría para el 
desarrollo de programas o proyectos 
en el ámbito nacional y regional. En 
concreto, la Organización para el 
Desarrollo Económico, OCDE, por 
medio de su Comité de Asistencia 
para el Desarrollo, resalta tres as-
pectos fundamentales de la asisten-
cia técnica en proyectos regionales: 

 

 La importancia de asegurar la 
relevancia de la asistencia, su 
eficacia o el logro de impactos 
positivos.  
 

 La relación costo/beneficio. 
 

 La importancia de consolidar 
estructuras de gobernabilidad 
y administración adecuadas y 
transparentes. 
 
Desde esta perspectiva, los 

procesos de integración regional 
cobran mayor relevancia en el marco 
de la cooperación internacional al 
momento de establecer mecanismos 
de contención de costos, que contri-
buyan con el cumplimiento de objeti-
vos concretos, en las diversas áreas 
de trabajo, para el presente caso, el 
proceso de negociación conjunta de 
precios de medicamentos en el ám-
bito regional. 

 

 
La negociación conjunta  
de precios de medicamentos,  
configurándose en un modelo  
de política pública regional 

 
En los últimos años, pocos 

ejemplos han contribuido tanto a 
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ejemplificar el valor agregado de 
acciones regionales que benefician a 
los países en el marco de la integra-
ción centroamericana, como el de la 
negociación conjunta de medica-
mentos. Francis Santos clasifica las 
políticas públicas desarrolladas en el 
SICA en los últimos años, y mencio-
na que existe un marcado predomi-
nio de las políticas que buscan coor-
dinar acciones, sin llegar a 
plantearse un beneficio concreto al 
momento de implementarlas. Santos 
expone las siguientes categorías o 
modos de política, para clasificar las 
diferentes estrategias, planes y polí-
ticas que han surgido, principalmen-
te en los últimos cuatro años en la 
institucionalidad regional del SICA, 
en este marco hay pocas políticas 
que han trascendido de lo puramen-
te formal y han llegado a plantear 
beneficios concretos para la integra-
ción centroamericana.

3                  4
 

 
Modo comunitario: probable-

mente es la máxima aspiración que 
se tenga en materia de integración, 
dado que prevalece un enfoque su-
pranacional y es el modelo utilizado 
por la Unión Europea, UE. Como 
características principales se puede 
mencionar que:  

 

 Impone una política y una 
forma de hacer las cosas. 

 

 Es un proceso institucional 
centralizado y jerárquico, con 
una clara delegación de pode-

                                                 
3. Ponencia impartida por Francis Santos, en 

el marco del diseño de la Política Regional 
de Salud del SICA. 13 de mayo de 2014. 

res, y destinados a la "integra-
ción positiva” (la protagoniza-
da por los interesados). 

 

 Existe una lógica supranacio-
nal, los poderes recaen en 
una instancia centralizada, los 
Estados solo ejecutan. 

 

 Prevalece una lógica funciona-
lista, es decir, la Comisión o 
instancia centralizada la define 
con los interesados, que esta-
blecen sus alianzas al margen 
de los países, lo cual dificulta 
ulteriores reformas. 
 

Modo regulatorio: Aquí se di-
señan los objetivos y las normas de 
regulación, con frecuencia se trabaja 
con los grupos de interés y comuni-
dades de expertos, además se brin-
dan espacios para acordar la armo-
nización de estándares, el 
reconocimiento mutuo de las prefe-
rencias y los controles nacionales, 
operado diferencialmente en los 
distintos países. A manera de ejem-
plo, se ubican algunos reglamentos 
que ha estado elaborando la Organi-
zación del Sector Pesquero y Acuí-
cola del Istmo Centroamericano, 
OSPESCA, en los últimos años en el 
marco del SICA. 

 

Modo distributivo: Santos 
plantea que es una asignación de 
recursos a los diferentes grupos, 
sectores, regiones y países, con el 
objetivo de balancear el saldo de los 
beneficiarios, es el ejemplo más 
claro de gobernanza multinivel don-
de se puede ubicar la política de 
cohesión y los fondos estructurales 
en la Unión Europea, UE. 
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Modo coordinación: como se 
mencionaba antes, es la que según 
Santos ha predominado en el SICA, 
y hace referencia a desarrollar un 
enfoque común que promueve la 
modernización e innovación, ofrece, 
además, un tipo diferente de ejemplo 
de coordinación de la política como 
una técnica para lograr una mejor 
práctica en ausencia de regímenes 
de políticas centralizadas. En este 
modo o modelo, participan expertos 
independientes como promotores de 
ideas y técnicas, convocando grupos 
de alto nivel que se mantienen en 
deliberación mediante lluvia de ideas 
en lugar del modo de negociación. 
Una deficiencia de este modo de 
políticas es que no siempre cuenta 
con recursos para su implementa-
ción, lo que hace más difícil su apli-
cación en los diversos ámbitos a los 
que está dirigido. 

 
Modo transgubernamentalis-

mo intensivo: Aquí se trata de una 
interacción entre los responsables 
de políticas nacionales con poca 
participación de las instituciones 
comunitarias. Es la forma más débil 
de formulación de políticas, muy 
sensibles a la defensa de la sobera-
nía de los Estados. Obviamente es 
una forma básica de entender los 
procesos de integración, pero que 
pueden tener apertura ante posicio-
nes muy nacionalistas, generalmente 
ligadas a partidos conservadores. 

 
Se considera que para avan-

zar sustancialmente en el proceso 
de integración centroamericana hay 

que trascender del modo coordina-
ción y potenciar más el trabajo distri-
butivo y de regulación. Para el caso 
de la negociación conjunta, esta se 
ubica en el modo distributivo, no 
tanto porque se reparta algún bene-
ficio derivado de un fondo común 
como es el caso de la UE, sino más 
bien por los beneficios colectivos 
que se obtienen de comprar medi-
camentos a menor precio: el rendi-
miento lo proporcionan los ahorros 
nacionales, que no se hubiesen po-
dido obtener, si no se negocia con-
juntamente como bloque ante las 
empresas farmacéuticas. 

 
 
 

Desarrollo y resultados 
 
 
Como se explicaba previa-

mente, hubo que realizar una serie 
de actividades administrativas, lega-
les y técnicas, para preparar el te-
rreno de la negociación conjunta de 
medicamentos. No es sino hasta el 
2010 que se inicia con los eventos 
de negociación propiamente, tenien-
do cuatro eventos en ese primer 
año. Con esos primeros precios ne-
gociados y con la experiencia gana-
da en la gestión -que implicó reco-
nocer algunas cosas que mejorar- se 
dio paso a tres eventos más del 
2011 al 2013, teniendo resultados 
significativos hasta diciembre de 
2014, llegando a cerca de los 
US$20,000,000.00 en ahorros en la 
región, como se aprecia en el cuadro 
N° 1. 
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CUADRO 1 
 

RESUMEN DE EVENTOS DE NEGOCIACIÓN Y AHORRO REGIONAL 
DERIVADO DE LA COMPRA DE MEDICAMENTOS NEGOCIADOS 

 

Descripción Eventos 2010 Evento I 2012 Evento I 2013 Evento I 2014 

Medicamentos 
sometidos a 
negociación 

37 66 16 22 

Medicamentos 
adjudicados 

15 19 6 13 

Ahorro regional 
($USD) 

10.340.000 7.993.716,14 1.606.213,62 2.900.992,78 

 

 

 
 
 

Perspectivas a futuro 
 
 
El proceso de negociación 

conjunta se ha ido tecnificando y ha 
logrado consolidar grupos de trabajo 
técnicos en el ámbito regional para 
todo el proceso: pre-calificación, 
negociación, adjudicación y compra. 
Sin embargo, existe la constante 
preocupación por hacer sostenible el 
proceso, por lo que se han buscado 
también alternativas para la reduc-
ción de costos, es así que la fase de 
pre-calificación, que previamente 
significaba movilizar personal técnico 
de los países para evaluar técnica y 
administrativamente a los proveedo-
res aspirantes a vender medicamen-
tos, ahora se realiza de manera vir-

tual. Se cuenta con una herramienta 
informática denominada “Sistema de 
Precalificación de Empresas y Pro-
ductos”, a la que tienen acceso las 
instituciones de salud y las empre-
sas que participan en el proceso. 

 
Por otro lado, se han estable-

cido preliminarmente dos procesos 
que apoyarán en la sostenibilidad del 
procedimiento de negociación con-
junta en el corto plazo:  

 

 Certificación del proceso: a 
raíz de la experiencia adquiri-
da y de los logros exitosos de 
la negociación conjunta, en el 
marco de la integración cen-
troamericana se ha escuchado 
hablar sobre iniciativas que 
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pretenden promover negocia-
ciones conjuntas de otros in-
sumos. Incluso en el mismo 
COMISCA se habla de replicar 
el modelo en negociación con-
junta de micronutrientes y de 
insumos médicos (como equi-
pos de alto costo que se utiliza 
en el segundo y tercer nivel de 
los sistemas de salud). Sin 
embargo, y dada la experien-
cia adquirida, el proceso es 
complejo y requiere de altos 
estándares de calidad para su 
implementación, por lo que se 
ha planificado iniciar con un 
proceso de certificación ISO 
9001, con el objetivo de ga-
rantizar que la negociación 
sea sostenible en el tiempo y 
se cuente con los recursos 
necesarios en la Secretaría 
Ejecutiva del COMISCA.  
 

 Diseño de un modelo de 
compra: un elemento impor-
tante que no se ha abordado a 

profundidad en el presente ar-
tículo es la compra de medi-
camentos, ya que se ha hecho 
énfasis en el valor agregado 
de contar con un mecanismo 
de contención de costos, que 
contribuya a garantizar el ac-
ceso a medicamentos en cada 
uno de los países miembros 
del SICA. Sin embargo, es un 
elemento sumamente impor-
tante para garantizar la soste-
nibilidad del proceso mismo, 
ya que actualmente se trabaja 
en la planificación de los even-
tos, en la precalificación y en 
la negociación misma, a nivel 
regional, pero la adjudicación 
y compra recae en los países, 
en donde confluyen una serie 
de factores para que no siem-
pre se compre lo que se ha 
negociado.  

 
En el siguiente esquema se 

muestra de manera gráfica lo que se 
ha explicado antes: 
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PROCESO DE NEGOCIACIÓN CONJUNTA DE PRECIOS  
DE MEDICAMENTOS EN LA REGIÓN SICA 

 
 

Fuente: María de los Ángeles Campos de Murillo, 2013. Con modificaciones propias. 

 
 

 
 
Se pretende diseñar un mode-

lo de compra que contribuya a mejo-
rar sustancialmente el proceso, ge-
nerando mayor ahorro para los 
países. Esto es, buscar alternativas 
para que la compra no sea descen-
tralizada, sino que más bien se utili-
ce la institucionalidad del SICA para 
garantizar a los proveedores que    
se comprará lo negociado. Además, 
se busca utilizar las herramientas 
que brinda el derecho comunitario 
para establecer mecanismos ágiles 
de compra, para abastecer a los 

países de medicamentos de manera 
oportuna. 

 
Negociación en línea: el mo-

mento de la negociación propiamen-
te, requiere de la participación pre-
sencial y por tanto, de la 
movilización de funcionarios técnicos 
de los países participantes. Aunque 
la discusión “face to face” suele ser 
más enriquecedora para validar pro-
cesos regionales. También es cierto 
que cada día el uso de las herra-
mientas informáticas se vuelve una  
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necesidad, que nos lleva a re-
ducir costos y hacer más eficientes 
los procesos que requieren de una 
amplia participación de recurso hu-
mano. En esta línea, la SE-
COMISCA se ha propuesto también 
caminar hacia una negociación 
(subasta) en línea, que implique 
diseñar una plataforma que cumpla 
con todos los requisitos necesarios 
para generar confianza en todos los 
participantes y propicie también  
ámbitos de trabajo modernos que 
garanticen que el proceso se lleve   
a cabo con altos estándares de   
calidad.  

 

 
A manera de conclusión 

 
 

La misión actual de la Secre-
taría Ejecutiva del COMISCA es ser 
“la instancia del Sistema de Integra-
ción Centroamericana que fortalece 
la función rectora del Consejo de 
Ministros de Salud de Centroamérica 
para generar condiciones óptimas de 
salud en la población de la región”.

45 

Esto implica que el trabajo de la 
Secretaría se sustenta en planes, 
programas, políticas e iniciativas que 
contribuyan a fortalecer el rol rector 
del COMISCA. Siendo en este caso 
la negociación conjunta de medica-
mentos un elemento más, de todo el 
andamiaje para abordar la salud 
desde el ámbito regional.  

 
Actualmente se está trabajan-

do sobre la premisa de que una ac-
ción regional en salud puede promo-

                                                 
4. Plan Estratégico de la SE-COMISCA 

2014-2017. 

ver iniciativas importantes que con-
tribuyan al proceso de integración 
centroamericana, sobre la base de 
un abordaje intersectorial y con un 
enfoque de determinantes sociales 
de la salud, esto es, considerando 
los diversos elementos que afectan 
la salud pública, en el ámbito       
regional. 

 
La negociación conjunta de 

precios de medicamentos se ha con-
vertido en un hito importante en el 
trabajo de COMISCA y del SICA; sin 
embargo, es solo uno de los elemen-
tos que actualmente constituyen la 
base angular del trabajo regional, 
que se complementará con la Políti-
ca Regional de Salud del SICA, ac-
tualmente en construcción y que se 
pretende sea aprobada por los Jefes 
de Estado y de Gobierno en la Cum-
bre de Presidentes a realizarse en 
diciembre de 2014.  
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Estrategia de Comunicación  
del SICA: Apuntes desde la  
Secretaría General   Carlos M. Echeverría Esquivel.* 

 
 

 
EL PRESENTE ENSAYO ES UN TESTIMONIO DE UN PROCESO DE DESARROLLO 
INTERNO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL SICA, ENFOCADO EN EL 
REDIMENSIONAMIENTO DE LAS COMUNICACIONES ABIERTAS, TANTO A NIVEL DE 
SECRETARÍA PROPIAMENTE, COMO DEL SISTEMA, DESDE UNA PERSPECTIVA 
INTEGRAL. POR MEDIO DE ESTE ENSAYO Y REVISTA DEL ICAP, EL AUTOR PONE SU 
EXPERIENCIA PRÁCTICA, AL HABER SIDO DIRECTOR DE COMUNICACIONES Y 
RELACIONES PÚBLICAS DE LA SG-SICA, AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD 
CENTROAMERICANA Y EXTRA CENTROAMERICANA, SU CONOCIMIENTO DEL SICA Y 
DEL TEMA EN SI, LLEGANDO A DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA VITAL DE LAS 
COMUNICACIONES ASERTIVAS Y CÓMO SE DEBEN INSERTAR EN UN ESQUEMA TAN 
AMBICIOSO Y DE CARÁCTER HOLÍSTICO, COMO ES EL SICA. 
 
PALABRAS CLAVES: POLÍTICA DE COMUNICACIÓN; SICA; AMÉRICA CENTRAL 
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1
Caracterización del SICA 

 
 
El  Sistema de la Integración 

Centroamericana, SICA, fue creado 

                                                 
* Director hasta marzo de 2014, de 

Comunicaciones y Relaciones Públicas 
del Sistema de la Integración 
Centroamericana, SICA. El artículo 
refleja solamente el criterio personal 
del autor, producto de una vivencia. 
Correo electrónico: 
cmecheverria@yahoo.com  

Recibido: 19 de mayo del 2014. 
Aceptado: 14 de agosto del 2014. 
________________________________ 

1. Belice en el 2000 y República Dominicana 
como miembro pleno, trámite jurídico 
pendiente, en el 2013. 

por la Cumbre de Presidentes de 
Centroamérica -los cinco tradiciona-
les y el de Panamá, país que así se 
incorporó a la integración centroa-
mericana- que, reunida en Teguci-
galpa, Honduras, un 13 de diciem-
bre de 1991, aprobó el llamado 
Protocolo de Tegucigalpa a la    
Carta de la Organización de Esta-
dos Centroamericanos, ODECA. 
Dicho Protocolo plasmó el espíritu 
de pacificación, progreso, herman-
dad  y desarrollo, que, se arraigó en 
la Región, luego de que en 1987, se  
suscribieran los acuerdos de paz de 
Esquipulas. Posteriormente, se han 
unido al SICA Belice y la República 
Dominicana.

1
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El SICA es entonces una ex-
presión de un nuevo sentimiento 
integracionista, quizás más realista 
y mejor cimentado que los anterio-
res,  cuyo objetivo fundamental, 
según reza el mencionado Protoco-
lo, es  el de realizar la integración de 
Centroamérica, para constituirla 
como Región de Paz, Libertad, De-
mocracia y Desarrollo.

2
                

2
 

 
Es un esquema multidimen-

sional que fiel al carácter de los 
órganos sistémicos, está constituido 
por partes inter accionantes, que se 
influencian y complementan entre sí. 
A diferencia de la integración de los 
años sesenta al noventa y uno del 
siglo pasado, expresada en el lla-
mado Mercado Común Centroame-
ricano, MCC, que fue fundamental-
mente de carácter económico, la 
plasmada en el SICA, reúne todos 
aquellos temas de la actividad hu-
mana que puedan reflejarse, en la 
integración.  Se plasmaron en el 
marco estratégico del SICA, definido 
por la Alianza para el Desarrollo 
Sostenible de Centroamérica, 
ALIDES, acordada por la Reunión 
(Cumbre) de Presidentes, máximo 
órgano decisorio y de dirección del 
SICA, en Managua, Nicaragua, el 12 
de octubre de 1994. La ALIDES es 
una disposición importantísima, 
pues aún sin llegar a ser estrategia, 
define al SICA como de carácter 
holístico, donde el devenir está fun-
damentado en el accionar interde-

                                                 
2. Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 

Organización de los Estados Centroame-
ricanos, ODECA, Artículo 3º ,  Instrumen-
tos Jurídicos del Sistema de la Integración 
Centroamericana, julio de 2011. 

pendiente de lo político, con lo   
socio cultural, lo económico, y  lo 
ambiental.   

 

La Alianza representa un sal-
to cualitativo espectacular, pues 
hace que la integración pase de ser 
una instancia fundamentalmente 
económica y dentro de lo económico 
lo comercial, a una que no solo pro-
fundiza lo económico, pero que re-
conoce que este, está condicionado 
por los otros elementos menciona-
dos. Así, la integración centroameri-
cana,  del Protocolo de Tegucigalpa 
en adelante, acepta y promueve 
conceptualmente, el carácter inte-
gral, valga la redundancia y holísti-
co, del proceso. Reconoce, además, 
y enfatiza si se quiere innecesaria-
mente, la sostenibilidad del desarro-
llo, elemento aquel intrínseco al 
concepto. También, al convertir al 
desarrollo en uno de los elementos 
fundamentales del proceso, enfatizó 
que más allá del necesario creci-
miento, se busca el progreso del Ser 
Humano como individuo y sociedad, 
como centro de la acción estatal y la 
que esta facilita. 

 

El 20 de julio de 2010, la 
Cumbre de Presidentes, reunida en 
San Salvador, El Salvador, relanzó 
la agenda prioritaria de la integra-
ción, en función a cinco pilares a 
saber: 1. Seguridad Democrática,   
2. Prevención y Mitigación de los 
Desastres Naturales y los efectos 
del Cambio Climático, 3. Integración 
Social, 4. Integración Económica y 
5. Fortalecimiento de la Instituciona-
lidad Regional. Asimismo, la Cum-
bre de Presidentes ha definido como 
prioritarias la transparencia y la res-
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ponsabilidad (rendición de cuentas), 
reconociendo que son necesarias 
para acercar al SICA a la “Comuni-
dad Humana Centroamericana” y 
facilitar que esta se apropie de 
aquella.  

 

El SICA cuenta con varios ór-
ganos además de la Reunión de 
Presidentes, como lo son la figura 
genérica del Consejo de Ministros, 
el Comité Ejecutivo y la Secretaría 
General. También se crea, entre 
otros el Comité Consultivo, CC-
SICA, que integra las fuerzas vivas 
de la sociedad civil  por medio de 
sus instancias de organización re-
gional. El CC-SICA, para efectos de 
nuestro análisis en este documento, 
es de importancia capital, aunque 
todavía exhibe un incipiente desa-
rrollo. A final de cuentas, el ciuda-
dano y la población en general, son 
los beneficiarios centrales del accio-
nar del sistema y de cada una de 
sus instancias; la transparencia y la 
rendición de cuentas, así como       
la apropiación del SICA por parte 
del mencionado conglomerado hu-
mano y su contribución, son vitales. 
Sin una comunicación efectiva, lo 
anterior es imposible. 

 

No es el objetivo de este do-
cumento, el profundizar en el tema 
SICA propiamente, aunque antes de 
entrar en el tema de fondo, se hace 
referencia a tres conceptos: la defi-
nición de la Secretaría General del 
SICA y su responsabilidad sistémi-
ca; las debilidades y fortalezas del 
Sistema y finalmente tratar de esbo-
zar sus logros, así como, plantear 

qué es el SICA hoy, lo que se plan-
tea a continuación:  

 
 Dentro del contexto sistémico 

intrínseco al SICA, la Secreta-
ría General es una de varias 
secretarías, primeramente las 
subsistémicas y luego las 
sectoriales, vinculadas al me-
nos a uno de los subsistemas. 
Aunque realiza algunas fun-
ciones que no le son primor-
diales, su quehacer gira en 
asistir al Secretario General 
en básicamente tres tareas: 

 
o Servir de secretaría de 

apoyo y seguimiento a la 
Reunión de Presidentes  
-a la que hoy nos referi-
mos como de Jefes de 
Estado y Gobierno, para 
no dejar por fuera a    
Belice- cuyos acuerdos 
plasmados en las decla-
raciones, requieren de 
seguimiento para asegu-
rar su implementación, 
para  lo  que   la  Secre-
taría General, SG-SICA, 
cuenta con diversos ins-
trumentos, como es la 
Reunión de Secretarías 
por ejemplo. Asistencia 
similar   presta   la   Se-
cretaría General respecto 
al Consejo de Ministros 
de Relaciones Exterio-
res, el emblemático en el 
SICA, el Comité Ejecuti-
vo y la Reunión de Vice-
presidentes. 
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o Complementaria a la la-
bor de coordinación y 
seguimiento que hace la 
SG-SICA para asegurar 
el cumplimiento de los 
acuerdos de la Reunión 
de Presidentes y los  de-
rivados en otras instan-
cias, está la tarea de fa-
cilitar y hasta donde sea 
factible, asegurar, que el 
Sistema funcione de la 
mejor manera posible en 
su  esfuerzo integrador 
descrito en el ya apunta-
do objetivo general. Den-
tro de este esfuerzo, se 
incluye el de gestionar la 
cooperación internacio-
nal de carácter regional y 
que se canaliza por la 
vía del SICA. 

 

o El Secretario General, 
con el apoyo de la Se-
cretaría General, debe 
de entenderse, es quien 
representa al Sistema en 
el ámbito internacional. 

 
Sin temor a equivocarse, las 
mencionadas tres grandes lí-
neas,   dan   forma   al   ac-
cionar de la Secretaría Gene-
ral; lo demás son matices y 
derivaciones.  
 

 El Sistema es fuerte, pero 
tiene sus debilidades. Fuerte 
porque como la iguana,

3
 re-

siste a todo. Ciertamente, el 

                                                 
3. Palabras del gran integracionista don José 

Miguel Alfaro, siempre presente entre    
nosotros. 

SICA, como reflejo de la inte-
gración moderna expresada 
en la ODECA desde 1951, ha 
resistido todo tipo de emba-
tes. ¿Por qué es fuerte?  Por-
que no solamente los marcos 
legales están relativamente 
bien concebidos y siguen vi-
gentes, independientemente 
de que pudieran ser mejora-
dos, pero porque la integra-
ción como tal, es un esquema 
insustituible para países pe-
queños y vecinos, como los 
ocho del SICA, la República 
Dominicana incluida, que por 
sí solos difícilmente salen 
adelante, por la dificultad de 
generar las economías de es-
cala y sinergias necesarias 
para el desarrollo, desde la 
dimensión nacional.  

 
Asimismo, y a nivel interna-
cional, sin perder de vista que 
aún integrados los países de 
la Región Centroamericana, 
con la República Dominicana 
incluida, son algo más gran-
des que el Perú, pero más 
pequeños que Colombia, las 
posiciones de los ocho países 
integrados, pesan más en fo-
ros internacionales, que las 
de cada país por su lado. En 
algunas instancias, como en  
la Organización de los Esta-
dos Americanos, OEA, consti-
tuyen un importante bloque, 
que cuando se une con         
la Comunidad del Caribe, 
CARICOM, se convierte en un 
poder importante.  
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Es tan fuerte la integración, 
que resiste las divergencias y 
muchas veces conflictos entre 
sus miembros, porque todos 
valoran sus beneficios, al 
punto de que esta no se ve 
seriamente afectada, cuando 
aquellos se presentan; sufre 
sí, pero su existencia no se 
arriesga. Hoy en día, dentro 
del nuevo espíritu integracio-
nista, los conflictos son re-
sueltos o por mutuo acuerdo 
o por instancias internaciona-
les especializadas en resolu-
ción de conflictos, por la      
vía administrativa o por la   
legal.  Unidad  en  la  diversi-
dad, ha de ser la pauta,   
pues los países, aunque no 
tanto como los europeos,   
son diferentes unos de otros, 
con sus propias visiones,     
no  siempre  favorables  con-
sistentemente, a las fuerzas 
integradoras.                 

4
 

 
Una fortaleza que a juicio del 
suscrito posee el SICA, pero 
que dependiendo del espíritu 
imperante, también puede ser 
una debilidad, es el que aquel 
como tal, no tiene hitos espe-
cíficos explícitos a alcanzar 
en el tiempo y en el espacio. 
Esa característica, hace que 
el proceso de integración y 
desarrollo sistémico marche 
de acuerdo a lo posible, evi-
tándose las frustraciones que 

                                                 
4. Esto representa una oportunidad para el 

Instituto Centroamericano de Administra-
ción Pública, ICAP. 

se dan cuando hitos específi-
cos se incumplen.  
 

Sin embargo, y como todo en 
la vida, tiene sus debilidades,. 
Comentaré a grandes rasgos 
sobre las torales. 

 
El SICA es un esquema en 
desarrollo, un proceso per-
manente entre ocho países 
con sus diferencias multidi-
mensionales, algunas marca-
das y profundas. A pesar de 
que todos tienen la convicción 
integracionista muy presente, 
incluyendo Belice, afrocaribe-
ño pero cada vez más cer-
cano culturalmente al resto de  
Centroamérica, así como Pa-
namá, cuyo destino colonial   
y desarrollo como Estado     
es distinto al de los  cinco  
originales y la República Do-
minicana, país caribeño de 
tamaño cercano a Costa Rica 
y que hoy se empieza a lla-
mar asimismo “la Centroamé-
rica insular”, existen y posi-
blemente siempre existirán, 
fuerzas disonantes con la    
integración.  

 
Desarrollar un esquema inte-
gracionista holístico, en base 
a un concepto sistémico, re-
quiere mucha disciplina y no 
es fácil que esta se dé; más 
todavía cuando los recursos 
materiales y humanos ade-
cuadamente formados en la 
temática, no son abundan-
tes.

4
. El tema de los recursos 

humanos, en términos gene-
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rales no adecuadamente for-
mados en cuanto a los deta-
lles técnicos propios de los 
procesos de integración, se 
manifiesta a todo nivel. Tam-
bién, falta más variedad de 
las nacionalidades del SICA 
en sus instancias, pues la 
tendencia es a que predomi-
nen los funcionarios locales 
según la sede de la instancia, 
lo que tiene lógica, pero que 
no deja de ser inconveniente. 

 
Es necesaria más reflexión  
sobre los temas integracionis-
tas, pero para que la reflexión 
sea rica y constructiva, se re-
quiere mucho conocimiento 
político-técnico y hasta histó-
rico, de la temática. 

 
Hay también una fuerte com-
petencia de las agendas na-
cionales, que muchas veces 
prevalecen sobre la de inte-
gración, lo que es una forma 
inadecuada de ver las cosas, 
pues la integración, si real-
mente es útil, debe coadyuvar 
al óptimo tratamiento de las 
agendas nacionales, com-
plementándolas, no compi-
tiendo con ellas. También hay 
que entender que la estre-
chez  de los países y las dife-
rencias de desarrollo entre 
unos y otros, conspiran contra 
la inversión pública para  la 
implementación del proceso 
integracionista, pues política-
mente conviene más invertir 
tiempo y recursos localmente, 
(donde están  los votos). Sin 

embargo, es factible, en un 
ambiente de confianza y de 
visión estratégica, el potenciar 
las especificidades y ventajas 
competitivas de cada país del 
Sistema, en forma integrada. 
Es una tarea pendiente y difí-
cil, pero posible. 
 

El que no hayan hitos pre es-
tablecidos puede ser una de-
bilidad, en virtud de que no  
existe una obligación de 
avanzar y lograr en el tiempo 
y espacio previsto, logros 
concretos. Puede ser; sin 
embargo, se piensa que es 
mejor que no existan fechas 
fatales; su incumplimiento es 
más costoso que ir poco a 
poco. 
 

 A pesar de sus problemas, la 
integración en la Región Cen-
troamericana marcha y así se 
reconoce internacionalmente; 
se la percibe como el esque-
ma integracionista más desa-
rrollado y exitoso -tomando en 
cuenta lo integral que es- del 
mundo en vías de desarrollo. 
No es por accidente enton-
ces, que la Unión Europea, 
UE, decida suscribir su primer 
Acuerdo de Asociación con 
un esquema de integración 
regional, con el SICA; sin du-
da un reconocimiento a las 
realizaciones y potencial de 
este. 
 

El SICA hoy en día, es un es-
quema consolidado, en cuan-
to a que a pesar de sus difi-
cultades, es la plataforma 
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sobre la cual se proyectan  
múltiples esfuerzos de inte-
gración y de cooperación in-
trarregional. Funciona sisté-
micamente y las instancias 
coordinan entre sí, aunque le-
jos todavía de la solidés ne-
cesaria; no se puede pensar 
todavía en la ideal. Las dife-
rentes instancias se coordi-
nan entre sí, aunque falta 
más. La clave Reunión de 
Secretarías por ejemplo, to-
davía no se aprovecha a ple-
nitud.  Sin embargo, el Siste-
ma demuestra funcionalidad   
y son muchos sus logros y la 
actividad político-técnica en 
sus diferentes instancias, em-
pezando por la Reunión de 
Presidentes, los órganos arri-
ba mencionados y los conse-
jos de ministros subsistémi-
cos  y sectoriales, entre otras 
instancias.   
 
El logo del Sistema, no es 
uno simplemente estético. Es 
reflejo de un esquema sisté-
mico, sin mucho detalle. Al-
gunas personas, cuando es-
tudian el esquema sistémico 
en que se basa el logo, se in-
quietan porque ven mucho 
detalle. Presumen que cada 
uno de ellos es un ente buro-
crático y proponen reducir el 
SICA, para que la integración 
solo se de en algunos cuan-
tos macro rubros. Esto no es 
posible pues hay una realidad 
de complementariedades e in-

terdependencias inter subsis-
témicas e intersectoriales, 
que no se puede ignorar. Por 
otro lado, decirle a cualquier 
conjunto de instancias nacio-
nales similares que desean 
coordinarse y cooperar intra-
rregionalmente que no  lo  
hagan e indicarlo a priori, se-
ría atentar contra la iniciativa 
y la lógica integracionista en 
sus diferentes dimensiones.  
 
Lo fundamental es que se  
inicie la cooperación intrarre-
gional sustentada por instan-
cias públicas nacionales, que 
se la estimule, siempre y 
cuando las partes la puedan 
sostener, por lo menos en lo 
mínimo. La lógica de la inte-
gración es que los beneficios 
sociales del proceso y sus 
partes, superan en mucho su 
costo.  Por otro lado, lo que 
en el esquema sistémico del 
SICA puede parecer una insti-
tución burocrática, en muchos 
casos no es otra cosa que 
simplemente la representa-
ción de un esquema de en-
cuentro entre instancias, don-
de la coordinación la hace 
una de las entidades partici-
pantes, sin demandar mayo-
res recursos. 
 
Por último, en el siguiente 
cuadro se citan algunos lo-
gros concretos del SICA, de 
1993, desde cuando inició su 
operación, a la fecha: 
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LOGROS DEL SISTEMA DE LA INTEGRACIÓN 

CENTROAMERICANA, SICA 
 

1993-2014 
 

 El desarrollo institucional, sistémico, integral y multidimensional. 

 La continuidad y periodicidad de la celebración de la Reunión Ordinaria de Presidentes y 
de otras a menor nivel. 

 El reconocimiento internacional del Sistema, como eje integrador e interlocutor, así como 
vehículo para captar cooperación internacional, de otra forma no alcanzable. 

 La consolidación de una zona libre comercial avanzada y de gran importancia en el 
comercio exterior en que participan la mayor parte de los países miembros, en la que mu-
chos de los bienes y servicios tranzados son intermedios. 

 La interconexión eléctrica. 

 El manejo integrado de la oferta turística y su comercialización. 

 La adopción de políticas comunes a nivel internacional y el ejercicio de una sola vocería 
en multitud de foros extra regionales. 

 Los logros de la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroameri-
cano, OSPESCA, que han revitalizado el sector pesquero y acuicultural, al servir de enla-
ce para que los países los gesten con visión regional. 

 La positiva respuesta empresarial y de otros sectores al andamiaje integrador, en cuanto 
a inversiones y actividades que se realizan con perspectiva regional. 

 La existencia proactiva de la Comisión Centroamericana de Seguridad y su Estrategia de 
Seguridad Democrática de Centroamérica. 

 La compra conjunta de medicamentos. 

 Se está muy cerca del reconocimiento intrarregional de los títulos universitarios conferi-
dos por alguna de las universidades públicas. 

 La  consolidación de un mecanismo financiero de primer orden, como es el Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, BCIE. 

 La coordinación de políticas monetarias, que se realiza por la vía del Consejo  Monetario 
Centroamericano; CMCA. 

 Son varias las estrategias y políticas que, debidamente aprobadas por instancias superio-
res, se implementan hoy en día; entre ellas, la Política Agrícola Centroamericana, PACA, 
la Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial, ECADERT; y las políticas 
de cultura y educación, ya en implementación. 

 Contribuciones con exiguos recursos desde Costa Rica, como por ejemplo, el Comité 
Regional de Recursos Hidráulicos, CRRH, que proporciona entre otros insumos, informa-
ción a futuro sobre el comportamiento de los recursos hídricos, esencial para la agricultu-
ra y muchos otros sectores. 

Fuente:  Elaboración propia. 

 

.   
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Papel de las comunicaciones 
 
 
Se tomaron unas páginas pa-

ra elaborar sobre el SICA, a fin de 
plantear el contexto en el que se 
han desarrollado las comunicacio-
nes en la Secretaría General, con  
proyección sistémica, por supuesto.

5
   

                
5
 

El objetivo del trabajo se con-
virtió en uno apasionante. Transfor-
mar una unidad débil y de poco 
impacto regional, que más que co-
municaciones generaba y distribuía 
información, con una visión táctica, 
en una unidad, modesta en cuanto a 
recursos disponibles, como sigue 
siendo, pero capaz de servir de 
vínculo comunicativo, con visión 
estratégica, como debe de ser en el 
rubro, pero sin descuidar la exce-
lencia táctica. La idea que se enfo-
cara en ser una buena fuente infor-
mativa, entre la Secretaría General 
y la ciudadanía centroamericana por 
un lado y la institucionalidad extra 
SICA, nacional de los países miem-
bros e internacional, por el otro, 
para asegurar un adecuado conoci-
miento general, del comportamiento 
de la Secretaría General y del SICA 

                                                 
5. Durante la administración del Dr. Juan 

Daniel Alemán Gurdián, Secretario Gene-
ral del SICA, 2009-2013, la Dirección de 
Comunicaciones y Relaciones Públicas, 
DdCyRP, se redimensionó con  el nivel 
estratégico de las relaciones públicas, un 
enfoque novedoso, que al Dr. Alemán le 
interesaba desarrollar, que aquí no se tra-
tará por no corresponder. 

6. Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la 
Organización de Estados Centroamerica-
nos, ODECA, Artículo 24, Instrumentos 
Jurídicos del Sistema de la Integración 
Centroamericana, julio de 2011. 

como un todo, ha sido el norte.  
Asimismo, la Dirección de Comuni-
caciones del SICA, de acuerdo a las 
responsabilidades que al Secretario 
General le asigna el Protocolo de 
Tegucigalpa

6
 y que implementa con 

el apoyo de la Secretaría General 
que aquel gestiona, tiene importan-
tes deberes coadyuvantes al buen 
desempeño del Sistema, para lo que 
la comunicación intra sistémica y el 
manejo del conocimiento, son cla-
ves. Sin embargo, la falta de una 
Intranet, no fue obstáculo para que 
se entregara, al Secretario General 
y algunos colaboradores, los 365 
días del año, un informe de prensa  
regional y extra regional. 

 
El punto toral del esfuerzo es 

que sin una población comprometi-
da con la integración y apropiada de 
ella, no habría avances sustantivos 
en la consolidación de aquella. Esta 
premisa, ha acompañado el esfuer-
zo para el desarrollo comunicacional 
del SICA en los últimos años y así 
deben contextualizarse los párrafos 
siguientes. 

 
No era posible posicionar una 

necesaria estrategia de desarrollo 
organizacional y sustantivo que 
guiara las funciones a realizar para 
cumplir el mencionado objetivo, sin 
antes hacer un análisis de entorno, 
que tomara en cuenta el posiciona-
miento del SICA y su Secretaría, en 
la conciencia colectiva de la socie-
dad y sus distintas expresiones. 
Asimismo, teníamos que ser suma-
mente realistas en cuanto a lo que 
se podía realizar con los exiguos 
recursos humanos, materiales y 
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financieros con que se trabajaba. 
Teníase una página web, la 
www.sica.int, poco atractiva para el 
grueso de personas calificadas, 
entrevistadas al respecto; contábase 
con recursos extra regionales relati-
vamente amplios según los estánda-
res de la Secretaría General para 
elaborar folletería y material gráfico 
y promocional conexo; rápidamente 
notamos que los folletos descripti-
vos del SICA que se usaban podían 
ser mejorados, lo que se hizo casi 
de inmediato, variando su diseño 
totalmente, para transmitir la idea de 
un SICA desarrollista, alegre y cer-
cano a la población centroamerica-
na. Y, teníase conocimiento de la 
existencia de una bolsa de recursos 
financiada por la UE, llamada Pro-
grama de Apoyo a la Integración 
Regional Centroamericana, 
PAIRCA, que ya se había imple-
mentado en una primera etapa y 
que estaba presto a iniciar la se-
gunda. 

 
El PAIRCA II, al igual  en su 

oportunidad el PAIRCA I, tenía un 
componente de apoyo a las comuni-
caciones orientado hacia la sensibi-
lización social sobre el SICA y la 
integración regional. Se nos entre-
gó, como parte de la experiencia 
sistemizada del PAIRCA I, valiosa 
información de base, que señalaba 
lo que empíricamente sabíamos, 
que es lo poco que la mayor parte 
de los centroamericanos conocía de 
las especificidades de la Integración 
Regional y lo relegado que estaba el 
centroamericanismo que al SICA le 
interesa fomentar, en la conciencia 
colectiva de la población centroame-

ricana. Era evidente también, el 
escaso tratamiento sistémico al 
desafío que se planteaba y que el 
PAIRCA I acometió desde el 2004.  

 
Conocimos de la campaña 

publicitaria que para desarrollar el 
espíritu centroamericanista, se im-
plementó en Centroamérica, con 
fondos del PAIRCA I, con el motto 
central “Mucho gusto Centroaméri-
ca”, “My pleasure Central America”, 
en Belice.  La campaña tuvo resul-
tados mixtos, pues quizás el mensa-
je no fue todo lo claro que se deseó 
y porque, la publicidad, requiere de 
mucha inversión y por ende recur-
sos financieros que nunca han exis-
tido y que posiblemente no deben 
existir en instancias públicas, que no 
requieren hacer del conocimiento de 
la comunidad, información no tras-
cendental para su vida cotidiana, 
más que esporádicamente. Se sabía 
que con el PAIRCA II, donde ape-
nas se habían presupuestado US$ 
175 mil para publicidad, se enfrenta-
ría una situación similar. Era menes-
ter invertir cuidadosamente esos 
escasos recursos, para ser al me-
nos medianamente efectivos en el 
logro de los  objetivos.  

 
Con lo anteriormente en men-

te, se decidió incluir el aporte del 
PAIRCA II, como un elemento cen-
tral del esfuerzo, pero no como la 
estrategia a seguir, que debería 
trascender al PAIRCA II y a la que el 
Proyecto de Sensibilización, debería 
responder.  Se buscaba  sostenibili-
dad, cosa que el PAIRCA II, no  
proporcionaba más que en el corto 
plazo. La sostenibilidad estaba      

http://www.sica.int/
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en hacer muy efectivo el poco pre-
supuesto institucional del que se 
disponía, complementado por recur-
sos de la cooperación externa, que 
eran vistos  como finitos y no per-
manentes; por lo tanto, no conside-
rados para efectos de asegurar la 
sostenibilidad.   

 
 

Se presenta el dilema 
 
 
El problema fue que todo, la 

necesidad de servir a los diferentes 
segmentos ávidos de recibir o difun-
dir información, se presentó al mis-
mo tiempo. ¿Por dónde empezar? 
No teníase una política de comuni-
caciones de la Secretaría General y 
mucho menos una propuesta para el 
Sistema, que  estableciera el marco 
para plantear una estrategia de co-
municación sensata y precisa, con-
sistente con las posibilidades finan-
cieras a largo plazo, que en todo 
caso, eran exiguas y con pocas 
posibilidades de mejorar.  

 

Ante la urgencia de arrancar 
con la redefinición de la Dirección 
de Comunicaciones (Ver Anexo 1) y 
su contribución específica estratégi-
ca y táctica, así como de implemen-
tar el componente de Sensibilización 
del PAIRCA II, nos inclinamos por 
desarrollar lo que llamamos elemen-
tos básicos de una política y de una 
estrategia de    comunicaciones, con 
la idea de generar al menos una 
política de comunicaciones consis-

tente y englobantes antes de que 
concluyera el período del Secretario 
General Alemán Gurdián o de que 
asumiera quien lo reemplazaría, 
entre enero y julio de 2013. 

 
Dentro del contexto que los 

párrafos anteriores deberían permitir 
visualizar, nos planteamos en prime-
ra instancia, cuál era la misión de la 
Dirección de Comunicaciones del 
SICA y cuál podía ser una visión 
aceptable y plausible. No fue fácil 
hacerlo con respecto a la visión, 
pues el camino de la Secretaría 
General para cumplir con la misión 
que se le define en el Protocolo de 
Tegucigalpa y en la que nos basa-
mos para plantear la dirección, es 
uno lleno de piedras.  De hecho, la 
visión fue variando a través del 
tiempo y no es sino cuando se ela-
bora el plan estratégico de la Direc-
ción, marco de los planes anuales, 
que se articula una visión que po-
dría considerarse realista y de méri-
to. Ambas, la misión y la visión, 
serán presentadas al final de este 
trabajo, como resultado de un pro-
ceso continuado de desarrollo. 

 
A partir de ese primer paso, 

nos enrumbamos hacia darle forma 
a nuestro posicionamiento para 
ofrecer el servicio que el Despacho 
esperaba de la Dirección de Comu-
nicaciones de la SG-SICA. Sabía-
mos que no contábamos práctica-
mente, excepto para ciertas 
publicaciones puntuales, con recur-
sos financieros publicitarios.  
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¿A quién dirigirse? 
 
 

El reto inicial era entender 
qué es lo que se ofrecía para comu-
nicar; a quién debía dirigirse, qué 
tan receptiva era la potencial cliente-
la y qué tan bien informada estaba 
sobre el SICA.  Se pensó primero en 
concentrarse  en la Secretaría Ge-
neral; luego, en su oportunidad, se 
intentaría progresar hacia  un sub-
sistema de comunicaciones del 
SICA. Se decidió proyectarse  al 
resto del Sistema, en segunda ins-
tancia, para concentrarse en la pri-
mera, en divulgar información ema-
nada de la Secretaría General y 
servir lo más efectivamente posible, 
a sus unidades internas.  

 

Se aplicó un concepto orbital 
que define diferentes clientes, cuyas 
necesidades de comunicación e 
informativas, decidimos servir. La 
primera órbita identificada, fue la 
interna de nivel superior, el Despa-
cho del Secretario General, inclu-
yendo a la persona en el ejercicio 
del cargo, así como los cercanos 
colaboradores, directos y  jefes de 
proyectos específicos de la Secreta-
ría; luego está el resto del personal 
de la Secretaría General. A la prime-
ra se la surtió con información me-
diática que sabíamos sería de su 
interés y utilidad y se le atendieron 
sus necesidades de transmitir infor-
mación a las órbitas  externas a la 
Secretaría General. En un principio, 
se le dio prioridad a la órbita externa 
-más adelante explicada- y la inter-
na a nivel superior. 

De allí, se pasó a una segun-
da órbita, la semi externa, confor-
mada por la jerarquía de las instan-
cias del Sistema, así como las 
entidades de los gobiernos de los 
países miembros; esta es una órbita 
intermedia, cuyas necesidades de 
transferir información fueron atendi-
das, cuando así lo requirieron.  Y 
luego, la órbita externa, la más im-
portante y por la que se empezó en 
el desarrollo de la nueva dinámica 
que en el presente documento se 
describe, conformada por la ciuda-
danía y las instancias extra regiona-
les, públicas y privadas. 

 
Se tomó conciencia rápida-

mente, que en el SICA, la integra-
ción regional no es algo sobre lo 
que la población anhela estar infor-
mada, aunque existe una “clientela” 
usuaria permanente, que merece 
ser satisfecha en sus  requerimien-
tos.  De que www.sica.int, no era  la 
página web del Barcelona, ni la del 
Real Madrid. O sea, quien  navega 
por aquella es porque realmente 
tiene interés en la integración o ur-
gencia por disponer de la informa-
ción y el conocimiento de que el 
Sistema dispone. Páginas en la 
web, de instancias gubernamenta-
les, nacionales o multilaterales, in-
clusive de cámaras empresariales, 
no son favoritas entre los cibernau-
tas y no se pueden culpar, aunque 
ciertamente, es responsabilidad de 
cada persona, el de informarse y 
procesar la información, para adqui-
rir conocimiento.  Además, la nues-
tra en el 2011, presentaba grandes 

http://www.sica.int/
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limitaciones. Fue rediseñada,
7
 no 

una, sino dos veces, para aprove-
char las capacidades en tecnología 
informática, que la SG-SICA iba 
adquiriendo.   

                       
6
 

La última versión, la conside-
ramos atractiva dentro de su géne-
ro, muy amistosa y muy interactiva. 
Así, con los pocos recursos disponi-
bles, fieles a lo que se decidió des-
de un principio, se potenció  la tec-
nología moderna para hacer de la 
labor comunicativa, una más efecti-
va. Dentro de ese contexto, todavía 
está pendiente una red interna, ac-
cesible solamente para el personal 
del SICA y que facilite la comunica-
ción interna en sus diferentes direc-
ciones, con la finalidad de facilitar el 
flujo de información intra SICA, la 
acumulación del conocimiento y 
fortalecer los procesos de gestión 
modernos, basados en el fomento 
de la comunicación y el intercambio. 
Todavía no le llega su momento a  
la “Intranet”, pero entiendo que está 
programada.  

 
En el caso de la campaña de 

sensibilización que se financió por la 
vía  del PAIRCA II,  luego de una 
consulta a un panel del SICA de alto 
nivel, se concentraron los esfuerzos 
en acceder a los jóvenes de entre 
25 y 40 años, urbanos y con forma-
ción post educación secundaria, con 
el propósito de enfocarse todo lo 
que se pudiera, con limitados recur-
sos, en el grupo que se consideraba 

                                                 
7. Fue rediseñada con el valioso aporte del  

Lic. Ricardo Cáceres y su equipo de tra-
bajo de la Dirección de Tecnologías de la 
Información del SICA. 

clave e influenciable. Se decidió que 
la información que se comunicaría 
por medio de boletines dirigidos a la 
prensa nacional en los países de la 
Región Centroamericana y la extra 
regional por la vía de las agencias 
noticiosas, así como la información 
que haríamos pública por la vía de   
www.sica.int  y  la que  enviaríamos 
a diversos receptores, sería comu-
nicada lo más atractiva posible, no 
en forma sensacionalista, pero tam-
poco con lenguaje ajeno al grueso 
de la población, sino más bien, con 
un gran contenido didáctico, un alto 
estándar en el uso del lenguaje y un 
enfoque en resultados más que en 
descripción de eventos, para que el 
lector o escucha, tuviera oportuni-
dad de aprender sobre el SICA y 
sus productos, en forma ágil e in-
teresante; nos dirigiríamos al gran 
público, pero, con altura. Conside-
ramos esta decisión como la correc-
ta desde el punto de vista mercado-
tecnista y político, pues es deber de 
cualquier instancia pública informar 
amplia y transparentemente sobre 
su funcionar y características, así 
como de la población el informarse. 
Se trataba de codificar la informa-
ción de la manera más amena e 
interesante posible, pero no al pre-
cio de  perder la elegancia y un ma-
nejo de categoría, propio de una 
entidad del nivel y posicionamiento, 
de la Secretaría General del SICA.  

 
Se actualizó y se revisaba al 

llegar un nuevo dato, el registro de 
los periodistas, las agencias noticio-
sas y recipientes de información 
intra y extra regionales, con el obje-
to de hacerla fluida, en el marco de 

http://www.sica.int/
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un objetivo con el que se cumplió a 
cabalidad, cuál era el de publicar la 
noticia, el mismo día que ocurre, 
siempre y cuando, las fuentes intra 
Secretaría General, trasladaran la 
información a la Dirección de Co-
municaciones,  oportunamente y de 
acuerdo con guías preparadas para 
facilitar la entrega.  

 
Vale la pena mencionar, que 

uno de los primeros productos del 
proyecto PAIRCA II, fue un estudio 
de percepción implementado por la 
firma escogida como asesora, si-
guiendo los procedimientos de con-
tratación de la UE; la norteamerica-
na pero gestionada por latinos 
desde la ciudad de Miami, Newlink, 
conocida y prestigiosa en América 
Latina. El estudio, bien realizado, a 
grosso modo permitió detectar  que 
a pesar de que la integración como 
concepto gozaba del apoyo de los 
entrevistados, todos líderes o per-
sonalidades vinculadas de alguna u 
otra forma al proyecto integracionis-
ta, había un gran desconocimiento 
en la comunidad centroamericana, 
de las manifestaciones de éxito 
tangibles, como las listadas ante-
riormente. El gran reto, era entonces 
el  “llenar un saco vacío”. 

 
Se le dio gran importancia a 

formas a las que antes no se les 
prestaba mayor atención. Por ejem-
plo: para nadie es un secreto que 
entre  los países miembros del SICA 
e inclusive a su interior, no se tiene 
la misma visión sobre la integración 
centroamericana. Algunos son más 
entusiastas que otros, por lo menos  
vocalmente, pues en todos hay 

fuerzas nacionalistas que no ayudan 
a la integración. Hay expectativas 
distintas respecto a la integración 
regional e inclusive interpretaciones 
históricas de nivel y mitología popu-
lar que no siempre la favorecen, 
aunque muchas veces es cuestión 
de enfoque o de forma más que de 
fondo. Ergo, se debía redactar el 
material a informar, acompañado de 
material gráfico, en forma tal que 
ningún país o grupo de interés,  
pudiera sentirse ofendido o acosa-
do. Se buscó entonces, convertir la 
información transmitida, en una 
herramienta de fomento a la inte-
gración, siempre orientada a resul-
tados e impactos de lo que se    
informa. 

 
 

¿Qué comunicar y cómo?  
 
 
Clave fue, el definir la orienta-

ción, tanto de la información, como 
de la publicidad, pagada por medio 
del Proyecto de Sensibilización, en 
el marco del PAIRCA II, única y 
finita fuente para el rubro. En lugar 
de enfocarse en los llamados princi-
pios que parten de la idea de que   
la integración centroamericana es 
ineludible, independientemente del 
grado de respetabilidad que tengan, 
se decidió destacar en la noticia los 
beneficios -entre más tangibles me-
jor- que la integración y la coopera-
ción de alto vuelo entre los países 
del SICA, dejan y que en realidad 
son muchos. De esa forma, se pa-
saba de presentarle al lector, escu-
cha o tele escucha, una noticia so-
bre la temática integracionista que 
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para aceptarla había que hacer un 
acto de fe, a presentarle una situa-
ción real, con la que el receptor 
podía relacionarse fácilmente y re-
flexionar sobre la integración en 
términos positivos.  

 
Asimismo, al final de cada no-

ticia se agregaba la información 
necesaria para explicar cada sigla o 
algún proyecto o tema, que some-
ramente se trataba en el boletín. 
Partíase de la base de que los pe-
riodistas podían eliminar lo que qui-
sieran al darle su forma a las noti-
cias. Y por el otro lado, que quien 
leyera en el portal del SICA un bole-
tín cargado de información explicati-
va de siglas, proyectos o algún tema 
específico, se sentiría más bien 
agradecido de tanta información 
contextual. Insisto, no se puede 
esperar, realísticamente, que una 
gran cantidad de cibernautas, hagan 
de la visita al portal del SICA, un 
hábito. Lastimosamente, así sucede 
con la mayor parte de la información 
que no entretiene. Como diría una 
buena amiga, no es información 
suficientemente “sexy”. 

 
También, con el ánimo de in-

centivar al lector a participar pro 
activamente en la construcción del 
proceso de integración y de que el 
receptor de la información tomara 
conciencia de  aspectos que como 
las manifestaciones creativas de los 
centroamericanos valía la pena in-
formar, se crearon en el portal del 
SICA secciones para acoger contri-
buciones escritas, ciudadanas y 
otras donde se incluían o colgaban 
manifestaciones de creatividad 

orientadas a fortalecer el conoci-
miento científico y tecnológico, en el 
área SICA. 

 
Se rediseñó el formato de  los 

folletos descriptivos del SICA, tanto 
en inglés como en español. La idea, 
que se plasmó, fue la de hacer la 
comunicación gráfica más amistosa, 
más alegre, más moderna, más 
sugestiva, más enfocada gráfica-
mente, en los temas de interés del 
SICA.  No es por accidente por 
ejemplo, que una de las fotografías 
usadas en la primera página del 
folleto, en la esquina inferior dere-
cha, corresponde a unas niñitas 
indígenas guatemaltecas, con sus 
trajes autóctonos, disfrutando de las 
ventajas de una laptop; se trataba 
de destacar la fundición de dos cul-
turas, sin preponderancia de una 
sobre la otra.  Cada fotografía en la 
primera página de ese folleto, tiene 
su razón de ser. También se trabajó 
con otros signos gráficos del SICA, 
como las lujosas banderas de pe-
destal por ejemplo. Ante la realidad 
de que el costo de dotar a cada 
embajada de cada país miembro del 
SICA de una bandera del calibre de 
las que usamos, significaba una 
erogación cercana a los 100 mil 
US$, se propuso y fue bien acogido, 
el que cada sede donde existiera un 
“Gruca” (Grupo Centroamericano de 
países), manejara y utilizara la ban-
dera, quien ostentara la Presidencia 
Pro-Tempore del SICA.  Solo así, 
entidades con limitaciones presu-
puestarias como es la SG-SICA, 
pueden cumplir con su deber de 
apoyo. 
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Un punto clave, cuyo trata-
miento nos acercó al resto del Sis-
tema, fue la generación de una guía 
de manejo del logo del SICA, ese 
elemento clave, como en cualquier 
industria, de identificación institucio-
nal y sistémica. Es el logo lo que 
ayuda a crear una imagen corporati-
va del Sistema; es su uso común lo 
que permite al lector asociar las 
instancias del Sistema donde apa-
rece este. Existían y todavía lo   
hacen algunas pero cada vez me-
nos, varias instancias del SICA, que 
no tenían el logo del SICA incorpo-
rado a sus manifestaciones gráficas 
institucionales. Asimismo, en algu-
nos casos, se utilizaba el logo, pero 
“sucio”, inserto por ejemplo dentro 
de otros elementos gráficos. La guía 
de uso del logo, diseñada para el 
uso intra Secretaría General y el 
resto del Sistema, explica  la conve-
niencia de usarlo, dónde y cómo; 
incluye datos sobre sus característi-
cas gráficas, entre otros aspectos 
más específicos. 

 
 
 

Más sobre el Proyecto  
de Sensibilización del PAIRCA II 
                         

7
 

 
Por su importancia y tomando 

en cuenta de que se han tratado en 
anteriores párrafos algunos aspec-
tos puntuales del proyecto al que se 
refiere el subtítulo, en adelante “el 
proyecto”, se hace necesario, dada 

                                                 
8. La actividad fue inaugurada por el Secre-

tario General Martínez Bonilla y se realizó 
a mediados de 2013. 

su importancia dentro del plantea-
miento estratégico seguido por la 
Dirección de Comunicaciones y 
Relaciones Públicas, DdCyRP, refe-
rirse a él con más detalle. El proyec-
to le dio a la DdCyRP, la posibilidad 
de contar con recursos para realizar 
una serie de actividades, en las 
cuales se pensó desde el inicio de la 
gestión en el 2011, pero que por 
falta de presupuesto, no se pudieron 
efectuar.  Una de ellas por ejemplo, 
fue un taller que reunió a los res-
ponsables de las comunicaciones,  
de la mayor parte de las instancias 
del Sistema,

8
 y permitió, por la vía 

del intercambio y la convivencia de 
varios días, desarrollar un “sprit de 
corps” y un compromiso sistémico, 
no visto en el SICA previamente, en 
el ámbito temático que trata el pre-
sente escrito. Se sesionó muy abier-
tamente y todos los participantes se 
beneficiaron de comentarios presen-
tados por los otros; asimismo, se 
consultaron al grupo documentos 
pertinentes, pre elaboración de la 
política de Comunicaciones de la 
SG-SICA, como paso previo a una 
sistémica, así como la guía del logo; 
se presentaron los fundamentos de 
la campaña publicitaria del proyecto, 
incluyendo los conceptos en ella 
usados “juntos somos  más” e “inte-
gración en acción” y en general, se 
dialogó sobre la unificación de he-
rramientas de comunicación, sin que 
las instancias por supuestos, pier-
dan su propia identidad al operar y 
comunicar.  

 
En fin y para no alargar inne-

cesariamente el relato, el taller fue 
exitosísimo en su planteamiento, 
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pues de allí en adelante cobró vida 
la llamada “Red de Comunicadores 
del SICA”, factor clave para facilitar 
el flujo de información y el intercam-
bio intra sistémico, así como permitir 
la masificación del uso del logo y en 
forma correcta. La red, se puntuali-
zó, conviene se reúna una vez al 
año como mínimo, con la finalidad 
de actualizarse conceptuosamente y 
de que los nuevos participantes 
puedan contribuir, integrarse y 
apropiarse. Igualmente, se realizó 
un taller con directores o delegados 
de los principales medios escritos 
de la Región,

9 
el que

 
sirvió no solo 

para conocerlos y que se conocie-
ran entre ellos, sino, para que ellos 
conocieran al SICA.  Se aportaron, 
entre otras, útiles ideas sobre cómo 
codificar la información para que 
sea rápidamente publicada. 

 
                   

8
 

 
La campaña del PAIRCA II 

 
 
Las actividades preliminares 

que se dieron en el marco PAIRCA 
II anteriormente mencionadas, ge-
neraron insumos, que fueron toma-
dos en cuenta en el diseño e imple-
mentación vía la prensa escrita,  
diarios y revistas especializadas, de 
la ambiciosa, aunque limitada cam-
paña, condicionada por los limitados 
recursos existentes.  Paralelamente, 
se realizó una inversión importante y 

                                                 
9. Se efectuó en la Casa de Centroamérica, 

sede del SICA, en San Salvador, y contó 
con la participación proactiva, en gran par-
te del evento, del Secretario General Mar-
tínez Bonilla. 

que resultó fructífera, otro ejemplo 
de la idea de aprovechar al máximo 
posible la tecnología existente, en 
publicidad vía las redes sociales, 
como Facebook y Google.   

 

La campaña, fundamentada 
en logros sistémicos específicos en 
cuatro dimensiones, turismo, infra-
estructura, reconocimiento regional 
de títulos universitarios y comercio 
intra regional, se plasmó en los  
ocho países miembros, en Belice 
utilizando el inglés. Se divulgaron 
los conceptos “integración en ac-
ción”, asociado con el logo del SICA 
pero sin tocarlo y “juntos somos 
más”, relacionado con lo que se 
quería destacar.  

 

Entre los resultados del 
PROYECTO destacan dos videos 
similares, del tipo “rompe hielo” uno 
de treinta segundos y otro de dos 
minutos, disponibles públicamente 
para utilizarse en eventos y medios 
televisivos y radiales.  Asimismo, y 
muy importante, se estableció un 
miniportal, www.juntossomas.net, 
dirigido al segmento humano princi-
pal de la campaña, el que ha sido 
muy exitoso, pues no intimida la 
navegación por parte de los jóve-
nes, que de allí pueden pasar, con 
mayor facilidad, al masivo 
www.sica.int. Si no lo hacen, ya 
tuvieron al menos  contacto ciberné-
tico con el SICA.  

 

El Anexo 2 permite apreciar 
los resultados de la campaña, que 
se espera genere un impacto dura-
dero y un interés mayor de la clien-
tela meta al previamente existente, 
en los temas del SICA. 

http://www.juntossomas.net/
http://www.sica.int/


ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 305-325, diciembre 2014 322 

Algunos resultados generales 
alcanzados por la Dirección  
de Comunicaciones y  
Relaciones Públicas 

 
 
El trabajo de tres años permi-

te afirmar a grandes rasgos, los 
siguientes resultados: 

 

 Una unidad de comunicacio-
nes fortalecida con un perso-
nal de tres colaboradoras, con 
adecuado nivel académico. 
Así también, la Dirección se 
fortaleció en el manejo de he-
rramientas modernas funda-
mentadas en la informática, 
que le dieron una capacidad 
de reacción y manejo de la in-
formación veraz y fehaciente 
pero intencionada en la forma 
ya mencionada, que ante-
riormente no tenía. Se usó la 
comunicación y la informa-
ción, para generar dinámicas 
de acción o transformación 
del pensamiento en el recep-
tor de los mensajes. 

 

 La dimensión sistémica de la 
comunicación, presente en el 
SICA y el gran grueso de sus 
instancias operativas; un pro-
ceso en permanente evolu-
ción que requiere que el lide-
razgo que ejerció la Dirección 
de Comunicaciones de la Se-
cretaría General del SICA se 
siga manifestando. Se desa-
rrolló en la Red de Comuni-
cadores del SICA, un sentido 
de pertenencia y orgullo, pre-
viamente no presente. 

 Mucho se aprendió por retro-
alimentación, de las diferen-
tes clientelas orbitales, sus 
preferencias, percepciones y 
requerimientos, no  siempre 
homogéneos o genéricos. 

 

 Se entregó una propuesta de 
Política de Comunicaciones 
para la Secretaría General, 
que una vez aprobada, servi-
rá como marco referencial y 
objeto de una estrategia de   
comunicaciones institucional, 
para la Secretaría General y 
para ejercer el liderazgo sis-
témico. Servirá a su vez, para 
diseñar una Política Sistémica 
de Comunicaciones del SICA, 
que una vez consultada y en-
riquecida por la Red de Co-
municadores del SICA, sería 
presentada a la Reunión de 
Presidentes, para su aproba-
ción y posterior implementa-
ción por parte de la Red. 
 
 
 

Desafíos a futuro 
 
 
La retroalimentación que se 

tiene del trabajo de redimensiona-
miento y mejor manejo de la infor-
mación y del conocimiento por parte 
de la Dirección de Comunicaciones 
ha sido positiva, lo que no es motivo 
para que el equipo humano se sien-
te sobre los laureles del éxito. La 
lucha es sin fin y el éxito requiere 
permanente innovación y estar 
siempre auto presionándose, en la 
búsqueda de la excelencia.  
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Debe profundizarse perma-
nentemente el trabajo sistémico y 
una vez que se tenga una política 
de comunicación institucional, con-
solidar una estrategia, para lo que  
el marco que la política plantea,     
es necesario. De allí, el siguiente 

paso es participativamente, preparar 
una política de comunicaciones 
sistémica, que, una vez aprobada 
por la Reunión de Presidentes,  
sería implementada en estrecha 
colaboración con la Red de        

Comunicadores                               ◊ 
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ANEXO 1 
 

MISIÓN Y VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES 
Y RELACIONES PÚBLICAS 

 
 
 
La presentación de la misión está fundamentada en lo que la Carta de 

la ODECA y el Protocolo de Tegucigalpa establecen. De la misión se ha 
derivado una visión, que está vigente, aunque, es factible que se atrase,  
pues ha sido mucho y complejo el trabajo táctico de la Dirección en los últi-
mos meses. A continuación los planteamientos: 
 
 

MISIÓN 
 
 

La Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas es la unidad dentro 
de la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana, 
SG-SICA, que trabaja para informar a los ciudadanos e interesados, sobre el 
quehacer en temas pertinentes a la Secretaría y al Sistema en lo que corres-
ponda desde una perspectiva general -en el marco de las funciones que el 
Protocolo de Tegucigalpa asigna al Secretario General-, para promover el 
apoyo e identificación proactiva, de la comunidad con la integración y el tra-
bajo que se realiza. Esta acción se lleva a cabo en el marco de la política de 
transparencia y rendición de cuentas que se promueve desde la Secretaría 
General del SICA, en cumplimiento a lo dispuesto por la Reunión de Jefes de 
Estado y de Gobierno, SICA. 

 
 
 

VISIÓN 
 
 

A un año plazo a partir de noviembre de 2013, ser la instancia de la Secreta-
ría General que trabaja en total armonía con todas las unidades de esta, bajo 
la premisa de hacer pública la información de la labor institucional en forma 
expedita y homogénea, reforzando así,  la imagen institucional y el liderazgo 
del Secretario General por los diversos medios disponibles, respondiendo 
con efectividad las consultas externas y retrasmitiendo información hacia el 
interior de la SG-SICA, así como, servir a la red de comunicadores del SICA, 
en forma efectiva y fortaleciendo visiblemente el concepto sistémico intrínse-
co del organismo. 
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ANEXO 2 
 

CONCLUSIONES DE LA CAMPAÑA DEL PROYECTO* 
 

 (Extracto del informe final de ejecución de campaña preparado por Newlink). 
 

Fuente:   Dirección de Comunicaciones y Relaciones Públicas de la Secretaría General del 
Sistema de la Integración Centroamericana, SG-SICA. 

 Las impresiones estimadas, tanto en medios tradicionales como 
online son de 30.884.646. 

 De estos, el estimado de impactos en medios tradicionales es de 
3.798.772. 

 El total de impresiones logradas en Facebook y Google Adwords es 
de 27.085.874. 

 El número total de personas que completaron el formulario es de 
645. 

 Las páginas web donde se han mostrado los anuncios y se han ge-
nerado más clics son las que están relacionadas con arte y entrete-
nimiento, informática, y comunidades online. 

 En cuatro semanas de campaña, duplicamos el alcance esperado 
de personas que se encuentran en Belice, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y la República Domini-
cana. En las próximas semanas, nos concentraremos en una expo-
sición optimizada con más repetición de los anuncios que generan 
mayor interés por país y canal. 

 Los cuatro países en los que se recibieron mayor número de clics y 
conversiones desde los anuncios online siguen siendo República 
Dominicana, Costa Rica, Guatemala y Panamá. 

 En esta semana el último eje de Beneficios Sociales tuvo excelentes 
resultados para una semana de desempeño, especialmente en    
Facebook. 

 Tener los cuatro ejes ya lanzados. 



________________________________ 
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Creando desarrollo a través  
de los Consejos de Competitividad.   
El caso de los Consejos de  
Competitividad Regional  
en Costa Rica                               Jorge Rodríguez Vives* 

 
 

LA COMPETITIVIDAD QUE ES UN TEMA DE VITAL IMPORTANCIA HOY EN DÍA, ES UN 
TEMA MUY AMPLIO QUE REQUIERE ACCIONES CONCRETAS PARA AVANZAR EN LA 
SOLUCIÓN DE LOS GRANDES PROBLEMAS QUE ATENTAN CONTRA LA 
COMPETITIVIDAD NACIONAL. EL INVOLUCRAR A LOS SECTORES MUNICIPAL, 
GOBIERNO CENTRAL, AL SECTOR PRODUCTIVO, ACADEMIA Y LOS SECTORES 
SOCIALES EN LA TOMA DE DECISIONES EN LAS REGIONES DE CADA PAÍS, ES LA 
ÚNICA VÍA CON LA QUE SE PUEDEN CONCERTAR PRIORIDADES Y LOGRAR 
CONSENSOS QUE PERMITAN IR GENERANDO HITOS PARA EL DESARROLLO EN EL 
CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO". 
 
PALABRAS CLAVES: DESARROLLO; COMPETITIVIDAD; COSTA RICA; AMERICA 
CENTRAL  
 
KEY WORDS: DEVELOPMENT; COMPETITIVENESS; COSTA RICA; CENTRAL AMERICA 

 

1
Introducción 

 
Costa Rica es un país que a lo 

largo de su historia ha dado grandes 
ejemplos para la humanidad, fue el 
primer país del mundo en abolir el 
ejército, lo que nos permitió invertir 
más en educación y salud. También 

                                                 
 

 Máster en Gerencia de la Negociación 
Internacional.  Licenciado en Relacio-
nes Internacionales, y Asuntos Exterio-
res. Director de Cooperación en el Mi-
nisterio de Economía, Industria y 
Comercio, MEIC, Costa Rica, durante la 
Administración Chinchilla Miranda 
2010-2014, Chief in Executive Officer, 
CEO, de Strategos Project. 
Correo electrónico: jrvives121@gmail.com  
Recibido: 22 de mayo del 2014. 
Aceptado: 14 de agosto del 2014. 

el primer país del mundo en revertir 
la deforestación. Hemos marcado la 
pauta con una estrategia de apertura 
comercial para tener un mercado 
que consume en cualquier parte del 
mundo productos costarricenses. Sin 
embargo, se estaba fallando en algo 
que tarde o temprano iba a generar 
consecuencias negativas, no se 
estaba logrando crear polos de 
desarrollo fuera de San José, no 
generábamos oportunidades en las 
regiones y nos habíamos olvidado 
del parque empresarial nacional. 
Sobre esto trata el caso que nos 
ocupa, en el fomento del desarrollo a 
través de los consejos de competiti-
vidad en las regiones con la partici-
pación de muchos actores. 

 

mailto:jrvives121@gmail.com
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Durante la administración 
Chinchilla Miranda (2010-2014) exis-
tió la visión y la proactividad para 
poder desarrollar una política pública 
de desarrollo y trabajar como una 
red que se crea con la conformación 
de equipos, y sobre todo, lograr que 
sean los propios ciudadanos de la 
región los que definan la estrategia 
del desarrollo. Así es, hubo un giro 
en la forma de gestar el desarrollo, 
se hizo a través de la base en un 
modelo bottom-up que nunca se 
había utilizado en el país. Esto fue 
posible gracias a nuestro compromi-
so con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, ODM, y con el apoyo de 
muchas personas que a pesar de la 
desconfianza que les podía generar 
la creación de un nuevo proceso de 
“concertación” apostaron a ser parte 
y así poder construir un mejor por-
venir para los empresarios, las muje-
res y jóvenes emprendedores de las 
regiones menos desarrolladas, a 
razón de las siguientes regiones: 
Brunca, Huetar Norte, Huetar Caribe 
y la Alta de Guanacaste.  

 
Todos los procesos a excep-

ción del de la región Alta de       
Guanacaste fueron financiados por 
programas de cooperación interna-
cional, ejecutados por la Dirección 
de Cooperación Internacional del 
Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, MEIC, de Costa Rica. Se 
contó con el apoyo del Gobierno de 
España, del Fondo para el Cumpli-
miento de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio, y con el apoyo del 
Banco Mundial, BM, en el compo-
nente de Desarrollo Económico Lo-

cal del Proyecto Limón Ciudad  
Puerto.   

 
El desarrollo en la región 

Brunca de Costa Rica, fue un proce-
so laboratorio que por los resultados 
positivos que se tratará de explicar a 
lo largo de este escrito, se está im-
pulsando su aplicación en las regio-
nes más deprimidas económica y 
socialmente del país. Estamos con-
vencidos de la oportunidad y la efec-
tividad de crear política pública con 
la participación de la ciudadanía, de 
las universidades, de los gobiernos 
locales, del sector privado y del 
mismo gobierno.  

 

El proceso que se impulsa en 
la región Brunca contó con el apoyo 
del Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores  de Monterrey, del Pro-
grama de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, PNUD, la Organización 
Internacional de las Migraciones, 
OIM, la Food and Agriculture Orga-
nization, FAO, la Organización Inter-
nacional del Trabajo, OIT, y la Orga-
nización de Naciones Unidas, ONU-
Habitat, con el apoyo del Fondo Es-
pañol para el Cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
La estructura de este caso, explica 
por qué se escogió la región Brunca, 
cuál fue el proceso que se hizo y 
algunas de las recomendaciones y 
lecciones aprendidas.  

 

En primera instancia porque 
se encontró una región que está al 
sur del país, rica en territorio y diver-
sidad productiva, pero que en su 
entorno competitivo no estaba bien 
ubicada. La región Brunca es una de 
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las regiones prioritarias para la ac-
ción gubernamental ya que posee 
bajos índices de desarrollo humano, 
alta migración, asentamientos autóc-
tonos, y finalmente, el haber depen-
dido hasta la década de los ochenta 
de una bananera transnacional que 
desapareció, hizo que la región en-
trara en un letargo significativo. Esto 
causaba que las posibilidades de 
inversión y desarrollo del sector pri-
vado no fueran óptimos.  

 
A la vez se encontraron seis 

Gobiernos Locales (Pérez Zeledón, 
Corredores, Buenos Aires, Golfito, 
Coto Brus, Osa) que no tenían ma-
yor capacidad para poder asumir el 
reto de la competitividad con el ejer-
cicio de la descentralización pro-
puesta y exigida por ellos. Esto im-
pedía que la acción primordial del 
Gobierno Local fuera un obstáculo 
para el fortalecimiento del sector 
privado y demostraba lo dificultoso 
que era que pudieran asumir sin 
apoyo, la puesta en práctica de las 
políticas públicas de competitividad 
que cada uno de sus municipios 
requerían. Además, la coordinación 
entre las altas autoridades de cada 
municipio con sus contrapartes era 
difícil.  

 
Uno de los fenómenos más 

problemáticos que enfrentamos fue 
la desarticulación del sector privado 
existente y la ausencia total de las 
alianzas público-privadas; público-
privadas-académicas en la región. 
Esto en la práctica era posiblemente 
uno de los mayores obstáculos que 
tenían los empresarios, ya que cada 
uno de los actores en la región se 

sentían desamparados ante la poca 
coordinación que podían lograr, a 
pesar de tener ideas y planes que se 
truncaban por no contar con los so-
cios indicados.  

 
Algo que también nos ocupó 

fue la falta de información certera 
para la toma de decisiones. Existía 
un desconocimiento total de las po-
tencialidades de la región, ya que los 
estudios que se realizaban sobre la 
productividad y competitividad de la 
región no se compartían ni siquiera 
entre las mismas universidades. 
Sabíamos que había mucha infor-
mación valiosa, pero no estaba con-
centrada  y a disponibilidad para la 
adecuada toma de decisiones. La 
evidencia nos decía que esto era 
importante corregirlo ya que las em-
presas, tanto grandes como Peque-
ñas y Medianas Empresas, PYMES, 
tomaban las decisiones por lo que 
sentían, no por lo que conocían.  

 
Por último, nos enfrentamos a 

un rezago en pobreza significativo, 
mayor a la media nacional en espe-
cial para jóvenes y mujeres. Posi-
blemente la existencia de un modelo 
de dependencia anterior (con la ba-
nanera) provocó que el nivel de  
emprendimiento fuera considerable-
mente bajo, por lo que la oferta de 
servicios y de crédito para el em-
prendedor y la PYME  no fuera ade-
cuado, en especial para poblaciones 
autóctonas y como se indicó para 
mujeres y jóvenes. Por lo anterior es 
que convencidos de que si quería-
mos iniciar un nuevo modelo de 
desarrollo económico era necesario 
trabajar una estrategia de fomento 
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del emprendimiento que apoyara a 
estos grupos a mejorar su produc-
ción, su competitividad y su comer-
cialización, tanto para los servicios 
turísticos como para la industria y el 
comercio.  

 

Tuvimos también una particu-
laridad que nos hacía enfrentar la 
problemática de la región Brunca de 
forma rápida, ya que era la región en 
que más recursos de cooperación 
internacional había, pero teníamos 
que lograr que para generar impacto 
la cooperación se alineara con la 
política pública. Así fue como con 
apoyo de la Cooperación Andaluza y 
la Ventana de Fortalecimiento del 
Sector Privado  para el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio con fondos españoles y cin-
co agencias de Naciones Unidas se 
pudo hacer la intervención que éste 
caso nos ha originado.  

 
 

 
¿Qué hicimos?  

 
 
Para enfrentar los retos que 

teníamos frente a nosotros, tuvimos 
inspiración en una buena práctica 
internacional liderada por el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey, que lleva más de vein-
te años de experiencia desarrollando 
los Modelos de Competitividad Re-
gional en México. El conocer esta 
experiencia nos motivó a usar de 
laboratorio la región Brunca para 
lograr dos cosas: 

 

 Una priorización de necesida-
des y recursos para el      

desarrollo  de  la  competitivi-
dad de la región Brunca,     
denominado el Modelo de 
Competitividad. 
 

 Información certera para la 
toma de decisiones de forma 
participativa, por lo que nació 
el Consejo de Competitividad 
de la región Brunca.  

 
En este artículo lo que intere-

sa es el tema del Consejo de Com-
petitividad de la Región, por lo que 
centraremos nuestro análisis en los 
orígenes y el desarrollo de este con-
cepto que nació en la región Brunca 
del país y que hoy es replicado en el 
resto del país.  

 
Lo primero era poder conocer 

de primera mano el sentir de los 
ciudadanos de la región, en especial 
del sector empresarial, ya que la 
falta de competitividad de la región a 
los que más afectaba era a los em-
presarios que querían generar em-
pleo y crear empresas pero no po-
dían por las razones que ya se 
explicaron anteriormente. Así fue 
como se convocó a cuatro talleres 
sectoriales donde participaban líde-
res sociales y empresariales de los 
sectores turismo, agroindustrial, 
municipal, y por último, de las agen-
cias de gobierno que se encontraban 
en la región. Cada uno de esos talle-
res representaba un reto, ya que la 
respuesta de la gente era la misma, 
que ya eso se había hecho pero que 
igual no pasaba nada. Así luego de 
una semana escuchando a todos los 
sectores, sus quejas, sus peticiones 
y reclamos, fue que con el compro-



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 327-334, diciembre 2014 331 

miso de cada uno de participar de 
este proceso de consulta y diálogo 
permanente comenzó el trabajo.  

 

Cada uno de los sectores de-
signó voceros que exponían sobre 
las necesidades de los sectores, y el 
gobierno se comprometía a resolver 
algunos temas y decir abiertamente 
qué cosas no eran posibles.  Fueron 
días muy tensos, pero la respuesta 
fue muy positiva ya que los actores 
sociales vieron un compromiso del 
gobierno por hacer que las cosas no 
fueran impuestas, sino que fueran 
construidas entre todos, escuchando 
sus necesidades. Esto fue funda-
mental ya que inició una nueva rela-
ción de coordinación y de franca 
comunicación entre los distintos 

sectores, una primera generación de 
confianza, una apuesta por un pro-
ceso donde todos teníamos mucho 
que ganar si trabajábamos juntos.  

 
De esta primera ronda de ne-

gociaciones salió una agenda base 
de lo que debería ser una agenda de 
competitividad de la región, en ella 
se plasman las prioridades de cada 
sector, lo viable y lo que era un sue-
ño. Fue atreverse a pensar en ac-
ciones de corto, mediano y largo 
plazo, donde era necesario que  
todos los actores pusieran su grano 
de arena, ya no se vale tirarle la 
culpa al otro, sino que ahora era una 
responsabilidad de todos. Esta tarea 
queda representada así: 

 

 
COMPETITIVIDAD DE LA REGIÓN BRUNDA 
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Esto implicaba un nivel técnico 
basado en la toma de decisiones 
certeras que requería de datos fide-
dignos por lo que se escogió actuali-
zar el Directorio de Establecimientos 
para poder tener un mapeo real del 
parque empresarial existente en la 
región, posteriormente se logró 
desarrollar la primera encuesta de 
establecimientos que nos orientó en 
los sectores estratégicos para los 
cuales la región tiene vocación. Lue-
go esto nos permitió seguir con el 
alineamiento entre la oferta de servi-
cios y la demanda que dio origen al 
modelo de negocios para los próxi-
mos diez años (La presentación 
oficial de los resultados del Modelo 
de Negocios está planificada para 
diciembre del 2012).   

 

Así las primeras reuniones en 
que se fue trabajando versaban so-
bre esa agenda, sobre las decisio-
nes que se debían tomar  y sobre el 
mismo funcionamiento del Consejo 
de Competitividad ya que están ahí 
representados los seis municipios, 
los organismos de gobierno de la 
región, las universidades en la re-
gión, los voceros del sector privado y 
los actores sociales. En total está 
conformado por 120 miembros pro-
pietarios, en que el 70% son del 
sector empresarial. La secretaría 
técnica por decisión de los miembros 
recayó sobre el sector privado y esta 
se encarga de dar el seguimiento a 
los acuerdos tomados en las reunio-
nes mensuales.  

 

Los actores sociales y empre-
sariales convencidos de lo que esta-
ba sucediendo en la región  presio-

naron para que se diera un decreto 
presidencial dándoles oficial confor-
mación del Consejo de Competitivi-
dad; sin embargo, es hasta marzo de 
2012 que finalmente el proceso de 
trabajo es lo suficientemente sólido, 
que la Presidenta de la República 
Señora Laura Chinchilla Miranda, 
convoca a todos los actores del 
Consejo para firmar el decreto de 
oficialización y convirtiendo a la re-
gión Brunca en la primera región del 
país en contar con un Consejo de 
Competitividad.  

 
Éste Consejo de Competitivi-

dad es una herramienta para la toma 
de decisiones, que ha permitido a los 
entes de gobierno tener un interlocu-
tor único que representa a los secto-
res interesados en generar la com-
petitividad de la región, con la 
premisa fundamental de que un au-
mento de la competitividad, impacta 
en un ambiente socio económico 
favorable para la creación y el desa-
rrollo empresarial, en pro de la de-
mocracia económica y la mitigación 
de la pobreza.  

 
 
 

Conclusiones y  
recomendaciones  

 

 
El proceso de competitividad 

subnacional o territorial que se desa-
rrolló en los últimos cuatro años en 
las regiones de Limón, Norte, Gua-
nacaste, y Brunca nos presentó un 
gran aprendizaje, consideramos que 
las principales conclusiones son: 
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1. La importancia de la articula-
ción. Es vital para poder ges-
tar el desarrollo que se pueda 
dialogar en la mesa con el de-
seo de que todos podamos 
aportar a la solución de los 
problemas, cada uno de los 
actores desde sus propias 
competencias y con el deseo 
primordial de hacer las cosas 
posibles. Esto representa una 
oportunidad ya que es gracias 
a este proceso de diálogo que 
las voluntades de actores dife-
rentes con capacidades dife-
rentes, actúan para dar res-
puesta a lo que ellos mismos 
han definido como importante. 
Esta articulación es importante 
a nivel público, pero no es 
ajena sino más bien necesaria 
entre el sector privado, los 
sectores sociales y los Go-
biernos Locales. 
 

2. Las alianzas público-privadas 
hacen sostenibles los proce-
sos de desarrollo. Gracias a 
este tipo de esfuerzos es que 
realmente las redes tienen un 
sentido de vigencia y oportu-
nidad como gestores de desa-
rrollo, ya que con los compro-
misos de ambos es que los 
compromisos asumidos se lle-
gan a cumplir. Las alianzas 
son garantes de que el diálogo 
siempre sea una opción y que 
nos permitan tomar decisiones 
para el beneficio del mayor 
número.  

 
3. La cooperación internacional 

es un complemento a los es-

fuerzos nacionales del desa-
rrollo, que debe estar alineado 
a las prioridades nacionales y 
que fomenten la construcción 
de este tipo de procesos de 
diálogo. Una cooperación de-
be tener un antes y un des-
pués con impacto comproba-
ble. La cooperación para un 
país como Costa Rica es im-
portante y debe ser usada de 
forma ejemplar por la escasés 
de recursos a los que se tie-
nen acceso. La experiencia en 
la región Brunca permitió que 
muchos recursos aportados 
por las agencias ya señala-
das, hicieron posible que se 
avanzara en el último año más 
que en los últimos 5 años. Hoy 
la región Brunca es una región 
distinta, que cuenta con una 
identidad propia y que ha 
asumido el desarrollo como 
una tarea del día a día, con 
acciones planeadas para los 
próximos años.  
 

4. La experiencia del MEIC, lide-
rando este proceso fue su-
mamente enriquecedora ya 
que innovar nunca es fácil, pe-
ro el asumir una agenda de 
desarrollo del modelo produc-
tivo y comercial de la región 
por medio de un diálogo per-
manente con los actores so-
ciales nos dio oportunidad de 
concretar confianzas y gene-
rar alianzas para atender    
mejor a las PYMES, a los em-
prendedores, a los empresa-
rios consolidados y poder   
conocer realmente que el 
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desarrollo viene por medio de 
la unión de voluntades.  

 
5. En un periodo corto, muy pe-

queño, tres años, el salto cua-
litativo para la interacción re-
gional es impresionante. Ya 
hoy existen cuatro agendas de 
competitividad en aplicación, 
están los cuatro consejos de 
competitividad formados y que 
además tienen una agenda 
común de trabajo como blo-
que, lo que permite visualizar 
un mejor entorno para el sec-
tor empresarial que no va a 
permitir que se caiga el es-
fuerzo ciudadano y será el de-
rrotero de las regiones más 
organizadas, que tienen ma-

yor información y que hoy  
trabajan para abandonar lo   
de ser “regiones menos    
desarrolladas”.  

 
En resumen, la gestión del 

desarrollo por medio del Consejo de 
Competitividad que hoy se aplica en 
los sectores más vulnerables del 
país ha sido el mayor logro que se 
puede heredar a las futuras genera-
ciones, ya que las decisiones que se 
toman hoy se hacen con sentido de 
compromiso, responsabilidad y con 
una interacción que permitió defen-
der una priorización que hoy es la 
hoja de ruta para mantener el anhelo 
de mejorar la calidad de vida de 
cada uno de los habitantes de las 

regiones                                           ◊ 
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1
Los Mandatos Presidenciales 

 
 

El Sistema de la Integración 
Centroamericana, SICA, impulsa el 
proceso de integración regional so-
bre la base de los Mandatos emana-
dos de la Reunión de Presidentes, 
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de Planificación de la Secretaría Gene-
ral del Sistema de la Integración Cen-
troamericana, SICA. 
Correo electrónico: mvillalobos@sica.int  

Recibido: 23 de mayo del 2014. 
Aceptado: 14 de agosto del 2014. 

en este sentido, el Protocolo de Te-
gucigalpa a la Carta de la Organiza-
ción de Estados Centroamericanos, 
ODECA, establece en el Artículo 15 
letra a) que le corresponde a ese 
órgano: 

 

“Definir y dirigir la política cen-
troamericana, estableciendo 
las directrices sobre la inte-
gración de la región, así como 
las disposiciones necesarias 
para garantizar la coordina-
ción y armonización de las ac-
tividades de los órganos e  
instituciones   del   área   y   la  

mailto:mvillalobos@sica.int
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verificación, control y seguimiento de 
sus mandatos y  decisiones.” 

 
Asimismo, en ocasión de la 

XIII Cumbre de Presidentes del Ist-
mo Centroamericano, realizada el 11 
de diciembre de 1992 en la Ciudad 
de Panamá, en la Resolución No. 2 
emanada de dicha Cumbre, en el 
párrafo 2 se dice que: 

                       
2
 

“El eje fundamental del SICA 
que reúne en su seno a todos 
los órganos, organismos e ins-
tituciones de la Integración 
Centroamericana, será el de 
coordinar toda la instituciona-
lidad regional, de forma tal de 
que se asegure el seguimiento 
de las decisiones de las 
Reuniones de Presidentes y el 
cumplimiento de los objetivos 
y principios del Protocolo de 
Tegucigalpa.   
 
En esta coordinación general 
se tendrá en cuenta el funcio-
namiento autónomo de todos 
los organismos de integración 
y se asegurará que todos   
canalicen el resultado de    
sus actividades en forma tal 
que la SG-SICA pueda infor-
mar del seguimiento global   
de las decisiones presidencia-
les y preparar documental-
mente  la  toma  de  decisio-
nes que, por intermedio del 
Consejo de  Ministros  de  Re-
laciones Exteriores, se habrán 

                                                 
1. Comité Ejecutivo del SICA (2013). Regla-

mento para la Adopción de Decisiones del 
SICA. 24 de junio de 2013, San José, 
Costa Rica. 

de incorporar en la elabora-
ción de las Agendas de          
la Reunión de Presidentes 
Centroamericanos.” 
 
Los textos anteriores son 

ejemplo de algunos de los instru-
mentos jurídicos del SICA, el primero 
de ellos el de más alta jerarquía 
jurídica en el proceso de integración 
centroamericana, y el segundo, una 
Resolución que sienta bases sobre 
la importancia de la coordinación 
interinstitucional, ilustrando la impor-
tancia de las decisiones y mandatos 
de la Reunión de Presidentes, a 
través de los cuales este órgano 
expresa su voluntad en el ejercicio 
de su competencia. 

 
Sin embargo, a través de los 

años ha sido necesario precisar  
sobre  la  naturaleza  de  las  deci-
siones de los órganos del Sistema, 
con la finalidad de contribuir a la 
seguridad jurídica del proceso de 
integración y una adecuada prepara-
ción, ejecución y seguimiento de 
dichas decisiones. 

 
Con ese propósito, el Sistema 

cuenta con un Reglamento para la 
Adopción de Decisiones del SICA,

1 

que en su última revisión aprobada 
por el Comité Ejecutivo, en junio de 
2013, establece de forma clara las 
reglas para la elaboración y adop-
ción de decisiones y de las actas 
que emanen de la institucionalidad 
del SICA, incluyendo obviamente las 
de la Reunión de Presidentes. 

 
El Artículo 3 de ese Regla-

mento define lo que son las Decisio-
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nes de la Reunión de Presidentes de 
la siguiente forma: 

 
“Para el ejercicio de las fun-
ciones que le atribuye el Ar-
tículo 15 del Protocolo de Te-
gucigalpa, la Reunión de 
Presidentes emitirá Mandatos, 
los cuales estarán contenidos 
en una declaración.” 
 
Mientras que el Artículo 5 de-

fine los Mandatos así: 
 
“Son aquellas decisiones con-
tenidas en la declaración de la 
Reunión de Presidentes, que 
establecen directrices a los 
Órganos, Secretarías e Insti-
tuciones del SICA para la eje-
cución eficiente de una acción 
determinada.” 

 
Aunque aparentemente podría 

haber una definición de naturaleza 
circular entre decisiones y mandatos, 
en la práctica son lo mismo, por lo 
que nos referiremos a los Mandatos 
presidenciales como los instrumen-
tos “por excelencia” a través de los 
cuales se instruye a la institucionali-
dad del SICA sobre diversos aspec-
tos que requieren acción concreta, 
en cualquiera de los ámbitos de ac-
tuación del SICA. 

 
Sin embargo, a pesar de los 

años que tiene el SICA funcionando 
y su Reunión de Presidentes esta-
bleciendo orientaciones y lineamien-
tos a través de los Mandatos, tal 
como se puede constatar en sus 
múltiples declaraciones a la fecha, el 
tema de los Mandatos Presidencia-

les sigue siendo una materia de es-
tudio y mejora continua. 

 
 
 
Acciones orientadas a mejorar  
los procesos vinculados  
a los Mandatos Presidenciales  

 
 

Un primer ciclo de acciones 
 

En diciembre de 2004, en 
ocasión de la XXV Cumbre Ordina-
ria, celebrada en la ciudad de San 
Salvador, se manifestaba por parte 
de los Presidentes la necesidad de 
realizar un análisis  sobre el inventa-
rio de Mandatos existente a esa 
fecha, de la siguiente forma: 

 

“Instruir al Comité Ejecutivo 
así integrado, para que en 
coordinación con la Comisión 
de Secretarías, hagan una re-
visión, actualización y priori-
zación de los Mandatos Presi-
denciales pendientes.” 
 

Esta instrucción presidencial 
reflejaba desde entonces, una preo-
cupación por parte del órgano su-
premo del SICA respecto al cumpli-
miento de su voluntad manifestada a 
través de sus decisiones. Aparente-
mente en el siguiente año y medio 
posteriores a la emisión de ese 
Mandato, no hubo significativos 
avances al respecto, de tal forma 
que hubo necesidad de volver a 
introducir el tema nuevamente a 
nivel de la Reunión de Presidentes, 
reiterándose la instrucción anterior-
mente realizada pero con un destina-
tario diferente. 
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En la XXVIII Cumbre Ordinaria 
realizada en julio de 2006 en la Ciu-
dad de Panamá, los Presidentes 
emitieron el siguiente Mandato: 

              
3
 

“Instruir a la SG-SICA para 
que en la próxima reunión de 
los jefes de Estado y de Go-
bierno del SICA, presente un 
informe sobre el estado actual 
y vigencia de los mandatos 
emanados de las Cumbres 
Presidenciales, que incluya la 
identificación de los responsa-
bles de la ejecución de los 
mismos.” 

 
Aquí apareció un nuevo ele-

mento de análisis: se planteó nece-
sario identificar a los responsables 
de la ejecución de los Mandatos así 
como especificar su vigencia. La 
preocupación era evidente, dejando 
entrever que existía una problemáti-
ca importante alrededor del cumpli-
miento de los mandatos, manifesta-
da en algunos casos por la falta de 
una identificación clara del respon-
sable asignado, elemento fundamen-
tal para su cumplimiento efectivo. 

 
Ese mismo año en noviembre,  

en la ciudad de Guatemala se llevó a 
cabo una Cumbre Extraordinaria, 
donde prácticamente se retomaba y 
ampliaba el Mandato previo de julio 
de 2006: 

 
“Instruimos a la SG-SICA a 
que presente en la Cumbre ci-

                                                 
2. Torres Chico, Ernesto (2006). “Informe del 

Estado de Ejecución de los Mandatos 
Presidenciales”. San Salvador. 

tada el resultado del informe 
sobre el estado actual y vi-
gencia de los mandatos ema-
nados de las Cumbres Presi-
denciales, así como la pro-
propuesta sobre la Contraloría 
Centroamericana.” 
 
La Cumbre citada en el Man-

dato se refería a la que se estaría 
llevando a cabo al siguiente mes, 
esto es, diciembre de 2006. 

 

La reiteración sobre esta pro-
blemática no significaba que no se 
estuviese atendiendo lo instruido. La 
SG-SICA había estado trabajando 
arduamente durante ese mismo   
año en la elaboración de un estudio 
sobre los Mandatos Presidenciales,  
con el objetivo de presentar a la 
Reunión de Presidentes un informe

2
 

sobre el estado de ejecución de los 
mismos y una propuesta de inventa-
rio actualizado. 

 

Este estudio del 2006, plan-
teaba en ese momento que “la SG-
SICA tiene registradas desde 1986 a 
julio de 2006 alrededor de 126 
Reuniones Presidenciales, a las 
cuales, por no haberse implementa-
do un adecuado mecanismo de se-
guimiento, no había sido posible 
establecer el cumplimiento de los 
mandatos o acuerdos derivados de 
esas reuniones.”  

 

Sin embargo, por acuerdo de 
la Comisión de Secretarías del SICA, 
se limitó el período de análisis abar-
cando los años del 2000 al 2006, 
aunque incluyendo los Mandatos 
previos a esos años que aún se en-
contraban en ejecución. 
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Con ese acotamiento acorda-
do, al momento de la elaboración del 
estudio las Cumbres presidenciales 
que se analizaron fueron 78, de las 
cuales se estudiaron 247 Mandatos. 
Correspondieron al período 1993-
1999, de los que únicamente cinco 
Mandatos tenían registro de encon-
trarse aún en ejecución. 

 
Algunas de las conclusiones 

del estudio referido fueron: 
 

 Se observaba una falta de 
aplicación de las bases de 
coordinación de la institucio-
nalidad regional y de un me-
canismo de preparación de la 
toma de decisiones regionales 
y del seguimiento adecuado 
de las mismas. 
 

 Como consecuencia de lo 
anterior, se presentaban dis-
tintas iniciativas que no pasa-
ban por un análisis exhausti-
vo, no se armonizaban, ni se 
sustentaba su viabilidad. 
 

 Debilidades en la difusión de 
los Mandatos a nivel nacional 
y regional, con el propósito de 
que se transmitiesen de forma 
efectiva a los niveles que eje-
cutan los mismos. Se reco-
mendaba  además que las de-
cisiones de la Reunión de 
Presidentes deberían ser tra-
tadas ordinariamente en las 
reuniones de Gabinete de Go-
bierno de cada país. 
 

 Existía una inadecuada provi-
sión de recursos financieros y 

técnicos necesarios a los ór-
ganos e instituciones de la in-
tegración para la ejecución de 
los Mandatos. 

 

 No obstante lo anterior, se 
señalaba que más de 92% de 
los Mandatos se encontraba 
ya sea ejecutado o en proceso 
de ejecución.  
 
Finalmente, el estudio planteó 

algunas sugerencias dentro de las 
que destacaba la necesidad de es-
tablecer normas para regular el pro-
ceso de propuesta de iniciativas de 
Mandatos, en la que se garantizaría 
mayor claridad en cuanto a los pla-
zos de ejecución, los responsables, 
los objetivos esperados y por su-
puesto, su viabilidad técnica, finan-
ciera, jurídica y política. Como com-
plemento al estudio referido, la SG-
SICA implementó una plataforma 
tecnológica que le permitiría admi-
nistrar de mejor forma ese inventario 
de Mandatos. 

 
Los resultados de ese estudio 

fueron presentados en la XXIX 
Cumbre Ordinaria, realizada en di-
ciembre de 2006 en la ciudad de 
San José, Costa Rica, de la cual 
emanó el siguiente Mandato: 

 
“Instruir a la SG-SICA a some-
ter, a la próxima Reunión del 
Consejo de Ministros de Rela-
ciones Exteriores, una pro-
puesta de procedimiento para 
regular la generación de inicia-
tivas y asegurar la ejecución y 
seguimiento de los mandatos 
presidenciales.” 
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Por razones fuera del control 
de la SG-SICA, el procedimiento 
referido en el Mandato no pudo ser 
presentado a la siguiente reunión del 
Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores tal como los Presidentes 
instruyeron, iniciándose entonces un 
periodo de letargo respecto a este 
importante tema. 

 
Fue casi cuatro años después, 

en ocasión de la Cumbre de Relan-
zamiento del Proceso de Integración 
Regional, realizada en julio de 2010 
en la ciudad de San Salvador, donde 
se retoma el Mandato de diciembre 
de 2006, habiéndose establecido la 
siguiente instrucción contenida en el 
Plan de Acción de esa oportunidad: 

 
Instruir al Comité Ejecutivo  
para que, con el apoyo de la 
Secretaría General desarrolle 
las acciones necesarias para 
que en un plazo no superior a 
los seis meses, formule y 
ponga en ejecución un Proce-
dimiento para la adopción de 
acuerdos presidenciales. 

 
Este Mandato dio inicio a un 

proceso iterativo de consultas y pro-
puestas entre diferentes instancias, 
particularmente con el Comité Ejecu-
tivo y las Cancillerías de la región. 
Finalmente, fue hasta septiembre de 
2011 que el Comité Ejecutivo aprobó 
el Procedimiento para la Adopción 
de Mandatos por la Reunión de Pre-
sidentes, el cual plasmaba una ruta 
de acción para la presentación de 
iniciativas de Mandatos.  

 

El objetivo del procedimiento 
era regular el proceso de elabora-
ción, presentación, aprobación y 
seguimiento de los mandatos presi-
denciales emitidos por la Reunión de 
Presidentes en el marco del Sistema 
de la Integración Centroamericana 
de conformidad con lo establecido 
en el Protocolo de Tegucigalpa y sus 
instrumentos complementarios y 
derivados. 

 

Los beneficios esperados de 
la puesta en práctica de este proce-
dimiento se planteaban como: 

 

 El fortalecimiento de la viabili-
dad de ejecución de los   
Mandatos. 
 

 La definición clara de plazos 
de ejecución y responsables. 

 

 Definición clara de los resulta-
dos esperados, lo que permi-
tía elementos para poder es-
tablecer indicadores de 
avance. 

 

 La definición de una ruta mí-
nima de acciones para ejecu-
tar el Mandato. 
 

Asimismo, se definieron tres 
etapas por las que debería pasar 
cada iniciativa de Mandato para ser 
adoptada: 

 

 Evaluación Técnica, Financie-
ra y Jurídica: establecía la 
viabilidad para la ejecución del 
Mandato presidencial, desde 
la perspectiva técnica, jurídica 
y financiera. 
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 Evaluación Política-Estraté-
gica: establecía la viabilidad 
política y estratégica para la 
adopción y ejecución del 
Mandato presidencial. 

 

 Ejecución de los Mandatos: 
referida a la etapa de ejecu-

ción y seguimiento, así como 
la elaboración de sus respec-
tivos informes de estado. 
 
 
Diagramáticamente, el proce-

dimiento presentaba la secuencia de 
la siguiente figura. 

 

 
FIGURA 1 

 
DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE 

MANDATOS POR LA REUNIÓN DE PRESIDENTES 
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Etapa 1. Evaluación Técnica,  
Financiera y Jurídica 

 

 La ficha técnica (presentada 
adelante) debe ser cumpli-
mentada por la instancia que 
propone la iniciativa de man-
dato. Los actores involucrados 
en su ejecución, además de la 
SG-SICA, deben asegurar su 
viabilidad técnica, financiera y 
jurídica. 
 

 La SG-SICA consolida las 
iniciativas y las envía al Comi-
té Ejecutivo para su conoci-
miento y consideración. 

 

 El Comité Ejecutivo, de esti-
marlo así, las envía al Consejo 
de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

Etapa 2. Evaluación Política- 
Estratégica 

 

 El Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores procede 
a la evaluación de las iniciati-
vas de Mandatos, y de consi-
derarse procedente, las eleva 
a la Reunión de Presidentes 
con sus observaciones.  
 

 La Reunión de Presidentes 
analiza y resuelve sobre las 
iniciativas de Mandatos pre-
sentadas a su consideración y 
procede, según sea el caso, a 
su aprobación. 
 
 
 

Etapa 3. Ejecución y Seguimiento 
 

 En coordinación con la SG-
SICA, quienes presentaron  
las diferentes propuestas      
de Mandatos, proceden a  
ejecutarlos. 
 

 Los responsables de ejecutar 
o coordinar la ejecución de 
cada uno de los Mandatos, in-
formará de manera bimestral 
el estado de ejecución de los 
mismos. 

 

 La SG-SICA elaborará los 
informes sobre el estado de 
ejecución del Mandato y serán 
presentados a la considera-
ción del Comité Ejecutivo. 

 

 Para dar por finalizada la eje-
cución de un mandato, la Se-
cretaría correspondiente pre-
parará el informe final de 
ejecución del mandato y lo 
enviara a la SG-SICA para su 
canalización al Comité Ejecu-
tivo y este, al Consejo de    
Ministros de Relaciones Exte-
riores, que de estimarlo perti-
nente, lo presentará a la 
Reunión de Presidentes y es-
tos tomarán nota de dicho in-
forme y oficializará la ejecu-
ción del acto. 

 
La ficha técnica propuesta en 

esta versión del procedimiento era la 
siguiente: 
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FIGURA 2 
 

FICHA TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN 
DE MANDATOS POR LA REUNIÓN DE PRESIDENTES 
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Una mirada reflexiva a la ficha 
propuesta, muestra la tendencia de 
la misma a presentar una iniciativa 
de Mandato como una ficha básica 
de perfil de proyecto, que en condi-
ciones ideales de ejecución, hubiese 
facilitado su seguimiento. Sin em-
bargo, la dinámica propia de las 
acciones que se ejecutan en el mar-
co del proceso de integración regio-
nal, requiere en muchos casos flexi-
bilidad para decidir sobre rutas de 
acciones diversas, producto de valo-
raciones políticas que se realizan 
sobre la marcha. 

 
Esta versión de procedimiento 

no pudo ser aplicada de forma efec-
tiva, habiéndose continuado con las 
mismas prácticas de generación de 
propuestas, que implicaba en algu-
nos casos, debilidades en la coordi-
nación de los actores responsables 
de su ejecución, indefinición de pla-
zos para la ejecución y en otros ca-
sos más, dificultades en la definición 
clara de alcances y propósitos.  

 
Además, una revisión exhaus-

tiva del inventario de Mandatos exis-
tentes a la fecha de esos procesos, 
permitía detectar fácilmente varios 
casos de reiteración de Mandatos en 
cuanto a sus alcances, ya sea en 
forma total o parcial. En consecuen-
cia, caía por su propio peso la nece-
sidad de realizar un nuevo proceso 
de análisis, muy parecido al realiza-
do en el 2006. 

 
Es en este marco que la 

Reunión de Presidentes, en ocasión 
de la XLI Cumbre Ordinaria realizada 
en junio de 2013 en la ciudad de  

San José, Costa Rica, acordó lo 
siguiente: 

 
“De  conformidad  con  el  Ar-
tículo 26 literal C del Protocolo 
de Tegucigalpa, instruir a las 
Secretarías, Direcciones Eje-
cutivas y Titulares de las insti-
tuciones regionales a trabajar 
en coordinación con la Secre-
taría General para ordenar y 
racionalizar los Mandatos Pre-
sidenciales que les competen 
y dar seguimiento a los acuer-
dos y presentar el estado de 
cumplimiento de los Mandatos 
Presidenciales, a la Secretaría 
General previa presentación 
ante el Comité Ejecutivo y el 
Consejo de Ministros” 
 
En respuesta a este Mandato 

y otros sobre la materia, se abrieron 
dos grandes líneas de trabajo desa-
rrolladas paralelamente: la primera, 
una revisión profunda al inventario 
de Mandatos a fin de ordenarlo so-
bre la base de criterios definidos, y la 
segunda, el aseguramiento de la 
correcta aplicación del procedimiento 
para la propuesta de iniciativas de 
Mandatos, con la finalidad de racio-
nalizar la generación de los mismos. 
 
 
Un segundo ciclo de acciones 

 
Ordenamiento del Inventario  
de Mandatos Presidenciales 

 
En julio de 2013, la SG-SICA 

en coordinación con la Presidencia 
Pro-Témpore de Panamá, inició un 
proceso de revisión de los Mandatos 
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Presidenciales en estrecha coordi-
nación con las instituciones del SICA 
que los tienen asignados para su 
ejecución, con el objetivo de esta-
blecer una propuesta de nuevo in-
ventario de Mandatos, muy similar al 
estudio presentado en diciembre de 
2006, pero con una metodología 
más participativa. 

 
En este proceso de revisión 

conjunta coordinado por la SG-SICA, 
en la que participaron por parte de 
las instituciones ejecutoras puntos 
focales designados por los titulares 
de esas instituciones, fue posible 
identificar la existencia de algunos 
Mandatos en proceso de ejecución 
que estaban ya contenidos en cuan-
to a sus alcances y objetivos, en 
otros Mandatos igualmente registra-
dos en proceso de ejecución. 

 

En este marco, se creó un 
Registro Histórico de Mandatos, 
donde se podría trasladar algunos 
Mandatos todavía vigentes  sobre la 
base de dos criterios: a) al momento 
de la revisión el Mandato se encon-
trase ya ejecutado, y b) que el Man-
dato estuviese contenido en alcance 
y resultados en otro Mandato, dejan-
do vigente a este último, pero te-
niendo sumo cuidado de no alterar 
esencialmente ni la voluntad, ni las 
prioridades de los Presidentes.  

 
Al inicio del proceso de      

análisis, se tenía un inventario de 
215 Mandatos registrados en proce-
so de ejecución y agrupados en     
los pilares prioritarios definidos     
por los Presidentes según el siguien-
te detalle: 
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FIGURA 3 

 
INVENTARIO ACTUAL DE MANDATOS: 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN PILARES PRIORITARIOS 
 

 
 
 

 
 

La categoría “Otros” se refería 
a aquellos mandatos que estaban 
vigentes y habían sido emanados en 
fecha anterior a la definición de los 
Pilares Prioritarios definidos en la 
Cumbre de Relanzamiento de julio 
de 2010 y que se enmarcan, de ma-
nera general, en los grandes temas 
o sectores del SICA. 

 
Según la Figura 3, el 69% es-

taba contenido en los cinco Pilares, 
lo que equivalía a un total de 148 

mandatos. El 31% restante corres-
pondió a la categoría “Otros”. 

 
Como resultado de este pro-

ceso de ordenamiento, algunas insti-
tuciones reportaron el cumplimiento 
de varios Mandatos, y además pro-
pusieron trasladar otro grupo al Re-
gistro Histórico, basándose en el 
criterio mencionado anteriormente, 
de que estos Mandatos se encontra-
ban contenidos en cuanto a sus al-
cances y propósitos en otros Manda-

Seguridad 
Democrática 

19% 

Cambio 
Climático y 

Gestión Integral 
de Riesgos 

16% 

Integración 
Social 
10% 

Integración 
Económica 

11% 

Fortalecimiento 
Institucional 

13% 

Otros 
31% 
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38 

Seguridad Democrática

Cambio Climatico y Gestión Integral…

Integración Social

Integración Económica

Fortalecimiento Institucional

Otros

Nuevo Inventario Hacia registro histórico

tos que también se encontraban en 
ejecución. Cada una de las institu-
ciones justificó rigurosamente cada 
movimiento propuesto. En resumen, 
se tuvo el siguiente resultado: 

 

 Mandatos reportados como 
Ejecutados: 59. 
 

 Mandatos para trasladar a 
Registro Histórico por estar 
contenidos en otros Mandatos: 
47. 

 

 Por tanto, total a trasladar al 
Registro Histórico: 106 Man-
datos. 

Estos resultados fueron pre-
sentados por la SG-SICA en diciem-
bre de 2013, tanto a consideración 
del Comité Ejecutivo como al Conse-
jo de Ministros de Relaciones Exte-
riores, habiendo obtenido la aproba-
ción de la propuesta. 

 
Con esto, el nuevo inventario 

de Mandatos pasó de tener 215 
Mandatos en ejecución, a un nuevo 
total de 109 Mandatos en estado de 
ejecución, esto, una reducción equi-
valente al 49%, quedando de la si-
guiente forma: 

 

 
FIGURA 4 

 
PROCESO DE ORDENAMIENTO DE MANDATOS  

POR PILARES PRIORITARIOS 
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Esta reclasificación de manda-
tos muestra que los pilares con más 
movimiento fueron los de Seguridad 
Democrática, Cambio Climático y 
Gestión Integral de Riegos y el Pilar 
de Integración Social, en ese orden. 
También vale la pena señalar, que la 
categoría de “Otros” tuvo un marca-

do diferencial respecto al estado 
inicial. 

 
Así, al final de este proceso  

de análisis, el nuevo inventario que-
dó establecido según el siguiente 
gráfico:

 
 

 
FIGURA 5 

 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL NUEVO INVENTARIO 

DE MANDATOS POR PILARES PRIORITARIOS 

 

 

 
El proceso fue realizado      

teniendo en cuenta algunas        
consideraciones: 

 

 Hubo mucha rigurosidad en el 
tratamiento del inventario de 
Mandatos, con el propósito de 
que el resultado final no alte-

rase la voluntad de los Presi-
dentes en cuanto a los temas 
y prioridades establecidas. 
 

 Se aseguró el debido resguar-
do de los Mandatos Presiden-
ciales trasladados al Registro 
Histórico, los cuales constitu-
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yen un obligado registro de  
referencia.  

 

 Los resultados obtenidos se 
establecieron en estricto ape-
go a lo reportado por las insti-
tuciones del SICA responsa-
bles de la ejecución de los 
Mandatos, tanto en contenido 
como en forma. 

 

 El nuevo inventario definido se 
consideró un avance impor-
tante en el cumplimiento del 
Mandato de la Reunión de 
Presidentes de junio de 2013, 
en lo referente al ordenamien-
to y racionalización de los 
Mandatos.  
 
Al momento de elaboración de 

este artículo, el inventario de Manda-
tos cuenta con 120 Mandatos en 
proceso de ejecución, pues a los 109 
que arrojó el proceso de ordena-
miento, hubo que sumar Mandatos 
de la Cumbre Ordinaria de diciembre 
de 2013. El análisis de la Declara-
ción, además de los párrafos de 
naturaleza política, incluyó 11 Man-
datos con instrucciones concretas a 
diversas instancias del SICA. 

 
Una reflexión importante que 

arroja este resultado es  que se des-
taca la importancia que tiene regular 
la generación de Mandatos con el 
objetivo de mantener ordenado el 
inventario, y por supuesto, reducir el 
número de reiteraciones posibles, 
esto es, apostar por mejorar la cali-
dad de los Mandatos. Pero también, 
de la necesidad de fortalecer los 
procesos de ejecución y seguimiento 

de esos Mandatos, con la finalidad 
de que se cumpla la voluntad de la 
Reunión de Presidentes y sobre 
todo, que los beneficios resultantes 
de la ejecución de sus Mandatos, 
lleguen a los destinatarios de los 
mismos. Aquí es donde cobra espe-
cial atención la otra línea de trabajo 
mencionada anteriormente. 

 
 

Revisión del Procedimiento  
para la Adopción de Mandatos  
por la Reunión de Presidentes 

 
El Consejo de Ministros de 

Relaciones Exteriores, en su reunión 
de inicios de septiembre de 2013 
acordó: 

 
“Instruir al Comité Ejecutivo 
que revise y actualice el pro-
cedimiento para la generación 
de mandatos aprobado en 
septiembre de 2011, para 
adecuarlo  al  nuevo  Regla-
mento de Adopción de       
Decisiones”. 
 
En respuesta a esa instruc-

ción, el Comité Ejecutivo en reunión 
realizada en septiembre de 2013 en 
la ciudad de La Romana, República 
Dominicana, aprobó el nuevo Proce-
dimiento para la Formulación y Pre-
sentación de Mandatos para la 
Reunión de Presidentes, en absoluta 
concordancia con el nuevo Regla-
mento para la Adopción de Decisio-
nes del SICA. Incluso, hizo más pre-
ciso el nombre de este instrumento. 

 
La siguiente figura muestra el 

flujo principal de este procedimiento.
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FIGURA 6 
 

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACIÓN 
Y PRESENTACIÓN DE MANDATOS PARA LA REUNIÓN 

DE PRESIDENTES 
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Expresado de manera sintéti-
ca, el Procedimiento contiene los 
siguientes pasos: 

 

 El Órgano, Secretaría u otra 
Institución del SICA propone 
la iniciativa o proyecto de 
Mandato al menos treinta días 
antes de la Cumbre. Para ello 
deberá cumplimentar la Ficha 
Técnica para la Elaboración 
de Mandatos de la Reunión de 
Presidentes, la cual se en-
cuentra anexa al texto formal 
del Procedimiento, para ser 
presentada al Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Es-
tado Miembro que ostente la 
Presidencia Pro-témpore. 
                 

4
 

 La Presidencia Pro-témpore 
envía el proyecto de Mandato 
al Comité Ejecutivo del SICA, 
CE-SICA, por intermedio de la 
SG-SICA, la cual apoyará al 
CE-SICA en el proceso de ve-
rificación formal de los aspec-
tos incluidos en la Ficha Téc-
nica. En caso de ser 
necesario, el CE-SICA podrá 
realizar consultas a las instan-
cias que considere pertinentes 
en relación a la naturaleza del 
proyecto de Mandato. Una vez 
sea aceptado, el CE-SICA re-
mite el proyecto de Mandato 
junto con sus observaciones 
y/o recomendaciones al Con-
sejo de Ministros de Relacio-

                                                 
3. Comité Ejecutivo del SICA (2013). Regla-

mento de la Gaceta Oficial Digital del 
SICA. 12 de diciembre de 2013, Buena-
ventura, Provincia de Coclé, Panamá. 

nes Exteriores, para su cono-
cimiento y elevación a la con-
sideración de la Reunión de 
Presidentes. 
 

 Si el análisis del proyecto de 
Mandato determina la no fac-
tibilidad del mismo, será de-
vuelto al interesado a través 
de la SG-SICA. Una vez co-
rregidas las observaciones, 
podrá presentarlo de nuevo en 
forma oportuna. 
 

 Si el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores avala la 
iniciativa de Mandato, será in-
cluido en el proyecto de De-
claración, el cual es elaborado 
con el apoyo de la SG-SICA, 
este proyecto se eleva para el 
conocimiento de la Reunión 
de Presidentes. 

 

 Si la Reunión de Presidentes 
avala las iniciativas de Manda-
tos del Proyecto de Declara-
ción, formaliza este último  
instrumento atendiendo lo es-
tablecido en el Reglamento 
para la adopción de Decisio-
nes del SICA. 

 

 La Declaración emitida es 
enviada a la SG-SICA, por in-
termedio de la Presidencia 
Pro-témpore para su registro y 
publicación, según lo estable-
cido en el Reglamento de la 
Gaceta Oficial Digital del 
SICA.

3
 

 
Claramente este procedimien-

to constituye una piedra angular en 
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el fortalecimiento de la temática al-
rededor de los Mandatos, con bene-
ficios evidentes, por citar algunos: 

 
 La potencial reducción del 

número de Mandatos que 
emanan de las Cumbres y una 
mejora en la calidad de los 
mismos. 
 

 Se mejora la viabilidad de la 
ejecución de los Mandatos. 

 

 Se fortalece la coordinación 
entre los diferentes actores 
que intervienen en la ejecu-
ción y el seguimiento. 

 

 Se tonifica la transparencia. 
 

 Se fortalece la juridicidad del 
Sistema. 
 

Se podría seguir enumerando 
más beneficios pero con los       
mencionados, el lector puede for-
marse una idea del efecto directo e 
indirecto de la eficaz aplicación de 
ese procedimiento. 

 

Más aún, los elementos que 
constituyen la Ficha Técnica obliga-
toria para la presentación de proyec-
tos de Mandatos, nos muestran el 
rigor del proceso. La siguiente figura 
muestra la nueva ficha técnica:
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FIGURA 7 
 

FICHA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE MANDATOS 
DE LA REUNIÓN DE PRESIDENTES 

 

 

 

 

 
Aun cuando, respecto a la 

primera versión, se eliminó la defini-
ción de los resultados esperados y 
las principales actividades estratégi-
cas, se incluyeron algunos nuevos 

elementos, tales como la definición 
de las políticas, estrategias y activi-
dades que se desarrollan con la 
ejecución del Mandato; el costo y 
viabilidad económica, que se debe 
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establecer cuando se requiera con el 
propósito de garantizar eficacia y 
sostenibilidad; y además, la base 
legal  para  la  ejecución  del  Man-
dato, refiriéndose a la normativa 
específica del sector de la entidad 
proponente. 

 
 
 
Perspectivas 

 
 
Sin lugar a dudas, en los últi-

mos años se ha venido prestando 
mucha atención al tema de los Man-
datos presidenciales, impulsando 

procesos que avanzan quizá no   
con la celeridad deseada, pero si 
con la que es posible, dada la com-
plejidad de los procesos de toma de 
decisiones. 

 
Se abordaron dos líneas de 

trabajo realizadas cada una con su 
propia complejidad pero que se 
complementan de manera natural: 
racionalizar la generación de Manda-
tos y asegurar que el inventario vi-
gente sea viable y ordenado. Las 
dos constituyen pasos importantes, 
pero el reto por delante es grande 
con la finalidad de que sus benefi-
cios sean sostenibles. 
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FIGURA 8 

 
RESUMEN DE MANDATOS PRESIDENCIALES VINCULADOS 

AL ORDENAMIENTO DE LOS MISMOS 

 
 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 335-358, diciembre 2014 356 

Reflexiones sobre la aplicación 
del procedimiento 

 
 
El procedimiento y su correcta 

aplicación constituyen en sí mismo, 
la ruptura de una dinámica negativa 
enraizada en la institucionalidad del 
SICA. Hasta hace un tiempo cer-
cano, aún se podía encontrar algu-
nas de las deficiencias en la formu-
lación de los Mandatos, señaladas 
desde el estudio del 2006 referido 
anteriormente. En las Declaraciones 
Presidenciales se podía encontrar 
varios párrafos con algún nivel de 
ambigüedad en sus propósitos, res-
ponsables y plazos. Al día de hoy 
persisten algunos Mandatos redac-
tados con esas deficiencias, pero 
con mucha menor frecuencia. Es de 
reconocer los esfuerzos de la institu-
cionalidad y de los países por mejo-
rar la calidad de los Mandatos; sin 
embargo, se debe ir cerrando cada 
vez más la posibilidad de que esto 
siga sucediendo, de lo contrario, se 
estará volviendo al punto de partida 
de todo el proceso. Por fortuna, se 
cuenta con las herramientas necesa-
rias para asegurar la aplicación efec-
tiva del procedimiento. 

 
Con el propósito de impulsar 

la correcta aplicación del procedi-
miento, es muy útil hacer algunas 
consideraciones. En primer lugar, 
habrá que diferenciar entre un párra-
fo que expresa una posición o enun-
ciado político sobre algún tema por 
parte de la Reunión de Presidentes, 
y en segundo lugar, los párrafos que 
definen claramente instrucciones a 
alguna instancia para su obligatorio 

cumplimiento. Esta segunda catego-
ría es la candidata idónea para la 
aplicación del procedimiento ante 
nuevas propuestas de Mandatos  
que surgen en ocasión de la realiza-
ción de Cumbres Presidenciales, 
aunque no es excluyente de la pri-
mera categoría. 

 
Para ello, se debe tomar en 

cuenta, al menos, algunas condicio-
nes importantes: 

 
 El procedimiento debe ser 

difundido ampliamente a la 
institucionalidad del SICA que 
propone iniciativas o proyec-
tos de Mandatos. 

 
 El método debe ser del cono-

cimiento de todos los funcio-
narios de los países que se 
vinculan a los procesos de 
generación de Mandatos, en 
el marco de las Cumbre Pre-
sidenciales, ya sea de carác-
ter ordinario o extraordinario. 

 
 Debe asegurarse el acompa-

ñamiento técnico necesario 
para las instituciones, con la 
finalidad de resolver dudas o 
aclaraciones en su aplicación. 

 
 Las instituciones que intervie-

nen en cualquiera de las eta-
pas del flujo de trabajo que 
exige el procedimiento deben 
definir los cursos de acción 
posibles y los arreglos organi-
zacionales pertinentes con el 
propósito de imprimir fluidez a 
sus actuaciones. 
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 Debe existir compromiso de 
todos los involucrados en  
aplicar rigurosamente el pro-
cedimiento. 
 
Aunque este último debería 

darse por sentado, la inercia históri-
ca podría tener aún alguna inciden-
cia. Por otro lado, se prevé que, por 
excepción, siempre habrá algún nivel 
de discrecionalidad en los máximos 
órganos decisorios del SICA. 

 
La correcta aplicación del pro-

cedimiento podría generar beneficios 
tales como: 

 

 Posible reducción del número 
de Mandatos por Cumbre, fo-
calizando de mejor forma la 
agenda regional a mandatar. 
En ese sentido, se fortalece la 
idea de que la productividad 
de una Cumbre no se debiera 
medir por el número de Man-
datos emitidos, sino por la ca-
lidad de los mismos. 
 

 Se maximizan los beneficios 
de la ejecución de los Manda-
tos, así como se asegura su 
alineamiento a las políticas, 
estrategias y/o agendas en 
desarrollo. 

 

 Se fortalece el proceso de 
seguimiento a la ejecución. 

 

 Se vigoriza la juridicidad del 
Sistema en su conjunto.  

 

 Se van creando condiciones 
para mejorar y fortalecer la le-
gitimidad del SICA ante la po-
blación de la región. 

Conclusión 
 
 
No será un proceso fácil, pero 

los costos de no asumirlo serían 
altos: se podría afectar el logro de 
algunos de los beneficios señalados 
anteriormente. Las condiciones ne-
gativas esperadas de la no aplica-
ción son varias, entre las cuales se 
cita: 

  

 El incremento de la posibilidad 
de volver a proliferar la emi-
sión de Mandatos, que era 
precisamente una de las si-
tuaciones que generó la nece-
sidad de la realización del es-
tudio del 2006 referido 
anteriormente, así como las 
acciones de ordenamiento re-
cientemente realizadas. 
 

 Muy vinculado al punto previo, 
se aumenta la posibilidad de 
la reiteración total o parcial de 
Mandatos, condición que se 
ha presentado de forma recu-
rrente en los últimos años. 

 

 El seguimiento a la ejecución 
se ve afectado en su eficacia. 

 

 Se corre el riesgo de afectar 
nuevamente el inventario de 
Mandatos actual, llevándolo 
en un mediano plazo a un es-
tado similar al que motivó la 
preocupación de la Reunión 
de Presidentes, en su Manda-
to del 2004 sobre la materia. 
 
Actualmente hay condiciones 

para asegurar o promover la efecti-
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vidad de los Mandatos Presidencia-
les, esta oportunidad pone a prueba 
una vez más el respeto a la norma, 
pero sobre todo, a la voluntad políti-
ca de avanzar en el marco del pro-
ceso de integración, a través de 
beneficios tangibles y concretos a la 
población, que es al fin y al cabo, el 
fin primario de este Proceso de Inte-
gración. 
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1
Introducción 

 
El rol de los bancos centrales 

en el proceso de integración regional 
ha sido relevante desde sus oríge-
nes y, en su forma institucional re-
gional como Consejo Monetario Cen-
troamericano, CMCA, cumple en 
2014 cincuenta años de apoyo rele-
vante a la integración. Por ello, este 
documento se concentra en los an-
tecedentes y aportes más represen-
tativos que los bancos centrales de 
Centroamérica y República Domini-
cana, han efectuado en beneficio del 
proceso de integración de la región. 

 
 

                                                 
 Economista-Consultor de la. Secretaría 

Ejecutiva del Consejo Monetario Cen-
troamericano, CMCA. 
Correo electrónico: edubon@secmca.org  

Recibido: 23 de mayo del 2014. 
Aceptado: 14 de agosto del 2014 

Actualmente, el CMCA es un 
Consejo Sectorial de Ministros den-
tro de la estructura del SICA, con 
autonomía funcional en el ejercicio 
de sus competencias. Está integrado 
por  los  Presidentes  y  Gobernado-
res de los bancos centrales de    
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y República 
Dominicana. 

 
Su fundamento jurídico y atri-

buciones se definen en el Protocolo 
al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (Proto-
colo de Guatemala), en el Acuerdo 
Monetario Centroamericano y en el 
Tratado de Sistema de Pagos y Li-
quidación de Valores de Centro-
américa y República Dominicana. La 
Misión del CMCA es “propiciar         
el proceso de integración monetaria 
y financiera regional, dentro de       
un  marco  de  estabilidad  macro-
económica”.  

mailto:edubon@secmca.org
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Su institucionalidad se concre-
ta en una Secretaría Ejecutiva, la 
cual mantiene su sede en San Jose, 
Costa Rica. Su página Internet es 
www.secmca.org  

 
 

Desarrollo institucional 
 
 
Los bancos centrales de Cen-

troamérica iniciaron sus acciones en 
beneficio de la integración en 1951, 
mediante reuniones informales entre 
ellos con el propósito de instituciona-
lizar mecanismos y órganos de con-
sulta, coordinación y asesoramiento, 
que eran necesarios para apoyar los 
tratados bilaterales de libre comercio 
en la región; los cuales posterior-
mente desembocaron en el Tratado 
Multilateral de Libre Comercio e In-
tegración Económica Centroameri-
cana del 10 de junio de 1958 y el 
Tratado General de Integración Eco-
nómica Centroamericana del 13 de 
diciembre de 1960. Estos instrumen-
tos originales, fundamentales para el 
proceso de integración regional, no 
incluyeron consideraciones sobre los 
procesos relacionados con la unión 
monetaria o los mecanismos de in-
fraestructura financiera más apro-
piados para apoyar el creciente co-
mercio regional. 

 
De esa manera y para com-

plementar las iniciativas de integra-
ción comercial, los bancos centrales 
concretaron en 1961 el Acuerdo de 
la Cámara de Compensación Cen-
troamericana, como el mecanismo 
más idóneo para facilitar los pagos 
intrarregionales que se derivaron de 

la creación de un ámbito común de 
libre comercio. 

 

Dicho mecanismo regional de 
pagos fue el primer apoyo institucio-
nal de los bancos centrales de la 
región, a su proceso de integración y 
sirvió de núcleo para configurar el 
Acuerdo para el Establecimiento de 
la Unión Monetaria Centroamericana 
(San Salvador, 25 de febrero de 
1964). 

 

El Acuerdo configuró la estruc-
tura y forma institucional de los ban-
cos centrales en la región, basada 
en un consejo de dirección, una se-
cretaría técnica y ejecutiva de apoyo, 
comités de consulta especializada y 
un mecanismo de pagos. El modelo 
fue reforzado en 1969 mediante el 
Acuerdo del Fondo de Estabilización 
Monetaria, que constituyó un fondo 
para el apoyo de la balanza de pa-
gos de los países de la región. 

 

Esos tres instrumentos jurídi-
cos fueron integrados en uno solo, el 
Acuerdo Monetario Centroamericano 
del 24 de agosto de 1974, con la 
finalidad de simplificarlos e integrar-
los en un solo texto, mismo que ha 
experimentado desde entonces im-
portantes adaptaciones, para reflejar 
las condiciones de la economía re-
gional y en especial, las visión de 
sistema que se tiene del proceso de 
integración del área. 

 
 

Principios 
 
 
La visión del CMCA toma en 

consideración los propósitos funda-

http://www.secmca.org/
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mentales del Sistema de la Integra-
ción Centroamericana, SICA, relati-
vos a configurar una región de paz, 
libertad, democracia y desarrollo, por 
medio de un proceso caracterizado 
de gradual, complementario y pro-
gresivo, el cual atiende las siguien-
tes áreas de integración:  

 

 Creación de la zona de libre 
comercio 

 Integración monetaria y finan-
ciera 

 Comercio exterior 

 Movilidad de factores produc-
tivos 

 Políticas sectoriales 

 Aspectos aduaneros. 
 
La estructura institucional del 

Consejo y su Secretaría Ejecutiva, le 
permite enfocarse en el principio de 
integración monetaria y financiera, 
mediante la promoción y ejecución 
de las acciones necesarias para la 
coordinación, armonización, conver-
gencia o unificación de las políticas 
monetaria, cambiaria, crediticia y 
financiera de los Estados. 

 
 

 
Estructura 

 
 
EL CMCA se apoya en seis 

comités de consulta (política mone-
taria, mercado de capitales, estudios 
jurídicos, sistema de pagos, están-
dares regionales y tecnologías de 
información), una plataforma de in-
terconexión de sistemas de pagos,   
y  un  sistema  de  divulgación  pu-
blica por medio de la Internet 

(www.secmca.org), que incluye una 
base documental y estadística espe-
cializada en temas de integración 
financiera y de convergencia macro-
económica de la región centroameri-
cana y de República Dominicana. 

 
 
 

Comercio e integración 
 
 

El aporte de los bancos cen-
trales a la integración no ha estado 
ajeno a su evolución y dinámica 
particular. En general, esta distingue 
tres grandes etapas: la primera, en-
tre 1960 y 1980, que se caracterizó 
por el fuerte impulso en el comercio 
al interior de la región y la construc-
ción de las instituciones fundamenta-
les del proceso comunitario; la se-
gunda reflejó las dificultades 
políticas y económicas que surgieron 
desde finales de la década de los 
setenta y que se prolongó hasta los 
comienzos de los ochenta y en la 
cual el comercio se estancó. La ter-
cera etapa de la integración regional 
se distingue por una fuerte recupe-
ración y una mayor apertura hacia el 
resto del mundo. 

 
En cada una de esas etapas, 

el principal indicador de la integra-
ción, el comercio intrarregional, refle-
jó claramente los efectos positivos o 
adversos que la distinguieron. Así, el 
comercio centroamericano como 
proporción del PIB regional, se elevó 
de 0.4% en 1960 a 2.8% en 1979, en 
respuesta a la expansión de los 
mercados y a la consolidación de las 
instituciones regionales. La década 

http://www.secmca.org/
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de los ochenta, dominada por una 
crisis de gran alcance, llevó esa 
relación a contraerse a un mínimo de 
1.48% en 1990. Luego de la estabili-
zación de las economías y la refor-
ma institucional de la integración, se 

observa una notable recuperación 
que ha llevado el comercio regional 
a una proporción de 5.2% respecto 
del Producto Interno Bruto, PIB, del 
área (Gráfico 1). 

 
 

 
GRÁFICO 1 

 
COMERCIO REGIONAL COMO PROPORCIÓN DEL PIB, 1960-2012. 

 
Porcentajes 

Fuente:  Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericana, SECMCA.  Anuarios 
Estadísticos (Varios números). 
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En cada una de las etapas, se 
distinguieron las acciones de crea-
ción de infraestructura financiera 

regional, así como el impulso a la 
coordinación y convergencia de polí-
ticas macroeconómicas. (Gráfico 2)

 
 
 

 
 

GRÁFICO 2 
 

HITOS REGIONALES 
 

1990-2006 
 

 
 
Fuente: Elaboración propia, adaptado del modelo de Joong-Yeon Hwang. 
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El relanzamiento de la inte-
gración regional a principios de los 
noventa, se da en el contexto de un 
intenso proceso de reforma y estabi-
lización de las economías del Istmo. 

 
La estrategia del CMCA con-

sistió en apoyar inicialmente la esta-
bilización macroeconómica de los 

países, mediante mecanismos de 
consulta y coordinación macroeco-
nómica entre los países miembros. 
Ello requirió de profundizar la armo-
nización estadística y la generación 
y divulgación de estadísticas eco-
nómicas y financieras armonizadas, 
así como diseñar un modelo de con-
vergencia macroeconómica. 

 

 
GRÁFICO 3 

 
HITOS EN LA INTEGRACIÓN REGIONAL 

 
2006-2015 

 

 
Fuente: Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericana, SECMCA.   
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Paralelamente, se impulsó el 
proceso de integración financiera 
regional, con la idea de ordenar un 
espacio financiero único en la región. 
Para ello, se establecieron meca-
nismos de coordinación entre las 
entidades de supervisión, a efecto 
de identificar un conjunto de princi-
pios para la vigilancia y supervisión 
prudencial de la banca, los merca-
dos de valores y otros ámbitos del 
mercado financiero.  

 
Finalmente, en materia de in-

fraestructura financiera, se desarro-
llaron un conjunto de principios y 
normas orientadas al ordenamiento 
de los mercados de deuda pública y 
de sistemas de pagos, así como el 
diseño y establecimiento de una 
plataforma regional de pagos que 
operase en tiempo real y con liqui-
dación bruta. 

 
 
 

Modelo de convergencia  
macroeconómica 

 
 
El CMCA estableció en julio 

de 1994 un conjunto de indicadores 
básicos de convergencia macroeco-
nómica con el propósito de fortalecer 
la coordinación de las políticas ma-
croeconómicas de Centroamérica. El 
criterio adoptado fue el de definir un 
conjunto representativo de indicado-
res no vinculantes, de pronto cálculo, 
fácil comprensión y representativos 
del entorno económico del área, 
basados en los siguientes principios: 

 

 Gradualidad. 

 Convergencia por seguimien-
to, consultas e intercambios 
de información y cooperación. 
 

 Inicialmente el criterio de 
cuantificación de los indicado-
res se basó en el promedio 
observado en Costa Rica, El 
Salvador y Guatemala, en el 
período 1991-1993. 

 

 Revisión periódica a cargo del 
Comité de Política Monetaria.  
 
El enfoque de convergencia 

se refirió solamente a la confluencia 
en torno a parámetros definidos por 
el interés del CMCA, para los efectos 
de coordinación de política. Aunque 
no se refieren a la convergencia real, 
se incluyó el crecimiento del PIB 
como su referente y reconociendo 
que la convergencia real debe res-
ponder a una visión más amplia de 
la integración. 

 
También, los criterios defini-

dos para la convergencia recogen   
el contexto de principios de los no-
venta, caracterizados por inestabili-
dad macroeconómica (volatilidad 
cambiaria, elevada inflación), repre-
sión financiera, segmentación de 
mercados, y el impulso a procesos 
de estabilización macroeconómica y 
reforma estructural basadas en   
mayor apertura, liberalización, y 
desregulación. 

 
Para facilitar la coordinación 

de las políticas macroeconómicas 
nacionales, en julio de 1994 el Con-
sejo Monetario aprobó un esquema 
de referencia regional denominado 
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Marco Macroeconómico de Referen-
cia Centroamericana, MCA, el cual 
define metas indicativas de segui-
miento periódico para ocho indicado-
res de convergencia, siendo ellos: 

 
 Variación anual del PIB real   

≥ 5.0%. 
 

 Tasa anual de inflación a di-
ciembre ≤ 9.0%. 

 

 Tasa de interés pasiva pro-
medio  de  referencia  en  tér-
minos reales a diciembre        
≤ 5.0%. 

 

 Índice del Tipo de Cambio 
Efectivo Real con USA 
(Dic.97=100): entre 90 y 110. 

 

 Razón Reservas Internaciona-
les Netas del BC y Base Mo-
netaria ≥ 100. 

 

 Razón Déficit Cuenta Corrien-
te Balanza de Pagos a PIB     
≤ 3.5%. 

 

 Razón Déficit Sector Público a 
PIB (Incluye SP no Financiero 
y Banco Central) ≤ 2.5%. 

 

 Razón Deuda Pública Total 
(interna y externa) a PIB         
≤ 50.0. 
 

En adición a la valoración pe-
riódica de la convergencia macro-
económica regional, se incluyen 
elementos relacionados con la liber-
tad en el mercado cambiario, la de-
terminación de las tasas de interés y 
la evolución de las respectivas tasas 
de encaje legal requeridas a los de-
pósitos bancarios. 

 

Un ejemplo de las plantillas de 
valoración de convergencia se inclu-
ye en el Cuadro 1. 
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CUADRO 1 

 

PLANTILLAS DE REPORTE DE CONVERGENCIA REGIONAL 
Y MEDICIÓN DE ESFUERZO RESPECTO DE PARÁMETROS 

DE REFERENCIA 

Ejemplo con datos de 2005 
 

Variable Pará- 
metro 

Costa 
Rica 

El Sal-
vador 

Guate-
mala 

Hondu-
ras 

Nica-
ragua 

R. Domi-
nicana 

CA + RD 

  C E C E C E C E C E C E C E 

PIB =4% + +      +  +     

IPC =6%   + + + +  +       

Ti 0-5 + n.a
. 

+ n.a. + n.a
. 

+ n.a.  n.a.  n.a + n.a 

ITCER 95-
105 

+ n.a + n.a  n.a
. 

+ n.a  n.a  n.a  n.a 

RIN/BM =100 +  +  + + +  + +     

DCC =3.5%  +    +    + + + + + 

DSP =2.5%  +  + +     + + + + + 

DPT =50%   +  +      +  +  

% de casos + 50 50 63 33 63 50 38 33 13 67 38 33 50 33 

NOTACIÓN C  Cumplimiento Si cumple pero con esfuerzo  

 E  Esfuerzo No cumple pero esfuerzo es + 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericana, SECMCA. 
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Asimismo, el CMCA identificó 
a finales de la década de los noventa 
otras áreas donde se buscaría la 
armonización regional, específica-
mente en cuanto a favorecer el uso 
de las monedas centroamericanas 
en el pago de las transacciones co-
merciales intrarregionales; y en re-
ducir gradualmente el flujo neto de 
financiamiento del gasto público por 
parte de los bancos centrales, o el 
realizado a través de inversiones 
obligatorias de los bancos comercia-
les u otras entidades financieras. 

 
A la fecha, la valoración de la 

convergencia regional se realiza con 
menor frecuencia, puesto que las 
condiciones originales han variado 
sustancialmente. La batería de indi-
cadores es más amplia por medio de 
un Reporte Económico Mensual, el 
cual permite un análisis más abierto 
y detallado de las condiciones eco-
nómicas regionales y está disponible 
al público en la siguiente dirección 
de Internet:  
http://www.secmca.org/Informes.html  

 

 
Enfoque de integración 
financiera regional 

 
La visión de integración finan-

ciera regional se fundamentó en la 
coordinación regional de políticas 
macroeconómicas, orientada a tras-
ladar a los mercados y sus usuarios 
una mejor calidad en los servicios 
financieros (Gráfico 4). 

 
La premisa del CMCA para la 

integración financiera parte del reco-
nocimiento que las políticas macro-

económicas acertadas y sólidas, 
deben complementarse con un sis-
tema financiero estable, sólido y 
solvente; y, importante subrayarlo, 
con el apoyo y la coordinación de los 
responsables de la supervisión y 
vigilancia del sistema financiero. Así, 
en 1995 el CMCA y el Consejo Cen-
troamericano de Superintendentes 
de Bancos, Seguros y Otras Institu-
ciones Financieras establecieron una 
normativa mínima, armonizada re-
gionalmente,  en las áreas de super-
visión prudencial aplicable a bancos, 
mercado de valores, fondos de in-
versión y en la negociación en mer-
cado secundario de títulos valores 
emitidos por gobiernos y bancos 
centrales centroamericanos. 

 
 

 
Elementos relevantes  
de la Normativa Prudencial 

 

 
Para el sistema bancario, se 

armonizó la clasificación de activos 
de riesgo crediticio; los principios y 
políticas contables y de divulgación 
de información para garantizar la 
transparencia en la operación de los 
bancos y otras instituciones financie-
ras; los requerimientos de capital, 
determinados en función de la pon-
deración del riesgo de los activos; 
las regulaciones para prevenir la 
excesiva concentración de riesgo; y 
los requisitos de capital mínimo para 
el establecimiento de nuevas institu-
ciones bancarias y financieras. Estos 
principios no solamente reflejaron las 
mejores prácticas del mercado, sino 
también los desarrollos particulares 
del Comité de Banca de Basilea.

http://www.secmca.org/Informes.html
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GRÁFICO 4 

 
VISIÓN DE INTEGRACIÓN FINANCIERA REGIONAL 

 

 
 

Fuente: Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericana, SECMCA. 1995. 
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De la misma manera, se adop-
taron para los mercados de valores 
un conjunto de normas para armoni-
zar el concepto de oferta pública de 
valores; los requisitos mínimos para 
la inscripción en bolsa que deben 
observar las entidades emisoras y 
los títulos valores; los requerimientos 
para los auditores de las entidades 
emisoras de títulos; la normativa 
contable y para la armonización de 
los procedimientos de liquidación y 
compensación de operaciones; las 
obligaciones de información al públi-
co inversionista; y las pautas para el 
establecimiento de Centrales de 
Depósito de Valores, Clasificadoras 
de Riesgo y Casas de Corredores de 
Bolsa. 

 
Las normas mínimas de su-

pervisión de los Fondos de Inversión 
fueron aprobadas en 1997 y conci-
bieron estos fondos como una forma 
para dinamizar y dar liquidez a los 
mercados financieros de los países 
centroamericanos y facilitar al mayor 
número de personas el acceso al 
beneficio del ahorro y la inversión. 
Se adoptaron lineamientos comunes 
para la definición de los tipos de 
fondos de inversión; los requisitos 
mínimos de funcionamiento de las 
Sociedades Operadoras y para ins-
cribir fondos de inversión; las nor-
mas mínimas sobre las políticas de 
inversión; las formas de solucionar 
conflictos de interés; los mecanis-
mos de liquidez de los Fondos Abier-
tos; la necesidad de valuar periódi-
camente el Fondo y los títulos de 
participación; los sistemas contables 
del Fondo y de la Operadora; la cus-
todia de los títulos valores; la infor-

mación que debe suministrarse a la 
Entidad Reguladora y al público; los 
principios que regirán la publicidad;  
y la aplicación de un régimen de 
sanciones. 

 
Instructivos centroamericanos: 

También el CMCA adoptó en Mayo 
de 1997 un instructivo regulando la 
negociación en mercado secundario 
de títulos valores emitidos por go-
biernos centrales y bancos centrales, 
procurando facilitar e impulsar la 
negociación de esos títulos en el 
mercado secundario de las bolsas 
de valores, en cualquier país cen-
troamericano.  

 
 
 

Desarrollos recientes 
 
 
La integración financiera cen-

troamericana es un proceso en mar-
cha, cuyo avance en buena medida 
no depende exclusivamente de las 
decisiones de los gobiernos de la 
región, pero que puede ser influida 
de manera determinante por estos. 
La expansión internacional de la 
banca comercial y su diversificación 
revelan una tendencia hacia la con-
formación de un solo espacio finan-
ciero regional, dominado principal-
mente por entidades bancarias. 

 
Desde el 2006 se produjo en 

Centroamérica un cambio relevante 
en el proceso de consolidación de su 
sistema bancario. Antes de ese año 
las consolidaciones eran el producto 
de quiebras y fusiones o adquisicio-
nes que se dieron en el ámbito in-
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terno propio de la región; su principal 
distintivo fue el surgimiento y desa-
rrollo de grupos bancarios que co-
menzaron a operar muy activamente 
a escala regional, bajo un esquema 
de organización basado principal-
mente en arreglos y alianzas locales, 
bajo los cuales la propiedad se man-
tuvo dominantemente nacional.  

 
Posteriormente a ese año, el 

carácter y alcance del proceso de 
consolidación cambió radicalmente 
debido al prominente ingreso de 
bancos internacionales, que adqui-
rieron los principales bancos del 
área, tanto por su tamaño, como por 

la escala de sus operaciones en toda 
la región; en algunos países, la ban-
ca internacional ha llegado a ser 
propietaria de más del 90% de los 
activos bancarios ya en el 2007. Por 
otra parte, la magnitud de los montos 
involucrados en las adquisiciones 
bancarias realizadas entre el 2006 y 
el 2007, evidenciaron también un 
cambio importante del proceso de 
consolidación que se venía obser-
vando desde el 2000, el cual refleja 
ahora  una mayor orientación hacia 
la internacionalización y el aprove-
chamiento de los instrumentos co-
merciales de mayor apertura eco-
nómica.   (Gráfico 5) 

 

 

GRÁFICO 5 
 

NÚMERO DE BANCOS EN CENTROAMÉRICA 
1990-2013 

Fuente:  Calculado por el autor en base a datos Superintendencias de Bancos de la región y 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano, SECMCA. 
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El principal factor de estímulo 
para la entrada de nuevos partici-
pantes financieros en la región fue la 
concreción de un tratado de libre 
comercio con los Estados Unidos de 
América; ello, junto al desarrollo de 
la unión aduanera regional y el 
acuerdo de asociación de Centroa-
mérica con Europa, son elementos 
que favorecen la bancarización y su 
desarrollo a partir de plataformas 
regionales comunes. La concreción 
de un espacio financiero regional 
más integrado en Centroamérica es 
posible dadas esas condiciones, 
pero requiere también de un mayor 
desarrollo de instancias regionales 
que complementen las estrategias 
abiertas e integradoras que son pro-
pias de la banca internacional que 
participa hoy en el medio bancario 
centroamericano. 

 
La consolidación bancaria es 

un fenómeno que se ha dado pre-
dominantemente en los últimos siete 
años en Centroamérica, y hasta el 
2006 reflejó principalmente la co-
rrección de dificultades financieras 
en entidades bancarias nacionales; 
después de ese año, el ritmo de la 
consolidación fue menor y creció 
significativamente en cuanto a su 
valor. No hay evidencia de que el 
proceso haya elevado significativa-
mente la concentración de los acti-
vos de la banca a escala regional y 
se mantiene en niveles de concen-
tración moderada. 

 
Se estima que el proceso de 

consolidación continuará en los pró-
ximos años, como resultado de la 
reacción de la banca nacional ante la 

presencia de la banca internacional 
operando en toda el área, así como 
los acomodos por la adquisición de 
banca colombiana de las inversiones 
de HSBC en la región, principalmen-
te. Los beneficios de la más reciente 
etapa de consolidación aún no son 
visibles, pues los bancos internacio-
nales se encuentran en la etapa de 
introducción de sus propios estánda-
res de operación y plataformas tec-
nológicas; asimismo, no se descarta 
que otros participantes internaciona-
les puedan acceder al mercado re-
gional, pero orientándose hacia ser-
vicios financieros especializados, 
como seguros, pensiones, pequeña 
empresa y micro finanzas. 

 
El potencial de efecto favora-

ble en la bancarización es muy alto; 
esta se ha visto tradicionalmente a 
partir de dos vertientes: por un lado, 
el apoyo que brinda en la prestación 
de servicios bancarios a todos los 
sectores, especialmente los de me-
nor ingreso o escala –pequeña y 
microempresa, consumidores, crédi-
to de vivienda, etc.-; y por otro, en 
cuanto a la prestación de servicios 
de pagos a la comunidad. 

 
 

Infraestructura financiera  
regional 

 
 
En la primera etapa de la inte-

gración regional, los bancos centra-
les constituyeron una Cámara de 
Compensación Regional, CCC, junto 
a un fondo de estabilización para 
apoyar desequilibrios temporales en 
la balanza de pagos (Focem). 
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La Cámara de Compensación 
Centroamericana CCCA fue creada 
en 1961 como un sistema de apoyo 
al comercio intrarregional, basado en 
un mecanismo multilateral de com-
pensación de los pagos derivados 
del comercio. Funcionó a partir de 
líneas de crédito bilaterales entre los 
bancos centrales participantes, bajo 
el principio de plena convertibilidad 
de las monedas nacionales dentro 
del sistema y efectuando las liquida-
ciones de los saldos con divisas 
fuertes cada cuatro o seis meses.  

 
La CCCA se desempeñó con 

flexibilidad y eficacia en sus primeros 
años, habiendo aumentado el monto 
de sus operaciones en una propor-
ción extraordinaria, llegando a mane-
jar hasta el 99% de los pagos por 
comercio intrarregional; en algunos 
años incluso tramitó pagos de otra 
índole diferente a la comercial. Entre 
1961 y 1990 permitió que la región 
se beneficiase de un ahorro de apro-
ximadamente US$10,000 millones 
en divisas, debido a su sistema de 
compensación multilateral.  

 
No obstante, la crisis econó-

mica y política que afectó a los paí-
ses centroamericanos a finales de la 
década de los setenta y durante los 
ochenta propició la acumulación de 
saldos insolutos de algunos países. 
Asimismo, la sobrevaluación de      
los tipos de cambio y la existencia  
de controles de cambio generó   
problemas de valoración de las 
transacciones, lo que finalmente 
obligó a la suspensión de sus opera-
ciones. A partir de entonces, el co-
mercio intrarregional se comenzó a 

compensar y liquidar de forma priva-
da y con uso predominante del dólar 
estadounidense. 

 

En 1990 se procuró relanzar el 
sistema regional de pagos con la 
creación del Sistema Centroameri-
cano de Pagos, SCP, con el apoyo 
logístico y financiero de la Comuni-
dad Europea, que aportó ECU 40 
millones (US$43 millones) para su 
desarrollo. El SCP solo operó un 
año, alcanzando a compensar el 
20% del comercio intrarregional. Las 
razones de su cierre fueron variadas, 
pero predominó la desconfianza 
entre los bancos centrales por las 
limitaciones en sus posiciones na-
cionales de divisas y el temor por 
nuevas acumulaciones de deudas 
bilaterales insolutas. 

 

En resumen, los principales 
problemas estructurales de la CCCA 
(1961-1990) y del SCP (1990-91) 
fueron los siguientes: 

 

 Alto riesgo de crédito y de 
liquidez, asociado a las dificul-
tades en balanza de pagos de 
la mayoría de los países parti-
cipantes que favoreció la 
acumulación de deudas. 

 

 Riesgo sistémico que propició 
arbitrajes y desconfianza en la 
operación del sistema. 
 
 

Sistema Regional de Pagos 
 
En el 2003 el CMCA aprobó la 

ejecución de un proyecto orientado a 
conferir seguridad jurídica a los ci-
clos de pagos y aprovechar los 
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avances en la tecnología de pagos, 
especialmente de los sistemas de 
liquidación bruta en tiempo real. Se 
consideró un sistema de enlace de 
los sistemas de pagos nacionales 
basado en liquidación bruta en tiem-
po real, ausencia de riesgo crédito 
(no crédito entre participantes del 
sistema) y la utilización de las plata-
formas de pagos ya existentes en los 
países. 

 
Así, entre el 2004 y el 2008 el 

CMCA, con apoyo del Banco Inter-
americano de Desarrollo, BID/Fomin, 
logró avances significativos hacia la 
implementación de dicho sistema:  

 
 Se promovió la suscripción por 

parte de los Estados miem-
bros del “Tratado sobre Sis-
temas  de  Pagos  y  de  liqui-
dación de valores de 
Centroamérica y República 
Dominicana” 
(http://www.secmca.org/SIP_D
OCUMENTACION.html), cuyo 
propósito principal es dotar a 
los sistemas de pagos nacio-
nales o regionales, presentes 
o futuros, de mayor seguridad 
jurídica, así como reforzar las 
competencias de vigilancia 
sobre ellos, con la finalidad de 
velar por su buen funciona-
miento, seguridad y eficiencia, 
requisito básico para mante-
ner y promover la estabilidad 
financiera incluso en momen-
tos de crisis de alguna de sus 
entidades participantes. Este 
Tratado incorpora los estánda-
res jurídicos internacionales 
más relevantes sobre la mate-

ria,  ajustándolos  a  la  reali-
dad y necesidades de los paí-
ses de la región, con el objeti-
vo de evitar el riesgo sistémico 
y permitir la interconexión re-
gional de los sistemas nacio-
nales. 

 

 Se reconoció la existencia de 
un importante mercado poten-
cial de pagos regionales. 

 

 Se identificó el diseño de un 
enlace regional basado en la  
liquidación bruta en tiempo 
real, administrado por un ges-
tor independiente con fortale-
za financiera para operar el 
sistema y ofrecer financia-
miento intradía, y con el 
CMCA asumiendo el rol de vi-
gilante del sistema. 
 
 

Orientación del Programa  
Regional de Pagos 

 
 

La situación general del pro-
grama regional de pagos impulsado 
por el CMCA, tiene dos grandes 
fases. La primera está vinculada al 
desarrollo de los sistemas de liqui-
dación bruta en tiempo real naciona-
les (LBTR) y su enlace regional, a 
partir de un servicio básico de com-
pensación y liquidación. En una se-
gunda fase se estarían integrando 
otros servicios, en particular los vin-
culados a la compensación y liquida-
ción de valores. 

 

La visión general parte de un 
conjunto de insumos primarios: el 
marco jurídico común o armonizado; 

http://www.secmca.org/SIP_DOCUMENTACION.html
http://www.secmca.org/SIP_DOCUMENTACION.html
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la constitución de un LBTR nacional; 
la identificación de estándares na-
cionales para alto valor y regionales 
para alto valor transfronterizo; y el 
régimen de vigilancia, monitoreo de 
liquidez y gestión del riesgo. Estos 
insumos constituyen la infraestructu-
ra básica que debe sostener el sis-
tema de enlace regional de los LBTR 
nacionales. El diseño funcional que 
se identificó en noviembre de 2005 
por el Grupo Regional de Pagos 
tomó en cuenta que algunos países 
no contaban con LBTR operativos, 
para lo cual incluyó en el diseño del 
sistema de enlace regional un pro-
ceso especial de vinculación  de 
estos, con los otros que sí lo poseen.  

 

La estructura para el desarro-
llo del “Sistema de Interconexión de 
Pagos Regionales”, SIP, contiene 
cinco componentes: 

 

 
Jurídico 

 

Fundamentado en los princi-
pios contenidos en la Ley Modelo 
sobre sistemas de pagos, el CMCA 
propuso a los Estados de la Región 
la suscripción del Tratado sobre 
Sistemas de Pagos ya citado, que 
otorga seguridad jurídica al más alto 
nivel normativo a los sistemas de 
pagos actuales y futuros, sean na-
cionales o regionales, y que actual-
mente se encuentra vigente en cinco 
países de la región. Para comple-
mentar esta normativa, durante el 
2008 el CMCA elaboró y propuso a 
los bancos centrales miembros algu-
na normativa derivada del Tratado 
en aquellos temas que el mismo 
instrumento internacional exige 

desarrollo reglamentario. En concre-
to, aprobó dos resoluciones: un con-
junto de recomendaciones para la 
definición de los momentos de irre-
vocabilidad y firmeza de las órdenes 
de pago, núcleo central de la protec-
ción jurídica establecida en el Trata-
do a favor de los sistemas de pagos 
(Resolución CMCA/RE-10-252/08 de 
26 de junio de 2008); y recomenda-
ciones para la definición de los re-
quisitos y procedimiento para el re-
conocimiento de los sistemas de 
pagos con importancia sistémica de 
la región (Resolución CMCA/RE-11-
253-08 de 9 de diciembre de 2008). 

 

 
Institucional 

 
Se refiere al modo de organi-

zación del SIP dentro de la estructu-
ra de los bancos centrales de la re-
gión, así como a la modalidad de 
operación y su propiedad. Conforme 
al SIP aprobado, se pretende apro-
vechar la naturaleza operativa de los 
LBTR para evitar la concesión de 
créditos bilaterales entre bancos 
centrales a efecto de minimizar el 
riesgo crédito; gestión independiente 
del sistema mediante la figura de 
gestor del SIP; y utilizando tecnolo-
gía simple de enlace de los LBTR 
locales. 

 

 
Diseño funcional 

 

Fue identificado como Sistema 
de Interconexión de Pagos Regiona-
les, SIP, e incluye un diseño funcio-
nal, un sistema de gestión del riesgo 
y los requerimientos para intercone-
xión. (Ver Gráfico 6) 
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GRÁFICO 6 
 

DISEÑO FUNCIONAL DEL SIP 
 

Fuente:  Banco Central de Nicaragua: Diseño funcional del Sistema de Interconexión de Pagos 
Regionales, SIP. 
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Tecnológico 
 

Parte del diseño funcional del 
SIP contiene sus propios requeri-
mientos funcionales para hacer ope-
rativa la interconexión de los LBTR 
locales, además de los sistemas de 
seguridad, vigilancia y mensajería 
involucrados en el servicio básico de 
la primera fase. 

 
 

Organización y funcionamiento 
 

Temas referidos a la modali-
dad de organización administrativa 
del SIP, así como a los aspectos de 
mercado y el plan de negocio. 

 

Adicionalmente, se atendieron 
los aspectos de mercado y plan de 
negocio, así como fortalecer los re-
querimientos mínimos para el enlace 
regional de los LBTR nacionales. En 
particular, el estándar único de cuen-
ta bancaria que facilitará el servicio 
de pago de persona-a-persona en 
tiempo real, el que fue aprobado por 
el CMCA en su 251 Reunión (Reso-
lución CMCA/RE-09-251-08 de 22 
de febrero de 2008). 

 

El énfasis de la visión al final 
del programa se centra en avanzar 
en plataformas de servicios integra-
les que dependan del desarrollo de 
los LBTR nacionales, y no en sepa-
rar el alto valor del bajo, pues con 
los avances en la tecnología de sis-
tema de pagos esa separación ya no 
es relevante y más bien permite 
concentrarse en los sistemas de 
pagos sistémicamente importantes. 

 

El SIP sería administrado y 
operado por un banco central que 

funja como gestor institucional y 
podría ser utilizado por los bancos 
centrales miembros del SIP y por los 
administradores de sistemas de pa-
go o de liquidación de valores debi-
damente autorizados. Operaría bajo 
la modalidad de liquidación bruta en 
tiempo real, por lo que las operacio-
nes de pagos serían liquidadas una 
a una y en forma instantánea en el 
gestor, siempre que el participante 
que origina el pago disponga de los 
fondos suficientes en su cuenta en el 
banco central gestor. La liquidación 
de cualquier operación en el SIP 
quedaría efectuada una vez realiza-
da la transferencia y el registro de 
los fondos entre las cuentas de los 
participantes involucrados.  La liqui-
dación sería firme, definitiva e irre-
vocable y no podría ser anulada, 
revocada, revertida o modificada por 
el participante que origina el pago.  

 
 

Estándar de cuenta 
 
Un componente importante del 

SIP es el estándar adoptado para 
cuentas bancarias, el cual se basa 
en uno internacional reconocido  
para pagos transfronterizos y que 
facilita la interconexión de sistemas  
y el pago persona-a-persona una 
vez que se ha implementado     
completamente. 

 
Adicionalmente, promueve la 

eficiencia, al brindar mayor seguri-
dad a los procesos de intercambio 
de bienes, con menores costos de 
transacción, mayor rapidez y garan-
tía de liquidez. El estándar aprobado 
por el CMCA es el siguiente:
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IBAN = PPVVEEEENNNNNN….NNNNN 

 
Donde: 
PP:  Código país, según estándar ISO-3166.  
VV: Dígito verificador, según estándar ISO-7064.   
EEEE: Código de entidad, según estándar ISO-9362  (BIC-SWIFT) 
 (Opcional, cuando no se incluye dentro del estándar de 

cuenta nacional). 
NNN…NN: Número de cuenta, máximo 26-30 posiciones, dependiendo 

del estándar nacional. 
 
 
 
 

Adicionalmente, se cuenta con 
un modelo tarifario cuya base de 
cobro sigue el principio de que se 
cobrará exclusivamente a la entidad 
que origine una transacción. Las 
tarifas del SIP son competitivas den-
tro del mercado nacional y regional y 
deberían garantizar, a la vez, la sos-
tenibilidad financiera de su platafor-
ma de negocios, incluido el costo de 
los nuevos desarrollos que se reali-
cen para promover la eficiencia y 
seguridad del sistema.   

 
El modelo adoptado incorpora 

un sistema de vigilancia de los pa-
gos regionales basado en el Tratado 
sobre Sistemas de Pagos y en los 
siguientes principios:  

 

 Transparencia. Se darán a 
conocer los objetivos, están-
dares y criterios de vigilancia, 
así como los resultados de la 
vigilancia; 

 

 Estándares internacionales. 
Se utilizarán los principios in-
ternacionales para evaluar los 

sistemas de pagos de impor-
tancia sistémica y los de liqui-
dación de valores. Asimismo, 
se tendrán en cuenta dichos 
principios en el diseño y mejo-
ra de los sistemas;  

 

 Poderes efectivos y capaci-
dad. Se deberá contar con los 
recursos necesarios para rea-
lizar la vigilancia en el ámbito 
definido, así como contar con 
las facultades legales necesa-
rias para ello. 

 

 Consistencia. La vigilancia se 
realizará de manera consis-
tente a todos los sistemas de 
pagos vigilados. Asimismo se 
promoverá la neutralidad en el 
acceso de los participantes y 
en la prestación de los servi-
cios; y, 

 

 Cooperación con otras autori-
dades. Se establecerán los 
mecanismos necesarios para 
asegurar  la  efectiva  coope-
ración con las autoridades   
relevantes.  
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Finalmente, cabe destacar 
que el esfuerzo actual de moderni-
zación del sistema regional de pagos 
subsana las dificultades estructura-
les de la desaparecida CCCA por-
que: 

 

 Elimina el riesgo de crédito, 
debido a que opera sobre   
una base de liquidación      
bruta en tiempo real y la expo-
sición potencial no es mayor a 
la que permite el fondo o in-
versión de respaldo del gestor 
institucional. 

 

 Descarta el riesgo de liquidez, 
porque el gestor institucional 
utiliza diariamente la inversión 
de respaldo, para financiar 
únicamente operaciones intra-
día y la liquidación al cierre 
diario de operaciones. 
 

 Reduce el riesgo sistémico. 
 
En adición, presenta las si-

guientes ventajas: 
                            

2
 

 Todas las órdenes del sistema 
se hacen bajo el principio de 
pago contra pago, eliminando 
riesgo desde el origen. 

 

 Utiliza las propias plataformas 
de los bancos centrales, redu-
ciendo con ello el monto de 
inversión inicial requerido para 
la adopción del sistema. 

 

                                                 
1. Esta sección se basa en documentos 

públicos de la SE-CMCA. 

 Mayor seguridad en las ope-
raciones; y, 
 

 Permite fortalecer la vigilancia 
sobre operaciones regionales. 
 
 

Consideraciones sobre Unión  
Monetaria

1
 

 
 

Antecedentes de la unión  
monetaria centroamericana 

 
La moneda única centroame-

ricana o unión monetaria fue una 
intención que surgió en la década  
de los sesenta en el contexto del 
proceso de integración económica 
regional y como un complemento 
conveniente para el eficiente funcio-
namiento de la Zona de Libre Co-
mercio que se estaba organizando. 
En el curso de 1962 y 1963 el am-
biente político de Centroamérica se 
tornó más propicio al proceso de 
integración económica, dando lugar 
a que el Consejo Económico Cen-
troamericano y la Reunión de Presi-
dentes se pronunciaran pública y 
abiertamente en favor de la unión 
monetaria.  

 
En respuesta a ese acontecer 

político y económico de la época, los 
representantes de la banca central 
centroamericana suscribieron en 
febrero de 1964 el "Acuerdo para el 
Establecimiento de la Unión Moneta-
ria Centroamericana", el cual tenía 
por objeto "promover la coordinación 
y armonización de las políticas mo-
netarias, cambiarias y crediticias de 
los países centroamericanos y crear 
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progresivamente las bases de la 
Unión Monetaria Centroamericana" 
(Artículo I).   En el Artículo II de ese 
Acuerdo se prescribía que sería un 
proceso gradual y de largo plazo, 
debido a la complejidad para crear 
las condiciones monetarias y finan-
cieras necesarias para la constitu-
ción y funcionamiento de la Unión 
Monetaria Centroamericana. 

 
En la práctica, la intención de 

avanzar hacia la moneda única cen-
troamericana no prosperó, debido, 
fundamentalmente, a que las condi-
ciones macroeconómicas no fueron 
propicias para alcanzar esa meta y, 
además, tampoco existió la suficien-
te voluntad y el respaldo político 
indispensable para viabilizar esa 
iniciativa.  

 
Con la reactivación del proce-

so de integración económica a prin-
cipios de los años noventa, después 
de los Acuerdos de Paz de Esquipu-
las, el Protocolo de Guatemala al 
Tratado General de Integración Eco-
nómica Centroamericana de octubre 
de 1993 (Protocolo de Guatemala), 
fundamento económico básico de la 
nueva integración regional, excluyó 
el objetivo de la unión monetaria e 
incluyó el de integración monetaria.  

 
En efecto, el Artículo 19 del 

Protocolo de Guatemala establece 
que la integración monetaria y finan-
ciera se realizará progresivamente, 
para lo cual los Estados “propiciarán 
la armonización de las políticas ma-
croeconómicas, especialmente la 
monetaria y fiscal, para asegurar, 
alcanzar y mantener la estabilidad 

interna y externa de las economías”; 
y que “en tanto se logra ese objetivo, 
los Estados perfeccionarán la inte-
gración monetaria y financiera cen-
troamericana, de acuerdo a sus  
respectivas legislaciones nacionales 
y mediante acciones como las    
siguientes: 

 

 Mantener una irrestricta liber-
tad de pagos dentro de la zo-
na y permitir el uso de diferen-
tes medios de pago. 

 

 Promover el uso de las  mo-
nedas nacionales de los Esta-
dos Parte en los pagos intra-
rregionales y facilitar su libre 
negociación. 

 

 Facilitar la libre transferencia 
de capitales y promover el 
desarrollo y fortalecimiento del 
mercado de capitales cen-
troamericano. 

 

 Fomentar la integración finan-
ciera y de los mercados de 
capitales de los Estados Parte 
facilitando el establecimiento y 
operación de bancos y asegu-
radoras, sucursales, subsidia-
rias y otras entidades financie-
ras nacionales entre los 
Estados Parte y la vinculación 
de las bolsas de valores. 

 

 Prevenir y contrarrestar movi-
mientos financieros de carác-
ter especulativo. 

 

 Actuar coordinadamente en 
las relaciones monetarias in-
ternacionales e impulsar la 
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cooperación financiera con 
otras entidades regionales e 
internacionales”. 

 
Congruente con lo establecido 

en dicho Protocolo, el Acuerdo Mo-
netario Centroamericano, AMCA, 
vigente, el cual regula la actividad 
del Consejo Monetario Centroameri-
cano, no establece la unión moneta-
ria, pues las competencias asigna-
das por el Protocolo de Guatemala al 
CMCA se restringen a “proponer y 
ejecutar… las decisiones necesarias 
para lograr la coordinación, armoni-
zación, convergencia o unificación 
de las políticas monetaria, cambiaria, 
crediticia y financiera de los Estados 
Parte” (Artículo 47). En tal sentido, el 
Artículo 1° del AMCA establece que 
“El presente Acuerdo regula, dentro 
del proceso centroamericano de 
integración económica, lo relativo a 
la coordinación, armonización, con-
vergencia  o  unificación  de  las  
políticas monetarias, crediticias, 
cambiarias y financieras de los Esta-
dos centroamericanos, con la finali-
dad de realizar gradual y progresi-
vamente la integración monetaria y 
financiera regional.”  

 
De lo planteado en la sección 

anterior se concluye que la adopción 
de una moneda centroamericana 
requiere la suscripción y aprobación 
de un Tratado Regional de Unión 
Monetaria. Cabe señalar que si bien 
existe desde hace varias décadas el 
“Peso centroamericano”, es como 
unidad de cuenta y únicamente para 
fines de la unidad y uniformidad 
arancelaria. 

Etapas para la unión monetaria 
 
 
Avanzar hacia la unión mone-

taria es un proceso gradual que re-
quiere pasar por distintas etapas de 
integración económica, tal y como lo 
hizo la Unión Europea, UE, en su 
oportunidad. Las etapas “teóricas” 
que deben completarse para avan-
zar en esa dirección se presentan en 
el cuadro 2 como referencia para la 
región. 

 

En ese enfoque mecánico, al 
perfeccionamiento de la Zona de 
Libre Comercio debe seguirle la con-
formación de una Unión Aduanera; 
luego establecer la libre movilidad de 
personas y capitales para construir 
un Mercado Común. De este se pa-
saría a la Unión Económica median-
te el seguimiento de un proceso 
vinculante u obligatorio de coordina-
ción de las políticas macroeconómi-
cas, centrado en metas de cumpli-
miento obligatorio, en un horizonte 
predefinido, para variables como 
tasa de inflación, tipo de cambio, 
tasa de interés, déficit fiscal y en-
deudamiento público, que permita 
alcanzar el nivel mínimo necesario 
de convergencia macroeconómica y 
de sostenibilidad fiscal entre los paí-
ses participantes. Simultáneamente 
se deberá trabajar en completar la 
organización institucional indispen-
sable, que consiste básicamente en 
un sistema de bancos centrales y de 
un banco central regional. Finalmen-
te, se procedería a la  fijación irrevo-
cable entre sí de las monedas na-
cionales y su sustitución por la 
moneda común. 
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CUADRO 2 

 
VISIÓN DE ETAPAS TEÓRICAS (BALASSA) DE LA INTEGRACIÓN 

Y COMENTARIO SOBRE ESTADO DE LA REGIÓN 

Fuente: Barboza, J.  Notas sobre Integración Regional. 
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De lo anterior se deduce que 
la adopción de una moneda cen-
troamericana o unión monetaria es 
un proceso complejo y de largo al-
cance para que la moneda común 
sea convertible y estable y se consti-
tuya en un factor de estabilidad mo-
netaria, que permita mantener una 
tasa de inflación baja y estable, as-
pecto fundamental para el desarrollo 
de las actividades productivas y el 
mantenimiento del poder adquisitivo 
de los ingresos de la población. 
Además, es indispensable un amplio 
consenso de los principales sectores 
políticos de los países para poder 
aprobar el Tratado Regional que 
requiere su instrumentación. 
 
 
Estado actual del proceso  
de Integración Económica  
Regional 

 
 
El avance de la región en el 

cumplimiento de las acciones de las 
distintas etapas es, en general, bajo. 
En efecto, a lo largo de los casi cin-
cuenta años de haberse iniciado el 
proceso de integración económica 
centroamericana, la región ha pasa-
do por muy diversas etapas, con 
avances y retrocesos significativos, 
debido a diversas causas, algunas 
políticas y otras económicas, tanto 
internas como externas. Eso ha inci-
dido en que se encuentren avances 
que pueden ubicarse en las distintas 
etapas, pero realmente ninguna ha 
sido completada conforme a los re-
querimientos técnicos de las mis-
mas, ni siquiera la “Zona de Libre 
Comercio”, que es la primera.  

No obstante, en términos ge-
nerales, se podría concluir que la 
región está en una fase intermedia 
hacia la “Unión Aduanera”, aunque 
algunos países se encuentran más 
avanzados que otros o sus gobier-
nos quieren lograr un avance más 
acelerado en ese campo, como es el 
caso de Guatemala y El Salvador, 
que suscribieron un Acuerdo de 
Unión Aduanera en enero de 2009. 

 
Nótese también que el grado 

de integración bancaria es importan-
te, debido a que en los últimos años 
se ha dado un acelerado proceso de 
integración financiera en la región, 
en el cual sobresalen las adquisicio-
nes de bancos locales que han reali-
zado mega bancos como el HSBC 
(Grupo Banistmo-incluye a Banex en 
Costa Rica, el Salvadoreño en El 
Salvador, BGA en Honduras y del 
Istmo en Panamá y Nicaragua-); el 
Citibank (Grupo Cuscatlán y la red 
UNO); el General Electric Consumer 
Finance (red BAC); el Scotiabank 
(Interfin en Costa Rica, Banco del 
Comercio en El Salvador; y Finarca 
en Nicaragua); y el Bancolombia 
(Agrícola Comercial en El Salvador).  

 
Se prevé que ese proceso de 

regionalización bancaria, y de otras 
actividades financieras, continúe en 
el futuro, buscando consolidar las 
posiciones regionales para aprove-
char las economías de escala, por lo 
cual el Consejo Centroamericano de 
Superintendentes de Bancos, Segu-
ros y Otras Instituciones Financieras, 
CCSBOIF, viene realizando un arduo 
trabajo de armonización de la regu-
lación y de supervisión consolidada 
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transfronteriza de entidades financie-
ras con operaciones regionales. 
Para atender debidamente este pro-
ceso y con el objetivo de crear un 
espacio financiero regional único que 
permita el desarrollo eficiente de las 
entidades financieras, evitando el 
arbitraje regulatorio, es necesario 
darle personalidad jurídica interna-
cional y mayores potestades regula-
torias al CCSBOIF mediante un 
Convenio Regional de Integración 
Financiera. 

 
Situación contraria se ha ob-

servado en la construcción de un 
mercado regional de capitales. En 
general, existe bastante consenso 
en que este es un paso importante 
para mejorar la eficiencia en la asig-
nación de recursos, reducir los cos-
tos del financiamiento y recomponer 
la estructura de financiamiento de 
las empresas, a favor del aumento 
del capital y en detrimento del en-
deudamiento. Además, de que los 
países de la región individualmente 
son economías muy pequeñas para 
aspirar a desarrollar mercados de 
capitales eficientes y profundos. No 
obstante, los avances en este campo 
son muy limitados. 

 
Para tratar de subsanar esa 

condición, el CMCA desde el 2001 
viene impulsando una iniciativa para 
armonizar los mercados de deuda 
pública doméstica bonificada, con la 
intención de construir paulatinamen-
te un mercado regional, con la con-
vicción de que un mercado de deuda 
pública profundo y líquido contribuirá 
significativamente a facilitar la con-

formación del mercado regional de 
capitales. Este esfuerzo continúa su 
marcha, pero se ha demostrado que 
los obstáculos que deben superarse 
son enormes y de la más diversa 
índole, por lo cual el avance debe 
ser paulatino y de largo plazo. 

 
Por otra parte, desde 1995 el 

CMCA ha desarrollado un ejercicio 
de coordinación de las políticas ma-
croeconómicas, adoptando una refe-
rencia centroamericana denominada 
“Marco Macroeconómico de Refe-
rencia Centroamericana, MCA”, que 
contiene metas indicativas de se-
guimiento periódico para ocho indi-
cadores de convergencia macroeco-
nómica: tasa de crecimiento del PIB 
real; tasa de inflación; déficit en 
cuenta corriente de la balanza de 
pagos respecto del PIB; déficit del 
sector público total respecto del PIB; 
saldo de la deuda pública total res-
pecto del PIB; respaldo de la base 
monetaria en reservas internaciona-
les netas del banco central; y, dos 
bandas de fluctuación para el tipo de 
cambio efectivo real bilateral y la 
tasa pasiva real promedio.  

 
Sin embargo, este ha sido un 

proceso no vinculante, reconociendo 
precisamente que las discrepancias 
macroeconómicas entre los países si 
bien se han logrado reducir en los 
últimos años, aún son muy relevan-
tes. En consecuencia, un proceso 
obligatorio en esa dirección no es 
prudente llevarlo a cabo todavía 
pues sería insostenible, siendo in-
dispensable primero continuar redu-
ciendo esas diferencias. 
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Asimismo, para avanzar en un 
proceso de coordinación y conver-
gencia macroeconómica también es 
deseable alcanzar primero un estado 
avanzado de armonización regional 
de las estadísticas macroeconómi-
cas. El CMCA ha desplegado desde 
hace muchos años un enorme es-
fuerzo en esa dirección, logrando 
avances importantes, especialmente 
en las estadísticas monetarias y 
financieras, con la cooperación téc-
nica del Fondo Monetario Internacio-
nal, FMI. No obstante, aún falta mu-
cho por hacer para adaptar las 
estadísticas de cuentas nacionales, 
de balanza de pagos y las fiscales a 
las nuevas versiones de los manua-
les internacionales aplicables y su 
armonización regional.  

 
Con ese propósito, está en 

marcha un proyecto de largo plazo, 
cuya duración no será inferior a diez 
años. 

 
Por su parte, la sostenibilidad 

fiscal de mediano y largo plazo es un 
tema de particular importancia, pues 
es indispensable contar con  el com-
promiso de los países participantes 
de seguir una política fiscal con-
gruente con la estabilidad y converti-
bilidad de la moneda regional res-
pecto de las divisas internacionales 
(US dólar, Euro, Yen),  que permita 
la sostenibilidad externa de la balan-
za de pagos regional. Por la relevan-
cia de esta condición, el compromiso 
también debería surgir de un Conve-
nio Regional de Responsabilidad 
Fiscal, como lo hizo la UE en su 
momento. 

 

Ventajas y desventajas  
de la unión monetaria 

 
 
La unión monetaria, al igual 

que otros esquemas monetarios, 
tiene beneficios y costos que con-
viene tener presentes. Los principa-
les beneficios son los siguientes: 

 

 Reduce  el  riesgo  de  trans-
misión y contagio de los    
desequilibrios entre los países 
y no afecta la actividad eco-
nómica, el nivel de precios y 
las balanzas comerciales. 

 

 Disminuye significativamente 
el riesgo cambiario y la volati-
lidad del tipo de cambio y     
de las tasas de interés, contri-
buyendo a reducir la incerti-
dumbre en los mercados y 
mejora el clima para la inver-
sión, evitando que los movi-
mientos de capitales intrarre-
gionales provoquen presiones 
especulativas. 

 

 Consolida la estabilidad ma-
croeconómica de los países. 

 

 Restringe los costos de ope-
ración y de transacción aso-
ciados al funcionamiento de 
varias monedas inestables. La 
incertidumbre e inestabilidad 
cambiaria obliga a dedicar in-
gentes recursos para prote-
gerse de los riesgos cambia-
rios y de tasas de interés. 
También significa mayores 
costos en las transacciones en 
divisas (diferencial cambiario, 
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comisiones por operaciones 
internacionales de pago y dife-
renciales en tasas de interés, 
entre otros). 

 

 Mejora la transparencia e in-
tegración de los mercados na-
cionales, reduciendo los dife-
renciales de precios y la 
necesidad  del  uso  de  divi-
sas  en  las  transacciones  in-
trarregionales. 

 
Los costos más importantes 

son los siguientes: 

 
 Se renuncia a la soberanía 

relativa de las políticas mone-
taria, cambiaria y, en buena 
medida, la fiscal, pues en     
su diseño y ejecución deben 
considerarse los compromisos 
regionales de coordinación 
macroeconómica. 

 
 La pérdida de la independen-

cia cambiaria puede resultar 
importante por cuanto la deva-
luación es un poderoso meca-
nismo de ajuste ante choques 
externos (variación en térmi-
nos de intercambio, cambios 
en flujos de capital, alzas      
en tasas de interés, etc.) y  
ante choques internos (espe-
cialmente por desequilibrios 
fiscales). 

 
 Se renuncia a la moneda pro-

pia y al beneficio individual del 
señoreaje o los ingresos que  
obtiene el gobierno inherente 
a la emisión monetaria. 

 En el caso de países cuyos 
ciclos económicos no son si-
milares, existe el riesgo de 
que las medidas de política 
monetaria tomadas en forma 
multilateral (y las consecuen-
tes decisiones de política eco-
nómica relativas a la produc-
ción y el empleo) puedan no 
ser congruentes con la situa-
ción macroeconómica de al-
gunos países, por lo que se 
tendría menos autonomía para 
el ajuste de los desequilibrios 
internos. 
 
La unión monetaria continua 

siendo una desiderata de la región, 
no obstante, son las condiciones 
reales de la región las que determi-
narán su impulso y desarrollo.  Una 
manera alterna de lograr algunas de 
las mejores ventajas de la unión 
monetaria es por medio de la inter-
conexión de sistemas de pagos. 
Esta permite identificar una moneda 
de liquidación común para la región, 
puede facilitar pagos directos perso-
na a persona en sistemas de liquida-
ción bruta en tiempo real, así como 
admite un mecanismo seguro y efi-
ciente para grandes pagos por co-
mercio, inversiones, remesas, com-
pensación interbancaria regional 
para grandes pagos derivados de 
operaciones de tarjetas de crédito y 
liquidación de valores. 

 
En ese sentido, la intercone-

xión de sistemas de pagos es una 
segunda mejor alternativa que per-
mite avanzar en profundizar, tanto la 
integración económica de la región, 
como su vertiente financiera. 
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El CMCA es una institución 
regional que mantiene un sitio de 
información pública en su sitio Inter-
net (www.secmca.org) que facilita el 
acceso directo y libre, a una variada 
y detallada información sobre temas 

y estadísticas vinculados a aspectos 
macroeconómicos, bancarios, de 
sistemas de pagos y jurídicos, de la 
región centroamericana y de Repú-
blica Dominicana. (Cuadro 3) 

 
 

 
 

CUADRO 3 
 

DIVULGACIÓN DEL CONSEJO MONETARIO 
CENTROAMERICANO, CMCA 

 
Fuente:  Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano, www.secmca.org  

 
 

 

http://www.secmca.org/
http://www.secmca.org/
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El sitio se ha diseñado con-
forme las mejores prácticas y están-
dares en divulgación documental y 
estadística. Incluye al menos doce 
informes periódicos sobre temas de 
coyuntura, estabilidad bancaria, tipos 
de cambio, inflación y políticas ma-
croeconómicas; así como un detalla-
do apartado de documentos legales 
referidos, tanto a la región, como a 
cada uno de los países miembros 
del CMCA. La divulgación del CMCA 
incluye un detalle de su plataforma 
regional de pagos, SIP. 

 
Incorpora una base de datos 

armonizada para los sectores real, 
externo, fiscal, monetario y bursátil 
de la región, junto a una base de 
estadísticas monetarias y bancarias 
armonizadas. Adicionalmente, facilita 
la divulgación de notas, estudios e 
investigaciones de expertos de sus 
bancos centrales miembros y de su 
secretaría técnica. 

 
Este desarrollo en divulgación 

ha facilitado la cooperación interinsti-
tucional y es un facilitador efectivo 
de las iniciativas de coordinación de 
política regional. 

 

 
Conclusión  

 
 
La integración regional es un 

proceso con el cual se guarda un 
compromiso fundamental por parte 
de los países. Su dinámica no sigue 
necesariamente las líneas de los 
modelos formales de integración, 

sino que se va construyendo paulati-
namente; no obstante, su base insti-
tucional es central para su desarrollo 
coordinado y es la base para definir 
estrategias y políticas comunes. 

 
En la actualidad, los distintos 

comités de trabajo y comisiones 
especializadas son los mecanismos 
por los cuales se facilita la coopera-
ción y coordinación en las distintas 
áreas y sus resultados se reflejan en 
la adopción de estándares comunes, 
visiones compartidas y, sobre todo, 
funcionamiento de infraestructura 
financiera fundamental para la inte-
gración en general. 

 
Asimismo, esa base institucio-

nal permite la ampliación de la 
cooperación en política macroeco-
nómica y financiera, necesaria cuan-
do los modelos de negocio se fun-
damentan en la operación de grupos 
transfronterizos, cuyos centros de 
estrategia de negocio se encuentran 
en jurisdicciones distintas a las   
regionales. 

 
Finalmente, las innovaciones 

tecnológicas, la gran movilidad de 
los recursos, el mayor peso de los 
agregados financieros en la actividad 
económica global, y las crecientes 
interdependencias de procesos, 
serán claves para el formato de la 
integración regional. Tales desarro-
llos confieren mayor relevancia a la 
vigilancia, la adopción de estándares 
y principios, y, sobre todo la profun-
dización de la cooperación multidis-

ciplinaria e internacional                 ◊ 
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Acto de inauguración del año  
conmemorativo de la trayectoria  
del “ICAP: 60 años sirviendo  
a la Región”*                   Rethelny Figueroa de Jain** 

 
 

SE PRESENTA LA RESEÑA HISTÓRICA Y EVOLUTIVA DEL ICAP, CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL 60 ANIVERSARIO DE FUNDACIÓN DEL INSTITUTO 
CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ICAP, 1954-2014, REALIZADA EL 
24 DE OCTUBRE DEL 2014, EN EL MUSEO DE JADE, EN SAN JOSÉ, COSTA RICA. 

PALABRAS CLAVES: ADMINISTRACION PUBLICA; INTEGRACION REGIONAL; AMERICA 
CENTRAL 

KEY WORDS: PUBLIC ADMINISTRATION; INTERNATIONAL RELATIONS; CENTRAL 
AMERICA  

 
 

1
Hoy el Instituto Centroameri-

cano de Administración Pública, 
ICAP, cumple 60 años de su funda-
ción.  Su origen se remonta a los 
tempranos años de la década de los 
cincuenta.  Su desarrollo y evolución 

                                                 
 Discurso de  la Coordinadora Técnica y 

Directora Subrogante del ICAP, cargo 
que ostentó hasta el 31 de octubre del 
2014, en el Acto de inauguración del 
año conmemorativo de la fundación del 
ICAP: 1954-2014. 

  

lo ha convertido en un adulto mayor, 
con gran experiencia acumulada y 
sabiduría, tal y como acontece con 
las personas que llegan a esa edad.  
_____________________________ 

** Máster en Administración Pública, 
Coordinadora Técnica y Directora 
Subrogante del Instituto Centro-
americano de Administración Pública, 
ICAP. 
Correo electrónico:  
coord.tecnica@icap.ac.cr  

Recibido: 24 de octubre del 2014. 
Aceptado: 30 de octubre del 2014. 

mailto:coord.tecnica@icap.ac.cr


 

ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (66-67): 389-395, diciembre 2014 390 

Un breve recorrido por su tra-
yectoria nos lleva a indicar que es un 
organismo que ha vivido junto con la 
región, la historia moderna, sus vici-
situdes, sus peligros y sus desafíos. 
Así, el ICAP nació en los albores del 
Estado Desarrollista, en un momento 
en el que Centroamérica se debatía 
ante ese gran desafío de construir 
un Estado Moderno. Acababan de 
ocurrir hechos políticos y sociales 
complejos que tematizaban la demo-
cracia y el Estado Social. Algunas 
naciones estaban reconfigurando su 
carta constitucional, mientras que 
otras experimentaban tirantez entre 
la construcción de un Régimen Polí-
tico democrático  o la continuidad de 
la inestabilidad y de la exclusión. 
Eran tiempos de postguerra en el 
mundo, en el cual las ideas keyne-
sianas se consolidaban en Europa  
con el surgimiento de los Estados de 
Bienestar y, a la vez, nacía un blo-
que de Estados Socialistas en el que 
la planificación social y económica 
se imponía frente al mercado. Tiem-
pos en los que surgieron las tesis 
desarrollistas esgrimidas por Raul 
Prebisch y en el que la mayoría de 
los Estados en América Latina, co-
mienzan a robustecerse en el con-
texto de fuertes tensiones  producto  
de  la  pobreza  y  el  subdesarrollo.  

 
El ICAP nació en este contex-

to convulso, pero al mismo tiempo 
lleno de utopías y complejidades. No 
fue una circunstancia, más bien, su 
fundación fue deliberativa, hija de 
una época, en la cual había que 
prepararse para que la región en-
frentara las transformaciones  que 
traía la segunda mitad del siglo XX. 

Al analizar este hecho tan importante 
para la integración centroamericana, 
no se puede dejar de lado las moti-
vaciones y reconocimiento de esa 
significativa decisión, tomada por los 
mandatarios de la época. Y es que el 
mundo de la postguerra ya anuncia-
ba una nueva fase. En ella, el Esta-
do tenía un papel primordial, como 
agente activo, al que se le otorgó 
esa misión de fortalecer el desarrollo 
económico, al mismo tiempo que la 
integración social. 

 
La administración pública 

emergió entonces como ese espacio 
necesario para el desarrollo de una 
burocracia, que le otorgara sistema-
ticidad, orientación y legalidad a la 
acción del Estado, ejercida con prin-
cipios básicos como el mérito, la 
igualdad y la probidad.  En el campo 
del conocimiento, la teoría weberia-
na fue un faro que abrió un debate 
en las ciencias políticas y que le 
otorgó a la administración pública un 
estatus particular.  Era eso, la admi-
nistración de lo público. Los manda-
tarios tuvieron esa claridad: institu-
cionalizar la instrumentación que le 
otorgara a los Estados centroameri-
canos, enfrentar esa realidad tan 
compleja de administrar el desarrollo 
económico y social.  

 
Al comienzo, el ICAP se llamó 

Escuela Superior de Administración 
Pública América Central, ESAPAC, 
básicamente porque se le otorgó la 
función de contribuir a formar admi-
nistradores/as públicos. Un papel 
estratégico en un momento de en-
sanchamiento relativo del Estado. 
Junto al Instituto de Nutrición de 
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Centroamérica y Panamá, INCAP, y 
al Consejo Superior Universitario 
Centroamericano, CSUCA, la 
ESAPAC inauguró la institucionali-
dad centroamericana. Podemos 
advertir que son tres instituciones 
estratégicas. 

 
ESAPAC fue fundada en el 

contexto del apoyo de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, ONU, a 
la región. Un dato que no es menor, 
pues muestra el alineamiento de la 
región a la dinámica mundial.  Esta 
institución es una de las cinco orga-
nizaciones de este tipo, que en ese 
entonces, la ONU, contribuyó a for-
mar en los países en desarrollo, de 
las cuales, la única que sobrevivió 
exitosamente fue ESAPAC.  

 
La ESAPAC dio lugar al ICAP, 

mediante un Tratado Internacional 
entre Naciones Unidas y los  Go-
biernos de Centroamérica, que in-
corporó el Plan de Operaciones para 
la Transformación de la ESAPAC en 
ICAP, un cambio que fue más que 
nominal y muestra no solo la transi-
ción de un organismo regional, sino 
del Estado propiamente en Cen-
troamérica. En efecto, este cambio 
se da en el momento en que la inte-
gración centroamericana adquiere 
una fisonomía económica, con el 
incipiente proceso de modernización 
e industrialización, en buena medida 
estimulado por el desarrollo del  
Mercado Común Centroamericano, 
MCCA. Otros organismos regionales 
como   la   Secretaría   de   Integra-
ción Económica Centroamericana, 
SIECA, el Banco Centroamericano 
de Integración Económica, BCIE,     

y el  Consejo  Monetario  Centroa-
mericano, CMCA, también surgen  
en esta época y con propósitos   
similares.  

 
El ICAP en ese entonces, 

apoyó desde la administración públi-
ca,  el  proceso  de  desarrollo  eco-
nómico y social basado en la llama-
da industrialización sustitutiva de 
importaciones. En primer lugar, deja 
de ser exclusivamente una Escuela 
para convertirse en un Instituto es-
pecializado en el conocimiento de la 
administración pública. En segundo 
lugar, se inserta de manera más 
intensa en los procesos de forma-
ción y consolidación de instituciones 
públicas de diversa naturaleza. Y, en 
último término, se torna en un espa-
cio de estudio y debate sobre los 
horizontes de la administración pú-
blica, su relación con el desarrollo y 
la integración centroamericana.  

 
El Estado Centroamericano 

como en el resto de América Latina, 
deviene un Estado Inconcluso, de 
modo que su crecimiento no solo es 
limitado territorialmente, dejando 
amplios espacios geográficos sin su 
presencia, sino que social y políti-
camente le ha sido difícil cristalizar 
como una voluntad colectiva. Ello   
ha tenido huellas en la administra-
ción pública, pues su capacidad 
estratégica es limitada para atender 
demandas crecientes, pero sobre 
todo, exigencias democráticas de 
inclusión.  

 
Esta realidad se expresó en 

otra etapa que ha vivido la región: 
una profunda crisis del Modelo de 
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Estado y del Modelo de Desarrollo, 
el cual, a pesar de los esfuerzos    
de modernización, estos solamente 
permearon a algunos sectores de la 
sociedad, mientras que otros siguie-
ron experimentando la pobreza y la 
exclusión. Estas falencias tan evi-
dentes como profundas llevaron a 
Centroamérica a la inestabilidad.  En 
efecto, a finales de los años setenta 
y mediados de los ochenta, la mayo-
ría de las naciones centroamerica-
nas sufrieron crisis políticas y socia-
les, que llevaron en algunos casos a 
la guerra civil o a enfrentamientos 
armados.   

 
Mientras ocurría esto, el ICAP 

siempre estuvo presente para coad-
yuvar a los procesos gubernamenta-
les regionales.  En ese período, jugó 
un papel importante dilucidando las 
causas que condujeron a esta for-
mación estatal, así como continuó 
construyendo un enfoque de mejo-
ramiento de la administración públi-
ca, que convocara a la democracia y 
a la inclusión social. Fueron momen-
tos duros para la región, pero mo-
mentos de un intenso y profundo 
estudio que permitiera explicar la 
formación social de las administra-
ciones públicas en Centroamérica. 

 
Coincidió este ciclo con un 

momento en el que, tanto en Europa 
como en Estados Unidos, surgió el 
pensamiento neoconservador, el 
cual puso en tela de juicio el Estado 
keynesiano y abrió una discusión 
acerca del tamaño y el rol de la ad-
ministración pública, debate que 
adquirió forma en los años noventa 
con el nacimiento de una corriente 

dominante en las Ciencias de la 
Administración Pública que plantea-
ba abiertamente la reducción del 
Estado y la incorporación de nocio-
nes del “management” privado en la 
gestión pública. 

 
En América Latina, la crisis  

de la deuda de los años ochenta    
es abordada desde enfoques mone-
taristas, que luego van tomando 
forma en lo que se denominó poste-
riormente, neoliberales, y cristalizan-
do en el llamado “Consenso de   
Washington”. Este es un período en 
el que se redefinen los conceptos de 
Administración Pública y aparece 
con toda fuerza el predominio del 
mercado y la propuesta de redimen-
sionamiento del Estado. Es un mo-
mento oscuro para la Administración 
Pública, tanto a nivel de la disciplina 
como de la praxis.  Lo fue también 
para el ICAP, que con firme convic-
ción continuó defendiendo los valo-
res y preceptos de “lo público”,   
apegado a su mandato de fortaleci-
miento de la administración guber-
namental y de la integración cen-
troamericana, y prosiguió formando 
servidores públicos y siendo un refe-
rente en los aspectos más técnicos 
en este campo.  

 
En este período en Centroa-

mérica se acuerda la paz y comienza 
a forjarse la institucionalización de-
mocrática. Los noventas fueron años 
de paradojas, con vientos de recon-
ciliación, y el nuevo siglo trajo aires 
distintos para el Estado y la Adminis-
tración Pública, la ortodoxia es supe-
rada gracias a lo que Giddens ha 
llamado el surgimiento del “equilibrio 
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reflexivo”. Nace un enfoque hetero-
doxo en el que se plantea un diálogo 
más fructífero entre el mundo estatal 
y el mundo privado.  Diálogo que es 
alimentado por el fortalecimiento del 
proceso de globalización, el cual 
transforma culturalmente el mundo.   

 
En este contexto, la región vi-

ve una época de revitalización en el 
campo de la integración centroame-
ricana.  El Sistema de la Integración 
Centroamericana, SICA, se institu-
cionaliza poco a poco, gracias a la 
suscripción de algunos tratados, 
entre otros, del Protocolo de Teguci-
galpa, el Tratado de Integración 
Económica y el Tratado de Integra-
ción Social, instrumentos jurídicos de 
particular importancia para el ICAP, 
porque en ellos, el Instituto tiene un 
espacio distintivo.  El ICAP forma 
parte de un engranaje regional que 
lo fortalece y le permite construir un 
horizonte promisorio en términos de 
cumplir con sus mandatos fundacio-
nales.  Este es un momento de re-
novación del ICAP, los tiempos de 
pensamiento único quedan en el 
pasado, para abrir espacio al      
planteamiento  de  una  administra-
ción pública que facilite alcanzar     
la equidad, fortalecer la democracia, 
y garantizar los derechos de la    
ciudadanía.  

 
Para cumplir con este desafío 

que asume la nueva época que vivi-
mos, se requiere algo más que un 
Centro de Formación, Capacitación y 
Asistencia Técnica. Se necesita un 
Centro de Gestión del Conocimiento, 
tarea en la que el ICAP ya ha cimen-
tado sus bases, para que contribuya 

con una administración pública de 
excelencia en la región. Un lugar 
donde confluya y se distribuya el 
pensamiento que se genera en el 
mundo y en la región. Una organiza-
ción que coadyuve a identificar las 
áreas débiles de las administracio-
nes públicas; propicie, tanto el inter-
cambio de conocimiento entre las 
naciones que integran el SICA, como 
la cooperación sur-sur; promueva 
enfoques y tecnologías de punta 
para fortalecer una administración 
pública en el contexto de la profundi-
zación de la democracia y de la par-
ticipación ciudadana, e impulse la 
formación de talentos  y capital hu-
mano que coadyuven a mejorar la 
aplicación de conocimiento, para dar 
respuesta a las necesidades ciuda-
danas de forma efectiva y pertinente.  

 
En estos nuevos tiempos, el 

ICAP estrecha lazos de colaboración 
y alianzas estratégicas aunando 
esfuerzos con las universidades para 
que cumplan su rol de formadores;  
con las Agencias de Naciones Uni-
das para contribuir a generar capa-
cidades sostenibles en el Estado y 
en los servidores públicos; con los 
órganos del SICA para coadyuvar a 
que desde sus mandatos particula-
res, podamos mejorar las capacida-
des gerenciales de la institucionali-
dad regional, ya que: ¡Juntos 
podemos hacerlo realidad!,  tal como 
reza el lema de nuestro Plan Estra-
tégico 2011-2015. 

 
Es así como hoy, hemos lle-

gado a los 60 años.  Hemos sido un 
hijo de un período complejo y desa-
fiante de la región. Hemos contribui-
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do en la medida de nuestras posibili-
dades y hemos tenido que atravesar 
por aguas sinuosas y peligrosas, 
alcanzando logros en el campo aca-
démico, gubernamental, de desarro-
llo del talento humano, de genera-
ción de conocimiento propio; logros 
que son unos más importantes que 
otros, de acuerdo a las circunstan-
cias y al contexto de la Región y del 
mundo, en que se desenvuelven las 
dinámicas organizacionales. Hemos 
revisado nuestro legado y delineado 
un horizonte explicitado en nuestro 
Plan Estratégico y sus estrategias. 
Contamos con una institución actua-
lizada, con diferentes áreas sustanti-
vas, con personal competente, que 
ha sido capaz de formular nuevas e 
innovadoras propuestas estratégi-
cas. También contamos con lideraz-
gos renovados en varios de los paí-
ses de la región y tenemos la 
convicción que la voluntad política se 
concretice en el fortalecimiento de 
los órganos superiores del Instituto:  
su Junta General y su Dirección, 
aspectos en los que ha trabajado 
constantemente esta Dirección Su-
brogante, para continuar cumpliendo 
con nuestro sagrado mandato de 
fortalecer la administración pública 
de los Estados que integran el SICA, 
tal como lo ha venido realizando 
hasta ahora.  

 
Así, a partir del 2011 y aten-

diendo el mandato de los Jefes       
de Estado del SICA estipulado en   
la Cumbre Extraordinaria para el 
relanzamiento del proceso de la 
Integración Centroamericana, en 
San Salvador, El Salvador, el 20    
de julio del 2010, el ICAP se ha abo-

cado al cumplimiento del mandato 
aludido, para constituirse en un  
Centro de Excelencia Regional, es-
pecializado en administración públi-
ca e integración centroamericana, 
entendido como un centro de creci-
miento inteligente, sostenible e inte-
grado, que  permita  generar  y  apli-
car pensamiento propio, para 
coadyuvar al bienestar de las pobla-
ciones centroamericanas. 

 
Es por eso que hoy podemos 

decir, Señor Presidente, señores de 
la mesa principal, señores y señoras 
presentes: que el ICAP, está prepa-
rado para abordar los desafíos ac-
tuales de una sociedad globalizada, 
más democrática pero con enormes 
brechas y desigualdades, y que es el 
firme propósito de este Instituto, 
contribuir a los esfuerzos guberna-
mentales, regionales, nacionales y 
locales, desde el conocimiento y con 
conocimiento, para abordar conjun-
tamente, los retos que enfrenta la 
sociedad centroamericana, afanes 
en los que el ICAP perdura. 

 
Asimismo, quiero señalar que 

la conmemoración del 60 Aniversario 
se celebrará durante el año 2014-
2015, en el que se realizará un pro-
grama de actividades que comparti-
remos con ustedes, incluyéndose la 
inauguración de la Cátedra Cen-
troamericana “Edelberto Torres Ri-
vas”, que se llevará a cabo el próxi-
mo 28 de octubre del año en curso, 
en ciudad de Guatemala.  Asimismo, 
estamos lanzando nuestra página 
web y estamos transmitiendo este 
evento a todos los países de Cen-
troamérica, vía livestream.  Otras 
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actividades se efectuarán, tanto du-
rante el resto del año como en el 
próximo, expresión de ese Centro de 
Excelencia Regional, estratégico en 
la generación de conocimiento.  

 

Antes de concluir, quisiera ex-
presar en nombre del Instituto Cen-
troamericano de administración Pú-
blica, ICAP, de su personal y del mío 
propio, nuestro profundo agradeci-
miento a todos los presentes, por 
acompañarnos a compartir la con-
memoración del 60 aniversario del 
ICAP sirviendo a la Región.   

 

Agradecer a todos los funcio-
narios del ICAP que han laborado   
en algún momento de los 60 años  
de existencia del Instituto por su 
contribución a forjar el ICAP, una 
institución sólida y con futuro promi-
sorio, desde las diferentes posicio-
nes que han desempeñado: acadé-
micos, profesores, investigadores, 
expertos, consultores y posiciones 
administrativas.  

 

 A los Gobierno de Centroaméri-
ca por su confianza en el ICAP 
y apoyo constante.  

 
 A la cooperación de la Región 

por su acompañamiento a los 
esfuerzos gubernamentales.  

 
 A todos los miembros de la 

mesa principal, nuestra gratitud, 
por su apoyo a esta actividad. 

 
 Reiterar al Señor Presidente de 

la República de Costa Rica, don 
Luis Guillermo Solís, el apoyo 
del ICAP a la gestión guberna-
mental, así como nuestro reco-
nocimiento ya que en el pasado 
ha sido colaborador del ICAP y 
contribuyó a forjar parte de este 
nuevo concepto de la actualidad 
del Instituto.  

 
Muchas gracias!                       ◊
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Lineamientos para los colaboradores 
de la Revista Centroamericana 

de Administración Pública 
del ICAP* 

 

 

NORMATIVAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS, CON EL PROPÓSITO DE 
ORIENTAR A LOS COLABORADORES DE LA REVISTA CENTROAMERICANA DE ADMI- 
NISTRACIÓN PÚBLICA QUE EDITA, EN FORMA DIGITAL, EL INSTITUTO 
CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ICAP. 

 
Introducción 
 
 

La Revista Centroamericana de Administración Pública, es una publi-
cación semestral en formato digital del Instituto Centroamericano de Adminis-
tración Pública, ICAP, con sede en San José, Costa Rica. Su propósito con-
siste en promover una mejor comprensión de los asuntos gubernamentales y 
de la administración pública. Con este fin, publica los resultados inéditos, de 
creación propia y originales concernientes a investigaciones, estudios compa-
rados de interés regional, artículos firmados, cifras e información documental, 
destinadas a facilitar perspectivas y antecedentes sobre la actualidad y los 
fenómenos novedosos; así como reseñas de publicaciones de reciente apari-
ción en esta materia. 
 
 
Propósito 
 
 

El propósito de la Revista es difundir lo mejor del material pertinente y 
relevante a las áreas del conocimiento que más frecuentemente apoyan los 
trabajos académicos, políticos y técnicos de esa especialidad de las ciencias 
sociales denominada Administración Pública, que a la vez sean de interés 
particular para la región centroamericana. Para permitir la mayor profundiza-
ción posible en los trabajos de los eventuales colaboradores, se aclara que 
las opiniones expresadas en los artículos no tienen que reflejar necesaria-

                                                 
* Instituto Centroamericano de Administración Pública, ICAP. 
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mente la política de las entidades para las cuales trabajan, así como tampoco 
la orientación del ICAP, o la Editora de la Revista Centroamericana de Admi-
nistración Pública. 

 
Esta Revista es la única publicación a nivel regional especializada en 

Administración Pública, está incluida en varios índices bibliográficos de circu-
lación mundial y en bancos electrónicos de datos: Indicadores Bibliométricos 
de la Bibliografía Latinoamericana de la Universidad Autónoma de México; en 
el Índice Latinoamericano de Publicaciones Periódicas, LATINDEX, de la 
Universidad de Costa Rica; la base de datos de la Red de Naciones Unidas 
en Administración Pública conocida como UNPAN por sus siglas en inglés; 
SIDALC; METABASE y en la biblioteca del Centro de Recursos de Informa-
ción y Aprendizaje, CRIA, del Instituto Centroamericano de Administración 
Pública, ICAP.   
 
 
Instrucciones para los colaboradores 
 

 
Además de su papel central en la educación y de su objetivo funda-

mental de proveer un medio de difusión de la información concerniente a las 
instituciones gubernamentales, realiza esfuerzos para promover la excelencia 
en la preparación de los artículos para su publicación en formato digital. Así 
las orientaciones aquí contenidas son producto del ajuste para cumplir con 
los requisitos internacionales de publicaciones de las ciencias sociales: 
 

 Los artículos deben enviarse a la Editora de la Revista en original im-

preso o vía electrónica a la siguiente dirección: info@icap.ac.cr  Se re-

ciben trabajos en los programas  Word, Power Point XP  y Office  2007  
bajo  Windows . La extensión máxima es de cuarenta páginas a doble 
espacio y en tamaño carta. En casos especiales, el Comité Editorial 
acepta trabajos más extensos según la importancia del tema. 

 

 Si el artículo incluye gráficos, diagramas, cuadros estadísticos o cual-
quier otro anexo, se deben suministrar originales en formato digital su-
ficientemente nítidos para el proceso de edición. 

 

 De acuerdo con la naturaleza de los artículos y documentos presenta-
dos, éstos  pueden  ampliarse  con anexos, cuya incorporación depen-
derá del criterio del Comité Editorial. 

 

 Toda colaboración debe estar acompañada de un  resumen  de  conte-
nido, en español e inglés, en que se presenten las ideas más significa-
tivas del artículo. Además, debe adicionarse el currículum vitae en el 

mailto:info@icap.ac.cr
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que aparezca el nombre completo del autor, calidades profesionales, 
su experiencia profesional reciente y relacionada con el artículo y su 
afiliación institucional. 

 

 Con respecto a los artículos y documentos enviados para su publica-
ción, merecen especial atención las notas al pie de página y la biblio-
grafía al final, para lo cual, se deben seguir únicamente las normas 
APA sobre presentación de informes científicos.  Para más información 
sobre estas normas consultar http://www.apastyle.org/index.aspx.  Las 
notas deben limitarse a las estrictamente necesarias; se ruega revisar 
cuidadosamente las citas al pie de página y al final del texto. 

 

 Cada autor tiene derecho a recibir tres discos compactos del número 
de la revista digital en la que aparezca su contribución: 

 

 Pueden presentarse revisiones bibliográficas, ensayos, casos, trabajos 
de investigación, de creación propia, no sometidas anterior o simultá-
neamente a publicación en otra fuente. 

 

 Podrán someterse a consideración, artículos o documentos presenta-
dos en reuniones o congresos siempre que se indique el evento. 

 

 Asimismo, se podrán presentar trabajos basados en tesis de grado, 
monografías u otras ponencias de carácter académico y creación pro-
pia, que no hayan sido objeto previo de publicaciones en revistas o    
libros. 

 
 
Procedimiento para la aceptación de las colaboraciones 
 
 

Los trabajos sometidos a consideración del ICAP serán evaluados por 
el Comité Editorial, quien se reserva el derecho de aceptarlos o rechazarlos 
para su publicación, y quien recurre a especialistas internos y/o externos en 
su campo, para complementar sus criterios. La decisión final del Comité Edi-
torial es inapelable. 

 
No se devolverá el manuscrito al autor, quien debe guardar copia, ya  

que el Comité Editorial no se hace responsable de daños o pérdidas del 
mismo. 

 
Todos los trabajos aceptados para su publicación en la Revista digital 

podrán ser reproducidos en libros u otras revistas, mencionando la fuente 

respectiva                                                                                                         

http://www.apastyle.org/index.aspx


 

 

 

 

Instituto Centroamericano de Administración Pública, ICAP 

100 mts. al sur y 50 mts. al oeste de la Heladería POPS,  

Curridabat 

Teléfonos: (506) 2234-1011 / 2225-4616  

Centro de Programas de Posgrado 

(506) 2253-4059 – 2253-2287 

Apartado postal 10.025-1000, San José, Costa Rica 

Fax: (506) 2225-2049 

Correo electrónico: info@icap.ac.cr 

Web-site: www.icap.ac.cr 

mailto:info@icap.ac.cr
http://www.icap.ac.cr/
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